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PROSPECTO DEFINITIVO. los valores descritos en este prospecto han sido registrados en 
el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Dichos valores no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
a menos que sea permitido por las leyes de otros paises. 

DEFINITIVE PROSPECTUS. The securities described in this prospectus have been registered 
with the National Registry of Securities (Registro Nacional de Valores) maintained by the 
National Banking and Securities Commission (Comisión Nacional Bancaria y do Valores). 
Such securities cannot be offered or sold outside the United Mexican States unless it is 
permitted by the laws of other countries. 
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VE PGh MAS 

Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca MOitiple, Grupo Financiero Yo por Más 

OFERTA PUBLICA DE 2'000,000 DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS, NO PREFERENTES Y NO SUSCEPTIBLES DE 
CONVERTIRSE EN ACCIONES DE BANCO VE POR MAS, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO VE POR MÁS, CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 001100 M.N.) CADA UNA. 

MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN: 
HASTA $200'000,000.00 (DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

Tipo de Oferta. 
EmiSOf 
Clave de Pizarra: 
Nombre de la Emisión: 

L.Jgar de la Em1sion· 
Tipo de Valor 
Numero de Obligaciones SubO«<madas~ 
Valor Nominal de las 
Obligaciones Subordinadas. 
Preoo de Colocae~ón. 
Monto de la Oferta. 
Fecha de ra Em•sl6n 
Fecha de Registro en la Bolsa 
Fecha de LiqUidación· 
Recursos Netos que Obtendrtl la Emisora 

FFcha de Publlcactón 
del Aviso de Oferta. 
Fecha de la Oferta· 
Fecha de Cierre del libro 
Tasa de Relerenc1a. 
Emisión sin Garantfa: 

Plazo de la Em1s1ón 

Fecha de Vencim1ento 
Fecha de Publicación de AVISO de 
ColocaClón con F1nes Informativos: 
Calificación de las 
ObhgaClones Subordinadas 
otorgada por HR Ratings 
de Mex1co. S A. de C V 

Oferta Pública Pnmaria Nac1ona1 
Banco Ve por Más. S.A Institución de Banca Mtíl~ple. Grupo Fmanc1ero Ve por M<is. 
"'BCOBX+ 12"' 
Obligaciones Subordinadas No Preferentes y No Susceptibles de convertirse 
en Acciones de Banco Ve por Más, S A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Ve porMés (BCOBX+ 12) (las "Obligaciones Subordinadas"). 
CIUdad de MéXIco. Distrito Federal. 
Obligaciones Subordinadas No Preferentes y No Susceptibles de convertirse en Acciones. 
Hasta 2"000,000 (DOS MILLONES) 

$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.l cada una. 
$100 00 (CIEN PESOS 00/100 M.N) cada una. 
Hasta $200'000,000.00 (DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 001100 M.N.) 
3 de diciembre de 2012 
3 de dictembre de 2012. 
3 de diciembre de 2012. 
Hasta $1114.417,532.22 M N (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETf MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 221100 M.N.) Ver Apartado 11. 
La Oferta. 3 Importe Neto de los Recursos del Prospecto. 

29 de noviembre de 2012 
3 de diCiembre de 2012. 
30 de noviembre de 2012 
Tasa de Interés lnterbancaria de EqUilibrio ('TIIE'}. 
La emisión de fas Obligaciones Subordinadas será quirografaria, por lo que no 
contará con garanUa específica de la Emisora, ni respaldo de las personas 
relacionadas a que se refiere el articulo 73 de la Ley de instituciones de 
Crédito ("LIC"), ni contaré con la garantra del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario (IPAB) o de cualquier otra entidad gubernamental mexicana. 
3,615 (tres m11 seiscientos quince) dfas, equivalente a aproximadamente a 10 (diez) al'los. 
contados a partir de su Emisión. 
27 de octubre de 2022 

3 oe diciembre de 2012 

"HR BBB+, la cual s1gnifica que la emisión ofrece moderada seguridad para el pago oportuno de 
las obligaciones de deuda Mantiene moderado riesgo credi!ICIO, con debilidad en la capacidad 
de pago ante cambiOS económicos adversos. El s1gno '+' represenla una posiClÓI"l de fortaleza 
relativa dentro de la misma escala. La perspecUva de la calificación es estable" 
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haya expedido_ El pnmer pago de Intereses se efectuará procisamente el3 de enero de 2013. 
Tasa de Interés Brota Anual Aplicable para el Primer Periodo de Intereses: 7 60% (SIETE PUNTO SEIS CERO POR CIENTO) 
Amortización de Principal: Un sólo pago en la Fecha de Vencimiento 
Amortización Anticipada: De conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la LIC, el articulo 31 de la CircUlar 
3/2012 emiUda por Banxico y sujeto a las Disposiciones de Carácter General aplicables a fas Instituciones de 
Crédito, Banco Ve por Más tendrá el derecho de amortizar anticipadamente, previa autorización de Banxico en 
términos del quinto párrafo del articulo 64 de la LIC, en cualquier Fecha de Pago de Intereses: (1) a partir del quinto 
año contado a partir de la Fecha de Emisión; o (11) en caso de que las Obligaciones Subordinadas dejasen de 
computar como capital complementario de la Emisora como resultado de modificaciones a las disposiciones 
legales aplicables; la totalidad de las Obligaciones Subordinadas a un precio igual a su Valor Nominal más ros 
intereses devengados a la fecha de dicha amortización anticipada, siempre y cuando; (a) Banco Ve por Más, a 
través del Representante ComUn, Informe por escrito su decisión de ejercer dicho derecho de amortizar 
anticipadamente a los Obligacionistas, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV"), al JNDEVAL (o por 
los medios que determine), y a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. ("BMV'') (a través de los medios que 
esta Ultima determine) cuando menos con 6 (seis) Dfas Hábiles de anticipación a la fecha en que Banco Ve por Más 
tenga la intención de amortizar anticipadamente las Obligaciones Subordinadas; y (b) la amortización anticipada se 
lleve a cabo en la forma y lugar de pago que se setlalan en el Prospecto. Sin perjuicio de ro anterior, el hecho de 
que conforme a las disposiciones legales aplicables, las Obligaciones Subordinadas dejasen de computar como 
capital complementarlo de la Emisora a razón de 10 puntos porcentuales por año comenzando en el 2013, no podrá 
ser considerado como una causa para que Banco Ve por Más solicite la amortización anticipada. 
La amortización anticipada de las Obligaciones Subordinadas está sujeta a que, una vez realizado el pago, el índice 
de capitalización de la Emisora cumpla con lo previsto en la regulación aplicable. 
Los Obligacionistas no tendrán derecho a exigir pagos futuros anticipadamente. 
Diferimiento del pago de Intereses y de principal como medidas correctivas mlnlmas; La Emisora deberá mantener 
un capital en relación con los riesgos de crédito. de mercado y otros en que incurra en su operación. que no podrá 
ser Inferior al porcentaje que establezca la CNBV, en caso contrario, fa Emisora podrá diferir el pago de intereses y 
de principal de las Obligaciones Subordinadas, sin que éstas medidas constituyan un evento de Incumplimiento, 
sujetándose ato dispuesto por la CNBV al aplicar dichas medidas correctivas en términos de los articulas 134 Bis 
y 134 Bis 1 deJa LIC (ver "Acta de Emisión"). 
Régimen Fiscal El rég•mer> fiscal ~•gente podrá ser mocHficado a 10 largo de la ~1gencia de la presente Em•sión. Banco Ve por Mas 
recomienda a lOS m~ersionistas consultar en forma inaependiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiCiones legales aPicabes a la 
adquisiCión, propiedad y d•sposlción de instrumenios de deuda como las Obligaciones Subordinadas antes da realizar cualqUier in~ers1ón en 
tos m1smos La tasa de retención aplicable respecto a tos intereses pagados se encuentra sujeta a (i} para personas ffs1cas y personas 
morales reSidentes er> México para electos fiscales a lo pre~lsto en los artlculos 160 y damas aplicables de ta Ley del Impuesto Sobre la 
Renta ~lgerie, y Oil para personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales a lo previsto en el articulo 195 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y dependerá del beneficiario efectiVo de los intereses. 
Subordinación: En caso de concurso mercantil o liquidación de Banco Ve por Miis, el pago de las Obligaciones Subordinadas se han! a 
prorrata, s1n distinción de fechas de em1s1ón de cualesquiera obligaciones subordinadas no preferentes que Banco Ve por Más tenga en 
circulación después de cubnr todas las demiis deudas de Banco Ve por Mas y de haber pagado cualesquiera obhgacmnes subordinadas 
preferentes, pero entes de repartlr el haber soc1al e los titulares de las acciones representat1~as del capital social de Banco Ve por Más. Lo 
anterior, en observancia del articulo 64 de 1a LIC, el articulo 28 de la Circular 312012 y demás disposiciones aplicables 
Lugar y Forma da Amortización y Pago de Principal e Intereses: La Emisora Ue~ara a cabo el pago de los intereses y pnncipal contra la 
entrega del Tllulo o de las constancias que al efecto e¡¡plda INDEVAL, segUn corresponda de acuerdo con las disposiciones legales que 
ngen a dicha •nstrtuc•ón. La Emisora. para reanzar los pagos COm!spond•entes, entregaril a INDEVAL. a más tardar a las 11 00 horas del 
dia en que deba de efectuarse el pago. mediante transferencia electrónica e. Importe de los intereses o del princ1pal correspona1entes en el 
domicilio del INDEVAL, ubicado en A~en1da Paseo de la Reforma No. 255, P1so 3_ Col. Cuauhtémoc, Del. Cuaulltémoc, C.P 06500, 
MéXICO. 0 F 
Depositarlo: INDEVAL. 
P(lslbles Adquirentes~ Personas físicas y morales nacionales o extranjeras cuando su régimen de in~ersiOn •o pre~ea expresamente 
Las Obligaciones Subordinadas en nmglln caso podr<in adquirir$11 por· 
a¡ Entidades f1nan~eras de cualqwer tipo, cuando actflen por cuenta propia Se exceplfla oe esta prohibiCión a las entidades financieras 

sigUientes: (i} sociedades de inversión en instrumentos de deuda y comunes: (ii) casas de bolsa que adquieran las ObNgadones 
Subordinadas para su postenor colocación en el público •n~ersionista: y (iii} •nsm o..~ciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, cuando adquieran las refendas Obligaciones Subordinadas como ob¡eto de lnversion de sus reservas iécmcas y 
para fiuctuadones de valores Las excepciones señaladas en 1os mc•sos (i), (u) y {Jii) antenores no serán aplicables tratándose de 
so~edades de m~ers•ón en las que Banco Ve por Más o cualquier eniidad Integrante del Grupo Ve por Más tenga. directa o 
Indirectamente ,a mayor! a del caplatlljo, asr como respecto de entidades financieras que pertenezcan al Grupo Ve por Más 

b) Cuatqu•er entidad nacional o extranjera en la cual Banco Ve por Más sea propietaria de titules representatiVOS del cap~al soc1al con 
derecho a ~oto que representar> el 51% o más del cap1tat pegado de esa entidad, tenga el control de las asambleas generales de SOCIOS 
o esté en posibilidad de nombrar a •e mavoria de tos miembros del conse¡o de administración u órgano equivalente. Para efectos del 
presente numeral se entenderá por control al asl definido en la LMV 

e) Fondos de pensiones o JUb•la~ones da personal, cuando la anUdad qtle los adm1n1stre sea Banco Ve por Más o cualquier enfielad 
Integrante de Grupo Ve por Més 

d) Fideicomisos_ mandatos o com•s•ones, cuando la in~ers1ón se efectUe a d1scre~ón del fiduc~no, tratándose de fide1comlsos, mandatos o 
comisiones en los que el fiduciario sea Banco Ve por Mas o cualquier entidad integrante de Grupo Ve por Más 

As1m1smo. tos pMmeros adqu¡rentes de las Obligaciones Slbordlnadas, de manera pre~ie a la adquiSICión de las m•smas. deberán suscribir un 
documento en e1 que man1fiesten qua C!:lnocen y aceptan las caracterlsiicas y nesgas Inherentes a las Obtiga~ones Subon:llnadas. Ver Anexo 
7 del Prospecto "Formato de manifestación para la adquisición de Obligaciones Subordinadas· 
Limite$: Las entidades financ•eras y tos fondos de pensiones y JUbilaciones que ptledan mvertir en obflgaCiones subordinadas. no podrán 
adquirir miis del 10% del monto de la emisión de Obligaciones Subordinadas. Este llm~e será aplicable en su conJunto, a las entidades 
financieras integrantes de un m1smo grupo finanCiero. as( como a las filiales de en~dades f1na11C1eras, incluyendo a las propias entdades. que 
no formen parte de un grupo financiero, debiendo observar adamas, las restricciones que. en su caso. s61'iale el oficio de autonzación de 
Banxico 
La Em1sora, el Grupo Ve por Más. tas entidades financieras integrantes de este últlmo. as( como sOCiedades en las que éstas partic•peo, no 
otorgarán. directa o Indirectamente, créditos de especie alguna con el fin de nnane~ar la adquisiCIÓn da las Obf1ga~ones Suborlf1nadas, asl 
como tampoco podrán adqu1nr por cuenta propia dichas ObhgactOnes Subordinadas u ofrecer la compra. recompra o recotoca~ón de las 
mismas 
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Los posibles adqu¡rentes de las Obligae~ones Subordinadas deberán consa~ar con sus asesores las consecuenCias res!.itantes de la compra. 
el mantenimiento o la venta de ras Obngae~ones Subordinadas, incluyendo /a a~icac1ón de reglas especificas respecto de su srtuaciórl 
partk:urar 
Plan de Distribución; Las ObJ!gaciones Subordinadas contarán con un plan de cf¡stribuciOn, el cual ~ene como obJetivo pr!mordlal tener 
acceso a una base de uwersiomstas diversa y representativa del mercado institUCio'lal mex1cano. Asimismo, y dependiendo ole 1as 
condiciones del mercado, l¡¡s Obligaciones Subordinadas también podran colocarse entre otros Inversionistas, tales como sectores de banca 
patrtmonial e lnversronistas extranjeros partiCJpantes en el mercado mex1caoo 
Casa de Borsa Ve por Más, SA de C V .. Grupo Financiero Ve por Más ("CBBXM'), deberá obtener de sus clientes una manifestación por 
escrito, tanto en operaciones de mercado pnmarto y secundario, en la cual reconolCan expresamente que CBBXM es una enfidad financiera 
que pertenece al mismo grupo finanaero que la Emisora, por 10 que están controladas por una misma sociedad, y sus 1ntereaes pueden dilenr 
a los de sus posibJes Inversionistas; dicha manifestaCión constará por escrrto, manifestando el cliente su conformidad en la adqwsición de las 
Obligaciones Subordinadas de acuerdo con el formato que se anexa al Prospecto como Anexo 7. Véase "Plan de Distribu~ón". 
Prohibición de readqulslclón y recepción como garantJa: Banco Ve por Más, de conformidad con lo dispuesto por las la fracc'¡ón XVI y 
por el ínc1so a) de la fracc'¡ón XVII, ambas del articulo 100 de la liC y el articulo 28 de 1a Circular 312012, no podrá adquinr por cuenta 
prop1a, directa o indirectamente, las Obligaciones Subordinadas, ni otras obligaciones subordmadas emitidas por otras instituaones de 
crédito o sociedades controladoras de grupos financieros. ni las mismas podrán ser recibidas en garantla por otras mstituciones de crédito. 
Representante Común: The Bank of New York Mellen, S.A. Institución ae Banca MúHiple. 
Autorización de aam::o de México: Mediante oficio número OF!/533-001-7238 de fecha 26 de noviembre de 2012, conforme a 10 
dispuesto y requerido por la legislación aplicable, BanJdco autorizó la errusión de las Obligaciones Subordinadas 
la autorización de Banco de M~xico no prejuzga sobre las consecuenaas de carácter fiscal que la emisión de las Obligaciones 
subordinadas pueda ocasionar, ni de la verac1dad de la información de la Emisora contenida en el Prospecto, ni implica oortificación alguna 
50bre la bondad de los valores que nos ocupan o la solvenaa de Banco Ve por Mas. 
Las Ob!lgaaones Subordinadas son Instrumentos con carac!erfsticas particulares distinta5 a las de deuda tradicional, las cuales el 
inversionista debe conocer y entender b1en, antes de tomar su deas1ón de inversión, conSiderando entre otros. el posible diferimiento del 
pago ele intereses y de prinClpal, as! como la subordlnaaón 
En caso de que llegare a eJ~fsllr un conflicto entre los derechos y obligaciones de lOs Obflgacionistas que se establecen en e1 Acta de 
Em1siOO v Jos que se establecen en el Titulo, en el Prospecto o en cualquier publicidad que de ras Obligaciones Subordinadas se lleve a 
cabo, prevaleceran los derechos y obfigaaones de los Obhgaciomstas establecidos en el Acta de Emisión.. 

INTERMEDIARIO COLOCADOR: 

Casa de Bolsa Ve por Más, S .A de C V, Grupo Fmanciero Ve por Más 

LOS Tftu!os objeto de la presente Oferta PúbUca de Obligac¡ones Subordinadas fueron autorizados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el No. 2511-2 00-2012-002 Y son 
aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mencana de Valores, SAB. de C.V 

La inscripc¡ón en el Registro Nacional de Valores no Implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la 
Emtsora o sobre la exactitud o veracidad de la infonnación contenida en el Prospecto, ni convanda los actos que en su caso 
se hubiesen realizado en contravención de las leyes. 

El Prospecto podré consultarse en Jn!emet en las siguientes direcciones: www.cnbv.gob.mx, WWW'.bmv.com.mx Y 
www.veponnas com.mx en el entendido que esta última página de Internet no fonna parte del Prospecto. El Prospecto 
también se encuentra disponible con el lntennediario Colocador. 

México. O F. a, 29 de noviembre de 2012. Autonzación para su publicacu:\n CNBV No 15319233/2012 de 
fecha 28 de noviembre de 2012. 
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consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté 
contenida en este documento deberá entenderse como no autorizada por Banco 
Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más y 
Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V., Grupo Financiero Ve por Más. 

Los anexos son parte integral del presente Prospecto. 

6 



1 

1 
1 

1 

1 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

1. GlOSARIO DE TERMINOS Y DEFINICIONES 

Salvo que el contexto indique Jo contrano, para efectos del presente Prospecto, los srguientes términos 
tendrán el srgnificado que se les atribuye a continuación y podrán ser utilizados indistintamente en 
singular o plural. 

Acta de Emisión 

Auditor Externo 

Arrendadora 

B:;mco Ve por Más, el Banco, 
la Emisora o la Institución 

Banxico 

BMVoBo/sa 

Calificadora 

Cartera Venc1da 

CBBXM 

Cetes 

Circular 

Circular Única de Bancos 

Circular única de Emisoras 

CNBV 

Día Hábil 

Disposiciones de 
Calificación de Cartera 

Significa el acta de emisión que contiene la declaración unilateral de la 
voluntad de la Institución para llevar a cabo la emisión de las 
Obligaciones Subordinadas. 

Significa Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. (Deloitte) por cuanto al 
ejercicio 2011, y 800 Hemández Marrón y Cía., S.C. por cuanto a Jos 
ejercicios 2010 v2009. 

Significa Arrendadora Ve por Más, S.A. de C V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Ve por Más. 

Sigmfica Banco Ve por Más, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Ve Por Más. 

Significa Banco de México. 

Significa la Bolsa Mexicana de Valores, SAB de C.V. 

Significa la agencia calificadora que otorga la calificación correspondiente 
a la Emisión a que se refiere el Prospecto. 

Significa aquellos créditos otorgados por el Banco que presentan 
incumplimiento en el pago, de acuerdo a los criterios establecidos por fa 
CNBV 

Significa Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C V. Grupo Financiero Ve 
por Más. 

Significa los Certificados de la Tesorería de la Federación. 

Significa la Circular 312012 emitida por Banxico. 

Significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Instituciones de Crédito, publicadas Inicialmente el 2 de diciembre de 
2005, as! como sus diversas reformas. 

Significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a fas Emisoras 
de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas 
inicialmente el19 de marzo de 2003, asi como sus diversas reformas. 

Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Significa los días en que las instituciones de banca múltiple no estén 
obligadas a cerrar sus puertas ni a suspender operaciones, en términos 
de las dispOSiciones de carácter general que para tal efecto emita la 
CNBV. 

Significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a la 
Metodología de la Calificación de Cartera Crediticia de las Instituciones 
de Crédito. 
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DOF 

Dólar. Dólares o US$ 

EmiSIÓn 

Significa el Diario Oficial de la Federación. 

Significa Dólares moneda de curso legal en ros Estados Unidos de 
América 

Significa la emisión de Obligaciones Subordinadas que la InstituCión lleva 
a cabo de conformidad con el Acta de Emisión, el Título correspondiente 
y el presente Prospecto, identificada con la clave BCOBX+ 12. 

Estados Unidos o E. U A. Sigmfica los Estados Unidos de América. 

Fecha de Emisión S¡gniflca el3 de diciembre de 2012. 

Fecha de Pago de Intereses Significa cada una de las fechas en que la Emisora deberá llevar a cabo 
el pago de intereses, de conformidad con el calendario de pagos 
contenido en el apartado de periodicidad en el pago de intereses del 
presente Prospecto 

Fecha de Vencimiento Significa el27 de octubre de 2022. 

FIRA Fideicomisos Instituidos en Relación con fa Agricultura constituidos por el 
Gobierno Federal en Banxico, con el objetivo de otorgar crédito, 
garantías, capacitación, asistencia técnica y transferencia de tecnología a 
los sectores agropecuario, rural y pesquero del país 

Gobierno Federal Significa el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Grupo Ve por Más o el Grupo Significa Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V., sociedad 
controladora de todas menos una de las acciones representativas del 
capital social de la Emisora. 

tETU Significa el Impuesto Empresarial a Tasa única 

JNDEVAL 

Intermediario Colocador 

JPAB 

/SR 

/VA 

LGSM 

LGTOC 

L/C 

L/ SR 

LMV 

LPAB 

MexDer 

Significa S.D lndeval InstitUCIÓn para el Depósito de Valores, S.A. de 
c.v. 
Significa Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V., Grupo Financiero Ve 
por Más. 

Significa el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Significa el Impuesto Sobre la Renta. 

Significa el Impuesto al Varar Agregado. 

Significa la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Significa la Ley de Instituciones de Crédito. 

Significa la Ley del impuesto Sobre la Renta 

Significa la Ley del Mercado de Valores. 

Significa la Ley de Protección al Ahorro Bancano. 

Significa Mercado Mexicano de Derivados_. S.A. de_c.v., la bolsa de 
valores para negociar instrumentos financieros denvados. 
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México 

Moneda Nacional, M. N., 
Pesos o$ 

N/F 

Obligaciones Subordinadas 

Obligacionistas, Tenedores 
o ntulares 

Oferta 

Operadora 

Periodos de Intereses 

Prospecto 

Reglas de Capitalización 

Representante Común 

RNV 

SE DI 

SHCP 

TI! E 

Titulo 

UD/ 

Valor Nominal 

Significa Jos Estados Unidos Mexicanos. 

Sigmfica la moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos 

Significa Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo 
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera, A C (CINIF). 

Significa las obligaciones subordinadas, no preferentes y no susceptibles 
de convertirse en acc1ones de Banco Ve por Más, a que se refiere el 
presente Prospecto e identificadas con la clave de cotización BCOBX+ 
12. 

Significa cada uno de los tenedores y/o titulares de fas Obligaciones 
Subordinadas 

La presente oferta de las Obligaciones Subordinadas 

Significa Operadora de Fondos de Inversión Ve por Más, S.A. de C.V, 
Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, Grupo Financiero Ve 
por Más. 

Significa un periodo irregular de 31 (treinta y un) días, más 128 (ciento 
veintiocho) periodos de 28 {veintiocho) días cada uno, en los que se 
llevará a cabo el pago de intereses, de conformidad con el calendario de 
pagos contenido en el apartado de Periodicidad en el Pago de Intereses 
del presente Prospecto. 

Significa el presente prospecto de colocación. 

Signrflcan las disposiciones contenidas en el Título Primero Bis de la 
Circular Unica de Bancos. 

Significa The Bank of New York Mellan, S.A., Institución de Banca 
Múltiple. 

Significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV 

Significa el Sistema Electrónico de Envio y Difusión de Información de la 
BMV. 

Significa la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Significa la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio que publique 
periódicamente Banxico en el DOF 

Sign1fica el titulo unico al portador que ampara la Emisión de las 
Obligaciones Subordinadas emitidas por Banco Ve por Más, e 
Identificadas con la clave de cotización BCOBX+ 12. 

Sign1fica la Unidad de Inversión. 

Significa $100.00 {cien pesos 00/100 M.N.) por cada una de las 
Obligacmnes Subordinadas. 
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2. RESUMEN EJECUTIVO E INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA 

Banco Ve por Más, es una institución de banca múltiple autorizada y operando de conformidad con la 
legislación mexicana aplicable. Es un banco joven, cien por ciento mexicano y especializado en atender 
a las Pequeñas y Medianas Empresas {PYMES) y Agronegocios. Es una institución formada por un 
grupo de inversionistas y funcionarios con tradición, reconocimiento y compromiso con el sector 
financiero de México, que ofrece atención y servicio especializado, así como productos flexibles, 
diferenciados, y alternativas de financiamiento, según las necesidades de cada cliente. 

El Banco ofrece los servicios que le permite realizar la UC en su articulo 46; principalmente sus 
actividades consisten en recibir depósitos, aceptar y otorgar préstamos y créditos, captar recursos del 
público, realizar inversiones en valores, celebrar operaciones de reporto, compra y venta de divisas y 
otras operaciones de banca múltiple, de conformidad con la Ley 

Hasta el 30 de septiembre de 2012 la Institución contaba con 4 sucursales una por cada una de las 
ciudades de México (Matriz), Guadalajara, Mérida y Monterrey, asi como 17 oficinas con representación 
en los siguientes estados: Chihuahua, Sonora, Sinaloa, Tamaulipas, Nayarit, Baja California, Coahuila, 
Tabasco, Campeche, Quintana Roo, Guanajuato y Chiapas. 

Como información subsecuente, el dla 1 de noviembre de 2012, inició operaciones una oficina con 
representación del Banco, en Veracruz, la cual está adscrita a la región Sureste. 

La Institución participa en el financiamiento de distintas actividades económicas que le permiten una 
mejor diversificación: 

• Comercio 
• Servicios financieros 
• Construcción 
• Servicios profesionales 
• Agricultura 
• Ganaderia 
• Comunicaciones 
• Productos de plástico 
• Actividades inmobiliarias y de alquiler 
• Administración pública y defensa 
• Transporte y almacenaje 
• Servicios médicos 
• Azúcar y sus derivados 
• Otros 

Geográficamente, el Banco organiza sus operaciones en las siguientes regiones: 

~- ·:,~-'ón_ ~~:~:;~~:-l Región Pacífico 
~udad de México Guadalajara 
' y zona conurbada Tepic 

Culiacán 
Ciudad Obregón 
Hermosino 
Mexicali 
Chihuahua 
león 

-+.-.:::i::Región Noreste 
Monterrey 
Tampico 
Matamoros 
Torreón 
Monclova 

¡ Región Sureste------¡ 
Mérida 
vmahermosa 
Cancun 

Tuxtla Gutiérrez 
1 Sa!tl!lo 

---- ----- J __ L 

En sus operaciones activas, los productos que utiliza la Emisora, son: 

• Crédito en Cuenta Corriente 
• Crédito Simple 
• Crédito al Consumo 
• Crédito Hipotecario 
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• Factoraje a Clientes 
• Factoraje a Proveedores 

Los productos da captación que utiliza en mayor grado la Emisora son· 

• Depósito Bancario a la Vista con Rendimiento identificado como: 

z Cuenta Verde Persona Física. cuenta de depósito a la vista con disponibilidad diaria, 
rendimientos en base a Celes a 28 días, sin cobro ds comisiones y banca electrónica sin 
costo 

Cuenta Verde Persona Moral: cuenta de depósito a la vista, con disponibilidad diaria, 
rendimientos en base a TitE a 28 días al 85%, sin cobro de comisiones y banca electrónica 
s1n costo. 

• Cuenta 360: instrumento de inversión con disponibilidad inmediata y atractivos 
rendimientos, que se caracteriza por: 

o 3 medios de acceso: banca telefónica, Internet y sucursal. 
o Disponibilidad inmediata 
o Seguridad en el manejo del patrimonio 
o Rendimientos competitivos, 3.6% anual 
o Sencillez en el manejo de operaciones 
o Asesoría personalizada 
o Acceso a Pagaré y CEDE 
o Sin cobro de comisiones salvo por transferencia bancaria a cuenta no integrada. 

• Depósito Bancario a la Vista sin Rendimiento· cuenta de cheques 

• Mesa de Dinero 

• Pagarés con Rendimiento Liquidable al Vencimiento 

• CEDE: certificado de depósito para personas físicas, fisicas con actividad empresarial, moral y 
fideicomiso, que ofrece: 

o Atractivas lasas 
o Plazos de 91, 181.271 y 360 días 
o Pago de mtereses en periodos de 30 di as 
o Sin comisiones 
o Atención personalizada y especializada 

Excepto para los productos de Mesa de Dinero, estos instrumentos cuentan con protección del IPAB 
hasta por 400 mil UDIS por cliente. 

Eventos históricos importantes 

En términos del Oficio No 101-1817 de fecha 11 de septiembre de 1995, la SHCP autorizó a la Emisora 
para operar como institución de banca múltiple filial de una ent1dad financiera del exterior (Dresdner Bank 
México, S.A.), en los términos de la LIC 

En 2003 ciertos accionistas actuales del Grupo adquirieron la totalidad menos una de las acciones 
representativas del capital social de la Emisora, cuya denominación social era Dresdner Bank México. 
S.A., en términos de los Oficios Nos 102-8-266 y 102-B-267, ambos emitidos con fecha 26 de junio de 
2003 por la SHCP. 

En términos de las resoluciones adoptadas por la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas de la Emisora celebrada con fecha 15 de julio de 2003 a las 12·00 horas se resolvió, entre 
otros asuntos, modificar la denominación soc1al de la Emisora, de Dresdner Bank México, S.A. a "Banco 
Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple~ 

De conformidad con las resoluciones adoptadas por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de la Institución celebrada con fecha 25 de mayo de 2006 se resolvió, entre otros asuntos, la integración 
de Banco Ve por Mas como entidad financiera perteneciente a Grupo Ve por Más. 
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Asimismo en 2006, fueron integradas como entidades financ1eras pertenecientes a Grupo Ve por Más, la 
Arrendadora y la Operadora. 

En abril de 2007, Grupo Ve por Más, adquirió la totalidad menos una de las acciones de Factoring 
Comercial América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito Posteriormente, en términos de las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Emisora celebrada 
con fecha 28 de JUniO de 2007 se resolvió, entre otros asuntos, la fusión de la Emisora y de Factoring 
Comercial Aménca, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, subsistiendo Banco Ve por Más 
como fusionante_ 

En el ejercicio 2009 la Institución llevó a cabo la adquisición de cartera crediticia a través de una 
operación de factoraje s1n recurso con cierta sociedad financiera de objeto múltiple entidad no regulada 
con valor de $691 millones en una operación de factoraje, misma que fue registrada a su costo de 
adquiSición_ 

En el año 2010 la institución llevó a cabo la adquisición de cartera crediticia a una sociedad financiera de 
objeto múltiple entidad no regulada por $370 millones. La Institución creó las reservas requeridas 
conforme a las Disposiciones de Calificación de Cartera_ 

En el tercer trimestre de 2011 la Arrendadora adquinó la totalidad menos una de las accrones 
representativas del capital social de ING Arrendadora, S.A. de C.V, Organización Auxiliar de Crédito, 
quedando posteriormente esta última fusionada a la Arrendadora_ La Emisora adquirió derechos de 
cobro de una parte de la cartera de ING Arrendadora, S.A. de C.V., a su valor nominal por $545 millones. 

El 15 de diciembre de 2011, Grupo Ve por Más suscribió 2'500,000 acciones ordinarias nominativas, 
comunes, de la serie "0", emitidas por el Banco; el precio de suscripción fue de $24.00 por acción, de los 
cuales, $1 O 00 corresponden al valor nominal y $14.00 a una prima en suscripción de acciones_ 

Asrmismo en diciembre 2011, CBBXM fue integrada como entidad financiera perteneCiente a Grupo Ve 
por Más. 

A la fecha, Grupo Ve por Más, detenta el 100% menos 1 de las acciones representativas del capital 
social de la Emisora. Asimismo, Grupo Ve por Más, es la sociedad controladora tenedora de la totalidad 
menos 1 de las acciones representativas del capital social de: 

Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C V, Grupo Financiero Ve por Més. 

Arrendadora Ve por Más, S.A. de CV, Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Ve 
por Más. 

Operadora de Fondos de Inversión Ve por Más, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión, Grupo Financiero Ve por Más. 

Estrategia general del negocio que se ha seguido 

La Emisora ha definido su m1sión como la de captar y canalizar de manera pn.Jdente y eficiente los 
recursos financieros hacia Jos sectores productivos del país y las personas fisícas siendo una pieza 
fundamental en el crecimiento de nuestros clientes en los segmentos de mercado en los que 
participamos, generando valor a colaboradores, accionistas y la sociedad. 

Banco Ve por Más ha establecido un modelo de negocio onentado a ser un banco especializado en 
atender a las pequeñas y medianas empresas de todos Jos sectores de la actividad económica del país. 

La estrategia de cobertura geográfica y relación con sus clientes, parte de sucursales y pequeñas 
oficinas ubicadas en 15 estados de la República y en el Distrito Federal. 

Como parte de su estrategia Banco Ve por Más ha establecido los siguientes objetivos: 

• Mantener productos sencillos y claros. mediante una estrecha cercanía con sus clientes, entendiendo 
su situación y sus necesidades finallcieras. 
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Facilitar la operación con la uUiización de banca en linea, as[ como medios electrónicos y tecnologias 
de la información_ 

• 

• Seguimiento, control y recuperación de la Cartera Vencida. 
• Crecimiento en crédito, de forma prudente y efectiva. 
• Utillzar recursos financieros y materiales de forma moderada y eficiente (control del gasto). 
• Incrementar la captación. 

Para lograrlo, Banco Ve por Más ha desarrollado un plan de acción basado en tomar venta¡a de las 
oportunidades que se le ofrecen en materia de: 

• Adquisiciones. 
• Replicar el modelo de negocio en otras plazas del pais. 

Estructura corporativa 

Banco Ve por Más es una empresa subsidiaria de Grupo Ve por Más. Además del Banco, el Grupo Ve 
por Más complementa sus servicios con las subsidiarias que son 1 a CBBXM, la Arrendadora y la 
Operadora. A continuación se presenta la estructura actual de Grupo Ve por Más· 

Grupo Ve por Más 

(sod~dad controladora) 

Banco ve por M:is CBBXM Arrendadora Operadora 

~9.99% 99.99~ 99.99% 99.99% 

Estructura Organizacional 

Para la realización de sus objetivos, la Emisora organiza sus actividades y funciones en áreas de 
negocio, técnicas, de soporte administrativo y control, estas últimas vigilando que en todos los procesos 
relallvos a la operación se dé cumplimiento de las normas y reglas que establecen las leyes, circulares, 
reglamentos y disposiciones de carácter general emitidas por el Congreso de la Unión, o por la SHCP, la 
CNBV, Banxico y otras autoridades con competencia para supervisar las actividades bancarias. Para 
efectos de lo anterior, la Emisora se apoya en distintos órganos intermedios de administración, tales 
como: 

1. Comité Ejecutivo11 l 
2. Comité de Crédito 
3. Comisión Ejecutiva de Crédito 
4. Comisión Ejecutiva de Créditos Relacionados 
S Comité de Comunicación y Control 
6. Comité de Administración Integral de Riesgos12) 

7. Comité de Auditoría 
8. Comité de Dirección 
9. Comité de Tesorerla 

"' Com~é que sesiona mensualmente cuando no hay ConseJO de Adm1mstracoón. 
"' A partir de 2012, las funcoones del ComHé de Remuner;~c1ones se incorporan al ComHe de Adm~niSiriiCIOn tntegrat de Riesgos 

Para atender los sectores agropecuario y rural se organizó un área especializada que es el segmento de 
Agronegocios; el resto de Jos sectores de actividad económica son atendidos por el segmento de Banca 
Empresarial. 

La captación de personas fisicas y morales es atendida por el segmento de Banca Patrimonial. 
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Entender !a organización de las funciones de la Emisora, le permitirá al Inversionista contar con 
elementos que se utilizarán en la explicación de los procesos que se llevan a cabo para el cumplimiento 
d~ la estrategia de negocios de la Emisora. (Ver Capftulo 11 La Emisora, 2. Descripción del Negocio) 

r .!!:!::1 
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Jnfonnación Financiera Seleccionada 

• 

~~~ 

La información presentada de la Institución se refiere solamente a Banco Ve por Más ya que la 
Institución no cuenta con empresas subsidiarias que sean objeto de consolidación. 

A partir del 1 de enero de 2008, la Emisora suspendió el reconocimiento de Jos efectos de la inflación en 
los estados financieros; sin embargo, los activos, pasivos y capital contable mcluyen los efectos de 
reexpres'1ón reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007. 

De acuerdo con lo establecido en la NIF 8-10 "Efectos de la inflación", un entamo económico no 
inflacionario es cuando la inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es menor que el 
26% y, además, de acuerdo con los pronósticos económicos de organismos oficiales, se identifica una 
tendencia en ese mismo sentido: inflación baja. El porcentaje de inflación para el ejercicio de 2011 y 
2010 fue del 3.82% y 4.40%, respectivamente. El porcentaje de inflación acumulada de los tres ejercicios 
anuales anteriores al 31 de diciembre de 2011 y 2010 fue del15.19% y 14 48% respectivamente, por lo 
tanto el entorno económico califica como no inflacionario en ambos ejercicios 

Ciertas cifras incluidas en este Prospecto y en los estados financieros del Banco han sido redondeadas 
para efectos de conveniencia en su presentación. Las cifras porcentuales en este Prospecto no han sido, 
en todos los casos, calculadas sobre la base de dichas cifras redondeadas, sino sobre la base de dichas 
cantidades antes de su redondeo. Por esta razón, las cifras porcentuales en este Prospecto pueden 
V<:Hiar de aquellas obtenidas al realizar los mismos cálculos utilizando 1as cifras en los estados 
financieros. Ciertas crfras mostradas como totales en ciertas tablas pudieran no ser una suma aritmética 
de las cifras que le precedieron debido al redondeo. 

Con base en los párrafos anteriores las cifras correspondientes a los ejercicios 2012,2011, 2010 y 2009 
se encuentran expresadas en millones de pesos de poder adquisitivo al cierre del ejercicio al que 
corresponden 
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La información financiera presentada en este Prospecto para el ejercicio 2011 y los estados financieros 
auditados del Emisor por el e¡ercicio terminado el 31 de diciembre de 2011 han srdo auditados por Galaz, 
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., firma mrembro de Deloitte Touche Tohmatsu Umited. Las cifras 
financieras y los estados financieros auditados para los ejercicios 201 O y 2009 fueron auditados por 800 
Hernández Marrón y Cia., S C Las cifras financieras y los estados financieros presentados en este 
Prospecto para Jos periodos a septiembre de 2012 y 2011 no han sido auditadas y fueron elaboradas con 
información interna del Emisor. 

Las crfras contenidas, asi como las gráficas que contiene el presente Prospecto y las cifras que las 
sustentan, no han sido auditadas, excepto donde se explica específicamente que corresponden a cifras 
"auditadas". ¡;stas fueron elaboradas con información interna del Emisor. 

Los estados financieros auditados de los ejercicios 2011 201 O y 2009 fueron preparados bajo las 
DispOSiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

Balances Generales 

Al30 de 
septiembre 

del11 Al 31 de diciembre de IZI 

Activo 2012 2011 2010 2009 

Disponibilidades 793 619 1,101 773 

Cuentas de margen o o 2 1 

Inversiones en valores 10,227 5,578 2,530 761 

Deudores por Reportes u o 50 2,012 

Derivados. Con fines de cobertura o o o o 
C.artera de crédito vigente 10.655 9,947 8,910 8,809 

Cartera de crédllo vencida 164 134 166 168 

estimación preventiva para riesgos crediticio {167) {166) (200) (193) 

Total cartera de crédito 10,652 9,915 8,876 8,784 

Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 72 90 94 96 

Otras cuentas por cobrar, neto 645 99 13 27 

Otros activos 176 120 B6 56 

Total activo 22,565 16,421 12,752 12,510 

Pasivo 

Captación tradicional 9,027 8,080 6,647 6,905 

Préstamos interbancarlos y de otros organismos 4,279 3,886 3,971 4,380 

Acreedores por reportes 7,197 2,631 464 180 

Derivados con fines de negoCiaCión 3 o o o 
Otras cuentas por pagar 260 155 140 139 

Obligaciones subordinadas en circulación 351 352 352 o 
Otros pasivos 58 41 48 19 

Total pasivo 21,175 15,145 11,622 11,623 
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Al JOde 
septiembre 

del11 Al 31 de diciembre de 1~1 

Capital contribuidO 

Cap1tal ganado 

Activo 

Total capital contable 

Total pasivo y capital contable 

1'' Cifras no aud~adas 
;¡!)Cifras au<frtadas 

Estados de Resultados 

Concepto 

Ingresos por intereses 

Gastos por rntereses 

Margen financiero 

Estimaaón preventiva para riesgos credrt1cios 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

Comisiones cobradas y pagadas (netas) 

Resultado por intermediac1ón 

Otros ingresos (egresos) de operac1ón 

Otros ingresos de la operación 

Ingresos totales de la operación 

Gastos de administración y promoción 

Resultado de la operación 
Participación en el resultado de asociadas 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

Impuesto a la utilidad causados y diferido (neto) 

Resultado neto 

'"C~ra• no auadadas 
'21 Cifras aw:lttadas 

2012 2011 2010 2009 

709 710 650 582 

681 566 480 305 

1,390 1,276 1,130 886 

22,565 16,421 12,752 12,510 

Por los periodos de 9 
meses terminados al Por los años terminados el 31 

30 de septiembre de '1' de diciembre de ¡:¡ 

"'" 2011 2011 2010 2009 

1.081 808 1,112 1 '108 1 043 

615 403 565 563 623 

456 405 547 545 420 

70 76 88 123 116 

396 329 459 422 304 

o 5 10 8 44 

30 " 17 34 67 

56 66 60 26 19 

56 66 107 66 130 

483 411 566 490 435 

381 312 427 398 381 

102 99 139 92 53 

o (O) o (1) (0) 

102 99 139 91 53 

24 24 27 2 11 

78 75 112 89 42 
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Indicadores Financieros 

Por los períodos de 
9 meses tennlnados 
al 30 de septiembre 

de f1l 
Por tos años tennlnados el 

31 de diciembre de !2! 

Indicadores Financieros 2012 2011 2011 2010 2009 

Margen frnanc1ero (anualizado) 27% 3.5% 38% 44% 37% 

lndice eficiencia operativa 2.5% 33% 3.1% 28% 3.5% 

Rendimrento sobre caprtal (ROE) 38% 89% 12.6% 16.6% 74% 

Rendimrenlo sobre activo (ROA) 02% 0.8% 1 O% 13% 0.5% 

lndice de liqwdez 82.8% 344% 51.6% 31.4% 309% 

lndice de capitalización estimado sobre riesgo crédito iJl 23 3% 22 5% 24 5% 25.3% 15.4% 
lndice de capitalizaCJón total estimado sobre riesgo de 

crédito y de mercado 141 15.4% 16.0% 16.2% 18.6% 11 7% 

lndice de morosidad 1.5% 1.3% 14% 1.9% 19% 

lndice de cobertura de cartera 1022% 126.0% 123.5% 120.8% 115 2% 

11 ' Con base en cflras no aud~adas 
'" Ceo ~ase en c~ras aud~adas 
t>l Caprtal neto sobre Activcs sujeiCS a nesgas de <::réd~c. 
l•l Cap~alnetc sobre Actives su¡etos a nesgas de crédito mercado y operatiVO 

Metodologia de Indicadores: 

Margen financiero significa er margen financiero sin resultado por posición monetaria sobre activos 
productivos promedio 

Margen financiero neto significa el margen financiero sin resultado por posición monetano ajustado por 
nesgas crediticios anualizado sobre activo productivo promedio. 

Eficiencia operativa s1gnifica gastos de administración y promoción anuallzados sobre activo total 
promedio. 

ROE (Rendimiento sobre capital) significa utilidad neta anualizada sobre capital contable promediO 

ROA (Rendimiento sobre activo) signtflca utilidad neta anualizada sobre activo total promedio. 

lndice de liquidez significa activos liquidas sobre pasivos líquidos. 

Activos liquidas significa disponibilidades + tftulos para negociar+ titulas disponibles para la venta. 

Pasivos líquidos significa depósitos de exigibilidad inmediata+ préstamos bancarios y de otros 
organismos de exigibilidad inmediata -f' préstamos bancarios y de otros organismos de corto plazo. 

Índice de morosidad s1gnifica saldo de la Cartera Vencida al cierre del trimestre 1 saldo de la cartera de 
crédito total al cierre del trimestre. 

Indico de cobertura de cartera de cridito venc1da significa saldo de la estimación preventiva para 
riesgos crediticios a! cierre del trimestre 1 saldo de la Cartera Vencida al cierre del trimestre 

Activos productivos promedio significa disponibilidades, mversiones en valores, operac1ones con 
Veilores y derivadas y cartera de crédito v1gente 
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3. FACTORES DE RIESGO. 

Para decidir si Invertir o no en las Obligaciones Subordinadas, el inversionista debe tomar en 
consideración, analizar y evaluar cuidadosamente toda la información contenida en este Prospecto, y en 
particular, los factores de riesgo que se describen a continuación y que podrlan tener un efecto adverso 
significativo sobre el desarrollo, desempeño y rentabilidad de Banco Ve Por Más, la liquidez y precio de 
las Obligaciones Subordinadas. la situación financiera o el resultado de las operaciones de la Emisora. 

Los siguientes riesgos son los principales nesgas a los que se considera que Banco Ve Por Más pudiera 
estar sujeto; sin embargo, estos no son los únicos riesgos a los que la Emisora está sujeta. En el futuro, 
podrían surgir nuevos riesgos y la evaluación que se ha dado en la fecha de este Prospecto a tales 
ri~sgos, podría modificarse en el futuro. 

3.1. Factores de riesgo económico y político. 

Banco Ve Por Más está expuesto a diversos riesgos, derivados de cambios económicos, politices, 
financieros, sociales y en la industria en México, que podrían afectar su liquidez, situación financiera, 
resultados de operación y proyecciones y, en consecuencia su capacidad para cumplir con sus 
obligaciones de pago, incluyendo las relacionadas con las Obligaciones Subordinadas. 

Los dos aspectos más importantes de la actividad bancaria, captación y crédito, están expuestos a 
riesgos derivados de la falta de crecimiento en la actividad económica, las fluctuaciones cambiarlas, la 
inflación, las tasas de interés, y otros eventos políticos, económicos y sociales de México, que podrian 
afectar al sector, a los volúmenes de fondos depositados y a la capacidad de pago de los acreditados. 

3.1.1. Políticas Gubernamentales. 

El Gobierno Federal tiene influencia definitiva respecto de las politicas económicas y sociales. Dado ello, 
si el mismo tomase medidas que modifiquen políticas actuales, estas medidas podrían afectar las 
operaciones de la Institución y tener un efecto adverso y significativo en los resultados, en la situación 
financiera de la Emisora, en la posibilidad de que Banco Ve por Más cumpla con sus obligaciones 
respecto de las Obligaciones Subordinadas y en el valor de las mismas 

Las instituciones de crédito están sujetas a regulación para efectos de su organización, operación, 
capitalización, operaciones con partes relacionadas, reservas para pérdidas crediticias, diversificación de 
inversiones, niveles de fndices de liquidez, políticas de otorgamiento de crédito, tasas de interés 
CIJbradas y disposiciones contables, entre otros aspectos. Dicha regulación ha sufrido cambios en años 
recientes y, como consecuencia se han originado cambios en los estados financieros de Banco Ve por 
Más. En el caso de que las disposiCIOnes aplicables se modifiquen nuevamente en el futuro, sus efectos 
podrían tener un impacto desfavorable en el negocio, la situación financiera o resultados de operación de 
la Emisora. 

El 16 de diciembre de 2010 fue publicado el texto completo de las reglas conocidas como BasUea 111 
relativas a requisitos de capitalización y liquidez de organizaciones bancarias internacionales, las cuales 
fueron elaboradas por parte del Grupo de Gobernadores y Jefes de Supervisión, el órgano supervisor del 
Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (el "Comité de Basilea") Basilea Jll incluye entre otros 
asuntos, la definición de capital. el tratamiento del riesgo crediticio de la contraparte, el lndice de 
apalanca miento y el estándar global de liquidez. 

Si bien el impacto a corto y largo plazo por la implementación de Basilea 111 en México es incierto, se 
espera que Basilea lit imponga mayores niveles de requerimiento mínimo de capitalización a 
instituciones bancarias, así como reservas adicionales de capital que podrán ser utilizadas por los 
bancos para absorber pérdidas durante los periodos de estrés financiero y económico. La Emisora no 
puede predecir el alcance que tendrá la aplicación del marco de Basilea lit en la legislación mexicana, de 
igual manera, no se puede prever de qué manera dicha regulación podría impactar el negocio de la 
Emisora, s1tuación financiera o resultado de operación. No obstante Jo anterior, es posible que mayores 
requerimientos de capitalización en el futuro, como resultado de dicha regulación o de diversas 
disposiciones resultantes de la situación de negocios que 1mpere en el futuro, ocasionen que los lndices 
de capitalización del Banco sean insuficientes conforme a criterios regulatorios. lo cual lo podrla llevar a 
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tomar medidas tendientes a la conservación de capital o requiera aumentos de nuestro capital social, lo 
cual podría resultar en la dilución de ganancias y menores rendimientos sobre capital. 

3.1.2. Situación macroeconómica y crecimiento económico. 

Todas las actuales actividades de la Institución se realizan en México y dependen del desempeño de la 
economía mex1cana. Históricamente, en México se han presentado crisis económicas recurrentes, 
caracterizadas por las altas tasas de inflación, volatilidad y devaluación en el tipo de cambio, altas tasas 
de interés, fuerte contracción en la demanda del consumidor, disponibilidad de crédito reducida, 
incremento del lndice de desempleo y disminución de la confianza de los inversionistas, entre otros. La 
Emisora no puede garantizar que dichos eventos no ocurran de nuevo en el futuro, y que las situaciones 
que pueden derivar de ellos no afecten la situación financiera, negocios o resultado de operación. En 
caso de que se suscitara dicha afectación, la capacidad de pago de la Emisora podría verse igualmente 
afectada y, con ello, la calidad crediticia de las Obligaciones Subordinadas. 

Como cualquier otra rama de la economla, el sector bancario se puede ver afectado por un menor 
crecimiento económico del pals, lo que se podrá traducir en una desaceleración de la captación de 
fondos y en la demanda de crédito, que a su vez podrá afectar negativamente la capacidad del Banco 
para originar nuevos negocios y resultados satisfactorios 

3.1.3. Tasas de Interés. 

México ha mantenido en los últimos años niveles por debajo de los dos dlgitos en las tasas de interés. 
Según registros de Banxico, durante 2011 2010 y 2009, la tasa promedio de Tl!E de 28 dlas fue de 
4.8%, 4.9% y 5.9%, respectivamente, mientras que la tasa promedio en CETES de 28 días fue de 
4.2%,4.4% y 5.4%, respectrvamente. En el tercer trimestre de 2012, el promedio de la TllE fue de 4.8% y 
el de CETES de 4 2%. Situaciones adversas en la economía nacional podrían resultar en incrementos 
sustanciales en las tasas de interés del mercado local, lo que afectarla la capacidad de pago de los 
acreditados de la Institución, repercutiendo adversamente en el negocio, sítuación financiera y resultados 
de operación de la Emisora. 

3.1.4. Nivel de Empleo. 

En caso de que cambios en la situación económica, polftica o social, trajeran como consecuencia una 
pérdida de empleos en el pals, la capacidad de pago de los acreditados pudiera verse afectada al perder 
o disminuir su fuente de ingreso, lo que a la vez disminuirla la cobranza de la Institución, incrementando 
en consecuencia sus niveles de Cartera Vencida. 

3.1.5. Riesgos Relacionados con Eventos en México y Otros Países. 

La economía mexicana ha presentado situaciones adversas en el pasado producto de acontecimientos 
internos o externos. En diciembre de 1994 y continuando durante 1995 se experimentó una fuerte 
devaluación del tipo de cambio que propició un incremento de las tasas de interés, una alta inflación. un 
deterioro del desarrollo económico impactando el poder adquisitivo de los consumidores e 
incrementando !os niveles de desempleo. En respuesta a esta crisis el Gobierno Federal Implantó un 
programa de reformas económicas con el objetivo de estabilizar la situación económica del país, cuyas 
mejoras se dieron en los años 1996 y 1997 En 1998, producto de crisis en otras reglones del mundo 
como Asia, Europa Oriental y Sudamérica, la economía mexicana sufrió una desaceleración. 

En años recientes, la economfa mundial ha padecido y continua padeciendo un periodo de crisis y 
volatilidad sin precedentes y también se vio afectada por una falta generalizada de liquidez, pérdida de 
confianza en el sector financiero, trastornos en los mercados crediticios, menores operaciones de 
negocios, aumento en el desempleo, reducción en las tasas de interés y deterioro en la confianza de los 
consumidores. La crisis económica global y la recesión de los Estados Unidos en particular, tuvieron un 
impacto negativo en la economía mexicana y tuvieron efectos adversos en Jos negocios de la Emisora. El 
ambiente económico que se prevé pudiera ser incluso menos favorable que el de los últimos años. No 
existe certeza acerca del Momento en que estas condiciones pudieran mejorar. De manera específica, 
Banco Ve por Más pudiera enfrentar, entre otros, los siguientes riesgos relacionados con la recesión 
económica: 
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a) Un aumento en la regulación de la industria derivada de los problemas de capitalización y liquidez 
que ha presentado el sector financiero a nivel mundial como resultado de la recesión económica. 
El cumplimiento con dicha regulación podría incrementar los costos de la Emisora, limitar su 
crecimiento y las posibilidades de encontrar nuevas oportunidades de negocios. 

b) El proceso utilizado por Banco Ve por Mas para estimar las pérdidas inherentes en su exposición 
crediticia requiere de análisis complejos, incluyendo pronósticos sobre las condiciones económicas 
y la manera en que dichas condiciones impactarán las posibilidades de los acreditados para pagar 
sus créditos. La falta de certeza respecto de las condiciones económicas podría afectar 
adversamente la preciSión de los pronósticos en los que la Emisora se basa para realizar sus 
cálculos y, en consecuencia, la exactitud del proceso de estimación de pérdidas. 

e) El valor de la cartera de crédito podría verse afectado adversamente, derivado de un incremento 
en incumplimientos como resultado de la recesión económica. 

d) El valor de la cartera de valores podría verse afectado adversamente, derivado de la volatifldad de 
los mercados de capitales 

Por otra parte, actualmente existe preocupación relacionada con la habilidad de c1ertos paises europeos 
de poder cumplir con sus obligaciones derivadas de la deuda soberana, así como la preocupación 
relacionada con la estabilidad general del Euro, y la conveniencia de utilizar el Euro como una moneda 
única, dadas las circunstancias econOmicas y políticas dentro de los países indiv"lduales de fa zona 
europea. La recesión y el deterioro global de los mercados financieros ha generado preocupación en 
relación con el acceso a los mercados capitales y con la solvencia de ciertos de los estados miembros de 
la Unión Europea, y también ha generado preocupación en las instituciones financieras que tienen una 
exposición d1recta o indirecta a la deuda emitida por estos paises, o a las economfas de estos paises. El 
11.1pacto negativo del desarrollo de los mercados y las acciones que han tomado los gobiernos sobre las 
condiciones económicas de la crisis de deuda soberana europea y de manera general, sobre los 
mercados globales, pudieran ocasionar un deterioro en la condición económica del pafs y desaceleración 
de la mdustria en general, lo que podría tener un efecto adverso en los negocios de la Emisora, situaCión 
financiera y liquidez. 

3.2. Factores de Riesgo Relacionados con la Emisora. 

3.2.1. Dependencia o Expiración de Patentes, Marcas Registradas, o Contratos. 

Banco Ve por Más, ya sea de manera directa o a través de sus afiliadas, mantiene el registro de diversas 
marcas, nombres comerciales, derechos de autor y en general propiedad intelectual en México y 
regularmente renueva dichos registros o verifica su uso. Las marcas de la Institución s'1rven para 
identificar y distinguir sus productos y servicios en el mercado. La Emisora considera que la identificación 
de sus productos y servicios en el mercado le otorga ventajas competitivas. Por ello, en caso de que la 
Institución no pueda mantener el registro de sus marcas, ésta podria tener un efecto adverso y 
significativo en sus operaciones, situación financiera y resultados. 

3.2.2. Dependencia de Personal Clave. 

La Institución depende del nivel de desempeño de su persona! ejecutivo y empleados clave. El equipo de 
direcc1ón cuenta con amplia experienaa en el sector y es vital conservarlo para mantener relaciones de 
negocios con sus clientes más importantes, y para mantener ta eficiencia y niveles de operación actuales, por 
to que en caso de la pérdida de algunos de sus elementos, podría tener un impacto negativo en el desempeño 
de la Emisora. 

La pérdida del conocimiento técnico, administrativo y experiencia en el sector, por falta de alguno de los 
miembros del equipo de dirección, o por mcapacidad de reclutar y desarrollar nuevo personal de igual 
calificación, podría dificultar la ejecución efectiva de la estrategia de negocios del Banco, y, en 
consecuencia, afectar la situación financiera, operaciones y resultados de la Emisora. 
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3.2.3. Relación con Sindicatos. 

Los trabajadores sindicalizados del Banco se encuentran afiliados a un sindicato correspondiente al giro 
de la Emisora a nivel nacional. Durante Jos últimos 3 años, no se ha presentado conflicto de orden laboral 
en alguna de sus sucursales u oficinas. Sin embargo, la Institución no puede garantizar que en el futuro, 
no se presenten conftictos laborales que afecten negativamente a la Emisora en sus operaciones, 
resultados o situación financiera. 

3.3. Factores de Riesgo Relacionados con el Negocio Bancario. 

3.3.1. Competidores en Servicios Financieros. 

El Banco enfrenta una fuerte competencia de otras instituciones financieras mexicanas que atienden a 
los mismos segmentos de personas y empresas, así como de las instituciones financieras globales, ya 
que, entre otras cuestiones, el Gobierno Federal permite a extranjeros la constitución de grupos 
financieros, bancos, intermediarios y otras entidades financieras en México. 

Con base en Información publicada por la CNBV, al 30 de septiembre de 2012 (información del mercado 
comparable más reciente), la banca múltiple en México tiene activos por $5,946,074 millones. Los 10 
bancos más grandes mantienen el 85% del total del mercado_ Cinco bancos extranJeros abarcan más de 
la mitad del total de los activos al representar el 64.4% del totaL Banamex, de capital norteamericano 
(18.2%), dos españoles, el Banco Bilbao Vizcaya~Argentaria, BBVA (21.7%), y el Santander (13.0%); 
otro, el HSBC, de origen inglés (8.0%) y uno de origen aleman el Deutsche Bank (3.5%). Dos bancos 
mexicanos Banorte (10.4%) y y Banco lnbursa (3 9%) se encuentran dentro de los 10 bancos más 
grandes del sistema_ Banco Ve por Más participa con el 0.4% de los activos totales del sistema bancario. 

Asimismo, la Institución enfrenta y seguirá enfrentando fuerte competencia por parte de nuevos bancos 
autorizados recientemente por la CNBV que, de alguna manera, atienden o pretenden atender a los 
mismos segmentos de personas y empresas que la Emisora. La CNBV recientemente ha otorgado 
diversas Jícenc1as para establecer y operar instituciones de banca múltiple La Emisora prevé que esta 
tendencia continúe con la entrada de nuevos participantes en 2012 y en los años siguientes. 

Adicionalmente al sector bancario, la Institución compite contra otros intermediarios financieros 
especializados tales como: 

Sofomes. Las Sofomes tienen como objeto pnncipal el otorgamiento de crédito, arrendamiento financiero 
o factoraje financiero Para operar no requieren la autorización de las autoridades financieras a 
excepción de aquellas que se encuentran afiliadas a una institución de banca múltiple. 

Sotoles. A diferencia de las Sofomes, las Sofoles son entidades reguladas y especializadas en el 
otorgamiento de créditos a una determinada actividad o sector, por ejemplo· hipotecarios, al consumo, 
automotrices, agroindustriales, microcréditos, a PYMES, bienes de capital y transporte_ Para realizar 
dicha actividad, la UC las faculta a captar recursos provenientes de la colocación de instrumentos de 
deuda inscritos en el RNV y también pueden obtener financiamiento bancario. 

Otros Intermediarios financieros La Emisora compite contra una diversidad de intermediarios como 
casas de bolsa, operadoras de sociedades de inversión, afores, instituciones de seguros, banca de 
desarrollo, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, uniones de crédito, etc. 

El alto mvel de competencia en el sistema financiero mexicano, puede afectar negativamente Jos 
resultados y la situación financiera de la Emisora, así como Jos precios de las Obligaciones 
Subordinadas. 

3.3.2. Procedimientos Judiciales y Ejecución de Garantías. 

Los procedimientos judiciales y la ej ecución de las garantlas otorgadas a favor de la Em isora en 
operaciones de crédito, e n ocasiones pudieran alargarse, presentar periodos de dilación, e incluso 
inactividad procesal imputables a Jos juzgados, o encontrar alguna otra complicación. Las resoluciones 
adversas para la Emisora, incluyendo pero sin limitar los retrasos o impedimentos para ejecutar las 
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garantlas en procedimientos judiciales, por deficiencia o carencia de apoyo de la fuerza pública, pueden 
afectar adversamente los resultados de la Emisora. 

3.3.3. Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios. 

La regulación bancaria en materia de crédito establece que los bancos comerciales deben calificar su 
cartera con base en el grado de riesgo evaluado según factores cualitativos y cuantitativos con el fin de 
establecer las reservas crediticias correspondientes. Banco Ve por Más cumple con las Disposiciones de 
Calificación de Cartera y considera que la estimación preventiva para riesgos crediticios es suficiente 
para cubrir pérdidas conocidas o esperadas de su cartera de crédito. En el caso de que el Banco 
considere necesario incrementar las reservas, o si se presentan modificaciones a las Disposiciones de 
Calificación de Cartera que impliquen Incrementar aún más las reservas, podrían afectarse 
adversamente los resultados de las operaciones y el nivel de capitalización del Banco. 

3.3.4. Liquidez. 

Los depósitos de los clientes constituyen una fuente de financiamiento para la Institución. La naturaleza 
de corto plazo de esta fuente de recursos puede representar un riesgo de liquidez para Banco Ve por 
Más SI los depósitos son retirados en forma abrupta y en forma masiva. 

3.3.5. Operaciones con Moneda Extranjera. 

Los pasivos de Banco Ve por Más expresados en moneda extran¡era están sujetos a un coeficiente de 
liquidez, de conformidad con disposiciones de Banxico, cuyos montos no deberán exceder un nivel 
especifico con respecto a su capital contable. Aunque Banco Ve por Más cumple con las disposiciones 
aplicables y sigue procedimientos para la administración de posiciones de riesgo en relación con sus 
actividades y movimientos bancarios y de tesorerfa, no puede asegurarse que Banco Ve por Más no será 
ob¡eto de pérdidas con respecto a dichas posturas en el futuro, ante la eventualidad de una alta 
volatilidad en el tipo de cambio del Peso o en las tasas de interés, la cual podría tener un efecto adverso 
en el negocio, la situación financiera o los resultados de operación de Banco Ve por Más. 

3.3.6. Revocación de la Autorización Bancaria. 

Conforme a la ley mexicana, se requiere de autorización del Gobierno Federal, emitida a través de la 
CNBV previo acuerdo de su Junta de Gob1emo y opinión favorable del Banco de México, para operar 
como institución de banca múltiple. En caso que Banco Ve por Más incurriese en alguna causal de 
revocación, pudiera verse sujeto a la imposición de medidas correctivas por parte de las autoridades 
financieras e incluso su autorización para operar como institución de banca múltiple podría serie 
revocada. La imposición de dichas medidas correctivas, as! como la revocación de dicha autorización 
pudiera afectar adversamente la situación financiera y Jos resultados de operación de Banco Ve por Más, 
limitando su capacidad de pago de las Obligaciones Subordinadas. No obstante lo anterior, las 
autoridades financieras mexicanas, a través de Ja regulación actual se han dado a la tarea de establecer 
ciertos mecanismos para detectar oportunamente posibles incumplimientos al índice de capitalización de 
los bancos comerciales, derivados de la insolvencia o falta de liquidez, a través de la definición de 
ciertas medidas preventivas, con el fin de preservar el valor de los activos de la Emisora en protección 
del Interés del público. 

3.3.7. Factores de Riesgo Relacionados con la Estrategia de Banco Ve Por Más. 

La Emisora ha definido su misión como la de canalizar prudente, eficiente y productivamente los recursos 
financieros captados hacia los sectores productivos del país, contribuyendo al desarrollo económico de 
México, otorgando a sus funcionanos y empleados oportunidades de desarrollo personal y profesional. 
Banco Ve por Más ha establecido un modelo de negocio orientado a ser un Banco especializado en 
atender a las pequeñas y medianas empresas de todos los sectores de la actividad económica del pals. 

Los factores de riesgo relacionados con la estrategia de negocio incluyen el riesgo de crédito, riesgo de 
mercado y riesgo de liquidez principalmente. Estos riesgos son acordes a la naturaleza propia de la 
operación bancaria de Banco Ve por Más. La administración de riesgos busca actuar oportunamente 
ante estos riesgos, as[ como frente a otros riesgos de menor impacto como es el operacional. 
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La Emisora ha orientado su estrategia, asi como su decisión de incrementar su posición competitiva en 
mercados regionales de manera constante_ La implementación de los elementos de la estrategia de la 
Institución puede generar riesgos sobre sus resultados y situación financiera, tanto por su propia 
operación como por condiciones externas que afecten los mercados en que participa. 

3.3.8. Riesgos Previstos en las Notas a los Estados Financieros. 

Banco Ve Por Más se encuentra sujeto a una serie de riesgos, entre los cuales se encuentran el de 
mercado, el de crédito, el de liquidez, el operacional, el tecnológico y el legal. Las notas aclaratorias que 
se acompañan a los estados financieros que se incluyen como Anexos a este Prospecto, contienen una 
descripción de dichos riesgos. Cualquier actualización que se diera de manera negativa a dichos riesgos 
y sus estimaciones correspondientes, podria afectar de manera adversa el negocio, situación financiera o 
resultados de operación de la Emisora. 

3.3.9. Concentración de Operaciones Activas en Determinados Sectores. 

Banco Ve Por Más considera que mantiene una adecuada diversificación sectorial de su cartera 
crediticia. Al 30 de septiembre de 2012, se cuenta con una exposición en 65 ramas económicas de un 
catálogo de 73. Las principales ramas económicas son acordes a la naturaleza propia de la operación 
crediticia de la Institución. Sin embargo, acontecimientos sociales, económicos y politices pudieran tener 
un efecto adverso sobre la situación financiera o los resultados de operación de la Institución, asi como 
sobre el precio de mercado de las Obligaciones Subordinadas. 

3.3.10. Operaciones con Gobiernos Estatales y Municipales. 

Banco Ve por Más mantiene operaciones con gobiernos estatales y municipales, cuyos saldos insolutos 
a1 30 de septiembre de 2012 ascendieron a $200 millones y $67 millones, lo que representaba el1.56% 
y el 0.86% de la cartera total, respectivamente. En virtud de lo anlenor, una porción menor de la cartera 
del Banco depende del desempeño económico y financiero de dichos gobiernos y de los flujos de las 
participaciones federales que corresponden a los mismos, las cuales son la fuente de pago de los 
financiamientos que la Emisora les otorga. 

3.3.11. Falta de Coincidencia entre las Características de Operaciones Pasivas y Activas. 

Actualmente, la administración de activos y pasivos que la Emisora mantiene se enfoca principalmente 
en minimizar e! riesgo derivado de que !as operaciones no estén completamente cubiertas tanto en tasa, 
como en plazo y moneda. El Comité de Tesoreria y el Comité de Administración Integral de Riesgos, en 
conjunto con la Direcc1ón de Administración de Riesgos de la Emisora, analizan de manera constante el 
riesgo de tasa y mercado con el fin de gestionarlo apropiadamente. A la fecha, 60% de la cartera se 
encuentra fondeada al mismo plazo. Cabe mencionar que la captación a la vista tiene una alta 
permanencia lo que coadyuva a una adecuada gestión de los activos y pasivos. Aún cuando la Emisora 
estima que este riesgo no es relevante hoy en día, en el futuro, la falta de coincidencia entre las 
operaciones bancarias activas y pasivas en las que interviene la Emisora pudiera afectar adversamente 
su negocio, situación financiera y resultados de operación. 

3.3.12. Riesgos en Caso de que no se Cumpla con el Capital Mínimo e lndice de Capitalización. 

De acuerdo con lo establecido por el articulo 50 de la LIC, las instituciones de banca múltiple deben 
mantener un capital neto en relación con los riesgos de mercado, los riesgos de crédito y otros riesgos en 
que incurra en su operación: dicho capital neto no podrá ser Inferior a la cantidad que resulte de sumar 
los requerimientos de capital por cada tipo de riesgo. 

En caso de que Banco Ve por Más no cumpla con los requerimientos de capitalización establecidos en 
las Reglas de Capitalización, podrian presentarse varios escenarios de riesgo: (i) de conformidad con lo 
establecido por Jos articulas 134 Bis y 134 Bis 1 de la LIC, la CNBV podría ordenar la aplicación de 
medidas correctivas mínimas que de no ser cumplidas o en caso incumplirlas reiteradamente, de 
conformidad con lo establecido por la fracción IV del artículo 28 de la LIC, la CNBV podr!a declarar la 
revocaCión de la autorización otorgada a la Emisora para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple, y (ii) de conformidad con lo establecido por la fracción V del articulo 28 de la LIC, la CNBV 
podría declarar la revocación de la autorización otorgada a la Emisora para organizarse y operar como 
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institución de banca múltiple. La imposición de las mencionadas medidas correctivas mínimas podria 
provocar que Banco Ve por Mas difiera o cancele el pago de intereses de las Obligaciones Subordinadas 
y, por otro lado, la revocación de la autorización otorgada a Banco Ve por Más para operar como 
institución de banca múltiple pudiera afectar adversamente la situación financiera y los resultados de 
operación de la Emisora limitando su capacidad de pago de dichas Obligaciones Subordinadas. 

3.3.13. Cartera de Pequeñas y Medianas empresas (PYMES) y Agronegocios. 

De acuerdo con su estrategia de negocio, dos de Jos sectores que atiende la Emisora son las PYMES y 
Agronegocios, lo cual podrla traer consigo mayores riesgos a la cartera crediticia de la Emisora debido a 
que estos sectores son más vulnerables a los cambios económicos y en el caso del sector Agronegocios, 
éste es especialmente sensible a las condiciones climatológicas adversas. En consecuencia, la Emisora 
podrla experimentar incrementos en la morosidad y/o en la Cartera Vencida. 

3.3.14. Incremento en los Niveles de Cartera Vencida. 

El crecimiento de las operaciones activas del Banco tiene por consecuencia, una mayor exposición al 
riesgo que puede verse reflejado en un incremento del lndice de Cartera Vencida y también del margen 
financiero. La Institución mantuvo índices de cartera vencida de 1.5% al cierre del tercer trimestre de 
2012, de 1.4% al cierre de 2011, de 1.8% al cierre de 201 O, y de 1 9% en el año 2009, indicadores por 
debajo del promedio del mercado en cada período. 

Al 31 de diciembre de 2011 la cartera de crédito total del Banco (vigente y vencida) se integraba como 
sigue, con cifras en millones de Pesos, que incluyen créditos en Dólares por el equivalente a $49 
mi!!ones: 

2011 

Tipo de crédito (Consolidado) Vigente Vencida Reservas Total 

Cartera comercial $ 9,904 134 (154) 9,884 
Cartera de consumo 34 o o 34 
Cartera de Hipotecario 10 o o 10 
Avales otorgados o o (1) 111 
Reservas adicionales 11 . __ L11J 

Total 9,947 134 166J 9,915 

Al 30 de septiembre de 2012 la cartera de crédito total del Banco (vigente y vencida) se integraba como 
sigue, incluyendo créditos en Dólares por el equivalente a $55 millones: 

Al 30 de septiembre de 201~11 

Tipo de crédito (Consolidado) Vigente Vencida Reservas Total 

Cartera comercial $ 7,345 $ 133 $ (93) $ 7,385 
Cartera entidades financteras 2,548 5 (17) 2,535 
Cartera entidades gubernamentales 112 26 (49) 689 
Cartera de consumo 43 o o 42 
Cartera de Hipotecario 19 o o 19 
Avales otorgados u o (6) (6) 

Intereses cobrados por antictpado (12) (12} 
Total 10,655 164 {167) 10,652 

(1) cifras no audHadas 
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Indicadores de la cartera 

Concepto 

lndice de cartera vencida 111 

indice de cobertura de cartera vencida ll'l 

A130 de 
septiembre de 

2012 

1.5% 
102.0% 

m Saldo de la cartera de crédito venoda respecto del saldo de la cartera de ai!d~o lolal 
aJ Saldo de la estimar;<On ~ntiva. para nesgas c:redi~CIOO respecto del saldo de la cartera vencida total 

Al 31 de diciembre 
de 2011 

1.4% 
123.9% 

Al cterre del ejercicio 2011 y de acuerdo con la calificación de la cartera, las reservas preventivas que el 
Banco deberla de constituir ascienden a $155 millones; no obstante esto, se tiene un saldo de reservas 
por $166 millones, lo que representa un 7.8% de reservas adicionales, constituidas por la Institución 
conforme a lo previsto en el párrafo 48 del Boletín B-6 de las NIF, Cartera de Crédito 

Al cierre del tercer trimestre de 2012 y de acuerdo con la calificación de la cartera, las reservas 
preventivas que el Banco deberla de constituir ascienden a $161 millones, no obstante esto, se tiene un 
saldo de reservas por $167 millones, lo que representa un 3 7% de reservas adicionales, constituidas por 
la Institución conforme a Jo previsto en el pérrafo 48 del Boletin 8-6 de las NIF, Cartera de Crédito. 

La Em1sora no puede asegurar que los niveles de Cartera Vencida se mantendrán por debajo del 
promedio del mercado, ni que en el futuro se incrementen afectando de forma relevante !os resultados de 
la Institución (Ver Capítulo IV. Información Financiera. 4) Comentarios y análisis de la administración 
sobre los resultados de operación y situación financiera del Banco, 4 2 Situación Financiera, Cartera de 
crédito. g) Calificación de cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos crediticiOs). 

3.3.15. Riesgos de Mercado. 

Banco Ve por Más está expuesto a riesgos de mercado por los distintos factores de riesgo asociados a 
las posiciones que mantiene en una amplia gama de productos financieros, incluyendo instn.Jmentos a 
plazo y derivados. La medición del riesgo de mercado estima el cambio potencial en el valor de las 
posiciones asumidas ante cambios en los factores de riesgo asociados a estas posiciones. Dichos 
cambios pueden afectar los resultados de las operaciones y la posición financiera de la Emisora. 

La admintstrac1ón integral de riesgos, pretende asegurar un adecuado control a través de un conjunto 
ordenado de poUticas de gestión, medición e información, así como un establecimiento de limites sobre 
las distintas exposiciones a factores de riesgo de mercado. La medición global del riesgo se hace a 
través de una combinación de la metodologia aplicada sobre las carteras de negociación y sobre el 
balance estructural. 

A la fecha, la Emisora cumple con las disposiciones y requerimientos de las autoridades, implementando 
mejoras continuas de acuerdo a las mejores prácticas del mercado en materia de administración integral 
de riesgos 

3.3.16. Calificaciones Crediticias. 

Entre otros factores, las calificaciones crediticias otorgadas a la Emtsora se basan en su fortaleza 
financiera, cartera de crédito saludable, el nivel o volatilidad de los ingresos, adecuados niveles de 
capitalización, eficiencia en la administración, la liquidez de su balance y su capacidad de tener acceso a 
una amplia gama de fuentes de financiamiento. Cualquier baja de calificación en la Emisora podrfa 
aumentar los costos de financiar sus obligaciones existentes, aumentar el costo de fondeo, o afectar e! 
precio y liquidez de las Obligaciones Subordinadas. 

El inversionista debe considerar que la Calificadora estimó a los siguientes asuntos como factores 
negativos que influyeron en dicha calificación: 

• lndice de capitalización presenta una alta volablidad en su nivel debido al movimiento en activos 
sujetos a riesgo, cerrando en niveles de 15.4% al tercer trimestre de 2012 (contra 16.0% al tercer 
trimestre de 2011 ). 
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• Niveles de eficiencia en un rango deteriorado dentro de la industria de 68.9% al tercer trimestre 
de 2012 (contra 63 O% al tercer tnmestre de 2011). 

• Concentración de la cartera en 10 clientes principales, los cuales representan el 17.8% de la 
cartera total y 1.4x el capital contable al tercer trimestre de 2012. 

• Posible riesgo regufatorio con la incorporación de los cambios planteados por Basilea 111 al 
sistema bancario mexicano 

Ver Anexo 6. Calificación sobre el Riesgo Crediticio de la Emisión. 

3.3.17. Riesgos relacionados con instrumentos financieros derivados. 

Banco Ve por Más cuenta con autorización de Banxico para celebrar operaciones financieras derivadas 
en MexDer. La Emisora se encuentra sujeta a riesgos de mercado y de operación asociados con estas 
transacciones, incluyendo el riesgo base (el riesgo de pérdida asociada con variaciones en el margen 
entre el rendimiento del activo y el costo de financiamiento y/o de cobertura) y riesgo crediticio o de 
Incumplimiento {el riesgo de insolvencia u otra mcapacldad de la contraparte en una transacción concreta 
de cumplir sus obligaciones correspondientes) 

Los tribunales mexicanos tienen experiencia limitada en el tratamiento de cuestiones relacionadas con 
operaciones de derivados. Teniendo en cuenta que para algunas operaciones financieras con derivados 
el mercado de derivados no está tan desarrollado en México como en otras jurisdicciones, encontramos 
riesgos estructurales adiCIOnales y el nesgo de que la documentación no incorpore con precisión los 
términos y condiciones de dichas operaciones financieras derivadas. La celebración y desempeño de 
este tipo de transacciones depende de nuestra capacidad para desarrollar sistemas de control y 
administración adecuados, asi como de contratar y mantener personal calificado. Por otra parte, la 
capacidad de la Emisora para supervisar, analizar e informar adecuadamente las operaciones con 
derivados, depende, en gran medida, de sus sistemas de tecnología de la información. Estos factores 
pueden incrementar aún más los riesgos asociados con estas transacciones y en consecuencia, esto 
podría tener un efecto negativo sustancial en nuestros resultados de operación y situación financiera. 

En virtud de la actual crisis financiera mundial, pudiera ser posible que exista un deterioro generalizado 
en fa situación financiera del país, lo cual podria provocar incumplimientos al amparo de las operaciones 
financ1eras derivadas. Lo anterior, podría tener un efecto adverso en nuestros resultados y, por lo tanto, 
afectar la capacidad de pago de la Emisora respecto de las Obligaciones Subordinadas. 

3.3. 1 B. Lavado de Dinero. 

Banco Ve por Más se encuentra obligado a cumplir con normatividad en materia de prevención de lavado 
de dinero y leyes contra el terrorismo. Estas leyes y regulaciones requieren adoptar y ejecutar las 
polfticas y procedimientos "conozca a su cliente" y de reportar operaciones sospechosas y por montos 
sustanciales a las autoridades reguladoras competentes. La normatividad rec1ente adoptada en México 
restringe la capacidad de los bancos mexicanos para recibir físicamente divisas extranjeras a cambio de 
Pesos u otras divisas y otras operaciones similares. Si bien la Emisora ha adoptado politices y 
procedimientos destinados a detectar y prevenir el uso de nuestra red para actividades de lavado de 
dinero, financiamiento al terrorismo y otras actividades ilegales o inapropiadas, las mismas podrlan no 
funcionar en forma efectiva para detectar !odas las actividades relacionadas con lavado de dinero y otras 
actividades ilegales o inapropiadas. 

3.4. Factores de Riesgo Relacionados con las Obligaciones Subordinadas. 

3.4.1. Subordinación de las Obligaciones Subordinadas. 

En caso de concurso mercantil o liqurdación de Banco Ve por Más, el pago de las Obligaciones 
Subordinadas se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión de las emisiones de obligaciones 
subordinadas no preferentes que se tengan en circulación, después de cubrir todas las demás deudas de 
Banco Ve por Más y de haber pagado cualesquiera obligaciones subordinadas preferentes, pero antes 
de repartir el haber social a los titulares de las acciones representativas del capital social de Banco Ve 
por Más. 
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3.4.2. Garantía. 

Las Obligaciones Subordinadas son quirografanas, por lo que no cuentan con garantra especifica, y no 
están garantizadas por el IPAB o por cualquier otra entidad gubernamental mexicana. El IPAB es una 
institución cuya finalidad es establecer un sistema de protección al ahorro bancario a favor de las 
personas que realicen cualquiera de Jos depósitos garantizados, asi como regular los apoyos financieros 
que se otorguen a las instituciones de banca múltiple para el cumplimiento de este objetivo Dado que las 
Obligaciones Subordinadas no constituyen un instrumento de ahorro bancario, sino un instrumento de 
inversión, no están amparadas bajo este esquema de protección por parte del IPAB ni se encuentran 
respaldadas por dicha institución, ni por autoridad gubernamental mexicana alguna. 

3.4.3. Aplicación de Medidas Correctivas Mínimas. 

De conformidad con la legislación aplicable vigente, en caso que Banco Ve por Más no cumpla con los 
requerimientos de capitalización aplicables, podría diferir el pago de intereses y de pnncipal de las 
Obligaciones Subordinadas o la CNBV podrfa ordenar la aplicación de medidas correctivas mfnimas, 
entre las cuales se encuentra el diferir el pago de intereses y de principal a los Obligacionistas, sin que 
dicho diferimiento se considere como un evento de incumplimiento bajo las Obligaciones Subordinadas. 
En caso que se presente alguno de los eventos antes descritos, los Obligacionistas no tendrán derecho a 
recibir el pago de intereses o de principal hasta en tanto no se subsane la situación que dio lugar a dicho 
diferimiento_ 

3.4.4. Mercado Limitado de las Obligaciones Subordinadas. 

Actualmente no existe un mercado para las Obligaciones Subordinadas y es posible que dicho mercado 
no se desarrolle una vez concluida la Oferta y colocación de las mismas. El precio al cual se negocien las 
Obligaciones Subordinadas puede estar sujeto a diversos factores, tales como el nivel de las tasas de 
interés en general, las condiciones del mercado de instrumentos similares, las condiciones 
macroeconómicas en México y la situación financiera de Banco Ve por Más. En caso de que dicho 
mercado no se desarrolle, la liquidez de diChas Obligaciones Subordinadas puede verse afectada 
negativamente y los Tenedores podrán experimentar la imposibilidad de enajenarlas en el mercado. 

3.4.5. Amortización Anticipada. 

Sujeto a la satisfacción de ciertos requerimientos regulatonos, las Obligaciones Subordinadas podrfan 
ser amortizadas anticipadamente a partir del quinto año de su em1sión o en caso que dejen de computar 
en el capital complementario de Banco Ve por Más como resultado de modificaciones o reformas a las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. En tal supuesto, los Obligacionistas no tendrán 
derecho a recibir ninguna prima por amortización anticipada o cualquier otra clase de compensación 

Dada la posibilidad de que las Obligaciones Subordinadas sean amortizadas anticipadamente, existe el 
riesgo para los Obligacionistas de reinvertir las cantidades recibidas de las amortizaciones anticipadas a 
las tasas de interés vigentes para dicho momento, las cuales podrán ser menores que la tasa que 
pagaban las Obligaciones Subordinadas. 

3.4.6. Volatilidad en la tasa de interés. 

Las Obligaciones Subordinadas devengarán intereses a !a tasa de interés que se especifique en el Acta 
de Emisión, en el Título y en el presente Prospecto. En virtud de !o anterior, los Tenedores tendrán el 
riesgo de que movimientos en los niveles de las tasas de interés en el mercado provoquen que las 
Obligaciones Subordinadas les generen rendimientos menores a los que se encuentren disponibles en el 
mercado en determinado momento. 

3.4.7. Ausencia de Intereses Moratorias. 

De acuerdo a lo que se establece en el Acta de Emisión, Banco Ve por Más no pagará intereses 
moratorias en caso de diferimiento del pago de intereses o falta de pago del principal de las 
Obligaciones Subordinadas. Por Jo tanto, los Obligacionistas corren el riesgo de sufrir retrasos en la 
recepción de los recursos esperados sobre las Obligaciones Subordinadas, sin que tengan derecho a 
recibir compensación alguna. 
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3.4.8. La Emisora y CBBXM Forman Parte del Mismo Grupo Financiero. 

A la fecha de este Prospecto, la Emisora y CBBXM, son controladas por Grupo Ve por Más, por lo que 
sus intereses pudieren diferir a los de sus posibles inversionistas. En este sentido, CBBXM hará del 
conocimiento de sus clientes, en forma preventiva, los riesgos a Jos que se encuentran sujetas sus 
inversiones cuando pretendan adquirir fas Obligaciones Subordinadas, con la finalidad de prevenir 
posibles conflictos de interés y en protección de los intereses del público, de conformidad con lo 
establecido en fas Disposiciones de Carácter General aplicables a las Operaciones con Valores que 
efectúen Casas de Bolsa e Instituciones de Banca Múltiple, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federac1ón el 8 de julio de 2009. CBBXM deberá obtener con anticipación a la liquidación de las 
Obligaciones Subordinadas una manifestación por escrito de sus clientes sustancialmente en los 
términos y con el alcance del documento que se adjunta a este Prospecto como Anexo 7. 

3.4.9. La Emisora realiza operaciones con partes relacionadas cuyos términos podrían no ser 
tan favorables para ella como si dichas operaciones hubieran sido celebradas con terceras 
personas o podrían causar conflictos de interés. 

La Emisora ha celebrado y continuará celebrando operaciones con diversas sociedades que, directa o 
indirectamente, tienen accionistas de control comunes, o son empresas afiliadas de Jos mismos. 

En particular, la Emisora ha otorgado créditos a empresas afiliadas, taJes como Kaluz, S.A. de C V Al 
respecto, en el futuro podrían aparecer conflictos de interés entre la Emisora y partes relacionadas, que 
pudieran o no resolverse a favor del Banco. 

La Emisora pretende continuar celebrando operaciones con partes relacionadas en condiciones de 
mercado, y confonne a los términos permitidos por las regulaciones que le son aplicables, y dichas 
operaciones pudieran estar afectadas por conflictos de interés entre tales partes relacionadas y el Banco. 
En consecuencia, la Institución no puede asegurar que las operaciones que celebre en el futuro con 
cualquiera de las partes relacionadas no tendrán un efecto adverso en su situación financiera. 
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4. OTROS VALORES 

En adición a las Obligaciones Subordinadas, la Institución mantiene a la fecha del presente Prospecto los 
siguientes valores inscritos en el RNV y cotizando en la BMV 

a) La Emisora cuenta con una inscripción preventiva bajo la modalidad de genérica en el RNV, de 
aceptaciones bancarias, bonos bancarios, certificados de depósito, pagarés con rendimiento 
liqu'1dable al vencimiento y papel comercial avalado. 

b) E19 de septiembre de 2010 la Emisora emitió por declaración unilateral de la voluntad 5'000,000 
de obligaciones subordinadas, no preferentes y no susceptibles de convertirse en acciones de 
Banco Ve por Más (BCOBX+ 10), con valor nominal de $100.00 cada una, por una cantidad de 
$500'000,000.00, de las cuales únicamente fueron colocadas entre el público inversionista 
3'500,000 obligaciones subordinadas equivalentes a $350'000,000.00, la cual paga un 
rendimiento de TIIE a 28 días más 3.50 puntos porcentuales a un plazo de 3,615 días y con 
fecha de vencimiento 6 de agosto de 2020. 

En términos generales la Emisora se encuentra obligada a entregar información al público 
inversionista de manera anual, que incluye los informes presentados a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas que aprueba los resultados del ejercicio anterior, los acuerdos de las 
asambleas de accionistas, la información de carácter trimestral y avisos de eventos relevantes. 
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5. DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBliCO. 

La documentación presentada por Banco Ve por Más a la CNBV y a la BMV a efecto de obtener /a 
inscripción de /as Obligaciones Subordinadas en el RNV, puede ser consultada en la BMV, en sus 
oficinas o en las pag·lnas de Internet ............,.._bmv.com.mx y www.cnbv.gob.mx para la BMV y para la CNBV, 
respectivamente. 

Dicha documentación incluye las soncitudes respectivas, el presente Prospecto y sus anexos. Copias de 
dicha documentación podrán obtenerse a petición de cualquier inversionista mediante una solicitud por 
escrito presentada al centro de información de la BMV, el cual se encuentra ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F 

Asimismo, los inversionistas que así lo deseen, podrán solicitar una cop1a de dicha información a través 
del señor Federico Delgado Pastor Surrelt, cuyo correo electrónico es fdelgado@vepormas.com.mx y su 
número telefónico es 52 (55) 1102·1800. Para mayor información del Banco Ve por Más puede consultar 
la página de Internet en www.vepormas.com.mx~ en el entendido de que dicha página de Internet no es 
parte del presente Prospecto ni de ningún otro documento utilizado por Banco Ve por Más con relación a 
cualquier oferta pública o privada de valores; los inversionistas pueden consultar información sobre la 
Institución en las páginas de Internet de la CNBV www cnbv.qob.mx y de la BMV www.bmv.com.mx 
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11. LA OFERTA. 

1, CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA. 

Nombre de la Emisión. 

Obligaciones Subordinadas No Preferentes y No Susceptibles de convertirse en Acciones de Banco Ve 
por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más (BCOBX+ 12). 

Lugar de la Emisión. 

Ciudad de México, Distrito Federal. 

Tipo de Oferta. 

Oferta Pública Primaria Nacional. 

Clave de Pizarra. 

La clave de pizarra de la presente Emisión será "BCOBX-+ 12". 

Emisora. 

Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más 

Tipo de Valor. 

Obligaciones Subordinadas No Preferentes y No susceptibles de convertirse en Acciones. 

Importe Total de la Emisión. 

Hasta $200'000 000.00 (doscientos m1llones de pesos 00/100 M N.). 

Fecha de Cierre del Libro. 

30 de noviembre de 2012 

Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con fines informativos. 

3 de diciembre de 2012. 

Fecha de Publicación del Aviso de Oferta. 

29 de noviembre de 2012. 

Fecha de Emisión. 

3 de diciembre de 2012. 

Fecha de Registro en la BMV. 

3 de diciembre de 2012_ 

Fecha de Liquidación. 

3 de diciembre de 2012. 
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Fecha de Vencimiento. 

27 de octubre de 2022. 

Plazo de la Emisión. 

3,615 (tres mil seiscientos quince) días. equivalente a aproximadamente 10 (diez) a~os. 

Número de Obligaciones Subordinadas. 

Hasta 2'000,000 (dos millones). 

Valor Nominal. 

$100.00 {cien pesos 00/100 M. N.) cada una. 

Precio de Colocación. 

$100.00 {cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

Depositario. 

El Titulo que ampara la Emisión de las Obligaciones Subordinadas a que hace referencia este Prospecto 
ha quedado depositado en INDEVAL 

Representante Común. 

The Bank of New York Mellan, S A., Institución de Banca Múltiple 

lntennediaño Colocador. 

Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V., Grupo Financiero Ve por Más. 

Amortización de Principal. 

El pago del principal de las Obligaciones Subordinadas se efectuará a Valor Nominal en la Fecha de 
Vencimiento contra la entrega del Titulo. 

La Emisora podrá diferir el pago de principal respecto de las Obligaciones Subordinadas, sin que esto 
sea considerado un evento de incumplimiento, conforme se describe en la Sección Diferimiento del 
Pago de Intereses y de Principal Como Medidas Correctivas Mínimas" más adelante. 

Amortización Anticipada. 

De conformidad con lo establecido por el articulo 64 de la LIC. el articulo 31 de la Circular 3/2012 y su1eto 
a las Disposiciones de Capitalización, Banco Ve por Más tendrá el derecho de amortizar 
anticipadamente, previa autorización de Banxico en términos del quinto párrafo del articulo 64 de la LIC, 
en cualquier Fecha de Pago de Intereses: (i) a partir de! quinto año contado a partir de la Fecha de 
Emisión, o (ii) en caso de que fas Obligaciones Subordinadas dejasen de computar como capital 
complementario de la Emisora como resultado de modificaciones a las disposiciones legales aplicables; 
la totalidad de las Obligaciones Subordinadas a un precio igual a su Valor Nominal más los intereses 
devengados a la fecha de dicha amortización anticipada, siempre y cuando; (a) Banco Ve por Más, a 
través del Representante Común, informe por escrito su decisión de ejercer dicho derecho de amortizar 
anticipadamente a los Obligacionistas, a la CNBV, al INDEVAL (o por los medios que determine), y a la 
BMV (a través de los medios que esta Ultima determine) cuando menos con 6 (seis) Olas Hábiles de 
anticipación a la fecha en que Banco Ve por Más tenga la intención de amortizar anticipadamente las 
Obligaciones Subordinadas; y (b) la amortización anticipada se lleve a cabo en la forma y lugar de pago 
que se señalan en el Prospecto. Sin perjuicio de lo anterior, el hecho de que conforme a las 
disposiciones legales aplicables, las Obligaciones Subordinadas dejasen de computar como capital 
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complementano de la Emisora a razón de 10 puntos porcentuales por año comenzando en el 2013, no 
podrá ser considerado como una causa para que Banco Ve por Más solicite la amortización anticipada 

La amortización anticipada de las Obligaciones Subordinadas está sujeta a que, una vez realizado el 
pago, el índice de capitalización de la Emisora cumpla con lo previsto en la regulación aplicable 

los Obligacionistas no tendrán derecho a exigir pagos futuros anticipadamente. 

Diferimiento del Pago de Intereses y de Principal Como Medidas Correctivas Mínimas. 

La Emisora deberá mantener un capital en relación con los riesgos de crédito, de mercado y otros, en 
que incurra en su operación, que no podrá ser inferior al porcentaje que establezca la CNBV, en caso 
contrario, la Emisora podrá diferir el pago de intereses y de principal de las Obngaclones Subordinadas, 
sin que estas medidas constituyan un evento de incumplimiento, sujetándose a Jo dispuesto por la CNBV 
al aplicar dichas medidas correctivas en términos de los articules 134 Bis y 134 Bis 1 de la LIC. La 
aplicación de dichas medidas correctivas no será considerada como un evento de incumplimiento 
por parte de la Emisora. 

La Emisora podrá diferir el pago de principal y/o intereses respecto de las Obligacrones Subordinadas 
durante cualquier Periodo de Suspensión, sin que esto sea considerado un evento de incumplimiento. 
Los pagos de principal y/o intereses podrán ser diferidos pero no cancelados. 

Para tales efectos, el "Periodo de Suspensión" iniciará cuando la CNBV requiera a la Emisora el 
diferimiento del pago de principal y/o intereses como medidas preventivas o correctivas. de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 134 Bis o el Articulo 134 Bis 1 de la LIC. 

La Emrsora deberá informar al Representante Común y éste a su vez deberá notificar a la CNBV, 
INDEVAL y la BMV, por escrito (o través de los medios que éstas determinen) respecto del Periodo de 
Suspensión tan pronto como éste sea establecido, indicando las medidas a adoptar (diferimiento del 
pago de principal y/o intereses) y, además, deberá proporcionarse a INDEVAL la documentación 
correspondiente conforme a la cual se haya determinado el inicro de un Periodo de Suspensión. 

El Periodo de Suspensión concluirá una vez que la medida preventiva o correctiva correspondiente haya 
termrnado. 

En tanto esté vigente cualquier Periodo de Suspensión, la Emisora no podrá realizar el pago de 
dividendos. 

La Emisora deberá informar, por escrito o por los medios que determine INDEVAL, a través del 
Representante Común, acerca del término de un Periodo de Suspensión, tan pronto como éste termine, 
proporcionando al efecto la documentación que avale la conclusión del Periodo de Suspensión 
correspondiente. 

Una vez termrnado el Periodo de Suspensión, la Emisora realizará el pago de Jos intereses en la Fecha 
de Pago de Intereses inmediata siguiente a la terminación del Periodo de Suspensión, en el entendido 
que si dicho Periodo de Suspensión termina después de la Fecha de Vencimiento, el pago del principal y 
los intereses diferidos se realizará dentro de Jos 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se 
haya terminado el Periodo de Suspensión, y para lo cual el Representante Común informará a INDEVAL, 
a la CNBV y a la BMV, por escr'rto o por los medios que determinen, con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha de pago prevista anteriormente, ef monto de principal y/o intereses a 
liquidar Una vez terminado el Periodo de Suspensión, la Emisora realizará el pago de los intereses 
devengados y no pagados durante el Periodo de Suspensión, de conformidad con lo previsto en el 
presente párrafo, los cuales serán calculados de acuerdo con lo indicado en ef Prospecto. 

Subordinación. 

En caso de concurso mercantrl o liquidación de Banco Ve por Más, el pago de las Obligaciones 
Subordinadas se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión de cualesquiera obligaciones b . 
Sllbordinadas no preferentes que Banco Ve por Más tenga en circulación, después de cubrir todas las A 
demás deudas de Banco Ve por Más y de haber pagado cualesquiera obligaciones subordinadas 
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preferentes, pero antes de repartir el haber social a los titulares de las acciones representativas del 
capital social de Banco Ve por Más. Lo anterior, en observancia del articulo 64 de la LIC, el articulo 28 de 
la Circular 3/2012 y demás disposiciones aplicables. 

Conservación en Tesorería. 

Mientras las Obligaciones Subordinadas no sean puestas en circulación, podrán ser conservadas en 
tesorería de la Emisora durante un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días naturales contados a 
partir de la Fecha de Emisión. 

La Emisora deberá cancelar las Obligaciones Subordinadas emitidas que no sean puestas en circulación 
una vez transcurrido el citado plazo de 180 (ciento ochenta) días naturales, disminuyéndose en la misma 
proporción el monto de la Emisión, así como del Titulo, por uno que ampare el monto efectivamente 
colocado, lo que deberá ser comunicado por la Emisora a Banxico, a la CNBV, a la BMV, aiiNDEVAL y 
al Representante Común con 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, en el entendido que la cancelación de 
los titulas antes aludidos, no requerirá, de la modificación del Acta de Emisión. Asimismo, el 
Representante Común comunicará lo antenor a INDEVAL (por escrito o por los medios que determine) 
con la misma antelación. 

Posibles Adquirentes. 

Personas fisicas y morales nacionales o extranjeras cuando su reg1men de inversión lo prevea 
expresamente. las Obligaciones Subordinadas en ningún caso podrán adquirirse por· 

a) Entidades financieras de cualquier tipo, cuando actúen por cuenta propia. Se exceptúa de esta 
prohibición a las entidades financieras siguientes; {a) sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda y comunes, (b) casas de bolsa que adquieran las Obligaciones Subordinadas para su 
posterior colocación en el público inversionista; y (e) instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituCIOnes de fianzas, cuando adquieran las referidas Obligaciones Subordinadas 
como objeto de inversión de sus reservas técnicas y para fluctuaciones de valores Las 
excepciones señaladas en los incisos (a), (b) y (e) anteriores no serán aplicables tratándose de 
sociedades de inversión en las que Banco Ve por Más o cualquier entidad integrante del Grupo 
Ve por Más tenga, directa o indirectamente, la mayoria del capital fijo, as! como respecto de 
entidades financieras que pertenezcan al Grupo Ve por Más. 

b) Cualquier entidad nacional o extranjera en la cual Banco Ve por Más sea propietaria de títulos 
representativos del capital social con derecho a voto que representen el 51% o más del capital 
pagado de esa entidad, tenga el control de las asambleas generales de socios, o esté en 
posibilidad de nombrar a la mayorla de Jos miembros del consejo de administración u órgano 
equivalente. Para efectos del presente inciso se entenderá por control al así definido en la LMV. 

e) Fondos de pensiones o jubilaciones de personal, cuando la entidad que los administre sea Banco 
Ve por Más o cualquier entidad integrante de Grupo Ve por Más. 

d) Fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando la inversión se efectúe a discreción del fiduciario, 
tratándose de fideicomisos, mandatos o comisiones en tos que el fiduciario sea Banco Ve por 
Más o cualquier entidad integrante de Grupo Ve por Más. 

limites. 
Las entidades financieras y los fondos de pensiones y jubilaciones que puedan invertir en obligaciones 
subordinadas, no podrán adquirir más del 10% del monto de la emrsión de Obligaciones Subordinadas. 
Este límite será aplicable en su conjunto, a !as entidades financieras integrantes de un mismo grupo 
financiero, así como a las filiales de entidades financieras, Incluyendo a las propias entidades, que no 
formen parte de un grupo financiero, debiendo observar además, las restricciones que, en su caso, 
señale el oficio de autorización de Banxico. 

La Emisora, el Grupo Ve por Más, las entidades financieras integrantes de este último, as! como 
sociedades en !as que éstas participen, no otorgarán, directa o indirectamente, créditos de especie 
alguna con el fin de financiar la adquisición de las Obligaciones Subordinadas, así como tampoco podrán 
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adquirir por cuenta propia dichas Obligaciones Subordinadas u ofrecer la compra, recompra o 
r~colocación de las mismas. 

Los posibles adquirentes de las Obligaciones Subordinadas deberán consultar con sus asesores las 
consecuencias resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de las Obligaciones Subordinadas, 
incluyendo la aplicación de reglas especificas respecto de su situación particular 

Asamblea de Accionistas que autorizó la emisión de las Obligaciones Subordinadas. 

Por acuerdo de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Banco Ve por Más 
celebrada con fecha 5 de noviembre de 2012, misma que quedó protocolizada en escritura pública 
número 37,704 de fecha 9 de noviembre de 2012, otorgada ante la fe del Lic. José Luis Villavicencio 
Castañeda, Titular de la Notaría Pública Número 218 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio baJO el folio mercantil No 204,391 de fecha 13 de noviembre 
de 2012, se aprobó la constitución de un crédito colectivo a cargo de la Emisora, mediante la emisión de 
las Obligaciones Subordinadas, por un monto de hasta $200'000,000 00 (Doscientos millones de Pesos 
00/100 M.N.) 

Calificación de las Obligaciones Subordinadas. 

La calificación otorgada por HR Ratlngs de México, S.A de C.V. es "HR BBB+, fa cual significa que la 
emisión ofrece moderada seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda. Mantiene 
moderado riesgo crediticio, con debilidad en la capacidad de pago ante cambios económicos adversos. 
El signo '+' representa una posición de fortaleza relativa dentro de la misma escala. La perspectiva de la 
calificación es estable". Ver Anexo 6 del presente Prospecto, en donde se incluyen las razones que 
motivaron dicha calificación, as[ como los condicionamientos o consideraciones que, en su caso, se 
hayan establecido para la m1sma 

La calificación antes referida no constituye una recomendación de Inversión, y que puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de acuerdo con las metodologías de dicha institución calificadora. 

Emisión sin Garantía. 

La emisión de las Obligaciones Subordinadas será quirografaria, por lo que no contara con garantía 
especifica de la Emisora, ni respaldo de las personas relacionadas a que se refiere el articulo 73 de la 
LIC, n1 contará con la garantla del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) o de cualquier 
otra entidad gubernamental mexicana_ 

Recursos netos que obtendrá la Emisora. 

Hasta $194,477,532.22 M N. {ciento noventa y cuatro millones cuatrocientos setenta y siete mil 
quinientos treinta y dos Pesos 221100 M_N) 

FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 

Tasa de Interés. 

De conformidad con el calendano de pagos que aparece en fa sección denominada Periodicidad en el 
Pago de Intereses más adelante, a partir de su fecha de colocación y en tanto no sean amortizadas, las 
Obligaciones Sl.lbordinadas generarán un interés bruto anual según se describe en el Titulo que 
documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Prospecto. 

La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de 
cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de las 
Obligaciones Subordinadas. 

Ver "11. Forma de Cálculo de los lnteresesn más adelante. 

35 



Periodicidad en el Pago de Intereses. 

Los Intereses que devenguen las Obligaciones Subordinadas en un periodo irregular de 31 (treinta y un) 
días, más 128 (ciento veintiocho) periodos de 28 (veintiocho) dlas cada uno, se liqUidarán conforme al 
calendano de pago de intereses siguiente (cada una de dichas fechas la "Fecha de Pago de Intereses"), 
salvo que la emisora difiera el pago de intereses conforme a lo establecido en la sección Diferimiento del 
Pago de Intereses y de Principal Como Medidas Correctivas Mlnimas del presente Prospecto: 

Período ,, 
Intereses 

1 
--2 

3 

4 

5 

6 

7 • 
8 

- 9 
- -

10 
--- ,:¡-

12 

13 
14 

15 

16 

17 

Fecha de Inicio Fecha de Pago 

J de dlchimbre de 2012 3 
3 

----t---28 

de enero de 2013 

3 de enero de 2013 1 de enero de 2013 

31 de enero de 2013 de febrero da 2013 

28 de febrero de 2013 2 8 de marzo de 2013 

28 de marzo de 2013 2 5 de abril de 2013 

25 de abril de 2013 2 3 de mayo de 2013 

23 de mayo de 2013 2 O de junio de úl13 

' 

Diae del 
Periodo de 
Intereses 

31 
----,s--

28 

28 

28 

28 

28 

28 20 de junio de 2013 

18 dejullo da 2013 

18 de julio de 2613 
-----''-----.-,15 de agosto de 2013 28 

12 de septieri'lbre d~o~2°0~1'3 __ ¡__ __ 28 15 de agosto- da 2013 

12 de septiembre de 201 ,3---t---.100-,,~ ociiibre de 2013 

10 de octubre de 2013 viembre de 2013 

7 de noviembre de 201 

7 de no 

3 Sded 
---+--- 2de 

idembre de 2013 

5 de d1cTembre de 2013 enero de 2014 

2 de enero de 2014 

30 de enero de 2014 

27 de febrero ae 2014 

30 de 

27 de 

enero de 2014 

febrero de 2014 

marzo de 2014 

-28 -

28 
z¡¡----
28 

28 

28 

28 
r---fs- • - - 27 de marzo de 2014 

27 de 

"' e abril de 2014 
-

28 

19 • 
--;m 

- - -- -
21 

22 

23 
-

24 

25 
-26-- --

27 

28 

~ 
~--

¡--, 
31 

32 

33 

34 - -

35 

36 

1 

---- --
37 

38 

39 

40 

41 
'--- -

24 de abril de 2014 

22 de mayo de 2614 
--

19 de junio de 2014 

17 de julio ae 2014 

22 de mayo de 2614 

junio de 2014 19 de 

17d e ju!iOde 2614 

14de agosto de 2014 
--

28 

28 

28 

1 
28 

28 14 de agosto de 2014 

11 de septiembre de 201 octubre ciil 2014 28 

11 de septiembre de 2014 
4.-----t--,,~,"'• 

9 de octubre de 2014 

6 de noviE!mbre de 2014 

4 de didembre de 2014 

1 de enero de 2015 

29 de enero de 2015 

26 de febrero de 2015-

26 de marzo de 2015 

23 de abril de 2015 

21 de mayo de 2015 
-

18 de junio de 2015 

16 de jullo de 20-15 

-oYiembre de 2014 6 den 

4 de d idembre de 2014 

"" enero de 2015 

29d e enero de 2015 

26 de febrero de 2015 

"' e marzo de 2015 

23d e abril de 2015 

"' e mayo de 2015 

"' e junio de 2015 

16 dejuliode2015 

13 de agosto de 20-15 
-e tia 15 

28 
----zs- ~ 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

13 de agosto oi!2o15 
--

10 de septiembre de 201 

---~--¡¡10;c,;¡;,;-;s p mbrede20 26 

s '-- 8 d.lOdub_re_o,-2-,-1-,----- + ~ 
____ _, 

8 de octubre de 2015 ----f--,,c,o,c;;cnoviembre de 201 5,---~-----.;28;;-----1 
5 de noViembre de 2015 3 de diciembre de 2015 28 

3 de dldembre de 2015 

31 de didembre de i615 
31 dedic:iembre de 2015 28 -

--+----'2"a"'de enero de 2016 28 
------
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-
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" 
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1--- 29 de die~emb 
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de 2016 

de 2016 

de 2016 
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23 de febrer de 2017 

56- 23deTelif6rei"de201Y ___ __¡_____23 de marzo d e 2017 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

57 23 de marzo de 2011 - ---t--
58 20 de abril de 2017 

20 de abril de 2017, ______ 28 

18demayode2017 28 

59 18 de mayo de 25C17;----+-- 15 de junio de 2017 28 
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28 

~ -

~ 
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---
28 
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ct&~ 9deagostode2018 ~ 
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re de 2018 4 de octubre de 2018 8 
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En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día inhábil, Jos intereses se 
liquidaran el Día Hábil mmediato sigUiente, calculándose en todo caso los intereses respectivos por el 
número de días efectivamente transcurridos a la Fecha de Pago de Intereses correspondiente y en 
consecuencia el siguiente Periodo de Intereses se dismmuirá en el número de días en que se haya 
aumentado el Periodo de Intereses anterior, debiendo observar las disposiciones fiscales vigentes en el 
momento de pago. 

En caso de que en alguna Fecha de Pago de Intereses, el monto de intereses no sea cubierto en su 
totalidad, INDEVAL no estará obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que 
sea lntegramente cubierto; en cualquier caso INDEVAL no será responsable si entregare o no la 
constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto 

Tasa de Interés Bruta Anual Aplicable para el Primer Periodo de Intereses. 

7.60% (SIETE PUNTO SEIS CERO POR CIENTO) 
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Lugar y Forma de Pago de Principa 1 e Intereses. 

La Emisora llevará a cabo el pago de los intereses y principal contra la entrega del Titulo o de las 
constancias que al efecto expida INDEVAL, según corresponda, de acuerdo con las disposrciones 
legales que rigen a dicha institución. La Emisora, para realizar los pagos correspondientes, entregará a 
INDEVAL, a más tardar a las 11~00 horas del día en que deba de efectuarse el pago, mediante 
transferencra electrónica, el importe de los intereses o del principal correspondientes en el domicilio del 
INDEVAL, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Del 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

Autorización de la CNBV. 

La CNBV, mediante oficio No. 153/9233/2012, de fecha 28 de noviembre de 2012, autorizó Ja publicación 
del presente Prospecto 

La inscripción de las Obligaciones Subordinadas en el RNV surtirá efectos legales en el momento en que 
se lleve a cabo la colocación de las mismas. 

La inscripción en el RNV, bajo el número 2511~2.00~2012~002, no implica certificación sobre la bondad 
de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 
el presente Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, se hubiesen realizado en contravención de 
las leyes. 

Autorización de Banxico. 

Mediante oficio número OFI/833~001-7238 de fecha 26 de noviembre de 2012, conforme a lo dispuesto y 
requerido por la legislación aplicable, Banxico autorizó la emisión de las Obligaciones Subordinadas. 

La autorización de Banco de México no prejuzga sobre las consecuencias de carácter fiscal que la 
emisión de las Obligaciones Subordinadas pueda ocasionar, ni de la veracidad de la información de la 
Emisora contenida en el Prospecto, ni implica certificación alguna sobre la bondad de los valores que nos 
ocupan o la solvencia de Banco Ve por Más. 

En caso que llegare a existir un conflicto entre los derechos y obligaciones de los Obligacionistas que se 
establecen en el Acta de Emisión y Jos que se establecen en el Titulo, en el Prospecto o en cualquier 
publicidad que de las Obligaciones Subordinadas se lleve a cabo, prevalecerán los derechos y 
obligaciones de los Obligacionistas establecidos en el Acta de Emisión. 

Cálculo de Intereses para la Emisión. 

A partir de su fecha de colocación y en tanto no sean amortizadas, las Obligaciones Subordinadas 
generarán un interés bruto anual (la "Tasa de Interés Bruto Anual") sobre su Valor Nominal, a la tasa de 
mterés a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común calculará 2 (dos) Dias 
Hábiles anteriores al micio de cada periodo de intereses (cada uno "Periodo de Intereses") ("Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual"), computado a partir de la Fecha de Emis1ón y que 
regirá durante el Periodo de Intereses correspondiente, para lo cual se deberá considerar lo siguiente: 

Adicionar 2 75 (DOS PUNTO SIETE CINCO) puntos porcentuales, a la TIIE a un plazo da 28 (veintiocho) 
dlas (o la tasa que la sustituya), capitalizada o en su caso, equivalente al número de dias naturales 
efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses, que sea dada a conocer por Banxico 
mediante el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banxico en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o, a falta de ello, la que se 
dé a conocer a través de dichos medios en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual 
por Banxico, o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Dias Hábiles anteriores, deberá tomarse la tasa 
comunicada por dicho banco, en el ora Hábil más próximo a fa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual. 
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En caso de que la TJJE no se dé a conocer conforme a Jo anterior, el Representante Común utilizará, 
como tasa base para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual, la tasa de interés anual de Jos Celes, 
misma que se calculará de la siguiente manera: 

Adicionar 3.00 (TRES PUNTO CERO CERO) puntos porcentuales a la tasa de interés anual de los 
Cetes, a plazo de 28 (veintiocho) dias (o la que la sustituya) en colocación primaria que sea dada a 
conocer por la SHCP, a través de Banxico, por el medio de comunicación que éste determine, o a través 
de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto 
por Banxico, en la semana de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, o en su 
defecto, dentro de los 1 O (diez) Dias Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como 
base la comunicada en la semana más próxima a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Bruto AnuaL En caso de que el plazo de los Celes publicado por Banxico sea distinto a 28 (veintiocho) 
dias, deberá capitalizarse o hacerse equivalente al número de dlas naturales efectivamente 
transcurridos, hasta la Fecha de Pago de Intereses, mediante la fórmula que se describe más adelante. 

Para determ1nar la Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada o equivalente al número de días naturales 
efectivamente transcurndos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, el Representante 
Común utilizará la siguiente fórmula 

En donde 

TC= 

TR = 

PL = 

NDE = 

Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada o equivalente al número de dlas naturales 
efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondientes. 
Tasa de intereses del instrumento correspondiente (TIIE más 2.75 (DOS PUNTO SIETE 
CINCO) puntos porcentuales o, en su caso, Cetes más 3 00 (TRES PUNTO CERO 
CERO) puntos porcentuales o, en su defecto, la tasa que la sustituya. 
Plazo del instrumento correspondiente en dfas (TIIE o, en su caso, Celes, o en su caso, 
la tasa que las sustituya)_ 
Número de dfas naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 

Los mtereses que devengarán las Obhgac1ones Subordinadas se computarán a partir de su fecha de 
emisión o al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y los cálculos para determinar la 
tasa y los intereses a pagar, deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de Intereses que corresponda. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

L>Js intereses que devenguen las Obligaciones Subordinadas se pagarán en las fechas señaladas en el 
calendario de pagos que se incluye en la Sección 6 siguiente, denominada "Periodicidad en el Pago de 
Intereses". 

Para determinar el monto de intereses en cada Periodo de Intereses, el Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula: 

En donde: 

1 = 
VN = 
TB = 
NDE = 

l =VN( TE xNDE) 
36000 

Interés bruto del periodo de intereses correspondiente. 
Valor nomina! de las Obligaciones Subordinadas. 
Tasa de Interés Bruto Anual de las Obligaciones Subordinadas. 
Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha efectiva de pago de 
intereses correspondientes 
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Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el Periodo de 
Interés, no sufrirá cambios durante el mismo. El Representante Común, 2 (dos) Olas Hábiles antes de la 
Fecha de Pago de Intereses que corresponda, dará a conocer por escrito a la CNBV y aliNDEVAL (o por 
los medios que determine), el importe de los intereses a pagar. Asimismo, dará a conocer a la BMV a 
través del SEDI (o cualesquiera otros medios que la BMV determine) a más tardar 2 (dos) Dlas Hábiles 
anteriores a la Fecha de Pago de Intereses, el importe de los intereses ordinarios a pagar, así como la 
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Siguiente Periodo de Intereses 

Las Obligaciones Subordinadas dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su 
pago, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su 
caso, de los mtereses correspondientes, en las oficinas del INDEVAL, a más tardar a las 11:00 a.m. de 
ese dfa_ 

la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer Periodo de Intereses será de 7.60% (SIETE 
PUNTO SEIS CERO POR CIENTO). 

En los términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora ha estipulado que el Título no lleve cupones 
adheridos, haciendo las veces de éstos, las constancias que expida INDEVAL para tal efecto. 

Extracto del Clausulado del Acta de Emisión. 

A continuación se transcriben algunos de los términos y condiciones relevantes del Acta de Emisión. El 
texto integro del Acta de Emisión se adjunta al presente Prospecto como Anexo 5. 

"PRIMERA. Emisión y Monto. 

Con fundamento en lo dispuesto por los arrfculos 46 fracaón IV, 63 y 64 de la LIC, la Emisora en este acto manifieste su 
declaración unilateral de voluntad para constituir un crédito cc/ect!VO a su cargo por un monto de $200'000,000.00 {dosCientos 
millones de pesos 001100 M. N) mediante la emisión de 2'000_000 (dos millones) de Obligaciones Subordinadas. con valor nommal 
de $100 00 (cien pesos 001100 M N.) C8da una. 

SEGUNDA DenominaCión de la Em1sión 

La presente Em1sión se denommará "EmisiOn de Obligaciones Subordmadas, No Preferentes y No Susceptibles de Convertm;e en 
Acciones de Banco Ve por Más, S.A Jns/ilucsón de Banca Multiple. Grupo Rnanc1ero \le por Mas Jden!ificade con la clave de 
pizarra "BCOBX+ 12" 

TERCERA. Ceracterfst/Cas de les Obligac/Ofles Subofdfnadas 

Las ObligaCiones Subordinadas tendran, entre otras, las sigUientes caracterisffcas: 

Contienen la menc1ón de serob/Jgeaones subordmades. no preferentes y no susceptibles de convettirsa en acciones; 

11 Son titulas al portador: 

111 Tienen un valor nominal de $100 00 (cien pesos 001100 M. N.). cada una. 

1\1 No llevaran edhendos cupones para al pago de Intereses y la Em1slón estará raspa/dada por un Titulo Onico al portador, 

\1 Satisfacen los requ1s1tos y contienen las menciones a que se refieren los ar/iculos 63 y 64 de la LIC. as/ corno Jo previsto 
en le Circular 312012 y demás disposiciones aplicables, 

VI. Confieren a los Obligacionistas ¡gua/es derechos y les Imponen Idénticas obligaCJonas: y 

V'l Gozan de acción ejecutiva frente a la Emisora, preVIO requerimiento de pago ante fedatano pUblico 

CUARTA. Plazo d9 V¡qencia 

El plazo da vigencia de asta Em1s16n es de 3,615 días. equivalentes a un periodo irregular de 31 (treinta y un) dlas, más 128 (ciento 
vemtlocho) periodos de 28 (veintiocho) d/as C8da uno, que empezará a rorrer a partir de la Fecha de Emisión, as decir, el dla 3 de 
dictembre de 2012 y concluirá en consacuancia en le Fecha de Vencimiento, es decir. el di a 27 de octubre de 2022. 

QUINTA. TI/ufos de les Obliaae10nes Subordmadas 

Las Obligaciones Subordmadas estarán amparadas por un Titulo umco al portador que se depositará en ei/NDEVAL, m1smo que 
no llevara adherido cupones para el pago de mtereses haciendo las veces de ástos para los todos los efectos legales, las 
constancias que INDE\IAL exp1da en los /ermmos del articulo 282 de le LM\1, por lo que los titulares de dichas Obl1gac1ones 
Subordmadas acredttarán sus derechos de acuerdo a lo dispuesto en ese ordenamiento legal Sm embargo, /a Emisora a sollcttud 
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de Jos tenedores de las Obligaciones Subordinadas, podrá solicitar a INDEVAL (por conducto de su depositante), el 
fraccionamiento del Tftulo rJnico al portador, por varios ti/u/os que representarán las Obligaciones Subordinadas. 

El Titulo rJnico al portador que ampara las Obligaciones Subordinadas llevará la firma autógrafa de Jos apoderados de la Emisora. 
Dicha firma podrá aparecer en facsfmil, srempre y cuando el original de la firma se deposite en el Registro PUblico de Comercio del 
domiCilio sOCial dele Emrsora: asimismo dicho Titulo llevará la firma autógrafa del representante legal del Reprosentante Común 

El Titulo Unrco al portador contendrá las menCJones y reqwsitos que seflalan los attlculos 63 y 64 de la LIC. as/ como los seflalados 
en la Circular 312012 y demás disposre~ones aplrcables, y ampararán el número de Oblrgac1ones Subordinadas em1tidas conforme a 
la presente Acta de Emisión 

SEXTA. Colocación 

Las Obligaciones Subordinadas se colocarán mediante ofetfa pública en la Facha de Emisión. 

SÉPTIMA. ConservaCión en Tesorería_ 

Mientras las Obligaciones Suborúmadas no sean puestas en circulaCión, podrán ser conseNadas en tesorerfa de la Em1sora 
durante un plazo no mayor a 180 (Ciento ochenta) dfas naturales contados a pattirde la Fecha de EmiSión 

La Emisora deberá cancelar las ObligaCiones Subordinadas em1t1das que no sean puestas en arculaC!ón una vez lranscurrtdo el 
citado plazo de 180 (ciento ochenta) días naturales. disminuyéndose en la misma proporción el monto de la Emisión, as/ como del 
Titulo, por uno que ampara el monto efectivamente colocado, lo que deberá ser comunicado por la Em1sora a Banxico. a la CNBV 
a la BMV. aiiNDEVAL y al Repros!Jfltante Común con 6 (seis) Dfas Hábiles de antiCipación. en el entendido que le cancelación de 
los ti/ufos antes alUdidos, no requerirá, de la modificación de la presente Acta de Emis1on. Asimismo, el R8presentante Común 
comumcará lo anterior a INDEVAL (por escrito o por los med1os que determme) con la m1sma antelec~ón 

OCTAVA. Intereses 

A partir de su fecha de colocación y en tanto no sean amortizadas. las Obligaciones Subordinadas generarán un interes bruto anual 
(la "Tasa de Interés Bruto Anual'J sobra su Valor Nommal, a la tasa de interés a que haca referencia el siguiente párrafo, que el 
Represan/ante Comtln calculará 2 (dos) Dfas Hl!lbiles anteriores al inicio de cada periodo de intereses (cada uno "Penado de 
Intereses") í_Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual"). computado a partir de la Fecha de Emisión y que regirá 
durante el Periodo de fntereses correspondiente, para lo cual se deberá considerar lo s1gwente: 

Adicionar 2. 75 (dos punto siete CJnco) puntos porcentuales, a la TI/E a un plaw de 28 (vemtlocllo} dfas (o la que la sustituya), 
capitalizada o 8n su caso, equivalente al ntlmero de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de 
Intereses. que sea dada a conocer por Banxico mediante el medio masivo de comunicación que éste determine o a través d6 
cualquier otro medio electrómco. de cómputo o telecomunicación. Incluso lntemet. autorizado al efecto por Banxico en la Fecha de 
DetermmaC/ón de la Tasa de lntetás Bruto Anual que corresponda, o, a falta de ello, la que se dé a conocer a traVés de dichos 
medios en la Fecha de Determmac1ón de la Tasa de Interés Bruto Anual por Banxico, o en su defecto. dentro de tos 30 (tremta) 
Oías Hábiles anteriores, deberá tomarse la tasa comumcada por dicho banco. en el Dfa Hábil más próximo a la Fecha de 
Determmeción dele Tasa de Interés Bruto Anual 

En caso de qu8 la TI/E no se dé a conocer conforme a /o antenor, el Represen/an/8 Comtln utilizali!l, como tasa base para 
determinar la Tasa de Interés Bruto Anual, la lasa de miares anual de los Cates, misma que se calCulará de la siguiente manera· 

Ad!CJOnar 3 00 (tres punto cero cero) puntos porcentuales a la lasa de Interés anual de los Ce/es, a plazo de 28 (veintiocho) días (o 
la que la sustituya) en colocación primaria que sea dada a conocer por la SHCP, a traVés de Banxico, por el mediO de 
comunicación que éste determine. o a través de cualquier otro medio 8lectrómco, de eómputo o /elecomumcaciÓII. incluso Internet, 
autorlzacb al efecto por Banxico, en la semana ele la Fecha de DeterminaCión de la Tasa de Interés Bruto Anual, o en su defecto. 
dentro de ros 10 (diez) Olas Hábiles anterioros a la m1sma caso en el cual deberá tomarse como base/a comunfcada en la semana 
más próxima a dicha Fecha de Determmación de/a Tasa de Interés Bruto Anual En caso de que el plazo de los Cet8s publicado 
por Banxico sea distinto a 28 (veintiocho) días. deberá cap1tal1zarse o hacars6 equivalente a 28 (veintiocho) dlas deb&rá 
capitalizarse o nacerse equ1va/8flte al ntlmero d6 días naturales efectiVamente transcurridos, has/e la Fecha de Pago de Intereses, 
mediante la fórmula que se describa más adelante 

Para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual cep1/alizada o eqwvatente al número de dfas naturales efectiVamente transcurridos 
hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, el Representante Comtln utiliza/á la siguiente fórmula: 

En donde 

TC=l-(l+~xPLJN_::' -l]x[
36000 l 

36000 NDE j 

Tasa de Interés Bruto Anual capitalizEX:Ja o equivalente al número de dfas natura/es efectivamente transcurridos 
hasta la Fecha de P<J9o de Intereses correspondientes. 
Tasa de intereses del mstrumanto correspondían/e (TI/E más 2. 75 (dos punto siete cinco) puntos poroontuales 
o en su caso, Cates mas 3 00 (tres punto cero caro/ puntos porcentuales) o. en su detecto, la tasa que la 
SUSiitU}'<I 
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PL"' 

NDE" 

Plazo del mstrumento correspondiente en dlas (TI/E o, en su caso. Celes, o en su caso, la tasa que las 
sustituya) 
Número de dlas naturales efectivamente transcurridos hasta la Faena de Pago de Intereses correspondiente 

Los intereses que devengarán las Ob/igacrones Subordmadas se computarán a partir de su fecha de em1Sión o al imcro de cada 
Penodo de Intereses, según corrosponda, y los cálculos para determmar la tasa y los mterases a pagar, deberán comprender los 
dlas naturales efectivamente transcumdos hasta la Fecha de Pago de Intereses que corresponda. Los cálculos se efectuarán 
cerrándose a centésimas. 

Los Intereses que devenguen /as Obligaciones Subordinadas se pagarán en /as fechas se/la/adas en el calendano de pagos que se 
mduye en la Cláusula Novena s1guiente, denommada "Penod1cidad en el Pago de Intereses· 

Para determinar al monto de interesas en cada Penodo da Interesas. al Representanta Común utilizará la Siguiente fórmula· 

En donde. 

1 = VN( TB x NDE \ 
36000 ) 

Interés bruto del penado da mtareses correspondiente 
Valor nominal de las Ob/JgaCiones Subordinadas. 
Tass de Interés Bf!Jto Anual de las ObligaCiones Subordmadas 

1 
VN 
TB 
NDE Número de dlas naturales efectivamente transcumdos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondientes. 

Iniciado cada Periodo de Intereses, ls Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el Periodo de Interés. no sufnrá cambiOS 
durante el mismo. El Representante Común, 2 (dos) Olas Hábiles antes de la Fecha de Pago de Intereses que corresponda, dará a 
conocer por escrito a ls CNBV y al INDEVAL (o por los medios que determme), el1mporta de los Intereses a pagar Asimismo, dará 
a conocer a la BMV a través del SED/ (o cualesqUiera otros medios que la BMV determme) a más tardar 2 (dos) Olas Hábiles 
anteriores a la Fecha de Pago de Intereses, el importe de Jos mtereses ordinarios a pagar. as/ como la Tasa de Interés Broto Anual 
aplicable al siguiente Periodo de Intereses 

Las ObligaciOnes Subordmadas dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que la f=m1sora 
hubiere constituido el depósito de/importe da la amortización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en /as oflcmas del 
INDEVAL. a más tardara las 11·00 a.m. de esa die 

La rasa de Interés Broto Anual aplicable para el primer Penodo de lnfereses seré de 760% (s1ete punto seis cero por crento! 

En Jos térmmos del articulo 282 de la LMV. la Emisora estipula que el Titulo no lleve cupones adhendos, haciendo las veces de 
estos. las constancias que expida INDEVAL para tal efecto 

NOVENA Penodic1dad en al Pago de lnterosqs_ 

Los intereses que devenguen las Obligaciones Subordinadas en un periodo lfregu/er de 31 (treinta y un) dlas, más 128 (citlnto 
veintiocho) penados de 28 (veln/locho) dlas cada uno, se liquidarán conforme al ca/endsrio de pago de mtereses s1gwente (cada 
una de dichas fechas la "Fecha de Pago de Interese:(). salvo que la emisora difiera el pago de intereses conforme a lo estableCido 
en la Cláusula Décima $8)(/a siguitlnte 

----

Periodo Fecha de Inicio Fecha de Pago Días del 

•• Periodo de 
Intereses Intereses 

--------
1 3 de diciembre da 2012 3 de enero de 2013 3! 

-
2 J de enero de 2013 31 da enero da 2013 28 

J 31 de enero de 2013 28 de febrero de 2013 28 

4 28 de febrero de 2013 28demarzode2013 28 

' 28 de marzo de 2013 25 de abril de 2013 28 
- t-- 25 de-abril de 201J-

----- ---· --

' 23 de mayo de 2013 28 

7 23 da mayo de 2013 20 de junio de 2013 28 

8 20 de junio de 2013 18 de julio de 2013 28 
----- - --

1 a de ]uho di 2o13 ,---9 15 de agosto de 2013 

10 15 de agosto de 2013 12 de septiembre de 2013 28 
-

11 12 de septmmbre de 2013 10 de octubre de 2013 28 
-- -
12 1 O da oclub/B de 2013 7 de noVIembre de 2013 28 

l ::--~ 
7 de noviembre de 2013 5 de diciembre de 2013 28 

¡---- --- -- -
5 de diciembre de 2013 2 de enero de 2014 28 
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--- ---
15 2 de enero de 2014 30 de enero de 2014 28 

--- ----- -
" 30 de enero de 2014 27 de febrero de 2014 28 

17 27 de febrero de 2014 27 de marzo de 2014 28 r-- ----
18 27 de marzo de 2014 24 de abril de 2014 28 

19 24 de abril de 2014 22demayode2014 28 

20 22demayode2014 
- ' 19 dejumo de 2014 28 

21 19de)uniode2014 • 17 de julio de 2014 28 

22 17 de julio de 2014 • 14 de agosto de 2014 28 

23 14 de agosto de 2014 • -
11 da septiembre de 2014 28 

24 11 da septiembre de 2014 - g·ae Octubro de 2014 28 

25 9 da octubro de 2014 6 de noviembrode 2014 28 
- 28---; 26 6 de noviembre da 2014 4 de diciembre de 2014 

27 4 de diCiembre de 20 14 1 de enero de 2015 • 28 

28 1 de enero de 2015 29da enero de 2015 28 
-

26 de febrero de 2015 " 29 de 811ero de 2015 28 

30 26 da febrero de 2015 -- -26 de mano de 2015 
' 

28 

31 26 de mano de 2015 23 da abril da 2015 1 28 
¡----32 23 de abril de 2015 2f de mayo de 2015 28 

1-----33 21 de mayo de 2015 
--

18de¡uniode2015 28 
--

34 111dejumode2015 16 de julio de 2015 28 

35 16 de julio de 2015 13 da agosto de 2015 28 

36 13 de agosto da 2015 10 da septiembre de 2015 28 
~---ji -- io-de septiembre de 2015 ---

-- -
8 de octubre de 2015 28 

38 1 8 da octubre de 2015 5 de nowembra de 2015 28 

39 5 de noviembre de 2015 3 de diciembre de 2015 28 

40 3 de diciembr& de 2015 31 de diciembre de 2015 28 

41 31 de diciembre de 2015 28 de enero da 2ói6 28 

42 2§ da enero de 2016 25 d!J febroro de 2016 28 

43 25 de febrero de 2016 24 da mano de 2016 28 

44 24 de mano de 2016 21 de abril de 2016 28 
; 

t -- ~ 
45 21deebnlde2016 19demayode2016 28 
46 19 de mayo de 2016 -,,,,od;;;,~I"~'~;,Cd<,c2>o><1<6 ______ 28 

47 16 de ¡unio de 2016 14 de julio de 2016 + ----,2008-----j 

1----,~8~ 1400juliode2016 +----,1,1~d;;;,c"'C;,~,<¡,odo,o2>o'"1"6'--~ --,2;¡¡,--~ 
49 11 de agosto de 2016 8 de septiembre de 2016 28 

1----,50¡o --1------.8,-do,c,~,opi.tlembre de 20~- 6 de octubro de 2Ó16 28 

51 6deoctubrede2015 ---+---,3-,do"-'o~oo0;,~m0b'ro=--;d~•;2;01u6- 28 

52 3 de nov1ambre da 2016 1 de diciembre de 2016 --+---2~8¡---j 
i53- 1 de diciefñbre de 2~~ 29 de diciembre de 2616 --i-------,2"8~----j 

54 29 de diclembm de 20 16 26 de enero de 2017 28 

55 26 da enero de 2017 23 de febrero de 2017 28 

56 23defebrerode2017 23demanode2017 28 

57 23-demanode2017 20deebnlde2017 211 
58 26 de ebnl de 2011 ---+-----,1;¡¡8c;¡;de mayo de 261_7_ --+---,~8¡-----1 
50 ----,.,8cd<,cmo,•,:::-:d;;,c2oo;;-1,7----+ <15'do,c1c,Ómo0cd;;;,-.,2"o'"17>--+---,2;¡¡8'-

60 15dejuniode2017 13dejuHode2017 28 
61 13 ele JU/Io de 2017 -----<----,,iiiocd¡;;e agosto de 2017 ---,2"'8--~ 
62 ---1-----,1"o~"'"'•~go~Mo,c"'~'"o'"1'"'7'___ • -,,,d,~,.~p~tl~om~b'ro""'d"•'2"o"'17>---+---2-8--

~ 
63 7 de septiembre de 2017 5 de octubre de 2017 28 

64 5 de octubre da 2017 2 de noviembre de 2017 -2o;8¡---¡ 

65 2 de novil)inbre ele 2017 30 de noviembre de 2017 28 

66 30 de noviembre de 2017 28 de diciembre d6 2017 -->-----,2><a<--1 
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67 28 de diciembre de 2017 
. 

25 de enero de 2018 28 

68 25 de enero dr:J 2018 + 22 de febrero de 2018 28 
' 69 22 de f6brero de 2i.it8 22 de marzo de 2018 28 

; 

' ----.. 

22 de marzo de 2018 Hl de abril de 2018 ' - -~ 
70 28 

71 19 de abnl de 2018 17 de mayo de 2018 28 
---72 17 de msyo de 2018 14 de junio dli-20{8 28 

73 
r- --

14 de JUnio de 2018 12 de julio cJe 2018 
---

28 

74 12 de julio de 2018 9 de agosto de 2018 28 
---------

75 9 de agosto de 2018 6 de septiembre de 2018 28 
-

76 6 de septiembre de 2018 4 de octubre de 2MB ___ 28 . 

" 4 de octubre de 2018 1 da noviembre de 2818 28 ,- f-- 1 de noVIembre de 2018 29 de nov1em6re de 2018 28 

79 29 de noviembre de 2018 -- il de diciembre de 2018 28 

80 27 de diciembre de 2018 24 de enero de 2019 28 
' --

24 de enero de 2019 
--

81 ---21 de febrerO de 2019 28 
- --~~ 

82 21 de febroro de 2019 21 de marzo de 2019 28 

83 21 de meno de 2019 18 de abdl de 2019 28 

84 --- -{ifdeabrilde2019 18 de mayo de 2019 28 

85 {§de mayo de 2019 13 de jumo da 2019 
-

28 
----86-~-- 13da1imiode~ 11 deluliode2019 28 

87 11 de JUlio de 2019 8 de agosto de 2019 28 

88 
+ 

8 de agosto de 2019 5 de septiemtxii de 2019 " ·-- -
89 5 de septiembre d~:~ 2019 3 de Octubre de 2019 28 

--
90 3 de octubre de 2019 31 de octuble de 2019 28 

" 31 de octubre de 2019 2a de noviembre de 2019 28 

92 28 de noviembre de 2019 26 de diaembre de 2019 28 

93 26 de diaembre de 2019 23 de enero de 2020 28 -----,- - ~------------ ' 23 de enero de 2020 20 de febrero d~:~ 2020 28 

95 20 de febrero de 2020 19 de marzo de 2020 28 
~ 

96 19 de marzo de 2020 16 de abril d~:~ 2020 28 
--j 

-------- -~- -+ 2-,--, 97 16 de abril d~:~ 2020 14 de mayo d~:~ 2020 

98 14 d~:~-mayo-de 2020 11 de junio de 2020 • 28 

99 
-

11 de JUnio de 2020 9 de julio de 2026 28 

100 1 9 de JUbo de 2020 6 de agosto de 2020 28 

101 6 dfJ agosto de 2020 3 de septiembre de 2020 28 

102 3d~:~ septiembre de 2020 1 de octubre de 2020 28 

103 1 de octubre de 2020 29 d~:~ octubre d~:~ 2020 28 

104 29 de octubro de 2o2ij 26 dfJ noVJ~:~mbre de 2020 28 ~ 

-,0,~ - ----
26 de noVIembre de 2020 24 de diaembre de 2020 28 

106 24 de didembre de 2020 21 de enero de 2021 28 

107 21 de enero de 2021 - 1/J de febrero de 2021 " 108 1/J de febrero de 2021 1 8 de marzo de 2021 " -
109 18 de marzo de 2021 15 de abril dEl 2021 28 

-

' 
110 15 de abri1 de 2021- 13demayod~:~2021 28 

111 13 de mayo de 2021 1 O de junio de 2021 28 

112 10 de junio de 2021 8 de julio de 2021 28 
• ----- -- - ----- - 5 de agosto de 2021 113 8 de ¡ulio de 2021 28 

- -114 5 de agosto de 2021 2 de sept/emble de 2021 28 

r----115 • 2 de septiembre de 2021 30 de septiembre de 2021 28 
-

116 30 de septiembre de 2021 -28 de octubre de 2021 28 

111 28 de octubre da 2021 2s de noviembre de 2021 ' 28 
~118---+-- .. -- -------- L 25 de noVi"efflbre de 2021 23 d~:~ diCiembre de 2021 28 
~--- ' --
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119 23 de diciemblidi2021 20 de enero de 2022 28 

120 -- 20 de eiuiriide 2022 17 de febrero de 2022 28 

121 {j ele febrero de 2022 17 d!J marzo de 2022 28 

122 17 de marzo de 2022 14 de abril de 2022 28 

123 14 de abril de 2022 12 de mayo de 2022 28 

124 12demayode2022 9 de junio de 2022 28 
125 9 de ¡unio de 2022 7 de julio de 2022 • 28 

126 7 de juf¡o de 2022 4 de agosto de 2022 
-~ 28 

"' 4 de agosto de 2022 1 de septiembre de 2022 28 
-

1 de septiembre de 2022 • --,¡; 128 29 de septiembre de 2022 
-- --------- - --

129 29 de septiembre de 2022 27 de octubre de 2022 28 
----- ---------- ------

En el caso de que cualqwera de las fecl'las antes mencionadas sea un d1a inhábil, los rnterest1s se liquidaran el Ola Hábil inmediato 
sigwente calculándose en todo caso los m/ereses respectivos por el número d6 dias efectivamente transcumdos a la Fecna de 
P.Jgo de Intereses correspondiente y en consecuencia el siguiente Periodo de Intereses se disminUirá en el nUmero de dlas en que 
se haya aumentado el Penodo de Intereses anterior, debiendo observar las disposiciones fiscales O'igentes en el momento de 
pago. 

En caso de que en alguna Fecha de Pago de Intereses, el monto de Intereses no sea cubierto en su totalidad, INDEVAL no estará 
obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea lntegramente cubierto, en cualqwer caso INDEVAL 
no será responsable si entregare o no la constancia correspondienfe a dicho pago. en caso de que el pago no sea lntegramente 
cubierto 

DE CIMA. Lugar y Forma de Pago de Principal e l!J...Ig_reses. 

Le Emisora llevará a cabo el pago de los intereses y pnncipal contra la entrega del Titulo o de les constanetas que al efecto exprda 
INDEVAL, segUn corresponda, de acuerdo con /as disposiciones legales que ngen a dicha inslltuetón. La Em1sora, para realizar los 
pagos correspondientes, entregara a INDEVAL, a más tardar a las 11"00 horas del dfa en que deba de efectuarse el pago. 
mediante transferencra electrónica, el Importe de los intereses o del pnncipal correspondientes en el domicilio del INDEVAL, 
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 255. Piso 3. COl Cuauhtémoc, Del. cuauhtémoc. C.P 06500. México. D.F 

DECIMA PRIMERA. Amortizaetón de Principal. 

El pago del principal de las Obligaciones Subordinadas se efectuará a Valor Nommal en la Fecha de Vencimiento contra la entrega 
del Titulo. 

La Emisora podrá difenr el pago de prinetpal respecto de las Obligaciones SubOtdinedas, sm que esto sea considerado un evento 
de mcump/imiento. conforme se describe en la Cláusula Décima Sexta Siguiente 

DÉCtMA SEGUNDA. Amortización Anticipada 

De conformidad con lo establecido por el articulo 64 de la L/C, el articulo 31 de la Circular 312012 y sujeto e /es Disposiciones de 
Capitalización, Banco Ve por Más tendré el derecho de amortizar anticipadamente, preVIa autorizackm de Benx1co en términos del 
quinto pr!Jrrafo del artículo 64 de la LIC. en cualqwer Fecha de Pago de Intereses (i1 a partir del quinto año contado a partir de 1a 
Feche de ErmSión. o (ü) en caso de que las Obligaciones Subordmadas deJasen de computar como capital complementano de la 
E."Tlisora como resultado de modiñcaetones a /as disposiCiones legales aplicables; la totalidad de las Obligaciones Subordinadas a 
un precio igual e su Valor Nommal más los mtereses devengados a la fecha de d1cha amoriizacion anticipada, siempre y cuando. 
(a) Banco Ve por Más, a través del Representante Comun, mforme por escnto su decisión de eJercer dicho derecho de amortizar 
antiCipadamente a /os Obligacionistas, a la CNBV, al INDEVAL (o por los medios que determine/, y a la BMV (a través de los 
med1os que esta última determine) cuando menos con 6 (s81s) Olas Hábiles de ant1cipec16n e la fecha en que Banco Ve por Más 
tenga la mtenc1ón de amortizar antiCipadamente las Obligar:;¡ones Subordinadas; y (b) la amortización anticipada se lleve a cabo en 
la forma y Jugar de pago que se seílalan en la presente Acta de EmiSión Sm pBfJUICio de lo antenor, al hacho de que conforme a 
las disposiCiones legales aplicables, las Obl1ger:;¡ones Subordinadas dejasen de computar como capital complementalio de la 
Em1sora e razón de 10 puntos porcantua/es por año comenzando en e/2013, no podrá ser considerado como una causa pera que 
Banco Ve por Más solicite la amortización anticipada. 

La amort1zaoon anticipada de las Obligaciones Subordinadas está sujeta a que, una vez realizado el pago, el Indica de 
capitalización de la Emisora cumpla con lo previsto en la regulación aplicable. 

Los Ob/1gac10nlstas no tendrán derecho a exigir pagos futuros OJnticipadamente 

DECIMA TERCERA. Posibles Adquirentes 

Personas f/s~eas y morales nacionales o extranjeras cuando su régimen de inversion lo prevea expresamente. Las Obligaciones 
Subordinadas en mngr.ln caso podran adqumrse por· 

•J énlldedes finanr:;¡eras de cualqUier /!po. cuando ectUen por cuenta propia. Se exceptUa de esta prohibición a las entidades 
financieras siguientes. (a) sociedades de inversión en instrumentos de deuda y comunes, (b) casas de bolsa que 
adquieran las Obligaciones Subotdinadas para su posterior colocación en el público inversionista; y {e) instituciones y 
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soc1edades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, cuando edquienm las referidas ObligaciOnes Subordmadas 
como objeto de inversión de sus reservas técmcas y pare fluctuaCiones de valores. Las excepciones sellaladas en los 
me/sos (a), (b} y (e) anteriores no serán aplicables tratándose de sOCiedades da rnversión en les que Banco Ve por Más o 
cualquier entidad integrante del Grupo Ve por Más tenga, directa o mdirectamente, la mayon·a del capitel fijo, asi como 
respecto de entidades financieras que pertenezcan al Grupo Ve por Más 

b) Cualquier entidad nacional o extranjera en la cual Banco Ve por Más sea prop!eterla de tftulos representativos del capital 
social con derecho e voro que representen el 51% o más del capitel pagado de esa entidad, tenga el control de las 
asambleas generales de SOCIOS, o esté en posibilidad de nombrar a /a mayor/a da los miembros del consejo de 
admrn1straclón u ófQ'ano equivalente Pera efectos del presente inc1so se entenderá por control al asi definido en la LMV 

e) Fondos da pens1ones o juol/acrones de personal. cuando le entidad que Jos admmistre sea Banco Ve por Más o cualquier 
entidad rntegrante de Grupo Ve por Más. 

d) Flde~r;omfsos, mandatos o comisiones cuando la mvarsión se efedúe a discreción del fiductano. tratandose de 
fideicomisos. mandatos o com1siones en los que el fiduCiario sea Banco Ve por Más o cualquier entidad integrante de 
Grupo Ve por Mtls. 

Umites: 
Las entidades financieras y los tondos de pensiones y ¡ublleciones que puedan invsrtir an obligaciones subordinadas, no podrán 
adqulflr más del 10% del monto da la emisión de Ob/1gaciones Subordinadas Este !/mita será aplicable en su conjunto, a las 
en~'dades financiaras rntegrantes de un m1smo grupo finenaero, asi como a las filiales de entidades finanaeras. incluyendo a las 
propias entidades. que no formen parte da un grupo financiero, debmndo observar además, las restricciones que, en su casC\ 
seflale el oficio de autorización de Banxlco. 

La Em1sora, el Grupo Va por Más, las entidades financ1aras integrantes de este Olttmo, asr oomo socfeclades en las que éstas 
p811iapen, no otorgarán, directa o indirectamente créc/ltos de espac1e alguna oon el fin de fmanCJar la adquisición de las 
Obligac1ones Subordinadas, asi oomo tampoco podrán adqulnr por- cuenta propia dichas Obligaciones Subordinadas u ofrecer la 
con:pra, recompra o reco/ocac1ón de las mismas 

Los posibles edqu1rentes da las ObligaciOnes Subordinadas deber.!m consultar con sus asesores las consecU91lCias resultantes de 
la compra, el mantenimiento o la venta de las Obligaciones Subordinadas, Incluyendo la aplicaCión de reglas especificas respecto 
de su Situación parttcular 

DÉCIMA CUARTA. Prohiblc/On de Readqu1s/ción y Recepción como Garant/a 

Banco Ve por Más. de conform1dad con lo d1spuesto por las la tracctón XVI y por el inciso a) de la fracción xvn ambas del articulo 
106 de la UC y el artfculo 28 de la Circular 312012. no podrá adquinr por cuenta propia, directa o indirectamente, las Obligaciones 
Subordinadas, ni otras obligaciones subordinadas emitidas por otras instituciones da crédito o sociedades controladoras de grupos 
financieros, ni las mismas podrán ser recibidas en gerantfa por otras instifuctones de crédito. 

DÉCIMA QUINTA. Subordinación de las Qbliqac1onas Subordinadas 

En caso de concurso mercantil o liqurdación de Banco Ve por Mas. el pago de las Obligaciones Subordmadas se hará a prorreta. 
sin distmaón de fechas de emisión da cualesquiera obligaciones subordmadas no preferentes que Banco Ve por MBs tenga en 
Circulación, después de cubrir todas las damtls deudas de Banco Ve por Más y de haber pagado cualesquiera obligaCiones 
subordinadas preferentes, pero antes de repartir el haber sOCial a Jos titulares de las acciones representativas del cap1tal social de 
Banco Ve por Más. Lo anterior. en obsentanCJa del articulo 64 d61a L/C, el articulo 28 de la Circular 3/2012 y demás disposiciones 
ap/icablas 

DÉCIMA SEXTA. Diferimiento en el pago de mtereses v de pnngpal como medidas correctivas mlnimas. 

La Emfsora deberá mantener un capital en relación con los riesgos de crédito, de mercado y otros, en qua incurre en su operación, 
que no podrá ser infenor al porcentaje que establezca la CNBV, en caso contrario, la Emisora podrá difenf el pago de Intereses y 
de pnnc1pal de /as Obligaciones Subordinadas, s/n que estas medidas constituyan un evento de mcumplimiento, sujetándose a lo 
d1spuesto por Ja CNBV al aplicar d!chas medidas correctivas en términos de los artlculos 134 Bis y 134 Bis 1 de la LfC. Jos cuales 
sa11alan /o Siguiente· 

"Artículo 134 Bis.- En 6¡erocio de sus func1ones de inspeCCión y vigilancia, la Comisión Nacional 
Bancana y de Valores, mediante las reglas de carácter general que al efecto apruebe su Junta de 
Gobierno, clasirlcan'i a las InstitUCIOnes de banca múltiple en cetegorlas, tomando como base el lndice 
de capitalización requerido conforme a las disposiCiones aplicables a los requerimientos áe 
capitalización, em¡/idas por d1cha COmisión en términos del artrcu/o 50 de esta Ley 

Para efectos de la clasificaCión a que se refiere al párrafo antenor, le ComiSión Nacional Bancane y de 
Valores podrá estableCf'Tr dwersas categorles, dependiendo si las mstituciones de banca mr.iltiple 
mantienen un lndlce da cap!ta/IZedón supenor o infenor al requerido de conformidad con las 
dispOSiciones que las rijan 

Las reglas que emtla la Com1slón NaCional Bancane y de Valores deberán establecer las medidas 
coiTBCfivas mlmmas y especiales adicionales que las instituciones da banca mO/t!ple deberán cumplir de 
acuerdo con la categorle en qua hubiesen sido clasificadas 

Para la expedición de las reglas da can'icler general, la ComlsKm Nacional Bancaria y de Valores deberá 
observar lo dispuesto en al articulo 134 Bis 1. 
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Las medidas correctivas deberán tener por objeto prevenir y, en su caso. corregir los problemas qut;~ las 
institUciOnes de banca mU/tip/e presenten. denvados da /as operaciones que realicen y que puedan 
afectar su estabilidad financiera o solvencia 

La ComiSJón Nacional Bancana y de Valores deberá nol!ficar por esenio a las mstttudones de banca 
múltiple las medidas correctivas que deban obs6Nar en términos de este Capitulo. as/ como venfiCar su 
cumplimiento de acuerdo con lo previsto en este ordenamiento. En la notificación a que se refiere este 
párrafo. la Comisión Nacional Bancana y de Valores deberá defimr los términos y plazos para el 
cumplimiento de las medidas correctivas a que hacen referencia el presen/6 artfculo y 61 134 BIS 1 
siguiente. 

Lo dispuesto en este articulo, asi como en tos articulas 1J4 B1s 1 y 134 Bis 2, se aplicará sm perjuicio de 
/as facultades que se atnbuyan a la ComiSión Nac;¡ona/ Bancaria y da Valores de conformidad con esta 
Ley y damas disposiciones aplicables 

Las ms/ltuclones de banca mú1t1ple debe!án prever lo relativo a la Implementación da las medidas 
correctivas dentro de sus estatutos soe~a/es, oblig(lndose a adoptar las accionas que, en su caso, les 
resulten aplicables. 

La adopción de cualquiera de las med1das correctivas que Imponga la Comisión NaCional 8anC8ria y de 
Valores con base en aste precepto y en el articulo 134 Bis 1, así como en las reglas que deriven de 
ellos, y, en su C8Sq las sanc10nt1s o procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se 
consideraran de orden público e rnterés soc1al, por lo qu11 no procede!á en su contra medida 
suspensional alguna. ello en protección de los intereses del público ahorrador. 

Articulo 134 Bis 1.- Para afectos de lo dispuesto en el articulo 134 Bis anten·or, se estaro a lo s1gwente 

l. Cuando las mstitucíones de banca múltiple no cumplan con los requerimientos de capitaliZación 
establecidos conforme a lo dispuesto en el articulo 50 de esta Ley y en /as dispoSI"c/ones que de ese 
precepto emanen, la Comisión Nacional Bancana y de Valores deberá ordenar la aplicación de las 
medidas correctivas mlnimas s¡gwentes. 

,, 

b) 

Informar a su consejo de administroción su claSificaCión, así como las causas que la motivaron, 
para lo cual dal>erán presentar un mforme detallado de evaluación integral sobre su situación 
financrera, qua señale el cumpb"miento al marco regula/orto e Incluya la expresión de los pnncipales 
indicadores que refle¡en al grado da estabilidad y solvencia de la institución, as/ como las 
observaCiones qua, en su caso, la ComiSión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, le hayan dingido 

En caso de que la instituclf:m de qua se trate forme parte de un gropo financiero, debe!á informar 
por escrito su Situación al director general y al presidente del conse¡o de administración de la 
sociedad controladora, 

En un plazo no mayor a qumce d/as hábiles. presentar a la COmiSión Nacional Bancaria y de 
Valores, para su aprobación, un plan de restauración de capital qua tenga como resultado un 
incremento en su lndice de capitalización, el cual podrá contemplar un programa de meJOra en 
eficiencia operativa, racionalización de g¡¡stos e incremento en la rentabilidad, la realización de 
aportaciones al capital social y lfmlles alas oparacrones que la mstitución de banca múltiple da que 
se trate pueda realizar en cumplimiento da su Objeto SOCial, o a los riesgos derivados de dichas 
ope1aC1ones. El plan de restauración de capital deberá ser aprobado por al conse¡o de 
admimstra¡;¡On de la institución ae que se trata ames cf9 ser presentado a la propia Comisión 

La instituc1on de banca múltiple de que se trata deberá determinar en el plan de restauraCión de 
cap1tal que, conforme a este mciso, deba presentar, matas penódlcas, as/ como el plazo en el cual 
el cap1ta1 de á/Cha institución obtendrá el nivel de capitalización requendo confomle a las 
disposiCiones aplicables. 

La Gom1s1ón NacionaiBancarfa y de Valoras, a través da su Junta de Gob1emo, deberé resolver lo 
que corresponda sobra el plan da restauración de cap1tal que la haya sido presentado, en un plazo 
máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha de presentación del plan_ 

Las mst1tuclones de banca múltiple a las qua resulte aplicable lo provisto en este inc1so, debartm 
cumplir con el plan de restauración de capital dentro del plazo que establezca la COmisión 
Nac1onal Bancana y de Valoras, al cual en ningún caso pod!á exceder de 270 dlas natura/as 
contados a partir de 1 die siguiente al qua se notifique a /a instituCión de banca mQft¡ple. la 
aprobación respectiVa. Para la determmación da/ PI'-'ZO para el cumplimiento del plan de 
rastaura¡;¡on la Comisión deberá tomaran consideración la categoría en que se encuentre ub1cada 
la mst1tución, su situación financiara as/ como las condiCiones que en general prevalezcan en los 
mercados financ!f:~ros La Comisión Nac1onal Bancaria y da Valores, por acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá proffogar por Qnica vez este plazo por un penodo que no excOOerá da 90 dlas 
naturales 

La ComiSJon Nacional Bancana y de Valores dara seguimiento y verific"!á el cumpl1m1ento del plan 
de restaurac1ón de cap¡tal. sin perjUicio de la procedencia de otras medidas correctivas 
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dependiendo de la categorfa en que se encuentre clasificada la mstrtución de banca mUit1ple de 
qua se trate; 

e) Suspender el pago a los acc1onistes de dividendos provementes de la institución, as/ como 
cualquier mecanismo o acto que impllquFJ una transferencia de beneficios patrimomales En caso 
da que la institución de que se trate pertenezca a un grupo finanaero, la medtda prevista en este 
inciso será aplicable a la soCiedad controladora del grupo al que pertenezca. as/ como a /as 
entidades financieras o sociedades que formen parte de dicho grupo. 

Lo dispuesto en el párrafo antenor no setá aplicable tratándose del pago de dividendos que 
etectuen las entidades finanaeras o sociedades mtegrantes del grupo distintas a la Institución de 
banca mu/tiple de que se trate. cuando el refendo pago se aplique a la capftai1Zación de la 
InstitUCión de banca múlt1p!e; 

d) Suspender los programas de recompra de acc1ones representativas del capflal social de la 
instituCión de banca múltiple de que se trate y, en caso de pertenecer a un grupo financiero, 
también /os de la sOCiedad controladora de dicho grupo; 

e) Diferir o cancelar el pago de Intereses y, en su caso, diferir el pago de principal o convertir 
en acciones hasta por la cantfdad que sea necesaria para cubrir el fa/tanta de capital, 
anticfpadamente y a prorrata, las obligaciones subordinadas que se encuentren en 
circulación, segUn la naturaleza de tales Obligaciones. Esta medida correctiva será aplfcable 
a aquella obligaciones subordinada que asf lo hayan previsto en sus actas de emisión o 
documento de emisión. 

Las lnstnuclones de banca mültlple que emitan obligaciones subordinadas deberán incluir 
en los títulos de crédito correspondientes, en el acta de emisión, en el prospecto 
Informativo, as/ como on cualquier otro instrumento que documente la emisión, las 
caracterlstlcas de las mismas y la posibilidad de que sean procedentes algunas du las 
medidas contempladas en el párrafo anterior cuando se actualicen las causales 
correspondientes conforme a fas reglas a que se refiere el articulo 134 Bis de esta Ley, sin 
que sea causal de Incumplimiento por parte de la insUtucfón omlsora: 

f) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al salario del 
director general y de los funcionanos da/os dos niveles jerárquicos inferiores a éste, as/ como no 
otorgar nuevas compensaciones en el futuro para el director general y funcionanos, hasta en tanto 
le instt!Ución de banca mUit/ple cumpla con Jos niVeles de capitallzaaon requendos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en ténnlnos de las disposiciones a que se refiere el artfcu/o 50 de 
esta Ley Esta previSIDn deberá contenerse en los contratos y damas docUmentaCión que regulen 
las condiciones da trabajO. 

g) Abstenerse de convemr 1ncremantos en los montos vigentes en los créditos otorgados a /as 
personas conSI"deradas como re/ac1onadas en ténninos del articulo 13 de esta Ley, y 

h) Las damas medidas correctivas m/n/mas que, en su caso, establezcan /as reglas de carácler 
general a que se refiera el articulo 134 Bis de asta Lay 

JI. Cuando una institución de banca múltiple cumpla con el lndice mimmo da capitaliZación requendo de 
acuerdo con el artfculo 50 de esta Ley y las disposiCIOnes que de ella emanen, será clasificada en la 
categorla qua incluya a dtcho mmimo La Comisión Nacional Bancana y de Valores deberá Ordenar la 
aplicación de las medidas correctivas mlmmas sigwantas: 

a) Informar a su consejo de admmistraClón su clasificación. as/ como las causas que la mot1varon, 
para lo cual deberán presentar un informe detallado da evaluación integral sobre su situación 
financiera. que señale el cumplimiento al marco regula/orlo e mcluya la expresión de los pnncfpales 
indicadores que reflejan el grado de estabilidad y solvencia de la institución, as/ como las 
observaciones que, en su caso. la Com1s1ón Nacional Bancana y de Ve/ores y el Banco de México, 
an el ámbito de sus respectivas competenaas, le nayan ding1do 

En caso de que la inslltuClón de que se trate forme parte de un grupo financiero, deberá informar 
por ascnto su situación al director general y al prestdente del conse¡o de administraCión de la 
SOCiedad controladora; 

b) Abstenerse de celebrar operaciones cuya realizaCión genere que su Indica de capitalizaaón se 
Ubique por debajo del requendo conforme a las disposiciones aplicables, y 

e) Las demás med1das correctivas mlnimas qua, en su caso, establezcan las reglas de carácter 
general a que se refiere el articulo 134 Bis de esta Ley; 

l/1 Independientemente dellndiC8 de capitalización de las mstituciones de banca múltiple, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la aplicación de macJ1des correctivas especiales 
adicionales. 

Las medidas correctivas especiales adicionales que, en su caso, deberén cumplir las Instituciones de 
llanca mUitiple serán fas sigui6ntes-
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a) Definir las ac;dones concratas que llevara a cabo la institución de que se trate para no detenorar su 
índice de capitalización; 

b¡ Contratar los seNicios da auditores externos u otros tareeros espaCia/Izados para la realización de 
auditor/as espaciales sobra cuestiones especificas; 

el Abstenerse de convenir incrementos en tos salarios y prestaciones de Jos funCJonarios y 
empleados en general, exceptuando las revisiones se/anales convenidas y respetando en todo 
momento los derechos laborales adqumdos. 

Lo previsto en el presente inCiso también será aplicable respecto da pagos qua se realicen a 
personas morales distintas a la InStitUCión de banca m(lltipla de que se trate, cuando dichas 
personas morales efactUen los pagos a Jos emplesdos o funcionarios de la instituCión; 

d) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la propia instituCión 
a las personas que ocuparén los cargos respectivos Lo anterior es sin PeiJUICIO de las facultades 
de la Comisión NaCJona/ Bancaria y de Valores preVIstas en el aftlculo 25 da esta Ley para 
determinar la ramoc1ón o suspoosión de los m1embros del consejo de administración, directores 
generales. comfsanos, cfl!edores y gerentes. delegados fiduciarios y demás funcionarios que 
puedan obligar con su fmna a la institución, o 

e) Las damas que determine la Comisión Nacional Bancana y de Valores, con bese en el resultado 
de sus funciones da inspecCión y vlgilanCJa, asr como en las sanas prácticas bancarias y 
financieras. 

Para la aplicaCión de las med1das a que se refiere esta fracción, la ComiSión Nacional Bancana y de 
Valores podrá considerar, entre otros elementos, la categorla en que la institución de banca mtilttple 
haya sido ciasificada. su s1tuac1ón financiera integral, el cumplimiento al marca regulatorio, la tendencia 
del ind¡ce de cap1tal1zaC1ón de la mst1tuclón y de los prinCipales Indicadores qua refleyen el grado de 
estabilidad y solvencia. la calidad de la Información contable y financ1era, y el CJ.Imp/imiento en la ootraga 
da dicha información, y 

IV. Cuando las instituCiones de banca mti/tipla mantengan un índice da capitaiiZaCIOn superior en un 
veinticinco por ciento o más. al requerido de conformidad con las disposiciones aplicables, no se 
aplicarán medidas correctivas mfnlmas ni med1das correctiVas adicionales.· 

La aplicacfón de dichas medidas corrncl/vas no será considerada como un evento de fncumplimlento por parte de la 
EmiSora. 

La Em1sora podrá ditenr el pago de principal y/o intereses respecto de las Obllgac1ones Subordmadas durante cualquier Periodo de 
Suspensión, sin que esto sea considerado un evento de mcumpllmiento. Los pagos de pnnc/pa/ y/o intereses podran ser difendos 
pero no cancelados. 

Para tales efectos. el "Penado de Suspensión" inic1an!J cuando la CNBV requiera a la Emisora el diferimiento del pago de principal 
y/o mtarases como medidas preventivas o comiCtivas, de conformidad con lo diSpuesto por el articulo 134 Bis o el Articulo 134 Bis 
1 de la LIC. 

La Emisora debata mformar al Representante Comlln y ésta a su vez deberá notificar a la CNBV, INDEVAL y la BMV, por escrito (o 
través de los med1os qua éstas determinen) respecto del Periodo de Suspensión tan pronto como éste sea establecido, mdicendo 
las medtdas a adoptar (difenm!Bnlo del pago de pnnCJpal y/o Intereses) y, además, deberá proporcionarse a INDEVAL la 
documentación correspondiente conforme a la cual se haya determinado el iniCIO de un Periodo de Suspensión 

El Penado da Suspensión conclUirá una vez que la medtda preventiva o correctiva correspondiente haya termmado. 

En tanto esté vigente cualquier Penado de Suspensión. la Em1sora no podrá realizare/ pago da dividendos 

La Emisora deberá Informar, por esenio o por los medtos que dat81mlna /NDEVAL_ a traVés del Representante ComUn, acerca del 
térmmo de un Penado de Suspensión, tan pronto como éste termine. proporcionando al efecto la documentación que avale la 
conclusión del Periodo de Suspens/01'1 correspondiente. 

Una vez terminado el Periodo de SuspenSion. ta Emisora tea/izará el pago de los intereses en la Facha de Pago de Intereses 
mmediata siguiente a la termfnac¡ón del Penado de SuspenSJOn, en el entendido que si d1cho Periodo de Suspenstón termma 
despu6s de la Fecha de Vencimiento, el pago del principal y los mtereses diferidos se realizará dentro de los 10 (diez) Olas H(Jbiles 
siguientes a la fecha en que sa haya terminado el Periodo de Suspensión, y para lo cual el Representante Comtin mformará a 
INDEVAL, e la CNBV y a la BMV por escnto o por Jos medios que determinan, con por lo menos 2 (dos) oras Hábiles de 
antiCJP8Ción a la fec/la de pago prevista anteriormente, el monto de principal ylb Intereses a liquidar Una vez terminado el Periodo 
de Suspensión, la Emisora realizara el pago de los intereses devengados y no pagados durante el Periodo de SuspenSión, de 
conformidad con lo prevtsto en e/ presente ptlrrafo, los cuales serán calculados de acuerdo con lo indtcado en le presente Acta de 
Emisión 

DÉCIMA SÉPT1MA. Emisión sin Garantfa 
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La emisión de les Obligaciones Subordinadas será quirogtafana por lo que no oontará con garantla especfflca de /a Em1sora, m 
respaldo de las personas re/acJonadas a que se refiere el articulo 73 de la LJC ni contará con la garantfa del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario (IPAB) o de cualqwer otra entidad gubamamental mexicana. 

DÉCIMA OCTAVA. Oestmo da la EmiSión 

Los recursos netos que reciba Banco Ve por Mils como resultado de la colocac¡ón de las ObligaciOnes Subordmadas e que se 
refiere la presente Acta de Emls!On serán destinados a, entre otros asuntos, fortalecer el capital en su parte complementana, y 
reaf¡zar /as operaciones permitidas a Banco Ve por Más conforme ala LIC. 

Los recursos obtemdos por la colocación de /as ObligacnJnes Subordmadas no podn!m invertirse en /os act1vos a que se refieren las 
fraCCiones/, 11 y 111 del artfcu/o 55 de la UC 

DÉCIMA NOVENA. Régimen Fiscal 

El régimen fiscal VIgente podrá ser modificado a lo largo de la v/gencJa de la presente Emisión Banco Ve por Más recomienda a los 
mversionistas consultar en forma mdependienta a sus asesoras fiscales respecto a las disposiciones legales aplicables a la 
adqvisiCJón, propiedad y disposición de instrumentos de devda como las Obligac1ones Svbordlnadas antes de realiz:ar cualquier 
mvers1ón en los m1smos La tasa de retención aplicable respecto a /os intereses pagsdos se encuentre sujeta a (i) para personas 
fiSJcas y persones morales residentes en México pera efectos fiscales a lo previsto en los artículos 100 y demás apflcables de la 
Ley de/Impuesto Sobre le Rente v¡gente. y (ii) pare persones flsicas y mora/as residentes en el extranjero para efectos fiscales a lo 
previsto en el articulo 195 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobro la Renta y dependerá del beneficiario efectivo de Jos 
mterases. 

VIGÉSIMA. Gastos de la Em1sión. 

Todos los impuestos, derechos, honoranos y demás gastos que cause la emisión y colocación de las Obligaciones Subordinadas 
por su otorgamiento. vigencia y cancelación total, serán por cuenta de /a Emisora, excluyendo aquellos impuestos derivados de los 
intereses de las Obligaciones Subordinadas. los cuales serán cubiertos por los Obligaciomstas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Repre{ientante Común 

Para representar al conjunto de Obligacionistas, la Emisora designa a The Bank of New York Me/Ion, S.A., lnstftuctón de Banca 
MUitipla. como Representante ComUn de dichos ObligaCionistas. 

En este acto. Rosa Adriana Lopa;:-Jaimes Figueroa, en nombre y representación de Tha Bank of Naw York Me/Ion, S.A. /nsti/ución 
de Banca MU/tlple acepta la designación da Representante ComUn de los ObligaciOnistas, as/ como Jos derechos y obligaciones 
que dicho cargo le confiera 

El Representante ComUn tendrá, entre otras las facultades y obligac1ones que se señalan a continuación: 

1 Representar a los Obl/gaCJomstas ante la Emisora o ante cualquier autondad o ante terceros; 
11 Suscnbir el Titulo de las Obligaciones Subordinadas; 
/11 E¡ercer todas las acCJonas o derechos que correspondan al conjunto de Obl¡gacionistas en re/ación con el pago del 

pnnctpal y los interesas. as/ como los que reqUiera el adecuado desempeño de sus funciones y e;ecutar los actos 
consaNatonos respectivos: 

IV Requenr a la Emtsora el cumplimiento de sus obligaciones conforme a la presente Acta de Emisión, 
V Calcular y publicar a través de los me<:Jtos que la BMV determina para tal efecto, la tasa de intereses de fas Obligaciones 

Subordinadas y los montos de intereses a pagar en cada Fecha de Pago de Intereses. De Igual manera. deberá mformar 
a la Emisora y a INDEVAL (por asen/O o por los medios que detennme) de tal cln;unstancta; 

VI Convocar y preSidir la Asamblea General de Obligacionistas y ejecutar sus decistones; 
VI/ Asistir a las Asambleas Generales de Accionistas de la Emisora, y recabar de los admimstradores y funCJonanos del 

mismo, todos los mtormes y datos que necesite para al eJerciCio de sus atribuctones incluyendo los relativos a la 
situación finanCiera de la Emisora. Para tal efecto, la Emisora deberá enviar copla de la convocatoria correspondiente al 
Representante ComUn con al menos 5 (CinCO) Olas Hábiles de antiCipación a la fecha de la celebración de la Asamblea 
General de Acciomstas de la Emtoora, 

VIII Otorgar y celebrar, en nombre y representación de la totaltdad de los Obflgactomstas, los documentos o contratos y 
demás actos que con fa Em1sore deban celebrarse de conformidad con las resolUCiones adoptadas en la Asamblea 
General de ObligaCionistas, 

IX. Ejecutar aquellas otras funciones y obligaCiones que se desprenden de la presente Acta de Emisión o que sean 
compatibles con la naturaleza del cargo de Representante ComUn 

El Representante Comim deberá convocar a Ja Asamblea General de Obligacionistas. dentro del término de un mes contado a 
partir de la faena en que al Reprosentante ComUn reciba solicitud al respecto de los ObJ/gaCJomstas que. en Jo individual o 
con¡untamente, acrediten el10% (diez por ciento} de las Obligaciones Subordinadas en circulacion. 

Todos y cada uno de los actos que lleva a cabo el Representante Com!ln, en nombre o por cuenta de los Obligacionistas, en los 
términos de la presente Acta de Emistón que r:Jocumenta las ObligaciOnes Subordmadas o de la /egislacion epi1C8ble. serán 
ooltgatonos para y sa conSJderartm aceptados por todos /os Obligaciomstas 

El Representanta ComUn podrá ser removido o sus/1/wdo por acuerdo de la Asamblea General da ObligaCionistas; en el entendido 
que dicha remOCión o sustitución sólo tendrá efectos a partlf de la fecha en que vn representante común sustituto haya stdo 
designado. haya aceptado el cargo y haya tomado poseSJón del mtsmo 
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El Repres~nlante Comun conc/wrá sus fun¡;¡ones en la fecha en que todas las Obligaciones Subordinadas sean pagadas en su 
totalidad (mcJuyendo, pera estos efectos, los rntereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a 
las mismas_ si hubrera alguna). 

El Repres~ntante Comun en nmgun momento estará obligado a erogar ningUn tipo de gasto u honorario o cantidad alguna a cargo 
de su parnmomo, para llevar a cabo los actos conservatorios y func;ones que puede o debe llevar a cabo conforme a la presenta 
Acta de Emtsrón o la legislación aplicable. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Asamblea General de Ob(lqecronJstes. 

La ~.samb/88 General de Dbllgacro_nistas representará el con;unto de titulares de /as Obligaciones Subordinadas, y sus deoSiones 
legJtrmamente adoptadas serán váltdas respm;to de todos los Obfigactonistas, aUn de los ausentes o disidentes. 

les Asambleas Generales de ObligaGionistas se celebrarán en el domicilio soCial de la Emisora, en el lugar que el Representante 
ComUn sefiale al efecto en la convocatona mspectiva 

las Asambleas Generales de Obllgaciomstas se mstalarán previa convocatoria que haga el Representante ComUn, preVIa 
1nstruccion de los Obligacionistas. cuando éstos /o ;uzguen necesano o a petición de la EmiSora. especificando los puntos a tratarse 
en la Asamblea General de ObligaGionistas El Representante ComUn deberá e;~~p6dir la convocatona para que la Asamblea se 
reUna dentro del término de un mes contado a partir da /a fecha en que se reciba la soliCitud de los Obllgac1omstas que, en lo 
indiVIdual o conjuntamente, acrec!Jten ser tenedores de al menos el 10% ¡diez por Ciento) de las Obligaciones Subordinadas en 
circulaCión, o en su caso. de la Emisora 

En caso que el Representante ComUn no cumpla con la obligación establecida en el párrafo anterior, los Obligacionistas 
solicitantes podrán hacer dicha solicitud al juez de pnmera instancia del domicilio social de /a Em1sora 

las convocatorias para /as Asambleas Generales da Obligacionistas se pubiJcarán, aJ manos una vez, en el DOF y en alguno de 
los periódicos de amplia cm;ulación nacional, con 15 (quince¡ dlas de anticipación, por lo manos, a la fecha en que dicha Asamblea 
General de Obligacionistas deba reunirse_ las convCJCBtOrias a las Asambleas Generales de Obligacionistas deberán expresar los 
puntos a tratarse_ 

La instalación, deliberación y toma de acuerdos en las Asambleas Generales de Obligacionistas se sujetarán a /o d1spuesto por los 
articulas 218 a 221 de la LGTOC 

La Emisora podrá participar en procesos de reorganización, tales como fusiones, transformaciones y escisiones, as/ como en la 
cesión parcial de activos y pasivos autorizados por la CNBV, según corresponda, sin necesidad da someter dichas decisiones al 
consentimiento de la Asamblea General de ObligaCionistas DIChos actos son de la competencia exclusive da la Emisora_ 

En caso que la Emisora, cuando participe en alguno da los procesos mencionados en el páffafo anterior, se ub1qua en alguno de 
los supuestos que contemplan los Bit/culos 2051 del Código CIVIl Federal o 212, segundo párrafo, de la LGTOC, estará obligado a 
obtener la aprobación de la Asamblea General de Obligacionistas. 

VIGÉSIMA TERCERA. Modificaciones al Acta 00 Emis1ón 

Toda modificación al Acta de Emisión requerirá la autorizaCión de Banxico y deberá hacerse constar anti'J la CNB\1, para los efectos 
di'J los art1C1.J/OS 63 y 64 de la LIC 

En todo caso, cualquier modificaciÓn a los tétmmos. fechas y condiciones de pago de las ObligaCiones Subordinadas deberá 
realizarse con el acuerdo favorable de por lo menos /res cuartas partes tanto de Jos m1embros del Consejo de Administración da la 
Emisora. como de los tenedores da las Obligaciones Subordinadas. sm embargo, en el caso de que aiguno de los términos, fechas 
o COI!dicionas que hayan Sido aprobados por la asamblea genera/ ordinaria y exfraordinana de acciOnistas de la Emisora sa 
pretendan modificar se deberá contar con la autorizac10n de la Asamblea General da Obligaciomstas, la cual deberá ser 
cunvocada y celebrada en térmmos de ley aplicable 

En caso que llegare a existir un COI!mcto entra los derechos y obligaciones de los Obligacionistas que se establecen en el Acta da 
E:.mlsión y Jos que se establecen en el Titulo. en el Prospacto o en cualquier publicidad que de las Obligaciones Subordinadas se 
lleve a cabo. prevalecerán los derechos y obligaciones de /os Obl1gac1onistas establecidos en 61 Acta de Emis10n. 

VIGÉSIMA CUARTA. Domicilio de la Emisora 

La Emisora llene su domicilio social en MéxiCO, DIStrito Federal, y sus ofiemas prinCipales para efectos de la presente Acta de 
Emisión están ubiCadas an Avenida Paseo de la Reforma No 365, Co/_ Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, CP. 06500, Mél(ICO, 
D/stnto Federal La Emisora podrá cambiar su domicilio social previa autorizaCión de la CNBV y el consentimiento de la Asamblea 
General de Obligacionistas 

En caso que, con el prev1o consentimiento de la Asamblea General da Obl!gaCJonistas. la Emisora cambia su dom1cllio social. 
ubicado en México, Distrito Federal, o cambie el lugar de pago de pnncipal e intereses seflalado en la presente Acta de Em1s1ón. 
dichas circunstancias se notificarán por escritO al RNV de la CNBV, a la BMV y al INDEVAL (o por los mediOS que determine) 
dentro de los 3 (tres) Dfas Hábiles Siguientes a que se produzca el cambiO 

Asimismo, la EmiSOra dará a conocer a los Obligacionistas en el aviso SigUiente de pago de principal ylo Intereses, sin nacesidad 
de modificar el Acta de Emisión o el Titulo. el cambio de domicilio sacia/ ylo el cambiO del /ligar de pago de prinCipal e intereses de 
conformidad con /O prev1sto en el párrafo antenor 

VIGÉSIMA QUINTA.~ Aplicable 
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Las Obligaciones Subordinadas estarán su¡etas alas dispoSiciones legales aplicables en México_ 

VIGÉSIMA SEXTA. Trib!Jflales Compe!entes. 

Para el conocimiento de todas las cuestrones que se susciten con motivo de fa mterpretación y ejecución de las obligaciones 
consignadas en las Ob/1gacionas Subordmadas qua se ami/en con base en la presente Acta de Emisión. la Emisora y el 
Rapresantante ComUn se someten expresamente a los tnbunalas competentes de MéXICO, Distti/o Federal, por Jo qua renuncian a 
cua/qwar otra ¡urisdicclón que pudiere corresponderles en función de su domicilio o por cualquier otro domicilio que tengan en el 
presente o que puedan adquinr en el futuro o por cualquier otra causa 

La poseSión, tenencia o titularidad de una o más Obflgaciones Subon:lmadas, Implica la sumiSión del Obligacionista a la 
competencia de /os tnbunales competentes de Mél(ICO. Distrito federal y la renuncia cualquier otra jurisdiCCión que pud1ere 
corresponderles en función de su domicilio o de cualquier otro domiCilio para los efectos seilalados en esta Cláusula." 

Régimen Fiscal. 

La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como las Obligaciones Subordinadas por 
1nvers1onistas residentes y no residentes en México para efectos fiscales, pero no pretende ser una 
descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de 
adquirir o disponer de Obligaciones Subordinadas. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo 
largo de la vigencia de la presente Emisión. Recomendamos a los inversionistas consultar en forma 
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales aplicables a la adquisición, 
propiedad y disposición de instrumentos de deuda como las Obligaciones Subordinadas antes de realizar 
CIJalquier inversión en ros mismos. 

la tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a (i) para personas 
físicas y personas morales residentes en México para efectos fiscales a lo previsto en ros artículos 160 y 
demás aplicables de fa USR vigente, y (ii) para personas fisicas y morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales a lo previsto en el articulo 195 y demas aplicables de la USR y dependerá del 
beneficiario efectivo de los intereses_ 
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2. DESTINO DE LOS FONDOS 

Los recursos netos que reciba Banco Ve por Más como resultado de la colocación de las Obligaciones 
Subordinadas a que se refiere este Prospecto serán destinados a, entre otros asuntos, fortalecer el 
capital en su parte complementaria, y realizar las operaciones permitidas a la Emisora conforme a fa LJC. 

Los recursos obtenidos por la colocación de las Obligaciones Subordinadas no podrán invertirse en los 
activos a que se refieren las fracciones J, JI y lll del articulo 55 de la LIC. 
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3. IMPORTE NETO DE LOS RECURSOS 

Los recursos netos que recibirá la Emisora derivados de la Oferta son aproximadamente 
$194,477,532.22 M.N. (ciento noventa y cuatro m1Uones cuatrocientos setenta y siete mil quinientos 
treinta y dos Pesos 22/100 M.N.), descontando la parte proporcional de los principales gastos 
correspondientes a dicha Oferta. 
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4. PLAN DE DISTRIBUCIÓN. 

La presente Emisión contempla la participación de CBBXM como Intermediario Colocador, quien ofrecerá 
las Obligaciones Subordinadas baJo la modalidad de mejores esfuerzos, según el contrato de colocación 
respectivo. Hasta donde es del conocimiento de la Emisora, CBBXM no tiene la intención de firmar algún 
contrato de subcolocación con otros intermedianos para la colocación de la presente Emisión. 

Las Obligaciones Subordinadas contarán con un plan de distribución, el cual tendrá como objetivo 
pnmonftal tener acceso a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional 
mexicano, integrado principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, 
sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, sociedades de inversión y fondos de 
pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigOedad. Asimismo, y dependiendo de las 
condiciones del mercado, las Obligaciones Subordinadas tamb1én podrán colocarse entre otros 
inversionistas, tales como sectores de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el 
mercado mexicano. 

Para efectuar la colocación de las Obligaciones Subordinadas, Banco Ve por Más podrá, junto con el 
Intermediario Colocador, realizarán uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, 
contactar por vla telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas 
con esos mversionistas. 

La Tasa de Interés Bruto Anual se calculará mediante la adición de 2.75 (DOS PUNTO SIETE CINCO) 
puntos porcentuales a la TIIE a plazo de 28 (VEINTIOCHO) dlas conforme se establece en el Capitulo 11. 
LA OFERTA 1 Caracterlslicas de la Oferta del presente Prospecto. 

Por tratarse de una oferta pública, cualquier persona que desee invertir en las Obligaciones 
SJbordinadas tendrá la posibilidad de participar en el proceso de oferta en igualdad de condiciones que 
otros inversionistas así como de adquirir los valores, salvo que su régimen de inversión no lo permita. 

La asignación de las Obligaciones Subordinadas se hará a través del mecanismo de construcción del 
libro, el cual cumplirá con las siguientes caracterlsticas: 

a) El aviso de oferta pública de la presente Emisión de Obligaciones Subordinadas se publicará un día 
antes de la fecha de construcción del libro. Un día después de la fecha de construcción del libro, se 
publicará un aviso de colocación con fines informativos que contenga las caracteristicas definitivas de las 
Obligaciones Subordinadas a través del sistema EMISNET de la BMV www.bmv.com.mx. La fecha de 
cierre del libro es el 30 de noviembre de 2012. 

b) Las Obligaciones Subordinadas se colocarán a través del mecanismo de construcción del libro 
mediante el criterio de asignación a tasa única, sin que se defina una sobretasa sugerida que deberán 
tomar en cuenta Jos inversionistas en la presentación de sus posturas. 

e) Para la asignación de las Obligaciones Subordinadas no existen montos m1mmos ni máximos por 
inversionista, ni tampoco se tiene la intención de utilizar el concepto de primero en tiempo primero en 
derecho o algún mecanismo de prorrateo en la asignación. 

d) Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro se someten a las 
prácticas de mercado respecto a la modalidad asignación discrecional por parte de la Emisora y del 
Intermediario Colocador. 

e¡ Tanto la Emisora como el intermediario colocador se reserva el derecho de declarar desierta la oferta 
de las Obligaciones Subordinadas y la consecuente construcción del libro. 

f) La operación de registro de las Obligaciones Subordinadas, asi como Ja liquidación en la BMV, se 
realizará 2 (dos) Días Hábiles posteriores a la fecha de cierre del libro. 

A la fecha de este Prospecto, la Emisora y CBBXM, son controladas por Grupo Ve por Más, por lo que 
sus intereses pudieren diferir a los de sus posibles inversionistas. En este sentido, CBBXM hará del 
conocimiento de sus clientes, en forma preventiva, los riesgos a los que se encuentran sujetas sus 
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inversiones cuando pretendan adqwrir las Obligaciones Subordinadas, con la finalidad de prevenir 
posibles conflictos de interés y en protección de los intereses del público, de conformidad con lo 
establecido en las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Operaciones con Valores que 
efectúen Casas de Bolsa e Instituciones de Banca Múltiple, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de julio de 2009 CBBXM deberá obtener con anticipación a la liquidación de las 
Obligaciones Subordinadas una mamfestación por escrito de sus clientes sustancialmente en Jos 
términos y con el alcance del documento que se adjunta a este Prospecto como Anexo 7. 

Asimismo, el intermediario colocador mantiene relaciones de negocios con la Emisora y sus afiliadas y le 
p-estan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de 
mercado {incluyendo las que recibirán por los servicios prestados como Intermediario Colocador por la 
colocación de las Obligaciones Subordinadas). 

De la misma manera, 524,843 Obligaciones Subordinadas, equivalentes al 26.24% del total de la 
Emisión, fueron colocadas entre "PrHsonas RelacionadaS' (según dicho término se define en la LMV). 
Los accionistas, directivos y/o miembros del consejo de administración de la Emisora suscribieron, de 
manera conjunta, un 11.37% del total de la Emisión. Hasta donde la Emisora y el Intermediario Colocador 
tienen conocimiento, dos personas relacionadas suscribieron más del 5% de las Obligaciones 
Subordinadas materia de la Emisión. 
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5. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 

Los principales gastos relacionados con la Emisión y Oferta Pública de las Obligaciones Subordinadas 
serán, aproximadamente, los siguientes: 

(i) Comisiones por lntermediación y Colocación $4'176,000 00 M. N. 

(ii) Honorarios a Representante Común $174,928.00 M.N. 

(iif) Pago por estudio y trámite ante la CNBV $17,610.00 MN 
(iv) Derechos de inscripción en el RNV $140,000 00 M.N. 

(V) Asesores legales y opinión legal independiente $664,680.00 M.N. 

(VI) Aranceles a Emisión por BMV $20,849.78 M. N 
(vii) Honorarios Calificadora de Crédito $50,000 00 MN 
(Vill) Elaboración e lmpres1ón de Prospecto $278,400.00 M. N. 

El total de gastos relacionados con esta Emisión es de aproximadamente $5,522,467 78 M. N. (cinco 
mi!!ones quinientos verntidós mil cuatrocientos sesenta y siete Pesos 781100 M N.) 

Los recursos netos que recibirá la Institución derivados la Emisión son aproximadamente 
$194,477,532.22 M.N. (ciento noventa y cuatro millones cuatrocientos setenta y siete mil quinientos 
treinta y dos Pesos 22/100 M.N.), descontando la parte proporcional de Jos principales gastos 
correspondientes a dicha Emisión. 
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6. ESTRUCTURA DE CAPITAL DESPUÉS DE LA OFERTA 

Las cifras de los siguientes cuadros se presentan en millones de pesos. anles y después de la Emisión y 
colocación de las Obligaciones Subordinadas, con base en los estados financieros al 30 de septiembre 
de 2012: 

A130 de Saldos 
septiembre Oferta Ajustados 

Activo de 2012 111 Pública ~or Oferta 

Disponibilidades 793 199 992 

Cuentas de margen o o 
Inversiones en valores 10.227 10,227 

Deudores por Repartos o o 
D~rivados. Con fines de cobertura o o 
Cartera de crédito vigente 10.655 10,655 

Cartera de crédito vencida 164 164 

estimación preventiva para riesgos crediticio (167) (167) 

Total cartera de crédito 10,652 10,652 

Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 72 72 

Otras cuentas por cobrar, neto 645 645 

Otros activos 176 177 

Total activo 22,565 200 22,765 

Pasivo 

Captación tradicional 9,027 9,027 

Préstamos interbancarios y de otros organismos o 

De exigibilidad inmediata y de corto plazo 3,360 3,360 

De largo plazo 919 919 

Suma préstamos interbancarios y de otros organismos 4,279 4,279 

Acreedores por repartos 7,197 7,197 

Oenvados con fines de negociación 3 3 

Otras cuentas por pagar 260 260 

Obligaciones subordinadas en circulación 351 200 551 

Otros pas1vos 58 58 

Total pasivo 21,175 200 21,375 

Capital Contable 

Capital contribuido 709 709 

Capital ganado 681 681 

Total capital contable 1,390 1,390 

Total pasivo y capital contable 22,565 200 22,765 

(11 Cifras no auditadas 
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1 Al30 de Oferta 
septiembre Pübllca Después 

DETERMINACIÓN DEL CAPITAL BÁSICO de 2012 111 Obligaciones de la Oferta 

CAPITAL CONTABLE (Dato informativo) 

CAPITAL CONTABLE SIN OBLIGACIONES Y SIN INSTRUMENTOS DE 
(.APITALIZACIÓN MAS APORTACIONES DE CAPITAL YA REAUZADAS 
PENDIENTES DE, FORMALIZAR 1,390 1,390 

INVERSIONES EN ACCIONES DE ENTIDADES FINANCIERAS Y 
CONTROLADORAS DE ÉSTAS 10 10 

ISR Y PTU DIFERIDOS ACTIVOS 40 40 

Provenientes de pérdidas fiscales 

INTANGIBLES AS/ COMO PARTIDAS QUE IMPLIQUEN EL DIFERIMIENTO 
DE lA APLICACION DE GASTOS O COSTOS EN EL CAPITAL DE LA 
INSTITUCIÓN 

Intangibles de cualquier \1po "' 43 

Partidas que 1mpflquen el diferimiento de la aplicación de gastos o 
costos en el capital 12 .. __ 12_ 

s~, 55 55 

CAPITAL BÁSICO SIN IMPUESTOS DIFERIDOS ACTIVOS Y SIN 
INSTRUMENTOS DE CAPITAUZACIÓN BANCARIA 1,285 1,285 

ACTIVOS DIFERIDOS COMPUTABLES COMO BÁSICO 40 40 

CAPITAL BÁSICO TOTAL 1,325 1 325 

DETERMINACIÓN DEL CAPITAL COMPLEMENTARIO 

OBLIGACIONES SUBORDINADAS COMPUTABLES COMO 
COMPLEMENTARIO 351 200 551 

RESERVAS PREVENTIVAS COMPUTABLES COMO COMPLEMENTARIO 56 56 

CAPITAL COMPLEMENTARIO 408 200 608 

CAPITAL NETO 1,733 200 1,933 

'" Cifras no auditadas 

En la estructura de capital después de la Emisión, el capital complementario se incrementará 
considerablemente teniendo como objetivo fortalecer la estructura del capital de la Emisora. Al respecto, 
deberá tomarse en cuenta que la Emisora podrá diferir el pago de intereses y de principal, siempre y 
cuando se dé como una medida correctiva en términos del inciso e) de la fracción 1 del artículo 134 Bis-1, 
en relación con el articulo 134 Brs, ambos de la UC la aplicación de dichas medidas correctivas no será 
considerada un evento de incumplimiento por parte de la Emisora (Ver Capítulo l. Información General. 
Factores de Riesgo. 3.3.12. Riesgos en caso de que no se cumpla con el capital minimo e fndice de 
capitalización). 
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7. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 

Para representar al conjunto de Obligacionistas, The Bank of New York Mellan, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, ha sido des'1gnado como Representante Común de dichos Obligacionistas, quien ha aceptado 
su cargo de Representante Común así como los derechos y obligaciones que dicho cargo le confiere. 

El Representante Común tendrá, entre otras, las facultades y obligaciones que se señalan a 
continuación. 

1. Representar a los Obligacionistas ante la Emisora o ante cualquier autoridad o ante terceros; 
11. Suscribir el Título de las Obligaciones Subordinadas; 
111 Ejercer todas las acciones o derechos que correspondan al conjunto de Obligacionistas en 

relación con el pago del principal y los intereses, asi como los que requiera el adecuado 
desempeño de sus funciones y ejecutar los actos conservatorios respectivos; 

IV Requenr a la Emisora el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Acta de Emisión; 
V Calcular y publicar a través de los medios que la BMV determine para tal efecto, la tasa de 

intereses de las Obligaciones Subordinadas y los montos de intereses a pagar en cada Fecha de 
Pago de Intereses De igual manera, deberá informar a la Emisora y a INDEVAL (por escrito o 
por los medios que determine) de tal circunstancia; 

VI. Convocar y presidir la Asamblea General de Obligacionistas y ejecutar sus decisiones; 
V!l Asistir a las Asambleas Generales de Accionistas de la Emisora, y recabar de los 

administradores y funcionarios del mismo, todos los informes y datos que necesite para el 
ejercicio de sus atribuciones, incluyendo los relativos a la situación financiera de la Emisora Para 
tal efecto, la Emisora deberá enviar copia de la convocatoria correspondiente al Representante 
Común con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha de la celebración de la 
Asamblea General de Accionistas de la Em1sora; 

VIJI. Otorgar y celebrar, en nombre y representación de la totalidad de Jos Obligacionistas, los 
documentos o contratos y demas actos que con la Emisora deban celebrarse de conformidad con 
las resoluciones adoptadas en ra Asamblea General de Obligacionistas; 

IX. Ejecutar aquellas otras funciones y obligaciones que se desprenden del Acta de Emisión o que 
sean compatibles con la naturaleza del cargo de Representante Común. 

El Representante Común deberá convocar a la Asamblea General de Obligacionistas, dentro del término 
de un mes contado a partir de la fecha en que el Representante Común reciba solicitud al respecto de los 
Obligacionistas que, en lo individual o conjuntamente, acrediten el 1 O% (diez por ciento) de las 
Obligaciones Subordinadas en circulación. 

Todas y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o por cuenta de los 
Obligacionistas, en los términos del Tftulo que documenten las Obligaciones Subordinadas o de la 
legislación aplicable, serán obligatorios para y se considerarán aceptados por los Obligacionistas 

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea General de 
Obligacionistas; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de fa fecha 
en que un representante común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado 
posesión del mismo. 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas fas Obligaciones 
Subordinadas sean pagadas en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y 
no pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a las mismas, si hubiera alguna) 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario 
o cantidad alguna a cargo de su patrimonio, para llevar a cabo los actos conservatorios y funciones que 
puede o debe llevar a cabo conforme al Titulo que documente ras Obligaciones Subordinadas o la 
legislación aplicable 
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8. NOMBRE DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA 

Las personas que tuvieron participación relevante en la asesor!a y/o consultarla en relación a la 
evaluaciOn legal o evaluación financiera de la Emisora, así como en relación a Jos trámites para la 
realización de la presente Emisión de las Obligaciones Subordinadas, son las siguientes: 

Nombre 

Antonio del Valle Perochena 

Ja1me Ruiz Sacristan 

María del Carmen Suarez Cué 

Serg10 Armand,9 Torres lópez 

Ale¡and!:O Gu~lermo f3:odriguez Maurice 

Fernando P_!!ulo ~~z ~aldivar 

Alejandro Flnkler Kudler 

Federico Oelg_!ld!!. Pastor Surrell 

Marco Antonio Campos Martlnez 

, Almaqulo Basurto Rosas 

, Sergio HeiJlández González 

, Xavier Mang_lno _Dueña§: 

Varios 

Vanos 

Salvador Hemández Venegas 

Carg!? 
P~si~ente del Consejo de Administración 

ln~titución 

Grupo Ve por Más 

Pres1dente dei_C'!.nsejo de Adminis!ra,clófl , Banco V~ por Más_ 

O!rector General 

Director de Finanzas 

Director Jurid1co . --

+ Director Fje~_!Lvo ~e Mercad~ 

D1rector Gener_!!l 

Director de Flnanc11:1mien1o Corporativo 

Gerente de Ananclamlento Corporatiw 

Asesores legales de la Emisora 

+ ComiÉano de la Emisora 

Rep~sentante CQmún 

Agencia Calificadora 

DireC!or 

Banco Ve por Más 

Banco Ve por Más 

+ Banco V~ p_2r Más 

J -ªanca VfJ 11or ~é~ 

CBBXM 

CBBXM 

CBBXM 

DRB Abog_ados 

NIA 

+ Diaz d~ Rivera y Manglno, S.C. 
The Bank of New York Mellen, SA. 
Institución de Banca Múltiple_ 

H~ Ratings de México, S.A. de C.V. 
Asesoría y Administración Patrimonial 
(Prospecto de colocaaón) 

Ninguno de los expertos o asesores externos de fa Emisora son propietarios de acciones de la 
lnstitucrón. Asimismo, con excepción de los funcronarios de CBBXM (y derivado de su actuación como 
intermediario), las personas antes referidas no mantienen un interés económico que dependa del éxito 
de la colocación de las Obligaciones Subordinadas. 

Relaciones con Inversionistas. 

La persona encargada de las relaciones con los inversionistas es el señor Federico Delgado Pastor 
Surrell, cuyo correo electrónico es fdelgado@vepormas.com.mx y su número telefónico es +52 (55) 
1102-1800. 
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111. LA EMISORA. 

1. HISTORIA Y DESARROLLO DE BANCO VE POR MÁS. 

1.1 Denominación Social 

La denominación saeta! de fa Emisora es Banco Ve por Más, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Ve por Más, y su nombre comercial es Banco Ve por Más. 

1.2 Constitución y Duración de la Sociedad 

Banco Ve por Más, S.A, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más, se constituyó bajo 
la denominación de Dresdner Bank México, S.A., mediante escritura pública 48,651 otorgada con fecha 
29 de septiembre de 1995 ante la fe del Notario Público No 109 para el Distrito Federal, Lic. Luis de 
Angoitia y Gaxiola, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio 
mercantil No 204391 de fecha 15 de enero de 1996. La duración de la sociedad es indefinida. 

1.3 Domicilio 

La oficina principal de Banco Ve por Más, se encuentra ubicada en Paseo de la Reforma No 365, Col 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México, Distrito Federal. El número telefónico central del Banco es (55) 
1102·1800. 

1.4 Antecedentes de la Emisora: 

Eventos históricos importantes 

En términos del Oficio No 101·1817 de fecha 11 de septiembre de 1995, la SHCP autorizó a la Emisora 
para operar como institución de banca múltiple filial de una entidad financiera del exterior (Dresdner Bank 
México, S.A.), en los términos de la LIC. 

En 2003 ciertos accionistas actuales del Grupo adquirieron la totalidad de las acciones representativas 
del capital social de la Emisora, cuya denominación social era Dresdner Bank México, S.A., en términos 
de los Oficios Nos. 102·B-266 y 102-B-267, ambos emitidos con fecha 26 de junio de 2003 por la SHCP. 

En términos de las resoluciones adoptadas por la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas de la Emisora celebrada con fecha 15 de julio de 2003 a las 12:00 horas se resolvió, entre 
otros asuntos, modificar la denominación social de la Em1sora. de Dresdner Bank México, S.A. a "Banco 
Ve por Más, S A., Institución de Banca Múltiple". 

De conformidad con las resoluciones adoptadas por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de la Institución celebrada con fecha 25 de mayo de 2006 se resolvió, entre otros asuntos, la Integración 
de Banco Ve por Más como entidad financiera perteneciente a Grupo Ve por Mas. 

Asimismo en 2006, fueron integradas como entidades financieras pertenecientes a Grupo Ve por Más, la 
Arrendadora y la Operadora. 

En abril de 2007, Grupo Ve por Más, adquinó la totalidad menos una de las acciones de Factoring 
Comercial América, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito. Posteriormente, en términos de las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Emisora celebrada 
con fecha 28 de junio de 2007 se resolvió, entre otros asuntos, la fusión de la Emisora y de Factoring 
Comercial América, S.A. de C V., Organización Auxiliar del Crédito, subsistiendo Banco Ve por Más 
como fusionante. 

En el ejercicio 2009 la Institución llevó a cabo la adquisición de cartera crediticia de una sociedad 
financiera de objeto múltiple no regulada por $691 millones en una operación de factoraje, misma que fue 
mgistrada a su costo de adquisición. La Institución creó las reservas requeridas conforme a las 
Disposiciones de Calificación de Cartera. ~ • 
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En el año 2010 la institución llevó a cabo la adquisición de cartera crediticia a una sociedad financiera de 
objeto múltiple no regulada por $370 millones. La Institución creó las reservas requeridas conforme a las 
Disposiciones de Calificación de Cartera. 

En el tercer trimestre de 2011 la Arrendadora adquirió la totalidad menos una de las acciones 
representativas del capital social de ING Arrendadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar de Crédito, 
quedando posteriormente esta última fusionada a la Arrendadora. La Emisora adquirió derechos de 
cobro de una parte de la cartera de ING Arrendadora, S.A. de C.V, a su valor nominal por $545 millones. 

El 15 de diciembre de 2011, Grupo Ve por Más suscribió 2'500,000 acciones ordinarias nominativas, 
comunes, de la serie "0", emitidas por el Banco; el precio de suscripción fue de $24.00 por acción, de los 
cuales, $10.00 corresponden al valor nominal y $14.00 a una prima en suscripción de acciones 

Asimismo en diciembre 2011, CBBXM fue integrada como entidad financiera perteneciente a Grupo Ve 
por Más 

A la fecha, Grupo Ve por Más, detenta el 100% menos 1 de las acciones representativas del capital 
social de la Emisora. Asimismo, Grupo Ve por Más, es la sociedad controladora tenedora de la totalidad 
fT'enos 1 de las acciones representativas del capital social de: 

Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V., Grupo Financiero Ve por Más. 

Arrendadora Ve por Más, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Ve 
por Más. 

Operadora de Fondos de Inversión Ve por Más, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión, Grupo Financiero Ve por Más. 

Cambios en la forma de administrar el negocio 

La Emisora no ha realizado cambios en su forma de administrar sus operaciones. 

Cambios en los productos y servicios ofrecidos 

La Emisora ha desarrollado nuevos productos y servicios, manteniendo su base de productos, para 
atender a nuevos mercados en: 

• Crédito para vivienda rural en asociación con socios estratégicos como Mexalit, Walltech y Mexvl. 

• Financiamiento de infraestructura y equipamiento agropecuarios realizando convenios con 
distribuidores de maquinaria. 

• Factoraje. 

• Cuenta 360. Con el objeto de abarcar una mayor porción de mercado de captación, e 
incrementar la base de clientes en un segmento de mercado inmediato inferior al segmento 
patrimonial, la Emisora está conformando un nuevo segmento de negocios que contará con 
asesores con cualidades en la promoción, experiencia en el sistema financiero, quienes 
promoverán la nueva Cuenta 360, la cual es una cuenta de depósito bancario con disponibilidad 
inmediata ofreciendo rendimientos atractivos para este nicho de mercado, además de otras 
ventajas competitivas. 

• Cobertura de Precios Dentro del crédito agropecuario, ofrecemos un programa complementario 
al crédito y servicio de garantía, que ofrece estrategias de cobertura de precios con sustento 
técnico y viabilidad operativa. Este programa brinda la oportunidad al agricultor de afianzar un 
precio para su coseCha, en las condiciones de mercado del momento en que se realiza la 
cobertura. Otorga el derecho de venta o compra a un determinado precio por un volumen 
determinado a cambio del pago de una prima, similar a los seguros por otros conceptos. 
Proporciona certidumbre en la recuperación a acreditados e intermediario financiero ante los 
escenarios de volatilidad de los precios. Permite apoyar al sector de pequeños productores 
primarios que tradicionalmente encuentran barreras de tamaño para acceder a las coberturas de 
precios. 

64 

-------------------------------------~------------



Cambios en la denominación social 

En los últimos tres ejercicios, la Emisora no ha registrado cambio de denominación soc1al alguno. 

Concurso mercantil o quiebra 

A la fecha, Banco Ve por Más no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en los articulas 
9 y 1 O de la Ley de Concursos Mercantiles, tampoco tiene la intención de iniciar un procedimiento, o ha 
sido declarado en concurso mercantil. 

Estrategia general del negocio que se ha seguido 

La Emisora, en su carácter de institución de banca múltiple, tiene por objeto social la prestación del 
servicio de banca y crédito en los términos de la LIC y, en consecuencia, puede realizar las operaciones 
y prestar los servicios bancarios propios de las instituciones de banca múltiple a que se refiere dicha Ley, 
en todas sus modalidades, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables y 
con apego a los sanos usos y prácticas bancarias, financieras y mercantiles. 

La Emisora ha definido su misión como la de captar y canalizar de manera prudente y eficiente los 
recursos financieros hacia los sectores productivos del pafs y las personas fisicas siendo una pieza 
fundamental en el crecimiento de nuestros clientes en los segmentos de mercado en lOS que 
p:=:~rticipamos, generando valor a colaboradores, accionistas y la sociedad. 

Banco Ve por Más ha establecido un modelo de negocio orientado a ser un banco especializado en 
atender a las pequeñas y medianas empresas de todos Jos sectores de la actividad económica del país. 

La estrategia de cobertura y relación con sus clientes, parte de sucursales y oficinas ubicadas en 15 
estados de México, así como en la zona metropolitana de la ciudad de México. 

Como parte de su estrategia Banco Ve por Más ha establecido los siguientes objetivos: 

• Mantener productos sencillos y claros, mediante una estrecha cercania con sus clientes, 
entendiendo su situación y sus necesidades financieras. 

• Facilitar la operación con la utilización de banca en línea, asf como medios electrónicos y 
tecnologías de la información. 

• Seguimiento, control y recuperación de la Cartera Vencida. 
• Crecimiento en crédito, de forma prudente y efectiva. 
• Utilizar recursos financieros y materiales de forma moderada y eficiente (control del gasto). 
• Incrementar la captación. 

Para lograrlo, Banco Ve por Más ha desarrollado un plan de acción basado en tomar ventaja de las 
oportunidades que se le ofrecen en materia de· 

• Adquisiciones. 
• Replicar el modelo de negocio en otras plazas del país. 

Eventos Relevantes últimos 3 años 

Al 30 de septiembre de 2012 

La Emisora adquirió de su afiliada la Arrendadora, cartera crediticia por aproximadamente $72 millones 
en mayo de 2012. 

65 



2011 

En el tercer trimestre de 2011 la Arrendadora adquirió la totalidad mernos una de las acciones 
representativas del capital social de ING Arrendadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar de Crédito, 
quedando posteriormente esta Ultima fusionada a la Arrendadora. La Emisora adquirió derechos de 
cobro de una parte de la cartera de ING Arrendadora, S.A de C.V., a su valor nominal por $545 millones 

El 15 de diciembre de 2011, Grupo Ve por Más suscribió 2'500,000 acciones ordinarias nominativas, 
comunes, de la serie "0", emitidas por el Banco; el precio de suscripción fue de $24.00 por acción, de los 
cuales, $10.00 corresponden al valor nominal y $14.00 a una prima en suscripción de acciones_ 

2010 

La institución llevó a cabo la adqu1sición de cartera crediticia a una sociedad financiera de objeto 
múltiple no regulada por $370 millones. La Institución creó las reservas requeridas conforme a las 
Disposiciones de Calificación de Cartera. 

2009 

La Institución llevó a cabo la adquisición de cartera crediticia de una sociedad financiera de objeto 
múltiple no regulada por $691 millones en una operación de factoraje, misma que fue registrada a su 
costo de adquisición. La Institución creó las reservas requeridas conforme a las Disposiciones de 
Calificación de Cartera. 

Procedimientos judiciales, administrativos o arbitrales que afectaron significativamente 
resultados financieros 

No existe proceso judicial, administrativo o arbitral alguno relevante, distinto de aquellos que forman 
parte del curso normal del negocio, en los cuales se encuentre o, hasta donde la Emisora tiene 
conocimiento. pueda encontrarse involucrada la propia Emisora, sus accionistas, consejeros y pnncipales 
funcionarios, que haya tenido o pueda tener un impacto significativo sobre sus resultados de operación y 
SJJ posición financiera. 

Efecto de leyes y disposiciones gubernamentales en el desarrollo del negocio 

De acuerdo con la legislación mexicana, la constitución, operación y supervisión de las operaciones que 
realizan las instituciones de crédito se realiza conforme a estrictas normas jurldicas y operacionales, bajo 
la superviSión y vigilancia de fas autoridades, con la finalidad de proteger al público ahorrador que 
deposita su dinero en estas instituciones e incentivar el otorgamiento de crédito para las actividades 
productivas del país. Las actividades de Banco Ve por Mas están reguladas y supervisadas por la CNBV, 
Banxico, la SHCP, el IPAB y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

1.5 Principales Inversiones en los Tres Últimos Ejercicios. 

En Jos últimos tres ejercicios las principales inversiones en activos fijos que ha realizado la Emisora han 
sido la adquisición de inmuebles por $3 millones en el año 201 O, así como la compra de equipo de 
cómputo por $10 mi!lones y adaptaciones y mejoras por $5 millones durante el ejercicio 2009. Sin 
embargo, en el ejercicio 2008 se llevaron a cabo inversiones por $58 millones en fa adquisición de 
inmuebles para sus operaciones. 

Además de esta inversión, la Emisora realizó las siguientes adquisiciones: 

• La Em1sora adquirió derechos de cobro de una parte de la cartera de ING Arrendadora, S.A. de 
C V., a su valor nominal por $545 millones. 

• En el ejercicio 2009 la Emisora llevó a cabo la adquisición de cartera crediticia a través de una 
operación de factoraje sin recurso con cierta sociedad financiera de objeto múltiple entidad no 
regulada por $691 millones, misma que fue registrada a su costo de adquisición. La Institución 
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creó las reservas requeridas conforme a las reglas de calificación aplicables a Instituciones de 
Crédito vigentes. 

• Banco Ve Por Más, S.A. es propietario de 12'538, 100 acciones de la emisora *BOLSA, que 
fueron adquiridas con anterioridad a la oferta pública de la BMV y que en su origen 
representaban un 4% del capital de dicha entidad autorregulatoria. 

Dichas acciones se mantienen en un contrato de fideicomiso de control formado por BX+ y 
veintitrés casas de bolsa mexicanas, que al momento de la oferta pública representaban el 51% 
de las acciones serie A de BMV 

Conforme al fideicomiso de control, los accionistas controladores acordaron mantener sus 
acciones por un periodo de 30 ailos, en el entendido que (i) tal periodo puede ser reducido, y el 
fideicomiso de control puede ser dado por terminado si 75% de Jos fideicomisarios acuerdan la 
terminación y (ii) que el fideicomiso de control no puede darse por terminado durante sus 
primeros tres (3) años de vigencia. 

En el informe anual correspondiente a 2011 de BMV se declara que una vez transcurrido el plazo 
forzoso antes seilalado, algunas Intermediarias se han retirado del Fideicomiso de Control por lo 
que al cierre del ejercicio es propietario de acciones representativas del 38% del capital de BMV. 

la Emisora no tiene contemplado realizar inversiones de capital relevantes en Jos próximos ejercicios. 

1.6 Ofertas Públicas para Tomar el Control de la Emisora o realizadas por la Emisora para 
Tomar el Control de Otras Compañias. 

Durante los últimos tres ejercicios y hasta la fecha de presentación de este Prospecto, la Emisora no ha 
recibido ofertas de compra para tomar el control, ni tampoco ha realizado ofertas públicas de compra 
para tomar el control de otras compañías. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO. 

Banco Ve por Más, es una institución de banca múltiple autorizada y operando de conformidad con la 
legislación mexicana aplicable. 

Banco Ve por Más es un banco joven, cien por ciento mexicano y especializado en atender a las 
Pequeilas y Medianas Empresas (PYMES) y Agronegocios Es una institución formada por un grupo de 
inversionistas y funcionarios con tradición, reconocimiento y compromiso con el sector financiero de 
México, que ofrece atención y servicio especializado, así como productos flexibles, diferenciados, y 
alternativas de financiamiento, según las necesidades de cada cliente 

La Institución ha defimdo sus gulas fundamentales en los siguientes términos. 

"Misión: 

Captar y canalizar de manera prudente y eficiente los recursos financieros hacia los sectores productivos 
del país y las personas ffsicas siendo una pieza fundamental en el crecimiento de nuestros clientes en 
los segmentos de mercado en los que participamos, generando valor a colaboradores, accionistas y fa 
sociedad. 

Visión: 

Ser lfder en los segmentos de negocio en los que participamos, diferenciándonos por una cultura de 
servicio que nos permita convertirnos en aliados estratégicos de nuestros clientes estableciendo 
ré'laciones de confianza de largo plazo. 

Nuestros Valores: 

Un valor es una guía imprescindible que nos indica si el camino que tomamos es el correcto, enmarca 
nuestros resultados y nos hace destacar como individuos o empresa. 

• Buena Fe 
Discreción 

• Honesbdad 
• Imparcialidad 

• Transparencia 
• Prudencia 
• Sencillez' 

Banco Ve por Más ha establecido un modelo de negocio orientado a ser un Banco especializado en 
atender a las pequeñas y medianas empresas de todos los sectores de la actividad económica del pafs. 

La estrategia de cobertura y relación con sus clientes, parte de sucursales y oficinas ubicadas en 15 
estados de México, así como en la zona metropolitana de la ciudad de México. 

Como parte de su estrategia Banco Ve por Más ha establecido los siguientes objetivos; 

• Mantener productos sencillos y claros, mediante una estrecha cercanía con sus clientes, 
entendiendo su situación y sus necesidades financieras. 

• Facilitar la operación con la utilización de banca en linea, asi como medios electrónicos y 
tecnologías de la información. 

• Seguimiento, control y recuperación de la Cartera Vencida. 
• Crecimiento en crédito, de forma prudente y efectiva. 
• Utilizar recursos financieros y materiales de forma moderada y eficiente (control del gasto). 
• Incrementar la captación. 

Banco Ve por Más, ha logrado cimentar las bases de una institución sólida, con sistemas robustos, 
personal con experiencia y altamente capacitado, diversos productos y servicios que le han dado 
reconocimiento en el mercado; la Institución, ante la disyuntiva de permanecer como un jugador regional ~ , 
o convertirse, en un participante mucho más importante, incrementando su presencia en las plazas en las 
que hoy opera y abriendo nuevas oportunidades de negocio en otras reg1ones del pafs ha optado por la 
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segunda opción, consciente del reto que esto implica, tanto en recursos humanos y materiales como en 
financiamiento. 

Para lograr lo anterior, se ha desarrollado un plan de acción, basado en las principales oportunidades 
que hoy en día se le presentan· 

• Adquisiciones. Mantener una constante atención a los movimientos de su mercado para identificar 
posibles oportumdades de inversión (adquisición), tanto de empresas como de carteras de crédito, 
aprovechando las condiciones particulares del mercado. 

• Replicar el modelo de negocio en otras plazas del país. La Institución cuenta con un modelo de 
negocio que ha probado su eficacia en 16 entidades federativas del pais. En el futuro evaluará 
cuidadosamente el potencial de diversas plazas a efecto de decidir sobre nuevas aperturas. 

En este sentido, la Emisora ha desarrollado un plan de crecimiento regional, que consta de 
oficinas de promoción empresarial, agropecuana y patrimonial, en las siguientes regiones: 

i 
Culiacán 
Ciudad Obregón 
Hermosillo 
Mexicali 
Chihuahua 

_..._León 

Re Ión Noreste 
Monterrey 

1 Tampico 
Matamoros 
Torreón 
Monclova 
Saltillo 

Re ión Sureste 
Mérida 
Villahermosa 
Cancún 
Ciudad del Carmen 
Tuxtla Gutiérrez 

• Consolidar venta cruzada. La Institución ha establecido metas especificas a gerentes de producto, 
al m1smo tiempo que se han definido estímulos a las distintas fuerzas de promoción, con el objeto 
de incentivar la venta cruzada, ya sea entre empresas del mismo Grupo Financiero o con 
empresas relacionadas. 

• Nuevos productos y mercados. La Emisora ha desarrollado nuevos productos y servicios, 
manteniendo su base de productos, para atender a nuevos mercados en: 

o Crédito para vivienda rural en asociación con socios estratégicos como Mexalit, Walltech 
y Mexvi. 

o Financiamiento de mfraestructura y equipamiento agropecuarios reaflzando convenios 
con distribuidores de maquinaria. 

o FactoraJe 

o Cuenta 360 Con el objeto de abarcar una mayor porcrón de mercado de captación, e 
mcrementar la base de clientes en un segmento de mercado inmediato inferior al 
segmento patrimonial, la Emisora está conformando un nuevo segmento de negocios 
que contará con asesores con cualidades en la promoción, experiencia en el sistema 
financiero, quienes promoverán la nueva Cuenta 360, la cual es una cuenta de depósito 
bancario con disponibilidad inmediata ofreciendo rendimientos atractivos para este nicho 
de mercado, además de otras ventajas competitivas 

o Cobertura de Precios. Dentro del crédUo agropecuario, ofrecemos un programa 
complementario al crédito y servicio de garantía, que ofrece estrategias de cobertura de 
precios con sustento técnico y viabilidad operativa. Este programa brinda la oportunidad 
al agricultor de afianzar un precio para su cosecha, en las condiciones de mercado del 
momento en que se realiza la cobertura. Otorga el derecho de venta o compra a un 
determinado precio por un volumen determinado a cambio del pago de una prima, similar 
a Jos seguros por otros conceptos_ Proporciona certidumbre en la recuperación a 
acreditados e intermediario financiero ante los escenarios de volatilidad de los precios. 
Permite apoyar al sector de peque"'os productores primarios que tradicionalmente 
encuentran barreras de tama"'o para acceder a las coberturas de precios. 
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2.1 Actividad Principal 

El Banco concentra sus esfuerzos en la intermediac1ón financiera captando en el segmento patrimonial y 
colocando a su vez los recursos en PYMES de todos los sectores de actividad económica en todo el 
país, ofreciendo servicios personalizados a sus clientes. 

Al 30 de septiembre de 2012, la cartera creditiCia del Banco, se divide de la siguiente manera: 

PACIFICO 
23o/o 

Concentración por región 

S SO/o 

Como ya se ha mencionado, la Emisora es un banco que atiende de manera especializada a Pequeñas y 
Medianas Empresas y al sector de Agronegocios. A continuación se mencionan las lineas de negocio 
que atiende la Institución en cuanto a otorgamiento de créditos u operaciones activas: 

Operaciones Activas: 

Agronegocios: 

En el tema de Agronegocios, a pesar de ser un banco joven, el Banco participa con el 8% de los 
recursos que el FIRA destina, a través de Jos bancos, para el financiamiento del sector agropecuario y 
rural. 

Para atender a este sector de negocios la Emisora, en sus productos de financiamiento, utiliza mezclas 
de seguros, garantías liquidas, garantias reales y garantías de la banca de desarrollo y los fondos de 
fomento para una más sana estructura de riesgo y mayor rentabilidad sobre el capital. 

El mercado objetivo en este sector de negocios, son pequeños y medianos productores que tienen 
negocios viables y que son a su vez proveedores o consumidores de productos que utilizan o venden 
empresas de mayor n1vel. 

los productos de crédito que el Banco ofrece son tres: la modalidad de crédito en cuenta corriente para 
financiar capital de trabajo, la modalidad de crédito simple para conceptos de equipamiento e inversión y 
factoraje en sus modalidades a clientes y proveedores 

La administración considera que la Emtsora es un banco con experiencia y conocimiento del Sector 
Agropecuario y eso le da ventajas sobre la competencia. Para la atención a clientes de este segmento, el 
Banco cuenta con una estructura de personal especializado en los temas de Agronegocios. 

Actualmente la Emisora mantiene presencia en el mercado con créditos en 16 entidades federativas de 
la República, a través de sus sucursales y oficinas. 
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Empresarial: 

Este segmento de negocios, es responsable de atender prioritariamente las necesidades de crédito de la 
pequer'\a y mediana empresa del país En este segmento, la Emisora atiende empresas en diversos 
sectores de la economía como el comercio, la construcción, servicios profesionales, comunicaciones, 
productos de plástico, actividades inmobiliarias y de alquiler, hilados y tejidos, entre otros. 

En este segmento el Banco participa a través de productos sencillos pero flexibles: adecuados a las 
necesidades especificas de cada cliente como son, crédito en cuenta corriente para apoyar el capital de 
trabajo, crédito simple para financiar a mediano o largo plazo conceptos de equipamiento, inversión o 
capital de trabajo permanente y lineas de factoraje, en sus modalidades a clientes y proveedores, así 
como atender sus requerimientos de inversión de sobrantes de tesoreria. 

Asimismo, el Banco maneja Jos conceptos de riesgo compartido, o diversificación de riesgo, a través de 
garantías de la banca de desarrollo, garantias liquidas y seguro de crédito_ 

Operaciones Pasivas: 

Patrimonial: 

Por lo que corresponde a las operac1ones pasivas del Banco, la Em1sora ha estn.Jcturado una Banca 
Patrimonial en la que se atienden los requerimientos de inversión de personas físicas y excedentes de 
tesorería de personas morales, a través de asesoría especializada y atención personal de funcionarios 
certificados y especializados. La oferta de productos se caracteriza por altos rendimientos, seguridad y 
comodidad en las operaciones. 

Los productos de captación que utiliza en mayor grado la Emisora son: 

• Depósito Bancario a la Vista con Rendimiento identificado como: 

• Cuenta Verde Persona Física: cuenta de depósito a la vista con disponibilidad diaria, 
rendimientos en base a Celes a 28 días, sin cobro de comisiones y banca electrónica sin 
costo. 

Cuenta Verde Persona Moral: cuenta de depósito a la vista, con disponibilidad diaria, 
rendimientos en base a TIIE a 28 dfas al 85%, sin cobro de com1S1ones y banca electrónica 
sin costo. 

• Cuenta 360: cuenta de depósito bancario con disponibilidad inmediata que se ofrece para 
inversiones desde $30 mil ofreciendo re ndimientos atractivos, además de otras ventajas 
competitivas. 

• Depósito Bancario a la Vista sin Rendimiento: cuenta de cheques. 

• Mesa de Dinero 

• Pagarés con Rendimiento Liquidable al Vencimiento 

• CEDES 

Excepto los productos de Mesa de Dinero, estos instrumentos cuentan con protección del IPAB hasta por 
4'JO mil U DI S, por cliente. 
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Estructura Organizacionar 

Para la realización de sus objetivos, la Emisora organiza sus actividades y funciones en áreas de 
negocio, técnicas, de soporte administrativo y control, estas Ultimas vigilando que en todos los procesos 
relativos a la operación se dé cumplimiento de las normas y reglas que establecen fas leyes, circulares, 
reglamentos y disposiciones de carácter general emitidas por el Congreso de la Unión, o por la SHCP, la 
CNBV, Banxico y otras autoridades con competencra sobre actividades bancarias. Para efectos de lo 
anterior, la Emisora se apoya en distintos órganos intermedios de administración, tales como: 

1 Comité Ejecutivo(1J 
2. Comité de Crédito 
3. Comisión Ejecutiva de Crédito 
4. Comisión Ejecutiva de Créditos Relacionados 
5. Comité de Comunicación y Control 
6. Comité de Administración Integral de Riesgos(2J 

7. Comité de Auditoría 
8. Comité de Dirección 
9 Comité de T esorerfa 

'" Com1lé que ses1ona mensualmente cuando no hay Consejo de Admimslrac.On . 
.z¡ A partir de 2012, oas funciones del ComM de RemuneraciO!les se incorporan ni Com~é de Admimslraclón Integral de Riesgos 

Para atender Jos sectores agropecuario y rural se organizó un área especializada que es el segmento de 
Agronegocios; el resto de los sectores de actividad económica son atendidos por el segmento de Banca 
Empresarial. 

La captación de personas físicas y morales es atendida por el segmento de Banca Patrimonial. 

Entender la organización de las funciones de la Emrsora, le permitirá al inversionista contar con 
elementos que se utilizarán en la explicación de los procesos que se llevan a cabo para el cumplimiento 
de la estrategia de negocios de la Emisora 
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Procesos 

(i) Autorización de Crédito. 
El crédito es uno de los más importantes negocros que desarrolla el Banco, y para cumplir con la 
normatividad y mejores prácticas para su otorgamiento y hacerlo conforme a las disposiciones que 
norman sus actividades, la Emisora realiza una serie de procesos para evaluar la viabilidad y los riesgos 
asociados a cualquier solicitud de crédito de sus clientes, conforme a los siguientes pasos: 

e 
1 

e 
n 
t 
e 

Promotor 

·Er>~ia" Prospeao a Céd~t 
•So~ila y reglst"' la 
doclll1entaoon del ctl=nle 
•SolicitaVecifcac~:>n dE 
docll!1enta00n Legal Y buró de 
Créato 
•Eiabo"' Esludlode C.éd~oy 
paquete deautolizacón 
•Eiabo"' y enlr¡ga a guarda 
valores el E¡cpedlmte 11sco ,. + 

•SoliCita eaba-acOn de 
doclf11enleti6n legal !)a"a el 
crédlc 
•Aputlra Cuartas 
·Genera soldtud de Opua:::On 
•No\flca al dlente su De¡;óStc 

Jurldh::o 

oRev~&aDocumenlacbn Lega y 
.,. elabcra Dclemm 

•Solcita la elabmacón del 
contrato e 1.11 notan o o Ebogadc 
externo 

crédito 

•Aceptar o rechazar prtlspe::to 
-Revisa la elabo"'ciin del 
p¡quete de alloli~a:::~n 
<Agen:;la caso acomttfl 
>Captura Térmrnos y 
Conricones de au.aila:On 

1 
Secremr /a de ComJr é de Crédito 

•Admimstra i\utorizacones de cé:lito 

Supervlsl ón 

Mesa de Coltrol di¡, Crédito 

•Tnmita8uró de Crédloy wr~.ca 
regstro de prq¡iedad y eoc~ed 
·Redbesolotudde Opua:::i'm y revisa. 

·Linea decredllo Vigente 
·Co.mpllm1mto de las <.xmdctmes 
de autail:a::[ln 

. . •Da:ume11act1 sopatede 
crédlo y garantias 
·Que el clente no ES~ en falo 

Órganos de Decisión Crediticios 

Cartara 

.()pera, Registra y Adnino,;tra 
Crédlo 

El órgano responsable de la toma de decisión crediticia en el Banco es el Conse¡o de Administración 
quien a su vez, delega facultades especiales a la Comisión Ejecutiva de Crédito, a la Comisión Ejecutiva 
de Créditos Relacionados, al Comrté de Crédito y al Consejo Regional del Noreste, asi como facultades 
individuales y mancomunadas. A continuación se detallan las funciones de ros órganos de decisión 
crediticios más relevantes: 

Consejo de Administración 

Órgano cuyos objetivos y facultades principales en materia de crédito son; 

a) Aprobar las solicitudes de crédito mayores a $50 millones, ras cuales deberán estar previamente 
recomendadas por el Comité de Crédito. Este límite aplica tanto para el crédito individual como a las 
empresas que configuren grupos económicos. 

b) Ratificar las solicitudes de Crédito autorizadas por la Comisión Ejecutiva. 
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C) Aprobar las soliCitudes de Crédito que así Jo requieran por su monto, actividad económica u otros 
factores, tales como grupos económicos de riesgo común, limite legal, limites del Banco, créditos 
relacionados). 

d) Aprobar Programas y Productos cuando su riesgo sea mayor a $50 millones. 

Comisión Ejecutiva de Crédito 

Es el órgano de decisión a quien el ConseJo de Administración ha otorgado facultades de aprobación de 
las solicitudes de créditos recomendadas por el Comité de Crédito, mayores a $50 millones y solamente 
durante el periodo en el que dicho Consejo no se encuentra en ses1ón. 

Ejercerá facultades conforme a las siguientes reglas: 

a) Se integrará por nueve Consejeros de la Institución, los cuales serán designados por el Consejo de 
Administración. 

b) Para que un crédito se considere autorizado, deberá contar con el voto favorable de por lo menos 5 
miembros de la Comisión Ejecutiva. Se considerará que un miembro de la Comisión Ejecutiva ha 
autorizado una operación, cuando dicha persona sea a la vez miembro del Comité de Crédito y haya 
votado a favor del otorgamiento de la operac16n respectiva ante dicha instancia. 

e) Todo crédito autorizado por la Comisión Ejecutiva, deberá haber sido recomendado por el Comité de 
Crédito y deberá ratificarse por el Consejo de Administración en su próxima sesión. 

Comisión Ejecutiva de Créditos Relacionados 

órgano creado por el Consejo de Administración, en términos y para los efectos del articulo 73 Bis de la 
LIC, cuya función exclusiva es la de aprobar operaciones con personas relacionadas, cuyo importe no 
exceda de 6 millones de UDIS o el 5% de la parte básica del capital neto de la Institución. 

Ejercerá facultades conforme a las siguientes reglas: 

a) Se integra por Presidente del Consejo de Administración o el Director General de la Sociedad y por 
cinco consejeros de la Institución, tos cuales serán designados por el Consejo de Administración. 

b) Para que un crédito se considere autorizado, deberá contar con el voto favorable de por Jo menos tres 
cuartas partes de los miembros presentes en la sesión respectiva, o bien, en el caso de resoluciones 
fuera de sesión, las mismas deberán contar con el voto favorable de la totalidad de tos miembros y 
ser ratificadas por escrito o por medios electrónicos. 

e) Todo crédito autorizado por la Comisión Ejecutiva para Créditos Relacionados, deberá haber sido 
recomendado por el Comité de Crédito de la Sociedad y deberá ratificarse por el Consejo de 
Administración en su próxima sesión. 

Comité de Crédito 

a) El Comité de Crédito deberá aprobar las operaciones de crédito y/o mversión, productos nuevos y 
programas de crédito, tos modelos paramétricos y facultades individuales que se presenten a su 
consideración dentro de los !imites, normas y potiticas aprobadas por el Consejo de Administración, 
asi como de las sanas prácticas bancarias. 

b) Asimismo deberá cuidar que la calidad de tos créditos de la Institución garantice su estabilidad y 
solidez. 

e) De igual forma deberá vigilar que se cumplan con las directrices del Comité de Administración 
Integral de Riesgos (CADIR) y conocer y en su caso tomar las acciones que correspondan para las 
supervisiones de crédito y desviaciones del proceso de crédito. 

d) Conocer y en su caso tomar acciones correspondientes a !as supervisiones de crédito y desviaciones 
del proceso de crédito. 
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Las Facultades del Comité de Crédito son: 

(i) Apmbar las solicitudes de crédito hasta por un monto de $50 millones para personas ftsicas, 
personas físicas con actividad empresarial y personas morales. 

(ii) Aprobar las operaciones con personas relacionadas cuyo importe en su conjunto no exceda de dos 
millones de UDIS o el uno por ciento de la parte básica del capital neto de la Institución, el que sea 
mayor, a otorgarse en favor de una misma persona física o moral o grupo de personas fisicas o 
morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes para la 
Institución. Dichas operaciones no requerirán de la aprobación del Consejo de Administración, sin 
embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a su disposición toda la información relativa 
a las mismas_ 

(iii) Aprobar modelos paramétricos para operaciones de crédito de consumo. 

(iv) Aprobar programas generales de financiamiento para sectores económicos y/o geográficos. 

(v) Aprobar reestructuras de operaciones de crédito hasta por un monto de $50 millones para personas 
físicas, personas físicas con actividad empresarial y personas morales 

(vi) Aprobar daciones en pago, quitas y condonaciones de los créditos aprobados en su oportunidad por 
el Comité de Crédito 

(vii) Aprobar la venta de bienes adjudicados cuyo valor de adjudicación sea de hasta $15 millones. 

(viii) Aprobar ventas de cartera hasta por un monto de $50 millones. 

(ix) Aprobar criterios específicos de aplicación de recuperaciones de créditos vencidos. 

Consejo Regional del Noreste 

Es el órgano de decisión a quien el Consejo de Administración ha otorgado facultades de aprobación de 
las solicitudes de crédito similares a las del Comité de Crédito y conforme a las siguientes reglas: 

a) Se integrará mínimo de s1ete miembros entre los cuales estarán el Presidente del Consejo Regional y 
Director General de la Sociedad o el Vicepresidente de la Sociedad o el Director de Crédito y demás 
miembros Consejeros. 

b) La periodicidad de las sesiones será trimestral y deberá existir un quónJm mínimo de al menos 5 
miembros. 

e) Para que un crédito se considere autorizado, deberá contar con la opinión favorable de la mayoría de 
los asistentes 

d) Todo crédito autorizado por el Consejo Regional del Noreste deberá informarse al Consejo de 
Administración en su sesión inmediata siguiente. 

Funciones del Área de Crédito 

Las funciones a cargo de esta área son· 

a) Dictamen y análisis de las propuestas de crédito. 

b) Difundir y supervisar el cumplimiento de la normatividad de crédito externa e interna. 

e) Control y contacto con proveedores externos relacionados con crédito, como son avalúos y reportes 
técnicos, buró de crédito y verificaciones, entre otros. 

d) Desempeñar la función de Secretaria de Comité de Crédito. 

e) Supervisión de los créditos otorgados 
f) Administración general de los procesos de crédito, respecto de su reglamentación, observancra, 

gestión y recuperación. 

g) Vigilar y monitorear que el monto máximo que la Institución puede prestar a un acreditado individual o 
grupo, esté en función de los lineamientos establecidos por el Consejo de Administración del Banco, 
con base a la concentración de recursos por sector económico y a Jos niveles de capitalización de la 
Institución, debiendo cumplir los parámetros marcados por las Autoridades 
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h) Administrar y controlar las lineas de crédito. 

i) Vigilar y monitorear que el monto máximo que la Institución puede prestar a un acreditado individual o 
grupo, esté en función de los lineamientos establecidos por el Consejo de Administración del Banco, 
con base a la concentración de recursos por sector económico y a los niveles de capitalización de la 
Institución, debiendo cumplir los parámetros marcados por las autoridades 

Dirección Jurídica 

Es el área responsable de prestar, coord1nar y supervisar los servicios jurídicos corporativos de asesoria 
y apoyo a las diversas áreas que integran el Banco, a fin de proteger Jos intereses de la Institución en 
relación a los asuntos jurídicos y patrimoniales, apoyando sus acciones en la adecuada aplicación de las 
normas, políticas y lineamientos vigentes en materia legal. De manera especifica la Gerencia de 
Contratación de Crédito, participa directamente en el proceso de documentación d entro del marco 
jurídico de créditos. 

Manual de Crédito 

Toda operación de crédito se encuentra normada y comprendida en el Manual de Crédito del Banco, 
autorizado por el Consejo de Administración y actualizado periódicamente. El Manual establece el marco 
de actuación de los funcionarios que intervienen en el proceso de crédito y está basado en Jos 
ordenamientos de la LJC, las Disposiciones de Carácter Prudencial en Materia de Crédito establecidas 
por la CNBV y las sanas prácticas bancarias. 

La autorización de Jos créditos es responsabilidad del Consejo de Administración y, en su caso, delegada 
al Comité y funcionarios facultados. 

Para la gestión del crédito, el Manual define los procesos generales y especificas desde la promoción 
hasta la recuperación, detallando por unidad de negocio las políticas, procedimientos y 
responsabilidades de los funcionarios involucrados, así como las herramientas que deben usar en cada 
etapa del proceso. 

Por otro lado, como una medida prudencial de gestión del riesgo de crédito, el Banco ha fijado límites por 
operación, que cubren diversos criterios, tales como limites por sector económico, de partes 
relacionadas, por tipos de producto, de cobertura geográfica, por grupos económicos, entre otros. 

(ii) Proceso de Administración de Riesgos. 

Exoosidón al riesgo 

Riesgo de Mercado: El riesgo de mercado representa las pérdidas potenciales debidas a los movimientos 
adversos en los mercados financieros (tasas de interés, tipos de cambio, índices accionarios, etc.) que 
tienen impacto sobre el valor de las posiciones de Banco Ve Por Más. Los elementos necesarios para la 
medición del riesgo de mercado son las volatilidades de los factores de riesgo y las sensibilidades de las 
posiciones del Banco a estos cambios. 

Riesgo de Crédito: El Riesgo de Crédito es causado por la falta de pago de un acreditado o contraparte, 
en la cartera de crédito o en las operaciones de la Tesorería y Mesas. En el caso de la cartera crediticia, 
las pérdidas potenciales debidas al riesgo de crédito son generadas por el evento de no pago de uno o 
varios acreditados dentro del portafolio crediticio. Para el caso de las operaciones en los mercados, el 
riesgo de crédito aparece mientras se tenga una posición que genere una obligación de pago de una 
contraparte. En este último caso, el riesgo de crédito se encuentra estreChamente ligado a Jos 
movimientos del mercado ya que el monto en riesgo depende de la volatilidad de Jos mercados. 

Riesgo de liquidez: E! riesgo de liquidez es generado por la diferencia, en tamaño y plazo, entre los 
activos y pasivos de Banco Ve Por Más. En el momento en que Jos activos resulten menores que Jos 
pasivos, se genera una brecha que debe ser fondeada en el mercado; esta situación genera riesgo de 
liquidez y de tasa de interés; cuando ocurre lo contrario (Le. los pasivos son menores que Jos activos) se 
tiene un exceso de recursos que deben ser invertidos; esta situación no genera riesgo de liquidez, sólo 
riesgo de tasa. 
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Riesgo Operacional: El riesgo operacional está definido como la pérdida potencial por fallas o 
deficiencias en los controles internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las 
operaciones o en la transmisión de información, asl como por resoluciones administrativas y judiciales 
adversas, fraudes o robos, y comprende, entre otros, al riesgo tecnológico y al riesgo legaL 

Objetivos de exposiCIÓn al riesgo 

Banco Ve Por Más tiene como objetivos de administración de nesgos a los siguientes: 

Impulsar la cultura de administración de riesgos. 
Fortalecer los principios de estabilidad y continuidad. 
Adoptar lineamientos internacionales en materia de administración de riesgos 
Mantener al Banco dentro de niveles de riesgo autorizados por el Consejo de Administración. 
Actuar oportunamente en la admmistración de los riesgos. 
Dar cumplimiento a la regulación establecida por autoridades mexicanas. 

Políticas y proceso de administración integral de riesgos 

Banco Ve Por Más cuenta con lineamientos para la identificación, medición, vigilancia, limitación, control 
y divulgación de los ó1stintos tipos de riesgos. 

El Consejo de Administración es el responsable de aprobar los objetivos, limites. lineamientos y políticas 
para la administración integral de riesgos as! como los mecanismos para la realización de acciones 
correctivas. 

El Consejo de Administración constituyó el Comité de Administración Integral de Riesgos (CAD IR) cuyo 
objeto es la administración integral de los riesgos; se integra cuando menos por dos miembros 
propietarios del Consejo de Administración, el Director General, el responsable de la Unidad para la 
Administración Integral de Riesgos, el Auditor Interno y las personas que sean invitadas al efecto. 

El CADIR se apoya en la Unidad de Administración Integral de Riesgos (UAIR), cuyo objetivo es 
identificar, medir, vigilar e informar los riesgos cuantificables que enfrenta la Institución en sus 
operaciones. 

La Dirección de Administración Integral de Riesgos t1ene a su cargo la UAIR. Dicha Dirección cuenta 
con total independencia de las áreas de negocio y es dependiente directamente de la Dirección GeneraL 

Las políticas de administración de riesgos están documentadas en el Manual de Políticas y 
Procedimientos para la Administración Integral de R1esgos. 

Elementos principales de /as metodo/ogfas de administración de los riesgos de mercado. liquidez. crédito 
y operacional 

Para el riesgo de mercado, la metodología es el Valor en Riesgo (VaR) que se refiere a la pérdida 
máx1ma que se pudiera experimentar, con una probabilidad y horizonte de tiempo determinados, bajo 
condiciones normales de mercado. Con el fin de verificar que el modelo de riesgo de mercado sea 
consistente con los mercados mex1canos, se reaiJzan pruebas de validez denominadas "backtesting". 
Adicionalmente, se calculan medidas de sensibilidad y pruebas bajo condiciones extremas. 

Respecto del riesgo de crédito, la metodología se basa en el cálculo de la pérdida esperada y no 
esperada. La concentración se mide mediante la distribución porcentual del portafolio. 

Para el riesgo de liquidez, la metodología Incluye la estructura y responsabilidades para la administración 
de la liquidez, los niveles de riesgo apropiados, limites, perfiles y cálculo de brechas de liquidez, así 
como un plan de contingencia en caso de presentarse una crisis de liquidez. 

Para el riesgo operacional, se pers1gue la creación de una cultura de control y prevención de los riesgos. ~ _ 
La administración de riesgos se efectúa a través de la detección de los principales riesgos en los ~ 

procesos operativos y en la identificación de las pérdidas por causa de estos riesgos, registradas en la 
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información contable. Para el riesgo tecnológico, se evalúan las circunstancias que pudieran influir en la 
operación ordinaria y se realiza a través del seguimiento de indicadores claves. Para el riesgo legal, se 
anaflza la exposición tomando en cuenta las garantlas otorgadas, las estimaciones de probabilidad de 
resolución favorable, ejecutabilidad de sentencias y un factor de riesgo procedimental sobre la calidad de 
los procesos judiciales. Asimismo, se consideran los riesgos que incurre la institución tanto como parte 
demandante como demandada. 
Portafolios a tos que se les aplica la metodologfa de riesgos 

Portafolio Neto 
Portafolio de Deuda 

• Portafolio de Derivados 
• Portafolio global 

Portafolio de mercado de dinero 
• Portafolio en directo 

Portafolio de Divisas 
Portafolio de Capitales 
Operaciones de call money 

• Operaciones en reporto 
• Operaciones fecha valor 
• Operaciones de call money 

Emisión de papel 
Operaciones de Repartos 

• Emisión de papel 

Para el riesgo de crédito, adicionalmente se considera la cartera crediticia total, desagregándola por 
emisor, plazo, tipo de crédito, moneda, actividad económica, calificación y regional. 

Interpretación _de los rosuHados de las cifras de riesgo 

Riesgo de mercado: El VaR de mercado se calcula a través del método de simulación histórica con un 
nivel de confianza del 99% y horizonte de inversión de 1 dia y se puede interpretar como la pérdida 
máxima que se pudiera experimentar con un 99% de probabilidad, en un día y bajo condiciones normales 
de mercado. 

Riesgo de crédito: El VaR para operaciones con contrapartes financieras se calcula con un nivel de 
confianza del 99% y para la cartera crediticia total, con un 99%. El horizonte es de un año. El VaR de 
crédito puede ser interpretado como Ja pérdida no esperada. 

Riesgo de liquidez· Para instrumentos frnancieros, el VaR de mercado de 1 dra es llevado a 1 O días y se 
interpreta como la pérdida máxima que se pudiera experimentar con un 99% de probabilidad, asumiendo 
que se tomaran 10 dras para deshacerse de la posición. 

Fuentes de Fondeo. 

El elemento primordial de las operaciones del Banco ro constituyen los recursos financieros que obtiene 
mediante la captación tradicional y los préstamos de la banca de desarrollo y ros fondos de fomento, los 
cuales canaliza hacia el otorgamiento de créditos el conjunto de los cuales integra su cartera de crédito, 
así como a su tesorerla que invierte de manera temporal en instrumentos de mercado de dinero, en tanto 
Jos mismos son asignados a operaciones de crédito. 

Al 30 de septiembre de 1,1 Al 31 de diciembre de 121 

Captación Tradicional 2012 2011 2011 2010 2009 

Depósitos de exiglbilidad inmediata 

Cuentas de cheques· 

Sin intereses 

Con "rntereses 

Depósitos a la vista en cuenta corriente. 

Sin intereses DLS 

Con Intereses 

Total 

Suma Depósitos de exfgibilidad inmediata 

167 

77 

244 

84 

4,697 

4,781 

5,025 

106 

85 

191 

60 

4,374 

4,434 

4,625 

72 103 62 

78 47 48 

150 150 130 

97 69 98 
4,550 4,329 4,582 

4,647 4,398 4,679 

4,797 4,548 4,809 
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Al 30 de septiembre de lil Al 31 de diciembre de 121 

Caetación Tradicional 2012 2011 2011 2010 2009 

Depósitos a plazo 
Pagaré con rendimiento liquidable al 
vencimiento 

Capital 3,977 3,010 3,264 2,092 2,088 

Intereses 25 16 19 7 7 

Suma Depósitos a plazo 4,002 3,026 3,283 2,099 2,095 

Total 
1'• Con base en Clfras no auo:Htadas 

9,027 7,651 8,080 6,647 6,905 

121 Con base en cifras aud~adas 

Las tasas y los plazos de la captación tradicional, como una de sus dos principales fuentes de fondeo, 
puede variar en función de las condiciones que prevalezcan en la economía, del grado de liquidez que 
presente el sistema monetario, así como la oferta y demanda de recursos financieros y la aversión al 
riesgo de los inversionistas que confian sus recursos al sistema financiero. 

Al 30 de septiembre de 2012, la Emisora captaba $4,781 millones en cuentas a la vista (cheques y 
cuenta corriente) y $4,002 millones en depósitos a plazo. 

Respecto del fondeo mediante préstamos interbancarios y de otros organismos, al 30 de septiembre de 
2012, la Em1sora obtenía $2,984 millones de FIRA que devengan intereses a la tasa promedio 3.7%, con 
vencimientos de corto plazo. Asimismo, obtiene financiamiento de Nacional Financiera, S.N.C (Nafin) por 
$1 159 millones a una tasa promedio de 6.3% anual. 

Al 31 de diciembre de los años 2011,2010 y 2009, los créditos interbancarios y con otros organismos, 
contratados por la Emisora eran los siguientes: 

Entidad 
FIRA 

Préstamos M. N. 

Préstamos dólares, valuado M N. 

Na fin 

Préstamos M.N. 

Préstamos dólares, valuado M.N. 

Total Deuda Corto Plazo 

Obligaciones subordinadas no 
preferentes y no convertibles en 
acciones de Banco Ve por Más, a 
plazo de aproximadamente 1 O años 
y una tasa variable de TIIE a plazo 
de 28 dlas más 3.5 puntos 
porcentuales 

Total Deuda Largo Plazo 

Total Deuda 
1' 1 Con base encofras no aud~adas 
tzl Con base en cifras evditadas 

Al30 de 
septiembre 111 

2012 

Monto Tasa 

2,979 

, 165 

1 
1,166 

$4,145 

-~í 

351 

$4,496 

3.7% 

6.1% 

2.5% 

Al 31 de diciembre de 121 

2011 2010 

Monto Tasa Monto Tasa 

$2,869 3 00% $2,480 3 30% 

8 1.70% 

1,015 6.20% 1,480 6.50% 

2 1.20% 3 2.40% 
1,017 1 483 

$3,886 $3,971 

2009 

Monto Tasa 

$2,994 3.30% 

8 0.80% 

1,375 6.50% 

4 2.40% 
1,378 

$4,380 

_,35"'''-----~'"5"'---- --~---
$352 $352 

$4,238 $4,323 

$0 

$4,380 
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Ciclicidad y estacionalidad de los Negocios de la Emisora 

De la colocación total de la Emisora, el sector agropecuario representó el 27.3% al cierre de septiembre 
de 2012, mientras que a diciembre de 2011,2010 y 2009 representaba el28 3%, el27.2% y el33.4% 
respectivamente, este segmento presenta una mayor estacionalidad por el efecto de sus ciclos 
productivos. 

La actividad agropecuaria tiene dos ciclos productivos muy marcados, el otoño-invierno y el primavera
verano; s1endo el primero, el más intensivo en requerimientos de capital de trabajo y, por ende, en su 
financiamiento. Al término de cada ciclo, el financiamiento es liquidado en su totalidad generando un 
efecto de colocación estacional para el Banco. 

Sin embargo, una de las estrategias a partir de 2009 ha sido la de diversificar la atención del Banco a 
diversas zonas, productos y sectores, ello con el fin de evitar Jos efectos de la ciclicidad y estacionalidad 
de la economía en las operaciones de los clientes. 

Políticas de Tesorería. 

El Banco sigue las políticas establecidas en la regulación aplicable para la operac1ón de inversiones 
temporales y efectivo. Para la instrumentación de políticas y la vigilancia de su cumplimiento, la 
Institución cuenta con un Comité de Tesoreria. (Ver Capitulo V. Administración, 3. Administradores y 
Accionistas). 

Productos. 

~ Emisora esta orientada a la atención de las empresas pequeñas y medianas de todos Jos sectores de 
actividad económica del pals 

Los sectores agropecuario y rural son atendidos a través del área especializada en Agronegocios, la cual 
cuenta con personal con amplios conocimientos y experiencia en los sectores agropecuario y rural, as! 
como en las pollticas y normativas del FIRA. El director de esta área es ingeniero agrónomo y tiene 31 
años de experiencia en la banca atendiendo a este sector 

El resto de los sectores son atendidos por las direcciones ejecutivas de promoción las cuales incluyen a 
los directores de cuenta, directores regionales y ejecutivos de negocio Los directores ejecutivos cuentan 
con una experiencia bancaria superior a 25 años. 

En ambos segmentos, los ejecutivos son responsables de todo el proceso de crédito incluyendo las 
etapas de promoción, análisis, estructuración, formalización, operación, seguimiento y recuperación de 
todos los créditos a su cargo. 

Colocación 
Agro negocios 

Empresarial''' 

Hipotecario y Consumo 

1-) Intereses cobrados 
por anticipado 
(-) Reservas 

Millones 

2011121 

2,271 

7,781 

44 

de Pesos 

2010121 

2.233 

6,815 

53 

(15) (25~ 

(166) (200) 

Nominales 
2009(2) 

2,322 

6,627 

52 

% de Participación 

2011 2010 
22.9% 25.2% 

78.5% 76.8% 

0.4% 0.6% 

(02%) (03%) 
{1.7%) {2.3%) 

- -----·-- ~· 

(24) 

(193):--~Ciii-
106.-0% Total Banco 9,915 8,876 

" 11nctuye cartera de lnSiituclones gut>emamentales 
12! Cifras auditadas 

8,784 1000% 

2009 
26.4% 

754% 

06% 

{0.3%) 
(2.2%) 

100.0% 

El Banco atiende en ambos segmentos todo tipo de necesidades financieras tales como capital de 
trabajo, liquidez e inversión_ 
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Los productos de crédito que utiliza la Institución son pocos y sencillos pero con la flexibifldad necesaria 
para atender la mayor parte de las necesidades de los clientes. Además, estos productos se diseñan y 
revisan de acuerdo al destino, flujo de recuperación y con las garantías necesarias para una sana 
práctica de riesgo y cobertura. 

La distribución de la cartera por producto se muestra a contínuac1ón. 

Millones de Pesos % de Participación Nominales11l 

Colocación 2011 2010 2009 2011 2010 2009 

Cartera comercial 9,293 7,907 8,757 93 7% 89.1% 99.7% 

Cartera de consumo 34 44 42 0.3% 0.5% 0.5% 

Cartera de Hipotecario 10 9 10 o 1% 0.1% 0.1% 

Cartera de entidades gubernamentales 590 935 o 6.0% 105% 0.0% 

Reservas adicionales (12) !19) (25) (O 1%) (0.2%) (0.3%) 

Total Banco 9,915 8,876 8,784 100.0% 1000% 100.0% 
11) Cifras audiladas 

Concentración de la Cartera Crediticia. 

A continuación se presenta la concentración de la cartera con riesgo de crédito por sector económico, 
vencimiento promedio y por región al 30 de septiembre de 2012: 

10% 

0% o 
G • 8 

1/ll! o • ·-e 
·~·~ 
81-b 

ñ: 

Concentración por sector económico 
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Concentración por vencimiento promedio (en días) 

Concentración por venchnlento promedio 

> 1800 dfas 
De 721-1800 

dfas 
U% 

De 361-720 
dí .. ,. 
>2% 

0-30 dfas 
2-0o/o 

31-90 di .. s ,.,. 

Concentración por región 

550/o 

L__ 12% 

• 
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Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés. 

En adición a la presente sección, para una descripción de las operaciones de la Institución con personas 
relacionadas, ver lambién Sección V, B) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés, 
asi como la nota 20 de los estados financieros dictaminados por el ejercicio concluido el 31 de diciembre 
de 2011 (Anexo 1) 

Saldos 30-see·12111 2011 121 20101' 1 2009121 

Cartera de créditos 984 752 364 138 

Inversiones en valores o 12 25 270 

Depósitos de exigibilidad inmediata 55 156 148 236 

1,039 920 537 644 

Transacciones 30-see-12 2011 2010 2009 

Intereses y comisiones cobradas 29 35 18 32 

Otros productos 18 21 6 3 

Gastos por intereses y comisiones pagadas (12) (19) (7) (8) 

Rentas pagadas o (4) (6) (4) 

Gastos de administración y promoción (1 1 (1) (1) ( 1) 

34 32 10 22 

(1) Cifras no auditadas 
(2) Cifras auditadas 

Nota: 
De los $984 millones de cartera al 30 de septiembre de 2012, $534 millones corresponden a las 
operaciones con la Arrendadora, de los cuales $311 millones, están formalizados con garantía fiduciaria 
y $138 millones con garantía prendaria. Adicionalmente, existen $74 millones a cargo de CBBX+ Al 
cierre de diciembre de 2011 se incluyen $537 millones a cargo de la Arrendadora, de los cuales $374 
millones están formalizados con garantía fiduciaria + $151 millones con garantla prendaria. De los $364 
millones de cartera al 31 de diciembre de 2010, $128 millones corresponden a la Arrendadora, de los 
cuales, el100% se encuentra garantizado. Al cierre de diciembre de 2009, se tenfan $138 millones, $97 
millones con garantía y $51 millones de garantla prendaria. 

Los créditos relacionados han sido otorgados y calificados de acuerdo con las políticas, procedimientos, 
a las disposiciones establecidas por la CNBV y a los sistemas de calificación aplicables al resto de la 
cartera de crédito de la Emisora. El saldo de la cartera a personas relacionadas respecto del capital 
básico de la Emisora representó 28%, 20%, 22% y 5%, para el cierre del tercer trimestre de 2012, y los 
cierres de los ejercicios 2011, 201 O y 2009, respectivamente, cuando el limite establecido en el articulo 
73 Bis de la LIC es del 50% de la parte básica del capital neto de la Emisora. Los créditos relacionados 
otorgados por el Banco, han sido realizados con apego a las condiciones de mercado vigentes en el 
momento de otorgamiento de dicho crédito. 

Al 31 de diciembre de 2011, 201 O y 2009, la Institución tenia compromisos contraídos con Bank of 
America México, S.A. Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario en el fideicomiso 
identificado con el número F/56 para el pago de la renta del edificio de una de sus oficinas principales, 
con vigencia hasta el 3 de enero de 2015. 

Como se indica tres párrafos arriba, referente a la cartera de créditos, se tienen préstamos otorgados a la 
Arrendadora para el fondeo normal de sus operaciones. Cabe mencionar que, con base en el numeral 
CVII del articulo 1 del Capitulo Primero de la Circular Unica de Bancos, no se incluyen en el concepto de 
personas relacionadas relevantes, a las entidades financieras que formen parte del Grupo Ve por Más. 

La Institución no realizó operaciones con partes relacionadas en las cuales se efectuará la transferencia 
de riesgos de importancia relativa en el patrimonio de la misma por parte de algún integrante del Grupo \ 
Ve por Más conforme al tercer párrafo del articulo 45-S de la LIC. .-J:I · 
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De conformidad con el articulo 73 de la LIC, son personas relacionadas las que se indican a 
continuación: 

Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control del dos por ciento 
o más de los titulas representativos del capital de la institución, de la sociedad controladora o de 
las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su caso, 
pertenezca la propia institución, de acuerdo al registro de accionistas más reciente; 

11 Los miembros del consejo de administración, de la institución, de la sociedad controladora o de 
las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su caso, ésta 
pertenezca; 

111 Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas señaladas en las 
fracciones anteriores; 

IV. Las personas distintas a los funcionarios o empleados que con su firma puedan obligar a la 
Institución; 

V. Las personas morales, asi como los consejeros y funcionarios de éstas, en las que la institución 
o la sociedad controladora del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia 
institución, posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los titules 
representativos de su capital. 

La participación indirecta de las instituciones de banca múltiple y de las sociedades controladoras 
a través de los inversionistas institucionales que prevé el articulo 15 de la LIC no computará para 
considerar a la empresa emisora como relacionada, 

VI. Las personas morales en las que los funcionarios de las instituciones sean consejeros o 
administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas 
morales, y 

VIl. Las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en las fracciones 
anteriores. as! como las personas a las que se refiere la fracción VI del articulo 106 de la LIC, 
posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los titules representativos 
del capital de dichas personas morales, o bien. en las que tengan poder de mando 

Asimismo, se considerará una operación con personas relacionadas aquélla que se realice a través de 
cualquier persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación dependa de 
una de las personas relacionadas a que se refiere este artículo. 

En términos del articulo 73 Bis de la UC, no se considerarán operaciones con personas relacionadas, las 
celebradas con, entre otras personas, las entidades financieras que formen parte del grupo financiero al 
que en su caso, pertenezca la Emisora, o aquéllas entidades financieras en las que dicha Em1sora tenga 
una participación accionaría, a menos que dichas entidades a su vez otorguen cualquier tipo de 
financiamiento a las personas señaladas en las fracciones 1 a VIl del articulo 73 de la LIC y por el monto 
de dicho financiamiento. 

En términos del articulo 73 de la LIC, todas las operaciones con personas relacionadas que celebra la 
Emisora, deben celebrarse en términos y condiciones no más favorables, que las operaciones de la 
misma naturaleza que se realicen con el público en general. 

2.2 Canales de Distribución y Comercialización. 

Banco Ve por Más tiene como uno de sus principales valores y compromisos, la atención personalizada 
dr:! sus clientes, razón por la cual el principal canal de atención está integrado por una fuerza de 
promotores, los cuales están especializados conforme al segmento de mercado que atienden. 
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La fuerza de promotores de Banco Ve por Más está confom1ada de la siguiente forma, al 30 de 
septiembre de 2012: 

Agronegocio y Fomento: 
Patrimomal: 
Empresarial: 

21 
33 
36 

El personal de promoción del Banco cuenta con la capacitación y experiencia bancaria que les permite 
identificar las necesidades financieras especificas de sus clientes, y de esta manera, ofrecerles las 
soluciones que mejor satisfagan sus requerimientos. 

Banco Ve por Més cuenta con una sucursal matriz, la cual representa un punto nodal en la atención de 
sus clientes Dicha sucursal matriz proporciona los servicios de ventanilla que requiere el Banco para su 
funcionamiento. El Banco ha establecido canales alternativos, tales como depósitos referenciados que 
permiten la interacción entre los clientes y sus cuentas de manera alterna a la sucursal matriz, asi como 
la banca electrónica a través del uso de Internet. 

Para la atención de sus clientes, la Emisora cuenta con las siguientes oficinas de negocio: 

Oficina Matriz 
Sucursal Reforma 
Av Paseo de la RefoiTI'la No. 365 
Col. Cuauhtémoc C.P. 06500, México D.F. 
Tel. (0155) 1102 1800 

Sucursal Guadalajara 
Av Américas No. 1905, Col. Country 
Club, C.P. 44637 Guadalajara, Jal. 
Tel. (0133) 3648 3900 

~ -- -
Oficina Mexicali 
Blvd. Benito Juárez No. 2010 
Loe. 4 y 5, Fracc. Residencias 
C.P. 21280 Mexica!\, B. C. 
Tel. (01686) 564 9789 

Sucursal Monterrey 
Av. Vasconcelos No. 109 Ote. 
Col. Residencial San Agustln 
C P. 66260 San Pedro Garza Garcia, 
Monterrey, N. L 
Tel 0181 8318 0300 
Sucursal Mérlda 
Prolongactón Paseo Montejo No.485. 
porla17y19 
Fraccionamiento Montejo. CP. 97127 
Mérida, Yuc 
Tel. 01999 9279-206, 9279-215 9279-2,~5ce3 __ __, 
Oficina Hermoslllo 
Blvd. Eusebio Kino No. 848 Loe. 5 
Col. PiticC.P. 83150 
Hermosillo, Son. 
Tel. {01662) 285 7502 

' oficina Cd. Obregón Oficina Chihuahua 
' Av Miguel Alemán No. 335-B Lateral de periférico Ort1z Mena No. 3427 

1 

Col. Centro C P. 85000 Col Quintas del Sol, 
Cd Obregón, Son Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31250. 

_T-al {01644) 415 8212 Tel. (01614) 430 3626 
Oficina Saltillo Oficina Monclova 
Blvd. Moctezuma # 1744 Local 1 esquina con Guadalajara No. 600 A 
Quetzalcóatl Col. Guadalupe C P. 25650 
Col Los Pinos Saltillo, Coahuila Monclova, Coah. 
Tel 844 485 1503, 48§.1§Q4~ 4ª5".1"50006'----+T!ie~l.o\0~1":81'66~6'.'35~79"'2"'9'-
0flcina Torreón Oficina Tampico 
Blvd Independencia No. 850 Ole. Av. Hidalgo No. 4505 Plaza Dorada 
Plaza Laguna Loe. 2 B Col. Centro Loe. 15 Fracc. Lomas del Naranjal 

1 C P 27000 Torreón, Coah. C.P. 89349 Tamp1co, Tamps. 

1 

Tel (01871) 722 9186 Tel 01833 217 1816 
Oficina Matamoros Oficina Culiacan 

1 Calle Sexta No. 608 Plaza Andrea Loe. 3 Andador Juan Alvarez No. 1715 Pie. 
Zona Centro C.P 87300 Loe. A6 Col. Centro Sinaloa 
Matamoros, Tamps C.P 80000 Culiacán, Sin. 
Tel 01868 816 620ª Tel. 01667 7141581 
Oficina Tepic Oficina León 
Av. Morelos No. 215 Pie Loe. 6 Paseo del Moral# 106lnterior 103 
Col. Centro C.P 63000 Col. Jardines del Moral, león, Guanajuato 
Tepic, Nay Tel. (477)717 6098,717.6295 
Tet: (01311) 217 7668 
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Oficina Tenorios ---r;v===--Oficina Vlllahermosa 
Calz. Tenonos No. 36 Loe. 8 P.B 
Col Ex Hacienda Coapa, C.P. 14300, México D.F. 
Tel. (01 55) 11 02 18 00 Ext. 1844 

Av. Paseo Tabasco No. 1406 
Plaza Atenas Loe 103 
Fracc. Tabasco 2000 C.P. 86035 
Vi!!ahermosa, Tab. 

nM~"-'-.,;,.-;;::;;;;;:;;----------tT~JQ1993) 316 7844 
·-Oficina Cd, del Carmen Oficina Tuxtla Gutiérrez 

Calle 31 No. 342, CoL Francisco l. Blvd. Belisaric Dominguez # 1957 local 1 
Madero, C.P. 24190, Col. Xamaipak Tuxt!a Gutiérrez, Chiapas 
Cd. del Carmen, Camp. Tel. (961)147.8000, 147.8001 
Tel. (01938) 384 1886 
Oficina/Módulo Cancún 

: Av Bonampak lote 73-1 Mz. 10 SM 3 
Torre B Desp. 201. C.P 77500 
Cancún, Q. R 
Tel 01998 883 9714 

Como información subsecuente, el día 1 de noviembre de 2012, inició operaciones una oficina con 
representación del Banco, en Veracruz, la cual está adscrita a la región Sureste. 

2.3 Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos. 

A la fecha del presente Prospecto, Banco Ve por Más a través de Grupo Ve por Más, cuenta con 
diversas marcas o licencias (entre otras, "BX+" "Ve por Más", "Cuenta Verde", "Cuenta 360") y algunos 
nombres comerciales, como ·sabemos Sumar" mismos que se encuentran registrados ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial y en plena vigencia. Ninguna de las marcas o nombres comerciales 
de los que es beneficiaria la Emisora se encuentran próximos a vencer. De manera general, las marcas y 
nombres comerciales tienen una vigencia de 10 años contados a partir de la fecha de la presentación de 
la solicitud de reg1stro respectiva y pueden renovarse por periodos de la misma duración. 

Todas las marcas y nombres comerciales son la imagen de la Emisora y la identificación que los clientes 
tienen de Banco Ve por Más, por lo que preservar esta identidad que permita a los clientes identificar un 
producto o servicio con la Emisora es muy importante, de ahí que la Emisora mantenga. promueva y 
cuide la propiedad industrial de la que es titular. 

2.4 Principales Clientes. 

Los 20 principales acreditados de la Emisora representan el 24 7 4% del monto total de la cartera VIgente, 
y los 50 principales, el 31.89%. La administración de la Emisora cons1dera que la concentración de la 
cartera es sana, ya que el mayor acreditado solamente representa el 2.31% del total de la cartera 

2.5 Legislación Aplicable y Régimen Tributario. 

(1) Legislación aplicable 

A continuación se presenta un resumen de algunas de las principales disposiciones legales vigentes en 
México aplicables a la Emisora. El resumen que aqul se presenta no es ni pretende ser exhaustivo (Ver 
Caprtulo /. Información General. 3. Factores de Riesgo -3.1 Factores de Riesgo Económico y Político-
3.11. Poffticas gubernamentales). 

Supervisión y regulación de instituciones de crédito. 

Las actividades de Banco Ve por Más están reguladas y supervisadas por la CNBV, Banxico, la SHCP, el 
IPAB y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de ServiCIOS Financieros. 

La CNBV posee amplias facultades para evaluar y controlar el sistema financiero mexicano y regula su 
estructura a través de un extenso esquema de disposiciones que rigen las actividades de los bancos en 
México La CNBV también está encargada de otorgar autorizaciones para operar bancos. 

Banxico fue establecido en 1925. Sus funCiones principales son la implementación de una política 
monetaria, el actuar como banco de reserva, supervisar las operaciones de las cámaras de 
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compensación de los bancos mexicanos, regular la polftica cambiarla mexicana y autorizar el cobro de 
ciertas comisiones y otros cargos. Las polfticas de Banxico en materia monetaria y como banco central 
afectan de manera sustancial la operación de los bancos en MéXICO, incluyendo la de la Emisora 

La CNBV es un órgano desconcentrado de la SHCP que opera bajo supervisión de una Junta de 
Gobierno. 

La CNBV está encargada de la supervisión de los bancos, con la responsabilidad de asegurarse que las 
transacciones bancarias se lleven a cabo de manera segura y conforme a las leyes y disposiciones 
aolicables, de revisar y valorar los riesgos a los que se encuentran expuestos los bancos, asi como de 
revisar su administración y sistemas de control con el objeto de promover niveles adecuados de liquidez, 
solvencia y estabilidad. La CNBV emite reglamentos y disposiciones que rigen a los bancos, y actúa 
como consejero del gobierno en materia financiera. Adicionalmente, la CNBV aprueba la constitución, 
operación y niVeles minimos de capital de las instituciones financieras, así como la designación de 
consejeros, funcionarios, comisanos y apoderados de dichas instituciones. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 138 de la LIC, la CNBV, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, pudiera declarar la intervención de Banco Ve por Más en caso que se presente alguno de los 
supuestos establecidos en dicho artículo, mismo que se trascribe a continuación: 

"Articulo 138.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta 
de Gobierno, en protección de /os intereses del pUblico ahorrador y acreedores de 
una institución de banca mUitiple, declarará la intervención de la institución de banca 
mUitiple cuando se presente alguno de los supuestos siguientes: 

l. En el transcurso de un mes, el índice de capitalización de la Institución de banca 
mU/tiple disminuya de un nivel igual o superior al requerido conforme a lo establecido 
en el arlículo 50 de esta Ley, a un nivel igual o inferior al cincuenta por ciento del 
requerido conforme al citado articulo, o 

11. La institución de bance mUitiple de que se trate incurra en la causal de revocación 
a que se refiere la fracción V del articulo 28 de esta Ley, y fa propia institución no 
solicite el régimen a que se refiere el arlículo 29 Bis 2. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podra declarar fa intervención 
de una institución de banca m(Jftiple, cuando a su juicio existan irregularidades de 
cualquier género que puedan afectar su estabilidad y solvencia, y pongan en peligro 
los intereses del público o de los acreedores de la institución de que se trate, o bien, 
cuando considere que se presente algún supuesto de incumplimiento de los previstos 
en la fracción VI del arlículo 28 de esta Ley. 

A la sesión de fa Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en la que se determine la intervención, acudirá el Secretario Ejecutivo del Instituto 
para /a Protección al Ahorro Bancario, quien podrB aportar elementos para la toma de 
esta decisión. El Secretario Ejecutivo del refen"do lnst1luto podra nombrar, mediante 
acuerdo, a un setvidor pUblico del propio Instituto para que excepcionalmente lo 
supla, en ceso de ausencia, en las sesiones de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a que se refiere este attículo. El citado servidor 
público deberB tener la jerarquía inmediata siguiente a la del Secretario Ejecutivo, en 
términos de lo previsto en /as disposiciones aplicables. 

La intervención de una institución de banca múltiple Implicará que la persona que 
designe la Junta de Gobierno del lnstJ1uto para la Protección al Ahorro Bancan"o, se 
constituya como administrador cautelar de la institución en términos de esta Ley." 

La UC entró en vigor el 19 de julio de 1990 y ha sufrido diversas modificaciones, la más reciente de ellas 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2010. Esta ley, en conjunto con las 
circulares y disposiciones emitidas por la CNBV y la SHCP, se encuentran dirigidas a proteger el interés 
público, regular la operación de la Emisora, así como su organización 

Otorgamiento de autorizaciones a bancos comerciales. 
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Se requiere de la autorización del Poder Ejecutivo Federal para poder llevar a cabo actividades 
bancarias. La CNBV, previo acuerdo de su Junta de Gobierno y la opinión favorable de Banxico, puede 
autorizar el establecimiento de nuevos bancos, sujetos a condiciones minimas de capitalización. El 
capital mlnimo que se exige a nuevos bancos comerciales va en función de las actividades que éste 
pretende realizar. 

Los bancos deberán Insertar en una publicación periód1ca de amplia circulación regional de la localidad 
de que se trate, un aviso dirigido al público que contenga la información relativa a la reubicación o 
clausura de las sucursales respectivas, con una anticipación de quince dlas a la fecha en que se tenga 
programada. 

Asimismo, los bancos requerirán autorización de la CNBV para el establecimiento, cambio de Ubicación y 
clausura de cualquier clase de oficinas en el extranjero, así como para la cesión del activo o pasivo de 
sus sucursales. 

Capitalización. 

Las instituciones de banca múltiple deben mantener un capital neto en relación con los riesgos de 
mercado, de crédito y operacional, que no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de sumar los 
requerimientos de capital por dichos tipos de riesgo, en términos de las disposiCiones generales que 
establezca la CNBV con aprobación de su Junta de Gobierno. 

El 16 de diciembre de 2010 fue publicado el texto completo de las reglas conocidas como Basilea 111 
relativas a requisitos de capitalización y liquidez de organizaciones bancarias internacionales, las cuales 
fueron elaboradas por parte del Grupo de Gobernadores y Jefes de Supervisión, el órgano supervisor del 
Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (el "Comité de Basilea"). Basilea 111 incluye entre otros 
asuntos, la definición de capital, el tratamiento del rlesgo crediticio de la contraparte, el lndice de 
apalancamiento y el estándar global de liquidez. 

Si bien el impacto a corto y largo plazo por la implementación de Basilea 111 en México es incierto, se 
espera que Basílea 111 imponga mayores niveles de requerimiento mínimo de capitalización a 
instituciones bancarias, asi como reservas adicionales de capital que podrán ser utilizadas por los 
bancos para absorber pérdidas durante los periodos de estrés financiero y económico. La Emisora no 
puede predecir el alcance que tendrá la aplicación del marco de Basi!ea 111 en la legislación mexicana, de 
igual manera, no se puede prever de qué manera dicha regulación podría impactar el negocio de la 
Emisora, situación financiera o resultado de operación. No obstante lo anterior, es posible que mayores 
requerimientos de capitalización en e! futuro, como resultado de dicha regulación o de diversas 
disposiciones resultantes de la situación de negoCIOS que impere en el futuro. ocasionen que los índices 
de capitalización del Banco sean insuficientes conforme a cnterios regulatorios, lo cual lo podría llevar a 
tomar medidas tendientes a la conservación de capital o requiera aumentos de nuestro capital social, lo 
cual podría resultar en la dilución de ganancias y menores rendimientos sobre capital. (Ver Caprtulo l. 
Información General. 3. Factores de Riesgo. 3.3.12. Riesgos en caso de que no se cumpla con el capital 
minimo e lndice de capitalización). 

Riesgo de Mercado 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 de la Circular Única de Bancos, se entiende por riesgo 
de mercado la pérdida potencial por cambios en los factores de riesgo que inciden sobre la valuación o 
sobre los resultados esperados de las operaciones activas, pasivas o causantes de pasivo contingente, 
tales como tasas de interés, tipos de cambio e índices de precios, entre otros_ Para determinar el riesgo 
de mercado, las Reglas de Capitalización clasifica las operaciones de la institución que corresponda 
siguiendo los siguientes criterios generales: (i) operaciones en moneda nacional con tasa de interés 
nominal o rendimiento referido a ésta; (ii) operaciones en UDis, así como en Moneda Nacional con tasa 
de interés real o con rendimiento referido a ésta; (iii) operaciones en moneda nacional con tasa de 
rendimiento referida al crecimiento del salario mínimo general; (iv) operaciones en divisas o indizadas a 
tipos de cambio, con tasa de Interés, (v) operaciones en UDis, asl como en moneda nacional con 
rendimiento referido al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC); (vi) operaciones en moneda 
nacional con rendimiento referido al crecimiento del salario mínimo general; (vii) operaciones en divisas o 
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indizadas al tipo de cambio, y (viii) operaciones con acciones y sobre acciones, o cuyo rendimiento esté 
refendo a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones, o de un lndice accionarlo 
Una vez clasificadas las operaciones, se confrontan las operaciones activas con signo positivo y las 
pasivas con signo negativo, y se procede a compensar las operaciones. Una vez efectuada la 
compensación, se obtendrá como resultado una diferencia (positiva o negativa) entre los plazos de 
captación y de colocación, asl como una diferencia (positiva o negativa) de las posiciones que resulten. 
En ese tenor, el requerimiento de capital será determinado en función de las diferencias (positivas o 
n':lgativas) de los plazos y de las posiciones Mientras mayor sea el riesgo por plazos, mayor será el 
requerimiento de capital, y en caso contrario, mientras mejor se administre el riesgo de mercado, menor 
seré. el requerimiento de capitalización. 

R1esgo de Crédito 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 de la C1rcular Única de Bancos, se entiende por riesgo 
de crédito o crediticio, a la pérdida potencial por falta de pago de un acreditado o contraparte en las 
operaciones que efectúen las mstituciones, incluyendo las garantías reales o personales que les sean 
otorgadas, así como cualquier otro mecanismo de mitigación que sea utilizado por las instituciones. 

En este caso, el requerimiento de capital es de 34% sobre los activos en riesgo, el cual se determina en 
función a ponderadores de riesgo aplicados a operaciones en alguno de los nueve grupos indicados en 
las Reglas de Capitalización, de conformidad con el emisor o contraparte en la operación, o en su caso, 
al tipo de crédito de que se trate. Los grupos a los que hacen referencia las Disposiciones de 
Capitalización son los siguientes: 

Gn.Jpo l. Caja; Operaciones sujetas a riesgo de crédito a cargo de: Banxico, Gobierno Federal, el IPAB, el 
Banco de Pagos Internacionales, el Fondo Monetario Internacional, el Banco Central Europeo, la 
Comunidad Europea; operaciones negociadas en mercados reconocidos. Este grupo pondera al 0%. 

Gn.Jpo 11. Operaciones con: gobiernos de paises extranjeros y/o sus bancos centrales, Bancos 
Multilaterales de Desarrollo. Este gn.Jpo pondera del O% al 150% dependiendo de su calificación 
crediticia. 

Grupo 111. Depósitos y operaciones con o a cargo de: entidades financieras filiales de la institución o del 
gn.Jpo financiero, bancos múltiples, casas de bolsa, instituciones de seguros (mexicanas o extranjeras 
con alto grado de inversión). Este grupo pondera del 20% al 50% dependiendo de su calificación 
crediticia. 

Grupo IV. Depósitos y operaciones con cargo a sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca 
de desarrollo; operaciones con cargo: a fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal, 
organismos descentralizados del Gobierno Federal. Este gn.Jpo pondera al 20%. 

Grupo V. Operaciones con o a cargo del gobierno del Distrito Federal, de los Estados y MunicipiOS, o sus 
organismos descentralizados. avaladas o garantizadas por el Estado al que dichos Municipios u 
organismos pertenezcan. Este grupo pondera del1 0% a! 150% dependiendo de su calificación crediticia. 

Grupo VI Créditos al consumo que ponderan al 100%. Créditos Hipotecarlos que ponderan del 50% al 
100%. 

Grupo VIl. Personas morales o físicas con actividad empresarial. Este gn.Jpo pondera del 20% al 150%. 

Grupo VIl l. la parte no garantizada de cualquier crédito pondera al125%. 

Grupo IX. Otros activos, ponderan al1 00%. 

Riesgo Operacional 

Las Reglas de Capitalización definen por Riesgo Operacional: la pérdida potencial por fallas o 
deficiencias en los controles internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las 
operaciones o en la transmisión de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales 
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adversas, fraudes o robos y comprende, entre otros, al nesgo tecnológico y al riesgo legal, en el 
entendido de que. 

El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso del hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro canal de 
transmisión de información en la prestación de servicios bancarios a los clientes de la Institución. 

El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
admimstrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones, en relación con las operaciones que la Institución lleva a cabo. 

Para calcular el requerimiento de capital por su exposición al riesgo operacional se deberán de utilizar el 
Método del Indicador Básico o el Método del Indicador Básico Altemativo que, en su caso, determine la 
CNBV, o alguno de los siguientes métodos estándar. estándar alternativo, u otro, cuyas caracterlsticas y 
requisitos determine la CNBV. 

Bajo el Método del Indicador Básico, se deberá cubnr el nesgo operacional con un capital mínimo 
equivalente al15% del promedio de los últimos tres años de sus ingresos anuales positivos. 

Composición de Capital 

De conformidad con lo dispuesto por el Título Primero Bis de la Circular Única de Bancos, relativo a los 
Requerimientos de Capital de las Instituciones de Crédito, el capital neto de una institución se encuentra 
compuesto por una parte básica y otra complementaria. La parte básica (que no podrá ser menor al 50% 
del capital neto) se integra por· (i) el capital contable y (ii) las aportaciones de capital ya realizadas, 
pendientes de formalizar MÁS los instrumentos de capitalización bancaria emitidos en México o en 
mercados extranjeros siguientes: (a) obligaciones subordinadas de conversión obligatoria en acciones; 
(b) obligaciones subordinadas de conversión voluntaria en acciones; (e) obligaciones subordinadas no 
preferentes, no susceptibles de conversión en los que la institución pueda cancelar el pago de intereses 
y diferir el pago de principal, MENOS, entre otros, los siguientes conceptos: 

Las inversiones en cualquier instrumento de deuda cuyo pago por parte del Emisor o deudor, según se 
trate, esté previsto que se efectúe, por haberlo así convenido, después de cubrir otros pasivos, tales 
como títulos subordinados: 

Inversiones en el capital de entidades financieras a las que se refieren los artículos 89 de la UC y 31 de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

Inversiones en el capital de personas relacionadas en términos de lo dispuesto por los artículos 73, 73 
Bis, y 73 B1s 1 de la LIC; 

Inversiones a las que se refieren Jos artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 y 75 de la LIC: 

Inversiones en el capital de sociedades a las que hace referencia el articulo 89 de la UC y 31 de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, 

Reservas preventivas pendientes de constitución; 

Financiamiento para la adquisición de acciones de la institución correspondiente; 

Impuestos diferidos; y 

Intangibles, asi como partidas que implique el diferimiento de la aplicación de gastos o costos en el 
capital de la institución. 

La parte complementaria del capital neto de la institución se integra por: los instrumentos de 
capitalización bancaria que no cumplan con los requisitos para ser computados en la parte básica, y las 
reservas preventivas generales MÁS los instrumentos de capitalización bancaria emitidos en México o en 
mercados extranjeros siguientes: (i) las obligaciones preferentes, no susceptibles de convertirse en 
acciones, en los que la institución emisora pueda cancelar el pago de intereses, y en cuya acta de 
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emisión no se contemple el diferimiento de principal; (ii) las reservas preventivas generales constitUidas 
~~sta p_or un f'!lOnto que no exceda del ~ ._25 por ciento de !os activos ponderados por riesgo de crédito; y 
(m) la diferencia entre la Reservas AdmiSibles Totales menos las Pérdidas Especiales Totales , hasta por 
un monto de seis al millar de los activos ponderados por riesgo de crédito MENOS, el valor de las 
inversiones en títulos relativos a bursatilizadón de activos financieros, que no se hayan restado del 
capital básico. 

Alertas tempranas 

De conformidad con los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de la LIC y Jos artículos 219, 220 y 221 de la 
Circular Unica de Bancos, la CNBV t1ene la obligación de establecer un régimen de clasificación que 
permite detectar de manera preventiva, cualquier posible deterioro del índice de capitalización de las 
instituciones de banca múltiple. 

En ese tenor se establecen medidas correctivas para las instituciones clasificadas como categoría 11, 111, 
IV o V, y medidas correctivas especiales en varios supuestos, como anomalías en el nivel capitalización, 
inestabilidad financiera o incumplimiento del marco normativo. 

La CNBV ha clasificado a los bancos en función a su grado de capitalización, como a continuación se 
rndica: 

Categoría 

11 

111 

IV 

V 

Índice de Capitalización 

10% o más 

Entre 8% y 10% 

Entre 7% y 8% 

Entre 4% y 7% 

Menor al 4% 

A las instituciones que hayan sido clasrfrcadas en la categoría 1, no les será aplicable medida correctiva 
mínima o medida correctiva especial adicional alguna. De conformidad con la clasificación de las 
rnstitueiones de banca múltiple, Banco Ve por Más se clasificó como Categorla 1, al mantener un índice 
de caprtalización del15.77% al 30 de septiembre de 2012. 

Requ·rs"rtos de reservas y coeficientes de liquidez 

Pasivos denominados en Moneda Nacional y UDis 

Actualmente no se imponen a los bancos regímenes de inversión de sus pasivos denominados en Pesos 
o en UDis. 

Pasivos denominados en moneda extranjera 

De acuerdo con regulaciones de Banxico, se impone a las instituciones de crédito, por sus pasivos 
denominados en moneda extranjera, el requerimiento de invertir en activos liquides (coeficiente de 
liquidez) un importe equivalente a la cantidad obtenida de sumar· (i) la diferencia entre pasivos y activos 
netos computables, con un plazo de vencimrento menor o igual a 60 dias y {ii) el resultado de multiplicar 
los pasivos netos computables, con vencimiento de 60 días o menos por un factor de porcentaje que 
depende del vencimiento restante del pasivo. Este factor puede ser de hasta el 50% del principal del 
pasivo en el día anterior a su fecha de vencimiento. 

Banxico define como activos liquidas a aquellos en moneda extranjera que no estén dados como 
garantía, préstamo o reporto o a través de cualquier otra operación similar que limite su libre 
disponibilidad, entre lOS que se Incluyen: (i) efectivo denominado en dólares o cualquier otra moneda sin 
restricciones de conversión ni de transferencia a dólares; (ii) "Treasury Bilis". "Treasury notes~ y 
"Treasury Bonds", emitidos por el Gobierno de los Estados Unidos de América, asi como liMos de deuda 
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emitidos por Agencias de dicho Gobiemo, que cuenten con garantía incondicional del m1smo Gobierno; 
(iii) depósitos a la vista y de uno a siete días, en instituciones financieras extranjeras con calificación para 
requerimiento de liquidez, esto es, igual o mayor a P-2 de Moody's o a A-2 de Standard & Poor's, (iv) 
depósitos denom·¡nados en moneda extranjera realizados con instituciones financieras extranjeras con 
calificaCión igual o mayor a P-2 de Moody's o a A-2 de Standard & Poor's que permitan su retiro parcial o 
total a la vista o a un día por la parte que pueda disponerse el día siguiente al día de que se trate; (v) 
ir.versiones en sociedades o fondos de inversión que el Banco de México determine a propuesta de ros 
bancos, y (vi) la parte no dispuesta de lineas de crédito otorgadas por instituciones financieras del 
exter'lor con calificación igual o mayor a P~2 de Moody's o a A~2 de Standard & Poor's, sujeta a ciertos 
requisitos. 

Además, el total del pasivo neto promedio ajustado por vencimiento que pueda estar denominado o 
indizado en moneda extranjera de los bancos y sus agencias, sucursales o subsidiarias en el extranjero 
(calculado trimestralmente sobre la base de promedios diarios) se limita a 1 83 veces el capital básico, 
calculado a partir del tercer mes previo al mes aplicable. 

IPAB 

La Ley del IPAB establece la obligación de los bancos de proporcionar al IPAB información para evaluar 
su situación financiera, y la de notificarle cualquier situación que pudiera afectar su estabilidad. Ante un 
requerimiento del IPAB no es oponible el secreto bancario. 

Las instituciones de crédito están obligadas a pagar al IPAB contribuciones, tanto ordinarias como 
extraordinarias, en función de las determinaciones de la Junta de Gobierno del IPAB. Todas las 
instituciones de crédito están obligadas a pagar aiiPAB una contribución ordinaria mensual que no podrá 
ser menor al 4 al millar sobre el importe de las operaciones pasivas que tengan las instituciones 
correspondientes. El IPAB también puede imponer contribuciones extraordinarias a Jos bancos cuyo total 
no puede exceder, en un año, el 0.3% de los depósitos de los bancos. Conjuntamente, las contribuciones 
ordinarias y las extraordinarias no pueden superar anualmente, el 0.8% de Jos pasivos con que cuente 
cada banco en un año determinado_ 

Diversificación de riesgos en la realización de operaciones activas y pasivas 

De conformidad con Jo dispuesto por el artículo 52 y siguientes de la Circular Única de Bancos, las 
instituciones de crédito deben de limitar la concentración de riesgo en las operaciones activas y pasivas 
que celebren. 

Dicha circular establece un limite a Ja concentración del riesgo crediticio aplicable a una persona o, en su 
caso, a grupos de personas que constituyen riesgo común para Jos bancos, mismo que se determma en 
función del capital básico de la institución de banca múltiple de que se trate, con la finalidad de mantener 
congruencia entre el riesgo por concentración y el grado de capitalización. 

En el caso de las personas fisicas, el riesgo común es aquél que representa el deudor y las personas 
físicas siguientes: 

Las personas fisicas que dependan económicamente de aquél. 

Las personas morales que sean controladas, directa o indirectamente, por el propio deudor, con 
independencia de que pertenezcan o no a un mismo grupo empresarial o consorcio. 

En el caso de las personas morales, el riesgo común es aquél que representa el deudor y las personas 
morales siguientes: 

La persona o grupo de personas ffsicas y morales que actúen en forma concertada y ejerzan, dkecta o 
indirectamente, la administración a titulo de dueño o el control de la persona moral acreditada; 

Las personas morales que sean controladas, directa o indirectamente por el propio deudor, con 
independencia de que pertenezcan o no a un mismo grupo empresarial o, en su caso, consorcio; 

Las personas morales que pertenezcan al mismo grupo empresarial o, en su caso, consorcio. 
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(i) Operaciones activas 

Las instituciones de crédito al otorgar financiamientos a una misma persona o grupo de personas que por 
representar riesgo común se consideren como una sola, deberán ajustarse al limite máximo de 
financiamiento que resulte de aplicar ra tabla siguiente: 

Nivel de Capitalización 

Más del 8% y hasta 9% 

Más del 9% y hasta 10% 

Más del 1 O% y hasta 12% 

Mas del12% y 1-Jasta 15% 

Más del15% 

Limite Máximo de Financiamiento 

calculado sobre el capital básico 

de la Institución de Crédito de que se trate 

12% 

15% 

25% 

30% 

40% 

La Circular Única de Bancos prevé la posibilidad de excluir del concepto de riesgo común a las personas 
fisicas o sociedades que, cumpliendo con determinados requisitos, se sustraigan al riesgo de crédito y de 
mercado que pudiera afectar al consorcio que controlen o del que formen parte 

Los créditos hipotecarios relacionados con viviendas. los de consumo a cargo de personas flsicas que se 
dispongan mediante el uso de tarjeta de crédito, los que se utilicen para la adquisición de bienes de 
consumo duradero y los personales que se destinen al consumo, que otorguen las instituciones de banca 
múltiple, cuyo monto no exceda el equivalente en moneda nacional a 700,000 UDJs a Ja fecha de su 
concertación, así como las operaciones financieras derivadas concertadas por las instituciones de crédito 
en mercados reconocrdos por las autoridades financieras del pals, cuyo cumplimiento corresponda a una 
contraparte central, no se consideran financ'ramiento para efectos de la C'rrcular Ünica de Bancos y, por Jo 
tanto, no computan para efectos del limite máximo de financiamiento a que se refiere la tabla anterior. 

(ii) Operaciones pasivas 

Las instituciones de crédito al captar recursos del público, deben diversificar sus riesgos, procurando una 
adecuada integracrón de sus pasivos, en función de la colocación de los recursos captados 

Cuando en las instituciones de crédito se constituyan depósitos o reciban préstamos de sus clientes o 
capten recursos de una persona o grupos de personas que se consideren como una mrsma, que 
representen en una o más operaciones pasrvas a cargo de dichas instituciones más del 100% de su 
capital básrco, deberán dar aviso a la CNBV al día hábil siguiente a que se actualice dicho supuesto. 

Restricciones de las Instituciones de Banca Múltiple 

(i) Restricciones de inversiones 

Las Instituciones de banca múltiple pueden realizar inversiones en titules representativos del capital de 
sociedades distintas a las señaladas en el párrafo anterior conforme a las bases siguientes (i) hasta el 
cinco por ciento del capital pagado del Emisor; (ii) más de cinco y hasta el quince por ciento del capital 
pagado del Emisor, durante un plazo que no exceda de tres años, previo acuerdo de una mayoría 
calificada de ros miembros del consejo de administración y, (iii) por porcentajes y plazos mayores, 
cuando se trate de empresas que desarrollen proyectos nuevos de larga maduración o realicen 
actividades susceptibles de fomento, previa autorización de la SHCP, quien la otorgaré o negará 
discrecionalmente, oyendo la opinión de Banxico. 

Las Instituciones de banca múltiple deben sujetar estas inversiones a las medidas que dicte la SHCP y 
Jas diversificarán de conformidad con las disposiciones aplicables, deb1endo en todo caso observar los 
límites que propicien la dispersión de riesgos, así como una sana revolvencia para apoyar a un mayor 
número de proyectos. 
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(ii) Restricciones en las transacciones en moneda extranjera 

las regulaciones de Banxico establecen las disposiciones aplicables para las transacciones en moneda 
extranjera de las instituciones de banca múltiple, ya sea por transacciones al contado, a plazo o con 
Instrumentos derivados. 

Al cierre de operacrones de cada día, los bancos sólo podrán mantener una posición de riesgo cambiario 
que, tanto en su conjunto como por cada divisa, no exceda del equivalente a 15% de su capital básico, el 
cual se determina con base en disposiciones dadas a conocer por la SHCP. 

(iii) Restricciones en Ja celebración de operaciones con instrumentos derivados 

De conformidad con lo dispuesto por las circulares de Banxico, y en especial la Circular 4/2012, sujeto a 
determinados requisitos, una institución de banca múltiple podrá llevar a cabo operaciones financieras 
conocidas como derivadas, celebradas en mercados extrabursátiles o en los mercados reconocidos y 
autorizados por Banxico, según sea el caso, como operaciones a futuro, de opción o de swap, sobre los 
subyacentes siguientes: (i) acciones, un grupo o canasta de acciones, o titules referenciados a acciones, 
que coticen en una bolsa de valores: (ii) indices de precios sobre acciones que coticen en una bolsa de 
valores; (iii) moneda nacional, divisas y UOIS; (iv) fndices de precios referidos a la inflación; (v) tasas de 
interés nominales, reales o sobretasas, tasas referidas a cualquier titulo de deuda e fndices con base en 
dichas tasas; (vi) préstamos y créditos; {vii) metales preciosos: (viii) maíz, trigo, soya y azúcar; (ix) gas 
natural; (x) operaciones a futuro, operaciones de opción y contratos de intercambio (swaps), sobre los 
subyacentes referidos en los incisos anteriores, entre otros. 

Para poder participar en estas operaciones, las instituciones de banca múltiple deben presentar una 
solicitud de autorización, la cual deberá especificar {a) los tipos de operaciones derivadas que pretenda 
llevar a cabo: (b) los mercados en que pretenda operar; y (e) los subyacentes; además deberán 
acompañar Ja solicitud con una comunicación expedida por el comité de auditarla en la que manifiesten 
que cumplen con los requerimientos previstos en el Anexo de la mencionada Circular. 

Las instituc'1ones de banca múltiple que obtengan autorización para celebrar Operaciones Derivadas por 
cuenta propia podrán celebrar otro tipo de Operaciones Derivadas, operar en otros Mercados o celebrar 
Operaciones Derivadas sobre subyacentes de los previstos en el numeral 2.1, distintos a aquellos 
indicados en dicha autorización, siempre y cuando ('i) den aviso por escrito a Banxico con al menos 15 
días naturales de anticipación a la fecha en que pretendan realizar las operaciones de que se trate, sobre 
(a) lOs tipos de operac1ones derivadas que pretenda llevar a cabo; (b) los mercados en que pretenda 
operar (e) Jos subyacentes; y (d) adjunten una nueva comunicación en términos de lo señalado en el 
párrafo anterior. Si las instituciones de banca múltiple están autorizadas para celebrar Operaciones 
Derivadas por cuenta prop1a, deberán enviar a Banxico durante el mes de marzo de cada año, una 
comunicación expedida por su respectivo comité de auditarla en la que haga constar que dichas 
instituciones cumplen con Jos requerimientos señalados en el Anexo de la Circular, en relación con 
aquellas Operaciones Derivadas que realicen y con Jos Subyacentes objeto de dichas operaciones. De 
manera excepcional cuando así lo considere conveniente, Banxico podrá solicitarle a las institUCIOnes de 
banca múltiple que le presenten las citadas comunicaciones en fechas distintas a las ser"ialadas en los 
párrafos anteriores. 

Banxico podrá autorizar, por un plazo y montos determinados, la celebración de operaciones financieras 
denvadas, sin necesidad de que las instituciones cumplan con los requisitos señalados anteriormente, 
siempre y cuando, las operaciones tengan como fin exclusivo la cobertura de los riesgos propios de la 
institución que corresponda. 

Las instituciones que lleven a cabo operaciones financieras derivadas con personas relacionadas o sobre 
subyacentes cuyos em1sores o acreditados sean personas relacionadas, deberán observar Jo dispuesto 
al efecto en la LIC y en la LMV. 

Las instituciones podrán garantizar el cumplimiento de las operaciones con derivados mediante 
depósitos en efectivo, derechos de crédito a su favor y/o los títulos o valores de su cartera. Tratándose 
de operaciones derivadas que se realicen en mercados extrabursatiles, sólo se podrán otorgar las 
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garantías anteriores, cuando las contrapartes sean instituciones de crédito, casas de bolsa, entidades 
financieras del exterior, sociedades de inversión, sociedades de inversión especializadas de fondos para 
el retiro, sofoles, as! como cualquier otra contraparte que autorice Banxico. 

Las instituciones en ningún caso podrán recibir obligaciones subordinadas en garantla del cumplimiento 
de las operaciones derivadas que celebren Asimismo, las instituciones no podrán recibir en garantía 
acciones emitidas por entidades financieras o sociedades controladoras de grupos financieros 

Las operaciones financieras derivadas se deben documentar en contratos marco, los cuales deben 
contener los lineamientos y directrices que se establecen para los contratos conoc1dos en los mercados 
internacionales aprobádos por la lnternational SWaps and Derivativas Association, lnc., siempre y cuando 
no vayan en contra de las disposiciones nacionales aplicables. 

Normatividad relativa a la prevención del lavado de dinero y financiamiento al terrorismo 

México tiene una normatividad vigente con relación a la prevención de lavado de dinero ("PLD")_ La más 
reciente normativa entró en vigor el 21 de abril de 2009. De conformidad con la normatividad vigente en 
materia de PLD, se requiere que la institución satisfaga requisitos de diversa naturaleza, entre los cuales 
encontramos: 

El establecimiento e instrumentación de procedimientos y pollticas, incluyendo identificación y 
conocimiento de clientes y usuanos a fin de detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, asistir o cooperar en alguna forma con actividades terroristas o de lavado de dinero (según se 
definen en el Código Penal Federal); 

Instrumentación de procedimientos para detectar operaciones relevantes, inusuales e internas 
preocupantes, asf como presentar información sobre dichas operaciones a la SHCP vía la CNBV. 

El establecimiento de un comité de comunicación y control {que, a su vez, debe nombrar a un oficial de 
cumplimiento) encargado de supervisar el cumplimiento de las disposiciones contra el lavado de dinero. 

Para la identificación de clientes personas físicas, es necesario integrar un expediente de identificación 
de cada uno de los mismos, el cual deberá incluir los siguientes datos: (i) nombre completo; (ii) fecha de 
nacimiento: (íii) país de nacimiento, (iv) nacionalidad; {v) ocupación; (vi) domicilio particular. (vii) teléfono; 
(v1ii) en su caso, correo electrónico; (ix) CURP y RFC {con homoclave) cuando disponga de estos; (x) 
Número de serie de la FIEL Asimismo, se deberá recabar e incluir en el expediente copia simple de los 
siguientes documentos: (a) identificación personal; (b) constancia de la CURP, RFC y FIEL cuando 
cuente con estas; (e) comprobante de domicilio; (d) declaración firmada en la que conste si actúa por 
cuenta propia o por terceros, y (e) en los casos de apoderados, copia simple del poder. identificación y 
comprobante de domicilio del mismo (además del cliente) 

Para la identificación de clientes personas morales, es necesario integrar un expediente de identificación 
de cada uno de los mismos, el cual deberá incluir los siguientes datos: (i) razón social; (ii) giro mercantil o 
actividad; (iii) nacionalidad: (iv) RFC (con homoclave); (v) número de serie de la FIEL; (vi) domicilio; (vii) 
teléfonos; (viii) en su caso, correo electrónico; (ix) fecha de constitución; {x) nombre completo de los 
representantes. Asimismo, se deberá recabar e inclu1r en el expediente copia simple de los siguientes 
documentos: (a) escritura constitutiva; (b) cédula de identificación fiscal; (e) comprobante de domicilio, y 
(d) poderes de los representantes. 

Los documentos y datos anteriores, se deben recabar antes de iniciar operaciones con el cliente y se 
deben conservar durante toda la v1gencia de la relación y por un periodo mlnima de 10 años después de 
terminada dicha relación con el cliente_ 

De conformidad con la normativa de PLD vigente, se debe proporcionar a la SHCP, a través de la CNBV: 
(i) trimestralmente (durante los 10 días hábiles siguientes al final de cada trimestre) informes respecto de 
operaciones en efectivo que superen US$10,000; (ii) informes de operaciones lnusuales e internas 
preocupantes durante los 60 días naturales Siguientes a partir de la fecha en que se detecte la operación 
correspondiente; (iii) mensualmente (dentro de los 15 días hábiles siguientes al último día hábil del mes 
inmediato anterior), reporte por cada transferencia internacional enviada o recibida por un monto mayor a 
los US$1 ,000 
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Reglas respecto de las tasas de interés 

La normativ1dad de Banxico limita el número de tasas de referencia que Jos bancos mexicanos pueden 
utilizar como base para determinar las tasas de interés sobre préstamos. Para préstamos denominados 
en Pesos, las instituciones pueden elegir una tasa fija, TIIE, Cetes, MEXIBOR (Tasa Bancaria Mexicana 
de 24 horas), CCP o la tasa determinada por Banxico según se aplica a préstamos financiados por o 
descontados con Nafin a la tasa convenida con los bancos de desarrollo en prestamos financiados o 
descontados con éstos. Para préstamos nominados en UDis, la tasa de referencia es la UDIBONQS_ 
Para prestamos nominados en moneda extranjera, los bancos pueden elegir ya sea una tasa fija, una 
tasa que tenga una referencia de mercado y que no haya s1do determinada unilateralmente por los 
acreditantes, incluyendo la LIBOR y EURIBOR, o la tasa convenida con Jos bancos internacionales o 
nacionales de desarrollo para préstamos financiados por o descontados con dichos bancos o fondos 
Para préstamos nominados en dólares, los bancos pueden elegir además dichas tasas en divisa 
extranjera. 

RegulaCIÓn de operaciones 

Banxico al instrumentar las políticas monetarias y crediticias, cuenta con la facultad de regular las 
operaciones activas, pasivas y de servicios de las instituciones de crédito, a través deJa Circular 3/2012, 
asl como, las transacciones en metales preciosos, en moneda extranjera, operaciones financieras 
derivadas y los requerimientos de liquidez. 

Ley de la Protecc1ón y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 

El propósito de esta ley es proteger y defender los derechos e intereses de los usuanos de servicios 
financieros, Con este fin, la ley estipula la creación de la Comisión Nacional para la Defensa de Jos 
Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) quien ejerce funciones de árbitro en disputas remitidas a 
su jurisdicción e intenta mejorar las relaciones entre los usuarios de las instituciones financieras y las 
propias instituciones. Las instituciones de crédito deben someterse a la jurisdicción de la Condusef, para 
todos los procesos de conciliación y pueden optar por someterse a la jurisdicción de dicha Comisión, 
para todos los procesos de arbitraje que se le presenten. Se puede solicitar a las instituciones de crédito 
la constitución de reservas para cubrir posibles contingencias derivadas de los procesos que se lleven en 
la Condusef_ Las instituciones de crédito pueden estar sujetas a recomendaciones por parte de la 
referida Comisión relac1onadas con sus acuerdos estándares o con la información utilizada para ofrecer 
sus servicios. De igual forma, las instituciones de crédito pueden estar sujetas a las medidas o sanciones 
coercitivas que imponga la Condusef. 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los ServiCIOS Financieros 

La Ley para la Transparencia y Ordenamiento de Jos Servicios Financieros fue publicada en el Diario 
Gficial de Federación con fecha 15 de junio de 2007, entrando en vigor al dia siguiente de su publicación. 
El 25 de mayo de 2010, se publicaron ciertas reformas a la misma y el 24 de noviembre de 2010 se 
publicó la Circular 36/201 O de Banxico regulando sobre esta matena. 

El objeto de estas disposiciones es regular: (i) las comisiones cobradas a clientes de instituciones 
financieras por el uso y/o aceptación de medios de pago, como tarjetas de debito, tarjetas de crédito 
cheques y órdenes para la transferencia de fondos, (ii) comisiones que las instituciones financieras se 
cobran entre sí por el uso de cualquier sistema de pago, y (iii) otros aspectos relacionados con los 
servicios financieros, en un esfuerzo por hacer q ue los servicios financieros sean transparentes y 
proteger los intereses de los usuarios de dichos servicios. Esta ley otorga a Banxico ciertas facultades de 
regular estas comisiones y establecer lineamientos y requisitos generales con relación a los dispositivos 
de pago y los estados de cuenta de tarjetas de crédito. 

Las instituciones de crédito, deben informar a Banxico y a sus clientes cada vez que pretendan 
establecer o modificar las comisiones que cobran por los servicios de pago que ofrecen al público, con al 
menos treinta días naturales de anticipación a su entrada en vigor. 

La Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los ServicioS Financieros incorpora el CAT como 
mención obligatoria en estados de cuenta. Asimismo, dicha ley establece que las lasas de interés 
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l 
ordinarias y moratorias que aparezcan en los documentos que instrumenten los créditos, préstamos '/ 
financiamientos que otorguen las instituciones, así como las que se mencionen en los estados de cuenta 
deberán expresarse en términos anuales, asi como resaltarse en caracteres distintivos de manera ciara, 
notoria e indubitable 

Respecto de los contratos de adhesión, esta ley prevé las consideraciones de transparencia que deberán 
contener los contratos de adhes1ón. La CNBV debe señalar señalará los Contratos de Adhesión que 
documenten las operaciones o servicios que celebren las Entidades Financieras, que requieran 
autorización previa de la citada Comisión. Asimismo, se prevé que las instituciones de crédito remitan a 
la Condusef, los modelos de Contratos de Adhesión a efecto de que esta integre un Registro de 
Contratos de Adhesión para consulta del público en general. La CNBV revisará los modelos de Contrato 
de Adhesión para verificar que éstos se ajusten a lo previsto en las disposiciones y podrá ordenar se 
modifiquen los modelos de Contratos de Adhesión y, en su caso, suspender su uso respecto de nuevas 
operaciones hasta en tanto sean modificados. Todo Contrato de Adhesión celebrado en territorio 
nacional, para su validez, deberá estar escrito en idioma español, todos los modelos de Contratos de 
Adhesión deberán contener las comisiones que la entidad cobre. La CNBV podrá expedir disposiciones 
de carácter general en las que establezca la forma y términos que deberá cumplir la publicidad de las 
entidades financieras relativa a las características de las operaciones activas, pasivas o de servicios, 
previa opinión de la Condusef. 

Tratándose de entidades financieras, los estados de cuenta y comprobantes de operación deben 
contener los datos de localización y contacto con la umdad especializada que en términos de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Serv1c10S Financieros deben mantener. para efectos de aclaraciones 
o reclamaciones vinculadas con el servicio o producto de que se trate, así como los plazos para 
p~esentarlas. 

Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en el estado de 
cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que se hubieren 
pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa dlas naturales. La 
solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad 
especializada mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar 
fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará obligada a acusar recibo de dicha 
solicitud. 

Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco di as 
para entregar al Cliente el dictamen correspondiente, anexando copia simple del documento o evidencia 
considerada para la emisión de dicho dictamen. 

Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado 

El 30 de diciembre de 2002, se publicó la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el 
Crédito Garantizado El 25 de mayo de 201 O se publicaron ciertas reformas a la misma. 

Esta ley tiene por objeto regular las actividades y servicios financieros para el otorgamiento del crédito 
que cuente con garantía real, a través de: hipoteca, prenda, caución bursátil, fideicomiso de garantía o 
de cualquier otra forma, siempre que dicho inmueble sea destinado a la adquisición, construcción, 
remodelación o refinanciamiento (el "Crédito Garantizado") La Ley de Transparencia y de Fomento a la 
Competencia en el Crédito Garantizado establece que se equiparan al Crédito Garantizado las 
operaciones que se sujeten a la modalidad de compraventa con reserva de dominio, arrendamiento con 
o~ción de compra y la compraventa en abonos. Dicha ley es aplicable a todas las empresas mercantiles 
que directamente o a través de cualquier figura ¡uridica se dediquen habitualmente al otorgamiento de 
Crédito Garantizado. 

El artículo 5 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la CompetenCia en el Crédito Garantizado, 
solicita que las empresas que otorguen Créditos Garantizados para la vivienda proporcionen a quienes lo 
soliciten, un folleto 1mpreso cuyo objeto sea informar los términos y condiciones de los Créditos 
Garantizados. Entre los requisitos mlnimos de publicidad que deberá de contener dicho folleto, la ley 
señala, entre otros, los siguientes: (i) las tasas de interés ordinarias, moratorias, y el CAT; (ii) los plazos, 
el sistema de amortización y la periodicidad; (iii) las comisiones máximas que en favor del otorgante 
pueda incurrir el solicitante; (iv) la información aproximada sobre las contribuciones obligatorias en que 
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deberá incurrir el solicitante; y (v) los gastos en los que incurrirá el solicitante aún cuando no se formalice 
el Crédito Garantizado. 

Sobre los Créditos Garantizados para la vivienda, el articulo 6 de la Ley de Transparencia y de Fomento 
a la Competencia en el Crédito Garantizado impone, entre otras, las stguientes obligaciones a cargo de 
las instituciones de crédito: {i) extender y mantener, sin costo alguno para el solicitante, una oferta 
vinculante del crédito por 20 días naturales; (ii) proporcionar al solicitante, una solicitud de crédito que 
cuente con los documentos y requisitos necesarios para la contratación del crédito y que se deban 
presentar al aceptar la oferta, (iii) la oferta deberá constar por escrito. 

En esos términos, el artículo 7 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito 
Garantizado determina que los avalúos de los bienes inmuebles objeto de Créditos Garantizados a la 
vivienda deben ser realizados por peritos valuadores autorizados por la Sociedad Hipotecaria Federal, 
S.N.C 

Dicha ley establece que sin perjuicio de las facultades con que cuenta la Condusef, la CNBV será la 
autoridad supervisora de las entidades financieras que otorguen Crédito Garantizado. 

Convenio Único de Responsabilidades 

La Ley para Regular las Agrupaciones Financieras establece que todas las sociedades controladoras de 
entidades financieras deben celebrar un acuerdo con cada una de sus subsidiarias de servicios 
financieros. En cumplimiento de estos acuerdos, la empresa controladora es responsable de manera 
subsidiaria como resultado de las actividades autorizadas que ejerza la empresa subsidiaria, y es 
totalmente responsable de las pérdidas de sus subsidiarias, hasta por el total de los activos de la 
empresa controladora. Se considera que una empresa subsidiaria tiene pérdidas (i) cuando su capital 
contable sea inferior al capital minimo pagado con que deba contar el tipo de entidad financiera de que 
se trate de conformidad con las disposiciones que la regulan; (ii) cuando su capital y reservas son 
menores a la cantidad exigible a la empresa subsidiaria conforme a la regulación aplicable, o (iii) cuando 
a juicio de la comisión reguladora que supervise la actividad de la empresa subsidiaria. Ninguna 
subsidiaria es responsable por las pérdidas de la empresa controladora ni de ninguna de sus empresas 
subsidiarias 

(ii) Situación Tributaria 

La Emisora se encuentra sujeta al pago deiiSR y en su caso, al pago deiiETU. De conformidad con el 
articulo 8 la USR la Institución forma parte del sistema financiero mexicano, por lo que el régimen fiscal 
aplicable es distinto al de otras personas morales no financieras. De acuerdo a las disposiciones 
vigentes, la tasa corporativa para 2012 es de 30% (29% para 2013 y 28% para 2014 y subsecuentes), 
mtentras que eiiETU se causa a la tasa del17.5% De igual forma, entre otros, Banco Ve por Más está 
obligado a efectuar la retención y entero de impuestos sobre la renta por los intereses que se paguen, 
así como la emisión de constancias fiscales anuales que contengan información sobre los mtereses 
pagados en términos nominales reales así como la retención del tmpuesto sobre la renta. que le es 
relativo. 

En relación a los beneficios fiscales, Banco Ve por Más no cuenta con autorizaciones especiales 
(estímulos fiscales) que beneficien el cumplimiento de sus obligaciones. 

De acuerdo con la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, la Institución está obligada a recaudar el 
impuesto a los depósitos en efectivo respecto de aquellos depósitos que excedan de $15 mil (en uno o 
varios depósitos de la misma persona) y a enterar el impuesto en el plazo y los términos que establezca 
la SHCP mediante reglas de carácter general. Adicionalmente, de acuerdo con la ley de la materia, la 
Emisora está obligada a informar al Servicio de Administración Tributaria y a los titulares de las cuentas, 
acerca de las retenciones que realice del impuesto sobre depósitos en efectivo. 
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2.6 Recursos Humanos. 

La tabla que se presenta a continuación señala el número de personas empleadas por Banco Ve por 
Más en los últimos tres ejercicios, así como el crecimiento en el número de empleados. 

Me• Número de Empleados Incremento % 

Septiembre 2012 336 (204%) 

Diciembre 2011 343 7.19% 

Diciembre 2010 320 7.38% 

Diciembre 2009 298 NIA 

Al cierre del tercer trimestre de 2012, cuatro de los empleados eran sindicalizados y el resto de 
confianza. 

Los trabajadores sindicalizados de la Institución, se encuentran afiliados a un sindicato correspondiente 
al giro de la Emisora a nivel nacional. Durante los últimos 3 ejercicios, no se han presentado conflictos 
colectivos de orden laboral en ninguna de las sucursales u oficinas del Banco. Sin embargo, la Emisora 
no puede garantizar que en el futuro, no se presenten conflictos laborales que afecten negativamente a 
la Emisora en sus operaciones, resultados o situación financiera. 

2.7 Desempeño Ambiental. 

Por la naturaleza de las actividades que realiza Banco Ve por Más, éstas no representan un riesgo 
ambiental. 

Responsabilidad Social 

Durante el año 2012, la Emisora participó, junto con Grupo Ve por Más, patrocinando los siguientes 
proyectos: 

• Carrera Huellas- Fundación Cima 

Grupo Financiero BX+ r,ye por más), participa por tercer año consecutivo en la Carrera Huellas 
que organiza Cima para fortalecer la lucha contra el cáncer de mama_ 

En esta ocasión, los recursos recolectados en la carrera Huellas de éste año estarán destinados 
al apoyo del "Programa para la concientización y detección oportuna del cáncer de mama en 
Comunidades Marginadas del Estado de HidalgoD, de Cima. 

Grupo Ve por Más está comprometido con la soc1edad y este es uno de tos principios rectores de 
su filosofía. Por lo que al participar como patrocinador en la s• Carrera Huellas, se está sumando 
a la salud y el bienestar de las mujeres mexicanas 

Sin duda el reto es grande pero queremos ir por más para dejar Huellas en la lucha contra el 
cáncer de mama. 

• 3er premio Fundación Kaluz, Redoblando Esfuerzos por mi Comunidad. Fundación Kaluz, 
convocó en este 2012 a su 3er Premio, donde diferentes empresas presentaron sus proyectos, 
Grupo Ve por Más participa en: 

Categoría "Al aire libre", Proyecto "Granja Mazahua". Construir una granja para que dote de 
huevo a Indígenas en la zona mazahua, así como empezar su comercialización para la 
generación de empleo en la comunidad, y afectar su economía de manera positiva. 

Lugar: Comunidad El Vivero 1 El Veneno, San José del Rincón, Estado de México. 

Participan: 

o Comunidad Mazahua. Mano de obra, mantenimiento y cuidado. 

o BX + _ Desarrollo, supervisión y seguimiento. 

o Gobierno. Veterinarios para las gallinas y gallos. 
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Categoría 'Ecología", Proyecto "Olla de Agua" Se construirá una olla de agua para 
indígenas tzotziles de la Sierra de Chiapas, misma que recolectará 1,200,000 lts. de aguas 
pluviales, mismos que servirán para riego de cosechas, aseo personal y consumo. 

Lugar: Comunidad "El Corralito Pazotal", San Cristóbal, Chiapas. 

Participan: 

o Comunidad. Mano de obra. 

o BX+. Desarrollo, supervisión y seguimiento. 

o Gobierno. Supervisar la calidad del agua y certificarla. 

2.8 Información de Mercado. 

La Emisora participa en el sistema financiero mexicano como un Banco especializado en atender 
primordialmente a PYMES y al sector Agronegocios. El mercado bancario en México se restringe a las 
instituciones de crédito que autoriza la CNBV, por lo que su número esté delimitado, asl como la 
información de mercado en general y por cada uno de los participantes. A continuación se describen los 
aspectos más relevantes del mercado y la participación de Banco Ve por Més, en cada uno de ellos con 
datos al 30 de septiembre de 2012 (fecha a la que se dispone de datos comparables más recientes), 
según anélisis de la propia Emisora, con base en información publicada por la CNBV. 

Activos 

La Banca Múltiple en México tiene activos por $5,946,074 millones. Los 10 bancos más grandes 
mantienen el 85% del total del mercado. Cinco bancos extranjeros abarcan més de la mitad del total de 
los activos al representar el 64.4% del total: Banamex, de capital norteamericano (18.2%); dos 
españoles, el Banco Bilbao Vizcaya-Argentaría, BBVA (21.7%), y el Banco Santander (13 0%); otro, el 
HSBC, de origen inglés (8.0%) y uno de origen aleman el Deutsche Bank (3.5%). Dos bancos mexicanos 
Banorte (1 0.4%) y y Banco lnbursa (3.9%) se encuentran dentro de los 1 O bancos más grandes del 
sistema. Banco Ve por Más participa con el 0.4% de los activos totales del sistema bancario. 

Total sistema bancario 

BBVA Bancomer 
Banamex 
Santander 
Banorte 
HSBC 
lnbursa 
Deutsche Bank 
Scot1abank lnverlat ,,. 
Afirme 
Banco Ve por Més 

Fuente. CNBV 

Principales Competidoras 

Septiembre 2012 Part. % 

5,946,074 ----''::;••:¡;%:;. 
1,291,270 21.7 
1,080,883 18.2 

773,535 13.0 
617,162 10.4 
474,914 8.0 
231,083 3.9 
208,737 3.5 
194,806 3.3 
103,990 1 7 
97,964 1.6 
22,565 0.4 

Los bancos que compiten con Banco Ve por Más son aquellos que tienen presencia regional o local, con 
mercados de empresarios pequeños, u orientados a un sector económico en particular como el agrlcola. 
Destacan Banco del Bajlo en el centro del país, Interacciones, Afirme en el Norte y centro del pafs, 
Banregio y Mifel 
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La CNBV recientemente ha otorgado diversas licencias para establecer y operar instituciones de banca 
múltiple La Emisora prevé que esta tendencia continúe con la entrada de nuevos participantes en 2012 y 
en los años siguientes. 

Adicionalmente al sector bancario, la Institución compite contra otros intermediarios financieros 
especializados tales como: 

s..,fomes Las Sofomes tienen como objeto principal el otorgamiento de crédito, arrendamiento financiero 
o factoraje financlero. Para operar no requieren la autorización de las autoridades financieras a 
excepción de aquellas que se encuentran afiliadas a una institución de banca múltiple. 

Sofoles_ A diferencia de las Sofomes. las Sofoles son entidades reguladas y especializadas en el 
otorgamiento de créditos a una determinada actividad o sector, por ejemplo· hipotecarios, al consumo, 
automotrices, agroindustriales. m1crocréditos, a PYMES, bienes de capital y transporte. Para realizar 
dicha actividad, la LIC fas faculta a captar recursos provenientes de la colocación de Instrumentos de 
deuda inscritos en el RNV y también pueden obtener financiamiento bancario. 

Otros intermediarios financieros. La Emisora compite contra una diversidad de intermediarios como 
casas de bolsa, operadoras de sociedades de inversión, afores, instituciones de seguros, banca de 
desarrollo, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, uniones de crédito, etc. 

Cartera de crédito 

Para Banco Ve por M8s, la estructura de su Balance se concentra fundamentalmente en la cartera de 
crédito. Al 30 de septiembre de 2012, ésta registró un monto de $10,652 millones, neta de provisiones, 
lo que representó el 47.2% de los $22,565 millones de sus activos. El restante 52.8% está distribuido 
entre Inversiones en valores con el 45 3%, y en otros activos con el 7 .5%. Su cartera esté compuesta 
mayoritanamente de créditos comerciales (68.8%), ya que su participación en créditos de consumo y a la 
vivienda es marginal (0.6%) 

Estado Financiero Bancario, Consolidado con UDI's y Subsidiarlas 

Cifras en millones de pesos y porcentajes. A septiembre de 2012 

Banco Ve 
Balance Gener.~f Del Bajio Interacciones '" ··~ 

8Cin!!1jiO Mifel eorMás 

Activo 96,043 93 551 103,990 g7,964 71,389 37,328 22,565 

_Cartera de crédito vigente 71,484 50,574 31.095 14,313 30,676 15,277 10,655 

Cartera de crédito vencida 2,229 JOB 357 575 592 437 1<;:1 

f:s!. erewntiva el rless:os crédito j1,983) j1,783) (85~ -- (566) (9731 j350) (1~71. 

Pasivo 85,621 87,tl00 98,880 95,218 66,07!,!- 35,338 21,17§__ 

Caetacion tradicional 56,761 37.521 37,414 17,329 27,657 19,040 9,027 
Préstamos !nterbancarios y otrOs 
o~an.ismos 18,605 13,987 6,774 97 1,215 3,676 4,279 

Capital Contable 10,422 5,751 5,110 2,745 5,310 1,990 1,390 
Resultado neto 623 644 463 101 629 93 78 

Fuente: CNBV. 

Calidad de activos 

El aspecto més crítico para un banco es que sus cUentes no Je paguen, ya que no sólo tendrá que asumir 
castigos de cartera de crédito, sino por la reglamentación de la CNBV, tendré que realizar provisiones 
preventivas para cubrir los créditos en problemas A septiembre de 2012, Banco Ve por Más registró un 
monto de cartera vencida de $163 millones. 

Con ello, Banco Ve por Más registra un bajo índice de moros1dad respecto al sistema en general, al 
ubicarse en 1.5% contra el 2.1% del promedio de los 7 bancos, y la administración estima que no 
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presenta riesgo sistémico. Ello habla bien de su área de evaluación de ñesgos de crédito y de sus 
gestiones de cobranza. 

Índice de Morosidad de los bancos "Especializados" a septiembre 2012 

En porcentaje 
Banco Ve 7 

Dei Balío Interacciones lxo Afinne Banres:io Mifel eorMás bancos 

Crédito vencido 3 02 0.61 1.14 3.86 1.89 278 1.51 
Créditos comerc:ales 2.31 0.59 1.04 2.94 1 05 2.60 152 
Créd1tos de consumo 312 0.55 1 39 4.41 482 11.69 0.00 
Crédllos a la vivienda 9.55 4.08 2.20 9 64 5.20 4 43 0.00 

Fuente: CNBV. 

IV'orosidad por tipo de crédito 

El índice de morosidad de 1.5% de la Emisora en créditos comerciales (la relación de cartera vencida a 
cartera de crédito total), es el tercero más bajo de los bancos especiallzados, después de Interacciones e 
lxe. En créditos de consumo y vivienda, donde la participación de Banco Ve por Más es marginal, la 
Emisora registra un in dice de no morosidad. 

Índice de Coberlura 

Reporta un índice de cobertura a Cartera Vencida de 1.5% 

Rentabilidad 

Al 30 de septiembre de 2012, el Banco Ve por Más generó $78 millones de utilidades, ocupando el lugar 
29 dentro del sistema bancario al representar el 0.12% del total. Banco Ve por Más reporta al tercer 
trimestre de 2012 una rentabilidad sobre activos (ROA) de 0.60% y una rentabilidad sobre recursos 
propios (ROE) de 8.71% 

Banco 

Interaccione¡; 116 19 06 

Banregio 1.30 16.37 

Afirme 013 459 

Del Bajio 0.87 8.02 

Banco Ve por Mas 0.60 8.71 

Mlfel 043 926 
IXE 0.52 9.87 

(1) ResuHado neto acumulado en doce meses. 1 Aetrvo Total ajustado por las operaciones de Re~rto promedlo doee meses 
(2) Resultado neto acumulado en doce meses 1 Capital contable promedio doce meses 
Fuente: CNBV. 

Indicadores financieros 

Eficiencia Operativa 

Margen financiero 

Margen financiero ajustado 

Resultado Neto 

Estado da Resultados a septiembre de 2012 
Millones de pesos 

2,776 

2.352 

623 

1,064 

648 

644 

506 1,426 

378 1,050 

463 101 

1,856 

1,741 

629 

312 

248 

93 

Banco Ve 

466 

396 

78 
1'• Se refiere a la capacidad de mamobra que ~ene un banco para generar u@dades con el mvel de gasto de operac16n que tiene M1entras más aHo es 
menor la capacidad que tiene para generar Ull!ldades Se lncorpora al ingreso los resultados por ~siCión monetaria. tarifas cobradas netas y los 
resultados ~r intermediaclón. 
Fuente Elaborado por la Emisora con datos de la CNBV 
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Como se puede apreciar en el cuadro anterior. Banco Ve por Más tiene un indice de eficiencia operativa 
(EFO) de 71%, índice por encima de la media de 70% de los seis bancos con los que compite. 

Indicadores por empleado. 

Al comparar algunas cifras relevantes de los estados financieros respecto del nUmero de trabajadores 
que tiene cada institución, la situación cambia sustancialmente. Banco Ve por Más se ubica en el tercer 
lugar en el grupo de los "bancos especializados" en cuanto al crédito y captación tradicional; además 
ocupa el cuarto lugar utilidades por trabajador y cartera vencida entre los 7 bancos analizados. 

INDICADORES POR EMPLEADO 
Indicadores de desempeño por empleado (millones de pesos¡ 

En millones de pesos a aeptlombre de 2012 

Crédito Cartera Captación Resultado 
Institución Bancarta Vlaente Luaar Vencida Luaar Tradicional Lu¡¡ar Noto 

Prom. 7 bancos 20.8 0,5 18.7 0.25 

interacciones 105.6 1 4.3 7 735 139 

Afirme 7.6 7 0.3 2 9.1 7 0.05 

Del Bajlo 193 ' 0.5 5 150 5 0.17 

Banco Ve por Más 31.8 3 0.4 4 26.9 3 0.23 

Banreglo ,, 6 0.2 10.7 6 024 

Mifel 180 5 07 6 225 ' 0.11 

'" 362 2 0,4 3 43.5 2 0.54 

Fuente· Elaborado por la Em1sora con datos de /a CNBV 

Análisis Sectorial. 

Luaar 

7 

5 

4 

3 

6 

2 

Banco Ve por Més, se enfoca a la atención de personas ffsicas con actividad empresarial que estén 
desarrollando proyectos. Con atención personalizada realiza la colocación de créditos para las pequeñas 
y medianas empresas {PYMES) dentro del Programa de Reactivación Económica que Nacional 
Financiera {NAFIN) organizó en conjunto con la Asociación de Bancos de México {ABM). Atiende a 
sectores agrícolas del país con "trajes a la medida", créditos de avío y refaccionario a tasa de mercado, 
con rapidez de respuesta y oportunidad. 

Aspectos positivos y negativos de su posición competitiva. 

Banco Ve por Mas se ubica en el segmento de bancos especializados en ofrecer productos y servicios a 
pequeñas y medianas empresas y al sector Agronegocios. 

Es un banco joven que tiene como objetivo crecer bajo bases firmes para lo cual cuenta con el apoyo de 
accionistas y empleados comprometidos con ello. Si bien tiene una cobertura regional, ésta se basa en 
crecimiento sostenido en las zonas que considera adecuadas para su esquema de negocio. 

Por su tamaño y especialización cuenta con mayor flexibilidad para dar una atención personalizada a sus 
clientes y con productos sencillos en su manejo, pero suficientes en cuanto a cobertura de necesidades 
de crédito ofreciendo soluciones personalizadas. 

La Emisora atiende personalmente a los dientes que en otros bancos caen en el criterio de" paramétríco" 
o de productos estándar. Es un banco para los apoyos de crecimiento e inversión empresarial y 
patnmonial, dejando a los bancos de esquema de sucursales los servicios operativos. 

Su tamaño podría considerarse un punto de vulnerabilidad, pero hasta hOy no lo ha sido, ya que su 
esquema de negocio no es el de la mayoría de los bancos. Prueba de lo antenor es que el Banco 
mantiene un ntmo de crecimiento sostenido y continúa consolidando posiciones de negocio a través de la 
adquisición de instituciones financieras y de carteras, manteniendo su perfil de clientes y negocios. 
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2.9 Estructura Corporativa. 

Banco Ve por Más es una empresa subsidiaria de Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de e V_, además 
del Banco, el Grupo Ve por Más complementa sus servicios con las subsidiarias que son la CBBXM, fa 
Arrendadora y fa Operadora. A continuación se presenta la estructura actual del Grupo. 

GrtJpoVeporMás 

(~ociedad controladora) 

Banco ve por Más CBBXM Arrendadora Ol)i!radora 

99.99% 99.99% 99.99% 99.99% 

Para ver las operaciones entre la Emisora y las demás subsrdiarias del Grupo Ve por Más, ver Apartado 
V_ Administracrón_ 2. Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés, del presente 
Prospecto. 

2.10 Descripción de Principales Activos. 

Además de la cartera de crédito y las inversiones en valores de la Emisora, los pñncipales activos de la 
Institución se integran por un inmueble ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 96 en la Ciudad de 
México con un valor neto de $29 millones y el equipo de cómputo con un valor neto de $14 millones. A 
continuación se presentan los activos fijos de la Emisora a130 de septiembre de 2012. 

Concepto 
Terreno 
Construcción 
Mobiliario 
Cómputo 
Transporte 
Adaptaciones y mejoras 
Total 

Activos Fijos al 30 de septiembre de 2012 
Cifras en millones de Pesos nominales 
Costo 

29 
34 
14 
35 

3 
10 

125 

Depreciación 
o 

(20) 
(6) 

(20) 
111 
6 

(63) 

Neto 
29 
14 
7 

15 
2 
5 

72 

La Institución no tiene previsto en el corto plazo llevar a cabo alguna mejora relevante en sus 
instalaciones 

El Banco es titular de derechos fideicomisarios relacionados con acciones representativas del capital 
social de la BMV, con un valor de $330 millones, al 30 de septiembre de 2012. 

Adicionalmente, la Emisora mantiene inversión en el capital social de la Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple denominada Sociedad Financiera Campesina, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R., Y esta inversión 
tiene un valor de $9.8 millones a la misma fecha. 

Los activos mencionados se encuentran libres de todo gravamen. Banco Ve por más no ha otorgado en 
garantia ningún activo para la obtención de algún crédito 

El Banco cuenta con una póliza de seguro, la cual cubre potenciales pérdidas en sus activos fijos hasta 
p')r un monto de US$10 millones. La admmistración de la Institución considera adecuada la cobertura 
que se tiene contratada. 
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2.11 Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales. 

A la fecha del presente Prospecto no se encuentra pendiente ni es inminente algún proceso judicial, 
administrativo o arbitral relevante. Todos los procesos en los que se encuentra involucrada la Emisora, 
resultan del curso normal del negocio. 

En caso que los litigios arriba descritos se resuelvan en sentido desfavorable para la Emisora, las 
resoluciones podrían tener un efecto relevante sobre los resultados de operación y la posición financiera 
de la Institución. 

Salvo por lo descrito anteriormente en esta sección, no existe ningún proceso judicial, administrativo o 
arbitral relevante distinto de aquellos que forman parte del curso normal del negocio, en los cuales se 
encuentre o, hasta donde !a Emisora tiene conocimiento, pueda encontrarse involucrado la propia 
Emisora, sus accionistas, consejeros y principales funcionarios, que haya tenido o pueda tener un 
impacto significativo sobre sus resultados de operación y su posición financiera. 

Salvo por lo descrito anteriormente en esta sección, no existe ningUn procedimiento judicial, 
administrativo o arbitral, cuya contingencia tenga un valor de al menos 10% de los activos totales de la 
Emisora. 

A la fecha, Banco Ve por Más no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 
9 y 1 O de la Ley de Concursos Mercantiles, tampoco tiene la intención de iniciar un procedimiento, o ha 
sido declarado en concurso mercantil. 
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA 

La Emisora, Banco Ve por Más, S.A.. Institución de Banca MUitiple, Grupo Ve por Más, es subsidiaria del 
Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C V., esta autorizada por la CNBV y Banxico para efectuar 
actividades en la prestación de servicios de banca y crédito, realizando operaciones que comprenden, 
entre otras, la recepción de depósitos, la aceptación de préstamos, el otorgamiento de créditos, la 
operación con valores y otras operaciones de banca múltiple 

La información financiera seleccionada que se presenta a continuación debera interpretarse 
conjuntamente con los Estados Financieros Auditados, incluidos en la sección "Anexos" de este 
Prospecto y sus respectivas notas. 

Las políticas contables que sigue la Emisora, están de acuerdo con los criterios contables establee~dos 
por la CNBV en la Circular Única de Bancos, así como en los oficiOS generales y particulares que ha 
em1tido para tal efecto, los cuales requieren que la Administración efectúe ciertas estimaciones y utilice 
ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados 
financieros y efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los mismos. Aun cuando pueden 
llegar a diferir de su efecto final, la Administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados 
fueron los adecuados en las circunstancias de cada periodo incluido 

De acuerdo con el cnterio contable A-1 de la CNBV, la contabilidad de la Institución se ajustará a las NIF, 
excepto cuando a juicio de la CNBV sea necesario aplicar una normatividad o un criterio contable 
específico, tomando en consideración que las instituciones de crédito realizan operaciones 
especializadas. 

Salvo que se indique lo contrario de manera expresa, las cifras monetarias de este capitulo se 
encuentran expresadas en millones de pesos de poder adquisitivo del cierre del ejercicio al que 
corresponden 

Principales diferencias con Normas de lnfonnación Financieras aplicables en México 

Los estados financieros de la Emisora han sido preparados de conformidad con los criterios contables 
establecidos por la CNBV aplicables a las Instituciones de crédito, los cuales en los siguientes casos 
difieren de las NIF, emitidas por el CINIF, aplicadas comúnmente para la preparación de estados 
financieros para otro tipo de sociedades no reguladas; 

• 

• 

• 

Los criterios contables de la CNBV permiten reclasificar títulos de "conservados a vencimiento" 
hacia la categoría de "titulas disponibles para la venta", siempre y cuando no se cuente con la 
intención o capacidad de mantenerlos hasta el vencimiento. Asimismo, permiten efectuar 
reclasificaciones hacia la categoda de titulas conservados a vencimiento, o de títulos para negociar 
hacia disponibles para la venta, previa autorización expresa de la CNBV. De acuerdo con la 
Interpretación a las Normas de Información Financiera No. 16 (INIF 16) están permitidas las 
transferencras de instrumentos financieros con fines de negociación a la categoría de "títulos 
disponibles para la venta" o a la de •títulos conservados a vencimiento" en casos de que un 
instrumento financiero primarro se encuentre en un mercado ilíquido y se cumpla con ciertos 
requisitos 

El monto de colateral otorgado en efectivo, valores u otros actrvos altamente líquidos en 
operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presenta en un rubro especifico 
en el balance general denominado "Cuentas de Margen", en lugar de presentarlo en el rubro de 
'Derivados·, tal como lo establecen las NIF. 

Se suspende la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, en el 
momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. En tanto el crédito se 
mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se registra en cuentas de 
orden. Cuando dichos intereses vencidos son cobrados, se reconocen directamente en Jos 
resultados del ejercicio en el rubro de "Ingresos por intereses" A partir de enero de 2010, las NlF 
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establecen que no deben reconocerse en los estados financieros, los intereses o rendimientos 
devengados de las cuentas por cobrar derivados de cuentas de difícil recuperación debido a que 
deben considerarse como actLvos contingentes. 

La CNBV establece metodologías para la determinación de la estimación preventiva para riesgos 
crediticios para ciertas carteras con base en pérdida esperada. Las NIF requieren la creación de una 
estimación para cuentas de cobro dudoso con base en un estudio de su recuperabi!idad, sin 
establecer una metodología específica. 

• Los deudores diversos no cobrados en 90 ó 60 días dependiendo de su naturaleza, se reservan con 
cargo a los resultados del ejerciCIO, independientemente de su posible recuperación 

• Las cuentas de aportaCiones o de margen manejadas (entregadas y recibidas) cuando se negocian 
instrumentos financieros derivados en mercados no reconocidos, se registran en el rubro de 
"Disponibilidades~ y "Acreedores diversos y otras cuentas por pagar", respectivamente, en Jugar de 
presentarlo en el rubro de "Derivados". tal como lo establecen las NIF. 

• La Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) corriente se presenta en el estado de 
resultados dentro del rubro de "Gastos de administración y promoción". De conformidad con las 
NIF, la PTU corriente se presenta dentro del rubro de "Otros ingresos y gastos". 

• En los criterios contables de la CNBV, se establece que en coberturas de valor razonable el ajuste al 
valor en libros por la valuación de la partida cubierta se presente en un rubro por separado en el 
balance general, en lugar de presentarlo conjuntamente con la posición primaria cubierta, de 
acuerdo con las NIF. 

• En los criterios contables de la CNBV no se considera para la valuación de los instrumentos 
financieros derivados OTC el riesgo contraparte, tal como lo establecen las NIF 

• Para la determinación y el reg1stro de la estimación para el activo por impuesto diferido no 
recuperable se reconoce con base en las proyecciones financieras y fiscales elaboradas por la 
Administración con un horizonte de corto plazo y con objeto de reconocer solamente el Impuesto 
diferido activo que considera con alta probabilidad y certeza de que pueda recuperarse, tomando 
para este criterio únicamente el que se genera por el efecto del crédito fiscal por las provisiones 
preventivas para riesgos crediticios pendientes de deducir que estiman materializar y que considera 
que dichas diferencias son temporales De acuerdo a las NIF el impuesto diferido activo se reconoce 
por la totalidad de las diferencias temporales que resultan de comparar los saldos contables y 
fiscales que estiman recuperar, sm considerar para ello el plazo de recuperación 

• El 25 de octubre de 2010 y 5 de octubre de 2011, la CNBV modificó las metodologías aplicables a la 
constitución de reseiVas prevenüvas para carteras crediticias de consumo no revolvente e 
hipotecaria de vivienda y de créditos a cargo de Entidades Federativas y Municipios, 
respectivamente, en base a modelos de pérdidas esperadas, las cuales entraron en vigor durante 
2011. La CNBV establece que el efecto financiero acumulado inicial derivado de la aplicación de las 
metodologías de calificación se registre directamente en e¡ capital contable dentro del rubro 
"Resultados de ejercicios anteriores". De acuerdo con la NIF B-1 "Cambios contables y correcciones 
de errores" cualquier cambio en estimación contable debe ser aplicada de manera prospectiva en 
los resultados del ejercicio 

Los criterios contables de la CNBV establecen que para la preparación del Estado de Flujos de Efectivo 
se lleve a cabo sobre el método indirecto, partiendo del resultado neto. De acuerdo con la NlF 8-2 
uEstado de flujo de efectivo" considera que puede prepararse con base al método directo e indirecto y 
partiendo del resultado antes de impuestos. 
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1. INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA 

La información presentada de la Institución se refiere solamente a Banco Ve por Más ya que la 
Institución no cuenta con empresas subsidianas que sean objeto de consolidación. 

A partir del 1 de enero de 2008, la Emisora suspendió el reconocimiento de los efectos de la inflación en 
los estados financieros, sin embargo, los activos, pasivos y capital contable incluyen los efectos de 
reexpresión reconocidos hasta e/31 de diciembre de 2007. 

De acuerdo con Jo establecido en la NIF B-1 O "Efectos de la inflación~, un entorno econom1co no 
inflacionario es cuando la inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es menor que el 
26% y, además, de acuerdo con los pronósticos económicos de organismos oficiales, se identifica una 
tendencia en ese mismo sentido; inflación baja. El porcentaje de inflación para el ejercicio de 2011 y 
2010 fue del3.82% y 4.40%, respectivamente. El porcentaje de inflación acumulada de los tres ejercicios 
anuales anteriores al 31 de diciembre de 2011 y 2010 fue del 15.19% y 14.48% respectivamente, por lo 
tanto el entorno económico califica como no inflacionario en ambos ejercicios. 

Ciertas cifras incluidas en este Prospecto y en los estados financieros del Banco han sido redondeadas 
para efectos de conveniencia en su presentación. Las cifras porcentuales en este Prospecto no han sido, 
en todos Jos casos, calculadas sobre la base de dichas cifras redondeadas, sino sobre la base de á1chas 
cantidades antes de su redondeo. Por esta razón, las cifras porcentuales en este Prospecto pueden 
variar de aquellas obtenidas al realizar los m1smos cálculos utilizando las cifras en los estados 
financieros. Ciertas c1fras mostradas como totales en ciertas tablas pudieran no ser una suma aritmética 
de las cifras que le precedieron debido al redondeo. 

Con base en Jos párrafos anteriores las c1fras correspondientes a Jos ejercicios 2012,2011, 2010 y 2009 
se encuentran expresadas en m11lones de pesos de poder adquisitivo al cierre del ejercicio al que 
corresponden. 

La información financiera presentada en este Prospecto para el ejercicio 2011 y Jos estados financieros 
auditados del Emisor por el ejercicio tenninado el 31 de diciembre de 2011 han sido auditados por Galaz, 
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C .. firma miembro de Deloitle Touche Tohmatsu Umited. Las cifras 
financieras y los estados financieros auditados para los ejercicios 201 O y 2009 fueron auditados por BDO 
Hernández Marrón y Cia., S.C Las cifras financieras y los estados financieros presentados en este 
Prospecto para los períodos a septiembre de 2012 y 2011 no han sido auditadas y fueron elaboradas con 
información interna del Emisor. 

Las cifras contenidas, as[ como las gráficas que contiene el presente Prospecto y las cifras que las 
SIJstentan. no han sido auditadas, excepto donde se explica específicamente que corresponden a c'lfras 
"auditadas" Éstas fueron elaboradas con mfonnación interna del Emisor 

los estados financieros auditados de los ejercicios 2011, 201 O y 2009 fueron preparados bajo las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito emitidas por Ja Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores 
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Balances Generales 

Al30 de 
septiembre 

de !t! Al 31 de diciembre de 121 

Activo 2012 2011 2010 2009 

Disponibilidades 793 619 1,101 773 

Cuentas de margen o o 2 

Inversiones en valores 10,227 5,578 2,530 761 

Deudores por Reportas o o 50 2,012 

Derivados. Con fines de cobertura o o o o 
Cartera de crédito vigente 10,655 9,947 8,910 8,809 

Cartera de créd1to vencida 164 '34 166 168 

est1mac1on preventiva para nesgas crediticio (167) (166) (200) (193) 

Total cartera de crédito 10,652 9,915 8,876 8,784 

Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 72 90 94 96 

Otras cuentas por cobrar, neto 645 99 13 27 

Otros activos 176 120 86 56 

Total activo 22,565 16,421 12,752 12,510 

Pasivo 

Captación tradicional 9,027 8,080 6,647 6,905 

Préstamos interbancarios y de otros organismos 4.279 3,886 3,971 4,380 

Acreedores por reportas 7 197 2,631 464 180 

Derivados con fines de negociación 3 o o o 
Otras cuentas por pagar 260 155 140 139 

ObligaciOnes subordinadas en circulación 351 352 352 o 
otros paSIVOS 58 41 48 19 

Total pasivo 21,175 15,145 11,622 11,623 

Capital Contable 

Capital contribuido 709 710 650 582 

Cap1ta! ganado 681 566 480 305 

Total capital contable 1,390 1,276 1,130 886 

Total pasivo y capital contable 22,565 16,421 12,752 12,510 

"' Cifras no auditadas 
17• :;ifrns aud~adas 
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Estados de Resultados 

Concepto 

Ingresos por Intereses 

Gastos por ;.,tereses 

Margen financiero 

Est1mación preventiva para riesgos crediticios 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

Comisiones cobradas y pagadas (netas) 

Resultado por intermediación 

Otros ingresos {egresos) de operación 

Otros Ingresos de la operación 

Ingresos totales de la operación 

Gastos de administración y promoc1ón 

Resultado de la operación 
Participación en el resultado de asociadas 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

Impuesto a la uti!idad causados y diferido tneto) 

Resultado neto 

''' C•fras no audrtadas 
"'Cifras audlladas 

Indicadores Financieros 

Indicadores Financieros 

Margen financiero (anuailzado) 

lndice eficiencia operativa 

Rendimiento sobre capital (ROE) 

Rendimiento sobre activo (ROA) 

lndice de liquidez 

lndice de capttalizaclón estimado sobre riesgo crédito 131 
lndice de capitalización total estimado sobre nesgo de 

crédito y de mercado (41 

lndice de morosidad 

Índice de cobertura de cartera 

11 ' Con base 1!11 cifras no auditadas 
'21 Con base en cifras audRadas 
l:ll Caprta! neto sobre Activos su¡e1os a nesgos de crédi1o 

Por tos perfodos de 9 
meses tenninados al 

30 de septiembre de l,l 

2012 2011 

1,081 808 

615 403 

466 405 

70 76 

396 329 

o 5 

30 j1 

56 66 

56 66 

483 411 

381 312 

102 99 

o (O) 

102 99 

24 24 

78 76 

Por los períodos de 
9 meses tenninados 
al 30 de septiembre 

de f1l 

2012 2011 

2.7% 3.5% 

25% 33% 

3.8% 8.9% 

02% 0.8% 

828% 34.4% 

23.3% 225% 

15.4% 160% 

15% 1.3% 

102 2% 126.0% 

'" Capl181 neJo sobre Activos su,etos a nesgos de Cl"édHo, mercado y operatiVO. 

Por los años tennlnados el 31 
de diciembre de 121 

2011 2010 2009 

1,112 1,108 1,043 

565 563 623 

547 545 420 

88 123 116 

459 422 304 

10 8 44 

17 34 67 

80 26 19 

107 68 130 

566 490 435 

427 398 381 

139 92 53 

o (1) (0) 

139 91 63 

27 2 11 

112 89 42 

Por los años terminados el 
31 de diciembre de IZI 

2011 2010 2009 

3.8% 44% 3.7% 

3.1% 28% 3.5% 

12 6% 166% 7.4% 

1.0% 1.3% 05% 

51.6% 314% 30.9% 

24.5% 25 3% 15.4% 

16.~/o 18.6% 11.7% 

14% 19% 1.9% 

123.5% 120.8% 115.2% 
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Metodologia de Indicadores: 

Margen financiero significa el margen financiero sin resultado por posición monetana sobre activos 
productivos promedio 

Margen financiero neto significa el margen financiero sin resultado por posición monetario ajustado por 
riesgos crediticios anualizado sobre activo productivo promedio. 

Eficiencia operativa significa gastos de administración y promoción anualizados sobre activo total 
promedio_ 

ROE (Rendimiento sobre capital) significa utilidad neta anualizada sobre capital contable promedio. 

ROA (Rendimiento sobre activo) significa utilidad neta anualizada sobre activo total promedio_ 

Ír.dice de liquidez significa activos liquidas sobre pasivos líquidos. 

Activos líquidos significa disponibilidades+ titulas para negociar+ trtulos disponibles para la venta. 

Pasivos liquides significa depósitos de exigibilidad inmediata+ préstamos bancarios y de otros 
organismos de exigibilidad inmediata -t- préstamos bancarios y de otros organismos de corto plazo. 

Índice de morosidad significa saldo de la Cartera Vencida al cierre del trimestre 1 saldo de la cartera de 
crédito total al cierre del trimestre 

Índice de cobertura de cartera de crédito vencida Significa saldo de la estimación preventiva para 
riesgos crediticios al cierre del trimestre 1 saldo de la Cartera Vencida al cierre del trimestre. 

Activos productivos promedio significa disponibilidades, inversiones en valores, operaciones con 
valores y derivadas y cartera de crédito vigente_ 

Factores que afectan fa comparabilidad de los datos de la Información Financiera Seleccionada: 

Cambios en Cnterios Contables de fa Com1sión 

Estos cambios tienen como objetivo lograr una consistencia con las NIF y las Normas Internacionales de 
Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés), así como brindar información financiera más 
completa, con mayores y mejores revelaciones y se enfocan principalmente al tema de inversiones en 
valores, operaciones con instrumentos financieros derivados y cartera de crédito, así como en la 
presentación de los estados financieros. 

Los principales cambios son los siguientes 

• Se reestructura la presentación del estado de resultados de forma integral para su apego a NIF. Se 
eliminan los rubros de "Otros productos" y "Otros gastos" y las partidas que componian estos rubros 
se presentan ahora dentro del rubro de "otros ingresos (egresos) de la operación" dentro del 
Resultado de la operación. 

• En convergencia con NIF, se elimina el requerimiento de aumentar al resultado neto en el estado de 
flujos de efectivo, la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

• Se modifica el Cnterio Contable 8-6 "Cartera de crédito" de las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Instituciones de Crédito, principalmente para establecer lo siguiente: 

a El tratamiento para las reestructuras y renovación de créditos, asl como a las comisiones y 
costos correspondientes. 

La incorporación de las comisiones por reestructura de créditos como comisiones por el 
otorgamiento inicial del crédito siendo sujetas a su diferimiento durante el nuevo plazo del 
crédito reestructurado. 

Asimismo, se establece que la presentación de las comisiones cobradas y pagadas debe 
realizarse neta de sus costos '/gastos correspondientes. 
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~ Los requisitos que deben segwrse para considerar que existe pago sostenido por el 
acreditado. 

Se deberá presentar en el rubro de "Otros activos", el cargo diferido que, en su caso, se 
hubiera generado por la adqUISición de cartera: y por otra parte la presentación en el rubro 
de "Créditos diferidos" y cobros anticipados, la opción de compra a precio reducido, así 
como el excedente que en su caso se hubiere originado por las adquisiciones de cartera. 

En la fecha de cancelación de una línea de crédito, el saldo pendiente de amortizar por 
concepto de comisiones cobradas por las lineas de crédito, que se cancelen antes de que 
concluya el período de 12 meses se reconocerán directamente en los resultados del 
ejercicio en el rubro de "Comisiones y tarifas cobradas" 

Cambios en las NIF emitidas por al C/NIF aplicables a la Institución 

Los siguientes pronunciamientos contables fueron promulgados por el CINIF durante el ejerc1cio de 201 O 
y entraron en vigor a partir del1° de enero de 2011: 

• NIF B~5, Información financ1era por segmentos • Establece el enfoque gerencial para revelar la 
información financiera por segmentos a diferencia del Boletín 8-5 que, aunque manejaba un 
enfoque gerencial, requería que la información a revelar se clasificara por segmentos económicos, 
áreas geográficas o por grupos homogéneos de clientes; requiere revelar por separado los ingresos 
por intereses, gastos por intereses y pasivos; e información sobre productos, servicios, áreas 
geográficas y principales clientes y proveedores. 

• NIF C-5, Pagos anticipados - Establece como una caracterlstica básica de los pagos anticipados el 
que estos no le transfieren aún a la Institución los riesgos y beneficios Inherentes a los bienes y 
servicios que está por adquirir o recibir requiere que se reconozca deterioro cuando pierdan su 
capacidad para generar dichos beneficios y su presentación en el balance general, en el activo 
circulante o largo plazo. 

• NIF C·6, Propiedades, planta y equipo - Incorpora el tratamtento del intercambio de activos en 
atención a la sustancia comercial; incluye las bases para determinar el valor residual de un 
componente, considerando montos actuales: elimina la regla de asignar un valor determinado con 
avalúo a las propiedades, planta y equipo adquiridas sin costo alguno o a un costo que es 
Inadecuado, establece la regla de continuar depreciando un componente cuando no se esté 
utilizando, salvo que se utilicen métodos de depreciación en func1ón a la actividad. 

Adicionalmente durante diciembre de 2010, el CINlF emitió las "Me1oras a las NIF 2011", documento 
mediante el cual se incorporan cambios o precisiones a las NIF con la finalidad de establecer un 
planteamiento normativo más adecuado. Estas mejoras se clasifican en dos secciones de acuerdo con lo 
siguiente: 

a. Mejoras a las NIF que generan cambios contables, que son modificaciones que generan cambios 
contables en valuación, presentación o revelación en los estados financieros. Las NIF que sufren 
este t1po de mejoras son: 

NIF 8-1, Cambios contables y correcciones de errores 
NIF 8-2, Estado de flujos de efectivo 
8oletin C~3, Cuentas por Cobrar 
NIF C·1 O, Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura 
NIF C-13, Partes relacionadas 

b Mejoras a las NIF que no generan cambios contables, que son modificaciones para hacer 
precisiones a las mismas, que ayuden a establecer un planteamiento normativo más claro y 
comprensible, por ser prec1s1ones, no generan cambios contables en los estados financieros. Las 
NIF que sufren este tipo de mejoras son; 
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NIF C-2, Instrumentos financieros 
NIF C9, Pasivos, provisiones, actrvos y pasivos contingentes y compromisos 
NIF C10, Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura 
NIF D-4, Impuestos a la utilidad 

~· 
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2. INFORMACIÓN FINANCIERA POR LiNEA DE NEGOCIO Y ZONA GEOGRÁFICA. 

2.1 lnfonnación por linea de Negocio (cifras en millones de Pesos) 

Al 30 de septiembre de 2012, cifras no auditadas 

Operación lnterme- Ingresos 
Concepto crediticia diación Tesorerfa Otros totales 

Ingresos por intereses 619 o 85 62 766 

Comisiones de Crédito 42 o o o 42 

Gastos por mtereses (350) o (23) (30) {403) 

Estimación preventiva para nesgas crediticios (76) o o o {76) 

Comisiones y tantas cobradas 51 o o o 51 

Comisiones y tarifas pagadas (45) o o o (45) 

Resultado por intermediacion o 11 o o 11 

Otros o o o 
Ingresos (egresos) totales de la operación 240 11 62 32 345 

Al 30 de septiembre de 2011, cifras no auditadas 

Operación lnterme- Ingresos 
Concepto crediticia dlación Tesoreria Otros totales 

Ingresos por mtereses 619 o 85 62 766 

Comisiones de Crédito 42 o o o 42 

Gastos por intereses (350) o (23) (30) (403) 

Estimación preventiva para riesgos crediticios (76) o o o (76) 

Comisiones y tarifas cobradas 51 o o o " Com1s1ones y tanfas pagadas (45) o o o (45) 

Resultado por intermediación o " o o 11 

Otros o o o 66 66 

Ingresos (egresos) totales de la operación 240 11 62 98 411 

Al 31 de diciembre de 2011, cifras auditadas 

Operación lnterme- Ingresos 
Concepto crediticia diación Tesorería Otros totales 

Ingresos por Intereses 905 o 139 68 1,112 

Gastos por Intereses (470¡ o (30) (65) (565) 

Estirnaaón preventiva para riesgos crediticios (88) o o o (88) 

Com1s1ones y tantas cobradas 77 o o o 77 

Comisiones y tarifas pagadas (67) o o o (67) 

Resultado por 1ntermediación o 17 o o 17 

Cancelación de excedente de reservas preventivas 25 o o o 25 

Otros o o o 55 55 

Ingresos (egresos) totales de la operación 382 17 109 58 566 
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Al 31 de diciembre de 201 O, cifras auditadas 

Operación lnterme- Ingresos 
Concepto crediticia dlaclón Tesorería Otros totales 

Ingresos por Intereses 893 o 126 89 1 108 

Gastos por Intereses (490) o (63) (10) (563) 

Estimación preventiva para riesgos creditiCIOS (123) o o o (123) 

Comisiones y tarifas cobradas 75 o o o 75 

Comisiones y tarifas pagadas {67) o o o (67) 

Resultado por intermediación o 34 o o 34 

Otros o o o 26 26 

Ingresos (egresos) totales de la operación 288 34 63 105 490 

Al 31 de diciembre de 2009, cifras auditadas 

Operación lnterme- Ingresos 
Concepto crediticia dlación Tesorería Otros totales 

1.1gresos por intereses 857 o 186 o 1,043 

Gastos por Intereses (623} o o o (623) 

Estimación prevent1va para nesgas crediticios (116¡ o o o (116) 

Comisiones y tarifas cobradas 102 o o o 102 

Comisiones y tarifas pagadas (57) o o (1 1 (58) 

Resultado por intermediación o 67 o o 67 

Otros o o o 3 3 

Ingresos (egresos) totales de la operación 164 67 186 2 419 

2.2 Créditos Comerciales y avales otorgados, segmentados por sector económico 

Al30 de 
septiembre de<1l Al31 de diciembre de !2l 

Actividad 2012 2011 2010 2009 

Comercio 2,654 24 6% $2,654 263% $2,636 29.0% $2,526 27.9% 

Servicios financieros 2.700 25.1% 2.181 216% 1,746 19.2% 1,329 14 7% 

ServiCIOS profesionales 737 66% 524 5.2% 346 3.8% "' 6.4% 

Agncuttura 767 71% '" 9.6% '" 6.4% '" 6.3% 

Transporte y almacenaje 216 2.0% 202 2.0% 450 4.9% o 0.0% 

ConstrucciÓn 933 8.7% 765 7.8% '" 7.0% 560 6.2% 

Adm1nistracion pública y Defensa 311 2.9% 379 3.8% 411 4.5% "' 6.8% 

Ganaderla 313 2.9% 425 42% 645 7.1% 433 4.SOA. 

ActiVIdades inmobilianas y de alquiler 254 2.4% 93 0.9% 152 1.7% 144 1.6% 

Azúcar y sus derivado 203 19% 207 2.1% 155 1.7% o 0.0% 

Otros 1,135 10.5% 766 7.6% 725 8.0% 2,297 25.3% 

Servicios médicos 48 0.4% 203 20% 182 2.0% o 00% 

otras 1ndustnas manufactureras 174 1.6% 101 1.0% 119 1.3% o 0.0% 

Productos de plástico 155 1.4% , 11% " 10% o 00% }· 
Aserradero tnplay 72 0.7% 66 0.7% 72 0.8% o 0.0% 
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Al30 de 
septiembre de ltl A131 de diciembre de 121 

Actividad 2012 2011 2010 2009 

Comunicaciones 6 0.1% 52 0.6% o 0.0% 

Otros productos meté!icos. excepto 
maquinaria 38 04% 59 D.6% 51 0.6% o 0.0% 

Otros productos alimenticios 28 0.3% " 0.5% 51 0.6% o 0.0% 

Restaurantes y noteles 25 0.2% 304 3.0% o 00% 

Total $10,769 100.0% $10,096 100.0% $9,101 100.W/o $9,065 100.0% 

Las cifras del cuadro anterior Incluyen avales otorgados por la Institución por $6 millones al tercer 
trimestre de 2012, $0 millones al tercer trimestre de 2011, $19 millones en 2011, $45 millones en 2010 y 
$64 millones en 2009. 

Nota: Cartera bruta sin incluir cartera hipotecariO y de consumo. 

2.3 Créditos otorgados, segmentados por regiones 

El Banco cuenta con 4 sucursales como cabeceras de región ubicadas en Ciudad de México 
(Metropolitana), Monterrey (Noreste), Guadalajara (Pacifico) y Mérida (Sureste) de las cuales dependen 
17 oficinas de representación, la composición y comportamiento de la cartera de crédito por región se 
integra conforme al siguiente cuadro: 

Al 30 de s~tlembre 
de 1 Al 31 de diciembre de ¡z¡ 

2012 2011 2010 2009 

Monto 1~1 % Part. Monto131 % Part. Monto131 % Part. Monto131 % Part. 

Metropolitana 5,905 55% 4,198 42% 3,940 44% 3,541 40% 

Noreste 1,344 13% 1,983 20% 2,047 23% 2,222 25% 

Paclfico 2,459 23% 2 907 30% 2,475 28% 2,539 29% 

Sureste 1,122 11% 1,008 10% 639 7% 699 8% 

(-)Intereses 1 12} (0%) {15) {0%) (25) (O%) (24) tO%) 
cobrados por 
anticipado 

(-) Reservas (167) t2%) (166) (2%) (200) (2"M (193) (2%) 

Total 10,651 100% 9,915 100% 8,876 100% 8,784 100% 

"' Con base en cifras no audrt~das 
m Con base en c¡fT'as auditadas 
O> Millones de Pesos 
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3. INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES A CARGO DE LA EMISORA. 

Al 30 de 
septiembre 111 

2012 2011 
Al 31 de dlcJembre de 121 

2010 2009 

Entidad Monto131 Tasa Monto131 Tasa Monto131 Tasa Monto131 Tasa 

FIRA 

Préstamos M. N 

Préstamos dólares, valuado M. N. 

Nafin 

Préstamos M. N 

Préstamos dólares, oJaluado M N 

Total Deuda Corto Plazo 

Obligaciones subordinadas no 
preferentes y no convertibles en 
acciones de Banco Ve por Más, a 
plazo de aproximadamente 1 O ai'los 
y una tasa variable de TIIE a plazo 
de 28 dfas 'llás 3.5 puntos 
porcentuales 

Total Deuda largo Plazo 

Total Deuda 

1"' Con base en dfra5 no ~udil~d~s 
1" Con base en cifras auditadas 
'''Millones de Pesos 

2,979 

2 979 

1,165 

1,166 

$4,145 

351 

351 

$4,496 

37% 

6.1% 

25% 

3.1 Prelación en el pago de sus préstamos. 

$2,869 

2,869 

1,015 

2 

1,017 

$3,886 

352 

$352 

$4,238 

3.00% 

6.20% 

1.20% 

No existe prelación para los préstamos otorgados por FIRA y Nafin. 

$2,480 

B 

2,488 

1,480 

3 

1,483 

$3,971 

352 

$352 

$4,323 

3.30% 

1 70% 

6.50% 

2.40% 

$2,994 

B 

3 002 

1,375 

4 

1,378 

$4,380 

$0 

$4,380 

3 30% 

0.80% 

6.50% 

240% 

En caso de concurso mercantil o liquidación de Banco Ve por Más, el pago de las Obligaciones 
Subordinadas BCOBX+ 10 se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emis1ón de las emisiones de 
obligaciones subordinadas no preferentes que se tengan en circulación, después de cubrir todas las 
demás deudas de Banco Ve por Más y de haber pagado cualesquiera obligaciones subordinadas 
preferentes, pero antes de repartir el haber social a los titulares de las acciones representativas del 
capital social de Banco Ve por Más. 

3.2 Incluir los créditos o adeudos de tipo fiscal. 

La Institución no mantiene adeudos fiscales significativos. 

3.3. Indicar si la Emisora se encuentra al corriente en el pago de principal y accesorios. 

La Institución se encuentra al corriente en el pago de principal y accesorios de los créditos a su cargo. 
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3.4. Resumen de las obligaciones de hacer o no hacer a las que esté sujeta la Emisora, como 
parte de los contratos de crédito: 

Los créditos interbancarios que mantiene la Institución con Nafin y FIRA, se encuentran destinados al 
otorgamiento de créditos a clientes del Banco Ve por Más, y estos últimos garantizan los créditos 
interbancarios. En virtud del destino especifico de los recursos que Obtiene la Institución de los créditos 
interbancarios, Jos contratos firmados con Nafin y FIRA establecen obligaciones de hacer de Banco Ve 
por Más, de entre las cuales podemos destacar: 

a) Realizar, previamente al otorgamiento de créditos a sus acreditados, los procesos de análisis de 
riesgo crediticio, evaluación técnica y financiera que permitan determinar !a viabHidad de los 
financiamientos. 

b) Una vez determinada y aprobada la elegibilidad de las solicitudes de crédito al amparo de estas 
11neas de Nafin y FIRA, la Institución se obliga a celebrar por escrito con sus acreditados los 
contratos de crédito y, en su caso, la firma de los títulos de crédito que documenten los 
financiamientos individuales, así como la constitución de las garantías otorgadas por sus 
acreditados. 

e) Mantener en custodia los documentos, títulos de créditos y garantías suscritos por los acreditados 
de la Institución a favor de Nafin y/o FlRA, según sea el caso. 

d) Vigilar y estipular en los contratos de créditos con sus acreditados, la facultad de la Institución, de 
Nafin, de FIRA y/o de organismos financieros internacionales que fondeen los recursos 
ministrados, de vigilar la estricta y correcta aplicaCión de los financiamiento por parte de los 
acreditados. 

e) Establecer en cada contrato de crédito con sus acreditados las condiciones necesarias para el 
adecuado otorgamiento, gestión, cobranza y, en su caso, endoso o cesión de derechos a favor de 
Nafin y/o FIRA. 

f) Cuidar que las garantías que otorguen sus acreditados se formalicen y ajusten a las pollticas y 
disposiciones de la normatividad aplicable. 

g) Ministrar los recursos a cada uno de sus acreditados, sin retención alguna de los recursos. 

h) Ajustarse en el otorgamiento de créditos a sus acreditados a las pollticas y procedimientos de 
cada una de las instituciones FIRA y Nafin. 

i) Ejercer la cobranza de los pagos correspondientes de principal e intereses normales y, en su 
caso, de intereses m oratorios. 

j) Eo su caso, e¡ercer el derecho de veodmieoto aolicipado de tos créditos coocedidos a sus 
acreditados, por falta de cumplimiento de los términos de los contratos respectivos 

k) Contar con Manuales y Procedimientos de Crédito que aseguren un adecuado análisis, 
otorgamiento y recuperación de los créditos fondeados. 
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l 4. COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE 
OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA. 

La información financiera de Banco Ve por Más que se presenta a continuación fue seleccionada de los 
estados financieros auditados por lOs ejerciciOS de 2011, 2010 y 2009, así como de los estados 
financieros al 30 de septiembre de 2012 y 2011 Las cifras se expresan en millones de pesos nominales. 

4.1 Resultados de Operación 

Periodo de 9 meses al 30 de septiembre de 2012 y 2011 

Conceeto 

Ingresos por Intereses 

Gastos por intereses 

Margen financiero 

Estimación preventiva para riesgos creditiCios 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

Comisiones cobradas y pagadas (netas 1 

Resultado por intermediación 

Otros ingresos (egresos) de operación 

Otros Ingresos de la operación 

Ingresos totales de la operación 

Gastos de administración y promoción 

Resultado de la operación 

Participación en el resultado de asociadas 

Resultado antes de Impuestos a la utilidad 

Impuesto a la utilidad causados y diferido (neto) 

Resultado neto 

,., 
Clfras no audrtadas 

Margen Financiero 

Por los periodos de 9 
meses tennlnados al 

30 de septiembre de 111 

2012 2011 

1,081 808 

615 403 

466 405 

70 76 

396 329 

o 5 

30 11 

56 66 

66 66 

483 411 

381 312 

102 99 

o (O) 
102 99 

24 24 

76 75 

El margen financiero por los primeros nueve meses de 2012, aumentó en 15.0%, debido principalmente 
a los resultados de la cartera de crédito, portafolio de inversiones en valores y mercado de dinero 

Por estos incrementos en los activos productivos, los intereses y comisiones obtenidos por otorgar 
crédito y por inversiones en valores aumentaron en $273 millones, o un 33.7%, al pasar de $808 millones 
a $1,081 millones, debido particularmente a los intereses ganados por cartera de crédito aumentaron en 
$87 millones y los provenientes de inversiones en valores en $225 millones. 

Los Intereses pagados por intereses por captación tradicional, préstamos interbancarios las obligaciones 
subordinadas y otros conceptos se incrementó 52 6%, al pasar de $403 a $615 millones en los primeros 
n•Jeve meses de 2011 a 2012. 
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La composición de los ingresos y gastcfs por intereses se muestra a continuación: 

Concepto 
Intereses de cartera de crédito 

Intereses provenientes de mversiones en valores 

Intereses de disponibilidades 

Comisiones a favor en operaciones de crédito 

Otros 

Total ingresos 

Intereses por depósitos 

Intereses a cargo por préstamos interbancarios 

Intereses por obligaciones subordmadas 

Otros 

" 1 Cifras no audttadas 

Total egresos 

Margen Financiero 

Estimaciones preventivas para riesgos crediticios 

Al 30 de septiembre de 111 

2012 
706 

290 

20 

" 24 

1,081 

278 

\24 

22 

191 

615 

466 

2011 
619 

65 

20 

42 

62 

808 

227 

\23 

23 

30 

403 

405 

Este rubro registró una disminución de $6 millones, que pasó de $76 a $70 millones de los primeros 
nueve m eses de 2011 a 2012, un 8.3% de decremento, debtdo principalmente a la mejora en la 
calificación de la cartera de crédito. 

Comisiones y tarifas cobradas y pagadas, netos 

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas durante 2012 se originan por las operaciones de 
agronegocios, de crédito en general (avalúos, supervisión de obra, verificación de propiedades, 
contratación, etc.) y por administración de portafolios de crédito de carteras adquiridas por la Institución_ 

Los rubros de comisiones y tarifas cobradas y pagadas fueron poco relevantes al tercer trimestre de los 
ejercicios 2012 y 2011. Asi, las comisiones y tarifas cobradas en los primeros nueve meses de 2012 
f1..eron de $48 millones, que comparan con $51 millones en el mismo período de 2011 En tanto que las 
comisiones y tarifas pagadas en 2012 fueron de $48 millones y de $46 millones en 2011 Lo anterior 
resulta en cifras de $0 2 millones neto a cargo de la Emisora en 2012 y de $5 millones a favor de la 
Emisora en 2011 

Resultado por intermediación 

Al tercer trimestre de 2012, el resultado por intermediación ascendió a $30 millones originado en gran 
medida, por las condiciones favorables que b..rvieron los mercados de capitales y derivados durante el 
trimestre, y que comparó favorablemente respecto de los mgresos de $11 millones al mismo periodo de 
2011 

Otros ingresos de operación 

Representa la liberación de reservas crediticias calificadas de acreditados que mejoraron su ca~ficación 
crediticia $28 millones así como por recuperaciones de cartera previamente castigada por $21 millones 
además de cobros de servicios administrativos y otras recuperaciones por $24 millones. Asimismo, se 
ha creado una reserva para bienes adjudicados y otros irrecuperables de ($4) millones, principalmente, 
adicionalmente se ha aplicado a resultados ($13) millones que corresponden a la demolición del edificio 
de la institución. 
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Gastos de administración y promoción 

Los gastos de la Emisora al tercer trimestre de 2012 ascendieron a $381 millones, lo que significa un 
incremento de 22.1% en relación con los $312 millones registrados en el mismo período de 2011 Los 
rubros donde se dieron las variaciones que explican el aumento fueron los gastos de personal que 
aumentó $28 millones y los gastos de administractón y promoción en $35 millones, 18.1% y 30 9%, 
respectivamente respecto a los pnmeros nueve meses de 2011 

El incremento contra el mismo periodo del año anterior se explica por la adecuación de la estructura 
organizacional, erogaciones por implementación de tecnología en nuevos proyectos y modificaciones en 
las pólizas de seguros, principalmente. 

Resultado de Operación 

La Emisora obtuvo una utilidad de operación por $102 millones al tercer trimestre de 2012, 2 6% por 
encima de los $99 millones del mismo periodo de 2010, que se explica por el incremento de $61 millones 
en el margen financiero, una disminución de $1 O millones en el rubro de otros ingresos de operación, que 
y el incremento en los gastos de administración y promoción. 

Impuestos a la Utilidad 

Durante los primeros nueve meses del ejercicio 2012 se generaron Impuestos a la utilidad por $24 
millones, mismo monto reportado al tercer trimestre del año 2011. El principal concepto para el periodo 
analizado de 2012 fue $25 millones por IETU y de $1 millón por ISR diferido. 

Resultado Neto 

Al tercer tnmestre de 2012 la Institución obtuvo una utilidad neta de $78 millones, una disminución de 
20.3% en relación con la utilidad neta de $98 millones conseguida en el mismo período de 2011, Lo que 
representa una reducción en el índice de rentabtlidad ROE que pasó de 8 9% a 3.8%. 

Ejercicios 2011 y 201 O 

Ingresos por Intereses 

Gastos por intereses 

Margen financiero 

Canee to 

Estimación preventiva para nesgos crediticios 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

Comisiones cobradas y pagadas (netas) 

Resultado por intermed1ac1ón 

Otros ingresos (egresos) de operación 

Otros Ingresos de la operación 

Ingresos totales de la operación 

Gastos de administración y promoción 

Resultado de Ja: operación 

Participacion en el resultado de asociadas 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

Impuesto a la utilidad causados y diferido (neto) 

Resultado neto 

"'Cifras aud~adas 

Por los años terminados al31 
de diciembre de 111 

2011 2010 

1 '112 1,108 

565 563 

547 545 

88 123 

459 422 

10 8 

17 34 

80 26 

107 68 

566 490 

427 398 

139 92 

o (1) 

139 91 

27 2 

112 89 
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Margen Financiero 

El margen financiero del ejercicio 2011 fue de $547 millones que pré:cticamente no registra variación en 
relación con el consegu'1do en el ejercicio 2010 de $545 millones. 

Los intereses ganados y las comisiones cobradas durante 2011 sumaron $1,112 millones, únicamente $4 
millones por encima de los generados en el ejercicio 2010 Por su parte, los intereses y las comisiones 
pagadas fueron de $565 millones, sólo $2 millones por encima de los pagados en el ejercicio 2010. 

La composición de los ingresos y gastos por intereses se muestra a continuación: 

Concepto 

Intereses de cartera de crédito 

Intereses provementes de inversiones en valores 

Intereses de dispombilidades 

Comisiones a favor en operaciones de crédito 

Otros 

Total ingresos 

Intereses por depósitos 

Intereses a cargo por préstamos interbancarios 

Intereses por obligaciones subordinadas 

Otros 

1'' Cffras auditadas 

Total egresos 

Margen Financiero 

Estimaciones preventivas para riesgos crediticios 

Al 31 de diciembre de 111 

2011 2010 

851 841 

111 97 

28 29 

54 52 

68 89 

1,112 1,108 

313 303 

157 187 

30 9 

65 64 

565 563 

547 546 

Durante 2011 la Emisora cargó a resultados $88 millones por concepto de estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios, $35 millones menos que los registrados en el eJercicio 2010 o un 28.5%, no obstante 
que e! saldo en Ja cartera crediticia total aumentó en $1,039 millones respecto del saldo al c1erre del año 
201 O, debido a una mejora en la calificación de riesgo de dicha cartera 

Comisiones y tarifas cobradas y pagadas, netos 

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas durante 2011 se originaron por las operaciones de 
agronegocios, de crédito en general (avalúos, supervisión de obra, verificación de propiedades, 
contratación, etc) y por administración de portafolios de crédito de carteras adquiridas por la Institución. 

Los rubros de comisiones y tarifas cobradas netas en el ejercicio 2011 fueron por $10 millones, $2 
millones por arriba de los $8 millones generados en 201 O, por ro que no se observa una variación 
relevante en términos absolutos s1 bien en términos relativos el incremento es de 25%. 

El monto de comisiones y tarifas cobradas en el año 2011 fue de $77 millones que compara con los $75 
millones obtenidos en 201 O; por su parte, las comisiones y tarifas pagadas en 2011 fueron por un monto 
de $67 millones. cantidad similar a la erogada en 201 O. Tanto ros ingresos como los egresos en este 
rubro se asocian con operaciones de crédito 
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Resultado por intermediación 

Al cierre de 2011, el resultado acumulado por intermediación ascendió a $17 millones originado en gran 
medida, por las condiciones adversas que sufrieron los mercados al inicio de este ejercicio. Esta cifra se 
compara con los $34 millones obtenidos en el ejercicio 201 O por el mismo concepto. 

Otros ingresos de operación 

Es rubro registró un monto de $80 millones en el año 2011, que compara favorablemente con respecto a 
los $26 millones generados en el ejercicio 201 O, incremento de 207% que se explica principalmente por 
recuperaciones de cartera de crédito prev1amente reservada así como la cancelación de excedentes de 
reservas creditiCias pñncipalmente. 

Gastos de administración y promoción 

En el ejercicio 2011 Jos gastos de administración y promoción sumaron $427 millones, 7 3% más que los 
$398 millones del ai\o 2010. La variación se explica principalmente por el incremento de $26 millones en 
el rubro de gastos de personal que pasó de $199 millones en el año 2010 a $225 millones en el año 
2011. Los gastos de administración y promoción aumentaron únicamente $4 millones y el gasto de 
cuotas aiiPAB se redujo en $1 millón. 

El incremento en la cuenta de gastos de personal se debe principalmente a crecimientos en la plantilla de 
personal y primas de separación por reestructuras de la Dirección General 

Resultado de Operación 

El resultado de operación del año 2011 fue de $139 millones, Jo que significó un incremento de 51.1% 
con respecto de la cifra de $92 millones obtenida en el año 2010 y que refleja un menor cargo a 
resultados por estimación preventiva para riesgos crediticios y el incremento en la cuenta de otros 
ingresos de operación. 

Impuestos a la Utilidad 

La Emisora registró un monto de $27 millones como impuestos a la utilidad por las operaciones del 
ejercicio 2011 De esta cantidad, $19 millones correspondieron a IETU causado y por.$8 millones de !SR 
difendo. Para el ejercicio 2010, la Institución únicamente generó ISR diferido por $2 mrllones. 

Resultado Neto 

Al final del ejercicio 2011, la Emisora obtuvo una utilidad neta de $112 millones, es decir, un incremento 
de 25 8% comparado con los $89 millones que consiguió en el año 2010. 
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J Ejercicios 201 O y 2009 

Ingresos por intereses 

Gastos por intereses 

Margen financiero 

Concepto 

Estimación preventiva para nesgas crediticios 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

Comisiones cobradas y pagadas (netas) 

Resultado por mtermediación 

Otros tngresos (egresos) de operación 

Otros Ingresos de la operación 

Ingresos totales de fa operación 

Gastos de admtnistración y promoción 

Resultado de la operación 

Participación en el resultado de asociadas 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

Impuesto a la ultlidad causados y diferido (neto} 

Resultado neto 

1'1 c.rras auditadas 

Margen Fmanc1ero 

Por los años terminados al 31 
de diciembre de (ti 

2010 2009 

1,108 1,043 

563 623 

545 420 

123 116 

422 304 

8 44 

34 67 

26 19 

68 130 

490 435 

398 381 

92 53 

(1) (O) 

91 53 

2 11 

89 42 

El margen financiero del ejercicio 201 O fue de $545 29 7% superior al importe de $420 millones del 
ejercicio 2010. 

La suma de ingresos por operaciones con activos productivos fue de $1,108 millones en el año 2010, 
$65 millones más que los $1,043 registrados en 2009. En este grupo de rubros destaca incremento de 
$114 millones en los intereses de cartera de crédito, que representó un incremento de 15.6% y de otros 
ingresos por $89 millones, 37.8% más que en el año 2009. Los ingresos anteriores fueron compensados 
por disminuciones de $69 millones y $7 millones de intereses por inversiones en valores y de 
disposiciones. 

En lo que corresponde a los intereses pagados, en el año 201 O se erogaron $563 millones. 9.6% menos 
que en el ejercicio 2009, los intereses pagados por intereses por captación tradicional fueron por $303 
millones, lo que compara favorablemente con respecto a los $336 millones de 2009; los intereses 
p:lgados por préstamos interbancarios fueron $187 millones, $24 millones menos que en 2009, y los 
intereses pagados por otros financiamientos disminuyeron $12 m11Jones para registrar $64 millones en el 
año 2010. Únicamente los intereses asociados a las obligaciones subordinadas mostraron incremento de 
$9 millones, debido a que en 2009 no se tenia esta deuda contratada. 

Los resultados. observados en el año 201 O se deben en buena medida a los resultados de la cartera de 
crédito, portafolio de inversiones en valores y mercado de dinero, adicionalmente la Institución redujo su 
exposición en sectores considerados vulnerables hasta en tanto estos últimos no muestren signos 
consistentes de recuperación. 
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La composición de los ingresos y gastos por intereses se muestra a continuación: 

Concepto 

Intereses de cartera de créchto 

Intereses provenientes de inversiones en valores 

Intereses de disponibilidades 

Comisiones a favor en operae~ones de crédito 

Otros 

Total Ingresos 

Intereses por depósitos 

Intereses a cargo por préstamos mterbancarios 

Intereses por obligaCiones subordinadas 

otros 

Total egresos 

Margen Financiero 

•n Cttras auditadas 

Estimaciones preventivas para riesgos crediticios 

Al 31 de diciembre de !l! 

2010 2009 

84' 727 

97 166 

29 36 

52 49 

89 65 

1,108 1,043 

303 336 

187 2'1 

9 DO 

64 76 

563 623 ... 420 

En el ejercicio 2010, la Emisora cargO $123 millones a resultados por concepto de estimaciones 
preventivas para riesgos crediticias, $7 millones por encima de la cifra del a~o 2009 El incremento de 
6.3% en esta cuenta corresponde al incremento de $92 millones en el total de la cartera de crédito. 

Comisiones y tarifas cobradas y pagadas, netos 

Los ingresos netos por comisiones y tarifas cobradas y pagadas se redujeron a $8 millones en el ejercicio 
2010, con respecto a los $44 millones conseguidos en el año 2009_ 

Los rubros de comisiones y tarifas cobradas netas en el ejercicio 2010 fueron por $10 m1llones, $2 
millones por arriba de los $8 millones generados en 2009, por lo que no se observa una variación 
relevante en términos absolutos si bien en términos relativos el incremento es de 25%. 

El monto de comisiones y tarifas cobradas en el año 2010 fue de $75 millones, es decir $27 millones 
menos que las cobradas en 2009 debido a la asesoria financiera que se le proporcionó en 2009 a 
clientes del Banco; por su parte, las comisiones y tarifas pagadas en 201 O fueron por un monto de $67 
millones, cantidad $1 O millones superior a las pagadas en 2009 producto de las comisiones pagadas por 
la administración de la cartera comprada. Tanto los ingresos como los egresos en este rubro se asocian 
con operaciones de crédito. 

Resultado por intermediación 

Los ingresos por este concepto en el ejercicio 201 O disminuyeron a $34 millones, con respecto a los $67 
millones generados en el año 2009 debido principalmente al comportamiento volátil y lateral de los 
rr.ercados financieros en el mundo, que siguió a una muy fuerte recuperación en Jos últimos tres 
trimestres de 2009. 
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Otros ingresos de operación 

Es rubro registró un monto de $26 millones en el año 2010, que compara favorablemente con respecto a 
los $19 millones generados en el ejercicio 2009, incremento de 38.3% que se explica principalmente por 
la liberación de excedentes de reservas crediticias. 

Gastos de administración y promoción 

En el ejercicio 201 O los gastos de admmistración y promoción se incrementaron marginalmente en 4.4% 
a $398 millones, con respecto de los registrados en 2009 por la cantidad de $381 millones La principal 
variación se presentó en los gastos de personal que pasaron de $188 millones a $199 millones, de 2009 
a 2010; las cuentas de gastos de administración y promoción y la de amortización y depreciación 
registraron un incremento de $3 millones cada una en 2010 con respecto a 2009. 

Resultado de Operación 

El resultado de operación del año 2010 aumentó 72.6% al registrar $92 millones comparado con Jos $53 
millones del año 2009. El incremento se debe al crecimiento del margen financiero de $125 millones que 
fue compensado por una disminución de $62 millones en otros ingresos de la operación. 

Impuestos a la Utilidad 

La Emisora registró un monto de $2 millones como impuestos a la utilidad por las operaciones del 
ejercicio 201 O, la cual en su totalidad correspondió a ISR diferido. 

Resultado Neto 

Como consecuencia del incremento en el margen financiero y el mantenimiento de las estimaciones 
preventiva para riesgos crediticios y de los gastos de administración y promoción, la Emisora obtuvo en 
201 O una utilidad neta de $89 millones, 110.9% superior a los $42.2 millones alcanzados en 2009. 

Ejercicios 2009 y 2008 

Ingresos por mtereses 

Gastos por intereses 

Margen financiero 

Canee to 

Estimación preventiva para riesgos crediticiOS 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

Comisiones cobradas y pagadas (netas ) 

Resultado por intermediación 

Otros Ingresos (egresos) de operación 

Otros ingresos de la operación 

Ingresos totales de la operación 

Gastos de administración y promoción 

Resultado de la operación 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

Participación en el resultado de asociadas 

Impuesto a la utilidad causados y diferido (neto) 

Resultado neto 

Por los años tenninados al 31 
de diciembre de 11 l 

2009 2008 

1,043 966 

623 347 

420 347 

116 102 

304 245 

44 46 

67 76 

3 o 
114 126 

419 371 

361 316 

37 55 

63 76 

(O) 5 

11 29 

42 53 
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Margen Financiero 

En el ejercicio 2009 el margen financiero de la Institución registró un incremento de 21.1% con respecto 
al ejerciCIO anterior para alcanzar un monto de $420 1 millones de pesos, producto de un incremento de 
7.7% en los ingresos por intereses, los cuales ascendieron a un monto de $1,042.6 millones de pesos, el 
cual tiene su origen en el aumento de Jos ingresos por intereses provenientes de inversiones en valores, 
del orden de $72.4 millones de pesos, no obstante que el saldo de ambas cuentas presentó una 
disminución de $139.4 millones de pesos 

Por su parte, los gastos por intereses practicamente se mantuvieron sin cambio ya que la variación con 
relación al ejercicio anterior fue de 0.2%, aún cuando el monto de la captación tradicional se incrementó 
en 31.6% y los préstamos interbancarios y de otros organismos se redujo en 3.9% con relación al2008. 

Durante el año, las tasas de interés por fondeo se redujeron desde niveles cercanos al 8.3% anual (a 
finales de 2008) a niveles aproximados de 4.5% (hacia el segundo semestre de 2009), esta tendencia de 
reducción de tasas explica la disminuctón en el costo de los intereses pagados durante el ejercicio. 

El margen financiero ajustado por riesgos crediticios, aumentó en 24.2% en el año 2009, respecto del 
af\o 2008, en comparación con el crecimiento observado durante el ejercicio de 2008 debido a que la 
Institución continuó con la creación de reservas de riesgos crediticios ya que durante 2009 se 
constituyeron $13.9 millones más que en 20081o que representa un incremento del13 7% con respecto 
a dicho erercicto repercutiendo de esta forma en un menor crecimiento del margen financiero ajustado 
por riesgos de crédito. 

El Incremento observado en el margen financiero, se debió en buena medida a los resultados de la 
cartera de crédito, portafolio de inversiones en valores y mercado de dinero, además de que la lnstituctón 
redujo su participación en sectores constderados vulnerables ante las expectativas de bajo crecimiento y 
estancamiento que se vivieron durante 2009 en la economla del pais. 

La composición de los ingresos y gastos por intereses se muestra a continuación: 

Concepto 

Intereses de cartera de crédito 

Intereses provenientes de inversiones en valores 

Intereses de dtsponibilidades 

Comisiones a favor en operaciones de crédito 

Otros 
Total Ingresos 

Intereses por depósitos 

Intereses a cargo por préstamos tnlerbancarios 

Premios a cargo 

Otros 

Total egresos 

Resultado por posición monetaria 

Margen financiero 

i'' Cifras auditada• 

Al 31 de diciembre de (ll 

2009 2008 
727.3 755.8 

165.9 93.5 

36.1 24.6 

48.8 54 1 

64.6 40.1 

1,042.6 968.1 

335.7 323.9 

211 1 218.1 

0.0 793 

75.7 0.0 

622.5 621.3 

$ 420.1 $346.8 
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Estimaciones preventivas para riesgos crediticios 

En el ejercicio 2009, se cargaron a resultados $115 7, es decir un 13.7% más que los cargos registrados 
durante el ejerCICIO 2008, teniendo como objetivo principal cubrir los requenmientos de la calificación de 
crédito derivados del incremento Observado en los saldos de cartera vigente y vencida los cuáles 
mostraron incrementos del 25.4% y 36 1% con respecto al ejercicio anterior. 

Comisiones y tarifas cobradas y pagadas, netos 

Durante el eJercicio 2009 el ingreso neto por comisiones tuvo una disminución del 8.1 o/o con relación al 
ejercicio anterior ocasionado porque la Institución no recuperó totalmente las operaciones de banca de 
inversión que tenia en ejercicios anteriores ya que la recuperación de estas actividad va alineada al 
crecimiento de la economía del país. El saldo neto de estas comisiones, representó un 10.6% de los 
ingresos totales del año. 

Resultado por mtermediación 

Durante el año 2009 los ingresos por intermediación de la Institución sumaron $67.3, mostraron una 
disminución en relación con el ejercicio anterior de $10.4, esta disminución principalmente se debe a la 
reducción en la participación por compraventa de instrumentos de deuda que fueron considerados 
riesgosos para ser sustituidos por instrl.lmentos que ofrecieran un menor nesgo y consecuentemente una 
menor rentabilidad dadas las condiciones económicas que prevalecieron en 2009, asimismo durante este 
ejercicio se han canalizado recursos para la adquisiCión de cartera de crédito disminuyendo el monto de 
los recursos liquides que opera la Institución. 

Otros ingresos de operación 

Es rubro registró un monto de $3 millones en el año 2009, mientras que en el ejercicio 2008, no se 
registró un saldo en dicha cuenta, lo que representa la liberación de reservas crediticias calificadas de 
aGreditados que mejoraron su calificación crediticia por dicho monto 

Gastos de admimstración y promoción 

Conforme a las modificaciones al criterio contable 0-4, a partir del segundo trimestre de 2009 la 
Participación de los Trabajadores (PTU) en las utilidades causada y diferida se agrupa dentro de los 
gastos de administración y operación lo que ocasiona que el saldo al cierre de 2009 se incremente de 
forma considerable con relación al 2008, para efectos de comparabUidad la PTU causada y diferida de 
2008 fue reclasificada a los gastos de administración y promoción. 

Los gastos de adm1nistrac1ón y promoción se incrementaron en 20_8% en el año 2009 con respecto al 
ejercicio anterior originado principalmente por el crecimiento en la captación de nuevas cuentas y el 
crecimiento de la cartera de crédito, asimismo por la inversión en la apertura de nuevas oficinas y a la 
realización de una campaña publicitaria en medios masivos de comunicación, el costo de la plantilla de 
personal se incremento un 8.2% con respecto al año anterior 

Resultado de Operación 

El resultado de operación correspondiente al ejercicio 2009 fue de $37 4, cantidad menor a los $55.1 
obtenidos por la Institución en el ejercicio 2008, derivado de un aumento de 21_1% en el margen 
financiero, mcrementos en las estimaciones preventivas para riesgo crediticio con respecto al ejercicio 
anterior, asf como una disminución en las comisiones netas cobradas y una disminución en los 
resultados por intermediación a consecuencia de menores tasas de interés pagadas en el mercado de 
dinero, acorde con una baja inflación y una polftica monetaria orientada a impulsar el crecimiento 
económ1co del pals_ 
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Impuestos a la Utilidad 

El impuesto a la utilidad causado en el ejercicio 2009 corresponde al IETU por $5.9, en tanto que se 
registró un rmpuesto diferido correspondiente al !SR del orden de $5.0 el cual corresponde a la 
materialización de las pérdidas fiscales que la Institución tiene derecho de amortizar contra utilidades 
fiscales. 

Resultado Neto 

La utilidad neta en 2009 se ubicó en $42.4, que compara con $48.6 obtenidos en el ejercicio 2008. Este 
resultado se explica por un aumento de $73.0 en el margen financiero, que fue más que compensado por 
un menor resultado de intermediación y mayores gastos de administración y promoción. 

4.2 Situación Financiera, liquidez y Recursos de Capital 

a) Fuentes internas y externas de liquidez 

La princrpal fuente de liquidez de la Institución es la captación tradicional que representó el 40.0%, 
49.2%, 52.1%, y 55.2% del activo total al cierre del30 de septiembre de 2012 y de los afias 2011, 2010 y 
2009, respectivamente. La siguiente fuente de liquidez han sido los préstamos interbancanos y de otros 
organismos los cuales representaron en su conjunto 19.0%, 23.7%, 31.1% y 35.0% para los mismos 
periodos, respectivamente. 

La administración de la Institución estima que el flujo de efectivo que generan sus operaciones. la 
emisión de obligaciones subordinadas materia del presente Prospecto y otras fuentes de liquidez le 
permitan cumplir satisfactoriamente con sus requerimientos de liqurdez de los siguientes doce meses. 

Las Fuentes de Recursos que el Banco Ve por Más ocupa son las siguientes: 

a) Linea mtradia con Bank of America por US$20 mi!lones de dólares (no hay costo) 

b) Módulo de Repartos para Proporcionar Liquidez al Sistema de Pagos del Sistema (RSP) de 
Banxico hasta $11,970 millones de pesos, se hace uso dependiendo de la posición propia en el 
momento solicitado (no hay costo) 

e) Sistema de Atención a Cuentahabientes de Banco de México {SIAC) con $500 millones, se utiliza 
para fondear el Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios (SPEI) y paga rendimiento 
mensual de TIJE 28 di as. 

En lo que respecta a la ciclicidad y estacionalidad de Jos negocios de la Emisora se puede mencionar 
que el sector agropecuario representó e 1 27 3% al cierre de septiembre de 2012, mientras que a 
dicrembre de 2011, 2010 y 2009 representaba el 28.3%, el 27.2% y el 33 4% respectivamente, este 
segmento presenta una mayor estacionalidad por el efecto de sus ciclos productivos. 

La actividad agropecuaria tiene dos ciclos productivos muy marcados, el otoño-invierno y el primavera
verano; siendo el primero, el más intensivo en requerimrentos de capital de trabajo y, por ende, en su 
financramiento. Al término de cada ciclo, el financiamiento es liquidado en su totalidad generando un 
efecto de colocación estacional para el Banco. 

Sin embargo, una de las estrategias a partir de 2009 ha sido la de diversificar la atención del Banco a 
diversas zonas, productos y sectores, ello con el fin de evitar Jos efectos de la ciclicidad y estacionalidad 
de la economía en las operaciones de los clientes. 
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Disponibilidades 

A continuación se muestra la integración de las disponibilidades al cierre de los tres últimos ejercicios; 

Al 30 de septiembre de 111 Al 31 de diciembre de m 
2012 2011 2011 2010 2009 

Sin restricción 
Caja 2 2 2 2 4 
Bancos del pals 111 181 399 15 
Bancos de extranjero 265 298 10 13 155 

378 481 13 414 175 
Restnngidas 

Banco de México 551 551 552 552 552 
Divisas a recibir (entregar) (136) (325) (37) 31 (155) 
Otras disponibilidades o o 91 104 201 

415 226 606 687 598 

Total 793 707 619 1,101 713 

'"C•fra• no audtt~d~s 
121 Cifras audHadas 

Las disponibilidades sin restricción en bancos del país se incrementaron de $15 a $399 millones de 2009 
a 2010, debido a una estrategia de tesorería. 

InverSiones en va/ores 

Las inversiones en valores representan los recursos propios de la Institución y son valuados a valores 
razonables. 

Incluyen inversiones en titulas de deuda y títulos bancarios, y se clasifican de acuerdo con la intención 
de uso que la Institución les asigna al momento de su adquisición en: titules para negociar. títulos 
disponibles para la venta y tftulos conservados a vencimiento. Inicialmente se registran a su costo de 
adquisición más los rendimientos que generan, calculados conforme al método de interés imputado o 
linea recta, según corresponda, y posteriormente se valúan como se describe en los párrafos siguientes, 
con base en los precios de mercado proporcionados por especialistas en valuación de valores 
autorizados por la CNBV, denominados "proveedor de precios". 

El registro y la valuación de las inversiones en valores se sujetan a los siguientes lineamientos· 

Titulq_s para negociar: 

Estos titulas at1enden a las posiciones propias de la Institución que se adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes del 
mercado 

Al momento de su adquisición, se reconocen inicialmente a su valor razonable, el cual corresponde al 
precio pactado, y posteriormente se valúan a valor razonable, aplicando valores de mercado 
proporcionados por el proveedor de precios, autorizado por la Comisión; el efecto contable de esta 
valuación se registra en los resultados del ejercicio. El valor razonable incluye, en el caso de títulos de 
deuda, tanto et componente de capital como los intereses devengados de los títulos. 

En la fecha de su enajenadón, se reconoce el resultado por compraventa por el diferencial entre su valor 
en libros y la suma de las contraprestaciones recibidas. 

Los intereses devengados se registran directamente en resultados, en tanto que los dividendos cobrados 
en efectivo de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio en el 
momento en que se genere el derecho a recibir el pago de los m1smos. 
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1 
1 Títulos disponibles para la venta. 

Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio neto, cuya intención no está orientada a 
obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de operaciones de compraventa 
en el corto plazo y, en el caso de titulas de deuda, tampoco se tiene 1a intención ni la capacidad de 
conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto representa una categoría residual, es dec1r, se adqu'1eren 
con una intención distinta a la de los títulos para negociar o conservados a vencimiento, 
respectivamente. 

Al momento de su adquisición, se reconocen inicialmente a su valor razonable, el cual corresponde al 
precio pactado, y posteriormente se valúan a valor razonable, aplicando valores de mercado 
proporcionados por el proveedor de precios, autorizado por la Comisión; el efecto contable de esta 
valuación se registra en el capital contable. El valor razonable incluye, en el caso de títulos de deuda, 
tanto el componente de capital como los intereses devengados de Jos titulas. 

En la fecha de su enajenación, se reconoce el resultado por compraventa por el diferencial entre su valor 
en libros y la suma de las contraprestaciones recibidas y el efecto de valuación acumulado que se haya 
reconocido en el capital contable 

Menos De mis 

Al 30 de septiembre de 2012 de un De 1 a 3 de tres 
¡crtra.s no auditad as¡ mes meses meses Total 

Tltulos para negociar sin restricción 

Si celes o o o o 
Bonos IPAB o o 1,094 1,094 

PRLV o o 447 447 

Bonos UMS o o o o 
Bond es o o 466 466 

Bonos M o o 33 33 

Certrficados Bursátiles o o 182 182 

Eurobonos o o 7 7 

Acciones o o 31 31 

Ventas fecha valor o o (4ª~ 
~ 

____Bm_ 

Suma o o 1,760 1,760 

Titulas para negociar restringidos 

Celes o o 2 2 

Bonos IPAB o o 3,209 3,209 

Sondes o o 2,547 2,547 

Certrficados Bursé.trles o o 527 527 

PRtV o o 903 903 

Garantlas por colateral o o 3 3 

Suma o o 7,190 7,190 

Total títulos para negociar o o 8,951 8,951 

Titulos disponibles para la venta 

Acciones o o 1,276 1,276 

Titulas conservados a vencimiento o o 10,227 10 227 

Total inversiones en valores o o 10,227 10,227 
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Menos Demás 

Al 31 de diciembre de 2011 de un De 1 a 3 de tres 
¡cifras sudltadas¡ meo meses meses Total 

Títulos para negociar sin restricción 

Bicetes o 4 600 604 

Bonos IPAB o o 293 293 

PRLV o o 997 997 

Bonos UMS o o 33 33 

Bondes o o 660 660 

Bonos M o o o o 
Certificados Bursátiles o o o o 
Eurobonos o o 35 35 

Acciones o o 41 41 

Suma o 4 2,659 2,663 

Menos Do más 
Al 31 de diciembre de 2011 de un De 1 a 3 de tres 

(cifras auditadas) me• meses meses Total 

Titulas para negociar restringidos 

Ce tes o o o o 
Bonos IPAB 532 o o 532 

Bonos 1,079 o o 1,079 

Certificados Bursátiles 397 o o 397 

PRLV 616 o o 616 

Suma 2,624 o o 2,624 

Total títulos para negociar 2,624 4 2,659 5,287 

Títulos disponibles para fa venta 

Acciones o o 291 291 

Títulos conservados a vencimiento o o o o 
Total Inversiones en valores 2,624 4 2,950 5,578 

Menos Demás 

Al31 de diciembre de 2010 de un De1 a 3 de tres 
¡cifras audltadu¡ me• meses meses Total 

Títulos para negociar sin restricción 

Bicetes o 264 o 264 

Bonos IPAB o o 471 471 

PRLV o 847 o 847 

Bonos UMS o o 26 26 

Bond es o o 7 7 

Bonos M o o o o 
Certificados Bursátiles o o 31 31 

Eurobonos o o 25 25 

Acciones o o 65 65 

Suma o 1,111 625 1,736 
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Títulos para negociar restringidos 

Bicetes 330 o o 330 
BonosiPAB 3 o 6 9 
Bonos o o o o 
Certificados Bursátiles 50 o o 50 

PRLV 42 33 o 75 

Suma 425 33 6 464 

Total títulos para negociar 425 1,144 631 2,200 

Titulas disponibles para la venta 

Accrones o o 330 330 

Títulos conservados a vencimiento o o o o 
Total inversiones en valores 425 1,144 961 2,530 

Menos Demás 
Al 31 de diciembre de 2009 de un De 1 a 3 de tres 

(cifras audltadu¡ mes meses meses Total 

Títulos para negociar sin restricción 

Bicetes 106 75 o 181 

Bonos JPAB o o 2 2 

PRLV 79 o o 79 

Bonos UMS o o o o 
Sondes o o 23 23 

Bonos M o o o o 
Certificados Bursátiles o o 49 49 

Eurobonos o o 24 24 

Accrones 26 o o 26 

Suma 210 75 98 384 

Menos De más 
Al 31 de diciembre de 2009 de un De 1 a 3 de tres 

¡cttras auditadas! mes meses meses Total 

Títulos para negociar restringidos 

Blcetes 138 o o 138 

Bonos IPAB o 4 o 4 

Sondes 37 o o 37 

Certrficados Bursátrles o o o o 
PRLV o o o o 

Suma 175 4 o 180 

Total títulos para negociar 386 79 98 563 

Titulas disponibles para la venta 

Acciones 198 o o 198 

Títulos conservados a vencimiento o o o o 
Total Inversiones en valores 584 79 98 761 

\ < 
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Fuentes de Fondeo 

• Préstamos 1nterbancarios y de otros organismos 

Representan principalmente las disposiciones de efectivo destinadas a contratos de apertura de créditos, 
se registran al valor contractual del préstamo más los intereses devengados, determinados en linea recta 
por los dlas transcurridos al c1erre de cada mes, los cuales se cargan en los resultados del ejercicio 
conforme se devengan. 

Al30 de 
septiembre 111 Al 31 de diciembre de 121 

2012 2011 2010 2009 

Entidad Monto Tasa Monto Tasa Monto Tasa Monto Tasa 

FIRA 

Préstamos M. N 2,979 3.7% $2,869 300% $2,480 3.30% $2,994 3 30% 

Préstamos dólares, valuado M.N. 8 1.70% 8 0.80% 

2.979 2,869 2,488 3 002 

Na fin 

Préstamos M N. 1,165 6.1% 1,015 620% 1,480 6.50% 1,375 6.50% 

Préstamos dólares, valuado M.N. 2.5% 2 1.20% 3 2.40% 4 2.40% 

i,166 1,017 1,483 1,378 

Total Deuda Corto Plazo $4,145 $3,886 $3,971 $4,380 

Obligaciones subordmadas 00 

preferentes y 00 convertibles e o 
aooones de 8 anco Ve por Más, a 
plazo de aproximadamente 1 O anos 
y una tasa variable de TIIE a plazo 
de 28 d!as m•• 3.5 puntos 
porcentuales 351 352 352 

Total Deuda Largo Plazo 351 $352 $352 $0 

Total Deuda $4,496 $4,238 $4,323 $4,380 

1" Con base encofras no auditadas 
~»Con base en cifras aud~adas 

134 



1 

• Captación tradicional 

Al 30 de septiembre de 111 Al 31 de diciembre de 121 

Caetación Tradicional 2012 2011 2011 2010 2009 

Depósitos de exiglbilidad inmediata 

Cuentas de cheques: 

Sin Intereses 167 106 72 103 82 

Con intereses 77 85 78 47 48 

244 191 160 150 130 

DepóSitos a la vista en cuenta corriente: 

Sin intereses DLS 84 60 97 69 96 

Con intereses 4,697 4,374 4 550 4 329 4,582 

Total 4,781 4,434 4,547 4,398 4,679 

Suma Depósitos de exigibilldad Inmediata 5,025 4,625 4,797 4,548 4,809 

Depósitos a plazo 
Pagaré con rendimiento liquidable al 
vencimiento 

Capital 3,977 3,010 3,264 2,092 2,088 

Intereses 25 16 19 7 7 

Suma Depósitos a plazo 4,002 3,026 3,283 2,099 2,095 

Total 
"'Con base en Cifras no auditada$ 

9,027 7,651 8,080 6,647 6,905 

CZI Con ba~e en c11ras aud~adas 

b) Nivel de endeudamiento 

La deuda total que mantenla la Institución (sin incluir la captación tradicional), al 30 de septiembre de 
2012 era de $4,496 millones. Al 31 de diciembre de 2011, 201 O y 2009, era de $4.238 millones, $4,322 
millones y $4,380 millones respectivamente De estos saldos, $4,145 millones, $3,886 mi11ones, 3,970 
millones y 4,380 millones, corresponden a deuda de corto plazo contratada con FIRA y Nacional 
Financiera, respectivamente. En forma complementaria, el Banco mantiene deuda de largo plazo 
mediante Obligaciones Subordinadas por $351 millones al 30 de septiembre de 2012, $352 millones al 
31 de diciembre de 2011 y $352 millones al 31 de diciembre de 2010, que se amortizarán mediante un 
pago único al vencimiento el día 6 de agosto de 2020. Ver Capítulo fV. Información Financiera 4. 
Comentarios y Análisis de la Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera 
de la Emisora. 4 2. Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital. Fuentes de Fondeo. 

En virtud de que los financiamientos de FIRA y Nafin utilizados para financiar clientes acreditados del 
Banco Ve por Más que participan en diversos sectores de la economla mexicana, los requerimientos de 
estos financiamientos no muestran afectaciones importantes por cuestiones de estacionalidad. 

Banco Ve por Más tiene acceso a las siguientes fuentes de financiamiento: 

a) Linea intradia con Bank of America por US$20 millones de dólares {no hay costo) 

b) Módulo de Repartos para Proporcionar Liquidez al Sistema de Pagos del Sistema (RSP) de 
Banxico hasta $11,970 millones de pesos, se hace uso dependiendo de la posición propia en el 
momento solicitado (no hay costo) 

e) Sistema de Atención a Cuentahabientes de Banco de México (SIAC) con $500 millones, se utiliza 
para fondear el Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios (SPEI) y paga rendimiento 
mensual de TliE 28 días. 

Al 30 de septiembre de 2011 las tasas de interés pagadas por los financiamientos obtemdos de FIRA son 
a tasa fiJa de 3.3% anual, mientras que los obtenidos de Nacional Financiera son a tasa fija, de 6.1% 
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anual para crédito en moneda nacional y de 2.2% para créditos en Dólares. La deuda de largo plazo 
paga intereses a una tasa variable que se determina cada 28 días adicionando 3.50 (tres punto 
cincuenta) puntos porcentuales, a la TIIE a un plazo de 28 días, capitalizada o en su caso, equivalente al 
número de dfas efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses, según lo establece su 
título '/ prospecto de colocación respectivos. 

La amortización de a deuda a largo plazo de Banco Ve por Más (que se integra exclusivamente por la 
emisión BCOBX+10 de obligaciones subordinadas, no preferentes y no susceptibles de convertirse en 
acciones de Banco Ve Por Más), se realizará mediante un pago único el día 6 de agosto de 2020. 

Banco Ve por Más tendrá el derecho de amortizar anticipadamente la emisión BCOBX-t-10, previa 
autorización de Banxico en términos del quinto párrafo del artículo 64 de la LIC, en cualquier fecha de 
pago de intereses a partir del quinto año contado a partir de la fecha de emLsión, la totalidad de las 
obligaciones subordinadas BCOBX+10 a un precio 1gual a su valor nominal más los intereses 
devengados a la fecha de dicha amortización anticipada, siempre y cuando (i) Banco Ve por Más, a 
través del representante común, informe por escrito su decisión de ejercer dicho derecho de amortizar 
anticipadamente a los obligacionistas, a la CNBV, al INDEVAL, y a la BMV (a través de los medios que 
esta última determine) cuando menos con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que Banco 
Ve por Más tenga la intención de amortizar anticipadamente las obligaciones subordinadas BCOBX+1 O, 
y (ii) la amortización anticipada se lleve a cabo en la forma y lugar de pago que se señalan en el 
respectivo prospecto. 

La amortización anticipada de las obligaciones subordinadas BCOBX+10 está sujeta a que, una vez 
realizado el pago, la Emisora mantenga un índice de capitalización por riesgo de crédito, de mercado y 
otros, mayor al 10% (diez por Ciento), calculado en términos de lo dispuesto por las Reglas de 
Capitalización. 

La Emisora deberá mantener un capital en relación con los riesgos de crédito, de mercado y otros, en 
que mcurra en su operación, que no podrá ser inferior al porcentaje que establezca la CNBV, en caso 
contrario, la Emisora podrá diferir o cancelar el pago de intereses de las obligaciones subordinadas 
BCOBX+1 O, sin que estas medidas constituyan un evento de incumplimiento, sujetándose a lo dispuesto 
por la CNBV al aplicar dichas medidas correctivas en términos de los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de la 
i..IC La aplicación de dichas medidas correctivas, no será considerada como un evento de 
incumplimiento por parta de la Emisora. 

En caso de concurso mercantil o liquidación de Banco Ve por Més, el pago de las obligaciones 
subordinadas BCOBX+10 se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión de cualesquiera 
obligaciones subordinadas no preferentes que Banco Ve por Más tenga en circulacLón, después de cubrir 
todas las demás deudas de Banco Ve por Más y de haber pagado cualesquiera obligaciones 
subordinadas preferentes, pero antes de repartir el haber social a los titulares de las acc1ones 
representativas del capital social de Banco Ve por Más. 

La deuda contratada por la Institución no establece condiciones de pago vinculadas al pago de otras 
deudas que detonen amortizaciones anticipadas o aceleración de pago por incumplimiento de dichas 
deudas 

La Institución cumple con las obligaciones de hacer y no hacer que, en su caso, rigen sus 
financiamientos vigentes. 

A la fecha, Banco Ve por Más no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en los articules 
9 y 1 O de la Ley de Concursos Mercantiles, tampoco tiene la intención de iniciar un procedimiento, o ha 
sido declarado en concurso mercantil. 

La Emisora está obligada a presentar Información periódica a Banxico, CNBV, BMV, obligación que ha 
cumplido oportuna y adecuadamente. 

En los últimos tres ejercicios, no se han presentado cambios de control accionario de la Emisora. 
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e) Políticas de tesorería 

El Banco sigue las politicas establecidas en la regulación aplicable para la operación de inversiones 
temporales y efectivo Para la instrumentación de politicas y la vigilancia de su cumplimiento, la 
Institución cuenta con un Comité de Tesorerla. (Ver Capitulo V. Administración, 3. Administradores y 
Accionistas). 

d) Adeudos fiscales 

La Institución no cuenta con adeudos fiscales significativos al momento de la elaboración de este 
Prospecto. 

e) Inversiones da capital 

En los últimos tres ejercicios las principales inversiones en activos fijos que ha realizado la Emisora han 
sido en la adquisición de inmuebles por $3 millones en el año 2010, así como la compra de equipo de 
cómputo por $1 O millones y adaptaciones y mejoras por $5 millones durante el ejercicio 2009. Sin 
embargo, en el ejercicio 2008 se llevaron a cabo inversiones por $58 millones en la adquisición de 
inmuebles para sus operaciones. 

Además de esta inversión, la Emisora realizó las sigUientes adquisiciones: 

• En el tercer trimestre de 2011 la Institución adquirió derechos de cobro de cartera de ING 
Arrendadora, S. A de C. V, Organización Auxiliar de Crédito a su valor nominal por $545 
millones_ 

• En el ejercicio 2009 la Institución llevó a cabo la adquisición de cartera crediticia a través de una 
operación de factoraje sin recurso con cierta sociedad financiera de objeto múltiple entidad no 
regulada por $690.8 millones, misma que fue registrada a su costo de adqUisición. La Institución 
creó las reservas requeridas conforme a las reglas de calificación aplicables a Instituciones de 
Crédito vigentes. 

• Banco Ve Por Más, S.A. es propietario de 12'538, 100 acciones de la emisora "BOLSA, que 
fueron adquiridas con anterioridad a la oferta pública de la BMV y que en su origen 
representaban un 4% del capital de dicha entidad autorregulatoria. 

Dichas acciones se mantienen en un contrato de fideicomiso de control formado por BX+ y 
veintitrés casas de bolsa mexicanas, que al momento de la oferta pública representaban el 51% 
de las acciones serie A de BMV. 

Conforme al fideicomiso de control, los accionistas controladores acordaron mantener sus 
acciones por un periodo de 30 años, en el entendido que (i) tal periodo puede ser reducido, y el 
fideicomiso de control puede ser dado por terminado si 75% de los fideicomisarios acuerdan la 
terminación y (ii) que el fideicomiso de control no puede darse por terminado durante sus 
primeros tres (3) años de vigencia_ 

En el informe anual correspondiente a 2011 de BMV se declara que una vez transcurrido el plazo 
forzoso antes señalad, algunas Intermediarias se han retirado del Fideicomiso de Control por Jo 
que al cierre del ejercicio es propietario de acciones representativas del 38% del capital de BMV 

La Emisora no tiene contemplado realizar inversiones de capital por montos relevantes en los próximos 
e¡ercicios, ni tampoco tenía inversiones de capital relevantes comprometidas por realizar al final del 
ejercicio 2011. 
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Operaciones de Reporto 

Al30 de septiembre de 1•1 Al 31 de diciembre de 1>1 

2012 2011 2011 2010 2009 

Monto Plazo 1' 1 Monto Plazo m Monto Plazo m Monto Plazo 1'1 Monto Plazo 131 

Deudores por reporto 100 260 

Colaterale11 recibidos en garantfa 

CETES o o o o '" ' 
Bonos IPAB o HO hasta J o 150 3 1,026 ' 
Sondes o o o o 1,500 ' 
Cebur M o 20 hasta 3 o o " ' 
CBICS o o "' 2 o o 
Suma o 190 105 150 2,640 

Colaterales recibidos y vendidos o dados en ganmda 

CETES o o o 98 ' 
Bonos IPAB o o o >00 4 o 4 

Bond es o o o o 531 4 

Cebur M o o o o 4 

CBICS >00 2 70 hasta 3 105 2 o o o 
SUMA 100 70 105 100 630 

NETO o 120 o 50 2,010 

'" con base en edras no auditadas 

"' Con base en Cifras audttadas 

"' Plazo en d<as 

Al 30 de septiembre de 111 Al31 de diciembre da 121 

2012 2011 2011 2010 2009 
Plazo 

Monto Plazo IJI Monto Plazo 131 Monto Plazo 1ll Monto Plazo '1 Monto '" 
Acreedores por reporto 7,197 hasta 129 1,190 

Co/arera/es entregados en garantia 

CE TES hasta 129 2 hasta 27 o 331 1 a 360 138 1a360 

BonotPAB 3,209 hasta 24 o 533 2 9 1 a 360 ' 1a360 

Gebur M 527 hasta 1 3CM hasta 6 397 2 50 o 
Sondes 2,547 hasta 27 o 5H hasta 55 37 1 a 360 

Bonos M o o 511 2 o 
PRLV 903 hasta 25 607 hasta 3 616 hasta 12 74 1 a 360 o 
Suma 7,187 912 2,631 464 179 

Deudores por reporto neto o 190 o 50 2,010 

Acreedores por reporto neto 7,197 1,190 2,631 "' 179 

Posición de reportes (7,197) (1,000) (2,631) (414) 1,832 

'" Con base en Cifras no ;IUditadas 

"' Con base en CifraS aud~adas • Plazo en días 
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g) Cartera de Crédito 

Representan los importes efectivamente entregados a los acreditados más los intereses devengados no 
cobrados menos los intereses cobrados por anticipado, y se registran a su valor de acuerdo con la 
regulación aplicable. El otorgamiento de crédito se realiza con base en el análisis de la situación 
financiera del acreditado, la viabilidad económica de los proyectos de inversión y las demás 
características generales que establecen las disposiciones regulatorias y los manuales y políticas 
internos de la Institución. 

La cartera de crédito se considera vencida por el saldo insoluto total de los mismos cuando: 

• Se t1ene conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley 
de Concursos Mercantiles. 

• Sus amortizaciones no hayan sido totalmente liquidadas en los términos pactados originalmente y 
considerando las particularidades establecidas por la CNBV. 

Los créditos reestructurados provenientes de Cartera Vencida se consideran como tal, hasta el momento 
en que existe evidencia del pago sosten1do, es decir, cuando la Institución recibe el cobro, sin retraso y 
en su totalidad de tres amortizaciones consecutivas, o bien el cobro de una exhibición en casos en que la 
amortización cubre periodos mayores a 60 dias. 

Los créditos renovados en que el acreditado no ha liquidado en tiempo los intereses devengados y el 
25% del monto original del crédito, se consideran como vencidos en tanto no exista una evidencia de 
pago sostenido. 

Los intereses se reconocen como ingresos en el momento en que se devengan; sin embargo, este 
registro se suspende en el momento en que los créditos se traspasan a Cartera Vencida, y se reconocen 
en ingresos cuando son efectivamente cobrados. 

Por los intereses ordinarios devengados no cobrados, correspondientes a los créditos que se traspasan a 
Cartera Vencida, se crea una estimación equivalente al monto total de sus intereses, existente al 
momento de su Iras paso. 

Los intereses moratorias se reconocen en el estado de resultados en el momento en que se cobran. Las 
comisiones por otorgamiento de créditos se devengan en el plazo del crédito. 

Tipo de crédito (M.N) 

Cartera comercial 
Cartera de entidades financieras 
Cartera de entidades gubernamentales 
Cartera de consumo 
Cartera de hipotecario 
Avales 
Reservas adicionales 

Total M.N. 
Tipo de credito (Dólares) 
Cartera comercial 
Cartera de entidades financieras 

Total dólares valuados a M. N. 
Total cartera de crédito 
(-}Intereses cobrados por anticipado* 

Total cartera de crédito neta 

Total 

Al 30 de septiembre de 2012 
(cifras no •uditadas) 

Vigente Vencida Reservas 

7,291 131 (92) 

2,548 5 (17) 

712 26 (49) 
43 o (1 1 
19 o (O) 

t1 1 
6 

10,613 162 (165) 

54 2 (2) 
o o o 

54 2 !'l 
10,667 164 (167) 

(12) 

10,655 164 (167) 

Cartera % 
vencida Reserva cobertura 

164 (167) 102.2% 

Total 

7,331 
2,535 

689 
42 
19 
11) 
6 

10,609 

54 
o 

54 
10,663 

(12) 

10,652 
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2011 
(cifras auditadas) 

Tleo de crédito ¡M.N} Vlaente Vencida Reservas Total 

Cartera comercial 7,161 128 (123) 7,166 

Cartera de entidades financieras 2,105 4 (16) 2,093 

Cartera de entidades gubernamentales 603 o (13) 590 
Cartera de consumo 34 o o 34 

Cartera de hipotecario 10 o o 10 
Avales (1) t 1) 
Rese!Vas adicionales 11 1 1 

Total M.N. 9,913 132 (164) 9,881 

Tipo de crédito (Dólares) 

Cartera comercial 49 2 (2) 49 

Cartera de entidades financieras o o o o 
Total dólares valuados a M. N. 49 2 (2) 49 

Total cartera de crédito 9,962 134 (166) 9,930 

(-)intereses cobrados por anticipado• (15) (15) 

Total cartera de crédito neta 9,947 134 (166) 9,915 

Cartera % 
vencida Reserva cobertura 

Total 134 (166) 123.9% 

2010 
(cifras auditadas) 

Tif?:O de crédito ¡M.N} Viaente Vencida Reservas Total 

Cartera comercial 6,537 164 (161) 6,540 

Cartera de entidades financieras 1,388 2 (8) 1,382 

Cartera de entidades gubernamentales 947 o (12) 935 

Cartera de consumo 44 o o 44 

Cartera de hipotecario 9 o o 9 

A 'o' al es o o o o 
Reservas adicionales o o (19) (19) 

Total M.N. 8,925 166 (200) 8,891 

Tipo de crédito (Dólares) 

Cartera comercial jO o o 10 

Cartera de entidades financieras o o o o 
Total dólares valuados a M.N. 10 o o 10 

Total cartera de crédito 8,935 166 (200) 8,901 

(-)intereses cobrados por anticipado' (25) (25) 

Total cartera de crédito neta 8,910 166 (200) 8,876 

Cartera % 
vencida Reserva cobertura 

Total 166 {200) 120.5% 
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2009 
(cifras auditadas) 

Ti~o de crédito (M.NI VIs ente Vencida Reservas Total 

Cartera comercial 7,455 164 (159) 7,460 

Cartera de entidades financieras 1,315 (9) 1,307 

Cartera de entidades gubernamentales o o o o 
Cartera de consumo 39 3 (1) 42 
Cartera de hipotecario 10 o (O) 10 
Avales (O) (O) 

Reservas adicionales 24 24 

Total M.N. 8,819 168 (193) 8,794 

Tipo de crédito (Dólares) 

Cartera comerc1al 14 o o 14 

Cartera de entidades financ1eras o o o o 
Total dólares valuados a M.N. 14 o o 14 

Total cartera de crédito 8,833 168 (193) 8,808 

H intereses cobrados por anticipado* (24) (24) 

Total cartera de crédito neta 8,809 168 (193) 8,784 

Cartera % 
vencida Reserva cobertura 

Total 168 (193) 115.2% 

30 de septiembre de 2012 

Al c1erre del tercer trimeste de 2012, la cartera de crédito total del Banco aumentó 11.7% con respecto a 
la misma fecha de 2011, al pasar de $9,543 millones a $10,652 millones, debido principalmente al 
incremento de 57 O% en la cartera de entidades financieras y de 37 3% en la cartera de entidades 
gubernamentales 

2011 

Durante el ejercicio 2011, se 1ncrementó la cartera de crédito total en 11.75% al pasar de $8,910 millones 
al cierre de 2010 a $9,947 millones al 31 de diciembre de 2011 Los principales incrementos se 
registraron en la cartera de crédito a entidades financieras por $711 millones o 51 4% y en la cartera 
comercial en pesos por $625 millones o el 9.6% de crecimiento. 

2010 

La cartera de crédito total del Banco se mantuvo sin cambios relevantes al cierre del año 2010 con 
respecto al cierre de 2009. Sin embargo, su composición se modificó al reducirse en $920 millones la 
cartera de crédito comercial en pesos y aumentar en $935 millones la cartera de crédito a entidades 
gubernamentales. 

2009 

La cartera de crédito total de la Emisora se ubicó en $8,809 millones al cierre del ejercicio 2009, que 
representa un incremento de 25.4% respecto al total reportado en 2008. El cambio más significativo en 
cuanto a monto, se presentó en el crédito comercial que cerró el año 2009 en un total de $7,445 
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millones, que compara favorablemente con los $5,910 millones del ejercicio 2008. Por su parte, el crédito 
a entidades financieras se ubicó en $1,315 millones en 2009 comparado con los $1,084 millones del año 
2008. 

h) Capitalización 

Las reglas de capitalización para Instituciones financieras establecen requerimientos respecto a niveles 
especfficos de capital neto, como Ul"l porcentaje de los activos en riesgo, tanto de mercado como de 
crédito: sm embargo, a efectos de calcular el capital neto, los impuestos diferidos representarán un 
mé.ximo del 10% del capital básico. Al 31 de diciembre de 2011, 2010 y 2009 este porcentaje fue 
cumplido por la Institución, así como al 30 de septiembre de 2012 y 2011. 

Para calcular el índice de capitalización, se ajustan Jos activos ponderados en riesgo, de acuerdo con el 
riesgo de mercado, el riesgo de crédito y el riesgo operativo. Considerando sólo el riesgo de crédito, el 
índice de capitalización total de la Institución a diciembre de 2011. 2010 y 2009 alcanzó el 22.28%, 
18.56% y 15.4% respectivamente. Incluyendo el riesgo de mercado en la determinación de Jos activos 
ponderados por riesgo, el índice de capitalización total de la Institución alcanzó 14.7%,18.56% y 11 .7%, 
en ambos casos, por encima de los requerimientos regulatorios. 

Al 30 de septiembre de 2012 y 2011, así como al 31 de diciembre de 2011, 2010 y 2009, el capital neto 
del lndice de Capitalización de la Institución se mtegra como se muestra a continuación· 

Cómputo del requerimiento de capitalización 

Al 30 de ser,tiembre 
de 1 1 Al 31 de diciembre de IZJ 

Capital Básico y Neto 2012 2011 2011 2010 2009 ----
Capital básico 

Capital contable 1 390 1.148 1,276 1,130 866 

1nvers1ones en acciones de entidades financieras (10) (4) (10) (4) o 
JSR y PTU diferidos activos, gastos de orgamzación 

y otros intangibles ¡55) ¡33} j28} !29} (34) 

Capital básico sin obligaciones subordinadas 1,325 1,111 1,238 1,097 853 

Capital complementario. 

Obligaciones subordinadas 351 350 350 350 o 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

capital complementario: 57 49 51 44 47 

Cap1tal complementario. 408 399 401 394 47 

Capital neto 1,733 1,510 1,639 1,491 900 

Al 30 de ser,tiembre 
de1 1 Al 31 de diciembre de 121 

Coeficientes 2012 2011 2011 2010 2009 

Cap/la 1 Neto 1 Capital Requerido Total 2.0 2.0 2.0 2.3 1 5 

Capital Neto 1 Activos en Riesgo de Crédito % 23.3 225 24.4 25.3 15.4 

Capital Neto 1 Activos en Riesgo Totales% 15 4 16.0 16.2 186 11.7 

Capllal Básico 1 Capital Requerido Total 1 5 1.5 1.5 17 1.4 

Capital Básico/ Activos en Riesgo TotaleS% 11.8 11.8 12.2 13 7 11.4 

,., 
Con base en .::11ras nc auditadas 

" Con base en <:liras aud~adas 
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Tercer trimestre de 2012 

A! cierre de septiembre de 2012 el índice de capitalización del Banco ascendió a 15 7% del riesgo total 
(mercado, crédito y operacional) y 23.4% de riesgo de crédito. El índice de capitalización básico fue de 
11.8% 

2011 

Al cierre de 2011 el índice de capitalización del Banco ascendió a 16.2% del nesgo total (mercado y 
crédito) y 24.46% de riesgo de crédito. El índice de capitalización básico fue de 12.2%. 

2010 

Al cierre de 2010, el índice de capitalización del Banco ascendió a 18 56% del riesgo total (mercado, 
crédito y operacional) y 25.34% de nesgo de crédito. El índice de capitalización bésico fue de 13.65% 

2009 

Al cierre de 2009 el índice de capitalización del Banco ascendió a 11.7% del riesgo total (mercado y 
crédito) y 15.4% de riesgo de crédito. Ellndice de capitalización basico fue de 11.4%. 

4.3 Control Interno 

En términos de la Circular Única de Bancos, el sistema de control interno de Banco Ve por Más, se 
integra por el conjunto de objetivos y los lineamientos necesarios para su implementación, establecidos 
con el propósito de· 

a) Procurar que los mecanismos de operación sean acordes con las estrategias y fines, que permitan 
prever, identificar, administrar, dar seguimiento y evaluar los nesgas que puedan derivarse del 
desarrollo del objeto soc1al, con el propósito de mmimizar las posibles pérdidas en que la Emisora 
pueda incurrir; 

b) Delimitar las diferentes funciones y responsabilidades entre los órganos sociales, unidades 
administrativas y personal, a fin de procurar eficiencia y eficacia en la realización de las actividades 
de la Institución, 

e) Contar con Información financ1era, económica, contable, jurídica y administrativa, que sea completa, 
correcta, precisa, Integra, confiable y oportuna, y que contribuya a la adecuada toma de decisiones, 
y 

d) Coadyuvar permanentemente a la observancia de la normatividad aplicable a las actividades. 

los objetivos del Sistema de Control Interno son aprobados por el Consejo de Administración a 
propuesta del Comité de Auditoría, y se encuentran relacionados con las estrategias del negocio y el 
cumplimiento de las disposiciones reg1.1latorias. 

La Dirección General es la responsable de implementar el sistema de control interno acorde con las 
estrategias y objetivos, aplicando las medidas preventivas o correctivas necesarias para subsanar 
cualquier deficiencia, apoyándose en el área de Contralorfa Interna. Además, cada una de fas áreas y 
personal son responsables de ejecutar las labores de control que les corresponden dentro de su ámbito 
de funciones. Tanto la Contraloría Interna como la Dirección General generan informes sobre sus 
actividades al Comité de Auditoría y al Consejo de Administración, de acuerdo con lo establecido en la 
Circular Única de Bancos. 

El Comité de Auditoría es designado por el Consejo de Administración, quien en apoyo a éste, verifica y 
evalúa el cumplimiento del sistema de control implementado por la Dirección General. Para la verificación 
y evaluación de dicho sistema de control interno, el Comité de Auditoría se apoya en las revisiones de 
auditoría interna y externa, así como en la Contraloría Interna. (Véase ~Administración- Administradores 
y Accionistas- Comités que Auxilian al Consejo de Administraciónn.) 
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El Comisario evalúa el funcionamiento y observancia del sistema de control interno, con base en los 
informes que elaboren el Comité de Auditoria, el responsable de auditoria interna y la Contratarla Interna, 
así como la suficiencia y razonabilidad de dicho sistema 

La Emisora cuenta con un Código de Ética propuesto por la Dirección General y el Comité de Auditarla, 
aprobado por el Consejo de Administración, que contempla la obligación de guardar el secreto bancario y 
el manejo adecuado de la información confidencial, asi como la descripción de las pollticas y 
lineamientos que debe seguir el personal en la interacción con los clientes o terceros, en cumplimiento 
de lo establecido en la regulación aplicable. El personal se adhiere al Código de É:tica a través de una 
declaratoria firmada por cada empleado desde el momento de su ingreso a la institución_ 

4.4 Operaciones Financieras Derivadas 

a) lnfonnación Cualitativa 

(i) Discusión de la administración sobre las políticas de uso de instrumentos derivados 

Banco Ve Por Más, cuenta con la autorización de Banxico, para realizar operaciones de futuros sobre 
índices de precios sobre acciones que coticen en una bolsa de valores, moneda nacional, unidades de 
inversión y tasas de intereses nominales, reales o sobretasas en las cuales quedan comprendidos 
cualquier título de deuda, en mercados reconocidos. Futuros de moneda nacional divisas y unidades de 
inversión en mercados extrabursátiles y opciones de moneda nacional, divisas y unidades de inversión 
en mercados extrabursátiles. 

Politicas sobre el uso de productos financieros derivados 

Los objetivos y políticas de uso de productos derivados, son presentadas al Consejo de Administración 
para su autorización y permiten que se realicen operaciones de negociación y cobertura. Estas poUticas 
permiten que la Institución utilice los instrumentos financieros derivados con fines de cobertura y da 
negociación. 

Descripción general de los objetivos para celebrar operaciones con derivados 

Los objetivos que persigue la InstitUCión al realizar este tipo de operaciones son: 

• Diversificar la gama de productos y servicios que proporciona, considerando una fuente 
alternativa de ingresos, asl como contribuir a incrementar la liquidez en los mercados de 
productos financieros derivados al fomentar oferta y demanda adicionales. 

• Ofrecer a su clientela mstrumentos que le permitan cubrir riesgos financieros o bien, obtener 
rendimientos o precios garantizados, asegurando a valor presente, en términos nominales o 
reales, la suficiencia de recursos para cumplir compromisos futuros. 

• Disponer de instrumentos que le permitan a la Institución cubrirse contra riesgos generados por 
fluctuaciones en los factores financieros que afectan sus posiciones propias. 

En octubre de 2007. la Institución solicitó autorización a Banx1co para actuar con el carácter de 
intermediario en mercados reconocidos en operaciones de futuros, siendo otorgada el 13 de mayo de 
2009 mediante oficio No. OFI/833-001-201. El? de noviembre de 2011 mediante oficio OFIIS33-001-
5472, Banco de México autorizó a la Emisora a operar Futuros (Divisas) en mercados extrabursátiles y 
Opciones (Divisas) en mercado extrabursátiles. Con fecha 26 de septiembre de 2012, Banco Ve Por 
Mas, se desistió de operar Futuros de Divisas en Mercados estandarizados. La Institución considera que 
fa celebración de operaciones con productos derivados que se realice en mercados extrabursátiles, se 
lleve a cabo solamente con contrapartes del sistema financiero que estén autorizadas por Banxico, para 
el caso de entidades financieras nacionales y dentro de límites de exposición de riesgos establecidos 
para cada una de ellas, de conformidad a las politicas generales de administración de riesgos. que se 
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describen en la nota 24 de los estados financieros dictamrnados del Banco al 31 de diciembre de 2011, o 
bien con clientes previamente autorizados. En este último caso, cuyas operaciones puedan derivar en 
riesgo de crédito, se exige antes de la realización de éstas el otorgamiento de una línea de crédito 
autorizada por el Comité de Crédito o la constitucrón de garantias, a través de prenda bursátil. 

Instrumentos utilizados 

• Futuros de Dólar 
• Futuros de IPC 
• Futuros de TIIE 
• Contratos adelantados ó Forwards de Divisas 
• Opciones de Divisas 

Estrategias de negociación o cobertura implementadas: 

Operaciones de Negociación 

Banco Ve Por Más re aliza operaciones con fines de negoe~acron cuyo objetivo es aprovechar las 
posibilidades de arbitraJe que se presentan en los principales mercados financieros dentro de ros limites 
globales de riesgo autorizados. 

Los lineamientos y objetivos para el uso de derivados con fines de negociación están definidos en el 
Manual de Derivados del Banco. 

El Banco está autorizado por Banco de México, para operar como intermediario en el mercado de 
derivados con base a lo establecido en la Circular4/2006, actualmente 412012_ 

Operaciones de cobertura: 

La Institución realiza operaciones de derivados con fines de cobertura con futuros observando lo 
s1guiente: 

• El instrumento derivado de cobertura utilizado es el futuro de TIIE a plazo de 28 dlas operado en 
el Mercado Mexicano de Derivados (Mexder). 

• El resultado de la compensación de las posiciones activas y pasivas, ya sea deudor o acreedor, 
se presenta por separado de la posición primaria cubierta formando parte del rubro de 
"Operaciones con instrumentos financieros derivados" 

Para el Banco Ve Por Más, la participación en los mercados derivados financieros es importante, ya que 
refuerza una parte fundamental dentro de nuestra estrategia. Buscamos oportunidades de participar en el 
mercado de derivados reconocidos ya que nos permite, como institUCión, la generación de ingresos 
mediante operaciones de negociación, manejando opciones y futuros para. (i) aprovechar Jos 
movimientos ocasionados por baja o alza de los activos subyacentes; (ii) implementar estrategias de 
inversión a clientes que reúnan el perfil para este tipo de operaciones e instrumentos, (iii) participar en el 
d=sarrollo del mercado y su liquidez, a través de los productos y con los intermediarios; (iv) seguir y 
difundir las sanas y mejores prácticas de operación en el mercado, operando de acuerdo a las reglas y 
disposiciones por las autoridades regulatorias y financieras. 

Mercados de Negociación: 

Los mercados en los que se negocian Jos distintos instrumentos financieros utilizados por el Banco, 
incluyen el MexDer y Mercados Extra bursátiles conocidos como Over The Counter (OTC). 

Contrapartes Elegibles: 

Instituciones financieras reconocidas nacionales e internacionales, asi como personas fisicas y morales 
con las cuales se tenga firmado el respectivo contrato y sean elegibles por contar con una Hnea de 
crédito autorizada por el com1té de Crédito, ya que esto significa que cumplen con el perfil financiero 
requerido y que pueden otorgar garantías suficientes para cumplir con sus obligaciones. 

145 ~· 



Políticas para la designación de agentes de cálculo o valuación: 

De común acuerdo con la contraparte en cada uno de los contratos vigentes 

• Cuando el Banco Ve Por Más contrata con otras instituciones financreras generalmente acuerda 
dejar a la contraparte como agente valuador para la determinación de las llamadas de margen. 
Por otro lado, Banco Ve Por Más figura como agente valuador cuando se contrata con clientes 
personas físicas o personas morales que no sean instituciones financieras. 

Principales Condiciones o términos de los contratos: 

Contratos de tipo de cambio: 

• Para Forwards o Contratos Adelantados; Ja principal condición es la compra o venta de una 
divisa a un tipo de cambio determinado el día de la contratación, que se liquida en una fecha 
predeterminada en el futuro a través de contratos privados OTC. 

• Para Futuros: la principal condición es la compra o venta de un determinado bien subyacente a 
un determinado precio el dla de la contratación, que se liquida en una fecha predeterminada en 
el futuro a través de mercados reconocidos. 

Contratos de tasa de interés· 

• El instrumento derivado de cobertura utilizado es el futuro de TIIE a plazo de 28 dias operado en 
el Mexder. El riesgo crédito por la contratación del derivado, es MA ya que se mantiene como 
contraparte a la cámara de compensaciones y liquidaciones de Mexder (Asigna). El riesgo de 
pago anticipado del portafolio de crédito se encuentra acotado al incluir dentro de los contratos 
de crédito una cláusula para poder impactar los costos de cancelación del derivado 

Políticas de márgenes: 

Dependiendo del tipo de mercado y de la contraparte, se tienen las siguientes posibilidades. 

• Cuando el Banco opera en mercados reconocidos, se sujeta a las condiciones de margen 
establecidas por las bolsas donde se opere. 

• Cuando el Banco opera en Mercados OTC y la contraparte es otra institución financiera, las 
condiciones son las establecidas en los contratos ISDA, CMOF y sus anexos. 

• Cuando el Banco opera como intermediario con clientes personas físicas o personas morales, los 
márgenes y/o garantías son determinados por el área de Crédito con base al estudio de crédito 
efectuado. 

Colaterales y líneas de crédito: 

Dependiendo del tipo de contrato que se hayan celebrado (ISDA o CMOF), se empieza a operar con la 
contraparte hasta el monto y por el plazo de la lfnea de crédito autorizada por el Comité de Crédito. 
Adicionalmente, en cada contrato está establecido el "Threshold Amount" o "Cantidad Acordada" para 
cada una de fas partes, éste es el monto expuesto a partir del cual se hace exigible el otorgamiento de 
las garantías reates (llamadas de margen). 

Procesos y niveles de autorización requeridos por tipo de operación: 

Se consideran los 31 requerimientos establecidos en el anexo único de la circular 4/2006, actualmente 
4/2012, emitida por Banco de México, en donde el Banco establece objetivos, metas y procedimientos 
para la operación con clientes y otros intermediarios. Además, establece tolerancias máximas de riesgos 
de mercado, de crédito, de liquidez y otros riesgos considerados como aceptables para la institución. 

Las posiciones son reportadas y monitoreadas en el Comrté de Tesoreria y en el Comité de Riesgos. 
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Procedimientos de control Interno para administrar la exposición a los riesgos da mercado y de 
liquidez en las posiciones de instrumentos financieros derivados: 

Para estimar las pérdidas potenciares del portafolio de derivados ante cambios en las distintas variables 
de referencia el Banco utiliza la metodología de ValOr de Riesgo (VAR). Este indicador mide la pérdida 
potencial máxima de un instrumento financiero o portafolio ante movimientos adversos en los mercados 
con un determinado nivel de confianza y sobre un periodo de tiempo definido. El Valor de Riesgo (VAR) 
es una medida estadlstica de las posibles pérdidas ante cambios en las condiciones de los mercados 
que se puede utilizar para todos los productos o portafolios y que considera todos los factores de riesgos 
de mercado. 

El área de Riesgos obtiene diariamente información de las operaciones ejecutadas y calcula que fas 
posiciones no exceden el límite de Valor de Riesgo (VAR) autorizado por el Comité de Riesgos del 
Banco. Asrmismo, se manda diariamente a la Dirección General y áreas de Tesorería y Derivados un 
reporte del consumo VAR, dándose adicionalmente un seguimiento de dichos indicadores en Jos comités 
correspondientes. 

La existencia de un tercero independiente que revise dichos procedimientos 

En cuanto a controles internos, Jos mismos son evaluados por los auditores externos al 31 de diciembre 
de cada año, siendo los mismos quienes revisan Jos procedimientos de registro tanto en su revisión 
preliminar como en la dictamrnada, en la cual dentro de sus bases de presentación hacen mención en el 
párrafo de instrumentos financieros derivados. 

Comité de Riesgos 

Banco Ve Por Más cuenta con nneamrentos para la Identificación, medición, vigilancia, limitación, control 
y divulgación de Jos distintos tipos de riesgos. 

El Consejo de Administración es el responsable de aprobar los objetivos, limites, lineamientos y políticas 
para la administración integral de riesgos así como los mecanismos para la realización de acciones 
correctivas. 

El Consejo de Administración constituyó el Comité de Administración Integral de Riesgos cuyo objeto es 
la administración integral de los riesgos; se integra cuando menos por dos miembros propietarios del 
Consejo de Administración, el Director General, el responsable de la Unrdad para la Administración 
Integral de Riesgos, el Auditor Interno y las personas que sean invitadas al efecto. 

El Comité de Riesgos se apoya en la Unidad de Administración Integral de Riesgos (UAlR), cuyo objetivo 
es identificar, medir, vrgilar e informar los riesgos cuantificables que enfrenta la Institución en sus 
operaciones. 

El área de Riesgos obtiene diariamente información de las operaciones ejecutadas y calcula que las 
posiciones no exceden el límite de Valor de Riesgo (VAR) autorizado por el Comité de Riesgos del 
Banco. Asimismo, se manda diariamente a la Dirección General y áreas de Tesorerfa y Derivados un 
reporte del consumo VAR, dándose adicionalmente un seguimiento de dichos indicadores en los comités 
correspondientes. 

Las posiciones de instrumentos financieros derivados son reportadas y monitoreadas en el Comité de 
Tesorerla y en el Comité de Riesgos. 

Las políticas de administración de riesgos están documentadas en el Manual de Politicas y 
Procedimientos para la Administración Integral de Riesgos. 

(ii) Descripción genérica sobre las técnicas de valuación: 

Todos los rnstrumentos financieros derivados del Banco son valuados a su valor razonable ("fair value") 
en términos de la normatividad contable aplicable, utilizando precios de mercado ("mark-to-market"), 
provenrentes de fuentes que se consideran confiables taJes como Valmer, Pip, Bloomberg, lnfosel, entre 
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otros, reflejando los cambios resultantes en cada cierre contable mensual. Asimismo el Manual de 
Derivados contiene los anexos describiendo las fórmulas de valuación para cada Instrumento, mismas 
que están programadas en los sistemas de cómputo. 

Las fluctuaciones del valor razonable de los instrumentos financieros derivados se reconocen en los 
resultados del ejercicio las ganancias o pérdidas para el caso de aquellos registrados "con fines de 
negociación", mientras que en derivados registrados como "con fines de cobertura", estas se reconocen 
en el balance general, afectando el capital 

De manera diaria desde la Mesa de Operación (Front-Otf1ce) se valúan las posiciones en los sistemas 
autorizados para dicho fin y en tiempo real de acuerdo a las fluctuaciones de las variables financieras 
relevantes (tipos de cambio, tasas de interés, volatilidad) 

La valuación es revisada por el sistema operado por las áreas de apoyo de la Institución, lo cual 
proporciona al área de contabilidad las cantidades para proceder a su registro contable en el sistema 
financiero 

{iii) Discusión de la administración sobre las fuentes internas y externas de liquidez que 
pudieran ser utilizadas para atender requerimientos relacionados con instrumentos 
financieros derivados. 

Fuentes internas de liquidez. 

Recursos internos del Banco 

Fuentes externas de liquidez 

Las fuentes de liquidez, son en su totalidad internas para los casos de negociación de los contratos de 
futuros en el mercado 

{iv) Explicación de los cambios en la exposición a los principales riesgos identificados y en la 
administración de la misma, así como contingencias y eventos conocidos o esperados por 
la administración, que puedan afectarla en futuros reportes: 

Todos los instrumentos financieros derivados operados por la Emisora son simples, es decir, no son 
clasificados como exóticos por lo que cualquier cambio en el valor del activo subyacente, se refleja en el 
valor del producto derivado. 

Exposición 

El Banco está expuesto a riesgos de mercado, de crédito, de liquidez y operacional. 

Para el riesgo de mercado, la metodología es el Valor en Riesgo (VaR) que se refiere a la pérdida 
máxima que se pudiera experimentar, con una probabilidad y horizonte de tiempo determinados, bajo 
condiciones normales de mercado. Con el fin de verificar que el modelo de riesgo de mercado sea 
consistente con los mercados mexicanos, se realizan pruebas de validez denominadas backtesting. 
Adicionalmente, se calculan medidas de sensibilidad y pruebas bajo condiciones extremas. 

Respecto del nesgo de crédito, la metodología se basa en el cálculo de la pérdida esperada y no 
esperada. La concentración se mide mediante la distribuci6n porcentual del portafolio. 

Para el riesgo de liquidez, la metodología 1ncluye la estructura y responsabilidades para la administración 
de la liquidez, los niveles de riesgo apropiados, límites, perfiles y cálculo de brechas de liquidez, así 
como un plan de contingencia en caso de presentarse una crisis de liquidez. 

Para el riesgo operacional, se persigue la creación de una cultura de control y prevención de los riesgos. 
La administración de riesgos se efectúa a lravés de la detecc1ón de los principales riesgos en los 
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procesos operativos y en la identificación de las pérd1das por causa de estos riesgos, registradas en la 
información contable. Para el riesgo tecnológico, se evalúan las circunstancias que pudieran influir en la 
oj.)eración ordinaria y se realiza a través del seguimiento de indicadores claves. Para el riesgo legal, se 
analiza la exposición tomando en cuenta las garantías otorgadas, las estimaciones de probabilidad de 
resolución favorable y un factor de riesgo legal sobre la calidad de los procesos judiciales Asimismo, se 
consideran los riesgos que incurre la institución tanto como parte demandante como demandada. 

Revelación de eventualidades, tales como cambios en el valor del activo subyacente, que 
ocasionen que difiera con el que se contrató originalmente, que lo modifique, o que haya 
cambiado el nivel de cobertura, para lo cual requiere que la emisora asuma nuevas obligaciones o 
vea afectada su liquidez. 

Durante Jos primeros nueves meses del año 2012 y en los ejercicios 2011, 201 O y 2009 no hubo 
eventualidades que reportar. 

Presentar impacto en resultados o flujo de efectivo de las mencionadas operaciones de derivados 

No aplica. 

Descripción y número de instrumento financiero derivado que hayan vencido durante el trimestre 
y de aquéllos cuya posición haya sido cerrada 

A continuación se señalan los Instrumentos que venCieron durante el tercer trimestre de 2012: 

- -
VBII::IMIENTOS ~ OPERACIOII.ES FORY'IARD5 PACTAO.O.S ~ ESPECre ta. 01-JIA.IO AL lO..Sa'TIEMBRS-2012 IDOLARE!I) 

1 "'"' "1 "''' . 1 1 Tipo Dtr 1 Controparll 
••• ... 

Foo~a Ll~ Ollcoo Oporación ~ Monoo Eruropa •• Monlo leoibe ~· Subyaoont< Fo<m•Uq 

5-)1'~12 20-en,.12 RIII00000027 -" FwUT e ~=~ JM75,000.00 ~· 2,500,000 00 ~o USO'W<N 
·~· 20..)1'"2 I~Jrllr-12 RIIIIID0001JJ -· Fw<IT C. JPMORGAN 8,g.j7,693.50 ~ 700,000.00 ~o ~=· Eo¡>oOIO 

27·)1'~12 9-abr-12 RIIIIID0001~~ -· FwuT e -~= M13,000 00 ~· 
500,!100.00 ~o USO'W<N 

·~· 27-11'~12 IO..abr-12 RIIIIID000150 -· Fw<IT.e -~= M19.!>00.00 ~· 500,!100.00 ~o ..SO'W:N Eopooio 
JO..)l'"2 5-rrvy-12 RIIIIID000170 -· FwUT e -~ 6,71.,(;()().00 ~· 500,!100.00 ~o ..SO'W<N 

·~· ~ 

IJ-ago-12 <5-)ll>12 FODOD000216 ~- Fw<IT C. ~ 1J,II1D,OOO.OO ~· 1,000,000.00 ~o USO'W<N 
·~· 20-ago-12 17·)1l>l2 FODODOOOH>6 ~~· Fw~ T C. JPMORGI\N J9,62D,251l.OO ~· J,OOO,OOO 00 ~o USO''-Il<N 
·~· 29-ago-1:1 ID-)Il>l2 RIIIIID00019J Co"1'•• FwoT.;. JPMORGO.N l1.87U5!.55 ~· 2,365 00000 ~o USO'Ml(IO 
·~· EIOROUE JAFF 

29-ago-12 25-l"n-12 FODOD000180 - Fwo r <.,. U3SERSON ~ 195,400 00 ~· 
3,600,00000 ~o lJSO'Ml(IO ·-· ll-ago-12 17-ago-12 FODOD0002J7 ~- FwGT e JPMORGO.N 5,577,982.50 ~· 

500 000 00 ~o ~~· ·-· 31-ago-12 $-may-12 FODOD000111 ~- Fwo re -~ 6,723,500 00 ~· 
500.000 00 ~o lJSD'Ml(N 

·~· =~ 
T-so,.o2 2!1-ago-12 1'0000000251 ~- PwoT e ~ '3.255.000 00 - 1,000,000.00 ~o 

~·- ·~· 11-sop-12 .~,..,t-12 F0000000144 ~~· PwoT e JPMORGI\N 25.5&1,600.00 - 2,000,000.00 ~o ~·~ ·~· 20-so,.12 I~Jrllt-12 F0000000134 ~- PwoT e JPMORGI\N 8.998 451.70 - 100.000.00 ~o 

~·- ·~· 2$-oo,.12 $-rnry-12 F0000000112 ~- PwoT e n::KI-.IOPB.cEfS 6.735 000 00 ~ ~00.000.00 ~· USD'W:IO 
·~· 

m.m.m.2~ 19,165,000.00 
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Fooho do Follo ••• ••• 
F eoha Loq ••• Oporod<!n '" Tipo Dor ControparW Monto Entrego ~· Monto Roolbo ~· S...bro<on1o Formo Loq 

~"'>-t1 2-eno-ll F0000000025 Venta Fw~ T C. M~~ 2,500,000 00 ~o 35,352.500 00 ~' ~- Eopoooe 
FANTASI"S 

l0-)1'>-11 1~11'Bf·l2 F0000000139 Vomo Fw<ITC - 700,000 00 ~o 5,W'!,50000 ~' US[)'W':N ·-· 27-jo.>-12 ¡j..obr-12 FOOOOOOOI53 Venta Fw<±T e JPI>ClRGAN r.oo.ooo oo ~o 6 ~35.306.50 ~' US[)'W':N ·-· 27·)1''-12 l().obr-12 F0000000156 ~~·· FwoT e JPI>ClRGAN 500,000.00 ~o 66-49,&33.50 ~' 1.-!ii[)'W':N ·-· 30-)1''-12 ~y-12 Rl000000HI5 ~en•• Fwar e JPI>I:lRGAN 500,000 00 ~o 6,7oW.I5750 ~' 1.-!ii[)'Ml0-1 ·-· 1:1-ogo-12 2~JI'>-12 f00(1(1000215 .. ~ f'wo Te M=~ 1,000,000.00 ~o 13,705.500 00 ~' 1.-!iiO'WO:N ·-· 20-ogo-12 H'i·)l''-12 FDOOOC001g5 ~ .. ,. f'wo Te JPI>ClRGAN 3,000,000 00 ~o 39,737 650 00 ~' ~·- ·~· 28-ogo-12 24-1ol>-12 F!,lOOCC00055 ~ .. ,. f'wo re M=~ 7,000,000.00 ~o 91322.000 00 ~' ~·- ·-· 29-ago-12 25-)l'n-12 FOOOC000179 ~ .. ,. Fwa r e JPM:JROAN 3,600,000 00 ~o 50.66.524.40 -~- ·~· ENU:li.J;. JAFF 
29-ogo-12 l0-jYC12 FOOOOD001'l4 \lono. Fwo T e 

~- 2,.e5,DOOOO ~ 31839,99500 ~' ~ Eopoooe 
31-ogo-12 8-0TEy-12 FOOOOD00167 \lonlll Fwo T e JPMJRG.I\N &10,000.00 ~ 6.782,1111~.00 ~' ~ Eopoooe 
l1·og<>-12 30-mry-12 fll()00000173 \lenlll FwOT C 

·~' 
500,00000 = 1,123,91500 ~' =- Eopocoo 

l1 ogo-12 17-~12 FOOOOOOOl'Ja Vonlll Fwdr e ~·~ 500,00000 ~o 5,r.a:l,50000 ~' ~=' Eopocio 
7 ... 1'"12 29-og<>-12 F0000000252 '~· FwdT e JPWRGAN 1 00000000 ~o 13,285,350.00 ~' US[)'WN ·-· 17·001'"12 14-rnor-12 FOOOOOOOH5 Vono. FwdT e JPI>I:lFlGAN 2,000.000.00 ~o 25,667,18000 ~' lJS[)'WN Eopoooe 

FANTASI"S 
2{1.ooi>"12 13-ri'IIf·l2 FOOOOOOOHO ,~. FwoT e - 100,000.00 ~o 9,033,500 00 ~' ~·- ·-· 28-101'"12 lklwv-12 F000000016S ,~. FwoT e JPI>IJRGI\N 500,000.00 ~o ti,179,613 00 - ~·- ·-· 26·••1'"12 30-m>y-12 FOOOOOOOH. '~ FwdT e JPWRGI\N ~00.000 00 ~o 7,139,.96 50 -~-- ·~· 

n,sl5,olio.oo J73,71~,fo1.40 

\18\IC!Mte;TOS I:fi' Ol'B'III.elota fO!IWAROS PACT A!ll\5 ~ tlFBleiCIA$ DEl. 01-.!l.l.IO AL JO.SI:PTIEM~Z (~Re!] 

Fecha ~e 

~·· 
... ••• 

F<>cb ~lq lliJOiO Oper .. l6n = Tl¡ooDoo CoMupono Monto Ent,..,g• •• Monto A!toll>o ~· Sub}'ooen¡o Form• Liq 

31-ogo-12 JO.moy.l2 RI!IOOCOOI1li ~~· FwoT.e TE<NOPB.LEfS 437,050 00 ~' ~·- Uforenc01o 
28-001'"11 30-moy-12 1'0000000177 ~~· FwdT e TE<NOPB.LEfS 685,500 00 - ~ Uforonc"• 

' l,uz.=.oo -

VSIIClMIENfOS CEOPEI<ACIOIIH FQRWAROS PACTAMS a-1 eli'B:teDB. Ot.JL!..IOAL 30..Se>TIBIIBR&2012IB.ROSJ 

Fecho do Follo ••• ... 
Fe oh o Loq lnooio O¡>eraol6n = Tipo Dor Contraparte Monto &¡oro~• ~· 

Monto Rooibo ~· Subyooonto f'ormoLiq 1 
30-.. >12 l~fel>-12 roooooooo~ ~~· Fwol e JPWRGAN 260317563 - 153,51~ 00 ~· ~ E>poooo 
30-¡.1-12 9-mu-'2 FOOOOOOOI08 ~~· Fwor e JPWRGAN 10,343.078 n - 017,398~ ~· ~ Eopocoo 
30-"'"12 13-mor·12 f0000000125 "'"'" fwdl c. JP!oORGAN 71202938 - 42,501 •7 ~· ~ E>oeooo 
30-JI'I-12 13-rnor-12 FOOOOD00120 ~~· Fwor e JPMJRGAN 18745:26!3 - 111,84a16 

~· ~ E>poo" 
31~12 18-,....12 f0000\l00203 ~- Fwo 1 e JPMJRG.I\N 1,615,7504<1 - 100,00000 

~· -~' ·-· 27-12 15-fel>-12 F0000000057 ~- Fwor r JPr.DI1GAN l,a91 25212 - 111.24500 ~· -~' ·~· 27-..go-12 9-mu-12 F0000000109 - Fwdl c. JPWORGAN 7,51~.676 60 - 4.7,39266 ~· ~~' ·~· 27..ago-12 13-m>r-12 F0000000121 - Fwdl c. JPMORGAN 1.879.57925 - 111,s.-ta1s ~ -- ·~· 31 ... go-12 1S.JU>-12Rl0000002Q4 -· Fwor e JPI<'ORGAN 1,620,876 50 ~' 100,000.00 ~ ~- ·~· Jt·•go-12 27·"'-12 FOOOOC002'22 -· FwoT e JPWRGI\N 11149.520.30 - 100.00000 .. ~- ·~· 31-•go-12 9-•go-12 F0000000227 -· Fwor e JPWfl(1oi.N 1,612.611.00 - 100.000 00 .. ~ 
·~· J1·og<>-U 20-•go-12 1'111100000245 -· FwoT.G JPI>I:lfl(1oi.N 2,495 605.77 - 154.000.00 .. ~ fspoooo 

28-.. 1'"12 o5-fol>-12 FD000000056 ~- FwHC JPWRGAN 1.876,111.10 - 110.021 00 ~· ~ E> peCio 

28-•op-12 ¡¡..,..,,.12 FOOOOOOOI04 - FwdT C. JPM:lRGAN 3,728,938 75 - 221.233.02 ~· ~ E>poooo 
28-<op.l2 1:1-,.,r-12 FD000000126 ~- Fwo re JPM:lRGAN 1.864,472 03 - 110,618.51 ~· ~ E>pocoo 
28-.. 1'"12 15·)1''-12 1'0000000205 ~- fwOT e JPM:lRtlAN 1,626,\lllaOO - 100,00000 ~· ~ ·~· 28-sop.l2 Z7..,..H2 1'0000000223 ~- F...-or e JPM.:lRtli\N 1 654 695.70 - 100,000.00 ~· 

~~ 

·~· 
1 

2&-.. ¡>-12 9-•¡ro-12 f0000000228 ~~· Fwdl. e JPM:lR!lAN 1617,2~20 - 100,000.00 ~· ~~' ·-· 28-.. 1'"12 20-~ 12 1'01)()()000246 
~-· 

Fwor e R~' 2,435.11935 ~' 150,00000 ~ ~~' ·-· 
50,62~.622.88 :I,0-41,Uili 

30-,.>12 9-rfilr·12 F0000000102 ,~. FwdT e JPI>ClRGAN 308,Q99.27 ~ 5,170,833 17 - ~- ·-· 27-ogo-12 9-rfilf-12 1'0000000103 ,~. FwaT e JP~RGAN 22M116.l3 ~ 3,7!-6_690 IG -~ ·-· 
~:n;u:no 1,121,713.33 
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r--
VBICIMI!M"Oii !J; ~CIOI>EI!I fORWARDB PACT Alll\6 POR DIFE'RENClA5 lE_ 01-JlUO Al_ lll-SS>TIBII~012 (EUIOS) 

' 1 ~'""'1 ··~ Contropom [ 
... • •• Nicho Llq inrolo Oporocl4n ~ Tipo O.r Monto E'ntnga ~· Monto Raclbe ~· Subyaeonlo Formo Liq 

~~~ 
:W.¡uH2 15-1&0-12 FOOoooooo64 Venta FwUT C. --00 ~=~ 

113.450oa w• ~ !lloronc'"o 

30-)UI-12 g-mor-12 f0000000092 Vonla FwdTC. ·-~ K)[}!, JOVel 
1!12,GZ~ :>4 w• ~· 

~ .... IlC ... 

30-ju~l] 1:1-mar-12 F0000000115 '"" FwdT e -~ ~~~ 
oo.mn w• ~- ~ ... ..., ... 

31-¡ui-12 18-JU~12 I'OOOD000197 Venta fwdTC. SftRA I,B;D:l 

~=~ 
4,500.00 - ~· 

Dl'oroncioo 

2T-ago.12 l[>.fot>-12 I'OOODOCOOIS5 Venia Fwo Te 

·-~ ~~ffi 
- 74,li:W65 

~· ~-
cor ... ,.,.., 

27 .... ¡¡o>12 9o-mor-12 RI000000®3 , .. FwOT C. --00 125.269\M ~· ~ Illoronc"'' 
~=ffi 

27-•111>"12 'l.mor-12 f0000000116 Venia FwdTC. 

·-~ 63,4'791 ~· ~~· [)( ......... 
~=ffi 

Jl-•g<>-'2 21-,..~12 F00000002F VoOia FwoT e SFF.RIII>EXICO H80000 ~· ~w• !ll....,nc~• 
~=ffi 

Jl-ago>-12 111-JI'I-12 FOOOOOOOI\Ia ,.. FwdT e -- 11,30000 w• -- !llore""'"' 
~~ffi 

31 ago-12 9-0110'-12 F0000000232 Venta FwdT e SFSVI ..SW 17.~00 ~· ~ llfOrliOCIOO 

~=~ 
31-ago-12 l[).ogl>-12 Fll000000239 Vonta FwoT e 

·-~ e.•szoo - ~~· DfOfOfiOIOI 
~~~ 

29-oep-12 1!>-lol>-12 I'OOOOOODOS!i Vento Fwo re -~ - 112 Z9551 
~· ~~· 

[)( .......... 
~~~ 

l'lkop.-12 Q..<mc-1< F0000000094 , .. Fwdre -~ 139.~93.00 w• ~- Cil .... ...,.,. 
~~ffi 

28-.. p.-12 13-,.,r-12 F0000000117 Venia Fw~TC. ~-~ - 71,56.'!84 w• ~ !l1orancioo 
~=ffi 

2S..sop.-<2 27-.. ~'2 f0000000218 Venla FwoT e SFBlJ' IIEXCO 25,700.00 w• ~ Olorom:ioo 
~=ffi 

211-oep.-12 ro-ago-12 F0000000240 Vonlo FwdT e SFCRA- I.IEXCO 12,345 00 -~ Olereno•• 
~=~ 

28-sop.-12 18·J'~12 FOIIOOOOD199 Vonla FwdT e SFEW- '-EIICO 4.800 00 - ~~· [)fwom:"'' 
~~ffi 

28-oep.-12 11-ogo-1< F01l000002JJ von,. FwdT e 
·-~ 4.4~00 - ~~· [)foreflOIOO 

~.Ji2.00 i.~H;m::I; 

' 1 ~'""'1 ..... 1 Ñ>eho ~iq inrero ep.roo16n ~ l Tipo Dor l Cantropar1o 1 1 ··; 1 Monto Entrogo &1 Monto q,olbe l ~; 1 Subyuontol Formo llq 

11>-ju'-12 12-tJ'-1< OOOOOOO!ID23 CoiiPI"aC.I """ Jf'WRGilN t,116,WO.OO ~ LSO'MI(N 

, __ 
H-JU'-12 13-t-r'-12 00000000025 -·= ""'" ~~· !lal-.~1.00 - LS[liMI<N Cilorano .. , 
26--jül-12 24--p>12 000000000:.!7 

_, 
Op: i.C JPMORGAN 1,127,50000 ~· wo- !l1orano .. o 

31-jJI-1<' 27-jl!-1<' 00000000031 Corrpra Col ""'" JPKli1GAN 1,®5,!10000 - wo- !lloro""'"' 
J1-_,J-1i' 27-,J-1< 00000000002 _,, 

""'" JPK>ROAN 871 ,!10000 - w- Clferonc-..o 
.... p.-12 3()-ogo-12 00000000012 Co!TpfliC.I ""'" JPM:JRGAN 1,449,50000 - ~ Clforono-..o 

14-oop.-12 12-oop-12 00000000045 eo_.,c.• ""'" JPM:JRGAN 1,55MOO.OO - ~ Cllorono .. o 
24-oop 12 ll:)-oop- 12 00000000048 ->• '"'"' JPI.I:lRGAN 1,487,00000 - ~- Clloronoooo 

9,UUS,ófi.M 

\1-J''-12 1J.-)YH2 00000000016 Venia Cal """ JPI!¡pf!GAN 45,098 00 
~· USO'WN Were'"""' 

211-JJ'-12 24-)ul-12 OOIXI0000029 Venta Cal """ J.'>MORGAN 2,138,00000 
~· 

liS[liMI<N w .......... 
Jl·JIIH2 ,17-¡ul-12 OOiJOOOOOOJO VIHIIaC.I """ JPMORGAN 19600000 

~· 
US[liWN woro...,, 

Jl-]IJI-12 <'7-)ul-12 OOOOOOilOO.la VMiaC,I """ R~' 37800000 
~· 

US[lii>«N Cif&r8,.,.., 
7-ago-ti' 3-09Q-1i' 0000000003-1 Vonla Cal """ JPIIIORGAN 131500.00 w• US[lii>«N !lloroncioo 
4-.. p-12 3()-•g.>-12 000000000>13 Venia Cal """ JPKJRGAN 2,812,500.00 w• ~ !lloroncios 

14-sop-12 12-oop-12 00000000047 Venia Col .... , JP r.o::JRGAN 2,~1900000 w• ~ !llo .. nCIIO 

l 
24-sop-12 2C-sop-12 0000000004~ Vonla Col "". ' JPr.oRGAN 2 56ll ~00.00 w• ~ llf ........ 

10,69l;~iiil.tiD 
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VBI.CI"liB'irO$ DE Oi'ERACIOI\el 0E OPCIOIES CALL PACT ADA5 EN ESP!CIEOEL OI.JlUO Al 30-SB'Tia.IIHl-2012 [DOLARES) 

' 1"'"' "1 "'" 1 1 "'' ~. 1 '""'""" 1 
... ... 

1'9 <hO L1q Inicio Op.rao;on = Monto El\lrogo •• Monto Rtoil>e ~· S..byoeent. Formo Liq 

25-.. >12 27-J"o-12 0000DC00018 COrrpr-o oal "'";e JPI>ORGAN 57~.oocoo 
~· 

5p!)O.(IOOOD ~o ~O'MI\N ·-· 16-0¡p-12 3-o¡p-12 00000000035 '-''" "'"" R~o 65,500,00000 - l,OOO,OOO 00 ~o ~ ·-· lJJ,liliD,Dilo.OD lo.~~D.ijijij.oli 

25-pJ>12 21-¡uo-12 00000000017 Vonta Cal "''' ~~· 5.000,00(100 ~o 67,500,000.00 - ~- Eo~·· 16-11{10-12 12-1">12 D0000001l(l24 Vonta Cal "'";e JPM:lRG.ON 5.000,000 00 ~o es,soc.ooc.oo ~· USD'"'l<N ·-· 
1 

lM:OO,ooo.oo miWO.ooo~~r 

~~~lENTOS DE OPmACIOIIE!I DE OPCiore> PUT PACTADAS a. ~PB;"IE DEl. OI.JlA.IO Al 30-5EPTIEM~012 (DOLARES)-

-

FochoUq 
Fo<ha del Fol•o 

1nlolo Oporooión = T1po Oor 1 centro pano 1 1"" Monlo &llrogo !'ni Monto Rlcil>o ":! Roe subyoconto F<H-mo Llq 

14->0¡>-12 10.0110-12 00000000035 

_., 
''"' JPI.ORGAN 5,000,000.00 = ll5.Bl'7 00000 -~- Eop<>e-. 

14-.. p-12 r:>-ogo-12 00000000039 ~-., "'"" JP'-llRGI\N ó,OOO,OOO.OO = 67.000.1l0(100 ~· USD'MliN ·-· 2tl-oop12 lf>.ag<).l2 0000000~0 ~-~ Opo T.C JPWRGAN 5,000,000 00 ~o &5,726.500 00 ~· ~>- ·-· <O-••P. t.l ¡.,.p.12 01](1(10(1(10045 
-~ ~" R~o 

5,000.00000 ~o 66,1&!,00000 wo =- ·-· lO,OOd,óóO.Oo U!i)GJ,5oo.o0 

14-np!Z 10-og<>-12 00000000037 y..,,.~, 

"'"" JPMORGAN 61000,00000 w• 5,000,000.00 ~o ~ E>pecoo 
14-.. 1>'12 13-ago-12 0000000003(l Vonla~l "'"" JP r.!;lllGAN G!i aa1.ooooo - 5.000.COOOO ~o ~~· ·-· 21)..>op.12 10>-ogo--12 00000000041 VeO!a~l "'"" JPM:lRGAN 66,750,000 00 - 5,000,000 00 ~o LGri'"'''N ·-· 21)..>op.12 7->epo-12 0000000004-4 Venia?..! "'"'o JPM:lRGAN 65.726,500 00 wo 5,000,000 00 ~o US[)'Ml(N !SIIpeo., 

:J5.363,SOO,ilil :lo,~OD.~OO.oo 

l., .. ,m • ....,, .. ,_ .. .,,,;, .. ~ ............... - .................... ~ ......... m .. , ........ ..,, .. ,_ 

· BANCO VE POR MAS S.A. DE C.V. 
Vencimientos de Operaciones da Fu tu roa de Nugoclacion del 01-Jullo al 30-Septlembre-2012 

CUFRTA: 00011616 FECHA: 2012/07101 FECHA FINAL. 2012109130 
··-REPORTE DEOPffiA.CIONES CERRADAS DURANTE a OlA 

COMPRAS VFRTAS 
Clase Serie "' Precio No. Importe Precio No. Importe 

Fucha Compril Con! A<C Fecha Vent;o Cont NC ................ - ........ - ... ·---·-···--·-·--····-·--·---........... 
"' ,~, 11516 26-ju~12 41,035.00 e 410,350.00 25·ju~12 40,700.00 1 A 407,000.00 

"' ,~, 11516 26-ju~12 41.035.00 e 410,350.00 25-ju!-12 40,700.00 1 A 407,000.00 

"' ,~, 11516 26-ju~12 41,035.00 e 410,350.00 25-ju~12 40.700.00 1 A 407,000_00 

"' ,~, 11516 26-jul-12 41,035.00 e 410,350.00 25-,R-1~12 40,700.00 " 407,000 00 

"" ,~, 11516 26-)'JI-12 41,03500 e 410,35000 25-jul-12 40,700 00 1 A 407,000.00 
·PC ''" 11516 26-Jul--12 41,035.00 e 410,350.00 25-jul-12 40,700 00 " 407,000.00 

"" '~' 11516 26-JUI-12 41,035 00 e 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 " 407,000.00 

"" ,~, 11516 26-ju~12 41,035 00 e 410,35000 25-)ul-12 40,700.00 1 A 407,000 00 

"' ,~, 11516 26-¡ul-12 41,035.00 e 410,350 00 25-¡ul-12 40,700.00 1 A 407.000 00 

"' ,~, 11516 26-JU~12 41,035.00 1 e 410,350 00 25-,.1-12 40,700.00 ,. 407,000.00 

"' ,~, 11516 26-ju~12 41,045.00 '" 2.a73,150oo 25-;_¡~12 40,720.00 " 2,850,400 o 

"' ,~, 11516 26-JUI-12 41,045.00 H 620,900 00 25-jul-12 40,720.00 >A 814,400.00 

'"' ,~, 11516 26-JU~12 41,045-00 e 410,450.00 25-jul-12 40,720.00 ,. 407,200.00 

"" ,~, 11516 26-JU~12 41,055 00 e 410,550.00 25-j.ll-12 40,720 00 ,. 407.200.00 

"" ,~, 11516 26-jul-12 41,055.00 e 410,550.00 25-)ul-12 40,720.00 1 A 407,200.00 

'"' ,~, 11516 26-jul-12 41,055.00 e 410,550.00 25-¡ul-12 40,720 00 " 407,200.00 

"' ,~, 11516 26-ju~12 41,055.00 1 e 410.550 00 25-,.~12 40.720 00 1 A 407,200 00 

"' ,~, 11516 25-JUI-12 41,055 00 ' e 410.55000 25-jul-12 40,720.00 1 A 407,200 oo 

'"' ,~, 11516 26-Ju~12 41,055 00 'e 410,550 00 25-jul-12 40,720.00 ,. 407,200.00 

'"' ,~, 11516 26-JUI-12 41 055 00 H 821,100 00 25-jul-12 40,720 00 ,. 814,400 00 
PC ,~, 11516 26-)..1-12 41 055 00 1 e 410,550 00 25-ju~12 40,720 00 A 407,200.00 

'"' ,~, 11516 26-ju~12 41,055,00 1e 410,550.00 25-¡ui--12 40,720 00 A 407,200 00 

Vencimiento"' op SP12 al 31-jullo-2012 30 12,313;60o:OO ---, 12,214,000.00 
~ 
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BANCOVEPORMASS.A. DE C.V. 
Vencimientos de Operaciones de Futuros de Nltgoclaclon del 01--jullo ai30-Septlembre-2012 

A. O 516 FECHA: 2012107101 FECHA FINAl: 2012109130 
--REPORTE DE OPERACIOIES CERRADAS DURANTE EL OlA --

COMPRAS VENTAS 

1 

Clase Serie o<o Precio No. Importe Precio No. Importe 
Fecha Compra Cont '""' Fecha Venlil Cont '""' ---........ -... ·~------·-···--~---·--·-···--·-·-·--·---.. -·--·-· 

Fe ,~, 11516 09-ago-12 40,995.00 .o e 4,099,50000 03-ago-12 41,200.00 >O A 4,120,000.00 

"' ,~, 11516 09-ago-12 41,005 00 ' e 410,050 00 03-ago-12 41,200.0{1 <A 412,00000 

'"' ,~, 11516 09-ago-12 41,005 00 " 410,050 00 03-ago. 12 41 200 00 <A 41:!,000.00 

"' ,~, 11516 09-ago-12 41,005 00 " 1.230.'50.00 03-ago-12 41 200 00 " ~.236,000.00 

Fe ,~, 11 516 09-ago-12 41,010 00 " 620,200 00 03-ago-12 41,200 00 >A 624,000,00 

"' 
,~, 11516 09-ago-12 41.010 00 " 2,050,500.00 03-ago-12 41.210.00 óA 2,060,500 00 

"" ,~, 11516 09-;!go-12 41.01000 H 1,2~0.~00 00 03-ago-12 41,210.00 " 1,236.~00.00 

"' 
,~, 11516 14-ago.. 12 40,670 00 " 2,440,200 00 03-ago..12 41,210 00 " 2,472,600 00 

Fe ,~, 11516 14-ago..12 40,670 00 " 406,700.00 03-ago..12 41,210.00 'A 412,100 00 
Fe ,~, 11516 14-ago-12 40,700 00 " 2,649,000.00 03-ago..12 41,210.00 7A 2,684,700 00 

"' ,~, ~ 1516 14-ago..12 40,700.00 " 2,035,000.00 03-ago..12 41,215 o-o óA 2,060,750 00 

"' ,~, 11516 14-ago..12 40,700.00 " 614,000.00 03-ago..12 41,215.00 >A 624,300.00 

'"' ,~, 11516 14-ago-12 40,700 00 " 1,626,00000 03-ago..12 41,215.00 <A 1 646,600.00 

"' ,~, 11516 14-ago-12 40,700 00 '" 4,070,000.00 06-ago-12 41,125.00 'OA 4,112,50li.OO 

"' 
,~, 11516 14-ago..12 40,700 00 '" 10,175,000 00 06-ago-12 41,200 00 '" 10,300.000 00 

'"' ,~, 11516 14-ago..12 40,700.00 3C 1221,00000 09-ago-12 41,090 00 " 1,232,700.00 

'"' ,~, 11516 14-ago..12 40,750.00 " 407.500 00 09-ago..12 41,090.00 " 410,900 00 

'"' ,~, 11516 14-ago..12 40 750.00 H í .222 .500 00 09-ago..12 41,090.00 3 A 1,232,700.00 

"' sm 11516 14-ago-12 40 750.00 H 1,222,500.00 09-ago..12 41,090.00 " 1,232,700.00 
Fe ,~, 11516 14-ago-12 40 750 00 " 815,000 00 09-ago-12 41,130.00 " 622,600 00 
Fe '"" 11516 14-ago- 12 40,750 00 " 615,000 oo 09-ago-12 41,1~0.00 >A 622,600 oc 

'"' '"" 11516 14-ago..12 40,750.00 ' e 407 500 00 09-ago-12 41,16500 <A 411,650 00 

''"' ""' 11516 14-ago..12 40 750 00 ' e 407,500.00 09-ago-12 41,165 0(1 <A 411,650 00 

'"' ,~, 11516 14-.ago-12 40,750 00 ' e 407,500.00 09-ago-12 41,165 00 'A 411,65000 

"' '"" 11516 14-ago-12 40,750.00 " 407,500.00 09-ago-12 41,165.00 <A 411,65000 

"" ,~, 11516 14-ago-12 40 750.00 " 615,00000 09-ago-12 41,165.00 >A 623,300.00 

"' ,~, 11516 15-ago-12 40,490.00 " 809.800.00 14-ago-12 40,600 00 >A 616,000 00 

'"' ,~, 11516 15-ago-12 40,490.00 " 2,429,400.00 14-ago-12 40,610.00 " 2,446.600 o-o 

'"' ""' 11516 15-ago-12 40,520.00 " 810,400,00 14-ago-12 40,610 00 " 616,200 00 

'"' ,~, 11516 15-ago-12 40,535 00 " 610,70000 14-ago-12 40,610.00 >A 816,200 00 

"' 
,~, 11516 15-ago-12 40,535.00 " 3,242,600 00 '4-ago-12 40,620 00 OA 3,265,600 00 

Fe ,~, 11516 16-ago-12 40,840.00 " 3 675,600.00 14-ago-12 40,840 00 OA 3,675,600 00 
PC '"" 11516 29-ago--12 39,990.00 " 399 900.00 14-ago-12 40,640.00 " 408,400 00 

'"' ,~, 11516 29-ago--12 39,990 00 " 399.900 oo 14-ago-12 40,640 00 " 406,400.00 

'"' ,~, 11516 29-ago-12 40,030 00 'e 400,300.00 14-ago-12 40,840 00 <A 406,400.00 

'"' '~' 11516 29-ago-12 40,030.00 ' e 400,300.00 14-ago-12 40,640.00 " 408,400 00 

"' ,~, 11516 29-ago-12 40,030,00 ' e 400,300 00 14-ago-12 40,840.00 <A 408,400.00 

"' ,~, 11516 29-ago-12 40,030.00 ' e 400,300 00 14-ago-12 40,840 00 <A 408,400 00 
PC ""' 11516 29-ago-12 40,030.00 ' e 400,300.00 14-ago--12 40,640 00 <A 408,400 00 

'"' ,~, '1516 29-ago-12 40,030.00 " 1,60',20000 14-ago-12 40,840 00 <A 1,633,600 00 

'"' ·~' 11516 29-ago-12 40,030.00 ' e 400,300.00 15--ago-12 40,650.00 <A 406,500 00 

"' ,~, 11516 29-ago-12 40,030 00 ' e 400,300.00 15-ago-12 40,650.00 <A 406,500.00 

"' ,~, 11516 29-ago- 12 40,030.00 ' e 400,300.00 15-ago-12 40,650.00 1 A 406,500.00 
Fe '"" 11516 29-ago- 12 40,030.00 ' e 400,300.00 15-ago-12 40,650.00 " 406,500.00 

"' '"" 11516 29-ago--12 40,030 00 ' e 400,300.00 15-ago-12 40,650.00 " 406,500.00 

"" ,~, 11516 29-ago-12 40,030 00 " • ,200,900.00 15-ago-12 40,650.00 OA 1,219,500.00 

'"' ,~, 11516 29-ago-12 40,030.00 " 400,300.00 15-ago-12 40,650 00 <A 406,500.00 

Vencimla11IOa op SP12 al 30-agoatg-2012 154 62.~ll1,ó60.00 '" 63,229,660.00 
~ 
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Venelmlentos de Operaeionea de Futuros di Negoclaelon del 01-jullo ai30.Septlembre-2012 
CUENTA: 00011516 FECHA: 2012/07101 FECHA ANAL: 201Zf09J30 

.. ---. ........... REPORTEDEOPERACIONESCERRADASDURANTEaDIA------· 
COMPRAS VENTAS 

Clue Sena cto Prlileio No. Importe Precio 
F9cha Compra Cont AJC F9che Venta 

~---·-~-~·-···~-·-··-·-···· ..... -·-·-·-~---·-·--
S 2 1'516 04-Sep-12 39,610.00 
SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 

IPC SP12 11516 04-sep-12 39,61000 
IPC SP12 ~1516 04-sep-12 39,610.00 
IPC SP12 11516 04--sep-12 39,610.00 
IFC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 
R: SP12 11516 04-sep-12 39,61000 
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 
IFC SP12 11516 04-sep-12 39,610 oo 
lf'C SP12 11516 04-sep-12 39,670.00 
IPC SP12 11516 04--sep-12 39,670 00 
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,67000 
IPC SP12 11516 04-sep-12 3967000 
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,670 00 
IPC SP12 1'516 05-sep-12 39,65000 
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 
IFC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 
PC SP12 11516 05-sep-12 39,65000 
IFC SP12 11516 05--sep-12 39,660 00 
lf'C SP12 11516 05-sep-12 39,65000 
IPC SP12 11516 05--sep-12 39,650.00 
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,660.00 
PC SP12 11516 05-sep-12 39,65000 
IFC SP12 11516 05-sep-12 39,650 oo 
IPC SP12 11516 05--sep-12 39,650.00 
lf'C SP12 1'516 05-sep-12 39.65500 
IPC SP12 11516 05--sep-12 39,660.00 
IFC SP12 11516 05-sep-12 39.660.00 
PC SP12 11516 05-sep-12 39.660.00 
JPC SP12 11516 05-sep-12 39,660 oo 

!venelmientoa op SP12 al30-sept·2012 

: ~ 
'e 
'e 
'e •e 
'e 
'e 
'e 
'e 

" H 
lC 

'e 
lC 

' e 
H 

'e 
<C 
H 
H 

' e 
H 
'e 
'e 
oc 

>OC 

' e 
'e 

>OC 
2e 

so 

396,100.00 15-ago-12 40,650 oo 
396,100.00 15-ago-12 40,660.00 
396,100.00 15--ago-12 40.66000 
396,100.00 15-ago-12 40,66000 
396,10000 15--ago-12 40,660.00 
396,100.00 15-ago-12 40,660 oo 
396,100.00 15-ago-12 ~C,660.00 

396,100.00 15-ago-12 40,660.00 
396,10C.OO 15-ago-12 40,660.00 
396.1CO.OO 15-ago-12 40,66000 
396.700.00 15-ago-12 40,660.CO 

1,566,600 oo 15-ago-12 40,695.00 
793,400 00 15-ago-12 40.695 oo 
396,700.00 15-ago-12 4069500 
793,400.00 15--ago-12 40,695 00 
396,500.00 15--ago-12 40.69500 

1,566,000 00 15-ago-12 40,930 00 
396,500 00 15--ago-12 40.930 00 

1,566,000.00 15--ago-12 40,930 00 
1,982,500 oo 15-ago-12 40,930 oo 
1,982,500.00 15--ago-12 40,930 oo 

396,500.00 15-a-go-12 40.930 00 
1,586.000.00 16-ago-12 40.960.00 

396,500.00 16-ago-12 40,960 oc 
1,586,000.00 16-ago-12 40,96000 
2,379,000 00 26-ago-12 39,835 00 
3,965,500.00 26-ago-12 39.835 oc 

396,600.0C 26-ago-12 39.835.00 
396,600,00 26-ago-12 39,635.00 

3,966,00000 26-ago-12 ~9.835.00 

/93,200.00 28-ago-12 39,635 00 

31,719,900.00 

¡-.. ·---·-.......................... -----· ........ ~-··--·--........... - .... . 
BANCO VE POR MAS S.A. DE C.V. 

No. 
Cont 

>A 
>A 
>A 

" " >A 

" " " " " <A 
2A 

" 2A 
>A 
<A 
>A 
<A 
>A 
>A 

" <A 

" <A 
OA 

'0A 

" >A 
'0A 
2A 

so 

Veneimlentos de Operaeionea de Futuro• da Cobertura del 01-jullo al30-s&ptlembre-2012 
CUENTA. 00011616 FECHA:2012107101 FECHA ANAL: 2012109/30 
----·--REPORTE DE OPERACIOle CERRADAS DURANTE a DIA------·-

COMPRAS 
Clase Serlli! cto Precio No. Importe 

T22B Jl12 
TE28 JL12 
TE!6 JL '2 

ma AG12 
TE26 AG12 
TE!8 AG12 

TE28 SP12 
TE"S SP12 
TE26 SP12 

11538 
11536 
11536 

Fe ella 

16-¡ul-12 
16-jul-12 
18-JUI-12 

11536 15-ago-12 
11536 15-ago-12 
11538 15-ago-12 

11538 19-sep-12 
~1538 19-sep-12 
11538 19-sep-12 

Compra Cont 

4 7775 
4.7775 
4.7775 

4.7675 
4 7875 
4.7675 

4.6067 
4.8087 
46087 

535 e 
1.ooo e 
"'e 

949 e 
1,ooo e 

447 e 

2,396 

35s e 
1.ooo e 

s33 e 

2,292 

53,301.943 00 
99.629 sao oo 
96,142,757 00 

249,074,600.00 

94,547,939 98 
99,629,020 00 
44,534,171 94 

238,711,131.112 

Fech3 

20-dic-10 
29--~1-1' 
1-ago-'1 

1-ago-11 
29-Ju\-11 

20-éoe-10 

35,766.229.42 20-dtc-10 
99,627,360.00 29-Jul-11 
92,952,3~5 54 1-ago-11 

228,346,964.96 

VB<fl"AS 
Preelo No. 
Venta 

'"' 5.25 

'" 
5.16 
5.25 

" 

"' '" 5.24 

Cont 

535 A 
1.000 A 

965 A 

"" 1,000 A 

"" 
""""2,3§6 

359 A 
1,000 A 

"'" 
2,292 

Importe 

406,5~~-00 
406,600.00 
406,600.00 
406,600.00 
406,600.00 
406,600,00 
406,600 00 
406,60000 
406,600.00 
406,600.CO 
406,60000 

1.627,600.00 
813,900.00 
406,950.00 
613,900 00 
406,950 00 

•.637,200 00 
409,300 00 

1,637.200 00 
2,046,500.00 
2,046,500 00 

409,300 00 
1,638,400 00 

409.600 00 
1,638,400 00 
2,390,100.00 
3,983,500 co 

396,350 00 
398,350 00 

3,983,500 00 
796.700.00 

32.364,9ll0.00 

Importe 

53,258,069.05 
99,593,330.00 
96.119,461.20 

248,970,90C.25 

94,520.656.23 
99,593,330.00 
44,495,61934 

238,609,805.57 

35.734,353 81 
99,593,330 00 
92,921,295.30 

228.2<'8,979.11 
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Descripción y número de llamadas de margen que se hayan presentado durante el tercer trimestre 
2012. 

Durante el trimestre no se presentaron llamadas de margen fuera de Jo habitual. 

Revelación de cualquier incumplimiento que se haya presentado a los contratos respectivos. 

No se presentó incumpflmiento en ningún contrato. 

b) Información cuantitativa 

Banco Ve por Mas ha iniciado la realización de este tipo de operaciones recientemente, y su posiCión al 
30 de septiembre de 2012 es la siguiente· 

Resumen de Instrumentos Financieros Derivados 
Cifras no auditadas en millones de pesos al30 de septiembre de 2012. 

Tipo de derivado Fines da Monto Valor del Activo Valor Montos da vencimiento Colatoral/ 
o contrato cobertura u nocional subyacente/Verlabl& ra~onabl& por año Lineas de 

otros fin&s, 1 valor de r&ferencla crédito 1 
tares como nominar valores 
negociación dados en 

2012 2013 2014 
garantla 

FUTUROS COBERTURA 2,396 2,396 TE28 2,397 622 1,556 218 

CONTRATO COBERTURA 0.13 2 uso 2 2 
ANTICIPADOS (Compra) 

CONTRATO NEGOC!ACION 11 140 uso 137 140 
ANTICIPADOS (Compra) 

CONTRATO NEGOC!ACION 11 142 uso 139 140 
ANTICIPADOS (Venta) 

CONTRATO NEGOC!AC!ON 5 76 EURO 76 76 
ANTICIPADOS (Compra) 

CONTRATO NEGOC!ACIUN 5 76 EURO 76 76 
ANTICIPADOS (Venial 

OPCIONES NFGOC!AC~9N 15 198 uso 198 198 
(Compra Cal!) 

OPCIONES NEGOC!ACJON 15 192 uso 192 192 
{Venta Ca!l) 

Resumen de Instrumentos Financieros Derivados 
Cifras auditadas en millones de pesos ar 31 de diciembre de 2011 

npo de derivado Fines de Monto Valor dol Activo Valor Montos de v&ncfm!onto Colateral/ 
o contrato cobortura u nocional subyacente/variable ra~onable por año Llne<~s de 

otros fines, 1 valor de referencia 2012 2013 2014 crédito 1 
tafos como nominar valores 
nogociación dados en 

garantra 

FUTUROS COBERTURA 4.605 4,605 TE28 4.606 2632 1,556 "8 
CONTRATO NEGOCIAC!ON 9 120 uso 121 121 
ANTICIPADOS (Compra¡ 

CONTRATO NEGOCIACIUN 10 "' uso 134 ,, 
ANTICIPADOS (Venta) 

OPCIONES NEGOCIACION ' " uso 26 26 
(Venta Ca!l) 
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Resumen de !nstn.Jmentos Financieros Derivados 
Cifras auditadas en millones de pesos al 31 de draembre de 2010. 

Tipo de derivado Fines de Monto Valor del Activo Valor Montos de vencimiento Colateral/ 
o contrato cobertura u nocional subyacente/Variable razonable por año Líneas de 

otros fines, 1 valor de referencia 2011 2012 2013 crédito f 
tales como nominal valores 
negociación dados en 

garantla 

FUTUROS COBERTURA 2,560 2,560 1 TE28 2,562 1875 685 

Resumen de Instrumentos Financieros Derivados 
Cifras auditadas en millones de pesos al31 de diciembre de 2009. 

Tipo de derivado Fines de Monto Valor del Activo Valor Montos de vencimiento Colateral/ 
o contrato (1) cobertura u nocional subyacente/variable razonable por año Lineas de 

otros finh, /valor de referoncla 2010 2011 2012 crédito/ 
tales como nominal valores 
negociación dados en 

garantla 

FUTUROS COBERTURA 4,776 4,776 \ TE28 1 4,777 2388 2,388 

e) Análisis de Sensibilidad 

Método aplicado para la determinación de las pérdidas esperadas o la sensibilidad del precio de 
los derivados 

Para realizar el análisis de sensibilidad, el Banco utiliza la metodologfa de "full valuation" El calculo de /a 
sensibilidad por "full valuation" consiste en comparar el valor razonable de la posición actual contra el 
valor razonable del portafolio utilizando diferentes escenarios hipotéticos de los factores de riesgos que 
afectan directamente los precios de las posiciones de derivados. 

Para poder llevar a cabo las estimaciones de las posibles pérdidas esperadas a través de la metodologia 
de 'full valuation", se identifican los factores de riesgo que afectan el valor razonable de las operaciones 
derivadas, de acuerdo con lOS modelos estándares de valuación teórica utilizados en el mercado, 
incluyendo diferentes escenarios de volatilidad histórica en los diferentes factores de riesgo. 

El valor razonable de la posición de portafolios de derivados de negociación al cierre de septiembre de 
2012, no es sensible a las variacrones de los trpos de cambio forward en el mercado, ya que la 
exposiclón está perfectamente neutra~zada mediante la compensación o el "neteo" entre operaciones 
largas y cortas. 
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1 Presentación de un análisis de sensibilidad para las operaciones mencionadas, que contenga al 
menos: (1) identificación de Jos riesgos que pueden generar pérdidas en la emisora por 
operaciones con derivados, y (ii) Identificación de Jos instrumentos que originarían dichas 
pérdidas. 

30 de septiembre de 2012(11 

Derivados con fines de negociación 

Contratos adelantados 

Con fines de cobertura 

Cobertura en mercado nacional 

Contratos adelantados 

Con fines de negociación 

Negocios en mercado nacional 

Opciones de venta 

Con fines de negociadón 

Negoc1os en mercado nacional 

Total de posición 

Derivados con fin es de cobertura 

Futuros 

Con fines de cobertura 

Cotizados en mercado nacronal tasas 

Total de posición 
111 Cifras no auditadas 

Efectividad de la cobertura 

VP cambio en el costo de fondeo 
VP cambio en la liquidación de los 

derivados 

Efecto neto 

Efectividad de la cobertura 

111 Cifras en miles de pesos 

Posición Posición Valor de 
larga 

2 

213 

198 

413 

Posición 
larga 

o 
o 

Aumento 
100pb 111 

2,410 

1,982 

429 
82.24% 

corta mercado 

o 2 

216 (3) 

192 6 

408 5 

Posición Valor de 
corta mercado 

2,396 (2,397) 

2,396 (2,397) 

-----------------~~-' 
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2011 
Posición Posición Valor de 

Derivados con fines de negociación larga corta mercado 

Contratos adelantados 

Con fines de negociación 

Negocios en mercado nacional dólar 121 120 

' 
Contratos adelantados 

1 

Con fines de negociación 

Negoc1os en mercado nacional 132 133 (1) 

Total de posición 253 253 o 

Posición Posición Valor de 
Derivados con fin es de cobertura larga corta mercado 

Futuros 

Con fines de cobertura 

Cotizados en mercado nac1onal tasas 4,606 4,605 1 

Total de posición 4,606 4,605 1 

Aumento 
Efectividad de la cobertura 1ooeb 111 

VP cambio en el costo de fondeo 4,202 
VP cambio en la liquidación de los 

derivados (3,613) 

Efecto neto 589 

Efectividad de la cobertura (85 98%) 

{l¡ Cifras en miles de pesos 

2010 

Posición Posición Valor de 
Derivados con fines de cobertura larga corta mercado 

Futuros 

Con fines de cobertura 

Cotizados en mercado nacional tasas 2,558 2,560 (2) 

Total de posición 2,558 2,560 (2) 

Aumento 
Efectividad de la cobertura 1ooeb '1) 

VP cambio en el costo de fondeo 2,098 
VP cambio en la liquidación de los 

derivados (1,919) 

Efecto neto 179 

Efectividad de la cobertura (91.47%) 

p, C1fras en miles de pesos 
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1 
1 
; 

1 

1 

1 

1 

1 

Derivados con fin es de negociación 

Contratos adelantados 

Con fines de negociación 

Negocios en mercado nacional dólar 

Contratos adelantados 

Con fines de negociación 

Negocios en mercado nacional 

Total de posición 

Derivados con fines de cobertura 

Futuros 

Con fines de cobertura 

Cotizados en mercado nacional tasas 

Total de pos1ción 

Efectividad de la cobertura 

VP cambio en el costo de fondeo 
VP cambio en la liquidación de los 

derivados 

Efecto neto 

Efectividad de la cobertura 

11
l Cifras en miles de pesos 

Posición Posición Valor de 
larga corta mercado 

o o o 

o o o 
o o o 

Posición Posición Valor de 
larga corta mercado 

o o o 
o o o 

Aumento 
100pb 111 

3,994 

(3,507) 

487 

(87 .81 %) 

Presentación de 3 escenarios (probable, posible y remoto o de estrés) que pueden generar 
situaciones adversas para la emisora, describiendo los supuestos y parámetros que fueron 
empleados para llevarlos a cabo. 

No aplica 

Estimación de la pérdida potencial reflejada en el estado de resultados y en el flujo de efectivo, 
para cada escenario. 

Riesgo de mercado al 30 de septiembre de 2012 

Portafolio 

Denvados 

Exposición 

(3,638) 

VaR 95% 

625 

VaR de 
liquidez 95% 

1,976 
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Análisis de sensibilidad a/30 da septiembre de 2012 

Escenarios de sensibilidad 

Derivados 

+1pbt+1pb 
st 
17 

Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2011 

Portafolio 

Derivados 

Exposición 

(2,275) 

Análisis de sensibilidad a/31 de diciembre de 2011 

Escenarios de sensibilidad 

Derivados 

+1pbt+1pb 
st 
32 

Riesgo de mercado a/31 de diciembre de 2010 

Portafolio Exposición 

Derivados (1 ,995) 

Análisis de sensibilidad al31 de diciembre de 2010 

Escenarios de sensibilidad 

Derivados 

+1pbt+1pb 
st 
18 

Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2009 

Portafolio 

Derivados 

Exposición 

(142) 

Análisis de sensibilidad al 31 de diciembre de 2009 

Escenarios de sensibilidad 

Derivados 

+1pbt+1pb 
st 
31 

-10 centavos en tipo 
de cambio 

VaR 95% 

226 

-10 centavos en tipo 
de cambio 

VaR 95% 

82 

-1 O centavos en tipo 
de cambio 

VaR 95% 

402 

-10 centavos en tipo 
de cambio 

+10 puntos 
IPC 

VaR de 
liquidez 95% 

714 

+10 puntos 
IPC 

VaR de 
liquidez 95% 

260 

+10 puntos 
IPC 

VaR de 
liquidez 95% 

1,272 

+10 puntos 
IPC 

Para el análisis de sensibilidad, se asume que los movimientos en los factores de riesgos son lineales. 
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Nivel de estrés o variación de los activos subyacentes bajo el cual las medidas de efectividad 
resultan suficiente. 

El nivel de estrés o variación de los activos subyacentes considera un escenario de sensibilidad 
aumentando 1 pb en la tasa de referencia, la cual resulta suficiente. 
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5. ESTIMACIONES, PROVISIONES O RESERVAS CONTABLES CRiTICAS 

La Institución sigue las politicas contables, de acuerdo con los criterios contables establecidos por la 
Circular Única de Bancos, las cuales requieren que se efectúen ciertas estimaciones y se utilicen ciertos 
supuestos para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros y 
se efectúen las revelaciones requeridas. 

De acuerdo con el criterio contable A-1 de la CNBV, la contabilidad de las instituciones se ajusta a las 
normas NIF, definidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera, A.C.}, excepto cuando a juicio de la Comisión, sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio contable especifico, tomando en consideración que las instituciones realizan 
operaciones especializadas_ Ver nota 4 de los Estados Financieros Auditados, "Principales políticas 
contables" 

En función de lo antes descrito, la administración considera que las estimaciones y supuestos utllizados 
fueron los adecuados y no hubo afectación en los estados financieros fuera del alcance citado por estas 
políticas contables. 

A contmuación se describen las principales políticas contables seguidas por la Institución: 

a) Disponibilidades - Se valúan a valor nominal; los metales amonedados se valúan a su valor 
razonable al cierre del ejercicio y las disponibilidades en moneda extranjera y compromisos de 
compra y venta de divisas se valúan al tipo de cambio publicado por Banxico al cierre del ejercicio. 

En este rubro se incluye tamb1én el monto de los préstamos interbancarios a corto plazo (call 
money otorgados), cuando este plazo no excede a tres días. 

Los compromisos de compra y de venta de divisas son valuados a los tipos de cambio publicados 
por Banxico, por corresponder a compromisos de uno o dos días. 

Las disponibilidades restringidas se integran por el depósito de regulación monetaria en Banxico, y 
!as operaciones de compra-venta de divisas a 24 ó 48 horas. Con relación a los depósitos a !a 
vista en moneda extranjera, !os recursos son canalizados a inversiones conocidas como 
·overnighl" 

b) Cuentas de margen - Las llamadas de margen (depósitos en garantia) por operaciones con 
instrumentos financieros derivados en mercados reconocidos se registran a valor nominal. 

Los depósitos en garantía están destinados a procurar e! cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes a los derivados celebrados en los mercados reconocidos y corresponden al 
margen inicial, aportaciones y retiros posteriores efectuados en la vigencia de los contratos 
correspondientes. 

e) Operaciones de reporto ~ Las operaciones de reporto son aquellas por medio de !a cual el 
reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad de títulos de crédito, y se obliga a 
transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de !a misma espec1e, en el plazo 
convenido y contra reembolso del mismo prec1o más un premio. El premio queda en beneficio del 
reportador, salvo pacto en contrario. 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento_ Las operaciones de reporto se 
registran como se indica a continuación: 

En !a fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la Institución como reportada, 
reconoce !a entrada del efectivo o bien una cuenta liquidadora deudora, así como una cuenta por 

162 



pagar a su valor razonable, inicialmente el precio pactado, Jo cual representa la obligación de 
restituir dicho efectivo a la reportadora. 

A Jo largo de la vida del reporto, la cuenta por pagar se valúa a su valor razonable mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio confOrme se devenga, de 
acuerdo al método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por pagar. 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, cuando la Institución actúa como 
reportadora, reconoce la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar a su valor razonable, inicialmente al precio pactado, la cual 
representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar se valúa a su valor razonable, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devenga, de 
acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por cobrar. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), se reconoce 
confonne a lo siguiente: 

1) La reportadora reconoce el colateral recibido en cuentas de orden. la reportada reclasifica el 
activo financiero en su balance general, presentándolo como restringido, para lo cual se siguen 
las normas de valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de 
contabilidad para instituciones de crédito que corresponda. 

2) La reportadora al vender el colateral, reconoce Jos recursos procedentes de la venta, as! como 
una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida 
inicialmente al valor razonable del colateral) que se valúa a valor razonable {cualquier 
diferencial entre el precio recibido y el valor razonable de la cuenta por pagar se reconoce en 
Jos resultados del ejercicio). 

3) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y por 
tanto no pudiera reclamar el colateral, lo da de baja de su balance general a su valor razonable 
contra la cuenta por pagar; por su parte, la reportadora reconoce en su balance general la 
entrada del colateral, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por cobrar, o 
en su caso, si hubiera previamente vendido el colateral da de baja la cuenta por pagar. relativa 
a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

4) La reportada mantiene en su balance general el colateral y la reportadora lo reconoce 
únicamente en cuentas de orden, excepto cuando se han transferido los riesgos, beneficios y 
control del colateral por elmcumplimiento de la reportada 

5) las c1.1entas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se cancelan 
cuando: i) la operación de reporto llega a su vencimiento, ii) existe incumplimiento por parte de 
la reportada, o bien, iii) la reportadora ejerce el derecho de venta o dación en garantla del 
colateral recibido 

d) Carlera de crédito· La actividad de crédito propia de !a lnstitucrón está orientada al otorgamiento 
de créditos comerciales, teniendo principalmente como clientes a empresas medianas, medianas 
grandes y grandes y al crédito al consumo a través de créditos personales. la cartera se clasifica 
bajo los siguientes rubros 

Comerciat A Jos créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente denominados en 
moneda nacional y moneda extranjera, asi como los 1ntereses que generen, otorgados a 
personas morales o personas fisicas con actividad empresarial y destinados a su giro 
comercial o financiero; las operaciones de descuento, redescuento, factoraje que sean 
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celebradas con dichas personas morales o fís1cas, los créditos otorgados a fiduciarios que 
actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
"estructurados" en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar 
individualmente el riesgo asociado al esquema Asimismo, quedarán comprendidos los 
créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos descentralizados, 
cuando sean objeto de calificación de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Crédito a la vivienda: A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera, en 
UDIS, o en VSM, asf como los intereses que generen, otorgados a personas flsicas y 
destinados a la adquisición, construcción, remodelación o mejoramiento de la vivienda sin 
propósito de especulación comercial: incluyendo aquellos créditos de liquidez garantizados 
por la vivienda del acreditado y los otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las 
Instituciones 

De consumo: A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera o en U DIS 
asi como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados de operaciones 
de créditos personales, incluyendo aquellos créditos otorgados para tales efectos a los ex
empleados de la Institución 

Dentro de la administración de las carteras la Institución observa las polfticas siguientes: 

Las carteras representan los importes efectivamente entregados a los acreditados más los 
intereses devengados no cobrados menos los intereses cobrados por anticipado, y se registran a 
su valor de acuerdo con la Ley. El otorgamiento de crédito se realiza con base en el análisis de la 
situación financiera del acreditado, la viabilidad económica de los proyectos de inversión y las 
demás características generales que establecen la Ley y los manuales y pollticas internos de la 
Institución 

La cartera de crédito se considera vencida por el saldo insoluto total de los mismos cuando: 

(i) Se Uene conocimiento de q"e el acreditado e• declarado en concor•o mercantil, confonma a 
la Ley de Concursos Mercantiles. 

(ii) Sus amortizaciones no hayan sido totalmente liquidadas en Jos términos pactados 
originalmente y considerando fas particularidades establecidas por la Comisión conforme a 
lo siguiente: 

- Si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al 
vencimiento y presentan 30 o mas dfas naturales de vencidos 

Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con 
pagos periódicos de intereses y presentan 90 o más dias naturales de vencido el pago 
de intereses respectivo, o bien 30 o más dias naturales de vencido el principal, 

Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e 
intereses, incluyendo los créditos a la vivienda y presentan 90 o más dias naturales de 
vencidos 

Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de 
facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturación sea distinto al mensual. 
el correspondiente a 60 o más días naturales de vencidos, y 

Los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes, asf como los documentos de 
cobro inmediato a que se refiere el criteno B-1 "Disponibilidades", serán reportados como 
cartera vencida al momento en el cual se presente dicho evento. 
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(iii) Los créditos vencidos que se reestructuren o renueven permanecerán dentro de la cartera 
vencida, en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

(iv) Los créditos con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de intereses, as! 
como los créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento que se 
reestructuren durante el plazo del crédito o se renueven en cualquier momento serán 
considerados como cartera vencida en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

(v) Cuando se trate de créditos vigentes que se reestructuren o renueven durante el transcurso 
del 20% final del plazo original del crédito, éstos se considerarán vigentes únicamente 
cuando el acreditado hubiere: 

• Liquidado la totalidad de los intereses devengados; 
• Cubierto la totalidad del monto original del crédito que a la fecha de la renovación o 

reestructuración debió haber sido cub1erto, y 
• Cubierto el 60% del monto original del crédito. 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven. y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

Los intereses se reconocen como ingresos en el momento en que se devengan, sin embargo, este 
registro se suspende en el momento en que los créditos se traspasan a cartera vencida, y se 
reconocen en ingresos cuando son efectivamente cobrados. 

Por los intereses ordinarios devengados no cobrados, correspondientes a los créditos que se 
traspasan a cartera vencida, se crea una estimación equivalente al monto total de sus intereses, 
existente al momento de su traspaso 

Los intereses moratorias se reconocen en el estado de resultados en el momento en que se 
cobran. 

Las comisiones por otorgamiento de créditos se devengan en el plazo del crédito. 

e) Estimación preventiva para riesgos crediticios - La Institución sigue enteramente las 
disposiciones aplicables respecto a la metodologfa para la calificación de la cartera crediticia 
emitida por la Comisión. 

La Institución reconoce las reseiVas preventivas para cubrir r1esgos crediticios con base en lo 
siguiente: 

Cartera comercial 

La Institución califica la cartera crediticia comercial bajo el método general y en su caso bajo los 
esquemas señalados en el anexo 18 y 19 de las Disposiciones Se efectúa trimestralmente y se 
presenta a la Comisión en los treinta dias siguientes a la fecha que está referida la calificación. El 
registro de la estimación se realiza considerando el saldo de los adeudos del último día de cada 
mes considerando los niveles de calificación de la cartera al último trimestre conocido, actualizada 
con la modificación del riesgo al derre del mes actual. 

El 17 de mayo de 2010, la Comisión emitió una Resolución que modifica las "Disposiciones de 
carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito" por medio de la cual modifica la 
metodología de canficación de la cartera de crédito comercial de las instituciones de crédito 
permitiendo que las instituciones de crédito reevalúen el riesgo inherente a los créditos que 
hubieren sido reestructurados, renovados o cedidos, considerando el valor de las garantfas que 
éstos tengan asociadas. 
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1) Método individual- Para acreditados con saldos 1guales o mayores a 4,000,000 de Unidades 
de Inversión (UOIS), evaluando· 

la calidad crediticia del deudor, de acuerdo al resultado que se obtenga de calificar, 
según corresponda, 1) la Probabilidad de Impago del acreditado, acorde a la metodología 
propietaria autorizada por la Comisión para este efecto, o 2) la aplicación de la 
metodología estándar, calificando en forma especifica e independiente, Jos aspectos de 
riesgo pals, riesgo financiero, riesgo industria y experiencia de pago, de acuerdo a lo 
establecido en dichas disposiciones. 

la cobertura del crédito en relación con el valor de las garantías, se distingue entre las 
garantías personales y reales y se estima una probable pérdida. Como resultado del análisis 
de las garantías reales se separarán los créditos en función del valor descontado de la 
garantía en dos grupos: a) créditos totalmente cubiertos y b) créditos con porción expuesta 

2) Método no individualizado - Para acreditados con saldos menores a 4,000,000 de UOIS: 

Mediante el calculo paramétrico de la provisión en función a su historial de pagos por los 
últimos 12 meses, así como su comportamiento crediticio. 

La Institución estratifica la totalidad de la cartera en función al número de periodos que reporten 
Incumplimiento de pago total o parcial a la fecha de la calificación, utilizando los datos de por lo 
menos los doce meses anteriores a dicha fecha y en el caso de cartera nueva, los disponibles en 
el momento de la calificación clasificándola conforme a lo siguiente: 

Cartera 1 la Cartera Crediticia que no ha sido sujeta de una reestructuración como 
resultado de problemas de cobro de la misma, se provisionará con base en los 
porcentajes correspondientes de la columna que se identifica como "Cartera 1" 
conforme a la tabla prevista en el numeralll de este Anexo. 

Cartera 2 Tratándose de créditos que han sido reestructurados con motivo de problemas 
de cobro de la cartera, se provisionarán utilizando los porcentajes de la columna 
que se identifica como "Cartera 2" conforme a la tabla prevista en el numeralll de 
este Anexo. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá como cartera con problemas de cobro, a aquélla a la que 
se refiere el criterio 8-6 "Cartera de crédito" de la serie 8 de las Disposiciones, y que ha sido 
calificada para el cálculo de la estimación preventiva con calificación C, O y E. 

De las estimaciones realizadas, se determina conforme a la siguiente tabla, el grado de riesgo y los 
porcentajes de estimación preventiva para toda la cartera de conformidad a lo establecido en el 
articulo 130 de la Circular Única para Instituciones de Crédito: 

Tabla de sitios dentro de los rangos de reservas preventivas 
Grado de 
riesgo Inferior lntennedio Superior 
A-1 0.5% 
A-2 0.99% 
B-1 10% 3.0% 4.99% 
B-2 50% 7.0% 9.99% 
B-3 10.0% 15 O% 1999% 
C-1 20.0% 30 0% 3999% 
C-2 40.0% 50 0% 59.99% 
D 60.0% 75.0% 89.99% 
E 100% 
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Cartera d9 consumo: 

De acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables, las Instituciones de Crédito 
estratifican la totalidad de la cartera crediticia derivada de operaciones de crédito para la 
adquisición de bienes de consumo duradero y personales, en func1ón al número de periodos de 
facturación que a la fecha de la calificación reporten incumplimiento del pago exigible o del pago 
mfnimo establecido por la Institución. 

La Institución establece las reservas preventivas que resulten de aplicar a los estratos los 
porcentajes qua se indican en el articulo 97, de las citadas disposiciones, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

Grado de Porcentajes •• reservas 
riesgo preventivas 

A Oa0.99% 
B 1 a 1999% 
e 20 a 59.99% 
D 60 a 89.99% 
E 90a1DO% 

La Institución al calificar la cartera crediticia de consumo no revolvente determina a la fecha de la 
calificación de los créditos de las reservas preventivas correspondientes, considerando para tal 
efecto, la Probabilidad de incumplimiento, la Severidad de la Pérdida y la Exposición al 
Incumplimiento de conformidad con lo siguiente: 

El monto total de reservas preventivas correspondientes a la cartera de consumo no revolvente, 
será igual a las reservas de cada crédito, conforme a lo siguiente 

R = p¡S,Q,oMóCG X SP X EJ. 
1 1 1 1 

En donde: 

R1= Monto de reservas a constituir para e11-ésimo crédito. 
PI;= Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito_ 
SP = Severidad de la Pérdida delt-ésimo crédito 
El,= Exposición al incumplimiento del i-ésimo crédito. 

La calificación y constitución de las reservas preventivas de la cartera crediticia de consumo no 
revolvente se realiza con cifras al último di a de cada mes y se presenta a la Comisión a más tardar 
a los 30 dias siguientes al mes calificado, de acuerdo a los porcentajes de reservas aplicables, 
como se indicó anteriormente. 

Hasta el 31 de diciembre de 2010, la Institución calificaba, constituía y registraba las reservas 
preventivas correspondientes a la cartera crediticia no revolventes de consumo que no incluia 
operaciones de tarjeta de crédito, al último dia de cada mes, ajustándose al procedimiento 
siguiente: 

Se estratificaba la totalidad de la cartera en función al número de periodos de facturación que 
a la feetla de la calificación reporten incumplimiento del pago exigible establecido por la 
Institución, utilizando los datos del historial de pagos de cada crédito en la institución de 
crédito, de por lo menos 9, 13 ó 18 períodos anteriores a dicha fecha, conforme a lo señalado 
en las siguientes tablas. Cuando el crédito habla sido otorgado dentro del referido lapso, se 
utilizaban los datos con los que se contaba a la fecha. 

11. Constituía para cada estrato, !as reservas preventivas que resultaban de aplicar al importe 
total del saldo insoluto de los créditos que se ubicaban en cada estrato, los porcentajes de 
reservas preventivas que se indican a continuación, dependiendo si los periodos de 
facturación con incumplimiento son semanales, quincenales o mensuales. La Institución no 
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inclula los intereses devengados no cobrados, registrados en balance, de créditos que estén 
en cartera vencida Los intereses devengados no cobrados sobre cartera vencida son 
reservados en su totalidad al momento de su traspaso. 

Cartera de vivienda 

En el caso de la cartera de vivienda, el procedimiento de calificación y constitución de reservas 
preventivas se efectuará al cierre de cada mes, aplicando ciertos porcentajes de acuerdo con el 
grado de riesgo de estas carteras y vigilando que en la Administración de la misma se incluyan los 
elementos referentes a los periodos de facturación que reporten incumplimiento, la probabilidad de 
incumplimiento y la severidad de la pérdida asociada a su valor. 

Porcentaje de provisionamiento 

Para cada estrato se constituirán las reservas preventivas que resulten de aplicar a la totalidad del 
saldo insoluto del crédito, a la fecha de la evaluación, el porcentaje que se señala, según el tipo de 
cartera, en !a tabla siguiente. El monto sujeto a la calificación, no deberá Incluir los intereses 
devengados no cobrados, registrados en balance, de créditos que se encuentren en cartera 
vencida: 

Meses transcurridos a 
partir del primer 
Incumplimiento 

o 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 

86 mas 

Porcentaje de 
reservas preventivas 

Cartera 1 

0.5% 
5% 
15% 
40% 
60% 
75% 
85% 
95% 

100% 

Porcentaje de reservas 
preventivas Cartera 2 

10% 
30% 
40% 
50% 
70% 
85% 
95% 
100% 
100% 

f) Adquisiciones de cartera de crédito- En la fecha de adquisición de la cartera, se debe reconoce 
el valor contractual de la cartera adquirida en el rubro de cartera de crédito, conforme al tipo de 
cartera que el originador hubiere clasificado; la diferencia que se origine respecto del precio de 
adquisición se registra como sigue: 

1) Cuando el precio de adquisición sea menor al valor contractual de la misma, en los 
resultados del ejercicio dentro del rubro de "Otros ingresos de fa operación", hasta por el 
importe de la estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso se constituya, y 
el excedente como un crédito diferido, el cual se amortizará conforme se realicen Jos cobros 
respectivos, de acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del 
crédito; 

2) Cuando el precio de adquisición de la cartera sea mayor a su valor contractual, como un 
cargo diferido el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de acuerdo 
a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

3) Cuando provenga de la adquisiCIÓn de créditos revolventes, se llevará dicha diferencia 
directamente a los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

g) Captación - Los pas1vos por captación de recursos, incluidos los pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento emitidos, se registran al costo de captación o colocación más los 
intereses devengados, determinados en linea recta por los días transcurridos al cierre de cada 
mes, los cuales se cargan en Jos resultados del ejercicio conforme se devengan. 

h) Préstamos bancarios y de otros organismos· Representan pnncapa!mente las disposiciones de 
efectivo destinadas a contratos de apertura de créditos, se registran al valor contractual del 
préstamo más los Intereses devengados, determinados en línea recta por los di as transcurridos al 
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cierre de cada mes, los cuales se cargan en los resultados del ejerciCIO conforme se devengan. 

i) Provisiones - Se reconocen cuando se tiene una obligación presente como resultado de un 
evento pasado, que probablemente resulte en la sa!ida de recursos económicos y que pueda ser 
estimada razonablemente. 

Las politicas contables que sigue la Institución están de acuerdo con los criterios de contabilidad 
establecidos por la Comisión, las cuales requieren que la Administración efectúe ciertas 
estimaciones y utilice ciertos supuestos para determmar la valuación de algunas de las partidas 
incluidas en los estados financieros y efectuar las revelaciones que se requieren en los mismos 

j) Impuestos a la utilidad ... El1mpuesto sobre la renta (ISR) y el impuesto empresarial a tasa única 
(IETU) se registran en los resultados del año en que se causan. Para reconocer el impuesto 
diferido se determina si, con base en proyecciones financieras, la Institución causará ISR o IETU y 
reconoce el impuesto diferido que corresponda al impuesto que esencialmente pagará El diferido 
se reconoce aplicando la tasa correspondiente a las diferencias temporales que resultan de la 
comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, y en su caso, se incluyen 
los beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El tmpuesto 
diferido activo se registra sólo cuando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse. 

En efecto todas las partidas antes indicadas se presentan netas en el balance general bajo el 
rubro de "Impuestos diferidos neto". 

k) Posiciones de riesgo cambiario - Banxico establece que las posiciones de riesgo cambiarlo de 
las instituciones de crédito deberán estar niveladas al cierre de cada dia, tanto en su conjunto, 
como por divisa. 

Para observar la citada disposición, se toleran posiciones cortas o largas, siempre y cuando, en lo 
referente a posiciones de riesgo cambiarlo tanto en su conjunto como por cada divisa, no excedan 
el 15% de su respectivo capital básico. 

/) Operaciones en moneda extranjera • Operaciones en moneda extranjera.- Las operaciones en 
moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en la fecha de la operación. Los activos y 
pasivos en moneda extranjera, se valorizan a los tipos de cambio en vigor al cierre del periodo, 
determinados por Banxico y publicados a través del proveedor de precios 

Los ingresos y egresos derivados de operaciones en moneda extranjera, se convierten al tipo de 
cambio vigente en la fecha de operación. 

Las fluctuaciones cambiarlas se registran en los resultados del periodo en que ocurren. 

m) Reconocimiento de ingresos - Los intereses derivados de los créditos otorgados se reconocen 
en el estado de resultados conforme se devengan, en función de los plazos establecidos en los 
contratos celebrados con los acreditados y las tasas de interés pactadas, las cuales normalmente 
son ajustadas en forma periódica en función de la situación del mercado y el entamo económico, 
sin embargo, tal reconocimiento de intereses se suspende desde el momento en que el crédito se 
traspasa a cartera vencida. 

Los intereses devengados durante el periodo en que el crédito se consideró cartera vencida se 
reconocen como ingresos en el momento en que se cobran. 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registran como ún crédito 
diferido, el cual se amortiza como un ingreso por intereses o com1s1ones y tarifas cobradas, 
respectivamente, bajo el método de linea recta durante la vida del crédito. Cualquier otro tipo de 
comisiones se reconocen en la fecha en que se generen o se cobren en el rubro de comisiones y 
tarifas cobradas. 

Los intereses provenientes de inversiones se reconocen en el estado de resultados conforme se 
devengan 
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Los resultados por compra-venta de valores son registrados cuando se realizan las operaciones. 

n) Margen financiero - El margen financiero de la Institución está conformado por la diferencia 
resl.lltante del total de los ingresos por intereses menos los gastos por intereses. 

Los ingresos por intereses se integran por los rendimientos generados por (a cartera de crédito, en 
función de los plazos establecidos en los contratos celebrados con los acreditados y las tasas de 
interés pactadas, amortización de los intereses cobrados por anticipado, así como los premios o 
intereses por depósitos en entidades financieras, préstamos bancarios, cuentas de margen, 
inversiones en valores, repartos y préstamos de valores, al igual que las comisiones cobradas por 
el otorgamiento inicral del crédito. 

Los gastos por intereses consrderan los premios, descuentos e intereses por la captación de la 
Institución, préstamos bancarios, reportas '1 préstamo de valores. La amortrzación de los costos y 
gastos asociados por el otorgamiento inicial del crédito forman parte de los gastos por intereses. 

Tanto los ingresos como Jos gastos por interés, normalmente se ajustan en forma periódica en 
función de la situacrón del mercado y el entorno económico. 

o) Cuentas de orden 

Avales- Los avales otorgados se registran en cuentas de orden, una vez que existe evidencia de 
incumplimiento por parte del deudor, se reconocen en el balance como parte de la cartera. 

Bienes en custodia o en administración - En esta cuenta se registra el movimiento de bienes y 
valores ajenos por cuenta de terceros, que se reciben en custodia, o bien para ser administrados 
por la Institución. 

Colaterales recibidos por la entidad - Su saldo representa el total de colaterales recibidos en 
operaciones de reporto y préstamo de valores actuando la Institución como reportadora o 
prestataria. 

Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantfa por fa entidad Su saldo representa el 
total de colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantla, cuando la Institución actúe 
como re portadora o prestataria. 

Intereses devengados no cobrados derivados de la cartera vencida Representa los intereses no 
reconocidos en el estado de resultados, por tratarse de operaciones clasrlicadas como cartera 
vencrda. 

Otras cuentas de registro- Representa las otras cuentas que la Institución considere necesarias 
para facilitar el registro contable o para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 
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V. ADMINISTRACIÓN. 

1. AUDITORES EXTERNOS 

El Consejo de Administración del Banco, a propuesta del Comité de Auditoria, designó como auditores 
externos a la firma Galaz, Yamazaki, Rufz Urquiza, S.C. (Firma Miembro de Deloitte Toucl'1e Tohmatsu 
Limited), para el ejercicio 2011, y a la firma BDO Hernández Marrón y Cía., S. C., para los ejercicios 201 O, 
y 2009, respectivamente. Las oficinas de los actuales Auditores Externos están ubicadas en Paseo de la 
Reforma 489 Piso 6 Colonia Cuauhtémoc, C.P 06500, México, D.F. 

En los últimos tres ejercicios los Auditores Externos no han emitido optniones con salvedad, opiniones 
negativas ni se han abstenido de em1tir opinión acerca de los estados financieros de la Emisora. 

En términos de la Circular Unica de Bancos, los Auditores Externos son designados anualmente por el 
Consejo de Administración de Banco Ve por Más, a propuesta del Comité de Auditarla. 

En adición a los servicios antes referidos, en los últimos tres ejercicios los Auditores Externos han 
prestado a la Emisora los siguientes servicios: 

a) Galaz, Yamazaki, Rufz Urquiza, S.C (Firma Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited) 
Evaluación de controles de administración de tecnologia y seguridad, durante 2011, por un importe 
de $237 7 miles, que representó el 23.1% del total de honorarios pagados en el año 2011. Cabe 
señalar que este servicio fue contratado y prestado por el despacho durante 201 O, año en que el 
despacho BDO Hernández Marrón y Cia., S. C. fue el encargado de prestar los servicios de auditoria; 
no obstante, el pago a Galaz, Yamazald, Ruiz Urquiza, S.C. (Firma Miembro de Deloitle Touche 
Tohmatsu Limited), fue realizado por la Institución durante el año 2011. 

b) BDO Hernández Marrón y Cía., S.C: Por los servicios de honorarios corporativos, due diligence, 
revisión de estados financieros, atención de requerimientos fiscales, durante los anos 2009, 2010 y 
2011, por un importe de $1,001.5 miles, que representó el 46.3% del total de honoriarios pagados 
durante dichos años. 

Los estados financieros por los ejercicios 2011,2010 y 2009, que se incluyen en este Prospecto han sido 
revisados y auditados por los Auditores Externos 
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2. OPERACIONES CON PERSONAS RELACIONADAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS. 

En adición a la presente sección, para una descripción de las operaciones de la Institución con personas 
relacionadas, ver también Sección V, B) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés, 
asi como la nota 20 de los estados financieros dictaminados por el ejercicio concluido el 31 de diciembre 
de 2011 (Anexo 1). 

Saldos 30-see-12111 2011 121 2010121 . 2Ó09121 

Cartera de créditos 984 752 384 138 

Inversiones en valores o 12 25 270 

Depósitos de exigibilidad inmediata 55 156 148 236 

1,039 920 537 644 

Transacciones 30-see-12 2011 2010 2009 

Intereses y comisiones cobradas 29 35 18 32 

Otros productos 18 21 6 3 

Gastos por intereses y comisiones pagadas (12) (19) (7) (8) 

Rentas pagadas o (4) (6) (4) 

Gastos de administración y promoc16n (1) (1) (1) (1) 

34 32 10 22 

(1) Cifras no auditadas 
{2) Cifras auditadas 

Nota: 
De los $984 millones de cartera al 30 de septiembre de 2012 (cifras no auditadas), $534 millones 
corresponden a las operaciones con la Arrendadora, de los cuales $311 millones, están formalizados con 
garantía fiduciaria y $138 millones con garantia prendaria. Adicionalmente, existen $74 millones a cargo 
de CBBX+. Al cierre de diciembre de 2011 se Incluyen $537 millones a cargo de la Arrendadora, de los 
cuales $374 millones están formalizados con garantía fiduciaria+ $151 millones con garantía prendaria. 
De los $364 millones de cartera al 31 de diciembre de 2010, $128 millones corresponden a la 
Arrendadora, de los cuales, el 100% se encuentra garantizado. Al cierre de diciembre de 2009, se tenian 
$138 millones, $97 millones con garantla y $51 millones de garantia prendaria. 

Los créditos relacionados han s1do otorgados y calificados de acuerdo con las pollticas, procedimientos, 
a las disposiciones establecidas por la CNBV y a los sistemas de calificación aplicables al resto de la 
cartera de crédito de la Emisora. El saldo de la cartera a personas relacionadas respecto del capital 
básico de la Emisora representó 28%, 20%, 22% y 5%, para el cierre del tercer trimestre de 2012, y los 
cierres de los ejercicios 2011, 201 O y 2009, respectivamente, cuando el limite establecido en el articulo 
73 Bis de la LIC es del 50% de la parte básica del capital neto de la Emisora. Los créditos relacionados 
otorgados por el Banco, han sido realizados con apego a las condiciones de mercado vigentes en el 
momento de otorgamiento de dicho crédito. 

Al 31 de diciembre de 2011, 2010 y 2009, la Institución tenia compromisos contraidos con Bank of 
America México, S.A. institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario en el fideicomiso 
identificado con el número F/56 para el pago de la renta del edificio de una de sus oficinas principales, 
con vigencia hasta el3 de enero de 2015. 

Como se indica tres párrafos arriba, referente a la cartera de créditos. se tienen préstamos otorgados a la 
Arrendadora para el fondeo normal de sus operaciones. Cabe mencionar que, con base en el numeral 
CVII del articulo 1 del Capitulo Primero de la Circular Única de Bancos, no se incluyen en el concepto de 
personas relacionadas relevantes, a las entidades financieras que formen parte del Grupo Ve por Más. 

La 1 nstituc1ón no realizó operaciones con partes relacionadas en las cuales se efectuará la transferencia ), 
de riesgos de importancia relativa en el patrimonio de la misma por parte de algún integrante del Grupo 
Ve por Más conforme al tercer párrafo del articulo 45-S de la LIC. 
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De conformidad con el artículo 73 de la LIC. son personas relacionadas las que se indican a 
conlinuación. 

l. Las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control del dos por ciento 
o más de los titulas representativos del capital de la institución, de la sociedad controladora o de 
las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su caso, 
pertenezca la propia institución, de acuerdo al registro de accionistas más reciente; 

11 Los miembros del consejo de administración, de la institución, de la sociedad controladora o de 
las entidades financieras y empresas Integrantes del grupo financiero al que, en su caso, ésta 
pertenezca: 

111. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco con las personas señaladas en las 
fracciones anteriores; 

IV Las personas distintas a los funcionarios o empleados que con su firma puedan obligar a la 
institución; 

V. Las personas morales, as! como los consejeros y funcionarios de éstas, en las que la institución 
o la sociedad controladora del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la propia 
institución, posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los tftulos 
representativos de su capital. 

La participación indirecta de las instituciones de banca múltiple y de las sociedades controladoras 
a través de los inversionistas institucionales que prevé el articulo 15 de la UC no computará para 
considerar a la empresa emisora como relacionada: 

VI Las personas morales en las que los funcionarios de las instituciones sean consejeros o 
administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas 
morales, y 

Vil. las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en las tracciones 
antenores, así como las personas a las que se refiere la fracción VI del articulo 1 06 de la UC, 
posean directa o indirectamente el control del diez por ciento o más de los títulos representativos 
del capital de dichas personas morales, o bien, en las que tengan poder de mando. 

Asimismo, se considerará una operación con personas relacionadas aquélla que se realice a través de 
cualquier persona o fideicomiso, cuando la contraparte y fuente de pago de dicha operación dependa de 
una deJas personas relacionadas a que se refiere este artículo. 

En términos del articulo 73 Bis de la UC, no se considerarán operaciones con personas relacionadas, las 
celebradas con, entre otras personas, las entidades financieras que formen parte del grupo financiero al 
que, en su caso, pertenezca la Emisora, o aquéllas entidades financieras en las que dicha Emisora tenga 
una participación accionaría, a menos que dichas entidades a su vez otorguen cualquier tipo de 
financiamiento a las personas señaladas en fas fracciones 1 a VIl del articulo 73 de la LIC y por el monto 
de dicho financiamiento. 

En términos del artículo 73 de la LIC. todas las operaciones con personas relacionadas que celebra la 
Emisora, deben celebrarse en términos y condiciones no más favorables, que las operaciones de la 
misma naturaleza que se realicen con el público en general. 
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3. ADMINISTRADORES Y ACCIONISTAS. 

Consejo de Administración y Comités 

Facultades y funciones del Consejo de Administración 

De acuerdo con los estatutos vigentes de la Institución, su administración estará sujeta a lo siguiente: 

"ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO· ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN.· La dirección y 
administración de la Sociedad estará encomendada a un Consejo de Admt'nistración y a un 
Director General, en sus respectivas esferas de competencia. Las designaciOnes 
correspondientes se ajustarán a lo dispuesto en estos Estatutos Sociales y a las normas 
aplicables de lB Ley de Instituciones de Crédito 

La administración de la Sociedad en lodo momento buscará: (i) que la Sociedad cuente con 
mecanismos que procuren que su información financiera sea suficiente, (ii) que existan procesos 
que promuevan la participación y comunicación entre los Consejeros: y (iii) que existan procesos 
que fomenftm una adecuada revelación a los accionistas en ténninos de las disposiciones 
legales aplicables 

La operación diaria de la Sociedad es responsabilidad del equipo directivo de la misma, mientras 
que la labor de definir la visión estratégica es responsabilidad del Consejo de Administración En 
estas tareas, tienen responsabilidad todos los miembros de este órgano. 

ARTICULO VIG~SIMO CUARTO.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- La administración 
general de la Sociedad estarfl a cargo de un Consejo de Admimstración mtegrado por el número 
de Consejeros que delennine la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, sin 
que puedan ser menos de cinco ni más de quince Jos miembros propietarios, de los cuales los 
que mtegren cuando menos el 25% (veinticinco por ciento) deberán ser Consejeros 
Independientes. 

El Consejo de Administración podrá estar integrado por Consejeros Independientes y 
Patrimoniales, cumpliendo con lo siguiente· {i) cuando menos el 25% (vemticinco por Ciento) 
deberán ser Consejeros Independientes; y (ii) los Consejeros Independientes y los 
Patrimoniales, conjuntamente, deberán const1twr al menos el 70% (setenta por ciento) del 
Consejo de Administración. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá por Consejeros Independientes a aquellas personas 
que sean ajenas a la administración de la Sociedad y que reúnan las caracterfstlcas que 
detennine la Comisión Nacionaf Bancana y de Valores mediante disposiciones de carácter 
general, y que en ningún caso se encuentren en los supuestos a que se refiere el Artfculo 22 y 
demás relacionados de la Ley de Instituciones de Crédito 

Por Consejeros Patrimoniales deberá entenderse a aquellos accwnistas que detenten de 
manera directa o indirecta un porcentaje del capital social de la Sociedad que sea 1gual o 
superior al 2% (dos por ciento). 

La Asamblea General de Accionistas setfl quien nombrará a aquellos miembros del Consejo de 
Administración que habrán de tener el carácter de Consejeros Independientes o Patrimoniales, 
sujeto a Jo dispuesto por los Artfculos 24 Bis y 25 de la Ley de Instituciones de Clédito. 

Por cada Consejero propietario se designará al respectivo suplente, en el entendtdo de que los 
Conse¡eros suplentes de los Consejeros Independientes deberán tener el mismo carácter. 

Los miembros del Consejo de Administración debetfln ser personas que cuenten con calidad 
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimienJos y 
experiencia en materia financiera, legal o administrativa. además de no encontrarse en alguno 
de los supuestos mencionados en el Articulo 23 de la Ley de Instituciones de Crédito La 
Sociedad deberá implementar controles a efecto de ven"ficar el cumplimiento de los requisitos de 
designaciÓn de Consejeros y funciOnarios e mtegractón de expedientes respecto de los mismos, 
en ténninos de lo establecido en el Articulo 24 BIS de la Ley de Instituciones de Crédito. as( 
como en las disposiciones de carácter general dictadas al efecto por la Comisión Nacional 
Bancana y de Valores. 

La mayorla de los Conse¡eros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en tem'torro 
nacional. 

-
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La persona que vaya a ser designada como Consejero de fa Sociedad y sea consejero de otra 
entidad financiera deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas de fa 
Sociedad para el acto de su deSignación. Sin pef}uicio de lo anterior, no podrán ser Consejeros 
de la Sociedad, aquellas personas que participen en el consejo de administración de otra 
institución de banca múltiple o de una sociedad controJBdora de un grupo financiero al que 
pertenezca una institución de banca múfliple. 

Los Consejeros por el hecho de tomar posesión de su cargo, se obligan a: (i} los Consejeros 
propietanos y sus respect1vos suplentes deberán mantenerse mutuamente informadOs acerca de 
los asuntos tratados en las sesiones del Consejo de Administración a las que asistan. (ii) apoyar 
al Consejo de Administración a travás de opiniones, recomendaciones y orientaciones que se 
deriven del análisis del desempeño de la Sociedad; (iii) abstenerse expresamente de participar 
en la deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de 
intereses; (iv) mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o 
acontecimientos relativos a la Soc1edad as! como de toda deliberación que se lleve a cabo en el 
Consejo de Admmistración, y (v) cumplir y supervisar fa observancia de las normas 
autorregulatorias que expida la Sociedad de confOrmidad con lo dispuesto por el Articulo 
Sexagésimo Tercero de estos Estatutos Sociales. El incumplimiento a lo previsto en el presente 
piJrrafo será causa de remoc¡ón por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, previa 
opinión del Comisario No se considerará como incumplimJento de la obligación a que este 
piJrrafo se refiere la revelación que haga algún Consejero en cumplimiento de una disposición 
legal. 

Adicionalmente a las obligaciones que prevén los presentes Estatutos Sociales, la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, fa Ley de Instituciones de Crédito y tas disposiciones legales 
aplicables, dentro de las funciones del Consejo de Administración estarán /as de asegurar que la 
Sociedad cuente con los mecanismos necesarios que permitan comprobar que cumple con la 
normaflvictad que le es aplicable. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- DESIGNACIÓN Y DURACIÓN.- Los accionistas que 
representen cuando menos un 10% (diez por ciento) del capital social pagado ordinario de la 
Sociedad, tendrán derecho a designar, sustituir o remover a su Consejero designado y a su 
respectivo suplente. Los Conse¡eros suplentes referidos, únicamente podrán suplir a su 
respectivo miembro propietario. 

Para efectos del párrafo antenor. Unicamente podrá revocarse el nombramiento de los 
Consejeros de minorla, cuando se revoque el de todos los demás de fa misma Serie. 

Los Consejeros durarán en su cargo un año pudiendo ser reelectos para periodos subsecuentes. 
En cualquier caso, permanecerán en su cargo hasta que no sean elegidos y tomen posesión de 
sus cargos quienes habrán de sustitwrlos. 

Los miembros del Conse¡o de Admmistración percibirán por concepto de emolumentos, la 
cantidad que, en su caso, determme la Asamblea General Ordinaria, cuyas decisiones sobre el 
particular permanecerán en vigor mientras no sean modificadas por elfa misma Dichos 
honorarios se distribwrán según corresponda entre los ml8mbros propietarios y suplentes del 
Consejo de Administración, en razón del número de las sesiones a que hub1eren asistido 

ARTICULO V!GtSIMO SEXTO- SUPLENCIAS.- La vacante temporal o definitiva de cualquier 
Consejero propietano será cubierta por el respectivo suplente hasta en tanto no se haga fa 
designación del Consejero propietario sustituto. 

ARTICULO VIGÉSfMO StPTIMO.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA- En ausencta de 
nombramientos que efectúe fa Asamblea General Ordinana de Accionistas de la Sociedad, los 
Consejeros elegirán de entre Jos miembros propietarios, a un Presidente y, en su caso, a uno o 
más vicepresidentes. El Presidente será sustituido en su faltas por el correspondiente Consejero 
suplente y en ausenc1a de éste por el o algún vicepresidente o por alguno de los demás 
Conse¡eros propietarios, en el orden que el Consejo de Administración determme o, a falta de 
regla sobre el particular, en el orden de su nombramiento 

El Consejo de Administración nombrará a un Secretario y a uno o dos Prosecretarios, quienes 
podrán no ser Consejeros. Cualquiera de los Prosecretanos aux¡/iará al Secretario y suplirá a 
éste en sus ausencias. 

ARTICULO VIGtSIMO OCTAVO_- SESIONES.- El Consejo de Administración de la Sociedad 
sesionará con la periodicidad que el m1smo determine pero por lo menos lo hará trimestralmente, 
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debiendo tratar en al m_enos una _d~ sus reuniones, fa definición de fa estrategia de mediano y 
la'P? plazo de la Sociedad. Adicionalmente, el ConseJo de Administración dt:~ la Sociedad 
sesJonará de fOrma extraordinaria mediante previa convocatoria del Presidente o del Secretario 0 
Prosecretario, previo acuerdo del Presidente o de por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) 
del total de_ m1embros del Conse¡o o de cualquiera de los Comisarios, enviada a tos miembros 
del Consejo de Administración por correo, telegrama, senticio de mensajerla, fax, corroo 
electró~lco o ~ualquie~ med~o del cual se deje constancia fehaciente de su recepciÓn, con 
antelación mlmma de cmco dJas a la fecha de la sesión. 

Las convocatorias deberán contener el orden del dfa a /a que la reunión respectiva deba 
sujetarse No se requerirá convocatoria previa si todos los miembros del Consejo de 
Admimstraclón se encontraren presentes. 

Las sesiones del Consejo de Administración quedarán legalmente instaladas con la asistencia 
de los Consejeros que representen, cuando menos, el 51% (cincuenta y uno por ciento) de todos 
/os miembros del Consejo, de los cuales cuando menos uno deberá ser Consejero 
Independiente y las resoluciones se tomarán por el voto aprobatorio de la mayorfa de sus 
asistentes En caso de empate, el Presidente tendrá voto de cafidad. 

No se requerirá convocatoria si están presentes un número de Consejeros, Propietarios o sus 
respectivos Suplentes, igual al número de Consejeros Propietarios nombrados, por la Ultima 
Asamblea de Acciomstas, en el entendido de que la mayoría de dichos Consejeros deberán 
tener el carácter de Propietarios. 

Las resoluciones tomadas fuera de sesión del Consejo de AdminlstraCJón de la Sociedad, por 
unanimidad de sus m~embros, tendrán para todos los efectos legales, la misma validez que si 
hubieran sido adoptadas en reunión formal del mismo, siempre que se confirmen por escfllo por 
el total de los Consejeros propietanos y que la certificación respecttva se transcriba en el Libro 
de Actas. 

Las actas de las sesiOnes del Consejo de Admmistración deberán ser firmadas por quien 
presida, por el Secretario y, en su caso, por los Comisarios que concurrieren; y se consignarán 
en un Libro especial, de cuyo contemdo el Secretario o Prosecretario podrán expedir copias 
autentificadas, certtficaciones o extractos. 

En el mismo Libro se consignarán fas resoluciones tomadas fuero de sesión del Consejo de 
Administración, de lo cual darán te el Secretario o el Prosecretario. 

ART{CULO VIG~S/MO NOVENO.· FACULTADES.· El Consejo de Admmistración de la 
Sociedad tendrá las facultades que a los órganos de su clase atribuyen las leyes, las 
disposiciones de carácter general aplicables y estos Estatutos Sociales, por lo que, de manera 
enunciativa y no fimitatfva, podrá; 

/. Representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales o 
de cualquier otro indo/e, sean delegacionales, municipales, estatales o federales, asf 
como ante árbitros o arbitradores, con poder general para pfeitos y cobranzas, con el 
que se entienden conferidas las más ampfias facultades generales a que se refiere el 
primer párrafo del Articulo 2554 del Código Civil para el Distrito Federa/, y las 
especiales que requieran mención expresa conforme a fas fracciones 1/1, IV, VI, VIl y Vf/1 
del Artfculo 2587 del citado ordenamiento legal, por Jo que, de modo e¡emplificativo mas 
no limitativo, podrá: 

a) Promover jwcios, inclusive el de amparo y desistirse de ellos, 

b) Presentar y ratificar denunctas y querellas penales satisfacer los requisitos de 
estas últimas y desistir de ellas, 

e) Constituirse en coadyuvante del Ministerio PUblico, federal o toca/; 

d) Otorgar perdón en los procedimientos penales; 

e) Articular o abSOlver posiciones en cualquier género de juiciOs, incluidos los 
laborales, en el entendido de que la facultad de absolver posiciones sólo podrá 
ser ejercida por medio de fas personas flsicas que al efecto designe el Consejo 
de Admmistrac¡ón, o por aquellas en cuyos poderes se constgne expresamente 
la atribución respectiva; y 
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IV 

En los términos de los Artfculos 11, 787 y 876 de fa Ley Federal del Trabajo, 
comparecer ante todo tipo de autoridades en materia laboral sean 
administrativas o jurisdiccionales, /acates o federa/es, actuar dentro' de los 
procedim_i?ntos procesales o paraprocesales correspondientes, desde la etapa 
de conciliación y hasta la de ejecución laboral y celebrar todo tipo de 
convenios, 

Adm!nistrer. los negoc¡os y bienes sociales con el poder general más amplio de 
admmlstraclón, en los términos del Artículo 2554 párrafO segundo del Código Civil para 
el Distrito Federal; ' ' 

Emitir, suSCribir, otorgar, aceptar, avalar o endosar títufos de crédito en los térmmos del 
Artfcuto 9" de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

Ejercer fas facultades de disposictón y dominio respecto de los bienes de la Sociedad, 0 
de sus dereChos reales o personales, en los términos del párrafo tercero del Articulo 
2554 del Có_digo Civil para el Distdto Federal y con las facultades especiales señaladas 
en las fraCCiones 1, 11 y V del Articulo 2587 del referido ordenamiento legal, 

V. Crear los comités, comtsiones de trabajo y demás órganos de administración que 
estimen necesarios; establecer reglas sobre su estructura, organización, integración, 
funciones y facultades. nombrar sus integrantes y fijar, en su caso, su remuneracion: 

VI Designar y remover al Presidente, a el o a los Vicepresidentes del Consejo de 
Administración, cuando éste los hubtera designado, al Director General, al Contra/or 
Interno y a aquellos functonarios con jerarqufa mmediata inferior a fa de Director 
General, y determinar sus atribuciones y remuneraciones; 

VI! Designar y remover a los delegados fiducmrios, al auditor externo de /a Sociedad; 
seílalarles sus facultades y deberes y determinar sus respectivas remuneraciones; 

VIII. Otorgar tos poderes que crea convenientes a /os funciOnados de la Sociedad, o a 
cualquier otra persona, y revocar los otorgados por él mismo o bien por otra persona u 
organo de la Sociedad de igual o menor jerarquía; y, con observancia de lo dispuesto 
en las leyes aplicables, delegar sus facultades en el Presidente Ejecutivo, 
Vicepresidentes Ejecutivos y/o Director General o, algunas de ellas, en los comités 
creados por el Consejo, en los consejos regionales, en uno o varios de los Consejeros, 
o en los apoderados que destgne al efecto, para que las ejerzan en el negocio o 
negoctos y en los términos y wndiciones que el Consejo de Admmistración señale 

IX_ Delegar. en favor de la persona o personas que estime conveniente, la representación 
legal de la Sociedad, otorgarles el uso de la firma social y conferirles poder general para 
pleitos y cobranzas, con las más amplias facultades generales a que se refiere el primer 
párrafo del Articulo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal y con las especiales 
que requieran menctón expresa conforme a las tracciones 111, IV, VI, VIl y Vllf del 
Articulo 2587 del mencionado ordenamiento legal, de modo que, ejemplificativamente, 
puedan. 

X 

a) Ostentarse como representantes legales de la Sociedad en cualquier 
procedimiento o proceso, administrativo, laboral, judicial o extrajudicial y, con 
ese carácter, hacer todo género de promociones, instancias y, especfficamente 
arlicular o absolver posiciones en nombre de la Sociedad, concunir, en el 
periodo conciliatodo, ante las juntas de conciliación y arbitraje; intervenir en las 
diligencias respectivas; y celebrar toda ciase de convenios con los 
trabajadores; 

b) Realizar tOdos los actos JUrldicos a que se refiere la fracción 1 de este Articulo, 
y 

e) Sustituir los poderes y facultades de que se trata, sm menna de los suyos; 
otorgar mandatos; y revocar los otorgados por ellas mismas o bien por otra 
persona u Organo de la Sociedad de igual o infenor jerarquía, excepción hecha 
de los conferidos por fa Asamblea General de Accionistas de la Sociedad; 

Celebrar el convenio de responsabilidades con la soetedad controladora del Grupo 
Fmancfero a que pertenezca la sociedad en los términos de lo dispuesto por el Artículo 
28 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; y 
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XI En general, llevar a cabo los actos y operaciones que sean necesanos o convenientes 
para fa consecuckm de los fines de la Sociedad, excepción heCha de los expresamente 
reservados en términos de la Ley o de estos Estatutos Soc1a!es a la Asamblea General 
de Accionistas. 

Los acc1omstas que representen cuando menos el 33% (treinta y tres por Ciento) del capitel 
social, podrán ejercer directamente la acción de responsabilidad civil contra tos admmistradores, 
s1empre que se satisfagan los requisitos establer:idos en el Artículo 163 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Dicha acción podrá ejercerse también respecto de los Comisados e 
integrantes del Comité de Auditada, ajustándose al citado precepto legal 

El funcionamiento, facultad y deberes del Consejo de Administración se ajustarán en todo 
momento a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Crédito, así como las disposiciones de 
carácter general emitidas con fundamento en dicho ordenamiento. 

Las referencias de este Artfcu/o a los precaptos del Código Civil para el Distnto Federal, se 
entienden hechas a los correlativos del Código C1vll Federal, asi como a Jos correlativos de los 
Códigos civiles de las entidades federativas en que el mandato se ajena. 

Los estatutos sociales de Banco Ve por Más no determinan la cantidad que por concepto de 
emolumentos corresponden a Jos miembros del Consejo de Administración. En los últimos 3 ejercicios 
sociales y el periodo concluido el30 de septiembre de 2012, los miembros del Consejo de Administración 
no percibieron emolumento alguno. En Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de la 
Institución celebrada el 26 de abril de 2012, se hizo constar fa renuncia de los miembros del Consejo de 
Administración a percibir emolumentos por el desempef\o de su cargo. 

Los actuales miembros del Consejo de Administración de la Emisora fueron designados medrante la 
Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de la Institución celebrada el 26 de abril de 2012, por 
lo que a partir de dicha fecha, el Consejo de Administración de la Emisora se encuentra integrado de la 
siguiente manera 

--Nombre 

Jaime RuizSacristán 
.. Antonio del VSue Ruíz 

Antonio del Valle Perochena 
FranCisCo Javierdei Valle Pefochena 

Euiienlo"da"iiond Rangel 
Juan Domingo B~ck_mann Legorr!:Jia 

Divo Milán Haddad 
Luis Sierra Padilla 

Carros Ruiz Sacristán 
José Antomo Tricio Haro 

Rogelio Barrene~hea Banzalez 
Francisco Moguel G!ona • 

Javier Prieto S1erra • 
FranCISCO Quijano Rodríguez • 

José ManuE':I ~a~!~o Seba~án González Sordo • 
Jorge Ricardo Gutiérrez Muñoz 

Marra Guadalupe del vaue Perochena 
Juañ Pablo. del Valle -PerOchena 

María Blanca del Valle Perochena 
Jor9e Martrn~ MadE':ro 

Alejandro Martínez Allamirano 
A1Lc:a Solares Flores 

Luis Sierra Arriola 
Federico González Luna 

Rafael Trigio Haro 
Rogelio Barrenechea guen~ 

José Sáenz Viesca • 
Carlos Prieto Sierra- • 

-,--- --cargo--
1 

Presidente 
Conseje/-o Propietario 
CQ.n~jero Ef2Pietariq_ 
Consejero Propietario 
CgnSejero Propietario 
_Co_lls~ jero _Propietario 
Consejero Propietario 
Consejero Prop·letano 
Consejero Propietario 
Consejero Propietario 
Consejero Propietario 
Consejero Propjetario 
Cons_ejE':ro Propietario 
Consejero Propietario 
Con~j~ro Pro_p1etario 
Consejero Suplente 
Cons~ero Su_eJeñte 
Consejero Suplente 
Con~E:jer~Suplen"i:e 
Consejero Sf:Piente 
Consejero Su~ ente 
_CQnsejerp_ Suplente 
C<:! ns_ejero _S ue_lente 
Consejero Suplente 
Consejero Suplente 
CQnSeje_!"Q Suplente 
Co~E':)ero S_uplente 
Consejero Suplente 

Miembro desde 1 

2003 
2006 

-20,93 
2003 
2003 
2Q10 
2003 
2008 
2003 
2004 
2903 
2007 
2010 
2010 
~Q10 
2003 
2006 
2603 
2003 
2005 
2010 
2003 
2008 
2009 
2005 
2003 
20]? 
2010 

1 
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~-- --,=¡;:;: -- ----Nombre r---- Cargo __ _ 

Luis Orestano Ramos* C2nsejer~ ~uplente 
César José Vlllarreal SandovaL • Consejero Suf?!e_nte 

Juan Pablo del Rlo Benítez Secretario, no miembro del 

Alejandro Guillermo Rodríguez Maurice 

Almaquio Basurto Rosas 

·Miembros Independientes 

Cqns~2 qe ASII!JiniStr!_ción_ + 
Prosecretario, no miembro del 
<;;ons~jo de Administradóf~ 

Prosecretario, no miembro del 
Consejo de Administración 

2010 
2010 
2003 

2012 

2007 

Con la salvedad del señor Franc1sco del Valle Perochena, la totalidad de las personas mencionadas en el 
cuadro anterior son a la vez miembros del Consejo de Administración del Grupo, entidad que es 
propietaria de todas menos una de las acciones representativas del capital social de la Emisora_ 

Biografías de Consejeros. 

Jaime Ruiz Sacristán. 
Cuenta con estudios en Admmistración de Empresas por la Universidad Anáhuac; obtuvo el grado de 
maestria en dicha especialidad en North Westem Universrty de Chicago lflinois. Trabajó en Citibank 
(México), Banca Somex, S.A. y de 1992 a 2003 en Grupo Financiero Bita!, S.A. de C.V. como Director 
General Adjunto y Director GeneraL Es fundador y Presidente de Banco Ve por Más, S.A. 
Adicionalmente, es Presidente de la Asociación de Banqueros de México, A.C., asi como consejero de 
las siguientes empresas: Mexicllem, S.A.B. de C.V y Elementia, S.A. de C.V El señor Ruiz es hermano 
dal señor Carlos Ruiz Sacristán, primo del señor Antonio del Valle Ruiz, y tfo de los señores Antonio, 
Francrsco Javier, Juan Pablo, Maria Blanca y María Guadalupe del Valle Perochena. 

Antonio del Valle Perochena. 
Cuenta con estudios de licenciatura en Administración de Empresas y Maestrla en Administración por la 
Universidad Anáhuac. Cursó el programa de Alta Dirección del IPADE A-D 2. Fungió como Director 
General de la empresa Etiquetas y Relieves de México, S.A. de C.V. de 1990 a 1992. En Grupo 
Financiero Bita!, S.A., desempeñó los puestos de Gerente DivisionaJ, Subdirector, Director de Proyecto, 
Director General de Almacenadora Bital, Director General de Filiales, y Vicepresidente del joint ventura 
de seguros y pensiones entre BitaJ e ING Group, de los años 1992 a 1999. Es fundador de Banco Ve por 
Más, S.A. Adicionalmente, es consejero de ras siguientes empresas Mexichem, S.A.B de C.V. Kaluz, 
S.A. de C.V., Elementia, S.A. de C.V., Grupo Pochteca, S.A.B. de C.V. y Afianzadora Sofimex, S.A El 
señor del Valle Perochena es hijo del señor Antonio del Valle Ruiz; hermano de los señores Francisco 
Javier, Juan Pablo, María Blanca y Maria Guadalupe del Valle Perochena y es sobrino de los señores 
Jaime y Carlos Ruíz Sacristán. 

Antonio del Valle Ruiz. 
Cuenta con estudios en Contaduria Pública y es adicionalmente consejero de las siguientes empresas 
Mexichem, S.A. B. de C.V., Kaluz, S A de C.V., Elementia, S.A. de C.V .. Teléfonos de México, S.A. B. de 
C.V. y Grupo Pochteca, S.A. B. de C.V. El señor del Valle es padre de de Jos señores Antonio, Francisco 
Javier, Juan Pablo, Maria Blanca y María Guadalupe del Valle Perochena, asf como primo hermano de 
Jaime y Carlos Ruíz Sacristán_ 

Francisco Javier del Valle Perochena. 
Cuenta con estudios en Administración de Empresas y es adicionalmente consejero de las siguientes 
empresas: Mexichem, S.A.B. de C V, Kaluz, S.A. de C.V. y Grupo Pochteca, S.A.B. de C.V., así como 
Presidente del consejo de administración de Elementia, S.A. de C. V El señor de! Valle es hijo del senor 
Antonio del Valle Rulz; hermano de los señores Antonio, Juan Pablo, Maria Blanca y Maria Guadalupe 
del Valle Perochena y es sobrino de los senores Jaime y Carlos Ruiz Sacristán. 

Eugenio Clariond Rangel. 
Cuenta con estudios en lngenieria Qufmica y de Sistemas, asi como un Master in Business 
Administration realizado en UT en Austin y un Internacional Management Program en el IPADE (Ft. 
Lauderdale). Fue Gerente Técnico de Stahl, SA de C.V de agosto de 1990 a mayo de 1992, se 
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desempel'ló como Gerente General de la misma empresa desde 1994 hasta 1999; de marzo de 1999 a 
marzo de 2001 fue Gerente de Planeación y Proyectos de JMSALUM. De 2001 a la fecha se ha 
desempeñado como Director General de Cuprum, S.A. de C.V. y Alutodo, S.A. de C.V. 

Juan Domingo Beckmann Legorreta. 
Cuenta con estudios en Administración de Empresas por Ja Universidad Anáhuac y con una 
Especialización en Mercadotecnia por la misma institución. Cursó el programa de Alta Dirección del 
IPADE. Es Presidente y Fundador de Generación Empresarial Mexicana; Socio y Fundador de los 
restaurantes "Si Señor" en Barcelona, Londres y Madrid. Es consejero propietario de José Cuervo y Cia., 
S.A. de C.V.; Súper Club de Vinos y Licores, S.A. de C.V., miembro del Comité Ejecutivo de Grupo 
Cuervo. Es Director de Desarrollo de Nuevos Productos Casa Cuervo, asf como Director Internacional de 
Otros Tequilas en José Cuervo y Cia., siendo su cargo actual el de Director Ejecutivo de José Cuervo y 
Cia. 

Divo Milán Haddad. 
Cuenta con estudios en DereCho y es adicionalmente consejero de las siguientes empresas: Mexichem, 
S.A. B. de C V., New Down Mining, Net Capital, Plus Mil, Circulo de Crédito y Circulo Laboral. 

Luis Sierra Padilla. 
Cuenta con estudios en Contaduría Pública por la Escuela Bancana y Comercial y es adicionalmente 
Presidente y Director General de Pastelerfa Madrid, S.A. de C.V. El señor Sierra es consuegro del señor 
Antonio del Valle RUIZ y suegro del señor Anton1o del Valle Perochena. 

Carlos Ruíz Sacristán. 
Cuenta con estudios en Administración de Empresas por la Universidad Anáhuac; obtuvo el grado de 
maestría en dicha especialidad en North Western University de Chicago llfinois. Trabajó en el Banco de 
México de 1974 a 1988, año en que ingresó a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público donde fungió 
como responsable de la Estrategia de Endeudamiento del Gobierno de México Participó en la 
negociación del Tratado de Libre Comercio de 1992 a 1994, año en el que fue designado Director 
General de Petróleos Mexicanos, y posteriormente Secretario de Comunicaciones y Transportes del 
Gobierno Federal, cargo que ocupó hasta noviembre del año 2000, y del año 2001 a la fecha, es socio 
de Proyectos Estratégicos Integrales, así como Presidente y Director General de Sempra México, S A de 
C. V El señor Ruiz es hermano del señor Jaime Ruíz Sacristán, primo del señor Antonio del Valle Ruiz, y 
tlo de los señores Antonio, Francisco Javier, Juan Pablo, Maria Blanca y Maria Guadalupe del Valle 
Perochena. 

José Antonio Tricio Haro. 
Cuenta con estudios en lngenierfa Agrónoma Zootecnista por el Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey Campus Monterrey. Dentro de sus actividades profesionales, se ha dedicado a 
la producción de leche, es miembro de la Asociación Ganadera de Torreón. Es socio de la Unión de 
Crédito Industrial y Agropecuario de la Laguna, asl como de la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de la 
Comarca Lagunera El señor Tricio es hermano del señor Rafael Tricio Haro. 

Rogelio Barrenechea Banzalez. 
Cuenta con estudios en Comercio en el Colegio Cervantes México. De 1954 a 1961. trabajó en ideal, 
S.A. A partir de su salida de Ideal, SA y hasta 1974 se desempeñó como Gerente General de Cubetas y 
Baños. Desde 1974 a la fecha labora en Baro Industrial, S.A. de C.V. El señor Barrenechea es padre del 
señor Rogello Barreneci1ea Cuenca. 

Francisco Mogue/ Gloria. 
Cuenta con estudios en Contaduría Pública por el Instituto Tecnológico Autónomo de México. Desde 
1988 a la fecha labora en la firma Chévez Ruíz Zamarripa y Cía., de la cual es socio y es adicionalmente 
consejero de las siguientes empresas Mexichem, S.A.B. de C.V. y Grupo Pochteca, S.A B. de C.V. 

Javier Prieto Sierra. 
Cuenta con estudios en Contadurla Pública por la Escuela Bancaria y Comercial y adicionalmente es 
Rector de la Escuela Bancaria y Comercial desde 1992. El señor Prieto es hermano del señor Carlos 
Prieto Sierra. ' 
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Francisco Quijano Rodríguez. 
Cuenta con estudios en Jngenieria Industrial por la Un1versidad Iberoamericana; cursó el programa AD2 
IPAOE Maestría y Especialización en Alta Dirección de Empresas, realizando un diplomado de 
Desarrollo del Empresario. Ha laborado en Casa Marzam, donde fue Vicepresidente de 1998 a 2006, así 
como en CYMAFIN donde se desempeña como Director General a partir de 2009. 

José Manuel Cayetano Sebastián González Sordo. 
Cuenta con estudios en Administración de Empresas por fa Universidad Anáhuac; cursó un MBA en la 
University of Texas of Austin Texas y el programa AD2 IPADE Maestría y Especialización en Alta 
Dirección de Empresas. Es Socio Fundador de FIMECAP, S.A. de CV., donde realiza funciones de M&A 
lnvestment Banking, anteriormente laboró en Lehmann Brothers lnc., como Managing Director de 
Jnvestment Banking. 

María Guadalupe del Valle Perochena. 
Es economista por la Universidad Anáhuac y tiene una maestría en dirección de empresas por el instituto 
Panamericano de Alta Dirección de Empresa (IPADE) y es, adicionalmente, consejero en las siguientes 
empresas: Mexichem, S.A.B. de C. V, Kaluz, S.A. de C.V. y Elementia, S.A. de C.V. La señora del Valle 
e-s hija del señor Antonio del Valle Ruiz; hermana de los señores Antonio, Francisco Javier. Juan Pablo y 
María Blanca del Valle Perochena y es sobrina de los señores Jaime y Carlos Ruiz Sacristán. 

Jorge Ricardo Gutiérrez Muñoz. 
Cuenta con estudios en Contaduría Pública y es adicionalmente consejero de Mexichem, S.A. B. de C V, 
Elementia, S.A. de C V, Grupo Pochteca, S.A.B. de C. V y Director General de Kaluz, S.A. de C.V. 

Juan Pablo del Valle Perochona, 
Cuenta con estudios en lngenierla y es adicionalmente consejero en las siguientes empresas Elementla, 
S.A. de C.V., Kaluz. S.A. de C. V y Grupo Pochteca. S.A. B. de C V., asi como Presidente del consejo de 
administración de Mexichem, S.A. B. de C V El señor del Valle es hijo del señor Antonio del Valle Ruiz; 
hermano de Jos señores Antonio, Francisco Javier, María Blanca y María Guadalupe del Valle Perochena 
y es sobrino de los señores Jaime y Carlos Rulz Sacristán 

Maria Blanca del Valle Perochena. 
Cuenta con estudios en Actuaría y adicionalmente es consejero en las siguientes empresas: Mexichem, 
S.A.B de C V., Ka luz, S.A. de C.V. y Kardias. A.C. La señora del Valle es hija del señor Antonio del Valle 
Ruiz; hermana de los señores Antonio. Francisco Javier, Juan Pablo y Maria Guadalupe del Valle 
Perochena y es sobrina de Jos señores Jaime y Carlos Ruiz Sacristán 

Jorge Martínez Madero. 
Cuenta con estudios en Ingeniería lndustdal y de Sistemas por el Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey, realizó un MBA en Kellog SchOol of Management y ha laborado en CEMEX, 
fue CEO de Toyota !nova y es adicionalmente Director General de SKBC. 

Alejandro Martinez Altamirano. 
Cuenta con estudios en Administración de Empresas por la Universidad Anáhuac y Maestría en 
Economla y Negocios cursando el programa 0·1 del JPADE, ha trabajado en Teléfonos de México, 
S.A.B de C.V. como Gerente de Relación con Jnversionrstas de 1998 a 2005 y se ha desempeñado 
como Director de Finanzas y Administración desde 2005 a la fecha. 

Alicia Solares Flores. 
Cuenta con estudios en Contaduría Pública por la Universidad Nacional Autónoma de México. De 1990 a 
1992 laboró como Encargada de Auditoría en Solloa Contadores; a partir de su salida y hasta 1997, fue 
Supervisor de Auditoría en la firma Coopers & Lybrand. A partir de 1997 ha laborado en diversas 
empresas entre las que destacan: Inmobiliaria del Norte, Investigación Estratégica, asl como 
Organización del Norte. Desde 1998 ha laborado en Pro lnvest, S.A. de C V. Plus Mil y de 2000 a 2002 
en MHpet, desempeñándose en todas ellas como Contador General. Realizó el curso de Promotor 
Bursátil de fa Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles en 1999 

Luis Sierra Arriola. 
Se desempeña como Director General de Aerotransportes Más de Carga, S.A. de C.V. El señor Sierra es 
hijo del señor Luis Sierra Padilla y cuñado del señor Antonio del Valle Perochena. 
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Federico Gonzárez Luna. 
Cuenta con estudios en Derecho por la UniVersidad Nacional Autónoma de México y adicionalmente es 
Socio abogado in~ependiente desde el año 2001, Socio Fundador de la Sociedad Civil Deschamps, 
González Luna y Alvarez Castillo, S.C En 2001 estuvo a cargo de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. De 1995 a 2001 se desempeñó como Director General de Sistemas de Radio y Televisión 
de la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes. 

Rafael Tricio Haro. 
Cuenta con estudJos en Contaduría Pública por el Instituto de Estudios Superiores de Monterrey Campus 
Laguna; cursó el programa AD~2, as! como tres Programas de Continuidad y Actualización en el IPAOE y 
es adicionalmente Director General de Fresneda, S.P.R. de R.l. de C.V., empresa dedicada a fa 
producción de feche. Es socio y miembro del Consejo Directivo de la Asociación Ganadera local de 
Productores de Leche de Gómez Palacio Durango. El señor Tricio es hermano del señor José Antonio 
Tricio Haro 

Rogelio Barrenechea Cuenca. 
Cuenta con estudios en Ingeniería Civil por la Universidad Anáhuac. De 1988 a 1990 fue residente de 
obra de Constructora Ecosa, y de 1990 a la fecha se desempeña como Director de Constructora Affra y 
Baro Industrial, S.A. de C.V. y es adicionalmente consejero en las siguientes empresas: Nobra, S.A., 
lerma, S.A., Cuenbar, S.A., Bacris, S.A de C.V., Baro Industrial, S.A. de C V, Promotora Tamarindos, 
SA de C.V., asi como Constructora Alfra, S.A. de C.V. El señor Barrenechea es hijo del señor Rogelio 
Barrenechea Banzalez. 

José Sáenz Viesca. 
Cuenta con estudios en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, con estudios de 
postgrado en Admrnistraclón de Sistemas Universidad Iberoamericana. Es socio abogado independiente 
desde el año 2009, Socio Fundador del despacho Bufete Sáenz Viesca y Asociados. Ha laborado en 
Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, Financiera Aceptaciones, Banco Sofimex, Casa de Bolsa 
lnteramericana. Compañía de Seguros, Sáenz, Jgartua y Candado, S. C. Ha fungido como presidente de 
consejo de administración de varias sociedades de inversión y otras sociedades mercantiles. Es 
presidente y conse¡ero independiente del consejo de administración y preside el comité de auditarla de 
CBBX+ 

Carlos Prieto Sierra. 
Cuenta con estudios Ciencias Administrativas por la Escuela Bancaria y Comercial. Tiene un Master of 
Business Adm'1nistration en St. Edwards University, es Doctor en Innovación y Tecnología Educativa por 
el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey y es adicionalmente Rector Adjunto de la 
Escuela Bancaria y Comercial desde 1990 El señor Prieto es hermano del señor Javier Prieto Sierra. 

Luis Orestano Ramos. 
Cuenta con estudios en Administración de Empresas por la California State University, labora en GnJpo 
Odem, S.A. de C.V, donde es Director de tiendas desde 1981. 

César José Villarreal Sandoval. 
Cuenta con estudios en Derecho por la CEU, se ha desempeñado en diversas empresas y 
organizaciones como lo son: CYDSA, S A., Pigmentos y Óxidos, S.A., CYDSA, S.A. Financ1era de 
Fomento, Grupo Privado Mexicano, S.A., Grupo Financiero Vilfacero. De 1991 a la fecha es socio y 
Director de CVS y Asociados, S. C. 
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Las personas que a continuación se mencionan son miembros del consejo de administración de las 
empresas que se indican, con quienes la Emisora mantiene relaciones de negocios: 

Mexichem, S.A.B. de C.V. 
Juan Pablo del Valle Perochena 
Antonio del Valle Ruiz 
Antonio del Valle Perochena 
Francisco Javier del Valle Perochena 
Ricardo Gutiérrez Muñoz 
Maria Blanca del Valle Perochena 
Jaime Ruiz Sacristán 
Maria Guadalupe del Valle Perochena 
Divo Milán Haddad 
Francisco Moguel Gloria 
Eugenio Clariond Rangel 

Elementia, S.A. de C.V. 
Francisco Javier del Valle Perochena 
Antonio del Valle Rtüz 
Antonio del Valle Perochena 
Juan Pablo del Valle Perochena 
Jaime Ruíz Sacnstán 
Jorge Ricardo Gutierrez Muñoz 

Kaluz, S.A. de C.V. 
Antonio del Valle Ruiz 
Antonio del Valle Perochena 
Francisco Javier del Valle Perochena 
Juan Pablo del Valle Perochena 
Maria Blanca del Valle Perochena 
Maria Guadalupe del Valle Perochena 

Grupo Pochteca, S.A.B. de C.V. 
Jorge Ricardo Gutierrez Muñoz 
Antonio del Valle Rwz 
Antonio del Valle Perochena 
Francisco Javier del Valle Perochena 
Juan Pablo del Valle Perochena 
Francisco Javier Moguel Gloria 

En térm1nos de lo establecido en los estatutos sociales vigentes de la Emisora, los consejeros de Banco 
Ve por Més duraran en su cargo un año pudiendo ser reelectos para periodos subsecuentes. En 
cualquier caso, permanecerán en su cargo hasta que no sean elegidos y tomen posesión de sus cargos 
quienes habrán de sustituirlos. 

Las siguientes personas son los directivos principales de la Emisora: 

-
Antlgüedadl Nombre Cargo Edad 

~ Ruiz Sacristán Presidente 63 afies 9 anos 
Maria del Carmen Suárez Cué Director General 48 anos 8 anos 

Director Ejecutivo de Agronegocio y 
Jorge Alberto Esguer Gaytán Fomento 55 anos 30 anos 

--fi!.nando Paulo Pérez Saldivar Director Ejecutivo de Mercado 148 anos 6 meses 
Marilú Zúñiga Duarte Qirector Ejecuti~Q_de O¡::oeraciones 41 afio! 11 meses 
i5~vid GuzménRodrJQU"eZ - Director Eje!Cutivo de Prpmoción 57 años 5 anos 
__Énrigue F~rnando Espin_q_za Te¡a _Director Ejecutivo d~ Promoción 46 anos 6 meses 
Se_rglo Arm~ndo Torres Ló¡::oez Director de Finanzas 63 anos 5 meses 
Alejandro Guinermo Rodrlguez Maurice __ ~§:ctor Jurldico 47 años 6 meses 
Alberto RQ~riguez Alanis Director de Sistemas 44 años 3 años 
Mauricio Estrada Medina Director de Crédito 44 aflos ~ Gerardo Israel GonzáJez Blancas Director de Auditarla Interna 40 anos .__1 
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Biograflas de Directivos. 

Jaime Ruiz Sacristán. 
Cuenta. con es_tudios en ~d.ministración de Empresas por la Umversidad Anáhuac; obtuvo el grado de 
mae~tna en dicha especJaltdad en North Westem University de Chícago lllinois. Trabajó en Citibank 
(México), Banca Somex, S.A. y de 1992 a 2003 en Grupo Financiero Bita!, S.A. de c.v. como Director 
Ge_n~ral Adjunto Y Director General. Es fundador y Presidente de Banco Ve por Más, SA 
AdJcJ.onalmente, es Presidente de la Asociación de Banqueros de México, A.C., así como consejero de 
las sJguJentes empresas; Mexichem, S.AB. de C.V. y Elementia, S.A. de C V. El señor Ruiz es hermano 
del señor Carlos Ruiz Sacristán, primo del señor Antonio del Valle Ruiz, y tia de Jos señores Antonio 
Francisco Javier, Juan Pablo, María Blanca y Maria Guadalupe del Valle Perochena. ' 

Maria del Carmen Suárez Cué. 
Cuenta con estudios en Administración de Empresas por la Universidad Tecnológica de México. Laboró 
en Kratts Food México, Grupo Industrial Camesa, Banco del Atlántico y Banco Internacional. Fue Director 
Adjunto de Promoción y Negocios de Banco Nacional de Crédito Rural. Fue Directora General de 
S'Jluciones Financieras de México y de Arrendadora Ve Por Más, S.A. Actualmente se desempeña como 
Director General de Banco Ve Por Más. 

Jorge Alberto Esquer Gaytán. 
Cuenta con estudios en Ingeniería Agrónoma Zootecnista por el Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey Campus Cd. Obregón Sonora. Ha laborado en Banco Internacional, S.A. como 
Subgerente de Crédito Agropecuario y como Gerente Regional de Crédito Agropecuario y de 1981 a 
1992 como Ejecutivo de Cuenta Empresarial. En 1992 prestó sus servicios en Bita! donde fungió como 
Director de Fondos de Fomento. Actualmente es Director Ejecutivo de Agronegocio y Fomento en Banco 
Ve Por Más. 

Fernando Paulo Pérez Saldivar 
Cuenta con estudios en ingeniería industrial con especialización en finanzas y formación de alta dirección 
de empresas, 25 años de experiencia en mercados e instrumentos financieros, administración de riesgos 
y gestión de tesorerías bancarias. Participó en Grupo Financiero Interacciones, HSBC M.t:XICO, Banco 
Internacional (Bita!) y en Banco J.P. Margan. Cuenta con amplio conocimiento en análisis 
macroeconómico, la evaluación de proyectos. manejo y gestión de riesgos de mercado, de fondeo, de 
liquidez y cambiaría así como en el manejo de recursos humanos y procesos de automatización y control. 
En la actualidad es Director E¡ecutivo de Mercados Financieros y Financiamiento Corporativo de Grupo 
Ve por Más, adicionalmente fu nge como Co Presidente de la Com1sión de Tesorerla y Mercados 
Financieros de la Asociación de Bancos de México. 

Marílú ZUñiga Duarte 
Cuenta con estudios en contabilidad pública de la Escuela Superior de Comercio y Administración (IPN· 
ESCA), con Maestrla en Alta Dirección por el IPAOE y Maestría en Tecnologías de Información y 
A:::lministración por eiiTAM, cuenta con una experiencia de 18 años en el sistema financiero en Grupo 
Financiero Prime, Banco Bita! y Banco HSBC. Actualmente se desempeña como Directora Ejecutiva de 
Operaciones de la Emisora. 

David Guzmán Rodríguez 
Cuenta con estudios en economía, egresado de la Escuela Superior de Economía (IPN-ESE), con una 
experiencia de 38 años en el sector financiero, 28 de los cuales ha ocupado posiciones en el área de 
Promoción en las diferentes regiones del pals, Multibanco Comermex por 10 años y en HSBC 22 años 
Se Integró a Banco Ve por Más en enero de 2007 y actualmente se desempeña como Director Ejecutivo 
de Promoción. 

Enrique Fernando Esplnoza Teja 
Cuenta con estudios en ingeniarla industrial por el Tecnológico de Monterrey y grado de Maestro en 
Administración de la misma Institución. Ocupó diversos cargos en Banamex, en una trayectoria de 19 
años donde estuvo en diversas posiciones y cubrió diferentes industrias dentro de la Banca Corporativa. 
Su última posición en Banamex fue la de Director de Empresas Mullinacionales. Se integró a la Emisora 
en marzo de 2012 y se desempeña como Director Ejecutivo de Promoción. 
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Sergio Armando Torres López 
Cuenta con estudios en contaduría pública egresado de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
con una experiencia de 46 años en empresas del sector financiero como Banamex, Sociedad Mexicana 
de Crédito Industria (SOMEX). Banco Nacional Pesquero y Portuario, con una trayectoria de 22 años en 
Banco lntemacional, Bital y HSBC. Trabajó como Asesor en Banco Monex y desde marzo de 2012 ocupa 
el puesto de Director de Finanzas de la Emisora. 

Alejandro Guillermo Rodríguez Maurice. 
Cuenta con estudios de derecho de la Escuela Ubre de Derecho, la Universidad Panamericana, 
Georgetown University y el IPADE. Cuenta con una trayectoria de 22 años en el sector financiero público 
y privado en Bancomer, S.A., en GBM, Grupo Bursétil Mexicano, S.A. de C.V. Casa de Bolsa, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en Corporación tnteramericana de Entretenimiento, SA.B. de 
C.V, Corporación Actinver, S.AB. de CV y el despacho Perez Chow y Asociados, S.C. Actualmente es 
el Director Juridico de Grupo Ve por Más 

Alberto Rodríguez Alanís 
Cuenta con estudios en ingeniería cibernética y ciencias de la computación por la Universidad La Salte. 
Tiene 26 años de experiencia, 14 de ellos a nivel directivo, en desarrollo y mantenimiento de sistemas 
informáticos, telecomunicaciones y redes en empresas como EDS de México, Vector Casa de Bolsa, ING 
Bank México, Tíber Casa de Cambio y Casa de Bolsa, y Agro Finanzas (Societé Generare). Actualmente 
es Director de Sistemas de Banco Ve por Más. 

Mauricio Estrada Medina 
Cuenta con estudios de Actuaria y Maestría en Finanzas por la Universidad Nacional Autónoma de 
México. Tiene más de veinte años de experiencia en el sector financiero, responsable de gestión de 
riesgos de crédito de diversas instituciones o asesor externo de otras como Crédito Inmobiliario, Caja 
libertad, GMAC Financiera, ABN AMRO Bank (México), Banco lnvex. Actualmente es Director de 
Crédito de Banco Ve Por Más. 

Gerardo Israel González Blancas 
Cuenta con estudios de Contador Público por ta Universidad La Salle. Tiene más de 15 años de 
experiencia en auditoría e>rterna e interna en el sector financiero y asegurador en UBS Banco y Casa de 
Bolsa, Barclays Banco y Casa de Bolsa, Deutsche Banco y Casa de Bolsa; responsable de distintos 
proyectos de riesgos y cumplimiento regulatorio en Bank of America, Banco del Bajlo, Merritl Lynch, 
Bancomer, Santander, Met Ufe, Banamex entre otras. Actualmente es Director de Auditoría Interna 
Banco Ve Por Más. 

El monto de Jas compensaciones anuales a los ejecutivos de fa Emisora se conforma por el sueldo y 
bonos. Al 30 de septiembre de 2012 y al 31 de diciembre de 2011, se pagaron a las personas antes 
mencionadas por concepto de compensaciones la cantidad total de $44 miHones y $80 millones, 
respectivamente. 

En cuanto a las prestaciones, tos directivos de la Emisora reciben, al igual que el resto de sus 
empleados, Jo siguiente: aguinaldo de 15 días al año, prima vacacional del SO% sobre Jos días que tiene 
derecho; previsión social, dichas personas cuentan con seguro de vida correspondiente a 24 meses de 
sueldo, adicionalmente 24 meses de sueldo mensual bruto en caso de muerte accidental y seguro de 
gastos médicos mayores. 

Comités Auxiliares del Consejo de Administración de Banco Ve por Más. 

La Emisora ha constituido y mantiene los siguientes órganos intermedios de administración para auxiliar 
al Consejo de Administración en sus funciones: 

L 
ii. 

¡¡¡_ 

iv. 
V. 

vi 
vii. 
viii. 

Comité Ejecutivo 
Comité de Crédito 
Comisión Ejecutiva de Crédito 
Comisión Ejecutiva de Créditos Relacionados 
Comité de Comunicación y Control 
Comité de Administración Integral de Riesgos 
Com1té de Auditoría 
Comité de Dirección 
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ix. Comité de Tesorería 

A continuación establecemos la integración 
intermedios de administración antes referidos: 

y principales facultades de cada uno de los órganos 

i, Comité Ejecutivo. 

Integración_ 

Jaime Ruiz Sacristán 

Antonio del Valle Rulz 

Nombre 

Francisco Javier del Valle Perochena 

Jorge Ricardo Gutiérrez Muñoz 

Maria Blanca del Valle Perochena 

Carlos Rulz Sacristán 

Maria del Carmen Suárez Cué 

Alejandro FinKier Kudler 

Las funciones del Comité Ejecutivo son, entre otras. 

Cargo en el Comité 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Invitado 

Invitado 

El Comité Ejecutivo trata todos los asuntos urgentes cuya atención no permita demora en función de la 
periodicidad de las Sesiones del Consejo de Administración a juicio del propio Comité. C uida d el 
cumplimiento de Jos acuerdos del Consejo de Administración de la Emisora pero en ningún caso tendrá 
facultades reservadas privativamente por los Estatutos Sociales o por ley a algún otro órgano de la 
Institución_ 

ii, Comité de Crédito. 

Integración: 

Jaime Rulz Sacristán 

Antonio del Valle Perochena 
- -

Nombre 

María del Carmen Beatriz Suárez Cué 

Alejandro Finkler Kudler 

Mauricio Estrada Medina 

David Guzmán Rodr!guez 

Francisco del Valle Perochena 

Fernando Paulo Pérez Saldfvar 

Jorge Esquer Gaytán 

Enrique Fernando Espinoza Teja 

Alejandro Guillermo Rodríguez Maurice 

Las funciones del Comité de Crédito son, entre otras: 

Cargo en el Comité 

Miembro Presidente 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Invitado 

Invitado 

Invitado 

Invitado 

a) Aprobar las solicitudes de crédito hasta por un monto de $50 millones para personas físicas, 
personas físicas con actividad empresarial y personas morales 
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b) Aprobar las operaciones con personas relacionadas cuyo importe en su conjunto no exceda de dos 
millones de UDI's o el uno por ciento de la parte básica del capital neto de la Institución, el que sea 
mayor a otorgarse en favor de una misma persona física o moral o grupo de personas fisicas o 
morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, constituyan riesgos comunes para la 
Institución. Dichas operaciones no requerirán de la aprobación del Consejo de Administración, sin 
embargo, deberán hacerse de su conocimiento y poner a su disposición toda la información relativa 
a las mismas 

e) Aprobar modelos paramétricos para operaciones de crédito de consumo. 
d) Aprobar programas generales de financiamiento para sectores económicos ylo geográficos. 
e) Aprobar reestructuras de operaciones de crédito hasta por un monto de $50 millones para personas 

físicas, personas físicas con actividad empresarial y personas morales. 
f) Aprobar daciones en pago, qu1tas y condonaciones de los créditos aprobados en su oportunidad por 

el Comité de Crédito. 
g) Aprobar la venta de bienes adjudicados cuyo valor de adjudicación sea de hasta $50 millones. 
h) Aprobar ventas de cartera hasta por un monto de $50 millones. 
i) Aprobar criterios específicos de aplicación de recuperaciones de créditos vencidos. 

iii. Comisión Ejecutiva de Crédito. 

Integración: 

Nombre 

Jaime Ruiz Sacristán 

Antonio del Valle Perochena 

Francisco Javier del Valle PeroChena 

Eugenio Clariond Rangel 

Luis Sierra Padilla 

Carlos -Rufz Sacristán 

Alejandro MarUnez Altamirano 

FranciSco Moguel Gloria 

José Manuel Cayetano Sebastián González Sordo 

Francisco~Q-uijano Rodrlguez 

Las funciones de la Comisión Ejecutiva de Crédito son, entre otras, la aprobación de operacio~es que 
corresponde autorizar al Consejo de Admimstración de la Emisora durante el periodo en que el m1smo no 
s8 encuentra en Sesión. 

iv, Comisión Ejecutiva de Créditos Relacionados. 

Integración: 

Nombre 

Presidente del Conse¡o de Administración o Director General deJa Sociedad 

Francisco Moguel Gloria 

José Manuel Cayetano Sebastlán Gonzále' Sordo 

Eugenio Clanond Rangel 

Alejandro Martlnez Altamirano 

Javier Prieto Sierra 

Francisco Quijano Rodrlguez. 
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órgano creado por el Consejo de Administración, en términos y para los efectos del articulo 73 Bis de la 
LIC, cuya función exclusiva es la de aprobar operaciones con personas relacionadas, cuyo importe no 
exceda de 6 millones de UDJS o el 5% deJa parte básica del capital neto de la Institución. 

Las funciones de Ja Comisión Ejecutiva de Créditos Relacionados son, entre otras, la aprobación de 
operaciones con personas relacionadas que corresponde autorizar al Consejo de Administración de la 
Emisora durante el periodo en que el mismo no se encuentra en Sesión y cuyo importe no exceda de 6 
mi!!ones UOJS o el 5% de la parte básica del capital neto deJa Emisora. 

v. Comité de Comunicación y Control (denominado por la Emisora Comité de Análisis y 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita). 

Integración· 

Nombre 

Ernesto Bravo Alpuche 

Elisa Paz Aldama 

Fernando Carmona Mejla 

David Guzmán Rodnguez 

Merla del Carmen Suárez Cué 

Gerardo Israel González Blancas 

Cargo en el Comité 

Presidente 

Secretario 

Miembro 

Miembro 

Invitado 

Invitado 

Las funciones del Comité de Comunicación y Control son, entre otras, ras siguientes: 

Privilegio-

Con voz y voto 

Con voz y sin voto 

Con voz y voto 

Con voz y voto 

Con voz y sin voto 

Con voz y sin voto 

a) Considerar. dictaminar y, en su caso, emitir el reporte de Operación Inusual, en caso de que: (i) 
la Institución cuente con información basada en indicios o hechos ciertos acerca de que alguno de 
sus Clientes actúa por cuenta de otra persona, sin que lo haya declarado: (ii) Clientes o Usuarios 
ordenen transferencias de fondos y que la Institución presume que actUa por cuenta de otra u otras 
personas, y, (iii) surjan dudas en la Institución acerca de la veracidad o autenticidad de Jos datos o 
documentos proporcionados por el Cliente o Usuario, entre otras 

b) Someter a la aprobación del comité de auditoría de la Emisora, el documento de políticas de 
Identificación y conocimiento del cliente y del usuario, así como los criterios, medidas y 
procedimientos internos que deberá adoptar para el cumplimiento de las disposiciones aplicables, 
así como cualquier modificación al mismo. El documento deberá incluir una relación de los criterios, 
medidas, procedimientos y demás información que, por virtud de ro dispuesto en las disposiciones 
aplicables, pueda quedar plasmada en un documento distinto al antes mencionado. 

e) Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de auditor! a 
interna de la Emisora o, en su caso, por el auditor externo independiente, respecto de la valoración 
de la eficacia de fas pollticas, criterios, medidas y procedimientos contenidos en ros documentos 
señalados en el numerar anterior, a efecto de adoptar las acciones necesarias tendientes a corregir 
fallas, deficiencias u omisiones En el ejercicio de valoración antes referido, no podrá participar 
miembro alguno del Comité de la Entidad, con excepción del Auditor Interno de la misma. 

d) Conocer de la celebración de contratos o del establecimiento de ra relación de negocio con 
clientes, cuyas características pudieran generar un alto Riesgo para el Banco, de acuerdo con Jos 
Informes que al efecto le presente el Oficial de Cumplimiento y formular las recomendaciones que 
estime procedentes. 

e) Establecer y d'1fundir los critenos para la clasificación de los Clientes, en función de su grado de 
Riesgo. 

f) Asegurarse de que los sistemas automatizados a que se refieren las disposiciones aplicables, 
contengan las listas oficialmente reconocidas que emitan autoridades mexicanas, organismos 
internacionales, agrupaciones intergubernamentales o autoridades de otros países, de personas 
vinculadas con el terrorismo o su financiamiento, o con otras actividades ilícitas, asJ como aquellas 

• 

operac1ones que Jos clientes o usuarios pretendan realizar cuando involucren paises o jurisdicc'1ones \ 
que la legislación mexicana considera que aplican regímenes fiscales preferentes o que, a juicio de " 
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las autoridades mexicanas, organismos internacionales o agrupaciones intergubernamentales en 
materia de prevención de operaciones con recursos de procedenCia ilfclta o financiamiento al 
terrorismo de los que México sea miembro, no cuenten con medidas para prevenir, detectar y 
combatir dichas operaciones, o bien, cuando la aplicación de dichas medidas sea deficiente, y la 
lista de Personas Polllicamente Expuestas que el Banco debe elaborar. 

g) Dictaminar las Operaciones que deban ser reportadas a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como Operaciones lnusuales 
u Operaciones Internas Preocupantes, en los términos establecidos en las disposiciones aplicables. 

h) Aprobar los programas de capacitación para el perso11al de la Institución, en materia de 
prevención, detección y reporte de actos, omisiones u Operaciones de lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo. 

i) Informar al área competente de la Institución, respecto de conductas realizadas por los 
directivos, funcionarios, empleados o apoderados de la misma, qua provoquen que esta incurra en 
infracción a lo previsto en las disposiciones aplicables, o en los casos en que dichos directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos establecidos en materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al 
Terrorismo, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias correspondientes. 

j) Evaluar la eficacia operativa de las medidas implementadas y dar seguimiento a los programas 
de acción correlativa que en su caso resulten aplicables para evaluar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de Prevención de Lavado de Dinero y financiamiento al Terrorismo. 

vi. Comité de Administración Integral de Riesgos, 

Integración: 

Jaime Ruiz Sacristán 

Antonio del Valle Perochena 

Carlos Rulz Sacristán 

NOmbre 

Maria del Carmen Beatriz Suárez Cué 

Elisa Paz Aldama 

Francisco Moguel Gloria 

Jorge Ricardo Gutiérrez Mw'ioz 

Gerardo González Blancas 

Fernando Paulo Pérez Saldlvar 

Almaquio Basurto Rosas 

Miembro Presidente 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

t Miembro 

Miembro 

Invitado (obligatorio) 

Invitado 

Cargo 

-+ Secretario no miembro. 

Las funciones del Comité de Administración Integral de Riesgos son, entre otras, las siguientes: 

a) Proponer para aprobación del Consejo: 

Los objetivos, f1neamientos y politicas para la Administración Integral de Riesgos, asi como las 
eventuales modificaciones que se realicen a los mismos. 

ii) 

iii) 
iv) 

Los Límites Globales y, en su caso, Jos Limites Específicos de Exposición al Riesgo, considerando 
el Riesgo Consolidado, desglosados por Unidad de Negocio o Factor de Riesgo, causa u origen de 
éstos, tomando en cuenta, según corresponda, lo establecido en Jos artículos 79 a 85 de la Circular 
única de Bancos. 
Los mecanismos para la implementación de acciones correctivas. 
Los casos o circunstancias especiales en /Os cuales se puedan exceder tanto los Limites Globales 
de Exposición al Riesgo como los Limites Específicos de Exposición al Riesgo. 

b) Aprobar: 

;¡ Los Limites Específicos de Exposición al Riesgo, cuando tuviere facultades delegadas del Consejo 
para ello, así como los Niveles de Tolerancia al Riesgo. 
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ii) 

iii) 

iv) 

,¡ 
vl) 

vii) 

viii) 

La metodología y procedimientos para identificar, medir, VIgilar, limitar, controlar, informar y revelar 
los distintos tipos de riesgo a que se encuentra expuesta la Institución, así como sus eventuales 
modificaciones. 
Los modelos, parámetros y escenanos que habrán de utilizarse para llevar a cabo la valuación, 
medición Y el control de los riesgos que proponga la unidad para la Administración Integral de 
Riesgos, mismos que deberán ser acordes con la tecnología de la Institución. 
Las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las nuevas 
operaciones, productos y servicios que la Institución pretenda ofrecer al mercado 
Las acciones correctivas propuestas por la unidad para la Administración Integral de Riesgos_ 
La evaluación de los aspectos de la Administración Integral de Riesgos a que se refiere el articulo 
77 de la Circular Única de Bancos para su presentación al Consejo y a la Comisión. 
los manuales para la Administración Integral de Riesgos, de acuerdo con los objetivos, 
lineamientos y pollticas establecidos por el Consejo, a que se refiere el último párrafo del articulo 78 
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito 
El informe a que se refiere el artículo 77 de la Circular Única de Bancos. 

e; Designar y remover al responsable de la unidad para la Administracrón Integral de Riesgos_ la 
designación o remoción respectiva deberá ratificarse por el Consejo de la Institución. 

d) Informar al Consejo, cuando menos trimestralmente, sobre la exposición al riesgo asumida por la 
Institución y los efectos negativos que se podrfan producir en el funcionamiento de la misma, así 
como sobre la inobservancra de los límites de Exposición al Riesgo y Niveles de Tolerancia al Riesgo 
establecidos. 

e) Informar al Consejo sobre las acciones correctivas rmplementadas. 

f) Asegurar, en todo momento, el conocimiento por parte de todo el personal involucrado en la toma de 
riesgos, de los Límrtes de Exposición al Riesgo, así como Jos Niveles de Tolerancia al Riesgo. 

g) Revisará cuando menos una vez al año· 

i) los limites Específicos de Exposición al Riesgo, cuando tuviere facultades delegadas del Consejo 
para ello, así como Jos Niveles de Tolerancia al Riesgo. 

ii) la metodologla y procedimientos para identificar, medir, vigilar. limitar, controlar, informar y revelar 
los distintos tipos de rresgo a que se encuentra expuesta fa Institución, asf como sus eventuales 
modificaciones. 

iii) Los modelos, parámetros y escenarios que habrán de utilizarse para llevar a cabo la valuación, 
medición y el control de los riesgos que proponga la unidad para la Administración Integral de 
Riesgos, mismos que deberan ser acordes con la tecnología de la Institución. 

h) El comité de rresgos previa aprobación del Consejo podrá, de acuerdo con los objetivos, lineamientos 
y politicas para la Administración Integral de Riesgos, ajustar o autorizar de manera excepcional que 
se excedan los limites Especificas de Exposición al Riesgo, cuando las condiciones y el entamo de la 
Institución así Jo requieran. En los mismos términos, el comité podrá solicitar al Consejo el ajuste o la 
autorización para que se excedan excepcionalmente los Umites Globales de Exposición al Riesgo. 

En térmrnos y para los efectos de lo dispuesto por la Circular Única de Bancos, la Emisora ha optado por 
asrgnar al Comité de Administracrón Integral de Riesgos, las funciones relacionadas con el sistema de 
remuneración de la Institución. Derivado de lo anterior. en adición a las arriba referidas, el Comité de 
Administración Integral de Riesgos tiene, entre otras, las siguientes funciones· 

a) Proponer para aprobación del consejo de administración: 

i) Las políticas y procedimientos de remuneracrón, así como las eventuales modificaciones 
que se realicen a los mismos. 

ii) Los empleados o personal que ostente algún cargo, mandato, comrsión o cualquier otro 
titulo jurídico que la Emisora haya otorgado para la realización de sus operaciones, que 
estarán sujetos al sistema de remuneración, considerando en todo caso, aquellos que 
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tomen decisiones que puedan implicar un riesgo para el Banco o participen en algún 
proceso que concluya en eso 

iii) Los casos o circunstancias especiales en los cuales se podría exceptuar a alguna persona 
de la aplicación de las políticas de remuneración autorizadas 

b) Implementar y mantener el sistema de remuneración en el Banco. Para efectos de lo dispuesto 
en el presente párrafo, se deberá recibir y considerar los reportes de Ja unidad para la 
administración integral de riesgos sobre las implicaciones de riesgos de las pollticas y 
procedimientos de remuneración. 

e) Informar a todo el personal pertinente, las políticas y procedimientos de remuneración, 
asegurando en todo momento el entendimiento por parte de los interesados de los métodos para 
Ja determinación, integración y entrega de sus remuneraciones, Jos ajustes por riesgos que les 
sean aplicables, el diferimiento de sus remuneraciones extraordinarias y cualquier otro 
mecanismo aplicable a sus remuneraciones. 

d) Contratar, cuando lo considere necesario, consultores externos en esquemas de remuneración y 
admrnistración de riesgos, que coadyuven al dise~o del esquema de remuneración. evitando al 
efecto cualqurer conflicto de interés. 

e) Informar al consejo de administración, cuando menos semestralmente, sobre el funcionamiento 
del sistema de remuneración, y en cualquier momento cuando la exposrción al riesgo asumida 
por la Institución, las unidades administrativas, de control y de negocios o las personas sujetas al 
sistema de remuneración, pudieran derivar en un ajuste a dicho sistema de remuneración de la 
Institución. 

vii. Comité de Auditoría. 

Integración: 

NOMBRE 

Francisco Moguel Gloria 

Jorge Ricardo Gutiérrez Muñoz 

Maria Blanca del Valle Perochena 

Alejandro Martínez Allamrrano 

José Manuel Cayetano Sebastián González Sordo 

Sergio Hernández González 

Jaime Ruíz Sacristán 

Antonio del Valle Perochena 

Gerardo González Blancas 

Rony Garcfa Dorantes 

Marra del Carmen Beatriz Suirez Cué 

Almaquio Basurto Rosas 

Cargo 

Miembro Presidente 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

M!errbro 

Invitado 

Invitado 

Invitado 

Invitado 
l - -

Invitado (auditor externo) 

Invitado 

Secretario no miembro. 

Las funciones del Comité de Auditoría son, entre otras, las siguientes. 

a) Proponer para la aprobación del Consejo de Administración. 

1. La designación del área de auditoría interna y del auditor interno. 
2. El sistema de control interno, así como sus actualizaciones. 
3. Designar al auditor externo, y los servicios adicionales a Jos derivados de la dictaminación de 

estados financieros. 
4. El código de conducta elaborado, por la Dirección General. 
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5. Los cambios, en su caso, a las políticas contables referentes al reg1stro, valuación de rubros de los 
estados financieros y, presentación y revelación de información, a fin de que esta última sea 
completa, correcta, precisa, íntegra, confiable y oportuna, elaborados por el director general de 
acuerdo con la normativídad aplicable. También podrá proponer los cambios citados cuando lo 
considere necesano_ 

6. Las normas que regirán el funcionamiento del propio comité, enviándose posteriormente a la 
Comisión para su conocimiento 

b) Los objetivos y lineamientos del sistema de control interno siguientes, son elaborados por la Dirección 
General y sometidos a la consideración del Comité: 

1. Políticas generales relativas a la estructura organizacional, procurando que exista una clara 
segregación y delegación de funciones y responsabilidades, así como su independencia. 

2. Establecimiento de los canales de comunicación y de flujo de información. 

3 Las políticas generales de operación, que servirán para la definición, documentación y revisión 
periódica de los procedimientos operativos 

4. Programas de continuación de la operación ante contingencias. 

5. Las medidas de control para que las transacciones sean aprobadas, procesadas y registradas 
correctamente, incluyendo las medidas y procedimientos mínimos que deberán observar para 
prevenir. detectar y reportar Jos actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito, asimismo procedimientos 
para investigar, reportar y sancionar los casos en que exista alteración de la información. 

e) Contar con un registro permanentemente actualizado de los objetivos del sistema de control interno, 
de los lineamientos para su implementación, así como de los manuales que se consideren relevantes 
para la operación. 

d) Revisar y vigilar, con apoyo de los responsables de las funciones de Auditarla Interna, que los 
referidos manuales de operación. se apeguen al sistema de control interno. 

e) Revisar, con base en los informes del área de Auditoría Interna y externa cuando menos una vez al 
año o cuando lo requiera la Com1s1ón, que el programa de Auditorfa Interna se lleve a cabo de 
conformidad con estándares de calidad adecuados en materia contable y de controles internos y que 
las actividades del área de Auditoría Interna se realicen con efectividad. 

f) Vigilar la independencia del área de Auditoría Interna respecto de las demás unidades de negocio y 
administrativas. En caso de falta de mdependencia, informa al Consejo. 

g) Revisar con apoyo de las auditorias interna y externa la aplicación del s1stema de control interno, 
evaluando su eficiencia y efectividad 

h) Informar al Consejo, cuando menos una vez al año, sobre la situación que guarda el sistema de 
control interno. 

i) Revisar en coordinación con la Dirección General al menos una vez al año o cuando existan cambios 
significativos en la operación, los manuales a que se refiere el inciso d) anterior, as! como el código 
de conducta a que hace referencia la fracción 111 del articulo 155 de las disposiciones aplicables. 

j) Apcobac, pcevia opimón del Dicectoc Genecal, el pmgcama anual de trabajo del •cea de Auditocia 
Interna 

k) Informar al Consejo de las irregularidades importantes detectadas con motivo del ejercicio de sus 
funciones y, en su caso, de las acciones correctivas adoptadas o proponer las que deban aplicarse. 

1) Las demás que sean necesarias para el desempeño de sus funciones. 
m) Establecer los procedimientos necesarios para el desempeño en general de sus funciones; tomando 

como base para la realización de sus actividades, la información que elaboren los auditores internos y 
externos, así como la Dirección GeneraL 
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viii. Comité de Dirección. 

Integración: 

Nombre 

Antonio del Valle Perochena 

Marra del Carmen Suárez Cué 

Fernando Paulo Pérez Saldivar 

Alejandro FinKier Kudler 

Director General 

Director General 

~ ~ ~ 

Cargo en la Emisora 

Director Ejecutivo de Mercados 

Director General 

Su principal función es definir estrategias e inversiones. 

ix. Comité de Tesorería. 

Integración: 

[..= Funcionario ____ ~--~--~-----•~"•_•_''----~~~~====~::::_c"_•"'li:C_o=-
~e_B_uiz Sacristán Presrdente del ConseJo____ Miembro-~ 

rem ro Antonio del '<¿~lle Peroch~_~a _F_1reC!9r General GrupQ F_1nancier9_ M" b _1 

Fernando Pérez Saldivar Director Ejecutivo de Mercados 

Director General Banco 

Director General Casa de B~o~I'~''--

---ºJ!~ctqr_ d~_ Mercados 

--+=D~irector de Cambios y Derivados ____ _ 

'""'""---- ___ __, Director de De"'"'"'''---- ____ _ 

David Guzmán Rodríguez;__ 

~orge Esquer Gayté.n 

garlas Ponce Bustos 

Director Ejecutrvo de ProrTloec~leóoe_ __ 

Director Ejecutivo de Promoción 

D"rrector Ejecutivo d~ Agronegocios y Fomento 

-+'D~"~~or Ejecutivo de Análisis _____ _ 

Miembro 1 

~ 

Miembro 

J Miembro 

Miembro 

Invitado 

Invitado 

Invitado 

Invitado 
-

Invitado 

Invitad"'''----! 

Manuel Guzmán Moreno_ Director Ejecutrvg de Productos de lnversrón~lnvitado 

Manuel Ardin~_s___f'~e~ _ Drr~c_tpr_~e Promo_c_ión_. _ ___ __ _ _ lrwitado 

[ SergroAnnando Torres lópez Fmanzas Invitado 

Ellsa Paz Alde•,m=•--- ---~!_,Responsable ~~~peral de Riesgos · lnv~i~ta~d='--' 

Las funciones del Comité de Tesorería son, entre otras, las siguientes. 

a) Aprobar las inversiones dentro de los limites establecidos por el Comrté de Admrnistración 
Integral de Riesgos. 

b) Aprobar desinversiones dentro de los limites establecidos por el Comité de Administración 
Integral de Riesgos_ 

e) Delegar y establecer límites a los funcionarios y operadores de las Mesas. 
d) Aprobar las emisiones en distintos instrumentos para fondear a la Institución. 
e) Aprobar las tasas de interés activas y pasivas. 
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Accionistas. 

La tenencia accionaria de Banco Ve por Más se distribuye de la sigu1ente manera. 

Accionista 

Grupo Vf!_ por Más 
Antonio del Valle Perochena 

.. TOTAL 

Acciones 
Serie "O" 

54'590,746 
1 

54'590,747 

Porcentaje 

99 9999% 
O.OOÜ1% 
10o.oo•A. 

Según se desprende de la tabla anterior, ningún directivo o consejero de la Emisora detenta de manera 
directa en lo individual más del 1% de las acciones de la Emisora. 

En lo relativo al capital social, accionistas y acc1ones, Jos estatutos vigentes de Banco Ve por Más 
establecen lo siguiente· 

ARTICULO SÉPTfMO_- CAPITAL SOCIAL ORDINARIO.- La Sociedad tendrá un capital social 
ordinario por un monto de $573'000,000.00 (quinientos setenta y tres millones de pesos 00/100 
M N.) representado por 57'300,000 (cincuenta y stete mi/Iones trescientas mil) aroones Sen·e 
"On, ordinarias, nominaltvas, con valor nommal de $10.00 (diez pesos 001100 M.N.), cada una_ 

La Sociedad podrá emitir acciones no suscntas de conformidad con el articulo 12 de le Ley de 
Instituciones de Crédito. Estas acciones podrán ser ofrecidas a los acciomstas de la Sociedad o 
a terceros, para su suscripción y pago, en los términos y condiciones que determine el Consejo 
de Administración. 

Aquellas acciones que no sean suscritas y pagadas conforme a lo seflalado en el párrafo 
anteriOr, quedarán canceladas, previo acuerdo de la Asamblea General Extraordinana de 
Accionistas, la que igualmente procederá a la disminución del capital social y a la consecuente 
reforme estatutaria 

Cuando la Sociedad anuncte su capital social, deberá al mismo tiempo anunciar su capital 
pagado. 

ARTICULO OCTAVO- CAPITAL SOCIAL ADICIONAL- Previa la autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, al capital social se podrá integrar una parte adicional, hasta por 
un monto equivalente al 40% (cuarenta por ciento) del capital social ordinario, representada por 
acciones de la Serie "L ", acciones que, de acuerdo con la resolución de la Asamblea General de 
Accionistas que decrete su emisión, tendrán las caracterlsticas stguientes. 

(i) Serán de voto limitado, por lo que sólo otorgarán derecho de voto en los asuntos a que 
se refiere el Articulo 12 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

(ii) Podrán conferir derecho de recibir un dividendo preferente y acumulativo; 

(iii) Conferirán a sus titulares el derecho de rectbir dividendos que considerando lo que se 
previene en el numeral inmediato anterior, en ningún caso serán inferiores, pero si 
podran ser iguales o superiores, a los que correspondan a las acciones de la Serie ·o· 
y 

(iv) Siempre que as! se hubiere prevtsto en el correspondiente acuerdo de emisión, podrán 
ser amorttzables previo el cumpltmiento de los términos y condiciones contenidos en el 
respectivo acuerdo de emis1ón, mediante el reembolso y con la consecuente 
disminución del capital social adicional. 

ARTICULO NOVENO- CAPITAL MINIMO- El capital míntmo suscrito y pagado de le Sociedad 
será el equivalente en moneda nacional al valor de 90'000,000 (noventa millones) de Unidades 
de Inversión El monto del capital mlnimo con el que deberá contar la Sociedad tendrá que estar 
suscrito y pegado a mas tardar el Ultimo dla hábil del año de que se trate_ Al efecto, se 
constderará el valor de las Unidades de Inversión correspondientes al 31 de diciembre del año 
mmediato anterior 
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1 El capital mfnimo deberá estar fntegramente pagada. Cuando t:tl capital social exceda del 
mfnimo, deberá estar pagado, por lo menos, en un 50% (cmcuenta por ciento), Siempre que este 
porcentaje no sea mferior al mínimo establecido. 

Cuando la Sociedad anuncie su capital socraf, deberá al mismo tiempo anunciar su capital 
pagado. 

Para cumplir con el capital mfmmo, la Sociedad podrá considerar el capital neto con que cuente 
conforme a lo dispuesto en la Ley de fnstl1uciones de Crédito. El capital neto en ningUn momento 
podrá ser inferior al capital mlnimo que resulte aplicable conforme a lo establecido en el primer 
párrafo del presente Articulo. 

ARTICULO DÉCIMO-- ACCIONES- Las accJOnes representativas del capital soda! serán 
nominativas y de igual valor. Dentro de cada serie, conferirán a sus tenedores los mismos 
derechos, en los términos de estos Estatutos Sociales y de la Ley. Deberán pagarse 
lntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas, o bien, en especie si, en este último caso, 
asilo autoriza la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

En caso de aumento del capital social ordinario, la Sociedad, mediante resolución de la 
Asamblea General Extraordinaria, podrá emitir acc10nes no suscntas, /as cuales se conservarán 
en tesorerla de acuerdo con lo establecido en el Artículo 12 de la Ley de Instituciones da Crédito 
y no computarán para efectos de determinar los límites de tenencia accionarla a que se refiere 
dicha Ley 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO- T{TULOS DE ACCIONES- Las acc1ones estarán 
representadas por tltufos definitiVos o, en tanto estos se expidan, por certificados provisionales. 

Los tftulos o certificados ampararán en forma independiente las acciones de cada una de /as 
serías que se pongan en circulación; serán identificados con una numeración progresiva distinta 
para cada serie; contendrán los datos a que se refiere el Artículo 125 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. los supuestos y acciones mencionadas en los Artfculos 29 Bis 1, 29 Bis 
2, 29 Bis 4, 122 Bis 7 al 15, así como los consentimientos expresos a que se refieren los 
Artlculos 122 Bis 5 y 122 Bts 15 de la Ley de Instituciones de Crédito, /as demás menciones que 
confOrme a otras disposiciOnes aplicables deOan contener, las menciones o textos cuya 
inserción se exija en otras leyes aplicables, asf como la trascripción de los Artículos Sexto, 
Décimo Segundo a Décimo Quinto y Décimo Octavo, párrafo primero de estos Estatutos 
Sociales, y llevarán las firmas de dos Consejeros Propietarios, las cuales podrán ser autógrafas 
o facsimilares, debiendo en este último caso depositarse el original de tales firmas en el Registro 
PúOiico de Comerc1o del domici{JO social 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- TITULARIDAD Y TRANSMISIÓN DE ACCIONES.- Su¡eto a lo 
seflalado en el presente Articulo, cualquier persona flsica o moral podrá, mediante una o varias 
operaciones stmultáneas o sucesivas, adquirir acciones de la Sene •on representativas del 
capital social de la Sociedad, en el entendido de que cuando se pretenda adquirir directa o 
mdirectamente más del 5% (cinco por ciento) del capital social ordinario pagado, o bien, otorgar 
garantía solJre las acciones que representen dicho porcentaje se deberá oOtener previamente fa 
autorización de fa Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Sm perjuicio de lo estalJiecido en el párrafo anterior, las acciones representativas de las series 
~o· y "l " serán de libre suscripción. Sin embargo, no podrán participar en forma alguna en el 
capital social de la Sociedad, personas morales extran¡eras que ejerzan funciones de autondad. 

Las personas que adquieran o transmitan acciones de la Serie •on por más del 2% (dos por 
ciento) del capital social pagado de la Sociedad, ctelJerán de dar aviso a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores dentro de los tres dlas hábiles siguientes a la respectiva fecha de 
adqtisición o de transmisión. 

En el supuesto de que una persona o un grupo de personas, acctonistas de la Sociedad o no, 
pretenda adquinr el 20% (veinte por ciento) o más de /as acciones representativas de la serie «o• 
del capital soctal de la Sociedad u olJtener el control de la misma, se deberá solicitar 
previamente autonzac¡ón a la Comisión Nacional Bancana y de Valores, la que podrá otorgarla 
discrecionalmente, previa opinión favorable del Banco de México Para efectos de lo descrito en 
este Articulo, se entenderá por control/o descrito en la Ley de Instituciones de Crédito_ 
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ARTICULO DSCIMO TERCERO. AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Las acciones 
representativas de la parte no pagada del capital social se conservarán en la tesorerla de la 
Sociedad. El Consejo de Administración tendrá facultad para ponertas en circulación, en las 
fechas, términos y condiciones que juzgue convenientes, bien mediante fa capitalización de 
utilidades retenidas, de reservas, ya contra el pago en efectivo de su valor nominal y, en su 
caso. de la prima que el propio Consejo de Administración determine, o bien mediante cualqwer 
otro procedimiento que se ajuste a /as leyes aplicables. 

Por su parte, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad podrá decretar 
el aumento del capital social bien mediante la capitalización de utilidades retenidas, de reservas, 
ya contra el pago en efectivo de su valor nominal y, en su caso, de la prima que el propiO órgano 
determine, o bien med¡ante cualquier otro procedimiento que se aJUSte a las leyes aplicables. 

Las reducciones del capital social se llevarán a cabo medl8nte la resolución de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas e implicará la cancelación de acciones en !os términos 
que sel1ale la propia asamblea, sin que en caso alguno deba reducirse el capital pagado a un 
monto inferior al requerido en los térmmos de los presentes Estatutos Sociales. Sólo podrán ser 
objeto de reembolso, acciones totalmente suscritas y pagadas, sin perjuicio de la posibffidad de 
cancelar acetonas emitidas, pero no suscritas. 

ARTICULO DSCIMO CUARTO. DERECHO DE PREFERENCIA.- En caso de aumento del 
capital social mediante la emtsión de nuevas acciones, los tenedores de fas acciones en 
circulación tendrán derecho preferente, en proporción a aquellas de cada serie de que sean 
titulares para la suscripción de las de nueva colocación que correspondan a dicha serie Este 
derecho se ejercerá por !os acciomstas de acuerdo con las normas que al efecto establezca la 
Asamblea de Accionistas que hubiese acordadO el aumento de capital o el Consejo de 
Administración pero, en todo caso, será dentro de /os sigwentes quince dfas naturales contados 
a partir de la fecha de publicación de los acuerdos relatiVOS en el Diario Oficial de la Federación, 
al que los accionistas dan el carácter de periódico oficial del domicirlo social, y en alguno de los 
pnncipales penódicos de circulaCión nacional 

No podrán emitirse nuevas aCCiones, smo hasta que las precedentes hayan sido fntegramente 
pagadas. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO. DEPóSITO Y REGISTRO DE ACCIONES.- Los certificados 
provisionales ylo los tftulos definitivos de las acciones se mantendrán en depósito en alguna de 
/as instituciones para el depósito de valores, reguladas por la Ley del Mercado de Valores, quien 
en ningún caso estará obflgada a entregarlos a los titufares. 

La Sociedad llevará un Libro de Reg1stro de Acciones en el que se harán los asientos a qua se 
refiere el Artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y considerará duei10s de fas 
m1smas a quienes aparezcan inscritos como tales en él. La Sociedad se abstendrá de inscribir 
en el citado Libro, aquellas transmisiones de acciones que se efectúen en contravención de lo 
dispuesto en estos Estatutos Sociales o en los Artlculos 13 y 17 de fa Ley de Instituciones de 
Crédito, y deberán tnfOrmar tal circunstancia a la Comisión Nactonal Bancaria y de Valores, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles sigwentes a la fecha en que se tenga conocimiento de ello. 

La abstención refenda en el párrafo antanor no dará lugar a la responsabilidad a que se refiere el 
Articulo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Las adquisiciones de acciones y demás actos jurldicos para obtener el control de la Sociedad 
que se realicen en contravención a lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, estarán afectos de nulidad y no surtirán efectos hasta que se acredite que se ha 
obtenido la autorización que corresponda, de modo que las personas que las hubieren adquirido 
o /os hayan celebrado no podrán ejercer los derechos corporativos y patrimamales respectivos. 
Una vez obtenidas las autonzacionas correspondientes, /as adquisiciones y actos antes referidos 
serán convalidados. 

Da acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 78, fracción 1, de la Ley del Mercado de Valores, el 
Libro de Registro de Acciones podrá ser sustituido por los asientos o la constancia que haga la 
correspondiente mstitución para el depósito de va/ores, complementados con los listados a que 
el mismo precepto se refiere. 

ARTICULO CUAORAG~S/MO SEXTO- REQUISITOS PARA SOLICITAR LA OPERACIÓN 
CONDICIONADA - De confonnidad con el Articulo 29 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
en caso de que la Sociedad haya Incurrido en la causal de revocac1ón prevista en fa fracción V 
del Articulo 28 da dicha Ley la Sociedad podrá, previa aprobación de su asamblea de 
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accionistas celebrada da conformidad con el Articulo 29 Bis 1 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, solicitar por escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dentro de un plazo de 
15 dfas hábiles a part1r de que surta efectos la notificación relativa a la causal de revocación 
referida, para efectos de que dicha Autoridad se abstenga de revocar la autorización de la 
Sociedad para organizarse y operar como institución de banca múltiple, siempre y cuando la 
Sociedad acredite la ejecución de los s1guientes actos aprobados por dicha asamblea: 

l. La afectación da acciones que representen cuando manos el 75% del capital social de 
la Sociedad a un fideicomiso iffevocable que se constituya conforme a lo previsto en el 
Articulo 29 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito (el "Fideicomiso?; y 

11. La presentación ante la Comisión Nacional Bancana y de Valores del plan de 
restauración de capital a qua se refiere el inciso b) de la fracción 1 del Articulo 134 Bis 1 
de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Para efectos de lo señalado en la fracción 1 anterior, la asamblea de acciOnistas antes referida 
deberá: (i) instrwr al Director General de la Sociedad o al apoderado especial que se designe al 
efecto p8ra que, a nombre y por cuenta de los acciomstas, lleve a cabo /os actos necesarios 
para que se afecten las acciones en el Fideicomiso; (ii) otorgar las instrucciones necesarias para 
que se constituya el Fideicomiso, y (iii) señalar expresamente que los acciomstas conocen y 
están de acuerdo con el contenido y alcance del Articulo 29 Bis 4 de la Ley de Instituciones de 
Crédito y con las obligaciones qua asumirán mediante la celabración da/ Fidalcomiso. 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEPTIMO- REQUISITOS DEL FIDEICOMISO.- De conformidad 
con lo preVIsto en Articulo 29 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Fideicomiso a que se 
refiere el Artfculo anterior de estos Estatutos, se constituirá en una institución de crédito distinta 
de esta Sociedad, qua no forme parte del Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C V. y, al 
efecto, el contrato respectivo deberá prever lo sigwente. 

l. Que, en protección de los intereses del pUblico ahorrador, el FideicomiSO tendrá por 
objeto la afectación fiduciaria de las acciones que representen, cuando menos, el 75% 
del capital de la SocJedad, con la ffnalldad da que ésta se mantenga en operación baJo 
el régimen de operación condicionada a que se refiere la SeCCión Cuarta de /a Ley da 
Instituciones de Crédito y que, en caso de que se actualice cualquiera de los supuestos 
previstos en la fracción V del Articulo 29 Bis 4 de dicha Ley el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario ejercerá los derechos patrimoniales y corporativos de las 
acciones afectas al Fideicomiso; 

11 La afectación al Fideicomiso de /as acciones se/Jaladas en la fracción anterior, a través 
de su Director General o del apoderado designado al efecto, en eJecución del acuerdo 
da la asamblea de accionistas a que se refiere el Articulo anten·or de estos Estatutos; 

111. La mención de la instrucción de la asamblea a que se refiere el Artfcu/o anterior de 
estos Estatutos al Director General de la Sociedad o al apoderado que se designe en la 
misma, para que, a nombre y por cuenta de los accionistas, solicite a la institución para 
el depósito de valores en que se encuentren depositadas las acciones representativas 
del capital social de la Sociedad, el traspaso de sus acciones afectas al Fideicomiso a 
una cuenta ab1erta a nombre de la fiduciaria a que se refiere este Articulo. 

En el evento de que el Director General o apoderado designado al afecto no efectúe el 
traspaso mencionado en el párrafo anterior, la institución para el depósito de valores 
respectiva deberá realizar dicho traspaso, para lo cual bastará la solicitud por escrito 
por parte de la fiduc1ana, en ejecución de la instrucción formulada por la asamblea de 
accionistas; 

IV La designación de /os accionistas como fide1comisarios en pnmer lugar, a quienes les 
corresponderá el ejemcio de los derechos corporativos y patrimoniales derivados de las 
aroones representativas del capital social afectas al Fideicomiso, en tanto no se 
cumpla lo señalado en la fracción siguiente, 

V. La deSignación de/Instituto para la Protección al Ahorro Bancario como fideicomisario 
en segundo lugar, al que corresponderá instrwr a la fiduciaria sobre el ejercicio de !os 
derechos corporativos y patrimoniales derivados da las acciones representativas del 
capital soc1al de la Sociedad afectas al Fideicomiso, cuando se actualice cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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a) La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Va/ores no 
apruebe el plan da restauración de capital que la Sociedad presente, o la 
misma Junta de Gob1emo determine que esta Soc1edad no ha cumplido con 
dicho plan 

b) A pesar de que la Sociedad se haya acog1do al régimen de operaCJón 
condicionada, la Comisión Nacional Bancana y de Valores informe a la 
fiduciaria que la Sociedad presenta un índice de capitalización rgual o menor al 
50% (cincuenta por ciento) del requeridO conforme a las disposiciones a que se 
refiere el Articulo 50 de la Ley de Instituciones de Crédito; o 

,, La Soc1edad incuffa en alguno de los supuestos previstos en /as fracciOnes IV 
y VI del Articulo 28 de fa Ley de Instituciones de Crédito, en cuyo caso la 
Com¡sión Nacional Bancaria y de Va/ores procederá conforme a lo dispuesto 
por el Articulo 29 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

VI. El acuerdo de la asamblea de acciomstas de la Sociedad en términos de lo dispuesto 
por el Artfculo 29 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, que contenga la 
mstrucción a la fiduciaria para que enajene las acciones afectas al FideiComiso en el 
caso y bajo Jas condiciones a que se refrere el Articulo 122 B1s 5 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 

VI/. Las causas de extinción del Fideicomiso que a continuación se señalan: 

a) La Sociedad reestablezca y mantenga durante 3 meses consecutivos su Indica 
de capitalización confonne al mínimo requerido por las disposiciones a que se 
refiere el Articulo 50 de la Ley de Instituciones de Crédito, como consecuencia 
del cumplimiento del plan de restauración de capital presentado al efecto. 

En el supuesto a que se refiere este Inciso, la Comisión Nac1onal Bancaria y de 
Valores deberá informar a la fiduciaria para que ésta, a su vez, lo haga del 
conocimiento de fa institución para el depósito de valores que corresponda, a 
fin de que se efectúen los traspasos a las cuentas respectivas de los 
accionistas de que se trate: 

b) En los casos en que, una vez ejecutado el método de resolución que determine 
la Junta de GObierno de/Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para la 
Sociedad, en términos de lo prewsto en la Ley de JnstitucJones de Crédito, las 
acciones afectas al Fideicomiso sean canceladas o bien, se entregue a los 
accionistas el producto de fa venta de las acciones o el remanente del haber 
social, si lo hubiere, y 

e) La Sociedad restablezca su lndice de capJ1alización conforme al mfnimo 
requerido por las disposiciones a que se refiere el Articulo 50 de la Ley de 
lnslituetones de Crédito, como consecuencia del cumplimiento del plan de 
restauración de capital presentado y, antes de cumplirse el plazo a que se 
refiere el inciso a} de esta fracción, solicite la revocación de fa autorización 
para organizarse y operar como institución de banca múltiple en ténninos de la 
tracción lf del Articulo 28 de la Ley de Instituciones de Crédito, s1empre y 
cuando no se ubique en fas causales a que se refieren las fracciones IV o VI 
del propio Articulo 28 de dicha Ley 

V/JI. La instrucción a fa mstitución fiduciaria para qua, en su caso, entregue a los acciomstas 
el remanente del haber social conforme a Jo previsto en el inciso b) de la fracción 
anterior 

ARTICULO CUADRAG~SIMO OCTAVO- REFERENTE A SANEAMIENTO FINANCIERO 
MEDIANTE APOYO.- En el supuesto en el que la Sociedad se haya acogido al régimen de 
operación condicionada a que se refiero el presente Capítulo Noveno de estos Estatutos, en el 
que se actualice alguno de los supuestos previstos en la fracción V del Artfculo 29 bJs 4 de la 
Ley de InstituciOnes de Crédito, y que además se ubique en el supuesto previsto en el Articulo 
122 Bis fracción 11, Inciso a) del mismo ordenamiento JUrídico, tendrá acceso al saneamiento 
financ1ero mediante apoyo, en los términos previstos por el Apartado B de la Sección Primera del 
CapitulO 11 del Titulo Sexto de la Ley de Instituciones de Crédito 

En ese sentido, los accionistas por el solo hecho de ser/O, otorgan su consentimiento irrevocable 
para que, en el evento de que la Sociedad acceda al saneamiento previsto en el párrafo anterior, 
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se lleve a cabo la venta de acc¡ones a que se refiere el segundo párrafo del Articulo 122 Bis 5 de 
la Ley de fnslt1uciones de Crédito 

Banco Ve por Más se encuentra sujeto a las decisiones de su órgano supremo, la Asamblea General de 
Acc1onistas. El accionista mayoritario de la Emisora es Grupo Ve por Más, quien es propietario del 
99.9999% de las acciones representativas del capital social de la Institución, y tiene la capacidad de 
imponer decisiones en las asambleas de accionistas de la Emisora. de nombrar a los miembros de su 
Consejo de Administración y, por lo tanto, de establecer las políticas y estrategias de administración de 
Banco Ve por Más. 

El siguiente grupo de personas son accionistas indirectos de la Emisora y mantienen, de manera 
conjunta, el control de la Emisora. 

Accionista de Grupo Ve por Más 

Antonio del Valle Ru1z 
Blan~ 1:1!? Pe_rocl:lf!.na_!iarstuin_ 

Jaime Ruiz Sacristán -t 

FernandO Manuel del V811e Yáf\ez 
-Antonio del Valle-Perochena

Carlos Ruiz saCristán 
Fran~isco Javier del Valle Peroche_na 

Juan Pablo del Valle Perochena 
Maria Blanca del Valle Perochena 

Maria Guadalupe del Valle Perochena 
-Maria ASunció"ñ Sierra Afriola 

Maria de las Mercedes del Valle Y<iñez 
Ana Maria del Valle YáñeZ ~ 
Maria José del Valle Yáñez 
--.~·fáite OCejo HUerta 

TOTAL 

Porcentaje del Capital 
Social de Grupo Ve por Más 

2288% 
14.89% 
5.15% 
207% 
1.65% 
0.93% 
0.72% 
072% 
0.72% 
0.72% 
0.44% 
030% 
0.30% 
o.soro 
0.22% 

52.01% 

Las siguientes personas son accionistas indirectos de la Emisora y mantienen un poder de mando en la 
Institución: 

Accionista de Grupo Ve por Más 

Jail!le_ Ruiz Sacristán 
Antonio-~~~ V~lle Perochena 

___ ._T,_O,_T A L 

Porcentaje del Capital 
Social de Grupo Ve por Más 

5.15% 
1 ~%_ 

6.80% 

En Jos últimos tres años no se han presentado cambios significativos en los porcentajes de propiedad 
que mantienen los accionistas actuales de Banco Ve por Más. 
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4. ESTATUTOS SOCIALES Y OTROS CONVENIOS. 

El Consejo de Administración de la Emisora en su sesión de fecha 24 de junio de 2010. resolvió entre 
otros asuntos, el establecimiento de un esquema de compensación adicional para los ejecutivos de la 
Institución, con el fin de fomentar el sentido de permanencia y pertenencia en la Institución. 

La Emisora no tiene conocimiento de la existencia de convenios que tengan por objeto retrasar, prevenir, 
diferir o hacer más oneroso un cambio en el control de la Emisora. 

La Emisora no tiene conocimiento de la existencia de fideicomisos o cualquier otro mecanismo en virtud 
del cual se limiten los derechos corporativos que confieren las acciones representativas del capital social 
de la Institución 

Adicionalmente a las prácticas de gobierno corporativo requeridas por la LJC a las instituciones de banca 
múltiple, la Emisora no se apega a ningún código de gobierno corporativo. 

A continuación se presenta un resumen de los estatutos sociales en vigor de la Em1sora: 

ARTICULO SEGIJ'IDO- OBJETO· Lo S<)Cre(l;'!rl en su CB1Sctet <ie mslituatln <:le ban,;a m~Wp/e; tandr.!l lXX ot>¡ei!.J saci!!l/a ~ del servicio de banca v 

crecMa en los térmnos de la Ley de lnstilr.oot!es <ie 0e<m> y en 00/15eC(H)f~Cj8. ()Odrtl /Jevar a c:abo la totalidad de las operacmnes y servlr:ios bM::..OOs /)(OpiOs 

de la• 111</1/VCJOMS eJe banc;a múltiple a qt.re se refiere el Atflculo 48 v dem8s rela/lvos de la Ley de lns~/UCQnll!S de Cre4!o. en lodl>s sus moa/Ji-. de 

COilbmlldaCI ron las <lsposraones legales y aam•l>'strawas ep/l(;al>/es y cm apego a les SMOS uoos y ¡JmCiicas bancanas. fillii/10/..,.,s v melt<ill~és 

Las operu::iones coo act:~Dnes que la SOCiedad """"'e por cuen/0 C1a te~C<m>S cuvw em1sores sean mtegran/es del Grupo Fmanaero al que peflenezca la 

SOC/eda<t estar.ln su¡etos "" cuanto a su /bm¡¡JIIOC/I y "'fJIStro contable a las <i/spoSJC~anes da car.1cter general que emitan las auiOt!dacJes lina11091SS 

rnspectNas 

ARTICULO CUARTO· DURACIÓN.· La <11//lOCIÓll <ill 10 Scx;redaCI sar.!l mdti~nllia 

ART/cULO QUINTO· DOMICIUO El <:iortJd/io de la SooedaCI es la Ciudad aa Moi<ICO, 0/stlito Felietlll, Estados Ulli<IOS Mexicanos, pudiendo eslalllseer, de 

con~(/ con las dlspos1c¡ones l(lQ<li9S y ~ame...,nas api¡CBIJ!es. sUCUI>'Illes ~·y offc;¡n"' "" cua/<1Ji"' o11o /ugllr de la Rep¡lbJics Ml!x~eana o "" el 

~n:tran¡ero. EJ seffaiamle/110 <ill domtdlios CO""fU>C>ona/as no supOtláll, de m'"'''"' al¡¡una. el cambio a. domlaho soaa1 

1.8 I/OOfJdaCi pocte 1/fNar a cabo optlnDO(IE!S de las que las son proQ~as a tnoWs de IM oti<i""' y s'"'"'"""'" de a/enaon al pCbllca ~n o!ras en!Jdades lfl>a"""'"'" 

1n/eg(alltes <191 nusmo Gropa. "'em¡J/13 y cuan:to .mar hayan suscn/o !11 co"""n"' <ill re&ponsablldades ron 0 saaed/Jd con/lo/~ del GIIJO<J Fmant:em a que 

perl!mece. 

Las ope<aclllnes <1e1 Ban<:O qu~ se rnalfcen en las o~t>lliiS de otras ant¡(li>:feo: ~n~W~C~eros eslara<l su¡etas a lo Cl•s¡x¡es/o en les rngkl• ¡¡<t~~B"'Ies """' lB 

cons&tuOOn y tunoonamwm/o{f(l Al)fll¡;>ae>ones AlliillCie"'• as/como a las C!Jsf"JSS<''Illies q"" IIIJNtan las autO'IdaO'es ~mm<;<<'fas 

ARTICULO SEXTO- NACiONALIDAD.· La Soa!'dad es m~n:tca~a De aCI/eftlo ron lo CIJSf'U'*/o en las Atl.tules 15de la Ley de lnvelslón Bt.lran¡era y 14 del 

Reglamerto de la Ley de lnve~ Bt./rarje!a '1 del Regstro Naoo<18i Cla lnvwWnes &/fllrJe/3s, caC!a .mo de lOS scaos artran]8roS. 9CMOies o fu/ufOS <Silla 

~. se oblga ante 1a Secrotalfa de Re/IK>OneS Erte110res del Got>iemD Feden!l de los Estaoos Ulli<IOS III!!Jr/CallCs a amsi<le/llrstl romo naaanat respec/o 

de· ti) las acoanas. PfiiUrS SOCIO/eS o de~o. que ariq!Jiera de la Scaecta<t M /Os ~>¡enes. IJerechos, ~es, pat!Dpacio,... o 1/llereses de que sea titular 

la Sociedaó; y (ii) los rierechos y oblq!ICIMes que <~erwen .m los mnlr.!:to.. en qUII sea parle la pmpia Socie<1ad Asiillismo. caC1a uno de rJichos SOCIO.f 

eKprnsamem renuncJa a mvocana pro/em(J() de cuai¡u.er go~>¡emo extran¡ero bajo la pena, en caso C<lJliiBno. eJe pll((let en benelldo de los Estados Utl.<1oo

l.le>iC8110S los rieru::hos y l¡¡efl!!$ qoe hubesa efj:¡uffl10 

ARTICULO S&>TiMO • CAPfTAL SOCIA/ ORDINARIO· La Sociedad lendr.l un CiJ(JI/i!l soool Ordillólno por un moll!o de SS73WO,OOOOO /qU,Ieti/OS seteltla y 

!!es mi/lenes de pesa> 001100 M N 1 representa<!! por 57'300,000 taro::..enta y Stele ""llon6s tr&SCierrtas ,.1¡ acoones Ser1ll •o•. 0/'CINlanas. nom•n«•vas. ron 
valar nommal <le $10 00 /<ilez pesos 00'100 M N 1. cadi> ~na 

La Soa!'daCI podrá em1lr ac:aones no swo::mas <Je conlb,.cladron el articule ~~ <18 la Le~ de !IIS!ituc:ian'3S Cle Ctedto Estas !ICCKines pOri/lln se< cfrH:IO'as a ta• 

aoaomstas de "' SoaeQari o a te~. pera su SUSCI!polln y pagO. ""tos téllllmos yCOIJCiloone; quedl!letmme el Conn¡c rJe Aáwuslr.!Cidn. 

Aquel!lls ltCCIOf1eS q"" no sean susclitas y pagadas <»n/omle a 10 oella/adQ en el ¡t¡lnalb an/eror, qwelai'M cancelaC18s. ornvio acuM» rJ& la Asambea Gener!P! 

&traon:Jilliina Cle Acoo:mi$1as la que <OU81manla ¡:¡rooadett!a la <lrsmml.fCI6r¡ 001 cap¡ll3tstx:~a/ y a la ronseaJ!!Jlte rntoJma eslaMana 

AR rlcULO NOVENO. CAPITAL MiNIMO. EJ cap<t.al mtnuna suscnto y pageoo de la SoCiedad ser.! el eqLJ~va~en/e en moneca nacio/liil al valor de 90"000;000 

(noV!HIIa m~looo$) de U/1/daries de lno/efSI6n El mon/o Clel capila/ mlmma con el que Cleber.l <:Qil/ar la Soaedad tenor.~ que estar su.sc<i/IJ y pegaOO a m~s tarri8r 

!11 ~"11110 rila MM del a~ de que sa tnote A/lifecro, se COfiSI<II!t¡¡r.l el valor de las Unidades <1a ln..m>CWI comrsponcl¡...,/es eJ 31 <ill rJídembte del ail<l <r>medlllo 

antenor 
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B ca{JI~ m/nimo de~ eslar lntegramenla pa{Jado Cual>doe/ c~pflli !IIQC/8/ excw~ d8l mlmmo debf>ra estar paga(10. par lo me1100; en un 50% rcmcwnta JX>t 

e~erto}. si~M~p~"e qw es/o> porcentaje no sea mfrmry ar m/mmo est~!Jieado 

Para cumpNr CM el cep.ta/ mln1mo. la Soaedad podre const<ienlr al cap~lill neto """ qutl cuenr& o:ml:mll9 a lo l1ls¡JufmO en 18 uy cislnslrluciones <18 C1!!<1J1o B 

capital neto en mngún momemo podrtl ser'""'""' al cap¡lsJI mlmmo qt/e resuJJe a¡3/icab/e c:mfomte a lo ""laDiecida en el primer pArmlo del pmserte ArtiCulo 

ARTICULO OtCIMO SEXTO· ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. El ótgllllo supremo de ra SooOOad es la Asam/J!w Gene"" de Awoms/as. La Asamblea 

Gan""'l Oftlman.a .re reunllá cuall<lO manos una vez el ano, dsrllm M los cuatm meses s•Q..a.1es a 18 fl3chB de tel1nm=ón .:111 cwa e¡e¡<;roo soc:tal, para tratar 

cual:¡u.,rn de /OS asumos '""'c:aoos en el Artlc!J/0 181 a. la Ley G~neralde Sooe<lades MIM:anliles, as/ como ¡;ualqU/8rotro asunto no reserva<tl a la A$amt¡Jea 

Genflro! &lraorclillarltl ele Acaooistas. U. AMmblea General &traordmaria se"'"'"" wan<lodeba rrata,;e a/g<61o <i! !;ls asumos pre...tos en e1 Articulo 182 ci8 

18 1118ncwnar.ia Ley, ,..¡¡ecro 1ie la e50SJ6n de le Sooad!i<t. o C<J~If,otm asunl<l resiJIViJdo en tém!U!OS de estor Estatr.JIOs Sociales o de la rey e Ja Asamt¡Jea 

Generar Exlmolr.imana de ACCIOrutas. La Asam~.t.. Esp«:ra/ se 111unirá cuando deba tralafSe a~uno de tos asuntos pre\IISIOS en el ArtlcWo IP5 Cle 18 Ley 

Gelleral de Soc:teda<ils M>rcan~les y, sarw por lo pll!V!slo "" Bl Art/C<Jfo Tngés1mo Segundo ore estos Eslatutos Sod<t~s, se oegirtJn por al 11!/erlcb Articulo 195 

ae 1~ Ley anres sellalar.Ja 

De conlorrmr.JatJ con el Art/C<Jio 29 Bis ! de fa Ley de lns!ollcones de Crédito, para ~ <1e los actos ~vos "'/end:ls en les Arlfcutos 2!1 Bis, 29 Bis 2, ~ 

122 Bis 9. de la Ley re !nst#udcrles ore Clér.JW, como excep:;1cln a ro preii!.W en/a Ley General de Soaer.JiJds• Mercan/J!es y en tos pres!!llles Estatlllos 

So<:>ales, pata la O'llellra(>dn ci8 ras esamcraas gen""'"'" de !ICCIOOJsles correspa/!r.JI~/es se ot>servil'll 10 s¡guJ<~nle. 

Se O'ebern "'aizat y publ!mr una """""'atona uruca P""' asambea de acc.,.-sras en un plazo de rres dlas hilbles q"" se contar.t, "'onec/0 de tos 

supuestos de tos Art/clJios 29 Bis y 2!1 /los 2 da ta Ley de tns~tuc•ones de Credlto a pari!F <1& que su!Ta efectos la no/i/loar:tón a que "" mfiele Bl 

ArtiC!IIO 29 /l1s o pa111 el"""" que~ el Arlk;ulo 122 BiS 9. a patiJr <le la fecha en qw el ar.Jmmistracto< caulelar asum.a la adiTOn/st:raclfln de /a 
SOCier.iar.J en lllmlii!OS r.Je/ Articulo 143 de la Ley~ lns~luclotres <i! Crér.Jilo, 

11 La CO/liiOCatona relama rm la l'racC!tln il/ltenorCieber~ publ~e en 2 ore los peflXllcosde mapCIICIIIólciótr as/ <lorrm;r/lo """'"' dtlla SocmJirr.J "" 

la qll&, a w vez, se espe;:/11cartJ que la asambieB se celeota/'{J deN~> de .m oollo <1/as Mbles stgu•enles a la pubícoCI<ln <1e cJctla con..,alo<Q.: 

111 ~fiJnle el plaro me/ICXNrar.Jo en Ja ha>ón ante/lO". la U!fllmlaeéil 11!18001!8r.ia con el lema a trataren ¡¡¡ asambl<r! dl;ber.l po/Uli'Sa a <li:¡pos~aó<r as 

los acciornslas allglJel q"" lOs fom>ulllllfls a que ""111/)aro Blllrl/cuiO 16r.J& ta l.eylie mstitudon&s de Cté<no, y 

IV La asambea"" .;;oos¡Wiar{J lega/mema reumr.Ja cuamio esl!!n ropre..mtadas, por lo meiXlS, las tr!!s cuarllls parlfls <1e!capitar social <1e la Sociedar.J, 

r sus oesowoones ser;!n v~/.das con el Vlllo tavorabe r.Je tos accionllitas que"" W!l¡un/o "'prese.-.m el 51% ("mcuenta y '""' par <:~en/o¡ <1e <lleho 

capital. 

En pm-lie tos ¡nlell!ses r.Jel pubico aholrar.Jor, la Nllp"flniiCJOO ele ta con\IOC8tona oe las asambloos de """""''.ras a que sa- el Articulo 19 &s a de la 

U.y oe tnst/ttlclones de Crét:óto ..si como de ras resoluaMes adoptar.JIJS por ésl~. sOlo ptJtJra r.JarloJI;or, en su caso, al parp de r.J;>~c.s Y pet¡UICIOS. srn que <licha 

!mpOJ!Jrrac:(}rr proctrzca la nulklad r.Je los actos 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO· CONSEJO DE AOM!NISTRN:IÓN- La ad~M•slr!!Cl(jn garrfJ(9I rJIJ la SooeCad ""tara a ""1!10 r.Je un Consej> de 

Mmnr~ mte¡¡ra<b por~ nOmem ae Conse,ems que del"""'"" la Asamblea Genllfll/ O!r.imana de Acc:orostas de la Soder.Ja¡J, Sin que puer.illll ser""'"""' 

<1e cum ru m;ls de qwn;:e los miembms pmple/Mos de tos <:U<~I3s los que lnt"fl'')n wall<b /ll!lllOS al 25% (velllliatlco por Ciento} deber{Jn ser Conse,..ros 

/ndepentJante• 

El Consa¡o de Ar.Jnr•rrslf8C1<ln poáli estar mfe¡¡rado por Consa¡e<OII ltrr.Jepetrdentes y Patli'mlllales_ cumple/Kb con lo sigull)llte 11) cuando menos al 25% 

1 ~n!I(>'IIOO por cwmo) oeberán ""' Conse¡~~tcs ln<i>pen<lientes, y M /os Conse¡aiOO Jrrdepetrimtltes y los Patn,.,..les, con¡untamsnte, Cleber.!n cons/1Wif al 

menc.s efliJK, (serenlill porcoenlo} del Consep lie Ar.im1rrs/n<<:~OO 

Para efe<:tos de lo anl"""~ se 8lltM<i!ra par Consejeros /f!depern:Jiqrfas a aquellas petro"as que seM a¡enas a la ar.Jmmrstracfón de !8 Sociedad y que reúlliOI 

las caracterlsiK:ilS que dst!!rmme la C<>m1SIM I'/IJaJI)81 BllllCana y de Vataes mlldanle r.ilspOSJCKJnes ae carktergenern( y que 8llnmgan 'aso •e a,.;uent/1111 

an ro. supue:;tos a que se "'"""' el Alllcu/o 22 yr.Jem.!s ,¡;r¡ooaOOs de la Ley de lnst•twoo"" de Crédlo. 

Por Consepros Patnmonales deoertJ """"'der.;e a aq.-s accmniStas que <1etenten de m'"'"'"' dllecl,. o mr.J/recta un f)OIQ1nta¡a C1ei c:e¡JJ/al sooar ele la 

SDCieda<1 qut> sea igu<II osupericr ar2% Idos por oonro) 

La Asamblea Ganara! r.Je Acclomstas sera q"'"" nom~ra-~ a aque8os miembros <1e1 Conse¡o de Ar.Jnr1rrstraoón que habrán r.Ja IBiler el clltilctl!f r.Je Conse¡ettl5 

/~ncfertes o Pal!lmorrales, su¡elo a todlspu~ por 1m Ar1/cu/Qs 24 Bis y 25 de la Ley de tnslluctOneS de Clér.Jrll> 

Por oar.Ja Conse¡ero p¡op!e/11<10 sa des•g11!>11! <JI rospa<;/No Suple<W en al enten<tGt;> de quefos conse,ems lnlplentes <18 tos Conse)I!II>S /ndepetrdantes -.an 
rene< e1 "''"""' ~aracwr 

Los m~em~ riel Conse¡o de Ar.Jmrros/rar:il'm r.Jebe/ÍJI! ser P<'m>nas que C!J811ten""" c;e~ar.J lknl<:a, l!a/!0/llb¡hr.Jer.J e h1stor!a/ cffl(!¡tjoo satisfactono, MJt corro:> 

""" amplios ~tos y !!XpenMaa en matena ~nanaera. legal o or.iiTOrosln!~~~a. !ldllroás de no ....,Ira...,.., atguno de lOS supwSios menoooaoos en el 

ArticulO 23 ele la Ley as tnsbtuc!OIIes r.Ja Cteclto La S«tadar.Jdeberlr lm¡:J..,..ntar CO<IItOias s afflctor.Ja verWcerel cump~n>Mto de los oeq¡oSJios de de6¡gnat>611 

de Consa¡eros y furtiOfiBnos a mtegracién r.Je experJ~s I!Mpeclo de""' m1smos en térmioos de 10 ~srabl~<b en el Arl/""10 24 &s ele la uy ele lnstr/u:JO<les 

ele Crér.Jio. asl como en las r.ilsposiaooes r.Ja caractergenera/ <idalias 81 a/eclo por la Com!SIIln N/JC!<ll'al Bancan.a y !le V!!IO"l!S 
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La pe¡sona que vay~ a ser <ieslgnada com<> Con.<e¡ero de ra Socilldad y sea comef"ro ele orra en/Jdad ~nai!Cieta deben! fe'lleár di<:ha dtrw-..lanc;¡a a la 

asamb/eil de acdon<>las da 1<t ~d para el acta de su designaaOn Sin ¡Jflrjuraa ae la antenar no ~n "'Coosa¡tJtOS de la Socladad. a¡¡ual,.. pa=nao 

qua ¡¡ariJcipan en el cons..¡a da admmstra<Xm de 01r.1 Ol;s/Jtua6n <1e banr;a mtlltrp/e o de una SQCje(1adc:onlro/aáora de un grupo ~nar~C~ero al qua pertenezca una 

imlliluaón de oanca múni¡Jia 

Las Conse¡aros por el l>al;ho de tomar poses¡&! de su catpO; :;,¡ oolgan a: (i) las Conse¡eros pro()l«anos y sus rospedlvos wplen/I:Js deber.ln man.l~ 

muruamen/e m/omlados ace~U de JOS asun.IO.s tratadOS en las sesra""" del Canse¡a de A<tnlmstraciOn a las q"" asstan. /iO apoyar aJ Coose¡o de Actnrnistracodn 

e /~s C/11 o¡;wm::m..., ~arlla:ianes ~ aoentac.oones que se dl!n~ del aM~sis del <iesempella c1e la Sooedad; (111/ ebslanam axprese/IIBIIIe ae partioper 
en la c1el!beraa6n y >'Oiac/6n de cuaq .. .., asumo que Implique para eNos un o:onltdo de Intereses. (M manrener abso/lh r:cnl!denaalda<i 'e•peclo de IDOas 

aqtre/lo$ actos hechos o awn/eerni<Wl/Oi relab..,. a la Se>a<Ki3<1 as/ """"' de lada <Jaó!lefac¡ón que sa 11aw a caOO .., e/ Consejo de Admmrstrae>(vl, 1 M 

cumplir 1 supeMsar la ob""IVB"<>' r;Je las nonnes auta<rogu/a/anas q!IEI a<PJ(il la Socieda<i C/11 cooforrm;lad e<m JO r:Jtspue:;to por e/ Ar!lculo Sexag<!!imo Ten:em 

as ~tos E.slalu/os Soc1a/es El mcumplmrento a lo ""'"sto .., e/ presente pem~ro sar;j causa de ramCCIIln par la Asambt:a Geneml C!Idrniltla rJe Accrorosta.o 

Pff'V"' oprmm C/111 e"""..,"" No •e consrdarlir;j COIOO rncumpJm""'l" de la ollligac:ón a qua liSia párrat> se re/iafe la reveladón que haga algun Come¡em en 

cump!1""""/o o1e """ dis¡;,os1a6n legal 

ACIOatt81mente a las oblrgawnes qutl prevén los p19SMleS Esta/u/OS Sroaies, la Ley General oe SodadaOOs ~11/l.W, la Ley <ie lnstJiucrone.s <le Crtrcfl/o ~ 

las r:ltsposrcroneslegales ap!!eal>les. <iM/ro de /lrs /unciones riel Consep de AO'mit>.sllilCión as/allln las ~& asegurarqtJe la Sociedad cuan/E r:cn los macanismos 

""""sarics que l'f!milan comprotwqua cvmple run la """""~wdad quro /Ir ""~plu;ab/a 

ARTICULO VIG"SIMO QUINTO- DESIGNI'CIÓN Y DURACIÓN- Los arxronistas qoo ro¡wserten CIWllCIO menos un 10% (<!ion por ci""/o) <ie/ capta/ StJCial 

pagaoo ordirano <le la Sooodad. tendrán aeroct>o a aesrgnar, 'ulili/JJir o remover a su Conra¡aro ~naci<> ~a w re.pet;l!vo su/}JM/Ir L<>• Come)!!tCS wp/edas 

rel&n®s. úrttamente paddm suplt a su respectivo mHffllbropro;>e~<~n<l-

Po"' af8C/Os Clfl/ párrafo antenor !lmcamente pt;Nml """""""'e el nombrarnen/a ele IOi Cansa,.....,. de mrnorta. cual>do se "'""'~"" al de ICXI<>S /Os aam<ls d9 la 

rmsma Sen9. 

Los Conre¡erLA! OOn~rlm en su calll<' un a/10 prxler>!JO ser roe!ectos para ~ subsecuentes En walqu"'' casa. pettmnecernrt an su ca.va hasta qu9 no 

sean eltJgldos y toman -srón do sus ca,..oo q..eres habrán de sus111uutas. 

/_1]1¡ miami:Jrw del Corisep r:1a AdmimslriJC<(.tl pe¡t:ibJrán POf conoep/D de ema/111181!WS. la canti<38d QUil. en su r;:aso, rielem>n~ la Asamblea Geneml Dll1rnana. 

C<l)'llS <leCJSionas sobra el parllwlllr pemJanecallln .., vrgor mlenvas no sean mod/lt'acles po1 efe misma. 0/ctos />oflorwJOS se <ilsbib!lnln S<i!i'Url rwrespand~ 

entre m miembros prop¡etanos y $llp/en/eS Cllll ConseJO r:Je A<itmllstroCIIlr!, en razon rJe/ nrlmero ae las,,....,,... a qw hubieten uoslláo 

ARJ1CULO VIG"S/MO StPTJMQ_. PRESIDENCIA Y SECRETARIA-· En au.se/ICIB de nombrari!J81tos que efed!le la AsamtJ/aa General Ordmana r;Je Ac=nj....., 

de fa Socladad. tos Conse¡ems aJegnln r:Je en.lr>3 IOi m.embros propaliltlOS. a un Pmsidenle ~. e11 su caso, a uno o """" 'licepr!!Sident!ls. El Pntsrdent& ~ 

sustilurcio .., su tal!!rs por el correspond.ente Conse~ •up!etlle y en auseooa de éste POf el o aj¡¡tln """'""'si:tan/a a par a/!;<lno de los o;leJMs ConSI!JI!ros 

propu;lanos, en e1 r:rcten qw ~1 Conse¡o de Ar:tmrmstmCIÓ<l <1elemine o_ ~ /all~de reg¡a SObra al parficular. en el croen de su nombramr..,to 

a COIISe¡o .;re Arlmfnrstrac1ón nomb"'~ ~ un Secretana y a una o do• Prosecfelaoos, qil/el1as """'*" na ser Come¡ercs CUatqwera de lo'S Prosecrelanos 

~!JJCi!iartl 01 Sooretanc ysupJro a ~sta "'""" auseno., 

ARTICULO VIGtSIMO NOVENO. FACULTADES- El Conse¡o de Aámr/llstraOOl de la Soaedad 16ldnl las /ar.:ul/!lcle> qoe a lo'S Ólll"""" <le &u dase atri~ll)'efl 

las leyes. tes dl$pOSIOO(l&S ~ cará:tergeii(!Ja/ apt¡cabl"" ~ esWs EstaiU/Oi So;iaiO>s, por 1<1 que, r:Je "''"""a en<.nC~al!ve y no lrlt1taliva, p<XI'Il 

Repr!!Sentar a ¡; Sooeda<i ame kida dase de au/am!a<ias admmrstm/Jvas.judrc!alr>S o <le cuaR¡<ier alTa ln<Jr:>e, sean detegac~onaJes. mull/Qpalas. 

aslalal&s o~"'~ as/ com:~ ame á1fll/ros a albJ/r..Wres, con poriflrgeneral para plelos y """"'"nza~ ccn !11 Q<r9 se an/lenaen con/elnlas las más 

amplias far.:u~a<!es 9'"'""'"'s a que S& retrerae/ pnmer p;Vra.t> r:1e1 Allir;wo 2554 r:1a1 C6dqa Owl palll !11 0151/llo Fedeml, y las especllie• q"" 

reqUII!ran IIIBII~ expresa COI'I!tlrme a las fraCC>OII&s i/1, IV VI, VI/ y VIII de! Articulo 2587 aa/diado ortltitlamrc:n/0 legal POflo Q!/8, r:Je JriDÓ:l 

e¡empl/lt'a/Jvo ""'"no limita/No, pocJra 

a) Ar!rc:tn..- o a~so""'r ¡¡osro••:mes e11 cua!qwer g~nero de ¡meros. rndudM /ru 1/Jbolilles. en al e~ d9 qutl la /aculad da aNo/"" 

posrooros sólo p!>drl ser """""'*" por medio de la• pe"'""'" "sicas que al efeda deStgflfl &1 Conse¡o d8 Admrnlslroc>r:ln, O por 
aq!Jelas en coyos ~ se <:OrlSI{l'"" expresament!l la alnboorón rel¡>eehva. y 
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f) En los h!fllllros lis lOS Attk:ulos 11 7a7 y 87$ <ia la Ley FerifHal riel Trabajo. Cllmpare<Br an/a kx1o tipO de a!JIO¡¡<ia<ie> an ma/an;¡ 

laboral sean a<>'m~n•stra~•as r; J<Jn$átr;;cl0/lales, lfJCalas o fuWT>*es; actuar li""tro lis k>s ¡n¡ce<tmomros ~las r; pa"'f"'C'3sales 

corrnspondlertes. desde la elllpll rJe """""'"""" y l>aslB la !le ejel;l&l6n laboral y celebrar tcxJa 11pr; !le""""""~ 

11 Aarmmstrar kls ne¡p::os y ~~~Mes sooal~ con el pOOergeneral m~s amplio 116 90minstraC!ÓII, an J:)S láfllll'IIOS rJe/ A111cu/o 2554, p6rrafo segundo, 

1M Códlg:J 0\111 para el O.s!J/to Fe<Jera!, 

/11 Effll~r. suscnbr, otoigar, ac:a~r !Nalar o fHIOOsarlnulos de cn'!d/10 "" los lémOnos del Ar!ICU/a 9" de la Ley General de Tltukls y Opemoon,; de 

~-
IV E¡ert;eF las "'cultlldes de <ilsJ>OSII;IIln f dommo ~ rJe los O.en~s de la ~ o !le sus lierechos ~les o peJrotlii/e$, en los «!m>no.s rJe/ 

pBmolb len:e10 ae/ Atf/culo 2554 ael C6<:igo CIVil para el O.strllo Federal¡ COl! las racuMactes asi)6CJales $01/la/adas en ló13 /r'accfolle•l. rr y V del 

Arllculo 2587 ae1 rel'enao Ol<lena""6nro 16ga), 

V Crear ICJs comt~s. com1S1"""S lis l!abap y ~~s órganos ae edmmSI/';II;I()n qua esdl)lfHI necesanos. esrablooer regias sobte su estrwwra. 

o.rganrzaOOn. mll>grac;¡61J liJr>aot't#i y facu/ta<l!!s. nombrar sus mtegrallle$ y fija". en su caso, Sil ramunera:;IÓI!, 

Desrgnar y lllmove/' 81 Pll3S!dan!.e a el o a l<ls Vb!pres¡ctentes ae/ Com;ep 00 AMI/111~ cuando ~ste los hublenJ de"¡pado al Dllfldor 

General. al Contrai<Y 111/emo y a aqueii>s Juncbnanos con ¡erarqula mmedeta ml&rior ~ la de OiracfOt Gener.tl y delennmar sus amb<Jcir:>nes y 

rM~Unemomes. 

VIl De¡¡¡gnar y r&mOI/el' a los lie/egar:ios /ldix:1aros. al atidrorexremo de la SOCieCad; sa/la!artes sus tacultadeS ydell<m/s y rJelr¡rmmar SU$ ll!speciiVas 

~un~s. 

VIII 0/Qr¡¡ar los po<1Bies que C/ea con>'l/mantes ~ 1m l!.inCJOnMOS de la Soc/eda<1, o a """~"""'oh pelllona, y revoc;r los oiiNI}IlC!os por él mismo a 

b1en par otra pemona u 61pano de la Soc/eda<1 <1e 1gua1 o menor }e"'rqul~. y con obsetvanCI<l lie la <ilspoolffD "" las leyes ap.tcab/1!11, lie/"'Jar sus 

facultades en el Pre"'<1ente E¡ecuttwJ Vteepre;;¡<Jentes Ejecutivos yk> DlreciOI Ganel!i' o. algunas de 0/.I>S. "" ICJs comdl!l; cmados por el Conse¡o. 

en Jos cr:mse¡cs regionales. en uno o vanr;s !le los Conw¡ero.s o en Jos a~~ que lifiSifJna al ei'e<;!o, p/Jf8 qua las e¡eaan en el ne¡¡ooo o 

negocos y an los"''"'"'""' y.:;aná""'"'"" qw el Conse¡o lif1 A<1mmstrad/Jn salla/e. 

De/e¡¡ar, en fawrlie la pel>'DIIa o "'""""as que estme convememe, la reprruentac~n lega/de la SOOil<la:/, ololp:lnese/ uso !le la 

nrma soaal y conl&rine.s POder ¡¡merar para pleJlos y cobranza$ con/as másamples faro#ades ~¡.,. a que S<>ll!liell! el prlmer pinafodel 

An/aiJIO 25.54 <!el Có<ii!}O Clwl para. el Ci<llilo Ferfera.l y con las espec¡al"" qUG requier8l1 mendón e-presa confo,.. a las ht;oonell 1/l, 1v; VI, VI/~ 

VIII~ Altb!b 2587 <1e1 manoom:rdo ordenam•a<to legal, 00 mOO'Oq<.tO, ()Jempfflcallv!im8llte, pwdan 

a) Ostanlal;fe como represan/artes leg<il;'S 116 la SOCJ&(Jad en CUSiqtlal proct¡dlmento o proceso. aCifl>tl/stratJvo. /atx:n!, ¡<JdldaJ o 
extraj..:lio81 y COi! ase c~rntar hscu kx1o gtlnaro 116 ¡romooonas, ms/anCI<Is y, ""pac/llcsmefl/8 ailicr;Jar o abSOlver po$tciones en 

ncmb"' lif1 la Sociedad, cona;mr, en e/ pMolio Cllncrlr3tono. ante las ¡untJJs lie concili.!ción y ar!JIIra¡e. mlelven1r an les liilige'llies 

""'pecffvas; y celebrar to<la cla.,. de CQIM"'"" con los traba¡aOOres 

e¡ SuoMur lOs /}OlJeros y racut~lies <1e quu se trata, "'" merma ele loo SU)'OS. oro'>"" mandllos y feiiiXtll los ololgiJdol; ¡m elas1111smas 

o bl8ll por o/ra ""'"""" u 6l¡¡ano <1e la Sooelia<i !la ¡gua/ o m/encr ¡srarqula. aKwpc;Uln hecfla <1e los conlari<tls ¡¡or la Asami¡/aa 

General de Aa;¡(llllslas de la ~ 

c../ebrarel """""""' lie responsablída<1es con la sociedl<1 r:ortmi/Jdora <!el GropoFinanaf!iD a qlltl perlenB!t'a la soaeo'ad an l:>li 

lérm1nos de 10 <1/spuesto por e/Ar!lru!O 28m la Ley~"' ~u/ar la• Agrop.DMes Fmi11'J<;IMJS; y 

En general llevar a cabolcJs aclos y ope;a:¡ones qtre sean llll!r;ef'IIIOS o CQI!venenle!l para la cons9CUOOn !le kls ffn""lie la Soatlda<l. 

~KC~IJC'6il hec:ll<! ae 10s~•pll!lia~e II!S8'Va<lois en lénronos de la Ley o <1e estos Es!aiU!:lS Slxlaies a la Asamblm General !le ACCIOII/Sias 

LM accl<>niSla< que "'P~ten cuanrlO menas el 33% trmrnlil 1 tres por r:oenro¡ <1e1 cap.tal sooal, podrtm e¡emer <11/I!C'Iámenre /;> ac;Wn !le 

responsabi/Jiiad "'""contra 1011 a<lmu>Wa<lorm. Sremllll! ql/8 se savsl'agon lOs re<¡"I'SIIOS eSiabi«>CCIS ~n el Art!c<m 163 de la Ley General de 

S""""'..OOS Mercanli/es DICM aQON:ln po<Ua e~ la~én ll!speciO de los CO"''Siii!OS e 111tegra.ll/eS <1e1 Con~~le <te Auditorfa ajorsl~nrlooa al 

crlll<lo precepto 1egal 

El fll=onam..ento, far;:I)IIM;J y liellerl:>s Cl€1' COflsejo lie AC/mlr>ts/f!lejOn sa a¡ustanMI an locb me>men!o a 10 CIS/XIIISIO .., la Le~ de /rnilif<JCIOnas lif1 

Cré<lto. as/ como las lilsposictoneS de Cl!r.!derf11'nera/ e1111b<1as con tun<1amenlo en <1icho Olt1!!11am'enJD 

Las re""""""'s lie asta Aif/t:uk> a los Pf<'OIIplos liei C6<Jigo Civil para el DistniD Federa( se an/Jetldsn hecl>as a los Cllrrelalivos <1e1 COcfgo CM! 

Feliarai, asi """"'a los com!lalivcs óe loscédigos CIVIles <1e las enbdali65 fe"<<rab'vas en qva el mandato se e¡erza 

ARTfCVLO TRIGJ:SIMO ·COMITÉS DE LA SOCIEDAO- Sm pefJUiOO <1e la lacul!a<1 <1el Conse¡o 116 A<1m•,.stracr6n o ae la Asamblea General Clrl)nMa <1e 

ACCIOniStaS (XJm OOnslltwr otros C!ln>tes opera«=. anualmente liebartm ser ele¡¡l{bs los lntl/grat!leS da lOs Com11és de Auáttl~~a, Crádlo 1 RkJsgos. """" 

mr~oon racuna!IIIS y cperac~cn8S se ll!grr.i>l, en su caso. por las a'lspum::ronesl6<)a!fJs qva rasuJtan aptC8019S. as/ como por equelos ~n..ementos Q<Jit el 

er..ctr; <lde el Conse¡o W Alimlf>slracoótl o la As.amb.ea General O!t1inana !le A"'lml$/aS 
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S..ll'c que las dispoH~a~Jnss!Bgl!!es apJca/J/es CltSIX><!gan ~n conrraoo, los com1tér de la So:>tidod ;;a.~eOin arender • loo org<>entas pnnciplos' ¡q deberán tener 

un ob¡e6110 ciare y su membresla <leb!ml ev#ar eoollctos de mlom!s; y (11) 81 /NflSitienle rifl cada comtll! podrfJ .,.,¡.., a sus s9Siones a los funccmaoos ae la 

Sooed~cuyas <esf'OIISBbltdade<! ..stén ~as con laS funo(l')ES <!el COIIlll<lrespeclivo 

ARTICULO TRIG/OSIMO SEGUNDO- COMISARIOS La vogJiam;u¡ ae las operac1011es socoalas estar.! confiada a un CcmsanoPropJetaoo por la Sane "O" y, an 

su <:as<>. a un ComSBno Prop¡etll!io por la Sane "L cada uoo oon su I!!SpeCIII'O su¡:)Jen/a, quienes ,OO(t¡!n ser ~ISlas o peiSoms e>trnnas a la Scla<Kiod y 

serán ri!!Sl¡¡nados por la ASBm~'*" Espeet!JI de Aoc.orrms de ead! S..ns de AcciOnes A '" asambleas que se reúmm con as/a nn les serán aptcabl,., "" 1{) 

ctmducents, las rJispostoones pata/as asamlieas gene,..res ordi!ianos prrNistiiS en la Ley ~ne,.. d! Scds<la<ISS M&rcartiles. 

Los Com1mli.,. IM~n las far.:ullaries y obligaCiones que I:OriS!fllla 111 Artlou/c tó~ de /a Ley Ganeta! de Soc.eda<1Bs Malean!l/es y las que establezcan otros 

otrJena/TOenlol; legales Debertn asistrr, con vo.z, pero sin -oto, a las Asambé<is de Accr<>nl>1as a ¡,.. qw wan Cl>III'OCOOcls; y pOdrán hac;eno, "" las mtsmas 

1:0ndlccmas. a las seStcwws del Conse¡o de Adm<,.,llacH)n y otros tltysnos de la Sooed;>d, a las cuales sean ooni'CC8clal o deban haoenc por rilsp0s1CIÓII de 

"" 
ARTicULO TRIG/OSIIIO SerrQ - COMITÉ DE AUDITOR/A - La Socisdad, por !:Oncu:to da/ Ccnse¡o de Arim1rrsllaclón, cons11tuim un Comil!! de Auri!tiJffa 81 

Ctllllse m¡egrará en la fcmla yttmmrvs qua a ~nuaCIOn se ¡1!(1(:an 

El Com~<l 0<1 Auci!Otfa estora 1n/vg!adc ¡;oral menos tres y"" mQ.s rJe cmco ,.emb.m F'lcyl1el"""" del C<110n¡o <18 AdminS/faCidll, ~no de los cual"" dsW~ ser 

mrJoipendent~. qwen lo preSidmfl Aá'a.,almems rontará wn la prew,.;ta riel o los Comtsarlos ~la Soae<lild, qeienes aSt$1/rán a sus reum"'ss an calidad rJ6 

mv~arias """d816CIIO a vw yStn \1'010 

a Com.t<! rJe AuciiOtfa nombnonl a un Secrotano Que no requenrá "'" Ccn!IBJero mmWgnomo da ~ello Com'i!!: qUN!n dessmpsMrá las futl(>()lleS flhBll!ntes a su 

cargo o que"' sean ~Signadas ¡:gs/ prOpiO Comtlé 

a Comité de AmJiorla ll>mirtl etllll! otras las s~en/es furaonoo: 

Opll!ar &obre opetz~o,... ron pernJniiS que /olmen pelle rJe la a<itr>rusltac/On ae la ~- metU)'lrnfo a sus Con&eJI'tOS. o ron qUtenes rk<::has 

pe!SOnas manteng..., vlnctJ/os pal!1mon>Jies o. "" su caso. de parenlesca por ccmsal!gu.,icsd o a~rnd;>d has1a el segundo gfllrio su Cóll¡luge. 

con::ubma o co"'ubinarD La preSBnls /TawOn no s...-1! apl>;able • las opemc¡one• ll!fenáls 811 el Arl!culo Cua<tagotsm;> S"91mOO de ssloo 

Estatutos Sooalos, 

111 Opmar sobl!! la riai¡¡naaón riel a~ sxtemo M la Soo(l(i;ri en lémrnos <1s las <lls)JCS!<>""e.s de carncter general emt11das al etacto rx>r 1<1 

Co¡m"""' Naciorol Bat>C&na y de Va/o,.,.; y 

Sin per¡uiCIO rJe k> an/enOF el tunoona- tacunarJes y deberes del Cotmté <1s Au<itorla se e¡\lstarán en lodo ~o a la Lsy d81nstt11Jdone.s 

de Cll!dto y a las rJispostaOnes d8 caráclef general ap/icabO.s em/odas pw-!a Comsi6It Naoonel BIO>Cana yae l'a.bres 

ART!cUW TRIG/OSIMO NOVENO- INfORMACIÓN FINANCIERA- Anua/msn/a, el Cons..¡o de ArJm<nstraclón y los Ccm•san"' ~sen/all'ln ~la Asamblea 

~(11<11 Ort!inana de Awonstas, fJ/ infOrme y el diCtamen a que re refiel!m 10! lVI/Culos t~ fr'!ICC!6n JV. y !72 d8 la Le)! Gen- rJ6 SooerJar:J<tS -">reaMes_ 

as/ CQmo al reporte rJs! Co<rr/6 de A(.<jjlorla 

ArJaona/manre a 10 antenor en el 1nfornle anual pre.,tarJo ¡;or el C"""'p de AdtmlostraOOn a la Asamb'ea Gana,.. Oro\Jlana rJe Acclonoiias. deberá 

menaona~e cu~~s Consejeros ~""""la oaJdali áfllnrieper>d~&niJJs 

ARTicULO CUADRACÉS/!.10 SEGU\'00- OPERAOONES CON PARTES RElACIONADAS- Se con&tdsnmln operaciones ~1111 per50nas relact011a<l8! 

;¡qu<lllas 811 las que n>sulletl o pui'Jdan msultat rie<JOO<as rJe 1~ S~o:d. cuan<b se trare. sntra otras, 00 operat;~:;~nes lie depós•to u otras rJispOlllbMades o 00 

ptés1ama. ~lo a deS'CIJflfllc, O/Oigadas en folma revomble o mevocable y documsnlarias moo:tatts tftubs ae e~ o ""n""""· reesln.cturaOOn, reneva<;<ÓR 

o m~t;ión, quecianrio ll!dttltils Ois pc!SIC/Cti8S natas a fuvor rJe la m5/Jluclón pw- Ofl'!""""""" den..,das y las mvsmonas 6<l .-ai:lres d/slmm a ac<::!Oiltil$ 

S!mjn pe¡wnas rolaaonao'as ss oonWerarJa• """"' la/es en 1!1 LeyrJe lnstl¡¡¡;ioo¡¡s 00 Cllldho y dem<ls rilsposoones .l!ga.los apicables. 

Asimosmc. se consic:lefl>nl "na op&tliCidJ> COil pe,¡onas reJaaonadas aquélla que.., reaJos a tfllVIIs rJe ""~""persona o lldernrmso, cu~nrJo 1.! oontra¡¡atts y 

IIJMts rJe pag:¡ rifl aCM o~C>'I CJep8llrJa 00 una rJe laS peJSOna• refa:looallas a que se refjere el pamJtb anleritJr 

En las ope<8CIOI!es con partes relaaom>rias que en su caso lle.l8 a caM la Soct«ia<l. ésla 09~9<11 ol>SeNar la normal,.,da<l oonlemda sn la Lsy ele lnstitUCICVles 

de CJ"é¡j1o 1 a...ms dtspc.o;lc:cne6 ¡egale& aplcables 

ARTICULO CUAORAG/OSIMO TER!:EflO • ÚI.IITE MAXIMO · La suma lota/ de la• operacc""" con pem>nJJ•IelaaotllirJ9S 8 qua St1 renare 111 ArticulO anten/11', 

no poárfi exc:eder riel SDU (cmcuenla por etento) rJe la parte Ms1ru del cap¡/al nelD rJe la Sooed~d r ... tanliose de pllls1amos o cr9clitos ra.ocaMes. computará 

pare e•!& l!mt/e ~n.,amente la párte <11.1Jluesta 

ARTicULO CUADRAGÉSIIIO QUINTO- MEDIDAS COR~CTIVAS- De conffxmiriad 1:0n lo rilspuest<J W lOs ArfbJ/os !34 Bis y 134 Bos 1 rJe la Ley rJe 

ltlstrl,.,.,..,s de Credto. la lns1Jiuadn estar.! obllgaria a tm¡J/ementar l.!s medida• oorredl""s mln.ónas ) las msdldas correctiv8s 9Specides acliciJrleles que rJicle 
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la eom.sran NiK>O<Iitl 8a,.,.,na y de Va!:lnn lllfl<Mnle dlsposii:>O/les de cará::ter (limera/ de I!CUe<do can 111 categotl~ en que hubiese '"'*' clas•~C<Jda 18 

!nstmJC.cn, lomando como oase al lmJios de cap¡t¡ll!;wcl(¡n reQOOtl:k> canl'omle a 1as C/JSpo$/aontn apfe<Jbl!s a los ll!'q!l&m!""'los de cap~aal1lC/CII ~mrfdas por 
la Com.'liCn NaclonBIIl~a y do Val:lrss en Mtm/II)S del AIIICUIO 5() ~a 8 Ley de /Mirem:.a 

En el sup¡.oesto de que /a /nsllluCI0/1 na cumpla """ los rnqr.erlm~ento~ de cap.WhziiCJÓ/l ¡ll&lllSios en 81 Articulo 50 de la Ley ae ln.s~fuao¡¡e,s de 

Crodlo y ~am.is Ci<SpOS~aonas qua de él e,..,n~n. la Com"''"" NactmiJ/ 8anoana y de VBI<ves <lobalil cmJanar la ap/lcaclón de las mfl(ij;1as 

COOtiCtM!s mlmmas s¡gu.enres 

al Informar a su e<mse¡o de arimmistnJCidn .., claSIIfcaci(Tn, as/ ""mo 1as causas que fa motivaron. pars 1/J cual riebanJn Plf'""rllar un 

mbrme dela!lado rJa evaluiiCIÓil ¡lfl.egr¡¡l•obrs su mu;x;J(Jn ~nanciera. que se/!Bie fJi cump~IM!/11'0 al ma= re¡¡u!Bfona s ll!duya la 

expre86n de las pnnapa/es 1ndicaclorss qua refle¡en e1 gr8:(X! 1110 establltdiJrJ y solvencia ri~ la lnslituCiál. ast coma las ob.<erviiCI\;>-les 

qw. "" .., caso la Conmi6n NaCIOnal Barocana y M VB~Uas y el lla/ICO de Mé>JXJ "" el~- de sus respectivas ""mpeiMC•8<- le 

nay¡¡nC/JfT¡Jirb 

En caso ~e qr;e la ~ 1/eglllll a lo/mar par/1! de un gru¡;o ~nai!Ciero dellelll mbnnar por escrllo su Sltua<'!lll aJ dlroclor general 

1 al presdel"lta cJel ronsep de acm.mstrac1on de la sr¡c¡eaadconlrolltdcva, 

b) En un piirzo na mayord qu~n~:e rilas hAbles. presentar a la Com•..OO NIICIOIIIII Bancana y rJa Valaes, ¡Hira"" a¡xpbOCiófl un pian de 

restaumCIÓJI de C8p¡/aiq,..leflga como resunaoo un ¡/ICrllme/!10 en su /nrJica de CIJp/ldit8CIÓtl. al cual~ contempl.,. un program!l 

rJe me¡ora en "~"""""' oper.>INa, fi!CIOnaiiZ&CJ6n rJe gastos ~ muam.m!O "" la rentabi/IfJBd, 18 n>alil:acidn de apol1aaone.s al cap/111 

$OCie/ y Hll>lles a las operaaones I1IJf' la Sooe<Jad ¡wecla reabl'ar en cump/!mien!O rJe su cb¡eto s<:e~a( o a Jos ~s denvado$ rJe 

dl<;has opara:;¡anes B pian de restawació<l rJe CIJp/!al aeberl ..., aprnbar1opor el Come¡o rJe ~riln'nrstmcldn de la SC>CI6Gtld antes rJa 

ser pmsentado a á propa Con!IS<ln. 

La lnsJJiuCI6n rJet>er;l rJetennnar &n el plan rJe res/aul3ci0n rJe caplt!JI que, ron/om>O a ro establecido en el p.jm1/o anlancr aeba 

presanlar melas peiiMJcas, as/ como al piazc en el cual el cll{Ht!JI <le la ln$!1~ obren&<! el niVel rJe c&pJ!dizacidn requenrio 

con/Drme a !as J;llspos¡oones apil:ables 

La Com18étl NactMal Bancana y rJe Va~a<es. a través de su Junta de Go/)jemc, ~ebern re5-Jo que correspmda soMI el plan rJe 

""'/au...a;!ll de cap¡UJ/ qoo te haya SiriO p;esen/sdo, "" un plazo rrMxlmo rJe se.<e/118 rilas naturale$ conla<bo a parlir de la feclla rJe 

ptesant80<)n del J>/Bn 

En caso rJe q..e a 18 /nsllttJat¡t¡ te resu~a aplicable ro pn!"slo M asta !fiCI'so deberá cumplir con al pian de res./aur>Nm1 de cap/al 

dentro cJel plazo q..e establezca la Comlsilltl NaCionaJ Bancana y rJe Val:lre& el cual en ningln caso podr~ exreder da 27Q ellas 

na/1/laiss conlaclo!; a par!Jr del rila sigu•anle al que se no/1/lqua a la lns/iluo6n, !a aprobaci6n respec/Jva Para la de/&fll'OnacKJn riel 

plazo para a/ CllmpiJ'II.\¡n/0 aaJ plan de ~auraaon, la Com/s.ón dellenl tomar &n cons~aco6n lll cale¡pfa "" que se enwen/Je 

ub.caria la !nsl!/uci6n. su Slfuacrcn BnallCitr.l. as./ co1m tes conril::>ones qua an ¡¡anera! prevalezcan en fas ~ fin&I1CieiOS- La 

Com1$16n Naoonal &ncana y de VIII<Y!!s. por acuemo rJe su Junta de Gob111m0, ¡xx1la prnrrogar pcx drnca vez este /)laZO por un 

j>l>l1()00 q,.. f1() a>cell!olll de 90 rilas natura~s. 

ca COilllson Nsr.:HJnal Banama y rJ~ vai>re< dará segu"rrell/o y ven~""rá el cumpfm~e~~Jo ael plan rJe rostau/OCIÓ1 rJe capital, '"" 

P9f/II.UO rJe la~"" de <liras m~da$ C0<1UC~....- deptilldenriQ de la caregona en que se enctlelltteCiaSIIic8r1a la lnstitucXm; 

e) O.. ronfotmltild con lo dlspusslo por al re/eneJo Arl./cu~e 134 &s 1 rJe la Lsy ae /ns/1/uoonss de Crédi!O asl romo por la• ·Regias ele 

caracter Genera~ que~ re!!ere el Art/Cillo 134 &s da fa Ley rJe lnslituaones ae Clédilc. pubhcaria!; en el Diano O~c:al de la 

farian!l:ion con tecna 3 de <JCembre de 2004. suspender ei pago a lOS acdomslas de C/J.,-. ¡mrnmien/..,; rJe la ln5/iluc1ón as/ 

camo ouai¡ .. et mecaniSmO o ac:/o que 1m¡:ilque una rranslell!ncta c1e !Jerleló:;IOs ~!llnmcmal!ls a estos En caso rJe que la lnstr/UCión 

pertent,zca ~ un ~rupo ~nan<:ll!tD, la nredda prevtsta M es/e inaso """' aplr:able a la sociedad con/1018rJOra rJel grupo al q..e 

perteneu:a. as/ como a las artir1ades illlai!Ciaras o soeisdarias qua lbnren parte de dcnogrupo. 

Lo Ws¡¡ueslo en el p;IIT<lb alt9Jior no ser11 aiJÍIO'ble tra/And>se da/ pago de ril...tenrias q..e efed~an las e~ltlarJes illlar~C~en~S o 

soaeaades integrantes Clel grupo d1Silll8s a la /ns/JWciOrl, cuand:> al "'lel!d:> pago se apJque a la t:<l/lMa!iziOÓII ClaiB /ns/JIUCI6n. 

rJJ Su•pellder IOll prngr.>m"' rJe recompra rJe acciones ropowen/aU.,.. riel cap¡ra/ srx>al ae la !nstlltlCiétl y. an """" de pertenecer a IJII 

~runo illlaf!CIO'IO, /a~n lOS de la SOCiedad rontrol"<bta drJ (jjCI>O grupq 

eJ Olenr o ca~lar el pago de mi...,..,.. y, en su t:<lSO, rilfenra/ ~ago rJe pf'lnCipa/ o ~en &CCIOJIE!S hasta por 18 canllllad que se.a 

necesana paf<t CUimr el f!lllanl~ de Cllpfaf_ an~r:ip..:Jamelte y a prnnata, !as ootgacrones sufJO{(IjnarJas qua se ~ en 

"'""'""""" seg~n la nslursleza de /ale.s obligaciones &!a merJ1d!i C011!1C/iva sern apkable a aqu(ilas ol)ligaC>Onas subo!Dmacla! q~m 

as/ Jo '>ayan premiO"" S<IS acta• rJe emis!On o documenl<> rJe !III!IS'&I 

Para a/ caso c1e que la Soa~ad elli/8 obHga~ subOIW!adas deberá !fiCiuí/ an lOS //tu/os rJe crédito ""rrespondlenleS. en el acta 

de Sllll&lón an eJ prn.spec/0 mfotmallva, asl como en CWJ~ otm !fiS!rumaniO que CIOCIJmentala amiSI6ti las c~mJCINJslims de las 

misma• y la posi/)¡J¡(j<l~J rJe q~m sean (NOCe<iente. 8Jgl1flas de las medr:las contemp#il(faS an fJi p.jm11D anleriorcuand<>se acluaitwn las 
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causales etmespond(!llre-; coniOtm!J a las ~"" ~ qua se rofi""' el Att!c~IO 134 Bis de la Ley da /nshlll<:rones de Cn!dNo son <;w sea 

<:au581 rsa •nt:~Jmplm.,mo pgr eMe de ~ SoCiedad 

f) Suspe(J(Jar el pago de las compa¡rsac;/Oflflf¡ y banos extrl!O<tinanos adlcionalr:s al salano del rJifeC!Or g~~neral y de los ~ <lB 

""' óos mve~es ¡e.llrquCOS 11Wr!Ofl!S ~ ~/8, as/ como no clagar nuev9S ccmpensaciales "" el Mmo para fl/ difeclor general l' 

fllnCIOlla~~», has/a an /antllla Sociedad cumphl COl! m m""~s de capiU¡Iizar.:oOn ~s par la Cc.riSIÓii Naciana/ Banr;ana y <lB 

Va/r.om en léfminos de IM dosposocicmas a que se refiere el ArllciJ/a 50 de la le)' d~ lnsr.tudones dti C/éjifo Esta preWJJón da/Jera 

ccnJeneme en los conlralo:f y <1em<is docufll8'lta<><ln que regOJiell la. cororaooos ri<Jtraba¡o 

g) Absre~ ae ccn"""" ~res en lOS mon/Os l'lge{l/~s "" los credo/as ~/lllf1ados a fas pe¡wnas cons.<lar..aas como reladonades 

en Mlllllnoo Cel Artt:..lc 73 da la Ley da /I>stnur.:oones da Cl!!d<ro, v 

h/ Las aom8s medidas canectlvas m/mm•s que. en su caso es/ab!ezcan tas reglas de C<Uilcter r;~~"""'l a que se re~e113 el Attlr:ulo 134 

Bis de la Ley da lnstUwones de Crér.Mo, 

11 En el supuesta de que 18 il!strtuaOn eumpla con ellndooe m/mmo da c~~p~taHz8<1ót! 19q1Jetrio de ar::uartt> con al ArtlciJ/o 50 de la Ley de lnsttuc:oones 

de Cmr!llr> y las rJ«poo•oone<J que .;se él oman«~, la Coml,.dn Na<>onBI Bancana y aa Vai::>IN d<ibenl rmJerw la ap/N;aCiÓII ae ta• medl;las 

OO<T!'diVM mlnimas siguen/as· 

di lnlrNmiir a &U conse¡o de /NJnomstrar:KJn su clasilir;ar.:oón. as/ como las C8!isas qut! 0 mol7ltaml!. para lo cual debeffin presr:nlar un 

mfDtme celallllda d~ el<'lluadon m/~ra/ sobre su SJ/tla:>OO nnanaera. qua seflala el cump~rr>erto al mam> rogulstono e indup la 

expres<ln de 1M pnncipale:s ¡r><ti<;ad~Jre$ que reile¡an el gr<K!o m es/8bdodl!d y so/wncla de la tnslltue<c)>. asl como IM ob5M'IIdcvlEIS 

que, "" su caso la C011110lOO Na1;101UJ/ Bancane y de v.m.-es y el Banw da M(!xro. en el ~/110110 ce sus respecbV!IS comperenc1as. le 

M)'andi"}'OO. 

En caso de que la lns1Jirl06n rorme parte de un grupo hn!I'K>eltl debetá 1/lfolmsr por esenio su MuaoOO ,¡ Cirootor g~~ooral¡ al pres•(f&nte del 

CCIIse¡o de anmn.wac¡On de la =-acontroladmo. 

bl Absrenen¡e de~ operacoooo• cuya leaiiZ""'dn gen&f<i que su llldlae <le ca¡:.t!J/iu¡;njn se ubK¡ue pgr cteba¡o rJiJJ reqU<Itldo 

comb""" a las dosposJC~Mes ap/tablss y 

e) Lasdem~s .-.~ mlmmas que en su c~o, establezCI!I! /I>S reglas da CMICierg~~r>r>nJI a que se reo!omi e/Artlr:ulo 134 

/3if Cfl"' Ley de lnsliluru>nes de Cnldilo 

/N. lnOependianl&n!Bil~ Clal/nrilce de capllaliZ<Cón de la ln$Nu00n. 1& Com/SIIln NadonaJ Bancana )' de ValoreS podr(J O/'Cief¡ar la ~pli:ocrM de 1"" 

SH}I//8/IJe• merlldas comdiv~s es¡>e06.bS arkwmlfes· 

a) Contr.<mr los semr.:oos da a<ldlrores e>temos u otros ~ aspe<:EizaOOs para la raa/lzBCI6n de audrlorlas 6Spfie!ales soble 

cue.<b;>Jles~W=; 

bl Absturo,.... oe COIIIf(IIW •OO'!IIIIINl/a; en los sa/8fics y ¡liiiS/a::IOI!eS de 1M fllnciOIJIII'IOS y empba<bs ""general, exceptuai!Gt> las 

rewsooo.... salanam conven•das y ~espe/IJfldo en bCo momemo los ~a. /abcral!!s adq<Ji/ldos. 

Le prewsto en el prese!IW mdsc ta~ sOl/á apfoabJe respecto de pafiO$ qve se ""'fcen a pel$0/!;lS moraes d!stmllJs a la 

lns!huOOn. cuandod!di<Js peiSOIIas mornl:!s e/ecti!8111Js pagos a lo¡ ""'f!leados o funcionanos Cl9 la lnstlud6n. 

¡;) Sustilu~ /undonams 00/ISOJaros, ""'"'"'''lOS o audolcres exremos, nomt~~am1D la propia /I>stituC!6n a las P"''"'""" quu ocupa'l!n los 

cargos res[Jf!C11vos. LD artenor e.r sm f)ei)<JOc de las tacu~ades de la CO/ll"'r:ln Noor:mtll &n¡;ana y rJe Vabros ¡:.e- en el Arl/cufa 

25 de la Ley ae lnsbluCJO/Ies de Crnd!to para delemli!IT la romoc:><ln o suspensl(rl de los m/tilmbiOS del conse¡o de admlllslraci6n 

<Precio/es generat1s, comiSIII'IOS. directores v ;¡eren/es. de~ /iducmi!O$ y dem~s fii/ICI()fja/t>S qua (JlJecan Oblgar<>:>n su n""" a 

la lnsllluoén, o 

a) Las damás qua daletmme la Ccm•siOn Nar.:oonaf Bancana y Ce Valaes CC/1 /l<lSe e~ el resu/ladQ de sus fllnOO!Ies rJe ~n v 

voglanoa. as/ como en las ..,,,.. pnU:tK;as t>ancam~s 1 ~nancieras 

Adloonalm<mta a las miJ<JCas ~ni"" sellai-s. la lnshl!.c6n debed u~wr a cabo las aa;:onas concreta• que la CoowsiOO Naaonal 

Banr;;ana y da V~s da/ina"""' que oo se detalore su Indica ce cap¡/;JJ¡zacz(¡n. 

Aslrmsmo. para la apk;.oCJOn de l~s medda• a que se "'"ere .... ta m.cadn, la Com•Wn Na~al ~na r <1fJ va/JIN ~ 

CDI/s<1ernr. antre o//es eh>menJOs. 0 ca/egorta en qutJ la /ns!JiuCJón haya SK1o cfas/1/cada. su si/ua<>M llnanae"' •ntegra¡, el 

cumpJm"nW al mam> f<ltlU/atOiic. la re/lde1!(;1{1 dallnOJce de C81N/al:a<>6n <le la lnstlluctón y ae lo• pnno,.res m<lcadotes q.,., 

re/le ¡en el g¡¡¡W de esra~liclad y so/...,m.a. la cahdad da la mtorrti8C><Jn contabe y ~lli'irn:tetll. y el cump/m.ento en la enJJega de che/la __ , 
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IV Cuan(JO la lnsiJtwan manreng~ un lndiCe de capMalzaclón superloi en un 25" (winbc!tlco por c1ar!IO) o f!Ms, lll reqt/8ii:1o de conlr>ml<d!O' ron la• 

ms~es aplca~II!!S no •~ apl<31lin las mOO<das c:ooecliv;¡s m/n/mas ni las maótQis CQml'Ciivas adó<;r;nales se/lalaO'as en las fr.ICC~~Jno~> 1 a 111 

del presente Arltui<l 

ARTicULO CUADR'.GtSIMO SEXrO- REQUISITOS PARA SOUCITAR lA OPERACIÓN CONDICIONADA.- 0e COIIIl>rmdlO' con el A!tiCIJ/0 29 BIS 2 O'e la Ley 

de ln:¡J¡Jooone< di! Créclllll, en caro"" que la Sroedad na ya rrrcumdO sn la causal de "'"OCIIO()II premia an la fr.la;u)n V de/ Anlcu/o 2e de clic1ul Ley la 

S<;>aeda<l pod"á p~1a aprobaoón <la w asamblea <le «CC<Oir$1/IS celeb"'c:ro ce conlbnm<la<l = el Arlloolo 29 Bos 1 <le la Ley r:/8 /tlsb/UCIMes de Crlld/0. 

saietlar por eseniO a la C<>misl(m Nar.:kJnal Bancana 1 <le VaiJ<es O'Minl de un plazo O'a 15 <llas hflbles a patDrde qu& surra eleclo:l la norlm:aoón relaliva a la 

causal de~ referida. para efecto-s de !We rllclla Auiood!i<l se al>sle~~g~~ de re.ocar la aufcmaOOn d& la SoaeaoO' para Ofllanlza/lile :t opert'l'"""" 
mstrl!iCIÓ<I de banca tml!frple; $l&lllplfl y cuando jo Soo00ar1 aMK!te la e¡er;ucoón ce Os sfgurentes ae10s aprol>aCIOS por dcha asamWla 

La afedac;t()n rJe o!ICX>(IIIes q"" rep¡esMian cuando menos el 75% delcap~ll!l soaal de la Soaed><l a un /ldei;xJmjm lm3VOC..bla que "" CO<ISIIIll)'ll 

COJ!iom!a a lo prev1Sio .., el Arllculo 29 Bi• 4 de/a Lay O'a lmffluclonas <le Cr!ldriO (el "Frdeiconiso1, y 

11. La ~aa(JIJ amo la coml..,n i'I~JCD~~al Bancarta y de Va/~ del pi/JJI de resraur.c'ón de c/l{!llal a qw sa re~ere el maro b) de la fr9cc>dn 1 del 

Ar!/culo 134 &s 1 de la Lay<le lrn;n¡u,.,.,s de Crédto 

Palil e/ecto.s O'e lo se/lal!l(b en la fr."''"~" 1 antewr la asamblea de acc.miotas ante.; tefen<Je dat.oer~· (1) mstruir al DI!Wior Ganara/ de la SoaediJd o al 

a~ espacr.!l que sa cla59'e al ~fe(;lo para qua a nomll/e y por clltlllla O'e tos """""'iotas, Ha""' a cabo los actos neae..nos palil qt>\> ""al<cl~n las 

acaones en el Fr<JaiCOm¡sa (il) OIOr'ga" las ¡ns~ru<;e¡ores neces....-as para Ql/6 se ~s~fllya el Fit»<:omJ.m y (Ni/ safJalar exptesamente Que 1M acc¡CI'Jislas 

CQno<:en ~ esMn cte actreJ!D""" <JI colllenco y ak:anoo afll Arllcu!o 29 Bis 4 ae la Ley ae Jnst!I(JCiones de Coá'j¡lo y coo las Obhf}8CIOI!$ que asu~mrá>l m.edanlll 

la ceiebr8<>~n <iel Ftde!co~moc 

ARTICULO CUADRAGtSIMO SÉPTIMO- REQUISITOS DEL FIDEICOMISO.- De COI!fomtrd~<l""" to prowsto en Arlk:ulo 29 Bis 4 ae la Lay O'e lnsiJ!ucrJnes de 

C/'$dto, el AOOiwrrOso a que se renere el Arrfculo ~nlenorde estos E5taturos se cons~W.r.l en !11111 mslit!IC1ó'l de <;ré<lrlo dislillta O'e e•ta Socil><iad, qua no ,.,,.. 

parte del Grupo Anancrero V8 por Mts. S.A. <le e '1 y, al erecto el con/rato respec//110 del)er~ ~~ 1:> SII]U!9nle 

Oue. en pro¡a:<;idn <le ro. 11!1et'ese$ del p~blco ai!008c:IOr, el Fidefwmiro lendtll porob)elo la arect80Cillldugarra de las aroones que it!p/8S61U<l, 

cuandO manos. el 75% ael ca¡¡~¡¡/ de la Soctf«io<i, con 18 ~nolldad de qUII ésta se manlenga "" o.oeroc.ón bajo el JéLlfmen <le openiCI(HI 

conduiont!da a qua se refiere la Seccr<l<l Cuarra <1~ l.! Ley de lnstiWCIOMS de Creálo y que, en caso de que se aotuaJoe cuaiquoera de los 

supllf!C!to.s pnmstos !tilla fracr;¡~n V <1eJ Mi:ul:l 29 8!s 4 <ia dle/18 Ley, ellrn;~lulo par¡¡ la PtotecdOn al Ahonu Bam;ano a¡elt'ef!llos dem:ho!l 

palnmot!la/es y cOJW{a!MlS de las aa:JO""" ~es al FirPJICDIII!so, 

11 '-" all/l;tac•ón al Fldelcomso O'e las aGoJOOes sella/odas en /a l'r.la:•ón amencr a trav;¡s <la su O.reclcr Gltll"'aJ ~del apoderada O'es/grrado al efecto, 

en e¡ecuc16n del acu"""o O'a la asamblal ae a<XIOrnstas a que se relianl el Al1/culo /!fileno/ de estos Esrarutos, 

111 ~a mei>CI6n ae /a mstru::c::OO de la a•amblea a que se roliere el Articulo anlencr O'e """"' EstaMos al O.redor Geneml <le la Soa!lded o al 

a¡JO<iata(IO que sa <ii.>Siflrn3 en la m<Sn~a para que, a nombre t por cuenla de los aro(l!IJ5/as solo;¡ta B la imrituol<ln para el dapós¡trJ O'e vs/ores en 

qua ~ encuernmn deposladaslas acc~Mes "'P"'•enlafves del ()afl'!al SOCial oa la Sooedad. el !"'opaS<) de sus a<:a<mes aludas al Fiderccmiso a 

UPB Cl!efl/a abeiUI a 00ffill9 <ia lsl!<lut1am a que.., "'riere e.re Arl/cul<> 

En el evento de qu~ el Director Gen...ai o ap>der?Jdo aesfgmnJo al efecto na efudlle elllilsparo me11a111a<IO en el p¡lrralb anle/lor. le ms~IUCI<)n para el dep66il0 

dB IIBIM>s rospedlva deber.! lilafzar diC/IfJ /r.!Spi>SO, para 10 cual bastarA la so.lcrlll(l por escnto por parta de la ~ffllaana. en ep.:;uciOO O'e la instnJa:l6!l 

fr:Jm~ulada lXI' la asamblea de ""'"""stas, 

IV La <1asi¡¡nacrón de Os """'""islas como ~<JeiCI)m!sanos en pnmer lugar, a qurenes 1,. cone'IX"'dir.! el e~ de los oetedlos rorpO<a/niOS y 

parnmon•ares denliBéO.s de las a¡;r;lones repreS'3fllaliV<lS del cap~llJI sroal aledas al FN;ielaJmiso, en 11Jnto no se cumpla 10 sen<Ja<:b ~n la fr.la;u)n 

sogu•ente 

u des•gnar;ón dellnsiJtulo para lll Fmtea:i&J al AJ;unu Ba..::ano Wm> l!dl!/comlsoroo en segun<i:> 1uga~ al q~J<J com>SP<>n<Bll mstrw ~ la lil1uciana 

sob<a el 8¡(l(C1CIO de JOS <lero<:ho.o co¡porn~"" y polrimon.,/es denvaOOs <le 1as acc¡ones represent.Bvas del cap¡tal soaal de la Soo..clad al'e<:!& .!l 

FrdSICOmiso, cuanOOse ;x;Juallw o.,..lqtJera O'e los supuews sogui-e<ltes 

a) L~ Junta de Goblo:ma de la Com:oon NaOIOflal !larn:aM ~ <la Va/Oies no apruebe el plan de restaumcl6n de capital qt>\> la Sociedad Pfl'OJenW o lll 

"""'"' Junm <la Gci'l<emo delerrmne que fJSia Soaodad no hacump/!<10 con <icho plan: 

b¡ A pesm de que la Sooecttd se haya a!X)IJJ<1o al régimen de aperaaón roncn>onada. la Com~s<ln NadOIIaJ Bancana y de Vaio'es miDime a la 

~O'tDal1a que la SWOOad Pfl'S•mta un lndioo de caprlaii:zadOO rgulli o mencr al ~ tcmaumra par aeniO/ ""' requertdo codomle a las 

disp<JSJaanas a qoo se te~ere el Articulo SO O'a la '-"Y de lnsiJ!UcrorlflS ele Crédrlo o 

e) L8 SooJI(Jadmctma an ~no da los supuesto-s plill'lsiOS an las lraa;¡ones IV y '11 del Arl/ciiiO 28 <le la Ley ce lnSI~UDone& de Cn!álo, en cuyo 

caso ra Comi.'lón Nacianiil B!O'JC!in¡¡ y de Vabres ~ conlorme a lo dispuesta par e/Arllculo 29 Bis O'e la Lay de lnsl!tt~C~ones de Créáito. 

'11 El acuerdo ele la osamt>•aa O'e """"'"Sias de la Soo~ en ll!nnrnos <le Jo dispu<tSio par<:/ Arl/<;11/o 29 8Js 2 <le la Ley de lns!Jtuaonss de Crádoto. 

que conlenge la msrrua:/On d la llcluclana palil que 8lla)(!ne las accr0118s afectas al Fi<Jer<;rJmJso en el C!ISO y bajo las CQndic;¡on..,; a qua s& renere el 

Articulo 122 BIS 5 <le la Ley <le lmNNJaones de Crectlo. 
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a) La Soctedad mestllblazca ~ man!ellga <fUramu 3 meses <>Onsecutivoli •u /1latce de captalr2ac>ón conbnne al mlmmo re<1Jendo por fas CI<StJOSI"'ll"" 

a que s~ tefwe 0'1 Mlcul:l SO (fe la Ley de tnsl<t(.l';1(}lles de Crnáto. como conS9<:Ue/lC/a del ¡;¡¡mplimiedo del p/lffl de re.slama<l'!ln da capr/al 

pn¡sentaCIO al efecto 

En a/ sup¡¡ ... to a que..., refiem este maso. la Con"o&IÓ'> NaaonBI Bancal1il y rie Va!orvs <leDerllmformar a la fidur;>arra p11111 q...., ésta, a su vez, !o 

haga del conocimletll> a~ la onslltuc¡W! paro el <Jepósilo fia varo-es que Cllm!spc>ncfa, a lin de que se arectaen los lr.!spasos a las coonta.s 

18Specj/WlS de m a:;c¡!>'llslas da que se fl'ill!!. 

b) En los casos &ll que, f.llla vez e¡ecutado el mérmi> de "'SOJuc.oón que deletrrnne la Junta w Gobemo rJe! Instituto para la Pro/"""""" al Ahono 

BancariO par~~ ta Sociedad. en lérmmos de lo p!Wi110 en la U.y de •IISP/uC!Ones de Crédl<J. las aa;.ones a1ectlls al Fidel()()ll)jSO :rean canceladas o 

b•en se enlregJJe a '"" a~olas &1 rnxJucD de la venta de las IJXJOIIes " el 1smanente del llaber socu1 "' lo hu!J.ere, Y 

cJ La Soc!lriad ,..-tablezca su/l'l(!¡ce de capll.ahzaaém conf<lm"e al mln1m0 requamt> pOf las dJspos/Citmas ~ QVI! se reWon 11! Arll::ulo 50 de la Le~ da 

/nsNI~DO<!~S de Clf!Gtto. oomo COIISSC<~e~>;~a del cumf)fm"Jfl/0 del p/1!111 de restaunJ<AOil M r;aprtal pn¡sentlldo y antes <le cumplirse e/IJ/ill<> a que 

se refien¡¡ elr/lCISO a¡ de esta l'nlcciOn, roli:>le la ''"'""act<ln oa la autonzaorln pam Olll'arnz81'S9 ~ opernr r;omo omlNruciOn <1e !>anca mdlliple &n 

térmmo.s <1e la rrocoón 11 ~ AltlciJI<J 28 <Se ~Ley oe ln.slllooones d!l ~to. ""'mi"" y cuanc/0 no se ubique en las causales a que •~ re/!eren las 

1/ilco;'l<>'les IV o VI diJ/ ¡¡ropo Altfrub 28 ae d¡c;l!a Loy 

~111 La mst1UCCJÓII a la msm!JCtÓ/1 fiduCiana para que. en su caso anlragu& a los acaonjs,tas el reman6>W rJiJI haller sOC!8I conforme a lo p<eV!siD "" el 

mo1sa e¡ a.. la trBa:lÓII anfllllor 

ARTICULO Cl/At.RAGÉSIMO OCTAVO RfiFERENTfiA SANfiAI./181/TO FINANCIERO MEDIANTE APOYO- !:11 al supuesto en el '1"" la Soael:i<K1 se ha)'a 

acog¡do ,¡ ~rmen de operaaó'l concilcor:moela a que~ refiere el presente Capllrilo Nolll!fiO <1e estos Estatutos. &ll al que se actualce a!glno de m supuGSIOS 

preii/S/o.s en la lm(;cjón v del Arti<:Uio 29 a.s 4 <1e la Le~ de lmtrtuaoll<3s (la Crr!dlrQ. ~ que odemas se u~rqua (111 el wpuesto pre...to en el All!cuto 122 Brs 

fraa;JÓ{I/1 me>SO ll) ae1 mrsma otderlamramr ¡urldloo, IMdrá ac:c<!SO al saneamiento ~""""""' meaante apo)'O. en los hlrrmoos ¡¡rew;to.< po1 eJ ilpalteo'<>S <ie la 

s~ Pnmera ae1 c,.,nulo N del ntulo Sexto ae la Ley de lnSitucl(lnes (le CrMrto 

En ese sentrct>. los aroorrsli1ll por ~~ so.\:1 hecllo <1e sello. ororgan su consen/iml!!nm rrrevocatw par'B que, an el """"lo ele que la ~<1 aa:e<ta a1 

saneallllanto pi<>V!S/o en el p;'lnwlb anl!mor, se liave a cabo la venta <te a<>::J<rnes a que se tefiM/ el seguriGO párrab del Altlculo 122 Bis 5 <1e la La~ <ie 

lrlstriiiCiones de Créclito 

ARTicULO CUAa>AGt'SIMO IJQVENO- C01flRA1 ACI(); DEL CRt'DJTO- fin caso (le que la Soaeaa<i se ubrq¡¡e en el supuesto Pf6V!SIO en el Attlculo 122 

Brs h';!r;:c¡ón 11 /naso a¡ C1e la Ley oe lns~rJClOIII!s e1e C~o y r>O se huflten! accgrdo al Régfi!en oe Ope<a<>:)n ~- el adm11•strarlu cautela- <1e la 

SooeO'a(l oombrado M confcmrdad con el Artlctrlo 13~ de la Ley <te lnst~uoo""' de Créd¡fo. en este caso deber.! conlrlltar ~nombre 00 la Soaeo'acl un md/10 

con el lnstrtuta para la Ptoteccrón al Ahooo Sancano. por un monto eq"'valen!J> a los TBC<JISOS qw sean necesan"' para sab.<tat:et los reqrJISOOS de 

cap!lafza~ prewstos en el Alt!C<JID 50 r2/a Ley ele instituciones de Créclto 111 cual deberll 5er llqurdado en un plazo no lllii)'Of a 15 dlas Mbrles a partJrda su 

oto<¡¡am«~n/o. 

Para 81 otorg;¡m.,n/o del crll<li/o refamlo en este An/culo. el InsOluto para la Pm~ alA/rorro Bar>CBno con•derarllla srtll600n ~nanc/era Y operarrva de la 

Soaeoea ~ comoconsa::t.encra do ellO (leiM!llnará los rermmos ~ COfrdioon(>!! que se (>!!bmen nacesarios y oportun<JS 

ARTICULO QUINCUAG~SIMO- GARANTIA DEL CR~DITO El PllfiO del on!dito a que se mliero el Anlcu/o afilen<>" debem quedar garantruoo con la toralida<l 

(la las """""'"' represanta~vas <iel C8f"la/ SO<>al de la !Scx::~d. mrsma• que ser.ln abooa<ias a 18 cuenta que el lnsiJiuta para la Pmtea;¡6n al Ahono Sarx:ano 

mantenga en alguna a.. las rnS/IliiClOJles para fll dflpóllllo (1& valore.- coruempladas "" la Le~ del Meroaao de ~a/ores, el traspal<o corraspondi<lfl/9 deben> ser 

solw:tlado e lns/1Uirb por al admrrrslfador C'lluimr 

En oaso (la que ell>dm/t>5tract>rcaute/ar rJe la Sooeclad no Instruya dráro llllipasO, le instrtuoón para el <t<>p(>sífo <ie valores re.-pect¡va c1ebenl ttaspasar dichas 

8CQOiles. p.¡¡ra lo cual bBStarllla so/lcilud por escmo por pa/18 del secrolilm e¡ecuiJWJ <iallnslltu!O pam la Proleca6n al Ahorro Bancar>O El pa¡p da/ Clédrto 

Onicamenre poá¡l realizarse con bs """'''"""que •e oblllflgan, en su caso. por el aumento <le ca~a/ p¡e.tsto en el Art/cu!CJ 122 Bis g de la Ley"" lnstll""'ones 

de Cr(¡dtt>_ 

En tanto no se cump/arr los corrrpron>'•o.s gamr!l!taaa. qlll'! dllflven c1e1 Crlldlto otorgado por ellnslr/ulo p.¡¡ra la Prntea:llln al AIJOm) Sarrcano. cont!5JX1l!delil al 

propro lnsNMo par.~ la Pmt<la:rórr al AnO«< Sa""""" el e¡emao <Se los (le{9C/).OS corporalivo• ~ pa/nmorrales ml!elmleol ~ las !ICC>Oil..S represen~abvas del 

captral social <ie 18 Sooeca~ La garantla a favor dllllnstrtuto para la Pmrecc/611 al AIJOm) Sar>ear>O se Q;~~JSI<l'slará da rnretés pribllm y fJ"'Ierenla a cusi¡'IIW 

dero<;lm consrful<b sobre dicllos tnuloo Sin W'J""'o de lo an/tllior, las ae>:rores rep¡e5en/aU.a• del captlll srx:Ji!l oe la Soaedad alactas en garan/la mn/omre a 

aste Altlcut> ,oor..n &er oblf'/0 oa ullaror grevamen srempre y cullll<la se /tale de o¡>eraC>c)lii!S tenáetes a lo cap¡taW>oo6/l de /a Soc:oecJoci ~ no a!ecfe lo< 

oer&enoo con.s/1/Uidm a favor del !ns/r/11/o para la Pmleccl6n aiAI!orrO SanCMO 

.~RT/CULO QUINCUAG~SIMO PRIMERO- PUilUCACIÓN DE AVISOS.- El a<imm/Sirar.Jor cautel>r de la SoaecJa(l rieber.l publcat avise!, cuandO menos, en 2 

pemX:Icos de ampia crrculaciÓfl r.Je/ domiCIIro sroal de la Soa<><iad. """ 61 pmpOsto <te que los ti/u/ares de las ao::rones represenO.ttva. <let ~PIIi!l social de la 

Soaeda<i tengan conoc•mento del otO<gamrerllo del cm<1r1o P<ll' palla dfl/ lns6tliiD p.¡¡ra la Prole«i6n al Al!orro Barooano. as/ como del plazo dll vent>mrerlo oe 

éste y los ~emás Mrmmos y0011ct"""'"" 
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APT/cULO QUINCUAGÉSNO SEGUNDO- AUMENTO DE CAPITAL.- El admu•stra<!Or caule/;11 deben! oonvocar a lllllil asamtlea gen&l!li e~irllarllnana de 

aCCIOnlSt.!.s <le la Sac,.;,d, a la c~al ,xxlrán ~SIS!Jr laS liltJ/IN!!s de las aa:IOI>E>& replUsantlii/JVBS del capilal social <le la Sodedi!Jd. En s~ caso, ellns!Jtuta """' la 

R"ofeQ::hln al Al'&'ro BaJICI!OO. on a¡elt>oo de las <Ser<>Choo ""'P<""~WS ~ palnm<llllfts salla!B<XIs en el úi~IM p,arraro del Articulo 122 Bis 8 de la Ley de 

!nstiluclot>es de C$Có10, acorn'lilll un !IWll6<liO de capta! en la canlidi!Jd nocesana para qua la Sooedad dé camplhli""!o a los ""~""""""ritOS d& capil.altzarXm a 

que •a refiere el Articulo 50 rJa la Ley da msliluoones ae CrfldrlO y esté en posibihCI8d ae pagar el Cfedilo olorga<IO por ellnsjjrufo P""' la Ptolscodn al Al'lorro 

'=oo 
Para efectos de 10 prevos!o en al p.\lrrafo arrenor. la asamblea de ac;cronistes 11e la S<>Cie<l'ad, •n<:Juo<la s~ corn100alana, se celolmir.l da conil;ml!dad con 10 

d1SpU8Sia en el Articulo 29 Bis 1 ae la Ley <1> lnstit¡¡c¡ones rJe credóro 

Los a<:clofl'stas q.m 05""" suSCIIbo' t pagar las acc:icrles den~w.Jas del aumento de capilal a que se rafiel'e es:e Articulo det..ran com~ncarlo al ~dmrmslrlldot 

caul:!lar para que el lnstr/ulo para la Pto~JN:c¡(¡t¡ al Mom> Ba~rcaro en ejtYCIQO ae lo• <lemChos ~/JVO!; y palrmonrai&s que le ccnespond;ll en /ilm>nOS de 

la Ley de InstitUCIOnes de Cll!dr10 ar!Ople los acueroo.conesponÓielllas en la asambfaa celebrada 1'11 ellic!O. 

ARTicULO QU/NCUAGÉSNO TERCERO. SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES- Ce/.tlra<ia la asamblfll'l a que se refiera el Artlcufo antenor de es/m 

Es/aMos_ tos 11C0101!1Sias conta!WI con un plazo da 4 dlas Mb/Jes para suscnlllr y pagarlas iiCCJ(Vles qua se amilan romo con~a del aumento <le ~ap</81 

q<J&, (JI) su ~asp, se ~9 C~eemtad!> 

La suscnpaan del aumen!o de captal.rer.i en ~ 9 lalenenaa acciOf)aria ltldl'llduat y previa abso""ó<l de las pémldas Cl9 lil Sociedad, en la me<tda q"" 

a óada """"""sla le COITesPQ'lda 

Como ax~cln a lo llll!nrxmiKIO en el pjrrnftl anla$ los dCCI!lmstas tandfi1/l rieffiCI>a a s<JSCtiblr y pagar aCCI{)IleS en un numem IMyof e aqu/i qoo las 

conesponda """'""""' a dtdlo pd"""'· en caso de qua"" se suscriban y paguan en su !otalida:i las acc"""'s que se em•lan por VIl/ud <la/ aument> de capdal B 

supue.slo a qu~ sa rollere es~ párrafo qwda<1 su¡mo a lo previsto en la Ley da lnS/IIIJCIOTills de Ciédlo pam aaqunr o tr;msml/¡r a<'CJOriM rep,...,/elrvas del 

capila/ SOCial de una '""~ruc.ln de ~anca mrJ/tltla 

En 10<:10 C<ISO al aume® de caj}jlal """ .., eteclúe """""""' 81 presenra Ciplhl!o deber;¡ Sllr sul!cienle para que la Soaedad d6 C<llllllilmiMIO a los 

""'""""ieniOs r:le caplahzeOOn a""" se ra/iera el Articulo 50"" la Ley de lnslliiCIOIIIOS de Ctét:IIID 

ARTICULO QUINOJAGÉSIMO CUARTO- PAGO DEL CRÉDITO- En caso dfl que los axioll<s1as suscnban y pag""n la !oiB/tiad ~e las accionas de<tvadm <1e/ 

eUII!enlo de cep.lal ne<:eSaoo para que la Soderiad cumpla con/os ~Bquerinrentos de cap1tltlz80Óil a """ sa "'"""' el ArtiCulo 50 de la Ley O. lnsU!ur:ioloas de 

Cmdlo, el a<111i/l1Sirador caulelllf pa!)ill!! a n<mtlra rJe la Soc>edad, el cr&CIJIO oto<ga<1o pare/ ln$lltlllo paro 18 Prolt<:ción aJ Ahorro Bancaoo contt:omm al ArticulO 

~~~ Bis 7 de la Lay de msti/tlejOn"' de CrédiO en cuyo caso que<Jal!! sm ellic!OS la garanl/a m8/ICIOIIada en el Articulo 0uii!CUag6sm> oo ...:a. &:alu/Os y 

sa!olera a la mslltuclón para el o1epc)s.W rJe valores respacllve al/raspa,., de les iiCCIOnes ~epresMI8ff\18S del capl/a/ $0Cial de le Sccieaad 

ARTICULO QUINCJ.JAGÉSIMO QUINTO. ADJUDICAOON DE ACCIONES- En caso de que las ob/lgaC>:)nes derivadas del Crédla oiO¡gaCIO p<Jr ellnslltu/0 para 

la Pro1atxi<Jn a1 Ahotru Boncano 110 """""cumplidas por /a Soaecba en al plazo e<>nvefJdo. e/lns!iMo para la PTolfiCCJÓfl al Ahorro Bancano se adp.ld¡c:arlf las 

acoones rapras...,la/MlS del cap¡tel sooei 00 la S<ICISC/ad aada• en ~"'ntla oonl:lrm<~ al Mlculo Qwncua!)ll.simo amena y, an $U m•o. p,.g!Uá a 1>s at:t:lfJIOist~s 

al va/01' contabi<l de ceda~. <:<m'br!n9 ¡¡¡ capfal cont~Oie de.,. úlliiiOS &Siados ~nancieros Cl<spon~bles a 18 le<;ha de tal ad¡udcacfén 

Pa1a la detanrnnat>áo da/ valor contable d~ cadi! 9<Xi()n, 9/lns/1/ula para e Ptotecció1 aJ AhOfiO Sanceno á!belll conirlltar. oon cerg:¡ a la Sodadad, 8 un /ell:em 
espaeiai><Jd> a ~n da qoo en un plazo que oo jXJI1m ""ceder de 120 dlas Mbdes otm/ados a partir de la COIIItalaaón rasp&Ctiv<>. auá!e los estados i!noiK>&fCIS 

oe la Saaeaad meiiCIOf'laws en eJ pnmer pSnafo ae esle Articulo. B valor con/atie mferiCIO se~ el qua rasu/!fl de la eudlolla realizada p<Jr al le~CStC 

aspecla~za<J:I menci:onado en esra pamio Doctv valor S<> calculartl con base en la información financiara de la .SOC.edld, MI como an aqllfl/a qutO la sea 

sotci/IJ/Ja a la Ccm•s<ln Naoonat Bancaria y de Valoras para esros efectal y que /IJya obtenW en ejemao de sus I!Jnc;¡ones de 1~ y V~g¡lanaa El 

lercaro &Sper;!aH:aaa de/Jef1 cumpN con /OS cntenos da ¡IIIJependencla " 11'11~ que diCha ComiSÓ!l delemllne ccn ltJndallll!nl<l an lo prev~sto an 91 

AOT/culo 101 de la ley r:le lnsllt¡¡c¡o>Es de Ctédi/0. 

B /nsnluto para la Pto~JN:c¡(¡t¡ al Aloo<'rO BanCI!m deban! <eai!Zilr el pago de las acct0n10s"" ~n plazo no ms)'<)' eJe 160 dlas Mbii;s, conta<lail a pat1Jrde la faG11a 

Bn que se haya &kctuaoo la a<fJIIdJC8CJ!ln 

En casa da que al valor da a<J¡uO'IeaCtM de /as IICQOI1es sea menor aJ sal<b del r:recMo a la lecha r:le la a<tvclr:ao<ln. la Socedad detoarS pil')ar al /nsi!MO para la 

Pmrecc/(}n 81 AIIOm> Bancano le (lderenda Mira asas canbdlldes an un p¡azo no ma~ 8 2 dlas hilbilac< contado;~ perttr de la de/ammaOOn del valor contatlle 

de la• aa;J()(O¡s conl'orme a IJJ antas se~aJado 

En pmtecr;~ón da lOS mlereSii/6 ~el piiblta> at.:orrador, del S<sl&ma de pagos y del mterés p(lblta> en general. la ms!Jtuoón para el depós•lo r:le va.tJtes auromada 

en las Mmoinos de la Ley del M&tcacko O'o Valoies en la que se em:uenrron aeposrtadas las acr;o()lll!s lliSpeclivas """"'"11111 el irllspaso <*' éstas a las cu!JIIIas q.m 
al aledo te oal!ai> ellnslit<la.jn paro la Pmtecaón a/ AI<Jiro Ba,.,ano y, para "'"' efecto, bastara la so/IQlud por....,to por parte del Secrerano ~-

LOs IJ!ularas Cl9 /as aooones al m01rel110 de m ari¡ucN::aaón ~nocamente ¡XXJrtm •mpuguJr al vabr de ad¡ucfir;saón_ Pam lal&s pmpóMos. <lidios ac>;<onrstas 

rJes¡gn.nn 8 un reprasenlanil colfl<ln qu•M par/JO~ en el ¡mx;adlm"""/0 a tm.es <1111 c""l se deS~g~~ata oe ccmOn ar:uart/o con al Jroslrtuto para la Prole=ón 

al AOOml Bai!C8no a un 1e1caro ~ue amoJI\i rilr:lamafl CGWI rospeo!o al valor cortable de las aa:.:w1es cnaaas 

ARTICULO OUINCUA$SIMO SEXTQ. APORTACION DE CAPITAL- Una""' ad¡udrcectas 1<» .actiones ronft:lrmo a lo pravlsto"" el Artlcui;) anlf!flor, el 

aO'rTHmSiraaorcaule/ar en cumpim¡Mio del aoueroo de la Jurta rie Gol>ierno r:lellnsMu10 para la ~ aJ Ahorm Bancano. a que se raliate "'- Altlculo 122 
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Bos lraOCltln 11. ""'"' ll) de la !Ry ~ In~ de Cmdlo. e<m\l'!lCillll a Bsambie~ !l"net81 M.tmcn;JnSI!a ae aro\:vl.sm• par¡¡ a~ de qw dlchtJ lnstJtulo 

llCOOfde la /WihZOCI(Ml de aPQJtlOO<!n del cap4al necs>arn»lpll/'IJ q<Je la Soo!KJ~d r;umpJa con /Os requen<r.,fl()/os de capilllkriJCI<'Jn a que Sll re/fere el M.tut> 50 

Cle lll Leyoe tnslitrJC1or~eS de Credilo. oonlom!e a !::1 siglJieffl6: 

D<1bertln reaJrzarse los aO"Io$ lef1d¡..,tes a aplicar las partKJas pos¡til'ils del csp¡tal contable ese la Sociedad dosMias al capt/JI sooa( a las ~i01icias 

nega/!Wis r.Je/ PfOPJOcap¡/ii conlllble IIICiuyerdo la absoo;:JOO de sus ~s: y 

11 Efectullda m iJP!t<;aCiá! a que se ro~ la fraCCI(¡r¡ an/all'W, an caso de qoo ros~llfln patlidas I!"'JólllvBS del ci!PJial contable, aeb~ »muat>~e el 

cap/al sooal Posteoormetllfl, se <Jebere rea~tar un aumetto a diCI!o capi/ii por ellll<>tl!O necesano pa"' q"" la SoaOOaa cumpla ron /of 

teque!l(f>la11/m de captaiZacón a qoo se mfle/'IJ el Atf/CUIO 50 de la ~ay de lm!IJ/rJclom¡s aa CtécltO que mdwra la r;a¡ita/rzaaón del Clédilo 

olorga<b por el !/>stJtuto para la ~IM al Allarro Bancano conforme al Mlcu/o 122 BIS 7 ~a la Ley de /f)S/1/elclones de Crfld¡lo. as/romo la 

SIJSCifPCIÓII y P"fll de¡.,. ocaones co~ntes por pa~e del lns~tuto para '" Praecc6n al Arorro B"'"'alio 

ARTICULO QU/NCUAGÉSM:l sEPTIMQ. VENTA DE lAS ACCIONES· Una vez ce~ebraaos las acto.s a que se r&llM! el Al'ltwlo aniWCr. elln$/uto para la 

~ al Morro !!arcano aebera proctKJer a la >en/a de las óiXIOn"" en "" pJ/IZO mllx~mo de seiS ¡¡;¡ meses y de acu<lf<k> """ las dfsposldor!as <frJI TIMO 

Terr.:em da la Ley ele ProtecoOn al Al>orro Bancano Dicho plam podr(J ser prorrogaoo por la Junta c1e Gobiemo de/tm;!iiulo ~"' la PfOI..a;¡Cln al AI>Oml 

Bancano. por IHI8 w1<1 vez y por la misma dJmoOO 

No podr(Jn ar.Jquu las ""X•an ... qw 611Bjene et lnstilulo pa¡¡¡ la PtOie<;J;u)n al AI>Om> Ba~~:ano confr:>'me a lo aqui se~alaclo las perso;urs que hayan manlentd> el 

control de la Soaeda<J ~n lélmlllo• cielO p1!!1t1Sio pot /aLeycle lnsMue>on ... ele Cr&<ilo. a la lecha <kJIOIOI'gamimlo rJal Cf!ldloa que se "'"e<a al ArllPJio 122 BIS 

7 <ie la Ley <1e ltiSIII~ r:Je Crédto ast C07IO a la faclla <!e~ón ele las accionesconlomia ~Arl/culo 122 Bi3 12 c1e laLey<!e lmti/uci()(Oes <!e CrtKJto. 

ARTicULO QUINCUAGÉSMQ OCTAVO- CONSENTIMIENTO IRREVOCABLE- Los acaonistas olc¡par> su C<NISIMIJ/l11erto ~ab/8 a la e(JIIcaa6n <Je los 

Articulas 122Sis 7 a 122 &s 14 <ie la Ley <le IIISIII!.o:lonescJtJ Crérito en eJ sverto rJe q01e $e actuaf!cM 10> wpues/a!l an e/l:>s pn:!V/Slos 

ARTicULO QUINCUAG:SIMO NOVENO DISOUJCIÓN, UQUIDACI(n Y CONCURSO MERCANnL- U <11110/UCICI! y liqurdaciÓil, asl como el COIJO'<IISO 

~M~Can!> <!e la SOCiedad se ~ por lo clispuem por la LeYcle tm~luciones <ie Crédlo, la Ley <!e Proleca(,n 91 Anorro BaiJC8""· los capttulo! X y XI cle la Ley 

Genetlil <ie Sooed~ Mell:an~!es y por el muto OctBva, c.apfltDo 11 <ie la Ley de Cmcu!SOs Mercanlñll. con las eXC"P"'t:>leS s¡g....,rJes. 

S~"' en los casO$ ptf1V!S!m; en el Apartarto C rJe la SecctOn Seguro:Ja <iel cap~ulo 11 ael Ti!Ukl Sexlo de la Ley de lnstitucJones rJe crndilo, al cai9D 

<1e 1/qui<Jar.Jor ="""* en el lns~lulo para la Prol!!cclcl<i al Ahon'o BaiiCIIno. a parllr oo que la Soaecta<J se encuan/1!1 en esl!!do rJe /lqCJiflaaón 

Tralilnelose <ie COliCum> tne/Canlil, el fl<lml>nlm.,nlo ti@ s/n<J.!;o doliera recaer en el raleado lns~Mo 

El lnsltlulo ~'<'"' la Prole<:<:IÓ/I al AnoNO B;m,ano PIJ(Ir8 <PMempellar el cargo <1a llqwdactcr o ~lnrliro • llllv.!s de su pe<JI;Ifla/ o por medtl <ie Jos 

apocJel'lldoo que cara tal elaclo <Jesogr>e y CCiflltale con call)O al patnmorro rJe ¡, Soo- EJ 010/¡¡amlfllllo <!al poder /!!Spec/11'0 P<J(irtJ ser fl<¡¡¡;f)() a 

taVOI rJe persona flsiooa o moral y <Jebanl mscntrorse ~n el Reg¡stro PilbiCO rJe Comemo EJ Aq!J!<iari>r<JebertJ <Jepos1/ar & I(JSCnbr en ras ofbnas <1fJf 

Re(Jlslro Pl)bi<OO óe Co/111:!100 ti@l <1omlciJoo SOCii>l <1a 1~ SOCie<la<J el baia!IC<I fjna/ <1e /1quldaCI6n que el~bole al ell'<:to, y p~ contom>e a lo 

rJ•Spll&slo por el Arl/ciiro 241 rJe la Luy General ae Soa!lda<Jes M<m:alllles. C<NI excepc.!ln rJe 1:> ¡JI!Iwsto en la 11-a<O&llll O& lktio ArticJ;Io 

condr;¡ctJ 81 plazo astablecklo para ,mp~Qilo)S y en el event> ae que hutwen~ un lfill/lanenle, e/1/qll/da<Jor &l&ctuiD el pago que ccrrespon<Sa a 

los O\JC1onistas 

EJ insti/ulo para la~ al Ahom> Bancano, en su car-r <1a llquicl<!dot; contar.tcon tas a/nbu<>OMS ~ qua ¡¡e raf!M el Artlcu.b 141 00 ls Ley 

00 tnstiluoionw ti@ C*f!IO. 

11 Solo la COIIliS/011 Na<>ona~ Bancana y ele Va.tlre$ o ellns/fMO pa,.la Prolea;tÓ/l al Al!ono Bal!alllO, en el M!brlo<ie sus raswctJvss competenaas. 
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VI. PERSONAS RESPONSABLES 

1. DIRECTOR GENERAL, DIRECTOR DE FINANZAS Y DIRECTOR JURÍDICO 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad. que en el ámbito de nuestras 
respectivas funciones, preparamos la información relativa a la Emisora contenida en el presente 
Prospecto, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, 
manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o 
falseada en este P7o o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas. -

/ 

,.,"' //. 

/ 

aria del Carmen Suarez. ué 
irector G.eneral 
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2. INTERMEDIARIO COLOCADOR 

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter 
deintermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la 
Emisora, asl como participado en la definición de los térm1nos de la oferta pública y que a suleal 
saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientespara 
lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su representada no tieneconocimiento 
de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto oque el mismo 
contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

Igualmente, su representa /~stá de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la 
:J:>figac·ones Subordinadas materia de la oferta pública, con vistas a 

lograruna adecuada fo ación recios en el mercado y que ha informado a la Emisora el 
sentido yalcance de ¡;res¡¡ a 'li ades que deberá asumir frente al gran público inversionista, 
lasautori ades co p_¡¡t~Ab s del mercado de valores, como una sociedadcon 
valores in ritos 9-~-'R 

/ . 
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Deloitte. Gnlaz, Yaf"'aza"l 
RUii' Urqulz:l, S.C. 

~aseo de 1d Ref.1r"1a 489 

l.a1on1a CJauhte""OC 
06500 MéXICO D F 
Méx1co 

~e1. +52 ISSl 5080 6000 
fax· -r52 (55) 5080 600~ 
www.delo1tte com/rnx 

3. DESPACHOS DE AUDITORES EXTER.'WS DE LA EMISORA Y AUDITORES 
EXTElli~OS. 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros que contiene 
el presente Prospecto por el ejercicio al 31 de diciembre de 2011 y por el año terminado en esa 
fecha, fueron dictaminados con fecha 28 de febrero de 2012, de conformidad con las Normas de 
Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente Prospecto y basado en su lectura y dentro del 
alcance del trabajo de auditoría realizado, no tenemos conocimiento de errores relevantes o 
inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados iinancieros 
dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada 
en este Prospecto, o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas. 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados, y no realizamos procedimientos adicionales con el 
objeto de expresar nuestra opÍnión respecto de la demás información contenida en el Prospecto que 
no provenga de los estados financieros por nosotros dictaminados. 

Apoderado legal Auditor externo 

}<',í.!é'í;\o Alejandro Roa Luvianos García Doran es 
Socio de Gala amazaki, Ruiz Urquiza, S.C 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

alaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C 
Miem o de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

~PIOitte se fl'fiere a Oelortt<- Touche Toh""ats1... .lmrted, ~OCiPdad pnvadil de "esponsabllidaC li'l1rtdda <'n el Re1no un• do. y a su ·E'd 
d02 firmas mref'lbro. cada una ele el.as como c~na er•tidad '€9a Ü'11Cd e mdependlerote Conozra er ww deiOIIIP ror"".!"l:>iconozcanos 
la destnpción detallada de .a estrurttJra lega. de Delo1tte To~.<che TohrTlats~.; um1ted y >c:s 'i't'li'> MIPrr>bm 
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BDO Hernández Marrón y Cía., S.C. 
Tel: +52 55 5901 3900 
Fax: +52 55 5901 3925 
www. hernandezmarron .mx 

Av. E.jército Nacional 904 Piso 7 
Col. Palanca los Morales 
1151 O México, .O.F 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros de Banco 
Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más, por los ejercicios al 
31 de diciembre de 2010 y 2009 y por los años terminados en esas fechas, fueron dictaminados 
con fecha 25 de febrero de 2011 y 24 de febrero de 201 O, respectivamente, de conformidad con las 
Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

Cabe hacer mención que el presente documento no lo suscriben los señores C. P.C. José Salvador 
Oropeza de la Cruz y C.P.C. Gustavo Reyes Ocampo, quienes dictaminaron los estados 
financieros de la Emisora por los ejercicios 201 O y 2009, respectivamente, en razón de que el 
primero de ellos falleció y el segundo ya no forma parte de la firma BDO Hernández Marrón y Cía., 
S.C., en virtud de lo cual, los suscritos manifestamos que hemos leído el presente Prospecto y 
basado en su lectura y dentro del alcance del trabajo de auditarla realizado, no tenemos 
conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la información que se incluye y cuya 
fuente provenga de los estados financieros dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de 
información que haya sido omitida o falseada en este Prospecto, o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados, y no realizamos procedimientos adicionales con 
el objeto de expresar nuestra opinión respecto de la demás información contenida en el Prospecto 
que no provenga de los estados financieros por nosotros dictaminados. 

BDO HERNÁNDEZ MARRÓN Y CIA., S.C. 

C. P.C. Luis Alberto Cámara Puerto 
Socio 
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4. ABOGADO EXTERNO QUE RINDE OPINIÓN LEGAL INDEPENDIENTE. 

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la em1s1on y 
colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, 
manifiesta que no tiene conocimiento de información juri i¡;a relevante que haya sido omitida o falseada 
en est Prospecto o que el mi ontenga info c1ón que pudiera inducir a error a los inversionistas. 
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Vil. ANEXOS 

Estados Financieros de Banco Ve Por Más Dictaminados por los Ejercicios 2011, 201 O y 2009 

2. Informes del Comité de Auditoría por los Ejercicios de 2011, 2010 y 2009. 

3 Opinión Legal. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Titulo que Ampara la Em1sión. 

Acta de Emisión 

Calificación sobre el Riesgo Crediticio de la Emisión 

Formato de manifestación para la adquisición de Obflgaciones Subordinadas. 

Informes de posición de instrumentos derivados por los últimos ejerciCIOS y al tercer trimestre de 
2012 
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BX+
INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITE DE AUDITORIA

BANCO VE POR MÁS, S.A. DE C.V.
TNSTITUCTó¡q nr BANCA MULTIpLE, cRupo FINANCIERo vE pon uÁs

A los miembros del Consejo de Administración de Banco Ve por Más, S.A. de C.V,
Institución de Banca Múltiple, Grupo financiero Ve por Más (Banco).

En mi carácter de Presidente del Comité de Auditoría, emito el siguiente informe, para

dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones de Carácter General Aplicables
a Instituciones de Crédito, establecido en el artículo 156 fracción VI de la Circular
Única de Bancos, por el período que comprende del lero de enero al 3l de diciembre
del 201 1.

En dicha circular se establece la obligación de informar al consejo, cuando menos una
vez al año, sobre la situación que guarda el Sistema de Control Intemo de la Institución
y dicho informe deberá contener como mínimo lo siguiente:

a) Las deficiencias, desviaciones o aspectos del Sistema de Control Intemo que, en su
caso, requieran una mejoría, tomando en cuenta para tal efecto los informes y
dict¿imenes de los auditores interno y externo respectivamente, así como de los
responsables de las funciones de Contraloría Interna.

b) La mención y seguimiento de la implementación de las medidas preventivas y
correctivas derivadas de las observaciones de la Comisión y los resultados de las
auditorias interna y externa, así como de la evaluación del Sistema de Control
Interno realizadapor el propio Comité de Auditoria.

c) La valoración del desempeño de las funciones de Contraloría Interna y del area de
Auditoria Interna.

La evaluación del desempeño del auditor externo, así como de la calidad de su
dictamen y de los reportes o informes que elabore, en cumplimiento a las
disposiciones de carácter general aplicables, incluyendo las observaciones que al
respecto realice la Comisión,

Los aspectos significativos del Sistema de Control Interno que pudieran afectar el
desempeño de las actividades de la Institución.

Los resultados de la revisión del dictamen, informes, opiniones y comunicados del
auditor externo.

d)

e)
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Durante el periodo que se informa de 2011, se llevaron a cabo las siguientes sesiones

del Comité de Auditoría, a las mismas que asistieron todos los miembros del Comité, el

Comisario y el Secretario del Comité de Auditoría:

Sesión ordinaria del26 de enero

Sesión extraordinaria el 28 de febrero
Sesión ordinaria del 2l de abril
Sesión ordinaria del 20 de julio
Sesión extraordinaria el 8 de septiembre
Sesión ordinaria del26 de octubre

Informe sobre las actividades desempeñadas por el Comité de Auditoría.

En términos generales, en las sesiones del Comité de Auditoría se dió seguimiento a
los siguientes puntos:

1.- Informes de Auditoría Interna.

Se informa que el programa anual de revisión fue autorizado en sesión ordinaria por
todos los miembros del Comité de Auditoría, dándole el debido seguimiento a su

cumplimiento.

Se revisaron los informes presentados en cada una de las sesiones por el Auditor
Intemo, relativos al cumplimiento del programa anual de revisión, tomando
conocimiento de las observaciones y recomendaciones efectuadas, a las cuales se les

dio el debido seguimiento, atendiendo al grado de riesgos que representa dentro de los
procesos operativos.

2.- El programa anual de trabajo se concluyó satisfactoriamente.

3.- Informes de Auditoría Externa.

Para el ejercicio social de 2011, se contrató a una nueva firma de auditoría, quedando

elegida la firma Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. (Deloitte)

Como resultado de la comunicación que hemos mantenido con los auditores extemos,
consideramos que ha sido conecto su desempeño, destacando que para el ejercicio
social de 2011, concluyó su primera auditoría. Consideramos que se cumplen con los
requisitos necesarios de calidad profesional e independencia para emitir el dictamen
sobre los estados financieros del Banco y que su trabajo e informes se han venido
realizando conforme al plan de auditoría presentado a este comité para el ejercicio
20lr.

4.- Actividades que fortalecen el Control Interno del Banco.

a

o

o

o

a

a

t.-
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Para fortalecer el Control Interno del Banco y dar cumplimiento a las Disposiciones de

Carácter General que le son aplicables a Instituciones de Crédito, se informa que se

aprobaron la actua\ización de diversos Manuales y el Código de Conducta, y que fue

debidamente informado en las sesiones del Consejo de Administración para su

aprobación. De igual forma, se ha venido evaluando el personal del átrea de auditoría
interna y el alcance de sus trabajos a efecto de poder fortalecer el debido cumplimiento
del control interno de la institución.

En el ejercicio social de 2011, se realizó el cambio de la Dirección General del la
Institución.

5.- Seguimiento a oficios de las Autoridades.

Al respecto se informa que se tuvo conocimiento de los oficios recibidos en el 2011
por parte de las diversas Autoridades y se le dio seguimiento tanto a la

implementación, en su caso, de las observaciones que así procedieran como a las

contestaciones en forma oportuna de dichos oficios, observándose una mejora
sustancial respecto de las observaciones que la autoridad realizó al sistema de control
interno..

6.- Prevención de lavado de dinero.

Se tomó conocimiento de las actividades realizadas y presentadas en el Comité de

Análisis Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia llícita, por parte del
Ofi cial de Cumplimiento.

II.- Informe sobre la situación que guarda el sistema de control internoo asi
como evaluación de su eficiencia y efectividad.

A efecto de evaluar la eficiencia y efectividad del sistema de control interno y los
procedimientos aplicables a cada proceso operativo, se informa que se tomaron en
consideración los informes que fueron presentados en cada sesión del Comité de

Auditoría, por parte del Auditor Interno y del Auditor Externo.

a) Se informa que durante el periodo del lero de enero al 31 de diciembre de

2011, no fueron reportadas deficiencias, desviaciones o aspectos significativos
del Sistema de Control Interno que requieran adecuaciones en los procesos
operativos. Se han discutido en las diversas reuniones de trabajo e informado
al consejo de administración, que sí existen aspectos por mejorar para lograr
una mejora en los procesos sin que impliquen un riesgo significativo al control
interno de la institución.
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b)

c)

e)

Sobre el particular, el comité de auditoríarealizó recomendaciones respecto a
las mejoras que debe realizar la institución, y que fueron reportados

oportunamente al consejo de administración. Entre otros, se encuentran los

siguientes:

a) La integración completa de todos los expedientes, llenado de

formatos, integración de cuentas, cumplimiento de formalidades en

la operación, y cualquier documento que se tenga que completar en

cualquier proceso de trabajo de la institución.
b) Dar seguimiento puntual a las fechas de entrega de correcciones a

las observaciones del comité de auditoría.
c) Llevar a cabo una supervisión adecuada en todos los procesos de

trabajo.

También se reportaron algunas desviaciones en el proceso de crédito que

implican el rescate de garantías, por lo que es recomendable el que la

institución establezca las medidas necesarias en cuanto a la mejora en la
integración de los expedientes.

En las diversas sesiones se discutieron aspectos que la institución puede

implementar para mejora de su control intemo, sin que dichos aspectos, en
juicio del comité, impliquen un riesgo significativo al control interno de la
institución.

Respecto a las observaciones que fueron informadas como resultado de las

visitas realizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de las

auditorias internas y de las auditorias externas, se informa que se dio
seguimiento dentro de las sesiones que fueron llevadas a cabo para asegurarse
de tomar las medidas preventivas y correctivas derivadas de dichas
observaciones.

En lo referente a la valoración del desempeño de las funciones de Auditoría
Interna, se informa que se evalúo su desempeño respecto a las revisiones que

llevaron a cabo, tomando en consideración los reportes o informes que fueron
presentados en las sesiones del Comité de auditoría y que el comité considera
que el desempeño es adecuado. Asimismo se vigilo la independencia del área

de Auditoría Intema, respecto a las demás unidades de negocio y
administrativas de la institución, considerando que dicha independencia es

adecuada.

Asimismo se informa que no se tuvo conocimiento de situaciones ó aspectos
significativos del Sistema de Control Intemo que pudieran afectar el correcto
desempeño de las actividades del Banco, sin embargo, el comité considera que
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debe atenderse a las recomendación señaladas y que fueron expresadas en las

diversas juntas del consejo de administración.

0 Respecto a los resultados de la revisión del dictamen, informes, opiniones y

comunicados del Auditor Externo por el ejercicio de 2011, se informaala
fecha que ya fueron presentados los resultados preliminares en forma
satisfactoria y no se espera que se tengan cambios materiales al momento de la

emisión de los Estados Financieros definitivos

Considerando los aspectos presentados en el presente informe, se puede concluir que el

sistema de control interno es satisfactorio de acuerdo a la normatividad aplicable y
garantiza el correcto funcionamiento de los procesos operativos del Banco, por lo que

no se presentan aspectos significativos que pudieran afectar el desempeño de

actividades del Banco.

El presente Comité considerando los resultados de las evaluaciones que emitió el

Auditor Interno, el Auditor Externo y el Director General en cumplimiento a las

Disposiciones de Carácter General que le son aplicables, considera que el control
interno relacionado con la preparación de la información financiera del Banco al 31 de

diciembre de 2011, cumple los objetivos de control de la administración y ofrece una
seguridad razonable en todos los aspectos importantes de prevenir o detectar errores o

inegularidades en la preparación de la información financiera en el curso normal de

sus operaciones.

Atentamente,

Lic. Francisco J.

Presidente del Comité de Auditoría

Banco Ve por Más, S.A. de C. V.

Institución de Banca Múltiple,

Grupo financiero Ve por Más
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INT'ORME DEL PRf,,SIDENTE DEL COMITÉ DE AT'DITORÍA
BAI\TCO YE PORMÁS, S.A. DE C.V.

INSTITUcIóN DE BAt{cA MuLTrpLE, GRLlpo x.rNA¡¡cIERo vE pon n¿í,s

A los miembros del Consejo de Administración de Banco Ve por Mrás, S.A. de C.V,
Institución de Banca Múltiple, Grupo financiero Ve por Más (Banco).

En mi carácter de Presidente del Comité de Auditoría, emito el siguiente informe, para
dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones de Carácter General Aplicables
a Instituciones de Crédito, establecido en el afículo 156 fracción VI de la Circular
Unica de Bancos, por el período que comprende del lero de enero al 3l de diciembre
del 2010.

En dicha circular se establece la obligación de informar al consejo, cuando menos una
vez al año, sobre la situación que guarda el Sistema de Control Intemo de la Institución
y dicho informe deberá contener como mínimo lo siguiente:

a) Las deficiencias, desviaciones o aspectos del Sistema de Control Intemo que, en su
caso, requieran una mejoría, tomando en cuenta para tal efecto los informes y
dictámenes de los auditores intemo y extemo respectivamente, así como de los
responsables de las funciones de Contraloría Intema.

b) La mención y seguimiento de la implementación de las medidas preventivas y
cor¡ectivas derivadas de las observaciones de la Comisión y los resultados de las
auditorias interna y externa, así como de la evaluación del Sistema de Control
Intemo realizada por el propio Comité de Auditoria.

c) La valoración del desempeño de las funciones de Contraloría Intema y del area de
Auditoria Interna.

La evaluación del desempeño del auditor extemo, así como de la calidad de su
dictamen y de los reportes o informes que elabore, en cumplimiento a las
disposiciones de carácter general aplicables, incluyendo las observaciones que al
respecto realice la Comisión.

Los aspectos significativos del Sistema de Control Intemo que pudieran afectar el
desempeño de las actividades de la Institución.

Los resultados de la revisión del dictamen, informes, opiniones y comunicados del
auditor extemo.

Durante el periodo que se informa de 2010, se llevaron a cabo cuatro sesiones
ordinarias y dos sesiones extraordinarias del Comité de Auditoía, a las mismas que

d)

e)
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asistieron todos los miembros del comité, el comisario y el secretario del comité de
Auditoría:

o Sesión ordinaria del 20 de enero
o Sesión extraordinaria del 23 de febrero
. Sesión ordinaria del 2l de abril
¡ Sesión ordinaria del 21 de julio
o Sesión ext¡aordinaria del 27 de octubre

L- Informe sobre l¡s actividades desempeñadas por el Comité de Auditorí¡.

En términos generales, en las sesiones del comité de Auditoría se dió seguimiento a
los siguientes puntos:

1.- Informes de Auditoría Intema.

Se informa que el programa anual de revisión fue autorizado en sesión ordinaria por
todos los miembros del Comité de Auditoría, drándole el debido seguimiento a su
cumplimiento.

se revisaron los informes presentados en cada una de las sesiones por el Auditor
Intemo, relativos al cumplimiento del programa anual de revisión, tomando
conocimiento de las observaciones y recomendaciones efectuadas, a las cuales se les
dio el debido seguimiento, atendiendo al grado de riesgos que representa dentro de los
procesos operativos.

2.- Del programa anual de trabajo está por conclui¡se la auditoría legal del ejercicio de
2010, el estudio de precios de transferencia de 2010 y la auditoría de los estados
financieros del ejercicio 2010.

3.- Informes de Auditoría Externa.

como resultado de la comunicación que hemos mantenido con los auditores extemos,
evaluamos su desempeño respecto a la revisión que llevaron a cabo sobre la
razonabilidad de los estados financieros y evaluación del control Intemo, por lo que
consideramos que la firma BDO Hem¡índez Marrón y Cia, S.C. 

"u-pl" "on 
io,

requisitos necesarios de calidad profesional e independencia para emitir il dictamen
sobre los estados financieros del Banco y que su trabajo e informes se realizaron
conforme al plan de auditoría presentado a este comité para el ejercicio 2010.

4.- Actividades que fortalecen el Control Intemo del Banco.

Pa¡a fortalecer el cont¡ol Intemo del Banco y dar cumplimiento a las Disposiciones de
carácter General que le son aplicables a Instituciones de crédito, se informa que se
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aprobaron la actualización de dive¡sos Manuares y que fue debidamente informado enlas sesiones del Consejo de AdministraciOn puru .í 

"ñú""i0".
5.- Seguimiento a oficios de las Autoridades.

Al respecto se informa que se tuvo conocimiento de ros oficios recibidos en el 2010por parte de las diversas Autoridades y se le dio seguimiento ,*to á luimplementación, en su caso, de las observácio.res que-ási procedieran como a lascontestaciones en forma oportuna de dichos oficios, destacanáo tu, ou.".uu"ioo"Jqrila autoridad ¡ealizó al sistema de control intemo y'q"" fu; debidamente informado alConsejo de Administración.

6.- Prevención de lavado de dinero.

Se tomó conocimiento de las actividades ¡earizadas y presentadas en el comité deAnálisis. Prevención de operaciones con Recursos de Érocedencia tticita, po. parte aeiOficial de Cumplimiento.

[.- rnforme sobre la situación que guarda er sisten¡ de contror interno, asr
como ev¡luación de su eficiencia y efectividad.

A efecto de evaluar la eficiencia y efectividad del sistema de contror interno y los
procedimientos aplicables a cada proceso operativo, se informa qu" ," to.-Jn 

"r,consideración los informes que fueron preientados en cada sesión del comité de
Auditoría, por parte del Auditor Intemo y áel Audito¡ Extemo.

a) Se informa que durante el periodo del I ero de enero al 31 de diciembre de
2010, no fueron reportadas deficiencias, desviaciones o aspectos del Sistema
de Control Intemo que requieran adecuaciones en los procesos operativos.

Sin embargo, el comité de auditoría realizó recomendaciones respecto a la
mejor que debe realizar la institución en cuanto a la integiación de
expedientes en el proceso de crédito y promoción, así como los 

-proceso 
de

prospección, altas de líneas de c¡édito, autorización de crédito, calificación
paramétrica e individual, alineación en manuales de límites estaúlecidos para
el otorgamiento de créditos, requisitos requeridos por los Fondos de Fomlnto
y acrualización del Manual de Operación de Crédito.

De igual forma, se hicieron ¡ecomendación respecto de aspectos de mejora
¡elativos a documentación del proceso en N4anuales dá Op"ru"ion"s fcontroles establecidos en ras conc iaciones contables por lo que respecta a lá
promoción de la tasa del 10o% en cuenta verde y pagarés.
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También se reportaron algunas desviaciones en el proceso de crédito que

implican el rescate de garantías por parte de NAFIN, por lo que es

recomendable el que ia institución establezca las medidas necesarias en cuanto

a la mejora en la integración de los expedientes.

En las diversas sesiones se discutieron aspectos que la institución puede

implementar para mejora de su control intemo, sin que dichos aspectos, en

juicio del comité, impliquen un riesgo significativo para la institución.

b) Respecto a las observaciones que fueron informadas como resultado de las

visitas realizadas por la Comisión Nacional Banca¡ia y de Valores de las

auditorias intemas y de las auditorias externas, se informa que se dio
seguimiento dentro de las sesiones que fueron llevadas a cabo para asegurarse

de tomar las medidas preventivas y correctivas derivadas de dichas

observaciones.

c) En lo referente a la valoración del desempeño de las funciones de Auditoría
Intema y Auditoría Extema, se informa que se evalúo su desempeño respecto

a las revisiones que llevaron a cabo, tomando en consideración los reportes o

informes que fueron presentados en las sesiones del Comité de auditoría'

e) Asimismo se informa que no se tuvo conocimiento de situaciones ó aspectos

significativos del Sistema de Control Intemo que pudieran afectar el correcto

desempeño de las actividades del Banco, sin embargo, el comité considera que

debe atenderse a las recomendación señaladas en el inciso a) y que fueron
expresadas en las diversas juntas del consejo de administración'

f) Respecto a los resultados de la revisión del dictamen, informes, opiniones y
comunicados del Auditor Externo por el ejercicio de 2010, se informa que a la
fecha no han sido presentados en forma definitiva..

Considerando los aspectos presentados en el presente informe, se puede concluir que el
sistema de control intemo es suficiente de acuerdo a ia normatividad aplicable y
garcnfiza el correcto funcionamiento de los procesos operativos del Banco, por lo que
no se presentan aspectos significativos que pudieran afectar el desempeño de

actividades del Banco.

El presente Comité considerando los resultados de las evaluaciones que emitió el
Auditor Intemo, el Auditor Extemo y el Director General en cumpiimiento a las
Disposiciones de Carácter General que le son aplicables, considera que el control
intemo relacionado con la preparación de la información financiera del Banco al 3l de

diciembre de 2010, cumple los objetivos de control de la administración y ofrece una
seguridad razonable en todos los aspectos importantes de prevenir o detectar errores o
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irregularidades en la preparación de la información financiera en el curso normal de

sus operaciones.

Presidente del Comité de Auditoría

Banco Ve por Más, S.A. de C. V.

Institución de Banca Múltiple,

Grupo financiero Ve por Más

Atentamente,
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITE DE AUDITORiA 


BANCO VE POR MAs, S.A. DE C.V. 

INSTITUCI6N DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO VE POR MAs 


A los miembros del Consejo de Adrninistraci6n de Banco Ve por Mas, S.A. de C.v, 
Instituci6n de Banca Multiple, Grupo financiero Ve por Mas (Banco). 

En mi caracter de Presidente del Comite de Auditoria, emito el siguiente informe, 
para dar cumplimiento a 10 establecido en las Disposiciones de Caracter General 
Aplicables a Instituciones de Credito, establecido en el articulo 156 fracci6n VI de la 
Circular Unica de Bancos, por el periodo que comprende del1ero de enero al 31 de 
diciembre del 2009. 

En dicha circular se establece la obligaci6n de informar al consejo, cuando menos 
una vez al ano, sobre la situaci6n que guarda el Sistema de Control Interno de la 
Instituci6n y dicho informe debera contener como minima 10 siguiente: 

a) 	 Las deficiencias, desviaciones 0 aspectos del Sistema de Controllnterno que, 
en su caso, requieran una mej~ria, tomando en cuenta para tal efecto los 
informes y dictamenes de los auditores interne y externo respectivamente, asi 
como de los responsables de las funciones de Contraloria Interna. 

b) 	 La menci6n y seguimiento de la implementaci6n de las medidas preventivas y 
correctivas derivadas de las observaciones de la Comisi6n y los resultados de 
las auditorias interna y externa, as! como de la evaluaci6n del Sistema de 
Controllnterno realizada p~r el propio Comite de Auditoria. 

c) 	 La valoraci6n del desempeno de las funciones de Contraloria Interna y del 
area de Auditoria Interna. 

d) 	 La evaluaci6n del desempeno del auditor externo, as! como de la calidad de 
su dictamen y de los reportes 0 informes que elabore, en cumplimiento a las 
disposiciones de caracter general aplicables, incluyendo las observaciones 
que al respecto realice la Comisi6n. 

e) 	 Los aspectos significativos del Sistema de Control Interno que pudieran 
afectar el desempeno de las actividades de la Instituci6n. 

f) 	 Los resultados de la revisi6n del dictamen, informes, opiniones y comunicados 
del auditor externo. 

Banco Va por Mas. S.A.lnstitucHin de Banca M~ltiple Grupo Financiero Ve por Mas 

Pasao de la Reforma N' 365. Col Cuauhtemoc. C P 06500 Mexico. OJ Telefono (55) 1102 1818 
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Durante el periodo que se informa, se lIevaron a cabo cuatro sesiones ordinarias y 
dos sesiones extraordinarias del Comite de Auditoria, a las mismas que asistieron 
todos los miembros del Comite, el Comisario y el Secreta rio del Comite de 
Auditoria: 

• Sesi6n ordinaria del 15 de enero de 2009 
• Sesi6n ordinaria del 15 de abril de 2009 
• Sesi6n ordinaria del 21 de julio de 2009 
• Sesi6n ordinaria del 14 de octubre de 2009 
• Sesi6n extraordinaria del 25 de febrero de 2009 
• Sesi6n extraordinaria del 25 de mayo de 2009 
• Sesi6n extraordinaria del 19 de noviembre de 2009 

I.· Informe sobre las actividades desempenadas por el Comite de 
Auditoria. 

En terminos generales, en las sesiones del Comite de Auditoria se di6 seguimiento 
a los siguientes puntos: 

1.· Informes de Auditoria Interna. 

Se informa que el programa anual de revisi6n fue autorizado en sesi6n ordinaria por 
todos los miembros del Comite de Auditorfa, dandole el debido seguimiento a su 
clJmplimiento. 

Se revisaron los informes presentados en cada una de las sesiones por el Auditor 
Interno, relativos al cumplimiento del programa anual de revisi6n, tomando 
conocimiento de las observaciones y recomendaciones efectuadas, a las cuales se 
les dio el debido seguimiento, atendiendo al grado de riesgos que representa dentro 
de los procesos operativos. 

Tal como se inform6 al Consejo de Administraci6n, en las sesiones del 19 de 
noviembre de 2009 y del 20 de enero de 2010, al cierre del ejercicio estaban en 
proceso la revisi6n de las conclusiones de las auditorias legales y de sistemas. De 
la auditoria de credito se encontraba en proceso de conclusi6n por parte de 
diversas areas del Banco. La auditoria de recursos materiales, que no tiene el 
caracter de obligatoria, se reprogram6 para el ana 2010. 

De los informes de auditoria interna, destac6 la auditorfa a Promotores en la que se 
detect6 que en algunos casos los Promotores operaban las cuentas de Familiares, 
10 cual es contra rio a los lineamientos de la instituci6n, por 10 que se recomend6 que 

Banco Ve por Mas. SA InstituCHin de Banea Multiple Grupo Flnanclero Va par Mas 
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se de estricto cumplimiento al C6digo de etica de la instituci6n asi como revisar y 
aplicar las sanciones correspondientes. 

Independientemente de 10 anterior, este Comite consider6 que el programa de 
auditoria interna correspondiente al ejercicio de 2009, se lIev6 a cabo de 
conformidad con los estandares de calidad.. 

2.- Informes de Auditoria Externa. 

Como resultado de la comunicaci6n que hemos mantenido con los auditores 

externos, evaluamos su desempeno respecto a la revisi6n que lIevaron a cabo 

sobre la razonabilidad de los estados financieros y evaluaci6n del Control Interno, 

por 10 que consideramos que la firma BDO Hernandez Marr6n y Cia, S.C. cumple 

con los requisitos necesarios de calidad profesional e independencia para emitir el 

dictamen sobre los estados financieros del Banco y que su trabajo e informes se 

realizaron conforme al plan de auditoria presentado a este comite para el ejercicio 

2009. 


3.- Actividades que fortalecen el Control Interno del Banco. 

Para fortalecer el Controllnterno del Banco y dar cumplimiento a las Disposiciones 

de Caracter General que Ie son aplicables a Instituciones de Credito, se informa que 

se aprobaron la actualizaci6n de diversos Manuales y que fue debidamente 

informado en las sesiones del Consejo de Administraci6n para su aprobaci6n. 


4.- Seguimiento a oficios de las Autoridades. 

AI respecto se informa que se tuvo conocimiento de los oficios recibidos en el 2009 

por parte de las diversas Autoridades y se Ie dio seguimiento tanto a la 

implementaci6n, en su caso, de las observaciones que asi procedieran como a las 

contestaciones en forma oPortuna de dichos oficios, destacando las observaciones 

que la autoridad realiz6 al sistema de control interno y que fue debidamente 

informado al Consejo de Administraci6n. 


5.- Prevenci6n de lava do de dinero. 

Se tom6 conocimiento de las actividades realizadas y presentadas en el Comite de 

Analisis Prevenci6n de Operaciones con Recursos de Procedencia llicita, por parte 

del Oficial de Cumplimiento. 


Banco Ve por Mas, SA Instltuclon de Banca Multiple Grupo Financiero Ve por Mas 
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11.- Informe sobre la situacion que guarda el sistema de control interno, asi 
como evaluacion de su eficiencia y efectividad. 

A efecto de evaluar la eficiencia y efectividad del sistema de control interno y los 
procedimientos aplicables a cada proceso operativ~, se informa que se tomaron en 
consideracion los informes que fueron presentados en cada sesion del Comite de 
Auditoria, por parte del Auditor Interno y del Auditor Externo. 

a) 	 Se informa que durante el periodo del 1ero de enero al 31 de diciembre de 
2009, no fueron reportadas deficiencias, desviaciones 0 aspectos del Sistema 
de Controllnterno que requieran adecuaciones en los procesos operativ~s. 

b) 	 Respecto a las observaciones que fueron informadas como resultado de las 
visitas realizadas por la Comision Nacional Bancaria y de Valores de las 
auditorias internas y de las auditorias externas , se informa que se dio 
seguimiento dentro de las sesiones que fueron lIevadas a cabo para 
asegurarse de tomar las medidas preventivas y correctivas derivadas de 
dichas observaciones. 

c) 	 En 10 referente a la valoracion del desernpeno de las funciones de Auditoria 
Interna y Auditoria Externa, se informa que se evaluo su desempeno respecto 
a las revisiones que lIevaron a cabo, tomando en consideracion los reportes 0 

informes que fueron presentados en las sesiones del Comite de auditoria. 

d) 	 Asimismo se informa que no se tuvo conocimiento de situaciones 0 aspectos 
significativos del Sistema de Control Interno que pudieran afectar el correcto 
desempeno de las actividades del Banco. 

e) 	 Respecto a los resultados de la revision del dictamen, informes, opiniones y 
comunicados del Auditor Externo por el ejercicio de 2009, se informa que en la 
sesion extraordinaria del mes de febrero fueron presentados para su revision y 
aprobacion los Estados Financieros Dictarninados del Banco, el Dictamen y el 
Informe de Control Interno, concluyendo que se cumple con los objetivos que 
fueron presentados en la propuesta de servicios del Auditor Externo. 

Considerando los aspectos presentados en el presente informe, se puede concluir 
que el sistema de control interne es suficiente de acuerdo a la normatividad 
aplicable y garantiza el correcto funcionamiento de los procesos operativos del 
Banco, por 10 que no se presentan aspectos significativos que pudieran afectar el 
desempeno de actividades del Banco. 

Banco Ve por Mas, SA Instltuclon de Baoca Multiple Grupo FinanClero Ve par Mas 
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EI presente Comite considerando los resultados de las evaluaciones que emitio el 
Auditor Interno, el Auditor Externo y el Director General en cumplimiento a las 
Disposiciones de Caracter General que Ie son aplicables, considera que el control 
interno relacionado con la preparacion de la informacion financiera del Banco al 31 
de diciembre de 2009, cumple los objetivos de control de la administracion y ofrece 
una seguridad razonable en todos los aspectos importantes de prevenir 0 detectar 
errores 0 irregularidades en la preparacion de la informacion financiera en el curso 
normal de sus operaciones. 

Ate n tam e n t e, 

Lic. Francisco J.••-..,~u 

Presidente del Comite de Auditoria 

Banco Ve p~r Mas, S.A. de C. V. 

Institucion de Banca Multiple, 

Grupo financiero Ve p~r Mas 
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México, D.F., a 29 de noviembre de 2012 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMISIONES BURSÁTILES 

INSURGENTES SUR 1971, TORRE NORTE, PISO 7 

COLONIA GUADALUPE INN 

01020 MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 

Atención: L. C. María de Lourdes Abán Sánchez 

Directora General de Emisiones 

Bursátiles 

Hacemos referencia a la inscripción en el Registro Nacional de Valores de obligaciones 

subordinadas, no preferentes y no susceptibles de convertirse en acciones (las "Obligaciones 

Subordinadas"), hasta por un monto total de $200'000,000.00 (doscientos millones de pesos 

00/100 M. N.), que Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Ve por Más (la "Emisora") pretende llevar a cabo (la "Operación"), y en la que (i) 

actuará como intermediario colocador Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Ve por Más; y (ii) actuará como representante común de los tenedores de las 

Obligaciones Subordinadas The Bank of New York Mellen, S.A., Institución de Banca Múltiple 

(el "Representante Común"). 

En relación con lo anterior, hemos actuado como asesores legales externos de la Emisora 

respecto de la Operación. En tal carácter hemos revisado la documentación que se señala más 

adelante, a efecto de rendir una opinión sobre dicha documentación, en cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos 85, fracción IV y 87, fracción 11 de la Ley del Mercado de Valores 

----------------~---
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("LMV"), así como en el artículo 2, fracción i, inciso h) de las "Disposiciones de Carácter 

General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores" 

expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de marzo de 2003 y modificadas de tiempo en tiempo. 

Para emitir la presente opinión, hemos revisado copias certificadas de los siguientes 

documentos: 

a) Escritura Pública No. 48,651 otorgada con fecha 29 de septiembre de 1995 ante la fe del 

Notario Público No. 109 para el Distrito Federal, Lic. Luis de Angoitia y Gaxiola, cuyo 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil 

No. 204,391 de fecha 15 de enero de 1996, en donde consta la constitución de la 

Emisora, bajo la denominación de Dresdner Bank México, S.A.; 

b) Escritura Pública No. 286,733 otorgada con fecha 21 de agosto de 2003 ante la fe del 

Notario Público No. 1 O para el Distrito Federal, Lic. Tomás Lozano Malina, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil No 

204391, de fecha 22 de agosto de 2003, en donde consta el cambio de denominación de 

la Emisora, de Dresdner Bank México, S.A. a "Banco Ve por Más, S.A., Institución de 

Banca Múltiple"; 

e) Escritura Pública No. 302,023 otorgada con fecha 20 de agosto de 2008 ante la fe del 

Notario Público No. 207 para el Distrito Federal, Lic. Georgina Schila Olivera González, 

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio 

mercantil No. 204,391 de fecha 22 de septiembre de 2008, en donde consta la reforma 

integral a los estatutos sociales de la Emisora; 

d) Escritura Pública No. 307,323 de fecha 20 de julio de 201 O, otorgada ante el Lic. Tomás 

Lozano Malina, Titular de la Notaría Pública Número 1 O del Distrito Federal, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil No. 
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204,391 de fecha 27 de agosto de 201 O, mediante la cual se protocolizó el Acta levantada 

con motivo de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Emisora 

celebrada con fecha 29 de abril de 201 O, que resolvió entre otros asuntos, llevar a cabo 

un aumento al capital social pagado de la Emisora, así como la consecuente reforma 

estatutaria; 

e) Escritura Pública No. 37,704 de fecha 9 de noviembre de 2012, otorgada ante la fe del 

Lic. José Luis Villavicencio Castañeda, Titular de la Notaría Pública Número 218 del 

Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio 

bajo el folio mercantil No. 204,391 de fecha 13 de noviembre de 2012, mediante la cual se 

protocolizó el Acta levantada con motivo de la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas de la Emisora celebrada con fecha 5 de noviembre de 2012 

(la "Asamblea de Emisión"), que resolvió entre otros asuntos: (i) la aprobación de la 

constitución de un crédito colectivo a cargo de la Emisora por un monto de hasta 

$200'000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M. N.), mediante la emisión de las 

Obligaciones Subordinadas; y (ií) el poder otorgado a favor de los señores Jaime Ruíz 

Sacristán y/o Antonio del Valle Perochena; 

f) Acta de emisión de las Obligaciones Subordinadas (el "Acta de Emisión"); 

g) Título único al portador que ampara la emisión de las Obligaciones Subordinadas (el 

"Título"); y 

h) Escritura Pública No. 64,280 otorgada con fecha 27 de julio de 2011 ante la fe del Notario 

Público No. 1 para el Distrito Federal, Lic. Roberto Núñez y Bandera, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil No. 
384,235 de fecha 5 de septiembre de 2011, en donde constan las facultades del 

apoderado del Representante Común. 
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i) Oficio número OFI/833-001-7238 de fecha 26 de noviembre de 2011, expedido por el 

Banco de México mediante el cual resolvió autorizar a la Emisora la emisión de las 

Obligaciones Subordinadas (el "Oficio de Banxico"). 

Hemos partido del supuesto, sin haber realizado investigación independiente alguna o 

verificación de cualquier índole: 

l. Las copias certificadas de los documentos que nos fueron proporcionados por la Emisora 

y por el Representante Común utilizados para realizar la presente opinión son copias 

certificadas fieles de sus originales; 

11. De que los documentos que la Emisora y el Representante Común nos han 

proporcionado no han sido modificados a la fecha; 

111. De que a esta fecha los poderes otorgados en la Asamblea de Emisión, no han sido 

revocados, modificados o limitados en forma alguna; 

IV. De que a esta fecha los poderes del apoderado del Representante Común no han sido 

revocados, modificados o limitados en forma alguna; 

V. De que a esta fecha la Emisora no ha modificado sus estatutos sociales; y 

VI. De que a esta fecha la Emisora no se encuentra en estado de insolvencia o de concurso 

mercantil y de que ia suscripción y emisión de las Obligaciones Subordinadas no 

constituyen ni constituirán una operación en fraude de los acreedores de la Emisora. 

En relación con lo anterior, nos permitimos emitir la siguiente: 

Opinión Legal 

1. La Emisora es una institución de banca múltiple debidamente constituida y existente de 

conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo objeto social 
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contempla la prestación del servicio de banca y crédito en términos de la Ley de 

Instituciones de Crédito ("LIC") y, en consecuencia, con capacidad legal suficiente para 

emitir las Obligaciones Subordinadas. 

2. Los acuerdos relativos a la emisión de las Obligaciones Subordinadas contenidos en la 

Asamblea de Emisión han sido válidamente adoptados conforme a los estatutos sociales 

de la Emisora y la legislación aplicable de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Las Obligaciones Subordinadas han sido válidamente emitidas y son exigibles en contra 

de la Emisora. 

4. De conformidad con la Asamblea de Emisión, los señores Jaime Ruíz Sacristán y/o 

Antonio del Valle Perochena cuentan con facultades suficientes para suscribir las 

Obligaciones Subordinadas y el Título es exigible en contra de la Emisora. 

5. Las facultades de la licenciada Rosa Adriana Lopez-Jaimes Figueroa, como apoderado 

del Representante Común son suficientes para suscribir indistintamente toda la 

documentación relativa a la emisión de las Obligaciones Subordinadas y las obligaciones 

correspondientes contenidas en el Título son exigibles en contra del Representante 

Común. 

6. A la fecha de la presente Opinión Legal y de conformidad con los estatutos sociales de la 

Emisora, la LIC y la Circular 3/2012 emitida por el Banco de México, así como con el 

Oficio de Banxico, la Emisora cuenta con la capacidad legal suficiente y se encuentra 

autorizada por el Banco de México para emitir, ofrecer y colocar las Obligaciones 

Subordinadas, por lo que las mismas son exigibles en su contra. 

La presente opinión está sujeta a las siguientes limitaciones: 

a) Se limita a las cuestiones a las que hace referencia la fracción IV del artículo 85 y la 

fracción 11 del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores, respecto de las cuales hemos 

recibido instrucción expresa de actuar, por lo que ninguna persona deberá utilizar la misma 

como base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los 

valores sobre los cuales versa. Por otra parte, esta opinión no deberá ser citada o reproducida 

sin nuestro previo consentimiento otorgado por escrito. Sin embargo, tenemos conocimiento y 
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estamos de acuerdo en que la presente opinión sea incluida en el Prospecto elaborado con 

motivo de la Operación y que la misma se encuentre disponible al público inversionista en el 

centro de información de la BMV. 

b) Nuestra opinión está sujeta al depósito del Título ante la S. D. lndeval Institución para 

el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

e) La exigibilidad de las Obligaciones Subordinadas, está sujeta a lo dispuesto por el 

articulo 64 de la LIC, asf como por las leyes en materia de concursos mercantiles, laborales y 

fiscales de los Estados Unidos Mexicanos y a las demás disposiciones de derecho mexicano 
que regulan o limitan de manera general los derechos de los acreedores. 

d) No emitimos opinión respecto de los aspectos fiscales de la Operación. 

e) Las Obligaciones Subordinadas no cuentan con garantía específica y serían pagadas 

únicamente con el patrimonio de la Emisora. 

f) Nuestra opinión se limita única y exclusivamente a los aspectos antes mencionados y 

se emite con base en la revisión de sólo los documentos descritos en la misma y de la 

legislación mexicana vigente a la fecha de la presente. 

g) No asumimos responsabilidades genéricas sobre materias o cuestiones distintas a 

las que hacemos referencia de manera expresa en la presente Opinión Legal. 

No expresamos opinión alguna respecto de cualesquiera cuestiones surgidas con 

posterioridad a la fecha de la presente, y no asumimos responsabilidad u obligación alguna de 

informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de cualesquiera cambios en las 

opiniones antes expresadas que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran 

surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra atención con fecha posterior a la de la 

presente. 
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v MA~CINO 

ABOGADOS 

Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, 

están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causas de cambios en las 

leyes, circulares y demás disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de 

las obligaciones citadas u otras situaciones similares. No expresamos manifestación alguna ni 

adquirimos compromiso u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona 

respecto de cualesquiera cambios en la documentación o información descrita que resulten de 

cuestiones, circunstancias o eventos que pudieren surgir en el futuro o que pudieren ser 

atraídos a nuestra atención con fecha posterior a la de la presente opinión y que modifiquen su 

alcance y/o contenido. 

c.c.p. Lic. José Manuel Allende Zubiri- Dirección de Emisoras y Valores 1 Bolsa Mexicana de Valores, S.A. B. de C. V 

Lic. Gabríela Flores Salamanca - S.D. lndevallnstitución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
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BA~_CO VE POR MAS, S.Jl . -- • 

INSTITUCIÓN DE BANCA _rúL TIPLE, GRUPO Fl~ ~i!JffefAB~~IW V, 
'~ - -- 'ALDRES 

DOMICILIO SOCIAL: CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDEKAL 

OBLIGACIONES SUBORDINADAS, NO PREFERENTES Y 
NO SUSCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN ACCIONES 

BCOBX+ 12 

POR UN MONTO TOTAL DE 
$200'000,000.00 (Doscientos Millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más, se 
obliga a pagar $200'000,000.00 (Doscientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), más los 
intereses correspondientes hasta su amortización, por la emisión de 2'000,000 (dos 
millones) de obligaciones subordinadas, no preferentes y no susceptibles de convertirse 
en acciones al amparo de este Título, en los términos que a continuación se indican y de 
conformidad con los Artículos 46 fracción IV, 63, 64 y 134 Bis en relación con el 134 Bis 1 
de la Ley de Instituciones de Crédito, la Circular 3/2012 expedida por el Banco de México, 
así como por lo previsto en la demás legislación aplicable. 

El presente Título se emite para su depósito en administración en INDEVAL, Justificando 
así la tenencia de las Obligaciones Subordinadas por dicha institución y la realización de 
todas las actividades que le han SidO asignadas a las instituciones para el depósito de 
valores, y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las 
instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para INDEVAL que la 
establecida para las instituciones para el depósito de valores en la LMV 

1. Definiciones. 

Salvo que el texto indique lo contrario, para efectos del presente Titulo, los siguientes 
térm1nos tendrán el significado que se les atribuye a continuación y podrán ser utilizados 
indistintamente en singular o plural 

Acta de Emisión 

Banco Ve por Más o 
la Emisora 

Banxico 

BMVo Bolsa 

Significa el acta de emisión que contiene la declaración 
unilateral de la voluntad de la Emisora para llevar a cabo la 
emisión de las Obligaciones Subordinadas. 

Significa Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más. 

Significa Banco de México. 

Significa la Bolsa Mexicana de Valores, SAB. de C.V. 



Ce tes 

Circular 3/2012 

CNBV 

Día Hábil 

Disposiciones 
de Capitalización 

DOF 

Emisión 

Fecha de Emisión 

Fecha de Suscripción 
del Acta de Emisión 

Fecha de 
Pago de Intereses 

Fecha de Vencimiento 

Grupo Ve por Más 

INDEVAL 

LGTOC 

uc 

LMV 

México 

Significa los Certificados de la Tesorería de la Federación. 

Significa la Circular 3/2012 emitida por Banxico. 

Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Significa los días en que las instituciones de banca múltiple 
no estén obligadas a cerrar sus puertas ni a suspender 
operaciones, en términos de las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita la CNBV. 

Significa las reglas contenidas en el Título Primero Bis de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de diciembre de 2005, según las mismas han 
sido modificadas. 

Significa el Diario Oficial de la Federación. 

Significa la emisión de Obligaciones Subordinadas que la 
Emisora lleva a cabo de conformidad con el Acta de Emisión 
y el Prospecto. 

Significa el 3 de diciembre de 2012. 

Significa el 29 de noviembre de 2012. 

Significa cada una de las fechas en las que la Emisora deba 
llevar a cabo el pago de intereses, de conformidad con el 
calendario de pagos contenido en la Sección 6 denominada 
"Periodicidad en el Pago de Intereses" del presente Título. 

Significa el 27 de octubre de 2022. 

Significa Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V. 

Significa S. D. lndeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V. 

Significa la Ley' General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Significa la Ley de Instituciones de Crédito. 

Significa la Ley del Mercado de Valores. 

•.· 
Significa los Estados Unidos Mexicanos. 
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Moneda Nacional, M. N. 
o Pesos 

Obligaciones Subordinadas 

Obligacionistas, Tenedores 
o Titulares 

Periodos de Intereses 

Prospecto 

Representante Común 

RNV 

SED/ 

SHCP 

TI! E 

Título 

Valor Nominal 

Significa la moneda de curso legal en Jos Estados Unidos 
Mexicanos 

Significa las obligaciones subordinadas, no preferentes y no 
susceptibles de convertirse en acciones de Banco Ve por 
Más, identificadas con clave de pizarra "BCOBX+ 12", a que 
se refiere el presente Título. 

Significa cada uno de los tenedores y/o titulares de las 
Obligaciones Subordinadas. 

Significa el período irregular de 31 (treinta y un) días, más 
128 (ciento veintiocho) periodos de 28 (veintiocho) días cada 
uno, en los que se llevará a cabo el pago de intereses, de 
conformidad con el calendario de pagos contenido en la 
Sección 6 denominada "Periodicidad en el Pago de 
Intereses" dei presente Titulo. 

Significa el prospecto de colocación. 

Significa The Bank of New York Mellan, S.A., Institución de 
Banca Múltiple 

Significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
CNBV. 

Significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información autorizado por la CNBV a la BMV. 

Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Significa la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio que 
publique periódicamente Banxico en el DOF. 

Significa el presente título único al portador que ampara la 
Emisión de las Obligaciones Subordinadas. 

Significa $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada una de 
las Obligaciones Subordinadas. 

2. Estados Financieros. 

Para Jos efectos de la emisión de las Obligaciones Subordinadas a que se refiere el 
presente Título, se tomaron como base los estados financieros de Banco Ve por Más a~ 
30 de septiembre de 2012. \-¡ 

\ 
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3. Valor Nominal. 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada una de las Obligaciones Subordinadas. 

4. Plazo de Vigencia. 

El plazo de vigencia de esta Emisión es de 3,615 (tres mil seiscientos quince) días, 
equivalentes a un período irregular de 31 (treinta y un) días, más 128 (ciento veintiocho) 
periodos de 28 (veintiocho) días, cada uno, que empezará a correr a partir de la Fecha de 
Emisión, es decir, el día 3 de diciembre de 2012 y concluirá en consecuencia en la Fecha 
de Vencimiento, es decir, el día 27 de octubre de 2022. 

5. 1 ntereses. 

A partir de su fecha de colocación y en tanto no sean amortizadas, las Obligaciones 
Subordinadas generarán un interés bruto anual (la "Tasa de Interés Bruto Anual") sobre 
su Valor Nominal, a la tasa de interés a que hace referencia el siguiente párrafo, que el 
Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada periodo 
de Intereses (cada uno "Periodo de Intereses") ("Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual"), computado a partir de la Fecha de Emisión y que regirá durante el 
Periodo de Intereses correspondiente, para lo cual se deberá considerar lo siguiente: 

Adicionar 2. 75 (dos punto siete cinco) puntos porcentuales, a la TIIE a un plazo de 28 
(veintiocho) dias (o la tasa que la sustituya), capitalizada o en su caso, equivalente al 
número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de 
Intereses, que sea dada a conocer por Banxico mediante el medio masivo de 
comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banxico en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o, a falta de 
ello, la que se dé a conocer a través de dichos medios en la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Bruto Anual por Banxico, o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) 
Días Hábiles anteriores, deberá tomarse la tasa comunicada por dicho banco, en el Día 
Hábil más próximo a la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. 

En caso de que la TIIE. no se dé a conocer conforme a lo anterior, el Representante 
Común utilizará, como tasa base para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual, la tasa 
de interés anual de los Celes, misma que se calculará de la siguiente manera: 

Adicionar 3.00 (tres punto cero cero) puntos porcentuales a la tasa de interés anual de los 
Celes, a plazo de 28 (veintiocho) días (o la que la sustituya) en colocación primaria que 
sea dada a conocer por la SHCP, a través de Banxico, por el medio de comunicación que 
éste determine, o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banxico, en la semana de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, o en su defecto, dentro de los 
1 O (diez) Días Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base 
la comunicada en la semana más próxima a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual. En caso de que el plazo de los Celes publicado por Banxico sea 
distinto a 28 (veintiocho) días, deberá capitalizarse o hacerse equivalente al número de 
días naturales efectivamente transcurridos, hasta la Fecha de Pago de Intereses, 
mediante la fórmula que se describe más adelante. 
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Para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada o equivalente al número de 
dlas naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

En donde: 

TC = 

TR= 

PL = 

NDE = 

Tasa Interés Bruto Anuai capitalizada o equivalente al número de días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondientes. 
Tasa de intereses del instrumento correspondiente (TI/E más 2. 75 (dos 
punto s1ete cinco) puntos porcentuales o, en su caso, Celes más 3.00 (tres 
punto cero cero) puntos porcentuales o, en su defecto, la tasa que la 
sustituya. 
Plazo del instrumento correspondiente en días (TIIE o, en su caso, Cetes, o 
en su caso, la tasa que las sustituya). 
Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente. 

Los intereses que devengarán las Obligaciones Subordinadas se computarán a partir de 
su fecha de emisión o al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y los 
cálculos para determinar la tasa y los intereses a pagar, deberán comprender los días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses que 
corresponda. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

Los intereses que devenguen las Obligaciones Subordinadas se pagarán en las fechas 
señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la Sección 6 siguiente, 
denominada "Periodicidad en el Pago de Intereses" 

Para determinar el monto de intereses en cada Periodo de Intereses, el Representante 
Común utilizará la siguiente fórmula: 

En donde: 

1 = 
VN = 
TB = 
NDE = 

I~VN( TB xNDE) 
\36000 

Interés bruto del periodo de intereses correspondiente. 
Valor nominal de las Obligaciones Subordinadas. 
Tasa de Interés Bruto Anual de las Obligaciones Subordinadas. 
Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha 
efectiva de pago de intereses correspondientes. 
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Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el 
Periodo de Interés, no sufrirá cambios durante el ·mismo. El Representante Común, 2 
(DOS) Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de Intereses que corresponda, dará a 
conocer por escrito a la CNBV y aiiNDEVAL (o por los medios que determine), el importe 
de los intereses a pagar. Asimismo, dará a conocer a la BMV a través del SEDI (o 
cualesquiera otros medios que la BMV determine) a más tardar 2 (DOS) Días Hábiles 
anteriores a la Fecha de Pago de Intereses, el importe de los intereses ordinarios a pagar, 
así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 

Las Obligaciones Subordinadas dejarán de devengar intereses a partir de la fecha 
señalada para su pago, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del 
importe de la amortización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las 
oficinas deiiNDEVAL, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 

La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer Periodo de Intereses será de 
7.60% (siete punto seis cero por ciento). 

En los términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el presente Título no 
lleve cupones adheridos, haciendo las veces de estos, las constancias que expida 
INDEVAL para tal efecto. 

6. Periodicidad en el Pago de Intereses. 

Los intereses que devenguen las Obligaciones Subordinadas en un período irregular de 
31 (treinta y un) días, más 128 (ciento veintiocho) periodos de 28 (veintiocho) días cada 
uno, se liquidarán conforme al calendario de pago de intereses siguiente (cada una de 
dichas fechas la "Fecha de Pago de Intereses"), salvo que la Emisora difiera el pago de 
intereses conforme a lo establecido en la sección 13 del presente Título: 

~---=~--
---

! -..... ;:--¡:; _ .. J Periodo Fecha de Inicio 
de 

! 1 
Periodo de 

Intereses 

--+---
Intereses 

1 3 de diciembre de 2012 3 de enero de 2013 31 
f--- 1 -

31 de enero de 2013 -
28 2 3 de enero de 2013 

1--· 31 de enero de 2013 
-

28 de febrero de 2013 28 3 

4 28 de febrero de 2013 28 de marzo de 2013 28 
----

5 28 de marzo de 2013 25 de abril de 2013 28 

6 25 de abril de 2013 23 de mayo de 2013 28 
>--

23 de mayo de 2013 
---1---

20 de junio de 2013 28 
--

' 7 
- ----

18 de julio de 2013 

~---1~ 
20 de junio de 2013 28 

1 

18 de julio de 2013 15 de agosto de 2013 28 
--1 15 de agosto de 2013 12 de septiembre de 2013 28 

~ 1 12 de septiembre de 2013 
-

10 de octubre de 2013 28 

1 

-----:--
' 12 10 de octubre de 2013 7 de noviembre de 2013 28 
1---- 7 de noviembre de 2013 

-
5 de diciembre de 2013 28 13 

i 5 de dicieinbre de 2013 
-----

14 2 de enero de 2014 28 

2 de ene-ro de 2014 30 de enero de 2014 28 
·--

15 
' ----

1 

ir 
16 30 de enero de 2014 

1 
17 27 de febrero d-e-2~0~1~4----+-c. ______ __,_ _______________ ..L 

27 de febrero de 2014 

27 de marzo de 2014 
28 't1 

-~28 _ _j "\ 
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[ _ _1_8 __ r=.=__. 27 de marzo de_2014 ---1· ~·-- 24 de abril de 2014 . =I:= 28.- --l. 
19 24 de abril de 2014 22 de mayo de 2014 - --~ ---i 

1 --w-t--- --noemayod82014 ------ T------:¡g-(jejuniode2014 - 28 _..; 

r _i"" ~~ ---=19dejun-i0-oe_~~4 ~ -- 17dejuliode_2014 __ -=± 28 --l 
22 17dejuliode2014 -+ 14deagostode2014 28--~-

E ~:=f- ~~:r~~4 .~~~~-119~~:!~~ ----;:- --l 
25 9 de octubre de 2014 1 6 de noviembre de 2014 28 ------1 

t-~~-E· :~~~;:;~~ ~--l -- 4~;:~:~::r:eo;o21os1~---T-~- ~:---~-__j 
---28_____ ----.¡-de enero de 2015 ----- ----i9de enero de2'015 __ 2_8 __ · 

[ 29 ---i=--=- -- 29 ~e enerO"Cie2o15---=- - -- 26 de febr8ffioe 20Üi----+-- --~ -- : 

[_ . ~~--± - .~::.:f:::~dd::~11:- -- . ( - _:;;~:~lod:e=-- ·~. - ~:-. ~ 
32 23deabrilde2015 21 demayode2015 . 28 

1 . 33 _ ¡· .... = 21 de,ayo de2o15 -.. _ _L ¡-- 34 18dejuniode2015 r 35 . ----16dejuliode2015 --

-~-dejunio de 2015 -~ --
----

16 de julio de 2015 28-

13 de agosto de 2015 
- 28--

~6 13 de agosto de 2615_.__ - -------rD de septiembre de 2015-
-----

28 
-- a de octubre de 2015 28 

:la 8 de octubre de 2015-----t- j' 
-- 39 -----5-de noviembre de 2015 -=={-~= 
--- - --+------- -------- . ·---
- 40 3 de diciembre de 2015 

~ -~~- ± m-

312:ed:~~~=:r:ed;o~~1=----- 22s8ct:ef::~;~odd:22°~166 --,---:a 
r~ - --.-- 25de febrero de 2016 --- --+ 24 de marzo de 2016 28 

f- -44 -~emafi0de2o1e----¡ ---"""21Cieabrifde2016 ---t--- 28 

".t= 4:~5--·. t "~ '"" 0.>0'0 ~~- ~~- 19 de mayo de 2016 28 . 19 de mayode2o16 . --16 de juniO .de 2016 28 

16 de junio de 2016 14 de julio de 2016 28 

, 48 14 de julio- de 2016 -- 11 de agosto de 2616-- 28--~, 

' 49 11 d8 agosto de 20Hi---~ 8 de septiembre de 2016 28-- 1 

1- ~---=1 = --·:::::::::::::: --¡ -~~::=:::. ':~~. ~ :: l 
t ~52 . - 3 de novieiTibre de 2~~-- - 1 de diciembre d92016- L--~ -j 
~ _ _ __ 1 _de diciembre de 2016 ___ --- 29 de diciembre de 2016 28 

54 29 de diciembre de 2016 26 cteenero-cte 2017 ~ 
~5- -------+- -26~ode 2017 23 de febrero de 20:¡y----- ~-~ 

~
56 ___ 23 de febrero de 2ou:::_~_ . · 23 de marzo de 2017. 

2
2

8
8 ~-' 

57 23 de marzo de 2017 20 de abril de 2017 

sa- 20 de abri(de 2017 - ---- 1 ---18 de mayo de 2017---------r-- 28 ' 

5 de noviembre de 2015 
·-

28 

3 de diciembre de 2015 
-- f-- 28 

·--
31 de diciembre de 2015 ·----28--

59 1 18 de mayo de 2017 ] ____ 15 de junio de 2017 -;----- 2

2

8: 1 
¡__ 60 15 de junio de 2017 1 13 de julio de 2017 
~ -_---+--- -13Cfe julio de-2617 ___ --t----1-0 de agosto de 2017.----+--

1. 6

6

2

3 

--+- --10-de agostO de 2017 ---t---7 de-sept'lembre de 2017 

1 --7-dese¡;aembre de 201 ,----------t- 5 de octubre de 2017 

r- -s¡-·--r- 5 de octl:ibre-Cie2o17 -------+---- 2 de noviembre de 2017 -r 
- ~ ·~--- ··----;,.;;-------< 

es- - 2 de n~iemt:_re de 20~-7-=~ --~de noviembre de 2017 _ ~s___j 

-~ 

28 

¡ 
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[- _ 66 -=¡---_ -= 30 d_~-noviembr~ de 2017 l. ~8d9 diciem~re de 2017 -==r_ - 28 _--~ 
L_. :=167 28 de diciembre de 2017 . __ r-_ 25 de ener~ de 2018 ___ __¡__~ ---j 
L- 68 . _ 25 de ene-ro-de 2018. . =t-_ 22 de feb-rer-o de 2018 j__. 28 ----J 
1 69 22 de febrero de 2018 22 di marzo de 2018 . 28--l 
1------¡c -----------2-2 de marzo de20'18_____ 19 de abril de 2018 ~--=±---zs-- -j-i 
t- ;~-1-=--=~~~: ---=-=t= -~~===+=-~-= 
•----~ __ ' ___ 14dejunlode2018 --J- __ . 12dejuliode2018 28 

~_¡=___ 12dejullode2018 -----1---- 9deagostode2018 28 J 

75 ± 9 de agosto de 2018 6 de septiembre de 2018 28 1 
76- ____ 6 de septiembre de 20~1l_~=- -t-- 4_de octubre de 2018 28 __ 1 
77 · 4 de octubre de 2018 1 de noviembre de 2018 E28 l 

t~?B--f-- 1denoviembrede2018 - 1 29denoviembrede2018 g-8~ 
.~ __ 79- .. -_- 2. 9 de novie-mbre de 2018 ----=r=27 de dJciembre de 2018 -- 28-

80 27 de diciembre de 2018 24 de enero de 2019 -----i-- 28 

b
-:: ~--- ~4d:ef::~~~:~~=-- ---~::f:::::::~11: t--~~: 

_ _a:_ . · _____ 2_1 de marzo de ~~__:_::_--+---18 de abnl de 201_9___- ---28 

-~ _ _¡___ 18 de abnl de 2019 16 de mayo de 2019 l 28 
85 16demayode2019 1 13dejuniode2019 28 

[~-:~3~~=-- -~::,::::~11:--- -- 1-- 81~ed:~~:~od:e~ -~ ~: -

--,, "00'"-00'"" -~---"""'"""""'"" - '" ~ as-- -- -----sdeSePtfeñlbre de-2019 -- -- :fde-Octubre de 20 19____ 2a 
-go- 1---~e octubre de 20f9- 31 de octubre de 2019 28 

91 31 deoctubrede2019 --udenOViembrede2019-~ 28--

~" 92 ~ 28 de"ñoviembre de 2019 26 de diciembre de 2019 ~2-~-----l 

r_ - 99945~--+- 262~·d:i:~::r:ed;022~19 ___ -¡- 2~3d:e,::~:~odd:2200~00 ~2:8 ~ 
""" -----t--- 20 de fe~.'::_ro de 2020 __ 19 de marzo de 2020 

28 

_ 

96 1. 9 de marzo de 2020 ==t==· . 16 de abril_~ 2020 

r 9978 - ·} 16 de abril de 2020 14 de mayo de 2020 28 - __ __j 
[- _ 14 de mayo de 2020 - · 11 de junio de 2020____ 28 1 

~ --+----- 11 de junio de 2020- . -- 9 de julio de 2020 --~~ 
f-160-t---- 9 de julio de i62o-· ~-- 6 de agosto de 2020 28 
~ ----~ - -

101 6 de agosto de 2020 3 de septiembre de 2020 28 

E
;~: ··_-:- 3 ~::e:~:~r:r:ed;:;;----¡__ 2~ :ee o0c~~::~~:=-- ·---;:-~ 
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E'l el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día inhábil, los 
intereses se liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente, calculándose en todo caso los 
intereses respectivos por el número de días efectivamente transcurridos a la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente y en consecuencia el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días en que se haya aumentado el Periodo de Intereses 
anterior, debiendo observar las disposiciones fiscales vigentes en el momento de pago. 

En caso de que en alguna Fecha de Pago de Intereses, el monto de intereses no sea 
cubierto en su totalidad, INDEVAL no estará obligado a entregar la constancia 
correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto; en cualquier caso 
INDEVAL no será responsable si entregare o no la constancia correspondiente a dicho 
pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 

7. Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses. 

La Emisora llevará a cabo el pago de los mtereses y principal contra la entrega del 
presente Título o de las constancias que al efecto expida INDEVAL, según corresponda, 
de acuerdo con las disposiciones legales que rigen a dicha institución. La Emisora, para 
realizar los pagos correspondientes, entregará a INDEVAL, a más tardar a las 11:00 horas 
del día en que deba de efectuarse el pago, medtante transferencia electrónica, el importe 
de los intereses o del principal correspondientes en el domicilio del INDEVAL, ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06500, México, D.F. 

8. Amortización de Principal. 

El pago del principal de las Obligaciones Subordinadas se efectuará a Valor Nominal en la 
Fecha de Vencimiento contra la entrega del presente Título. 

La Emisora podrá diferir el pago de principal respecto de las Obligaciones Subordinadas, 
sin que esto sea considerado un evento de incumplimiento, conforme se describe en la 
Sección 13 siguiente 

9 



9. Amortización Anticipada. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la LIC, el artículo 31 de la Circular 
3/2012 y sujeto a las Disposiciones de Capitalización, Banco Ve por Más tendrá el 
derecho de amortizar anticipadamente, previa autorización de Banxico en términos del 
quinto párrafo del artículo 64 de la LIC, en cualquier Fecha de Pago de Intereses: (i) a 
partir del quinto año contado a partir de la Fecha de Emisión; o (ii) en caso de que las 
Obligaciones Subordinadas dejasen de computar como capital complementario de la 
Emisora como resultado de modificaciones a las disposiciones legales aplicables; la 
totalidad de las Obligaciones Subordinadas a un precio igual a su Valor Nominal más los 
intereses devengados a la fecha de dicha amortización anticipada, siempre y cuando: (a) 
Banco Ve por Más, a través del Representante Común, informe por escrito su decisión de 
ejercer dicho derecho de amortizar anticipadamente a los Obligacionistas, a la CNBV, al 
INDEVAL (o por los medios que determine), y a la BMV (a través de los medios que esta 
última determine) cuando menos con 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en 
que Banco Ve por Más tenga la intención de amortizar anticipadamente las Obligaciones 
Subordinadas; y (b) la amortización anticipada se lleve a cabo en la forma y lugar de pago 
que se señalan en el presente Título. Sin perjuicio de lo anterior, el hecho de que 
conforme a las disposiciones legales aplicables, las Obligaciones Subordinadas dejasen 
de computar como capital complementario de la Emisora a razón de 1 O puntos 
porcentuales por año comenzando en el 2013, no podrá ser considerado como una causa 
para que Banco Ve por Más solicite la amortización anticipada. 

La amortización anticipada de las Obligaciones Subordinadas está sujeta a que, una vez 
realizado el pago, el índice de capitalización de la Emisora cumpla con lo previsto en la 
regulación aplicable. 

Los Obligacionistas no tendrán derecho a exigir pagos futuros anticipadamente. 

1 O. Posibles Adquirentes. 

Personas físicas y morales nac1onales o extranjeras cuando su régimen de inversión lo 
prevea expresamente. Las Obligaciones Subordinadas en ningún caso podrán adquirirse 
por· 

a) 

b) 

Entidades financieras de cualquier tipo, cuando actúen por cuenta propia. Se 
exceptúa de esta prohibición a las entidades financieras siguientes: (a) sociedades 
de inversión en instrumentos de deuda y comunes; (b) casas de bolsa que 
adquieran las Obligaciones Subordinadas para su posterior colocación en el 
público inversionista; y (e) instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, cuando adquieran las referidas Obligaciones 
Subordinadas como objeto de inversión de sus reservas técnicas y para 
fluctuaciones de valores. Las excepciones señaladas en los incisos (a), (b) y (e) 
anteriores no serán aplicables tratándose de sociedades de inversión en las que 
Banco Ve por Más o cualquier entidad integrante del Grupo Ve por Más tenga, 
directa o indirectamente, la mayoría del capital fijo, así como respecto de 
entidades financieras que pertenezcan al Grupo Ve por Más. 

Cualquier entidad nacional o extranjera en la cual Banco Ve por Más sea 
propietaria de títulos representativos del capital social con derecho a voto que 
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representen el 51% o más del capital pagado de esa entidad, tenga el control de 
las asambleas generales de socios, o esté en posibilidad de nombrar a la mayoría 
de los miembros del consejo de administración u órgano equivalente. Para efectos 
del presente inc1so se entenderá por control al así definido en la LMV. 

e) Fondos de pensiones o jubilaciones de personal, cuando la entidad que los 
administre sea Banco Ve por Más o cualquier entidad integrante de Grupo Ve por 
Más. 

d) Fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando la inversión se efectúe a discreción 
del fiduciario, tratándose de fideicomisos, mandatos o comisiones en los que el 
fiduciario sea Banco Ve por Más o cualquier entidad integrante de Grupo Ve por 
Más. 

Límites: 
Las entidades financieras y los fondos de pensiones y jubilaciones que puedan invertir en 
obligaciones subordinadas, no podrán adquirir más del 1 O% del monto de la emisión de 
Obligaciones Subordinadas. Este límite será aplicable en su conjunto, a las entidades 
financieras integrantes de un mismo grupo financiero, así como a las filiales de entidades 
financieras, mcluyendo a las propias entidades, que no formen parte de un grupo 
financiero, deb1endo observar además, las restricciones que, en su caso, señale el oficio 
de autorización de Banxico. 

La Emisora, el Grupo Ve por Más, las entidades financieras integrantes de este último, así 
como sociedades en las que éstas participen, no otorgarán, directa o indirectamente, 
créditos de especie alguna con el fin de financiar la adquisición de las Obligaciones 
Subordinadas, así como tampoco podrán adquirir por cuenta propia dichas Obligaciones 
Subordinadas u ofrecer la compra, recompra o recolocación de las mismas. 

Los posibles adquirentes de las Obligaciones Subordinadas deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de las 
Obligaciones Subordinadas, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto de su 
situación particular. 

11. Prohibición de Readquísición y Recepción como Garantía. 

Banco Ve por Más, de conformidad con lo dispuesto por las la fracción XVI y por el inciso 
a) de la fracción XVII, ambas del Artículo 106 de la LIC y el artículo 28 de la Circular 
3/2012, no podrá adquirir por cuenta propia, directa o indirectamente, las Obligaciones 
Subordinadas, ni otras obligaciones subordinadas emitidas por otras instituciones de 
crédito o sociedades controladoras de grupos financieros, ni las mismas podrán ser 
recib1das en garantía por otras instituciones de crédito. 

12. Subordinación de las Obligaciones Subordinadas. 

En caso de concurso mercantil o liquidación de Banco Ve por Más, el pago de las 
Obligaciones Subordinadas se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión de 
cualesquiera obligaciones subordinadas no preferentes que Banco Ve por Más tenga en 
circulación, después de cubrir todas las demás deudas de Banco Ve por Más y de haber 
pagado cualesquiera obligaciones subordinadas preferentes, pero antes de repartir el 
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haber social a los titulares de las acciones representativas del capital social de Banco Ve 
por Más. Lo anterior, en observancia del artículo 64 de la LIC, el artículo 28 de la Circular 
3/2012 y demás disposiciones aplicables. 

13. Diferimiento en el pago de intereses y de principal como medidas correctivas 
mínimas. 

La Emisora deberá mantener un capital en relación con los riesgos de crédito, de mercado 
y otros, en que incurra en su operación, que no podrá ser inferior al porcentaje que 
establezca la CNBV, en caso contrario, la Emisora podrá diferir el pago de intereses y de 
principal de las Obligaciones Subordinadas, sin que estas medidas constituyan un evento 
de incumplimiento, sujetándose a lo dispuesto por la CNBV al aplicar dichas medidas 
correctivas en términos de los Artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de la LIC, los cuales señalan 
lo siguiente: 

"Artículo 134 Bis.- En ejercicio de sus funciones de mspección y vigilancia, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante las reglas de carácter general que 
al efecto apruebe su Junta de Gobierno, clasificará a las instituciones de banca 
múltiple en categorías, tomando como base el índice de capitalización requerido 
conforme a fas disposiciones aplicables a los requerimientos de capitalización, 
emitidas por dicha Comisión en términos del articulo 50 de esta Ley. 

Para efectos de la clasificación a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá establecer diversas categorías, dependiendo si 
las instituciones de banca múltiple mantienen un índice de capitalización superior o 
inferior al requerido de conformidad con las disposiciones que las rijan. 

Las reglas que emita la Com1s1ón Nacional Bancaria y de Valores deberán establecer 
las medidas correctivas mínimas y especiales adicionales que las instituciones de 
banca múltiple deberán cumplir de acuerdo con la categorla en que hubiesen sido 
clasificadas. 

Para la expedición de las reglas de carácter general, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores deberá observarlo dispuesto en el artículo 134 Bis 1. 

Las medidas correctivas deberán tener por objeto prevenir y, en su caso, corregir los 
problemas que las instituciones de banca múltiple presenten, derivados de las 
operaciones que realicen y que puedan afectar su estabi#dad financiera o solvencia. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá notificar por escrito a las 
instituciones de banca múltiple las medidas correctivas que deban obseNar en 
términos de este Capítulo, así como venlicar su cumplimiento de acuerdo con lo 
previsto en este ordenamiento. En la notificación a que se refiere este párrafo, la 
Comisión Nacional Bancana y de Valores deberá definir los términos y plazos para el 
cumplimiento de las medidas correctivas a que hacen referencia el presente artículo y 
el 134 Bis 1 siguiente. 

Lo dispuesto en este articulo, así como en los artículos 134 Bis 1 y 134 Bis 2, se 
aplicará sin perjuicio de las facultades que se atribuyen a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de conformidad con esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las instituciones de banca múltiple deberán prever lo relativo a la implementación de 
las medidas correctivas dentro de sus estatutos sociales, obligándose a adoptar las 
acciones que. en su caso, les resulten aplicables. 

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que imponga la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con base en este precepto y en el articulo 134 Bis 1, 
asi como en las reglas que deriven de ellos, y, en su caso, las sanciones o 
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1 ,, 
procedimientos de revocación que deriven de su incumplimiento, se considerarán de 
orden público e interés social, por lo que no procederá en su contra medida 
suspensional alguna, ello en protección de Jos intereses del público ahorrador. 

Artículo 134 Bis 1.- Para efectos de lo dispuesto en el atticulo 134 Bts anterior. se 
estará a lo siguiente: 

1 Cuando las instituciones de banca múltiple no cump/Bn con Jos requerimientos de 
capitalización establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley y en 
las disposiciones que de ese precepto emanen, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores deberá ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas siguientes: 

a) Informar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas 
que la motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de 
evaluación integral sobre su situación financiera, que señale el cumplimiento al 
marco regulatorio e incluya la expresión de los principales indicadores que 
reflejen el grado de estabilidad y solvencia de fa institución, así como las 
observacrones que, en su caso, fa Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, le hayan 
dtrigido. 

En caso de que la instJ/ución de que se trate forme parte de un grupo financiero, 
deberá informar por esenio su situactón al director general y al presidente del 
consejo de administración de la sociedad controladora; 

b} En un plazo no mayor a quince días hábiles, presentar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para su aprobación, un plan de restauración de capital 
que tenga como resultado un incremento en su índice de capitalización, el cual 
podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, racionalización 
de gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al 
capital social y limites a las operaciones que la institución de banca múltiple de 
que se trate pueda realizar en cumplimiento de su objeto social, o a los riesgos 
derivados de dichas operaciones. El plan de restauración de capital deberá ser 
aprobado por el consejo de administración de la institución de que se trate antes 
de ser presentado a la propia Comisión. 

La institución de banca múltiple de que se trate deberá determinar en el plan de 
restauración de capital que, conforme a este inciso, deba presentar, metas 
periódicas, así como el plazo en el cual el capital de dicha institución obtendrá el 
nivel de capitalización requerido conforme a las disposiciones aplicables. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de Gobierno, 
deberá resolver lo que corresponda sobre el plan de restauración de capital que 
le haya sido presentado, en un plazo máximo de sesenta días naturales contados 
a pattir de la fecha de presentación del plan. 

Las instituciones de banca múltiple a las que resulte aplicable lo previsto en este 
inciso. deberán cumplir con el plan de restauración de capital dentro del plazo 
que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el cual en ningún 
caso podrá exceder de 270 días naturales contados a partir del día siguiente al 
que se notifique a la institución de banca múltiple, la aprobación respectiva. Para 
la determinación del plazo para el cumplimiento del plan de restauración, la 
Comisión deberá tomar en consideración la categoría en que se encuentre 
ubicada la institución. su situación financiera, así como las condiciones que en 
general prevalezcan en Jos mercados financieros. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá prorrogar por 
única vez este plazo por un periodo que no excederá de 90 días naturales. 

La Comisión Nacional Bancan·a y de Valores dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento del plan de restauración de capital, sin perjuicio de la procedencia 
de otras medidas correctivas dependiendo de la categoría en que se encuentre 
clasificada la institución de banca múltiple de que se trate; \-¡ 
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e) Suspender el pago a tos accionistas de dividendos provenientes de la institución, 
así como cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de 
beneficios patrimoniales. En caso de que la institución de que se trate pertenezca 
a un grupo financiero, la medida prevista en este inciso será aplicable a la 
sociedad controladora del grupo al que pertenezca, así como a las entidades 
financieras o sociedades que formen parte de dicho grupo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose del pago de 
dividendos que efectúen las entidades financieras o sociedades integrantes del 
grupo distintas a la institución de banca múltiple de que se trate, cuando el 
referido pago se apltque a la capitalización de la institución de banca múltiple; 

d) Suspender los programas de recompra de acciones representativas del capital 
soctal de la institución de banca múltiple de que se trate y, en caso de pertenecer 
a un grupo financiero, también los de la sociedad controladora de dicho grupo; 

e) Diferir o cancelar el pago de intereses y, en su caso, diferir el pago de 
principal o convertir en acciones hasta por la cantidad que sea necesaria 
para cubrir el faltante de capital, anticipadamente y a prorrata, las 
obligaciones subordinadas que se encuentren en circulación, según la 
naturaleza de tales obligaciones. Esta medida correctiva será aplicable a 
aquellas obligaciones subordinadas que así lo hayan previsto en sus actas 
de emisión o documento de emisión. 

Las instituciones de banca múltiple que emitan obligaciones subordinadas 
deberán incluir en Jos títulos de crédito correspondientes, en el acta de 
emisión, en el prospecto informativo, así como en cualquier otro 
instrumento que documente la emisión, las características de las mismas y 
la posibilidad de que sean procedentes algunas de las medidas 
contempladas en el párrafo anterior cuando se actualicen las causales 
correspondientes conforme a las reglas a que se refiere el artículo 134 Bis 
de esta Ley, sin que sea causal de incumplimiento por parte de la 
institución emisora; 

f) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al 
salario del director general y de Jos funcionarios de los dos niveles jerárquicos 
infen·ores a éste, así como no otorgar nuevas compensaciones en el futuro para 
el director general y funcionarios, hasta en tanto fa institución de banca múltiple 
cumpla con los niveles de capitalización requeridos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en ténnmos de las disposiciones a que se refiere el 
articulo 50 de esta Ley. Esta previsión deberá contenerse en Jos contratos y 
demás documentación que regulen fas condiciones de trabajo 

g) Abstenerse de convenir incrementos en los montos vigentes en los créditos 
otorgados a las personas consideradas como relacionadas en términos del 
articulo 73 de esta Ley, y 

h) Las demás medidas correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas 
de carácter general a que se refiere el artículo 134 Bis de esta Ley; 

/1. Cuando una institución de banca múltiple cumpla con el índice mínimo de 
capitalización requen·do de acuerdo con el articulo 50 de esta Ley y fas disposiciones 
que de ella emanen, será clasificada en la categoría que incluya a dicho mfnimo. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá ordenar la aplicación de las medidas 
correctivas mfnimas siguientes· 

a) lnfonnar a su consejo de administración su clasificación, así como las causas 
que la motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de 
evaluación integral sobre su situación financiera, que señale el cumplimiento al 
marco regulatorio e incluya la expresión de los principales indicadores que 
reflejen el grado de estabilidad y solvencia de la institución, así como las 
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observaciones que, en su caso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, le hayan 
dirigido. 

En caso de que la institución de que se trate forme parte de un grupo financiero, 
deberá infonnar por escrito su situación al director general y al presidente del 
consejo de administración de la sociedad controladora; 

b) Abstenerse de celebrar operaciones cuya realización genere que su indice de 
capitalización se ubique por debajo del requerido confonne a las disposiciones 
aplicables, y 

e) Las demás med1das correctivas mínimas que, en su caso, establezcan las reglas 
de carácter general a que se refiere el artículo 134 Bis de esta Ley: 

1/1. Independientemente del índice de capitalización de las instituciones de banca 
múltiple, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la aplicación de 
medidas correctivas especiales adicionales. 

Las medidas correctivas especiales adicionales que, en su caso, deberán cumplir las 
instituciones de banca múltiple serán las siguientes: 

a) Definir las acciones concretas que llevará a cabo la institución de que se trate 
para no deteriorar su índice de capitalización; 

b) Contratar los servicios de auditores externos u otros terceros especializados para 
la realización de auditorías especiales sobre cuestiones específicas; 

e) Abstenerse de convenir incrementos en los salarios y prestaciones de los 
funcionarios y empleados en general, exceptuando las revisiones salariales 
convenidas y respetando en todo momento los derechos laborales adquindos. 

Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que 
se realicen a personas morales distintas a la mstitución de banca múltiple de que 
se trate, cuando dichas personas morales efectúen los pagos a los empleados o 
funcionarios de la insntución; 

d) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la 
propia instlfución a las personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo anterior 
es sin perjuicio de las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
previstas en el articulo 25 de esta Ley para determinar la remoción o suspensión 
de los miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, 
directores y gerentes, delegados fiduciarios y demás funcionarios que puedan 
obligar con su finna a la institución, o 

e) Las demás que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con base 
en el resultado de sus funciones de inspección y vigilancia, así como en las 
sanas prácticas bancarias y financieras. 

Para la aplicación de /as medidas a que se refiere esta fracción, la Comisión Nacional 
Bancana y de Valores podrá considerar, entre otros elementos, la categoría en que la 
institución de banca múltiple haya sido clasificada, su situación financiera integral, el 
cumplimiento al marco regulatorio, la tendencia del índice de capitalización de la 
msfltución y de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y 
solvencia, la calidad de la información contable y financiera, y el cumplimiento en la 
entrega de dicha información, y 

IV Cuando las instituciones de banca múltiple mantengan un índice de capitalización 
superior en un veinticinco por ciento o más, al requerido de conformidad con las 
disposiciones aplicables, no se aplicarán medidas correctivas mínimas ni medidas 
correctivas adicionales." 
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La aplicación de dichas medidas correctivas no será considerada como un evento 
de incumplimiento por parte de la Emisora. 

La Emisora podrá diferir el pago de principal y/o intereses respecto de las Obligaciones 
Subordinadas durante cualquier Periodo de Suspensión, sin que esto sea considerado un 
evento de incumplimiento. Los pagos de principal y/o intereses podrán ser diferidos pero 
no cancelados. 

Para tales efectos, el "Periodo de Suspensión" iniciará cuando la CNBV requiera a la 
Emisora el diferimiento del pago de principal y/o intereses como medidas preventivas o 
correctivas, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 134 Bis o el Artículo 134 Bis 1 
de la LIC. 

La Emisora deberá informar al Representante Común y éste a su vez deberá notificar a la 
CNBV, INDEVAL y la BMV, por escrito (o través de los medios que éstas determinen) 
respecto del Periodo de Suspensión tan pronto como éste sea establecido, indicando las 
medidas a adoptar (diferimiento del pago de principal y/o intereses) y, además, deberá 
proporcionarse a INDEVAL la documentación correspondiente conforme a la cual se haya 
determinado el inicio de un Periodo de Suspensión. 

El Periodo de Suspensión concluirá una vez que la medida preventiva o correctiva 
correspondiente haya terminado. 

En tanto esté vigente cualquier Periodo de Suspensión, la Emisora no podrá realizar el 
pago de dividendos. 

La Emisora deberá informar, por escrito o por los medios que determine INDEVAL, a 
través del Representante Común, acerca del término de un Periodo de Suspensión, tan 
pronto como esté termine, proporcionando al efecto la documentación que avale la 
conclusión del Periodo de Suspensión correspondiente. 

Una vez terminado el Periodo de Suspensión, la Emisora realizará el pago de los 
intereses en la Fecha de Pago de Intereses inmediata siguiente a la terminación del 
Periodo de Suspensión, en el entendido que si dicho Periodo de Suspensión termina 
después de la Fecha de Vencimiento, el pago del principal y los intereses diferidos se 
realizará dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
terminado el Periodo de Suspensión, y para lo cual el Representante Común informará a 
INDEVAL, a la CNBV y a la BMV, por escrito o por los medios que determinen, con por lo 
menos 2 (dos) Día Hábiles de anticipación a la fecha de pago prevista anteriormente, el 
monto de principal y/o intereses a liquidar Una vez terminado el Periodo de Suspensión, 
la Emisora realizará el pago de los intereses devengados y no pagados durante el Periodo 
de Suspensión de conformidad con lo previsto en el presente párrafo, los cuales serán 
calculados de acuerdo con lo indicado en el presente Título. 

14. Emisión sin Garantía. 

La emisión de las Obligaciones Subordinadas será quirografaria, por lo que no contará 
con garantía específica de la Emisora, ni respaldo de las personas relacionadas a que se 
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refiere el artículo 73 de la LIC, m contará con la garantía del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario (IPAB) o de cualquier otra entidad gubernamental mexicana. 

15. Régimen Fiscal. 

El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la vigencia de la presente 
Emis1ón. Banco Ve por Más recomienda a los inversionistas consultar en forma 
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales aplicables a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como las Obligaciones 
Subordinadas antes de realizar cualquier inversión en los mismos. La tasa de retención 
aplicable respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a (i) para personas físicas 
y personas morales residentes en México para efectos fiscales a lo previsto en los 
artículos 160 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para 
personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales a lo previsto 
en el artículo 195 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y dependerá 
del beneficiario efectivo de los intereses. 

16. Destino de la Emisión. 

Los recursos netos que reciba Banco Ve por Más como resultado de la colocación de las 
Obligaciones Subordinadas a que se refiere el presente Título serán destinados a, entre 
otros asuntos, fortalecer el capital en su parte complementaria, y realizar las operaciones 
permitidas a Banco Ve por Más conforme a la LIC. 

Los recursos obtenidos por la colocación de las Obligaciones Subordinadas no podrán 
invertirse en los activos a que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 del Artículo 55 de la LIC. 

17. Representante Común. 

Para representar al conjunto de Obligacionistas, la Emisora designa a The Bank of New 
York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, como Representante Común de dichos 
Obligacionistas. 

En este acto, Rosa Adriana Lopez-Jaimes Figueroa, en nombre y representación de The 
Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple acepta la designación de 
Representante Común de los Obligacionistas, así como los derechos y obligaciones que 
dicho cargo le confiere. 

El Representante Común tendrá, entre otras, las facultades y obligaciones que se señalan 
a continuación: 

l. 

11. 
111 

IV. 

Representar a los Obligacionistas ante la Emisora o ante cualquier autoridad o 
ante terceros; 
Suscribir el presente Título de las Obligaciones Subordinadas que emitan; 
Ejercer todas las acciones o derechos que correspondan al conjunto de 
Obligacionistas en relación con el pago del principal y los intereses, así como los 
que requiera el adecuado desempeño de sus funciones y ejecutar los actos 
conservatorios respectivos; 
Requerir a la Emisora el cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente 
Titulo; 
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V Calcular y publicar a través de los medios que la BMV determine para tal efecto, la 
tasa de intereses de las Obligaciones Subordinadas y los montos de intereses a 
pagar en cada Fecha de Pago de Intereses. De igual manera, deberá informar a la 
Emisora y a INDEVAL (por escrito o por los medios que determine) de tal 
circunstancia; 

VI. Convocar y presidir la Asamblea General de Obligacionistas y ejecutar sus 
decisiones; 

VIl. Asistir a las Asambleas Generales de Accionistas de la Emisora, y recabar de los 
admimstradores y funcionarios del mismo, todos los informes y datos que necesite 
para el ejercicio de sus atribuciones, incluyendo los relativos a la situación 
financiera de la Emisora. Para tal efecto, la Emisora deberá enviar copia de la 
convocatoria correspondiente al Representante Común con al menos 5 (cinco) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha de la celebración de la Asamblea General 
de Accionistas de la Emisora; 

VIII. Otorgar y celebrar, en nombre y representación de la totalidad de los 
Obligacionistas, los documentos o contratos y demás actos que con la Emisora 
deban celebrarse de conformidad con las resoluciones adoptadas en la Asamblea 
General de Obligacionistas; 

IX. Ejecutar aquellas otras funciones y obligaciones que se desprenden del presente 
Título o que sean compatibles con la naturaleza del cargo de Representante 
Común. 

El Representante Común deberá convocar a la Asamblea General de Obligacionistas, 
d:mtro del término de un mes contado a partir de la fecha en que el Representante Común 
reciba solicitud al respecto de los Obligacionistas que, en lo individual o conjuntamente, 
acrediten el 1 O% (diez por ciento) de las Obligaciones Subordinadas en circulación. 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o 
por cuenta de los Obligacionistas, en los términos del presente Titulo que documenta las 
Obligaciones Subordinadas o de la legislación aplicable, serán obligatorios para y se 
considerarán aceptados por todos los Obligacionistas. 

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea 
General de Obligacionistas; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá 
efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, 
haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las 
Obligaciones Subordinadas sean pagadas en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, 
los intereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a 
las mismas, si hubiera alguna). 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de 
gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio, para llevar a cabo los actos 
conservatorios y funciones que puede o debe llevar a cabo conforme al presente Titulo o 
la legislación aplicable. 

18. Asamblea General de Obligacionistas. 

18 



La Asamblea General de Obligacionistas representará al conjunto de titulares de las 
Obligaciones Subordinadas, y sus decisiones legítimamente adoptadas serán válidas 
respecto de todos los Obligacionistas, aún de los ausentes o disidentes. 

Las Asambleas Generales de Obligacionistas se celebrarán en el domicilio social de la 
Emtsora, en el lugar que el Representante Común señale al efecto en la convocatoria 
respectiva. 

Las Asambleas Generales de Obligacionistas se instalarán previa convocatoria que haga 
el Representante Común, previa instrucción de los Obligacionistas, cuando éstos lo 
juzguen necesario o a petición de la Emisora, especificando los puntos a tratarse en la 
Asamblea General de Obligacionistas. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para que la Asamblea se reúna dentro del término de un mes contado a 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud de los Obligacionistas que, en lo individual o 
conjuntamente, acrediten ser tenedores de al menos el 1 O% (diez por ciento) de las 
Obligaciones Subordinadas en circulación, o en su caso, de la Emisora. 

En caso que el Representante Común no cumpla con la obligación establecida en ei 
párrafo anterior, los Obligacionistas solicitantes podrán hacer dicha solicitud al juez de 
primera instancia del domicilio sociai de la Emisora. 

Las convocatorias para las Asambleas Generales de Obligacionistas se publicarán, al 
menos una vez, en el DOF y en alguno de los periódicos de amplia circulación nacional, 
con 15 (quince) días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que dicha Asamblea 
General de Obligacionistas deba reunirse. Las convocatorias a las Asambleas Generales 
de Obligacionistas deberán expresar los puntos a tratarse. 

La instalación, deliberación y toma de acuerdos en las Asambleas Generales de 
Obligacionistas se sujetarán a lo dispuesto por los artículos 218 a 221 de la LGTOC. 

La Emisora podrá participar en procesos de reorganización, tales como fusiones, 
transformaciones y escisiones, así como en la cestón parcial de activos y pasivos 
autorizados por la CNBV, según corresponda, sin necesidad de someter dichas 
decisiones al consentimiento de la Asamblea General de Obligacionistas. Dichos actos 
son de la competencia exclustva de la Emisora. 

En caso que la Emisora, cuando participe en alguno de los procesos mencionados en el 
párrafo anterior, se ubtque en alguno de los supuestos que contemplan los Artículos 2051 
del Código Civil Federal o 212, segundo párrafo, de la LGTOC, estará obligado a obtener 
la aprobación de la Asamblea General de Obligacionistas. 

19. Modificaciones al Acta de Emisión. 

Toda modificactón al Acta de Emisión requerirá la autorización de Banxico y deberá 
hacerse constar ante la CNBV, para los efectos de los Artículos 63 y 64 de la LIC. 

En todo caso, cualquier modificación a los términos, fechas y condiciones de pago de las 
Obligaciones Subordinadas deberá realizarse con el acuerdo favorable de por lo menos 
tres cuartas partes tanto de los miembros del Consejo de Administración de la Emisora, 
como de los tenedores de las Obligaciones Subordinadas, sin embargo, en el caso de que 
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alguno de los términos, fechas o condiciones que hayan sido aprobados por la asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la Emisora se pretendan modificar, se 
deberá contar con la autorización de la Asamblea General de Obligacionistas, la cual 
deberá ser convocada y celebrada en términos de ley aplicable. 

En caso que llegare a existir un conflicto entre los derechos y obligaciones de los 
Obligacionistas que se establecen en el Acta de Emisión y los que se establecen en el 
presente Título, en el Prospecto o en cualquier publicidad que de las Obligaciones 
Subordinadas se lleve a cabo, prevalecerán los derechos y obligaciones de los 
Obligacionistas establecidos en el Acta de Emisión. 

20. Domicílío de la Emisora. 

La Emisora tiene su domicilio social en México, Distrito Federal, y sus oficinas principales 
para efectos del presente Titulo están ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 365, 
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, Distrito Federal. La Emisora 
podrá cambiar su domicilio social previa autorización de la CNBV y el consentimiento de 
la Asamblea General de Obligacionistas. 

En caso que, con el previo consentimiento de la Asamblea General de Obligacionistas, la 
Emisora cambie su domicilio social, ubicado en México, Distrito Federal, o cambie el lugar 
de pago de principal e intereses señalado en el presente Título, dichas circunstancias se 
notificarán por escrito al RNV de la CNBV, a la BMV y al INDEVAL (o por los medios que 
determine) dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que se produzca el cambio. 

Asimismo, la Emisora dará a conocer a los Obligacionistas en el aviso siguiente de pago 
de principal y/o intereses, sin necesidad de modificar el Acta de Emisión o el presente 
Título, el cambio de domicilio social y/o el cambio del lugar de pago de principal e 
intereses de conformidad con lo previsto en el párrafo anterior. 

21. Autorizaciones. 

El presente Título se emite para amparar la em1s1on de Obligaciones Subordinadas 
autorizada por Banco de México mediante Oficio número OFI/S33-001-7238, de fecha 26 
de noviembre de 2012 y se ha hecho constar ante la CNBV conforme al Acta de Emisión. 

Las Obligaciones Subordinadas se encuentran inscritas en el RNV que lleva la CNBV bajo 
el Número 2511-2.00-2012-002 mediante Oficio No 153/9233/2012 de fecha 28 de 
noviembre de 2012, así como en el listado correspondiente de la BMV. 

22. Ley Aplicable. 

Las Obligaciones Subordinadas estarán sujetas a las disposiciones legales aplicables en 
México. 

23. Tribunales Competentes. 

Para el conocimiento de todas las cuestiones que se susciten con motivo de la 
interpretación y ejecución de las obligaciones consignadas en las Obligaciones 
Subordinadas que se emiten con base en el presente Título, la Emisora y el 
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Representante Común se someten expresamente a los tribunales competentes de 
México, Distnto Federal, por lo que renuncian a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en función de su domicilio o por cualquier otro domicilio que tengan en el 
presente o que puedan adquirir en el futuro o por cualquier otra causa. 

La posesión, tenencia o titularidad de una o más Obligaciones Subordinadas, implica la 
sumisión del Obligacionista a la competencia de los tribunales competentes de la Ciudad 
de México, Distrito Federal y la renuncia cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en función de su domrcilio o de cualquier otro domicilio para los efectos 
señalados en esta Sección. 

Emitido en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 3 de dici 

La Emis 

s-al'lco Ve por Más;-&.-A,-_ 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Ve por Más 

Por: Jaime Ruiz Sacristán 
Cargo: Representante legal 

1 nstitucio n 
Por: Rosa Adriana Lopez 

Cargo: Represen! 

ún 

llon, S.A., 
últiple 
es Figueroa 
legal 
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ACTA DE EMISIÓN DE 
OBLIGACIONES SUBORDINADAS, NO PREFERENTES 

Y NO SUSCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN ACCIONES DE 

BANCO VE POR MÁS, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS 

11BCOBX+ 12" 

En México, Distrito Federal, el 29 de noviembre de 2012, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la "CNBV"), representada por su Director General de Asuntos 
Jurídicos Bursátiles, la Lic. Fabiola Andrea Tinaco Hernández, en ejercicio de las 
facultades previstas en los Articulas 4, fracción XXVI de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, 12 y 27, fracción IV del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, comparecen The Bank of New York Mellan, S.A., 
Institución de Banca Múltiple representado por su apoderado, la licenciada Rosa Adriana 
Lopez-Jaimes Figueroa, en su carácter de representante común de los obligacionistas (el 
"Representante Común") y Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Ve por Más (~Banco Ve por Más• o la "Emisora"), representado por su 
apoderado, señor Jaime Ruíz Sacristán, con el fin de hacer constar la declaración 
unilateral de la voluntad de la sociedad que representan, para llevar a cabo la "Emisión de 
Obligaciones Subordinadas, No Preferentes y No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones de Banco Ve por Más, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve 
por Más (BCOBX+ 12) con fundamento en los Articulas 46, fracción IV, 63 y 64 de la Ley 
de Instituciones de Crédito (la "LIC") y al efecto formulan las siguientes 

DECLARACIONES 

l. Personalidad. 

Banco Ve por Más es una Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, regulada por 
la LIC, con domicilio social en México, Distrito Federal, siendo su objeto la prestación del 
servicio de banca y crédrto. 

11. Representación. 

El señor Jaime Rulz Sacristán apoderado de la Emisora, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir, en nombre y por cuenta de la Emisora la presente Acta de Emisión, según 
consta en el acta levantada con motivo de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas de Banco Ve por Más celebrada con fecha 5 de noviembre de 2012 a que 
se refiere la Declaración IV siguiente, misma que quedó protocolizada en escritura pública 
número 37,704 de fecha 9 de noviembre de 2012, otorgada ante la fe del Lic. José Luis 
Villavicencio Castañeda, Titular de la Notaria Pública Número 218 del Distrito Fe~er 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio bajo el f io 
mercantil No 204,391 de fecha 13 de noviembre de 2012, facultades que no le han i 
modificadas, limitadas o revocadas de manera alguna. 

Rosa Adriana Lopez·Jaimes Figueroa, apoderado del Representante Común, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir, en nombre y por cuenta del Representante Común, 
la presente Acta de Emisión, según consta en la escritura pública número 64,280 
otorgada con fecha 27 de julio de 2011 ante la fe del Notario Público No 1 para el Distrito 
Federal, Lic. Roberto Núñez y Bandera, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil No 0384235 de fecha 5 de 
septiembre de 2011, facultades que no le han sido revocadas ni de manera alguna 
modificadas a la fecha de suscripción de la presente Acta. 

111. Propósito de la Emisión. 

En este acto, la Emisora lleva a cabo la emisión de Obligaciones Subordinadas, No / 
Preferentes y No Susceptibles de Convertirse en Acciones {las "Obligacion11s/ 
Subordinadas"), conforme a los términos de la presente Acta de Emisión, con el propó¿; 
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BCOBX+ 12 

de utilizar los recursos derivados de su Emisión para el fortalecimiento del capital de 
Banco Ve por Más, y realizar las operaciones permitidas a la Emisora conforme a la LIC, 
de conformidad con el Titulo Primero Bis de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de diciembre de 2005, según las mismas han sido modificadas (las "Disposiciones de 
Capitalización"). 

IV. Autorizaciones. 

Por acuerdo de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Banco 
Ve por Más celebrada con fecha 5 de noviembre de 2012, misma que quedó 
protocolizada en escritura pública número 37,704 de fecha 9 de noviembre de 2012, 
otorgada ante la fe del Lic. José Luis Villavicencio Castañeda, Titular de la Notaria Pública 
Número 218 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio bajo el folio mercantil No 204,391 de fecha 13 de noviembre de 
2012, se aprobó la constitución de un crédito colectivo a cargo de la Emisora, mediante la 
emisión de las Obligaciones Subordinadas, por un monto de hasta $200'000,000.00 
(Doscientos millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Por oficio número OFI/S33-001-7238, de fecha 26 de noviembre de 2012, conforme a lo 
dispuesto y requerido por la legislación aplicable, Banco de México autorizó la emisión de 
las Obligaciones Subordinadas. 

La autorización de Banco de México es revocable y no prejuzga sobre las consecuencias 
de carácter fiscal que la emisión de las Obligaciones Subordinadas pueda ocasionar, ni de 
la veracidad de la información de la Emisora contenida en el Prospecto, ni implica 
certificación alguna sobre la bondad de los valores que nos ocupan o la solvencia de la 
Emisora. 

V. Estados Financieros. 

Para los efectos de la emisión de las Obligaciones Subordinadas a que se refiere la 
presente Acta de Emisión, se tomaron como base los estados financieros de Banco Ve 
por Más al 30 de septiembre de 2012. 

VI. Regulación Juridica. 

La presente Emisión se regula por lo dispuesto en los Articulas 46 fracción IV, 63, 64 y 
134 Bis en relación con el134 Bis 1 de la LIC, la Circular 3/2012 expedida por el Banco 
de México, así como por lo previsto en la demás legislación aplicable y en las siguientes 
Definiciones y Cláusulas. 

DEFINICIONES 

Salvo que el texto indique lo contrario, para efectos de la presente Acta de Emisión~• 
siguientes términos tendrán el significado que se les atribuye a continuación y podrán r 
utilizados indistintamente en singular o plural. 

Acta de Emisión 

Banco Ve por Más 
ola Emisora 

Banxico 

BMVoBolsa 

Ce tes 

Significa la presente Acta de Emisión que contiene la 
declaración unilateral de la voluntad de la Emisora para llevar 
a cabo la emisión de las Obligaciones Subordinadas. 

Significa Banco Ve por Más, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más. 

Significa Banco de México. 

Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. B. de C.V. 

Significa los Certificados de la Tesoreria de la Federac"')! 
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Circular 312012 

CNBV 

Dla Hábil 

Disposiciones 
de Capffalizac16n 

DOF 

Emisión 

Fecha de Emisión 

Fecha de Suscripción 
del Acta de Emisión 

Fecha de Pago 
de Intereses 

Fecha de Vencimiento 

Grupo Ve por Más 

lndeval 

LGTOC 

LIC 

L/ SR 

LMV 

Significa la Circular 3/2012 emitida por Banxico. 

Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Significa los días en que las instituciones de banca múltiple 
no estén obligadas a cerrar sus puertas ni a suspender 
operaciones, en términos de las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita la CNBV. 

Significa las reglas contenidas en el Título Primero Bis de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de diciembre de 2005, según las mismas han 
sido modificadas. 

Significa el Diario Oficial de la Federación. 

Significa la emisión de Obligaciones Subordinadas que la 
Emisora lleva a cabo de confonmidad con la presente Acta de 
Emisión. 

Significa el3 de diciembre de 2012. 

Significa el 29 de noviembre de 2012. 

Significa cada una de las fechas en las que la Emisora deba 
\levar a cabo el pago de intereses, de conformidad con el 
calendario de pagos contenido en la Cláusula Novena 
denominada "Periodicidad en el Pago de intereses" de la 
presente Acta de Emisión. 

Significa el27 de octubre de 2022. 

Significa Grupo Financiero Ve por Más, S.A de C.V. 

Significa S. D. lndevallnstitución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V. 

Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Significa la Ley de Instituciones de Crédito. 

Significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Significa la Ley del Mercado de Valores. 

México Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

Obligaciones Subordinadas Significa las obligaciones subordinadas, no preferentes~ 
susceptibles de convertirse en acciones de Banco Ve 

Obligacionistas, tenedores 
o Titulares 

Más (BCOBX + 12} a que se refiere la presente Act de 
Emisión. 

Significa cada uno de los tenedores y/o titulares 
Obligaciones Subordinadas. 
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Periodos de Intereses 

Prospecto 

Representante Común 

RNV 

SED/ 

SHCP 

Tf/E 

Título 

Valor Nominal 

PRIMERA. Emisión y Monto. 

BCUHX.+ 1~ 

Significa un período irregular de 31 (treinta y un) días, más 
128 (ciento veintiocho) periodos de 28 (veintiocho) días cada 
uno, en los que se llevará a cabo el pago de intereses, de 
conformidad con el calendario de pagos contenido en la 
Cláusula Novena denominada "Periodicidad en e\ Pago de 
intereses~ de la presente Acta de Emisión 

Significa el prospecto de colocación. 

Significa The BanK of New York Mellen, S.A., lnstüución de 
Banca Múltiple. 

Significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
CNBV. 

Significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información, autorizado por la CNBV a la BMV. 

Significa la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Significa la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio que 
publique periódicamente Banxico en el DOF. 

Significa el titulo único al portador que ampara la Emisión de 
las Obligaciones Subordinadas. 

Significa $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada una de 
las Obligaciones Subordinadas. 

CLÁUSULAS 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 46 fracción IV, 63 y 64 de la LIC. la 
Emisora en este acto manifiesta su declaración unilateral de voluntad para constituir un 
crédito colectivo a su cargo por un monto de $200'000,000.00 (doscientos millones de 
pesos 00/100 M.N.), mediante la emisión de 2'000,000 (dos millones) de Obligaciones 
Subordinadas, con valar nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

SEGUNDA. Denominación de la Emisión. 

La presente Emisión se denominará KEmisión de Obligaciones Subordinadas,~o 
Preferentes y No Susceptibles de Convertirse en Acciones de Banco Ve por Más, S. ., 
lnstii1Jción de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más identificada can la clave 
pizarra 'BCOBX + 12". 

TERCERA. Características de las Obligaciones Subordinadas. 

Las Obligaciones Subordinadas tendrán, entre otras, las siguientes características: 

!. Contienen la mención de ser obligaciones subordinadas, no preferentes y no 
susceptibles de convertirse en acciones; 

11. Son títulos al portador; 

111. Tienen un valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), cada una; 

IV. No llevarán adheridos cupones para el pago de intereses y la Emisión est#fr1 

respaldada por un Título único al portador; f,/ 
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V. Satisfacen los requisitos y contienen las menciones a que se refieren los artículos 
63 y 64 de la LIC, así como lo previsto en la Circular 3/2012 y demás disposiciones 
aplicables; 

VI. Confieren a los Obligacionistas iguales derechos y les imponen idénticas 
obligaciones; y 

VIl Gozan de acción ejecutiva frente a la Emisora, previo requerimiento de pago ante 
fedatario público. 

CUARTA. Plazo de Vigencia. 

El plazo de vigencia de esta Emisión es de 3,615 di as, equivalentes a un período irregular 
de 31 (treinta y un) días, más 128 (ciento veintiocho) periodos de 28 (veintiocho) dlas 
cada uno, que empezará a correr a partir de la Fecha de Emisión, es decir, el dia 3 de 
diciembre de 2012 y concluirá en consecuencia en la Fecha de Vencimiento, es decir, el 
día 27 de octubre de 2022. 

QUINTA. Titules de las Obligaciones Subordinadas. 

Las Obligaciones Subordinadas estarán amparadas por un Titulo único al portador que se 
depositará en el INDEVAL, mismo que no llevaré adherido cupones para el pago de 
intereses haciendo las veces de éstos para los todos los efectos legales, las constancias 
que INDEVAL expida en los términos del articulo 282 de la LMV, por lo que los mulares de 
dichas Obligaciones Subordinadas acreditarán sus derechos de acuerdo a lo dispuesto en 
ese ordenamiento legal. Sin embargo, la Emisora a solicitud de los tenedores de las 
Obligaciones Subordinadas, podrá solicitar a INDEVAL (por conducto de su depositante), 
el fraccionamiento del Titulo único al portador, por varios títulos que representarán las 
Obligaciones Subordinadas. 

El Título único al portador que ampara las Obligaciones Subordinadas llevará la firma 
autógrafa de los apoderados de la Emisora. Dicha firma podrá aparecer en facsímil, 
siempre y cuando el original de la firma se deposite en el Registro Público de Comercio 
del domicilio social de la Emisora; asimismo dicho Título llevará la firma autógrafa del 
representante legal del Representante Común. 

El Titulo único al portador contendrá las menciones y requisitos que señalan los artículos 
63 y 64 de la LIC, así como los señalados en la Circular 3/2012 y demás disposiciones 
aplicables, y ampararán el número de Obligaciones Subordinadas emitidas conforme a la 
presente Acta de Emisión. 

SEXTA. Colocación. 

Las Obligaciones Subordinadas 
Emisión. 

se colocarán mediante oferta pública en la Fefo 

SÉPTIMA. Conservación en Tesorería. 

Mientras las Obligaciones Subordinadas no sean puestas en circulación, podrán ser 
conservadas en tesorería de la Emisora durante un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) 
di as naturales contados a partir de la Fecha de Emisión. 

La Emisora deberá cancelar las Obligaciones Subordinadas emitidas que no sean puestas 
en circulación una vez transcurrido el citado plazo de 180 (ciento ochenta) días naturales, 
disminuyéndose en la misma proporción el monto de la Emisión, así como del Título, por 
uno que ampare el monto efectivamente colocado, lo que deberá ser comunicado por la 
Emisora a Banxico, a la CNBV, a la BMV, al INDEVAL y al Representante Común con 6 
(seis) Días Hábiles de anticipación, en el entendido que la cancelación de los títulos a~~fiy 
aludidos, no requerirá, de la modificación de la presente Acta de Emisión. Asimismf 
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Representante Común comunicará lo anterior a INDEVAL (por escrito o por los medios 
que determine) con la misma antelación. 

OCTAVA. Intereses. 

A partir de su fecha de colocación y en tanto no sean amortizadas, las Obligaciones 
Subordinadas generarán un interés bruto anual (la "Tasa de Interés Bruto Anual") sobre 
su Valor Nominal, a la tasa de interés a que hace referencia el siguiente párrafo, que el 
Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada periodo 
de intereses (cada uno "Periodo de Intereses") \Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual"), computado a partir de la Fecha de Emisión y que regirá durante el 
Periodo de Intereses correspondiente, para lo cual se deberá considerar lo siguiente: 

Adicionar 2.75 (dos punto siete cinco) puntos porcentuales, a la TIIE a un plazo de 28 
(veintiocho) días (o la que la sustituya), capitalizada o en su caso, equivalente al número 
de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses, que 
sea dada a conocer por Banxico mediante el medio masivo de comunicación que éste 
detennine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, 
incluso Internet, autorizado al efecto por Banxico en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o, a falta de ello, la que se dé a conocer a 
través de dichos medios en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual 
por Banxico, o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles anteriores, deberá 
tomarse la tasa comunicada por dicho banco, en el Día Hábil más próximo a la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. 

En caso de que la TIIE no se dé a conocer conforme a lo anterior, el Representante 
Común utilizará, como tasa base para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual, la tasa 
de interés anual de los Cetes, misma que se calculará de la siguiente manera; 

Adicionar 3.00 (tres punto cero cero) puntos porcentuales a la tasa de interés anual de los 
Cetes, a plazo de 28 (veintiocho) dlas (o la que la sustituya) en colocación primaria que 
sea dada a conocer por la SHCP, a través de Banxico, por el medio de comunicación que 
éste determine, o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banxico, en la semana de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, o en su defecto, dentro de los 
1 O (diez) Di as Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base 
la comunicada en la semana más próxima a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual. En caso de que el plazo de los Cetes publicado por Banxico sea 
distinto a 28 (veintiocho) días, deberá capitalizarse o hacerse equivalente a 28 
(veintiocho) dias deberá capitalizarse o hacerse equivalente al número de dias naturales 
efectivamente transcurridos, hasta la Fecha de Pago de Intereses, mediante la fórmula 
que se describe más adelante. 

Para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada o equivalente al número~ 
dfas naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de lntere 
correspondiente, el Representante Común utilizará la siguiente fónnula: 

En donde: 

TC= 

TR = 

rc~[(l+~-xPL)~· -l[36000
] 

36000 j NDE 

Tasa de Interés Bruto Anual capitalizada o equivalente al número de días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondientes. 
Tasa de intereses del instrumento correspondiente (TIIE más 2.75 <e:r.; 
punto siete cinco) puntos porcentuales o, en su caso, Cetes más 3.00 (Y 

6 



1 

_...J 

PL= 

BCOBX+ 12 

punto cero cero) puntos porcentuales o, en su defecto, la tasa que la 
sustituya. 
Plazo del instrumento correspondiente en días (TIIE o, en su caso, Cetes, o 
en su caso, la tasa que las sustituya). 
Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente. 

Los intereses que devengarán las Obligaciones Subordinadas se computarán a partir de 
su fecha de emisión o al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y los 
cálculos para determinar la tasa y los intereses a pagar, deberán comprender los días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses que 
corresponda. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

Los intereses que devenguen las Obligaciones Subordinadas se pagarán en las fechas 
señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la Cláusula Novena siguiente, 
denominada UPeriodícidad en el Pago de Intereses". 

Para determinar el monto de intereses en cada Periodo de Intereses, el Representante 
Común utilizará la siguiente fórmula: 

En donde: 

1 = 
VN = 
TB = 
NDE ~ 

1 ~ VN( TB · x NDE) 
36000 

Interés bruto del periodo de intereses correspondiente. 
Valor nominal de las Obligaciones Subordinadas. 
Tasa de Interés Bruto Anual de las Obligaciones Subordinadas. 
Número de dfas naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondientes. 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el 
Periodo de Interés, no sufrirá cambios durante el mismo. El Representante Común, 2 
(dos) Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de Intereses que corresponda, dará a 
conocer por escrito a la CNBV y al INDEVAL (o por los medios que determine), el importe 
de los intereses a pagar. Asimismo, dará a conocer a la BMV a través del SED\ (o 
cualesquiera otros medios que la BMV determine) a más tardar 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores a la Fecha de Pago de IntereSes, el importe de los intereses ordinarios a pagar, 
asi como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 

Las Obligaciones Subordinadas dejarán de devengar intereses a part1r de la fecha 
señalada para su pago, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del 
importe de la amortizacióh y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las 
oficinas deiiNDEVAL, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 

La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer Periodo de Intereses será de 
7 .60°k(siete punto seis cero cinco por ciento). 

En los términos del articulo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el Titulo no lleve 
cupones adheridos, haciendo las veces de estos, las constancias que expida INDEVAL 
para tal efecto. 

NOVENA. Periodicidad en el Pago de Intereses. 

Los intereses que devenguen las Obligaciones Subordinadas en un período irregular de 
31 (treinta y un) dlas, más 128 (ciento veintiocho) periodos de 28 (veintiocho) dlas cada 
uno, se liquidarán conforme al calendario de pago de intereses siguiente (cada una qe / 
dichas fechas la ~Fecha de Pago de Intereses"), salvo que !a emisora difiera el pago ~e/ 
intereses conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta siguiente: / 
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--
Periodo Fecha de Inicio Fecha de Pago 

1 

Dlas del •• Periodo de 
Intereses Interne~ 

1 3 de diciembre de 2012 3 de enero de 2013 31 

2 3 de enero de 2013 
----1----

31 de enero de 2013 28 

3 31 de enero de 2013 28 de tebiir"Ode; 2ot3 28 r--- 4 28 de febrero de 2013 28 de ñi"arzo de 2013 -. 28 

5 28 de marzo de 2013 25 de abril de 2013 28 

6 25 de abril de 2013 23 de mayo de 2013 2B r----- ,- 23 de mayo de 2013 20 de junio de 2013 2B 
----¡f 20 de junio de 2013 18 de julio de 2013 

-
28 

-
---,-- 18deju~ode2013 15 de agosto ele 2013 28 

10 15 de agosto de 2013 12 de septiembre de 2013 28 - --
-- 11 12 de septiembre de 2013 10 de octubre de 2013 28 

--
12 1 o de octubre de 2013 7 de noviembre de 2013 28 

13 
--

7 de noviembre de 2013 5 de diciembre de 2013 1 
-

28 

14 5 de diciembre de 2013 2 de enero de 2014 28 

15 2 de enero de 2014 30 de enero de 2014 28 
--

16 30 de enero de 2014 27 de febrero de 2014 28 

17 27 de febrero de 2014 --+ 27 de marzo de 2014 28 1 -- -
18 27 de marzo de 2014 

1 
24 de abril de 2014 28 

19 24 de abril de 2014 1 22 de mayo de 2014 28 

20 
----

22 de mayo ele 2014 

1 

19 de junio de 2014 28 

21 
1 

19 de junio de 2014 17 de julio de 2014 28 

22 J 17 de julio de 2014 --+- -
14 de agosto de 2014 28 

23 14 de agosto de 2014 11 de septiembre de 2014 28 

24 11 de septiembre de 2014 9 de oaubre de 2014 28 

25 9 de octubre de 2014 6 de noviembre de 2014 28 
26--- ¡---- -

6 de noviembre de 2014 4 de diciembre" de 2014 28 

27 4 de diciembre de 2014 1 de enero de 2015 28 

28 1 de enero de 2015 29 de linero de 2015 28 

29 29 de enero de 2015 26 de febrero de 2015 28 

30 26 de febrero de 2015 26 de marzo de 2015 --¡-----
28 - -

31 26 de marzo de 2015 23 de abril de 2015 28 
r-- -,2 23 de abril de 2015 21 de mayo de 2015 28 r--- ---,------ 21 de mayo de 2015 

--
18dejuniode2015 28 

34 18 de junio-de 2015 -
16dejullode2015 28 --

¡---- 35 16 de julio de 2015 
--

13 de agosto de 2015 28 

36 13 de agosto de 2015 10 de septiembre de 2015 28 

37 1 O de septiembre de 2015 8 de octUbre de 2015 _p 

i-
38 B de octubre de 2015 5 de noviembre de 2015 28 

39 5 da noviembre de 2015 3 de diciembre de 2015 ~ 
¡----4Ó 3 de diciembre de 2015 31 de diciembre de 2015 1 28 
....__~ 

31 de diciembre de 2015 
----

28 de enero de 2016 28 

42 28 de enero. de 2016 25 de febrero de 2016 28 

43 25 de febrero de 2016 24 de marzo de 2016 28--
-

44 24 de marzo de 2016 21 de abril de 2016 28 

45 21 de abril de 2016 19 de mayo de 2016 28 
--

46 19 de mayo de 2016 16 de junio de 2016 28 
- --

47 16 de junio de 2016 14 de julio de 2016 28 

---------..- 14 de julio de 2016 11 deagostode2016 28 -..- 11 de agosto de 2016 8 de septiembre de 2016 28 

50 8 de septiembre de 2016 6 de octubre de 2016 28--

51 6 de octubre de 2016 3 de noviembre de 2016 28 

52 3 de noviembre de 2016 1 de diciembre de 2(116 28 

53 t de diciembre de 2016 29 de diciembre de 2016 28 

54 29 de diciembre de 2016 26 de enero de 2017 
28 'Y - 55 26 de enero de 2017 23 de febrero de 2017 
28-fa -- ------
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56 l 23 de febrero de 2017 23 de marzo de 2017 28 -----s'T--¡--- 23 de marzo de 2017 20 de abril de 2017 28 

58 20 de abril de 2017 18 de mayo de 2017 28 
59 1 18 de mayo de 2017 15dejunlode2017 28 

60 15dejunlode2017 13dejullode2017 28 

61 13deju!lode2017 10 de agosto de 2017 28 

62 10 de a9osto de 2017 7 de septiembre de 2017 28 

63 7 de septiembre de 2017 5 de octubre de 2017 28 
--- --... 5 de octubre de 2017 2 de noviembre de 2017 28 

65 2 de noviembre de 2017 30 de noviembre de 2017 28 

66 30 de noviembre de 2017 28 de diciembre de 2017 ---,.-----
67 28 de diciembre de 2017 25 de enero de 2018 ~ --,.-------
68 25 de enero de 2018 22 de febrero de 2018 28 

69 22 de febrero de 2018 22 de marzo de 2018 28 
f------:¡o -- 1--- 22 de marzo de 2018 19 de abril de 2018 28 
~---n- 19deabrllde2018 17 de mayo de 201 a 28 

-
72 17 de mayo de 2018 14deJunlode2018 28 --73 14 de junio de 2018 12 de julio de 2018 28 

-
74 12dejuliode201B 9 de agosto de 2018 28 

¡--- 75 --- 9 de agosto de 2018 -+- 6 de septiembre de 2018 28 

76 6 de septiembre de 2018 4 de octubre de 2018 ¡----28 -
- --

77 4 de octubre de 2018 1 de noviembre de 2018 28 

78 1 de noviembre de 2018 29 de noviembre de 2018 28 

1 79 29 de noviembre de 2018 27 de diciembre de 2018 
-~ 

28 

80 
- 27 de diciembre de 2018 24 de enero de 2019 28 

- -
81 24 de enero de 2019 21 de febrero de 2019 28 

82 21 de febrero de 2019 
----- ---21demar.zo diol2019 28 

83 21 de marzo de 2019 1Bdeabrllde2019 28 
-a¡-- -

18 de abril de 2019 
-- ------ 1s de-mayo de 2019- 28 ---85 16 de mayo de 2019 13 de junio de 2019 28 

86 13dejunlode2019 11 de ju!to de 2019 28 

87 11 de julio de 2019 8 de agosto el& 2019 -----..---
88 8 de agosto de 2019 

------~ -- 5 de septiembre de 2019 
__ 28 ____ 

89 5 de septiembre de 2019 3 de octubre de 2019 28 
--- -

90 3 de octubre de 2019 31 de octubre de 2019 28 

91 31 de octubre de 2019 28 de noviembre de 2019 28 

E 
92 28 de noviembre de 2019 26 de diciembre de 2019 28 

93 26 de diciembre de 2019 23 de enero de 2020 28 

94 23 de enero de 2020 
---

20 de febrero de 2020 28 

95 20 de febrero de 2020 19 de marzo de 2020 28 

96 19 de marzo de 2020 
-

16 de abril de 2020 2a- -

97 16 de abril de 2020 14 de mayo de 2020 28 

98 14 de mayo de 2020 11 de junio de 2020 28 

" 11 de junio de 2020 9 de julio de 2020 ~ ~ -

---wo-· 9 de julio cie 2020 6 de agosto de 2020 (28 
~- 6 de 3gosto de 2020 3 de septiembre de 2020 v=: 

102 3 de septiembre de 2020 f de oci:\Jbre de 2020 ( 28 

103 1 de-octubre de 2020 29 de octubre de 2020 28 

104 29 de octubre de 2020 26 de noviembre de 2020 ·-28----1 

105 26 de noviembre de 2020 24 de diciembre de 2020 28 
-- --106 24 de diciembre de 2020 21 de enero de 2021 28 

107 
. ----

21 de enero de 2021 
----

18 de febrero de 2021 28 
--

108 18 de febreio de 2021 
-- -

18 de marzo de 2921 28 
' ~-

109 18 de marzo de 2021 15 de abril de 2021 28 

110 15 de abril de 2021 13 de mayo de 2021 28 

111 13 de mayo de 2021 1 O de junio de 2021 
-- --,-a·--

--
112 10 de junio de 2021 8 de julio de 2021 28 

~ - -
113 8 de julio de 2021 5 de agosto de 2021 28 

114 5 de agosto de 2021 2 de septiembre de 2021 ---
-~-

28 --jt9 ~------~ 



1 
' 

J 

BCOBX+ 12 

115 2 de septiembre de 2021 30 de septiembre de 2021 28 

116 30 de septiembre de 2021 28 de octubre de 2021 28 

117 28 de octubre de 2021 25 de noviembre de 2021 28 
----

118 25 de noviembre de 2021 23 de diciembre de 2021 28 

119 23 de dleiembra de 2021 20 de enero de 2022 28 

1 120 20 de enero de 2022 17 de febrero de 2022 28 
- -121 17 de febrero de 2022 17 de marzo de 2022 28 

122 17 de marzo de 2022 14 de abril de 2022 28 

123 14 de abril de 2022 12 de mayo de 2022 28 
-

124 12 de mayo de 2022 9 de junio de 2022 28 

125 9 de juniO de 2022 7 de julio de 2022 ' 28 
1-- 126 7 de julio de 2022 4 de agosto de 2022 ---1-----,.----

127 4 de agosto de 2022 1 de septiembre de 2022 28 
1-- 128 1 de septiembre de 2022 29 de septiembre de 2022 28 

' 
129 29 de septiembre de 2022 27 de octubre de 2022 -~-2-8~-¡ 

---~ -~L-

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un dfa inhábil, los 
intereses se liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente, calculándose en todo caso los 
intereses respectivos por el número de días efectivamente transcurridos a la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente y en consecuencia el siguiente Periodo de Intereses 
se disminuirá en el número de días en que se haya aumentado el Periodo de Intereses 
anterior, debiendo observar las disposiciones fiscales vigentes en el momento de pago. 

En caso de que en alguna Fecha de Pago de Intereses, el monto de intereses no sea 
cubierto en su totalidad, INDEVAL no estará obligado a entregar la constancia 
correspondiente a dicho pago, hasta que sea lntegramente cubierto: en cualquier caso 
INDEVAL no será responsable si entregare o no la constancia correspondiente a dicho 
pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 

DÉCIMA. Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses. 

La Emisora llevará a cabo el pago de los intereses y principal contra la entrega del Título 
o de las constancias que al efecto expida INDEVAL, según corresponda, de acuerdo con 
ras disposiciones legales que rigen a dicha institución. La Emisora, para realizar los pagos 
CQrrespondientes, entregará a INDEVAL, a más tardar a las 11:00 horas del día en que 
deba de efectuarse el pago, mediante transferencia electrónica, el importe de los 
intereses o del principal correspondientes en el domicilio del INDEVAL, ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06500, México, D.F. 

DÉCIMA PRIMERA. Amortización de Principal. 

El pago del principal de las Obligaciones Subordinadas se efectuará a Valor Nominal en la 
Fecha de Vencimiento contra la entrega del Titulo. 

La Emisora podrá diferir el pago de principal respecto de las Obligaciones Subordina~ 
sin que esto sea considerado un evento de incumplimiento, conforme se describe e~ 
Cláusula Décima Sexta siguiente. · 

DÉCIMA SEGUNDA. Amortización Anticipada. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la LIC, el artículo 31 de la Circular 
3/2012 y sujeto a las Disposiciones de Capitalización, Banco Ve por Más tendrá el 
derecho de amortizar anticipadamente, previa autorización de Banxico en términos del 
quinto párrafo del articulo 64 de la LIC, en cualquier Fecha de Pago de Intereses: (i) a 
p-:~rtir del quinto año contado a partir de la Fecha de Emisión; o (ii) en caso de que ras 
Obligaciones Subordinadas dejasen de computar como capital complementario de la 
Emisora como resultado de modificaciones a las disposiciones legales aplicables; la 
totalidad de las Obligaciones Subordinadas a un precio igual a su Valor Nominal más ~~· :::¡ •~~-~;" ""' •• ''~ ~""00" '"'''"' '"'""'"' ruMOOj/0 j 
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Banco Ve por Más, a través del Representante Común, informe por escrito su decisión de 
ejercer dicho derecho de amortizar anticipadamente a los Obligacionistas, a la CNBV, al 
INDEVAL (o por los medios que determine}, y a la BMV (a través de los medios que esta 
última determine) cuando menos con 6 (seis) Olas Hábiles de anticipación a la fecha en 
que Banco Ve por Más tenga la intención de amortizar anticipadamente las Obligaciones 
Subordinadas; y (b} la amortización anticipada se lleve a cabo en la forma y lugar de pago 
que se señalan en la presente Acta de Emisión. Sin perjuicio de lo anterior, el hecho de 
que conforme a las disposiciones legales aplicables, las Obligaciones Subordinadas 
dgjasen de computar como capital complementario de la Emisora a razón de 1 O puntos 
porcentuales por año comenzando en el 2013, no podrá ser considerado como una causa 
para que Banco Ve por Más solicite la amortización anticipada. 

La amortización anticipada de las Obligaciones Subordinadas está sujeta a que, una vez 
realizado el pago, el índice de capitalización de la Emisora cumpla con lo previsto en la 
regulación aplicable. 

Los Obligacionistas no tendrán derecho a exigir pagos Muros anticipadamente. 

DÉCIMA TERCERA. Posibles Adquirentes. 

Personas físicas y morales nacionales o extranjeras cuando su régimen de inversión lo 
prevea expresamente. Las Obligaciones Subordinadas en ningún caso podrán adquirirse 
por: 

a) Entidades financieras de cualquier tipo, cuando actúen por cuenta propia. Se 
exceptúa de esta prohibición a las entidades financieras siguientes: (a) sociedades 
de inversión en instrumentos de deuda y comunes; (b) casas de bolsa que 
adquieran las Obligaciones Subordinadas para su posterior colocación en el 
público inversionista; y (e) instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, cuando adquieran las referidas Obligaciones 
Subordinadas como objeto de inversión de sus reservas técnicas y para 
fluctuaciones de valores. Las excepciones señaladas en los incisos (a}, (b) y (e) 
anteriores no serán aplicables tratándose de sociedades de inversión en las que 
Banco Ve por Más o cualquier entidad integrante del Grupo Ve por Más tenga, 
directa o indirectamente, la mayoria del capital fijo, así como respecto de 
entidades financieras que pertenezcan al Grupo Ve por Más. 

b) Cualquier entidad nacional o extranjera en la cual Banco Ve por Más sea 
propietaria de trtulos representativos del capital social con derecho a voto que 
representen el 51% o más del capital pagado de esa entidad, tenga el control de 
las asambleas generales de socios, o esté en posibilidad de nombrar a la mayoría 
de los miembros del consejo de administración u órgano equivalente. Para efectos 
del presente inciso se entenderá por control al as! definido en la LMV. 

e) 

d) 

Fondos de pensiones o jubilaciones de personal, cuando la entidad que los 
administre sea Banco Ve por Más o cualquier entidad integrante de Grupo Ve por 
Más. 

Fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando la inversión se efectúe a disc%ec· 
del fiduciario, tratándose de fideicomisos, mandatos o comisiones en los el 
fiduciario sea Banco Ve por Más o cualquier entidad integrante de Grupo 
Más. 

Limites: 
Las entidades financieras y los fondos de pensiones y jubilaciones que puedan invertir en 
obligaciones subordinadas, no podrán adquirir más del 1 O% del monto de la emisión de 
Obligaciones Subordinadas. Este límite será aplicable en su conjunto, a las entidades 
financieras integrantes de un mismo grupo financiero, así como a las filiales de entidades 
financieras, incluyendo a las propias entidades, que no formen parte de un grupo 
financiero, debiendo observar además, las restricciones que, en su caso, seflale el ofi~/ 
de autorización de Banxico. j/ 
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La Emisora, el Grupo Ve por Más, las entidades financieras integrantes de este último, así 
como sociedades en las que éstas participen, no otorgarán, directa o indirectamente, 
c1'éditos de especie alguna con el fin de financiar la adquisición de las Obligaciones 
Subordinadas, así como tampoco podrán adquirir por cuenta propia dichas Obligaciones 
Subordinadas u ofrecer la compra, recompra o recolocación de las mismas. 

Los posibles adquirentes de las Obligaciones Subordinadas deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de las 
Obligaciones Subordinadas, incluyendo la aplicación de reglas especificas respecto de su 
situación particular. 

DÉCIMA CUARTA. Prohibición de Readguisjción y Recepción como Garantía. 

Banco Ve por Más, de conformidad con lo dispuesto por las la fracción XVI y por el inciso 
a) de la fracción XVII, ambas del articulo 106 de la UC y el articulo 28 de la Circular 
3/2012, no podrá adquirir por cuenta propia, directa o indirectamente, las Obligaciones 
Subordinadas, ni otras obligaciones subordinadas emitidas por otras instituciones de 
crédito o sociedades controladoras de grupos financieros, ni las mismas podrán ser 
recibidas en garantla por otras instituciones de crédito. 

DÉCIMA QUINTA. Subordinación de las Obligaciones Subordinadas. 

En caso de concurso mercantil o liquidación de Banco Ve por Más, el pago de las 
Obligaciones Subordinadas se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión de 
cualesquiera obligaciones subordinadas no preferentes que Banco Ve por Más tenga en 
circulación, después de cubrir todas las demás deudas de Banco Ve por Más y de haber 
pagado cualesquiera obligaciones subordinadas preferentes, pero antes de repartir el 
haber social a los titulares de las acciones representativas del capital social de Banco Ve 
por Más. Lo anterior, en observancia del articulo 64 de la LIC, el articulo 28 de la Circular 
3/2012 y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. Diferimiento en el pago de intereses y de principal como medidas 
correctivas mínimas. 

La Emisora deberá mantener un capital en relación con los riesgos de crédito, de mercado 
y otros, en que incurra en su operación, que no podrá ser inferior al porcentaje que 
establezca la CNBV, en caso contrario, la Emisora podrá diferir el pago de intereses y de 
principal de las Obligaciones Subordinadas, sin que estas medidas constituyan un ev~nto 
de incumplimiento, sujetándose a lo dispuesto por la CNBV al aplicar dichas medi 
correctivas en términos de los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de la LIC, los cuales seña 
lo siguiente: , 

"Arllculo 134 Bis.- En ejercicio de sus funciones cffl Inspección y vigi/encla, la Comisión 
Nacional Bancan"a y da Valores, mediante las reglas de car.:icter general que al efecto apruebe su 
Junte d& Gobierno, claslf1C8rá a las Instituciones de banca mtiltlple en categodas. tomando como 
baslil el índice de capitafiZaclón requerido confonne a las dlsposicrones aplicables a los 
requerlmienWs de capitalización, emitidas por dicha Comisión en términos del attfculo 50 de esta 
Ley. 

Para efectos de la clasifiCaCión a que se refiere el ~rrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria 
y da Valores podrá astab/BC&f diversas categorlas, dlilpendfendo si las instituciOnes de banca 
m{Jftlple mantienen un lndlce de capltel/zacl6n superior o Inferior a/ requerido de conformidad oon 
las disposiciones que las rijan. 

Las reglas que emita fa Comfsión Nacional Bancaria y de Va/ores deberán establecer /as 
medidas correctivas mlnimas y esp6c/ales adicionales que las Instituciones de bancs mtiftlple 
deberán cumplir de acuerdo con le categorle en que hubiesen sido clasificadas. 

Pero la expedición de las reglas dlil carácter g¡;~nera/, la Comisión Nacional Bancaria y de Velor9s 
deberá observar Jo dispuesto en el attfculo 134 Bis 1. 

Les medidas conectiVas debertm tener por objeto prevenir y, en su ceso, corregfr los problemas 
qulil las insliluclones de banca mU/tiple presenten, derivedos de las operaciones que realicen y 
que puedM efectar su estabilidad financiera o SOlvencia. 

Le Comisión Nacional Bancaria y d!il Valores debertl notificar por escrito a las instituciones de 
banca mUftiple las medidas OOtmctivBS que deben observar en térmfnos de este Cap/tulorB,¡ 
como verificar su cumplfmlento de acuerdo con lo previsto en este otdenamlento. En a 
notiffC8Ción a que se refililre este pllmfo, le Comisión Nacional Bancaria y de Valores de 
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definir tos términos y plazos paro el cumplimiento de las medidas correctiVas a que hacen 
reter&ncla el presente articulo y e/134 Bl.s 1 siguiente. 

Lo dispuesto en es!E:J artlculo, as{ como en los articu/os 134 Bis 1 y 134 Bis 2, se eplicariJ sin 
perjuicio de les facultades que se atnbuyen a la COmisión Nacional Bancaria y de Valores de 
conformidad con esta Ley y demds disposiciones aplicables. 

Las instituciones da banca mliltiple deberán prever lo relativO a la imp~mentaclón d6/as medidas 
correctivas dentro de sus estatutos sociales. obligándose a sdoptar las acciones que, en sv caso, 
les resulten aplicables. 

La adopción de cualquiera de /as medidas COI'19ctivBs que Imponga la Comisión Nacional 
Bancalfa y de VaJoffls, con base en este precepto y en el artfculo 134 Bis 1, asf como en las 
reglas que deriven d& ellos, y, en su caso, les sanciones o procedimientos de revocaeitJn qU9 
deriven de su incumplimiento, se consldersrén de orden público e interés social, por lo que no 
proced&tiJ en su contra m&dlda suspenslonal alguna, ello en protlitCCi6n de los íntemses del 
pbblico ahorrador 

Articulo 134 Bis 1.· Para efectos de lo dispuesto en el srtfcufo 134 Bis anterior, se estará a /o 
siguiente.· 

l. Cuando las instituciones de banca mtJ/tlpte no cumplan con los requerimientos de capitalización 
establecidos conforme a to dispuesto en el arllculo 00 de esta Ley y en fas d1sposiCIOmJS que de 
ese pmcepto emanen, la Com¡Sfdn Nacional Benceno y ere Valoms deberá ordenar la aplicación 
de las medidas conectivas mfnimas siguientes: 

a) Informar a su consejo de admfnlstmción su clasificaci6n, asf como las causas que la 
motivaron, para lo cual deberán presentar un informe detallado de evaluación integral sobre 
su situación financiera, qoo seflale el cumplimiento al matt:O regu/atono e incluya la 
expresión de los prfncipa/es indfcadores qu9 reflejen el grado de estabilidad y solVencia de 
la institucf6n, as! como fas obseMWion&s que, en su caso, la ComiSI6n Nacional Bancaria y 
de Valores y el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, le hayan 
dirigido 

En caso de qutt la Institución de que se trate fonne parte de un grupo finaooero, deberá 
informar por escnlo su sltuaciÓtl al director general y al presidente del consejo de 
administración de fa sociedad controladora; 

b) En un plazo no mayor a quince dlas hábiles, presentar a /a Com1si6n Nacional Bancaria y 
de Valores. para su aprobación, un plan de mstauracl6n de capital que tenga como 
r&sultado un incremento en su lnd/ce de capltallzacidn, el cual ~ contemplar un 
programa de mejora en eficiencia operativa, rationalizacl6n de gastos e Incremento en la 
rentabilidad, la realización de apoftaciones al capital social y limitas a /as Of)flrBciones que 
la Institución de banca múltiple de que se trate pueda me/izar en cumplimiento de su objeto 
social, o a los n'esgos derivados de dichas operaciones. El plan de restauracf6n de capital 
deberá ser aprobado por e/ consejo da administración de la institución de que se trote 
antes de ser presentado ala propia Comisión. 

La institución de banca múlffpJe de que se trate deberá determinar en el plan de 
restauración de capital que, confonns a este i"nclso, deba pmsentar. metas perlódlcas, asi 
como el plazo en el cual al capifzd de diCha institución obtendrá el nivel de capitallzaclón 
requerido conforme a las disposiCIOnes aplicables. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de Gobierno, d~rá 
resolver lo qua corresponda sobre el plan de restauración de capital que le haya · o 
presentado, en un plazo mdx/mo de sesenta dfas natura/as contados a partir de /a fech 
prasentm;ión del plan. 

Las instituciones de banca mú/tlple a /as que resulte apliCable lo previsto en este inciso, 
deberán cumplir con el plan de mstauraci6n de capital dentro del plazo que establezca la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valoms. el cual en ningún caso podrá exceder de 270 
dlas naturales contados a partir del dfa sigutente al que se notifique a la institución de 
banca mOitfple, la aprobación respectiva. Para la dsterminaclón del plazo para el 
cumplimiento del plan de restauración, la Comisión deberá tomar en considtlración la 
cstegorla en que se encoontre ubicada la institución, su situsclón financiera, as/ como /as 
ctmd/ciOnas que en general prevalezcan en los men:ados financieros, La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por acuerdo de su Junta de Got>lemo, ¡xxJrS prorrogar por 
Onlca vez este plazo por llfl periodo que no excederá de 90 dfas naturales. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dará seguimiento y veriffcará el cumplimiento 
del pltm de restauración de capsla~ sin perjuicio cht la procedencia de otras madidas 
conectfvBs dependiendo de la cetegorta en que se encuentr& clasificada la institución de 
banca mO/tip/e de que se trate; 

e) Svspender el pago a /os accionistas de dividendos provenientes de/a Institución, as/ como 
cualqwer mer:;anismo o acto que Implique una transferencia de beneficios patrimoniales. En 
caso de que la /nsú1uclón de que se trate pertenezca a un grupo financiero, la medida 
provista en esta Inciso sera aplicable e la 80Ciedad controladora del grupo al qua 
pertenezca, asf como a /as entidades financieras o socfedades que formen parte de dicho 
grupo. 

Lo mspuesto en el pdrrafo anterior no sera apliCable tratándose del pago de dividendos que 
efec.toan las entidades financieras o sociedades Integrantes del grupo distintas¡• /s 
Institución de bane6 múltlple de que se trate, cuando el referido pago se aplique 1 
capitalización de la institución de banca mO/tiple; 
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d) Suspender los pror;ramas de recompra de IJCCiones representativas del capital social de la 
InstitUción de banca mliltiple de que se trate y, en caso de pertenecer a un grupo 
financiero, también fos de la sociedBd controladora de dfcho grupo; 

e) Diferir o cancelar el pago de Intereses y, en su caso, diferir el pago de prfnctpat o 
convertir en acciones hasta por la cantidad que sea necesaria para cubrir el faltante 
de capital, anticipadamente y a prorrata, las obllgatelones subordinadas que se 
encuentren en circulación, seg6n la naturaleza de tales obllgaclone$, Est6 medida 
correctiva ser.!i aplicable a aquellas obligaciones subordlnadas que asl lo hayan 
previsto en sus actas de emisión o documento de omisión. 

Las Instituciones de banca múltiple que emitan obligaciones !!lubordinadas deberán 
Incluir en los titulas de crédito co1'r'e$pondlentes, en el acta de emiSión, en el 
prospecto informativo, as/ coma en cUillquier otro Instrumento que documenkl la 
emisión, tes caracterlstlc•s de las mismas y la posibilidad de que sean procedente& 
algunas de las medidas contempladas en eJ p!Jrrafo mten·or cuando se actualicen las 
causales correspondientes confonne a las reglas a que se refiere el srtteulo 134 Bis 
de esta Ley, sin que sea causal de Incumplimiento por parte de la insb"tuclón 
emisora: 

f) Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinanOs adicionales al salarlo 
del dir&ctorgenera/ y de los funcionanOs de /os dos niveles jerilrqulcos inferiores a liste, asf 
como no otorgar nuevas compenstiCiones en el futuro para el director general y 
funalonarlos, hasta &n tanto la instltuc/6n de banca mOitlpte cumpla con /Os niveles de 
capitalizac/6n requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en ténnlnos da 
las dlsposiCiooos a que se refietfl el artfculo 50 de esta Ley. Esta preví'sión deberá 
contener.;e en los contratos y demás doCumenlBc/6n que regulen las condiciones de 
trab8}o. 

g) Abstenerse de convenir inct9montos en tos montos vigentes en lOs créditos otorgados a las 
personas consideradas como relacionadas en ténnlnos del arlfcu/o 73 de esta Ley, y 

h) Las demás medidas con-ectivas mlnlmss que, en su caso, establezcan las reglas de 
carácter general a que se rtlfiere el arlfculo 134 Bis de esta Ley; 

11. CUando una Institución de banca múltiple cumpla con 91 lndice mfnimo de capitalización 
requerido de acuerdo con el arliculo 50 de esta Ley y /as disposiciones que da ella emanen, senJ 
clasificada en la categorfa que incluya a dicho mfnimo. La Comfsión Nacional Bancaria y de 
Valores deberá ordénar la aplicación de las medfdas corr&ctivas mfnlmas siguientes: 

a) lnfonnar a su consejo de administreclón su r;Jasffteac/ón, asf como las causas que la 
motivaron, para 10 cual deberán presentar un infotme detallado de evaluación iniegml sobre 
su situaci6n financiers, qua seltale el cumpHmiento al marco rogularorto e incluya la 
expresión da los princtpales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y SOlvencia de 
la instltualón, asf como las observaciones que, en su caso, la Comisión Nacional Bancaria y 
da Valores y el Banco d9 México, en al ámbito de sus respectiVas competencias, le haysn 
dirigido. 

En caso de que la institución de que se trate forme perla de un grupo financsero, ctebeni 
infotmar por escrito su situación al director general y al presidente del consejO de 
administración de la sociedad controladora; 

b) Abstenar.;e de celebrar operaclom1s cuya realización genere qua su fndlce de 
capilalización se ubique por debajo del requerido confOrme a las disposiciones ap/fcab/es, y 

e) Las demás medidas correctivas mfnlmas que, en su caso, establezcan las reglas de 
caracter general a que se refiero el artfcu/o 134 Bis de esta Ley; ~ 

fll. tndepend~ntemente del indi'ce de &epita/izaclón da /as institucJones de banca m(llt e, 
Comisi6n Nacional B811C8ria y da Valores podrá ordenar la aplicación d9 medidas as 
especiales ediclonafes. 

Las medidas correctivas especiales adicionales que, en su caso, deberán cumplir las 
lnslltuciones de banca múltiple serán las siguientes: 

a) Definir las acciones concrotas qua 1/evarfl a cabo la Jnst1lución de que se trste para no 
detedorar su lndí'ce de capitalización; 

b) Contratar Jos servicios de auditores externos u otros terceros especializadOs para la 
realización de auditarlas ttspeclales sobre cuestiones especfficas; 

e) Abstenerse de convenir Incrementos en los salarios y prestaciones de Jos funcionarios y 
empleados en general, exceptuando las revisiones salariales convenidas y respetando an 
todo momento /os derechos laborales adquiridos. 

Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que se realicen 
a per.;onas morales distinttJs a la inst1luclón de banca m(lltip/e de que se trate, cuando 
dichas personas morales afectoen tos pagos a los empleados o funclonanos de la 
institución; 

d) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o auditores externos, nombrando la propia 
institución a /as personas que ocuparán Jos car¡¡os respectf>..<os. Lo anterior es sin pe¡juicio 
de las facultades de la Comislón Nacional Bancaria y de Valores previstas en el artl~; r 
de esta Ley para detenninar la remoción o suspensión de los miembros del consv 
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admlnistnJción, directores gemua/es, comisarios, directores y gerentes, delegados 
fiduCiarios y demáS funcionarios que puedan obk'gat con su finna a 1s institUCión, o 

e) Las demBs que detennfne la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con base en el 
resultado de sus funciones de mspecci6n y vlgHancla, ssf como en las sanas práctfctJs 
bencarias y financieras. 

Para le apflcacfón de las medidas a qua se refiere esta fracción, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores podré conslderar, entro otros elementos, la cstegorfa en qu~:~ la lnstltiJCión de banca 
múltiple haya sido clasfflceda, su situación financiera integre/, el cumplimiento al marco 
regu/atrxlo. la tendencia del fndlce de caplta//zectón de la institución y de los principales 
Jndlcadoros que reflejen eJ grado de establlldad y solvencia, la calidad de la lnfonnación contable 
y financiera, y al cumplimiento en 18 entrega de dic;/le información, y 

IV Cuando las instituciones do banca mortlpfe mantengan un lndice de capitalización superior tm 
un veinticinco por ciento o mbs, al requerido de confomlidad con las disposiciones aplicables, no 
se aplicarán medidas correctivas m/n/mas ni meQidss correctivas adicionsl&s. • 

La aplicación de dichas medidas correctivas no será considerada como un evento 
de incumplimiento por parte de la Emisora. 

La Emisora podrá diferir el pago de principal y/o intereses respecto de las Obligaciones 
Subordinadas durante cualquier Periodo de Suspensión, sin que esto sea considerado un 
evento de incumplimiento. Los pagos de principal y/o intereses podrán ser diferidos pero 
no cancelados. 

Para tales efectos, el "Periodo de Suspensión" iniciará cuando la CNBV requiera a la 
Emisora el diferimiento del pago de principal y/o intereses como medidas preventivas o 
correctivas, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 Bis o el Articulo 134 Bis 1 
de la LIC. 

La Emisora deberá informar al Representante Común y éste a su vez deberá notificar a la 
CNBV, INDEVAL y la BMV, por escrito (o través de los medios que éstas determinen) 
respecto del Periodo de Suspensión tan pronto como éste sea establecido, indicando las 
medidas a adoptar (diferimiento del pago de principal y/o intereses) y, además, deberá 
proporcionarse a INDEVAL la documentación correspondiente conforme a la cual se haya 
detenninado el inicio de un Periodo de Suspensión. 

El Periodo de Suspensión concluirá una vez que la medida preventiva o correctiva 
correspondiente haya terminado. 

En tanto esté vigente cualquier Periodo de Suspensión, la Emisora no podrá realizar el 
pago de dividendos. 

La Emisora deberá informar, por escrito o por los medios que determine INDEVAL, a 
través del Representante Común, acerca del término de un Periodo de Suspensió%, n 
pronto como éste termine, proporcionando al efecto la documentación que aval 
conclusión del Periodo de Suspensión correspondiente. 

Una vez terminado el Periodo de Suspensión, la Emisora realizará el pago de los 
intereses en la Fecha de Pago de Intereses inmediata siguiente a la terminación del 
Pertodo de Suspensión, en el entendido que si dicho Periodo de Suspensión termina 
dsspués de la Fecha de Vencimiento, el pago del principal y los intereses diferidos se 
realizará dentro de los 1 O (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
tenninado el Periodo de Suspensión, y para lo cual el Representante Común infonnará a 
INDEVAL, a la (;NBV y a la BMV, por escrito o por los medios que determinen, con por lo 
menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago prevista anteriormente, el 
monto de principal y/o intereses a liquidar. Una vez terminado el Periodo de Suspensión, 
la Emisora realizará el pago de los intereses devengados y no pagados durante el Periodo 
de Suspensión, de conformidad con lo previsto en el presente párrafo, los cuales serán 
calculados de acuerdo con lo indicado en la presente Acta de Emisión. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Emisión sin Garantía. 

La emisión de las Obligaciones Subordinadas será quirografaria, por lo que no conift"rá 
con garantía específica de la Emisora, ni respaldo de las personas relacionadas a qu~¡s 
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refiere el articulo 73 de la LIC, ni contará con la garantía del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario (IPAB) o de cualquier otra entidad gubernamental mexicana. 

DÉCIMA OCTAVA. Destino de la Emisión. 

Los recursos netos que reciba Banco Ve por Más como resultado de la colocación de las 
Obligaciones Subordinadas a que se refiere la presente Acta de Emisión serán destinados 
a, entre otros asuntos, fortalecer el capital en su parte complementaria, y realizar las 
operaciones penmttidas a Banco Ve por Más conforme a la LIC. 

Los recursos obtenidos por la colocacfón de las Obligaciones Subordinadas no podrán 
invertirse en los activos a que se refieren las fracciones 1, JI y 111 del articulo 55 de la LIC. 

DÉCIMA NOVENA. Réq1men Fiscal. 

El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la vigencia de la presente 
Emisión. Banco Ve por Más recomienda a los inversionistas consultar en forma 
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales aplicables a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como las Obligaciones 
Subordinadas antes de realizar cualquier inversión en los mismos. La tasa de retención 
aplicable respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a (i) para personas físicas 
y personas morales residentes en México para efectos fiscales a lo previsto en los 
artlculos 160 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para 
personas ñsicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales a lo previsto 
en el articulo 195 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y dependerá 
del beneficiario efectivo de los intereses. 

VIGÉSIMA. Gastos de la Emisión. 

Todos los impuestos, derechos, honorarios y demás gastos que cause la emisión y 
colocación de las Obligaciones Subordinadas por su otorgamiento, vigencia y cancelación 
total, serán por cuenta de la Emisora, excluyendo aquellos impuestos derivados de los 
intereses de las Obligaciones Subordinadas, los cuales serán cubiertos por los 
Obligacionistas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Representante Común. 

Para representar al conjunto de Obligacionistas, la Emisora designa a The Bank of New 
York Mellan, S.A., Institución de Banca Múltiple, como Representante Común de dichos 
Obligacionistas. 

En este acto, Rosa Adriana Lopez..Jaimes Figueroa, en nombre y representación de T 
Bank of New York Mellon. S.A., Institución de Banca Múltiple acepta la designació de 
Representante Común de los Obligacionistas, asi como los derechos y obligacione 
dicho cargo le confiere. 

El Representante Común tendrá, entre otras, las facultades y obligaciones que se señalan 
a continuación: 

l. 

11 
111. 

IV. 

V. 

Representar a los Obligacionistas ante la Emisora o ante cualquier autoridad o 
ante terceros; 
Suscribir el Título de las Obligaciones Subordinadas; 
Ejercer todas las acciones o derechos que correspondan al conjunto de 
Obligacionistas en relación con el pago del principal y los intereses, así como los 
que requiera el adecuado desempeño de sus funciones y ejecutar los actos 
conseiVatorios respectivos; 
Requerir a la Emisora el cumplimiento de sus obligaciones conforme a la presente 
Acta de Emisión; 
Calcular y publicar a través de los medios que la BMV determine para tal efecto, la 
tasa de intereses de las Obligaciones Subordinadas y los montos de interes:if' 
pagar en cada Fecha de Pago de Intereses. De igual manera, deberá informar 1 
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Emisora y a INDEVAL (por escrito o por los medios que determine) de tal 
circunstancia; 

VI. Convocar y presidir la Asamblea General de Obligacionistas y ejecutar sus 
decisiones; 

Vil. Asistir a las Asambleas Generales de Accionistas de la Emisora, y recabar de los 
administradores y funcionarios del mismo, todos los informes y datos que necesite 
para el ejercicio de sus atribuciones, incluyendo los relativos a la situación 
financiera de la Emisora. Para tal efecto, la Emisora deberá enviar copia de la 
convocatoria correspondiente al Representante Común con al menos 5 (cinco) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha de la celebración de la Asamblea General 
de Accionistas de la Emisora; 

VIII. Otorgar y celebrar, en nombre y representación de la totalidad de los 
Obligacionistas, los documentos o contratos y demás actos que con la Emisora 
deban celebrarse de conformidad con las resoluciones adoptadas en la Asamblea 
General de Obligacionistas; 

IX. Ejecutar aquellas otras funciones y obligaciones que se desprenden de la presente 
Acta de Emisión o que sean compatibles con la naturaleza del cargo de 
Representante Común. 

El Representante Común deberá convocar a la Asamblea General de Obligacionistas, 
dentro del término de un mes contado a partir de la fecha en que el Representante Común 
reciba solicitud al respecto de los Obligacionistas que, en lo individual o conjuntamente, 
acrediten el 10% (diez por ciento) de las Obligaciones Subordinadas en circulación. 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o 
por cuenta de los Obligacionistas, en los términos de la presente Acta de Emisión que 
documenta las Obligaciones Subordinadas o de la legislación aplicable, serán obligatorios 
para y se considerarán aceptados por todos los Obligacionistas. 

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea 
General de Obligacionistas; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá 
efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, 
haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las 
Obligaciones Subordinadas sean pagadas en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, 
los intereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a 
las mismas, si hubiera alguna). 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de 
gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio, para llevar a cabo los )b 
conservatorios y funciones que puede o debe llevar a cabo conforme a la presente cta 
de Emisión o la legislación aplicable. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Asamblea General de Obligaciomstas. 

La Asamblea General de Obligacionistas representará al conjunto de titulares de las 
Obligaciones Subordinadas, y sus decisiones legítimamente adoptadas serán válidas 
respecto de todos los Obligacionistas, aún de los ausentes o disidentes. 

Las Asambleas Generales de Obligacionistas se celebrarán en el domicilio social de la 
Emisora, en el lugar que el Representante Común señale al efecto en la convocatoria 
respectiva. 

Las Asambleas Generales de Obligacionistas se instalarán previa convocatoria que haga 
el Representante Común, previa instrucción de los Obligacionistas, cuando éstos lo 
juzguen necesario o a petición de la Emisora, especificando los puntos a tratarse en la 
Asamblea General de Obligacionistas. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para que la Asamblea se reúna dentro del término de un mes canta~~~~ 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud de los Obligacionistas que, en lo individt 
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conjuntamente. acrediten ser tenedores de al menos el 10% (diez por ciento) de las 
Obligaciones Subordinadas en circulación, o en su caso, de la Emisora. 

En caso que el Representante Común no cumpla con la obligación establecida en el 
párrafo anterior, los Obligacionistas solicitantes podrán hacer dicha solicitud al juez de 
primera instancia del domicilio social de la Emisora. 

Las convocatorias para las Asambleas Generales de Obligacionistas se publicarán, al 
menos una vez, en el OOF y en alguno de los periódicos de amplia circulación nacional, 
con 15 (quince) días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que dicha Asamblea 
Genffi"al de Obligacionistas deba reunirse. Las convocatorias a las Asambleas Generales 
de Obligacionistas deberán expresar los puntos a tratarse. 

La instalación, deliberación y toma de acuerdos en las Asambleas Generales de 
Obligacionistas se sujetarán a lo dispuesto por los artículos 218 a 221 de la LGTOC. 

La Emisora podrá participar en procesos de reorganización, tales como fusiones, 
transformaciones y escisiones, así como en la cesión parcial de activos y pasivos 
autorizados por la CNBV, según corresponda, sin necesidad de someter dichas 
decisiones al consentimiento de la Asamblea General de Obligacionistas. Dichos actos 
son de la competencia exclusiva de la Emisora. 

En caso que la Emisora, cuando participe en alguno de los procesos mencionados en el 
párrafo anterior, se ubique en alguno de los supuestos que contemplan los artículos 2051 
del Código Civil Federal o 212, segundo párrafo, de la LGTOC, estará obligado a obtener 
la aprobación de la Asamblea General de Obligacionistas. 

VIGÉSIMA TERCERA. Modificaciones al Acta de Emisión. 

Toda modificación al Acta de Emisión requerirá la autorización de Banxico y deberá 
hacerse constar ante la CNBV, para los efectos de los artículos 63 y 64 de la LIC. 

En todo caso, cualquier modificación a los términos, fechas y condiciones de pago de las 
Obligaciones Subordinadas deberá realizarse con el acuerdo favorable de por lo menos 
tres cuartas partes tanto de los miembros del Consejo de Administración de la Emisora, 
como de los tenedores de las Obligaciones Subordinadas, sin embargo, en el caso de que 
alguno de los términos, fechas o condiciones que hayan sido aprobados por la asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la Emisora se pretendan modificar, se 
deberá contar con la autorización de la Asamblea General de Obligacionistas, la cual 
deberá ser convocada y celebrada en términos de ley aplicable. 

En caso que llegare a existir un conflicto entre los derechos y obligaciones de los 
Obligacionistas que se establecen en el Acta de Emisión y los que se establece~e 1 
Titulo, en el Prospecto o en cualquier publicidad que de las Obligaciones Subordina s 
lleve a cabo, prevalecerán los derechos y obligaciones de los Obligacionistas establ 
en el Acta de Emisión. 

VIGÉSIMA CUARTA. Domicilio de la Emisora. 

La Emisora tiene su domicilio social en México, Distrito Federal, y sus oficinas principales 
para efectos de la presente Acta de Emisión están ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 365, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, Distrito 
Federal. La Emisora podrá cambiar su domicilio social previa autorización de la CNBV y el 
consentimiento de la Asamblea General de Obligacionistas. 

En caso que, con el previo consentimiento de la Asamblea General de Obligacionistas, la 
Emisora cambie su domicilio social, ubicado en México, Distrito Federal, o cambie el lugar 
de pago de principal e intereses señalado en la presente Acta de Emisión, dichas 
circunstancias se notificarán por escrito al RNV de la CNBV, a la BMV y al INDEVA~ 
por los medios que determine) dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que e 
produzca el cambio. 
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Asimismo, la Emisora dará a conocer a los Obligacionistas en el aviso siguiente de pago 
de principal y/o intereses, sin necesidad de modificar el Acta de Emisión o el Titulo, el 
cambio de domicilio social y/o el cambio del lugar de pago de principal e intereses de 
conformidad con lo previsto en el párrafo anterior. 

VIGÉSIMA QUINTA. Ley Aplicable. 

Las Obligaciones Subordinadas estarán sujetas a las disposiciones legales aplicables en 
México. 

VIGÉSIMA SEXTA. Tribunales Competentes. 

Para el conocimiento de todas las cuestiones que se susciten con motivo de la 
interpretación y ejecución de las obligaciones consignadas en las Obligaciones 
Subordinadas que se emiten con base en la presente Acta de Emisión, la Emisora y el 
Representante Común se someten expresamente a Jos tribunales competentes de 
México, Distrito Federal, por lo que renuncian a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en función de su domicilio o por cualquier otro domicilio que tengan en el 
presente o que puedan adquirir en el futuro o por cualquier otra causa. 

La posesión, tenencia o titularidad de una o más Obligaciones Subordinadas, implica la 
sumisión del Obligacionista a la competencia de los tribunales competentes de México. 
Cistrito Federal y la renuncia cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en 
función de su domicilio o de cualquier otro domicilio para los efectos senatados en esta 
Cláusula. 

La Emisora 
Banco Ve por Más, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero V r Más 

~_/· 
Jaime Ruíz~án 

apoderado 

Repr Común 
The Ban o! New York ellon, S.A., 

lnsti ción de Banca últiple 

E VALORES 

emández 
r icos Bursátiles 

[El resto de /a página ha sido dejada en blanco de manera intenci~J/ . ¡ 
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ANEXO 7 
 

México, D.F., a [*] de [*] de 2012 
 
 

CASA DE BOLSA VE POR MÁS, S.A. DE C.V.,  
GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS 
Emilio Castelar 75 
Col. Chapultepec Polanco 
México, D.F. 
Presente 

 
 

Referencia: Contrato No. [*] 
 
 
[Nombre del Cliente] en mi calidad de titular del Contrato [de Intermediación Bursátil, Comisión 

Mercantil o Productos y Servicios Bancarios] celebrado con CASA DE BOLSA VE POR MÁS, S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS (la “Casa de Bolsa”), bajo el número de referencia que se 
indica, por este medio, manifiesto que previo a girar instrucciones de compra de valores de la emisión de 
Obligaciones Subordinadas No Preferentes y No Susceptibles de convertirse en Acciones de Banco Ve 
por Más, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más (los “Valores” y la 
“Emisora”, respectivamente), con clave de pizarra BCOBX+ 12, he consultado el Prospecto de 
Colocación correspondiente a la misma y se me ha informado de los riesgos asociados a esa clase de 
instrumentos, por lo que es de mi conocimiento que: 
 

a) La Casa de Bolsa es una entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero que la 
Emisora, por lo que están controladas por una misma sociedad, y sus intereses pueden diferir a 
los de sus posibles inversionistas. 
 

b) En caso de que se declare el concurso mercantil o la liquidación de la Emisora, soy sabedor de 
que el pago de los Valores se realizaría acorde con el procedimiento siguiente: En caso de 
liquidación o concurso mercantil de la Emisora, el pago de las obligaciones subordinadas 
preferentes se hará a prorrata, sin distinción de fechas de emisión, después de cubrir todas las 
demás deudas de la Emisora, pero antes de repartir a los titulares de las acciones o de los 
certificados de aportación patrimonial, en su caso, el haber social. Las obligaciones subordinadas 
no preferentes se pagarán en los mismos términos señalados en este párrafo, pero después de 
haber pagado las obligaciones subordinadas preferentes. 
 

c) Este tipo de valores tiene supuestos específicos para diferir el pago de intereses y capital, siendo 
dichos supuestos los siguientes: La Emisora deberá mantener un capital en relación con los 
riesgos de crédito, de mercado y otros en que incurra en su operación, que no podrá ser inferior 
al 8% (ocho por ciento), en caso contrario, la Emisora podrá diferir el pago de intereses y de 
principal de los Valores, sin que éstas medidas constituyan un evento de incumplimiento, 
sujetándose a lo dispuesto por la CNBV al aplicar dichas medidas correctivas en términos de los 
artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito (“LIC”). 
 

d) Los Valores se podrán pagar anticipadamente, sin que esto constituya un incumplimiento, 
cuando: De conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la LIC, el artículo 31 de la 
Circular 3/2012 emitida por Banco de México, Banco Ve por Más tendrá el derecho de amortizar 
anticipadamente, previa autorización de Banco de México en términos del quinto párrafo del 
artículo 64 de la LIC, en cualquier fecha de pago de intereses: (i) a partir del quinto año contado 
a partir de la fecha de emisión; o (ii) en caso de que los Valores dejaren de computar como 
capital complementario de la Emisora como resultado de modificaciones a las disposiciones 
legales aplicables; dicha amortización comprenderá la totalidad de los Valores a un precio igual a 
su valor nominal más los intereses devengados a la fecha de dicha amortización anticipada. 
 

e) Estoy enterado del plazo de la emisión en la que pretendo adquirir y reconozco que en 
determinado momento podría no ser acorde con mis necesidades de liquidez por lo que en caso 



 

de desear vender parcial o totalmente los valores de esta emisión, como en cualquier 
instrumento de deuda, la posibilidad de una venta de los mismos antes de su fecha de 
vencimiento, depende de que exista algún inversionista interesado en adquirirlos y de las 
condiciones que pudiera tener el mercado en la fecha en que se pretendiera vender, lo cual 
puede reflejarse tanto en el precio como en la rapidez u oportunidad para realizar dicha venta. 
 

f) Como en cualquier instrumento de deuda, entiendo que los rendimientos de estos valores 
podrían sufrir fluctuaciones favorables o desfavorables atendiendo a la volatilidad y condiciones 
de los mercados por lo que he sido informado de los riesgos que implica su adquisición, así 
como de la calificación otorgada a las Obligaciones Subordinadas por HR Ratings de México, 
S.A. de C.V.: “HR BBB+, la cual significa que la emisión ofrece moderada seguridad para el pago 
oportuno de las obligaciones de deuda. Mantiene moderado riesgo crediticio, con debilidad en la 
capacidad de pago ante cambios económicos adversos. El signo “+” representa una posición de 
fortaleza relativa dentro de la misma escala”. 
 

Asimismo, he sido enterado y soy consciente de que la inversión en los Valores a que se refiere la 
presente, no está garantizada por el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB) o la dependencia 
gubernamental que la sustituya en cualquier momento. 
 
Toda vez que conozco las características de los Valores emitidos por la Emisora y sus riesgos, el que 
suscribe manifiesta su conformidad para invertir en estos instrumentos. Por lo cual se emite la presente 
respecto de todas las operaciones que se lleven a cabo con los valores referidos. 
 
 

 
___________________________________________________ 
(NOMBRE DEL INVERSIONISTA, FIRMA Y FECHA) 

 
 



Operaciones Financieras Derivadas 

 
a) Información Cualitativa  
 
(i) Discusión de la administración sobre las políticas de uso de instrumentos derivados 
 
Banco Ve Por Más, cuenta con la autorización de Banxico, para realizar operaciones de futuros 
sobre índices de precios sobre acciones que coticen en una bolsa de valores, moneda nacional, 
unidades de inversión y tasas de intereses nominales, reales o sobretasas en las cuales quedan 
comprendidos cualquier título de deuda, en mercados reconocidos. Futuros de moneda nacional 
divisas y unidades de inversión en mercados extrabursátiles y opciones de moneda nacional, 
divisas y unidades de inversión en mercados extrabursátiles.   
 
Políticas sobre el uso de productos financieros derivados 
 
Los objetivos y políticas de uso de productos derivados, son presentadas al Consejo de 
Administración para su autorización y permiten que se realicen operaciones de negociación y 
cobertura. Estas políticas permiten que la Institución utilice los instrumentos financieros derivados 
con fines de cobertura y de negociación.  
 
Descripción general de los objetivos para celebrar operaciones con derivados 
 
Los objetivos que persigue la Institución al realizar este tipo de operaciones son: 

 
• Diversificar la gama de productos y servicios que proporciona, considerando una fuente 

alternativa de ingresos, así como contribuir a incrementar la liquidez en los mercados de 
productos financieros derivados al fomentar oferta y demanda adicionales. 

 
• Ofrecer a su clientela instrumentos que le permitan cubrir riesgos financieros o bien, 

obtener rendimientos o precios garantizados, asegurando a valor presente, en términos 
nominales o reales, la suficiencia de recursos para cumplir compromisos futuros. 

 
• Disponer de instrumentos que le permitan a la Institución cubrirse contra riesgos generados 

por fluctuaciones en los factores financieros que afectan sus posiciones propias. 
 
En octubre de 2007, la Institución solicitó autorización a Banxico para actuar con el carácter de 
intermediario en mercados reconocidos en operaciones de futuros, siendo otorgada el 13 de mayo 
de 2009 mediante oficio No. OFI/S33-001-201. El 7 de noviembre de 2011 mediante oficio 
OFI/S33-001-5472, Banco de México autorizó a la Emisora a operar Futuros (Divisas) en mercados 
extrabursátiles y Opciones (Divisas) en mercado extrabursátiles. Con fecha 26 de septiembre de 
2012, Banco Ve Por Mas, se desistió de operar Futuros de Divisas en Mercados estandarizados. 
La Institución considera que la celebración de operaciones con productos derivados que se realice 
en mercados extrabursátiles, se lleve a cabo solamente con contrapartes del sistema financiero 
que estén autorizadas por Banxico, para el caso de entidades financieras nacionales y dentro de 
límites de exposición de riesgos establecidos para cada una de ellas, de conformidad a las 
políticas generales de administración de riesgos, que se describen en la nota 24 de los estados 
financieros dictaminados del Banco al 31 de diciembre de 2011, o bien con clientes previamente 
autorizados. En este último caso, cuyas operaciones puedan derivar en riesgo de crédito, se exige 
antes de la realización de éstas el otorgamiento de una línea de crédito autorizada por el Comité 
de Crédito o la constitución de garantías, a través de prenda bursátil. 
 
Instrumentos utilizados 
 

• Futuros de Dólar 



• Futuros de IPC 
• Futuros de TIIE 
• Contratos adelantados ó Forwards de Divisas 
• Opciones de Divisas 

 
Estrategias de negociación o cobertura implementadas: 
 
Operaciones de Negociación 
 
Banco Ve Por Más realiza operaciones con fines de negociación cuyo objetivo es aprovechar las 
posibilidades de arbitraje que se presentan en los principales mercados financieros dentro de los 
límites globales de riesgo autorizados. 
 
Los lineamientos y objetivos para el uso de derivados con fines de negociación están definidos en 
el Manual de Derivados del Banco. 
 
El Banco está autorizado por Banco de México, para operar como intermediario en el mercado de 
derivados con base a lo establecido en la Circular 4/2006, actualmente 4/2012. 
 
Operaciones de cobertura: 
 
La Institución realiza operaciones de derivados con fines de cobertura con futuros observando lo 
siguiente: 
 

• El instrumento derivado de cobertura utilizado es el futuro de TIIE a plazo de 28 días 
operado en el Mercado Mexicano de Derivados (Mexder).  

 
• El resultado de la compensación de las posiciones activas y pasivas, ya sea deudor o 

acreedor, se presenta por separado de la posición primaria cubierta formando parte del 
rubro de “Operaciones con instrumentos financieros derivados”. 

 
Para el Banco Ve Por Más, la participación en los mercados derivados financieros es importante, 
ya que refuerza una parte fundamental dentro de nuestra estrategia. Buscamos oportunidades de 
participar en el mercado de derivados reconocidos ya que nos permite, como institución, la 
generación de ingresos mediante operaciones de negociación, manejando opciones y futuros para: 
(i) aprovechar los movimientos ocasionados por baja o alza de los activos subyacentes; (ii) 
implementar estrategias de inversión a clientes que reúnan el perfil para este tipo de operaciones e 
instrumentos; (iii) participar en el desarrollo del mercado y su liquidez, a través de los productos y 
con los intermediarios; (iv) seguir y difundir las sanas y mejores prácticas de operación en el 
mercado, operando de acuerdo a las reglas y disposiciones por las autoridades regulatorias y 
financieras. 
 
Mercados de Negociación: 
 
Los mercados en los que se negocian los distintos instrumentos financieros utilizados por el Banco, 
incluyen el MexDer y Mercados Extrabursátiles conocidos como Over The Counter (OTC). 
 
Contrapartes Elegibles: 
 
Instituciones financieras reconocidas nacionales e internacionales, así como personas físicas y 
morales con las cuales se tenga firmado el respectivo contrato y sean elegibles por contar con una 
línea de crédito autorizada por el Comité de Crédito, ya que esto significa que cumplen con el perfil 
financiero requerido y que pueden otorgar garantías suficientes para cumplir con sus obligaciones. 
 
Políticas para la designación de agentes de cálculo o valuación: 
 



De común acuerdo con la contraparte en cada uno de los contratos vigentes. 
 

• Cuando el Banco Ve Por Más contrata con otras instituciones financieras generalmente 
acuerda dejar a la contraparte como agente valuador para la determinación de las 
llamadas de margen. Por otro lado, Banco Ve Por Más figura como agente valuador 
cuando se contrata con clientes personas físicas o personas morales que no sean 
instituciones financieras. 

 
Principales Condiciones o términos de los contratos: 
 
Contratos de tipo de cambio: 
 

• Para Forwards o Contratos Adelantados: la principal condición es la compra o venta de una 
divisa a un tipo de cambio determinado el día de la contratación, que se liquida en una 
fecha predeterminada en el futuro a través de contratos privados OTC. 

• Para Futuros: la principal condición es la compra o venta de un determinado bien 
subyacente a un determinado precio el día de la contratación, que se liquida en una fecha 
predeterminada en el futuro a través de mercados reconocidos. 

 
Contratos de tasa de interés: 
 

• El instrumento derivado de cobertura utilizado es el futuro de TIIE a plazo de 28 días 
operado en el Mexder. El riesgo crédito por la contratación del derivado, es AAA ya que se 
mantiene como contraparte a la cámara de compensaciones y liquidaciones de Mexder 
(Asigna). El riesgo de pago anticipado del portafolio de crédito se encuentra acotado al 
incluir dentro de los contratos de crédito una cláusula para poder impactar los costos de 
cancelación del derivado. 

 
Políticas de márgenes: 
 
Dependiendo del tipo de mercado y de la contraparte, se tienen las siguientes posibilidades: 

 
• Cuando el Banco opera en mercados reconocidos, se sujeta a las condiciones de margen 

establecidas por las bolsas donde se opere. 

• Cuando el Banco opera en Mercados OTC y la contraparte es otra institución financiera, las 
condiciones son las establecidas en los contratos ISDA, CMOF y sus anexos. 

• Cuando el Banco opera como intermediario con clientes personas físicas o personas 
morales, los márgenes y/o garantías son determinados por el área de Crédito con base al 
estudio de crédito efectuado. 
 

Colaterales y líneas de crédito: 
 
Dependiendo del tipo de contrato que se hayan celebrado (ISDA o CMOF), se empieza a operar 
con la contraparte hasta el monto y por el plazo de la línea de crédito autorizada por el Comité de 
Crédito. Adicionalmente, en cada contrato está establecido el “Threshold Amount” o “Cantidad 
Acordada” para cada una de las partes, éste es el monto expuesto a partir del cual se hace exigible 
el otorgamiento de las garantías reales (llamadas de margen). 
 
Procesos y niveles de autorización requeridos por tipo de operación: 
 
Se consideran los 31 requerimientos establecidos en el anexo único de la circular 4/2006, 
actualmente 4/2012, emitida por Banco de México, en donde el Banco establece objetivos, metas y 
procedimientos para la operación con clientes y otros intermediarios. Además, establece 



tolerancias máximas de riesgos de mercado, de crédito, de liquidez y otros riesgos considerados 
como aceptables para la institución. 
 
Las posiciones son reportadas y monitoreadas en el Comité de Tesorería y en el Comité de 
Riesgos. 
 
Procedimientos de control interno para administrar la exposición a los riesgos de mercado y 
de liquidez en las posiciones de instrumentos financieros derivados: 
 
Para estimar las pérdidas potenciales del portafolio de derivados ante cambios en las distintas 
variables de referencia el Banco utiliza la metodología de Valor de Riesgo (VAR). Este indicador  
mide la pérdida potencial máxima de un instrumento financiero o portafolio ante movimientos 
adversos en los mercados con un determinado nivel de confianza y sobre un periodo de tiempo 
definido. El Valor de Riesgo (VAR) es una medida estadística de las posibles pérdidas ante 
cambios en las condiciones de los mercados que se puede utilizar para todos los productos o 
portafolios y que considera todos los factores de riesgos de mercado. 
 
El área de Riesgos obtiene diariamente información de las operaciones ejecutadas y calcula que 
las posiciones no exceden el límite de Valor de Riesgo (VAR) autorizado por el Comité de Riesgos 
del Banco. Asimismo, se manda diariamente a la Dirección General y áreas de Tesorería y 
Derivados un reporte del consumo VAR, dándose adicionalmente un seguimiento de dichos 
indicadores en los comités correspondientes. 
 
La existencia de un tercero independiente que revise dichos procedimientos 
 
En cuanto a controles internos, los mismos son evaluados por los auditores externos al 31 de 
diciembre de cada año, siendo los mismos quienes revisan los procedimientos de registro tanto en 
su revisión preliminar como en la dictaminada, en la cual dentro de sus bases de presentación 
hacen mención en el párrafo de instrumentos financieros derivados. 
 
Comité de Riesgos 
 
Banco Ve Por Más cuenta con lineamientos para la identificación, medición, vigilancia, limitación, 
control y divulgación de los distintos tipos de riesgos.  
 
El Consejo de Administración es el responsable de aprobar los objetivos, límites, lineamientos y 
políticas para la administración integral de riesgos así como los mecanismos para la realización de 
acciones correctivas. 
 
El Consejo de Administración constituyó el Comité de Administración Integral de Riesgos cuyo 
objeto es la administración integral de los riesgos; se integra cuando menos por dos miembros 
propietarios del Consejo de Administración, el Director General, el responsable de la Unidad para 
la Administración Integral de Riesgos, el Auditor Interno y las personas que sean invitadas al 
efecto.  
 
El Comité de Riesgos se apoya en la Unidad de Administración Integral de Riesgos (UAIR), cuyo 
objetivo es identificar, medir, vigilar e informar los riesgos cuantificables que enfrenta la Institución 
en sus operaciones. 
 
El área de Riesgos obtiene diariamente información de las operaciones ejecutadas y calcula que 
las posiciones no exceden el límite de Valor de Riesgo (VAR) autorizado por el Comité de Riesgos 
del Banco. Asimismo, se manda diariamente a la Dirección General y áreas de Tesorería y 
Derivados un reporte del consumo VAR, dándose adicionalmente un seguimiento de dichos 
indicadores en los comités correspondientes. 
 



Las posiciones de instrumentos financieros derivados son reportadas y monitoreadas en el Comité 
de Tesorería y en el Comité de Riesgos. 
 
Las políticas de administración de riesgos están documentadas en el Manual de Políticas y 
Procedimientos para la Administración Integral de Riesgos. 
 
(ii) Descripción genérica sobre las técnicas de valuación: 
 
Todos los instrumentos financieros derivados del Banco son valuados a su valor razonable (“fair 
value”) en términos de la normatividad contable aplicable, utilizando precios de mercado (“mark-to-
market”), provenientes de fuentes que se consideran confiables tales como Valmer, Pip, 
Bloomberg, Infosel, entre otros, reflejando los cambios resultantes en cada cierre contable 
mensual. Asimismo el Manual de Derivados contiene los anexos describiendo las fórmulas de 
valuación para cada instrumento, mismas que están programadas en los sistemas de cómputo. 
 
Las fluctuaciones del valor razonable de los instrumentos financieros derivados se reconocen en 
los resultados del ejercicio las ganancias o pérdidas para el caso de aquellos registrados “con fines 
de negociación”, mientras que en derivados registrados como “con fines de cobertura”, estas se 
reconocen en el balance general, afectando el capital.  
 
De manera diaria desde la Mesa de Operación (Front-Office) se valúan las posiciones en los 
sistemas autorizados para dicho fin y en tiempo real de acuerdo a las fluctuaciones de las variables 
financieras relevantes (tipos de cambio, tasas de interés, volatilidad). 
 
La valuación es revisada por el sistema operado por las áreas de apoyo de la Institución, lo cual 
proporciona al área de contabilidad las cantidades para proceder a su registro contable en el 
sistema financiero. 
 
 

(iii) Discusión de la administración sobre las fuentes internas y externas de liquidez que 
pudieran ser utilizadas para atender requerimientos relacionados con instrumentos 
financieros derivados. 

 
 

Fuentes internas de liquidez. 
 
Recursos internos del Banco 
 
Fuentes externas de liquidez 
 
Las fuentes de liquidez, son en su totalidad internas para los casos de negociación de los contratos 
de futuros en el mercado.  
 
 
(iv) Explicación de los cambios en la exposición a los principales riesgos identificados y 

en la administración de la misma, así como contingencias y eventos conocidos o 
esperados por la administración, que puedan afectarla en futuros reportes: 

 
Todos los instrumentos financieros derivados operados por la Emisora son simples, es decir, no 
son clasificados como exóticos por lo que cualquier cambio en el valor del activo subyacente, se 
refleja en el valor del producto derivado. 
 
Exposición  
 
El Banco está expuesto a riesgos de mercado, de crédito, de liquidez y operacional.  
 



Para el riesgo de mercado, la metodología es el Valor en Riesgo (VaR) que se refiere a la pérdida 
máxima que se pudiera experimentar, con una probabilidad y horizonte de tiempo determinados, 
bajo condiciones normales de mercado. Con el fin de verificar que el modelo de riesgo de mercado 
sea consistente con los mercados mexicanos, se realizan pruebas de validez denominadas 
backtesting. Adicionalmente, se calculan medidas de sensibilidad y pruebas bajo condiciones 
extremas.  
 
Respecto del riesgo de crédito, la metodología se basa en el cálculo de la pérdida esperada y no 
esperada. La concentración se mide mediante la distribución porcentual del portafolio. 
 
Para el riesgo de liquidez, la metodología incluye la estructura y responsabilidades para la 
administración de la liquidez, los niveles de riesgo apropiados, límites, perfiles y cálculo de brechas 
de liquidez, así como un plan de contingencia en caso de presentarse una crisis de liquidez. 
 
Para el riesgo operacional, se persigue la creación de una cultura de control y prevención de los 
riesgos. La administración de riesgos se efectúa a través de la detección de los principales riesgos 
en los procesos operativos y en la identificación de las pérdidas por causa de estos riesgos, 
registradas en la información contable. Para el riesgo tecnológico, se evalúan las circunstancias 
que pudieran influir en la operación ordinaria y se realiza a través del seguimiento de indicadores 
claves. Para el riesgo legal, se analiza la exposición tomando en cuenta las garantías otorgadas, 
las estimaciones de probabilidad de resolución favorable y un factor de riesgo legal sobre la calidad 
de los procesos judiciales. Asimismo, se consideran los riesgos que incurre la institución tanto 
como parte demandante como demandada. 
 
 
Revelación de eventualidades, tales como cambios en el valor del activo subyacente, que 
ocasionen que difiera con el que se contrató originalmente, que lo modifique, o que haya 
cambiado el nivel de cobertura, para lo cual requiere que la emisora asuma nuevas 
obligaciones o vea afectada su liquidez. 
 
Durante los primeros nueves meses del año 2012 y en los ejercicios 2011, 2010 y 2009 no hubo 
eventualidades que reportar.  

 
 
Presentar impacto en resultados o flujo de efectivo de las mencionadas operaciones de 
derivados 
 
No aplica. 
 
 
Descripción y número de instrumento financiero derivado que hayan vencido durante el 
trimestre y de aquéllos cuya posición haya sido cerrada 
 
A continuación se señalan los instrumentos que vencieron durante el tercer trimestre de 2012: 
 



VENCIMIENTOS DE OPERACIONES FORWARDS PACTADAS EN ESPECIE DEL 01-JULIO AL 30-SEPTIEMBRE-2012 (DOLARES)

Fecha Liq
Fecha de 

inicio
Folio 

Operación C/V Tipo Der Contraparte  Monto Entrega 
Mon 
Ent  Monto Recibe 

Mon 
Rec Subyacente Forma Liq

5-jul-12 20-ene-12 F0000000027 Compra Fw d T. C. BANCO MONEX 33,575,000.00           MXN 2,500,000.00             USD USD/MXN Especie
20-jul-12 13-mar-12 F0000000133 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 8,947,893.50             MXN 700,000.00                USD USD/MXN Especie
27-jul-12 9-abr-12 F0000000155 Compra Fw d T. C. TEKNOPELLETS 6,513,000.00             MXN 500,000.00                USD USD/MXN Especie
27-jul-12 10-abr-12 F0000000160 Compra Fw d T. C. TEKNOPELLETS 6,619,500.00             MXN 500,000.00                USD USD/MXN Especie
30-jul-12 8-may-12 F0000000170 Compra Fw d T. C. TEKNOPELLETS 6,714,500.00             MXN 500,000.00                USD USD/MXN Especie

13-ago-12 25-jul-12 F0000000216 Compra Fw d T. C.
GOLDIUM 
REFINERY 13,670,000.00           MXN 1,000,000.00             USD USD/MXN Especie

20-ago-12 17-jul-12 F0000000196 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 39,620,250.00           MXN 3,000,000.00             USD USD/MXN Especie
29-ago-12 10-jul-12 F0000000193 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 31,675,258.56           MXN 2,365,000.00             USD USD/MXN Especie

29-ago-12 25-jun-12 F0000000180 Compra Fw d T. C.
ENRIQUE   JAFIF 
LEISERSON 50,198,400.00           MXN 3,600,000.00             USD USD/MXN Especie

31-ago-12 17-ago-12 F0000000237 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 6,577,982.50             MXN 500,000.00                USD USD/MXN Especie
31-ago-12 8-may-12 F0000000171 Compra Fw d T. C. TEKNOPELLETS 6,723,500.00             MXN 500,000.00                USD USD/MXN Especie

7-sep-12 29-ago-12 F0000000251 Compra Fw d T. C.
GOLDIUM 
REFINERY 13,265,000.00           MXN 1,000,000.00             USD USD/MXN Especie

17-sep-12 13-mar-12 F0000000144 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 25,564,600.00           MXN 2,000,000.00             USD USD/MXN Especie
20-sep-12 13-mar-12 F0000000134 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 8,998,451.70             MXN 700,000.00                USD USD/MXN Especie
28-sep-12 8-may-12 F0000000172 Compra Fw d T. C. TEKNOPELLETS 6,735,000.00             MXN 500,000.00                USD USD/MXN Especie

265,398,336.26         19,865,000.00           

 

Fecha Liq
Fecha de 

inicio
Folio 

Operación C/V Tipo Der Contraparte Monto Entrega
Mon 
Ent Monto Recibe

Mon 
Rec Subyacente Forma Liq

5-jul-12 2-ene-12 F0000000025 Venta Fw d T. C. BANCO MONEX 2,500,000.00             USD 35,352,500.00           MXN USD/MXN Especie

20-jul-12 13-mar-12 F0000000139 Venta Fw d T. C.
FANTASIAS 
MIGUEL 700,000.00                USD 8,984,500.00             MXN USD/MXN Especie

27-jul-12 9-abr-12 F0000000153 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 500,000.00                USD 6,538,308.50             MXN USD/MXN Especie
27-jul-12 10-abr-12 F0000000158 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 500,000.00                USD 6,649,633.50             MXN USD/MXN Especie
30-jul-12 8-may-12 F0000000166 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 500,000.00                USD 6,744,157.50             MXN USD/MXN Especie

13-ago-12 25-jul-12 F0000000215 Venta Fw d T. C. BANCO MONEX 1,000,000.00             USD 13,705,500.00           MXN USD/MXN Especie
20-ago-12 16-jul-12 F0000000195 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 3,000,000.00             USD 39,737,850.00           MXN USD/MXN Especie
28-ago-12 24-feb-12 F0000000085 Venta Fw d T. C. BANCO MONEX 7,000,000.00             USD 91,322,000.00           MXN USD/MXN Especie
29-ago-12 25-jun-12 F0000000179 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 3,600,000.00             USD 50,466,524.40           MXN USD/MXN Especie

29-ago-12 10-jul-12 F0000000194 Venta Fw d T. C.
ENRIQUE   JAFIF 
LEISERSON 2,365,000.00             USD 31,839,995.00           MXN USD/MXN Especie

31-ago-12 8-may-12 F0000000167 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 500,000.00                USD 6,762,984.00             MXN USD/MXN Especie
31-ago-12 30-may-12 F0000000173 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 500,000.00                USD 7,123,915.00             MXN USD/MXN Especie
31-ago-12 17-ago-12 F0000000238 Venta Fw d T. C. TEKNOPELLETS 500,000.00                USD 6,582,500.00             MXN USD/MXN Especie
7-sep-12 29-ago-12 F0000000252 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 1,000,000.00             USD 13,285,350.00           MXN USD/MXN Especie

17-sep-12 14-mar-12 F0000000145 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 2,000,000.00             USD 25,667,180.00           MXN USD/MXN Especie

20-sep-12 13-mar-12 F0000000140 Venta Fw d T. C.
FANTASIAS 
MIGUEL 700,000.00                USD 9,033,500.00             MXN USD/MXN Especie

28-sep-12 8-may-12 F0000000168 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 500,000.00                USD 6,779,813.00             MXN USD/MXN Especie
28-sep-12 30-may-12 F0000000174 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 500,000.00                USD 7,139,496.50             MXN USD/MXN Especie

27,865,000.00           373,715,707.40         

 
 
VENCIMIENTOS DE OPERACIONES FORWARDS PACTADAS POR DIFERENCIAS DEL 01-JULIO AL 30-SEPTIEMBRE-2012 (DOLARES)

Fecha Liq
Fecha de 

inicio
Folio 

Operación C/V Tipo Der Contraparte Monto Entrega
Mon 
Ent Monto Recibe

Mon 
Rec Subyacente Forma Liq

31-ago-12 30-may-12 F0000000176 Compra Fw d T. C. TEKNOPELLETS 437,050.00                MXN -                                USD/MXN Diferencias
28-sep-12 30-may-12 F0000000177 Compra Fw d T. C. TEKNOPELLETS 685,500.00                MXN -                                USD/MXN Diferencias

1,122,550.00             -                             

 
 



VENCIMIENTOS DE OPERACIONES FORWARDS PACTADAS EN ESPECIE DEL 01-JULIO AL 30-SEPTIEMBRE-2012 (EUROS)

Fecha Liq
Fecha de 

inicio
Folio 

Operación C/V Tipo Der Contraparte Monto Entrega
Mon 
Ent Monto Recibe

Mon 
Rec Subyacente Forma Liq

30-jul-12 15-feb-12 F0000000056 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 2,603,175.63             MXN 153,519.00                EUR EUR/MXN Especie
30-jul-12 9-mar-12 F0000000108 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 10,343,078.77           MXN 617,398.53                EUR EUR/MXN Especie
30-jul-12 13-mar-12 F0000000125 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 712,029.38                MXN 42,501.47                  EUR EUR/MXN Especie
30-jul-12 13-mar-12 F0000000126 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,874,526.73             MXN 111,848.16                EUR EUR/MXN Especie
31-jul-12 18-jul-12 F0000000203 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,615,780.40             MXN 100,000.00                EUR EUR/MXN Especie

27-ago-12 15-feb-12 F0000000057 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,891,282.12             MXN 111,246.00                EUR EUR/MXN Especie
27-ago-12 9-mar-12 F0000000109 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 7,515,876.80             MXN 447,392.66                EUR EUR/MXN Especie
27-ago-12 13-mar-12 F0000000127 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,879,579.25             MXN 111,848.16                EUR EUR/MXN Especie
31-ago-12 18-jul-12 F0000000204 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,620,976.60             MXN 100,000.00                EUR EUR/MXN Especie
31-ago-12 27-jul-12 F0000000222 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,649,520.30             MXN 100,000.00                EUR EUR/MXN Especie
31-ago-12 9-ago-12 F0000000227 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,612,611.00             MXN 100,000.00                EUR EUR/MXN Especie
31-ago-12 20-ago-12 F0000000245 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 2,495,805.77             MXN 154,000.00                EUR EUR/MXN Especie
28-sep-12 15-feb-12 F0000000058 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,876,111.10             MXN 110,021.00                EUR EUR/MXN Especie
28-sep-12 9-mar-12 F0000000104 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 3,728,938.75             MXN 221,233.02                EUR EUR/MXN Especie
28-sep-12 13-mar-12 F0000000128 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,864,472.03             MXN 110,616.51                EUR EUR/MXN Especie
28-sep-12 18-jul-12 F0000000205 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,626,988.00             MXN 100,000.00                EUR EUR/MXN Especie
28-sep-12 27-jul-12 F0000000223 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,654,695.70             MXN 100,000.00                EUR EUR/MXN Especie
28-sep-12 9-ago-12 F0000000228 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 1,617,255.20             MXN 100,000.00                EUR EUR/MXN Especie
28-sep-12 20-ago-12 F0000000246 Compra Fw d T. C. JP MORGAN 2,438,119.35             MXN 150,000.00                EUR EUR/MXN Especie

50,620,822.88           3,041,624.51             

30-jul-12 9-mar-12 F0000000102 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 308,699.27                EUR 5,170,833.17             MXN EUR/MXN Especie
27-ago-12 9-mar-12 F0000000103 Venta Fw d T. C. JP MORGAN 223,696.33                EUR 3,756,890.16             MXN EUR/MXN Especie

532,395.60                8,927,723.33             

 
 
VENCIMIENTOS DE OPERACIONES FORWARDS PACTADAS POR DIFERENCIAS DEL 01-JULIO AL 30-SEPTIEMBRE-2012 (EUROS)

Fecha Liq
Fecha de 

inicio
Folio 

Operación C/V Tipo Der Contraparte Monto Entrega
Mon 
Ent Monto Recibe

Mon 
Rec Subyacente Forma Liq

30-jul-12 15-feb-12 F0000000064 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                113,450.03                MXN EUR/MXN Diferencias

30-jul-12 9-mar-12 F0000000092 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                192,628.34                MXN EUR/MXN Diferencias

30-jul-12 13-mar-12 F0000000115 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                98,938.11                  MXN EUR/MXN Diferencias

31-jul-12 18-jul-12 F0000000197 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO 4,800.00                    MXN -                                EUR/MXN Diferencias

27-ago-12 15-feb-12 F0000000065 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                74,534.65                  MXN EUR/MXN Diferencias

27-ago-12 9-mar-12 F0000000093 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                125,269.94                MXN EUR/MXN Diferencias

27-ago-12 13-mar-12 F0000000116 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                63,417.91                  MXN EUR/MXN Diferencias

31-ago-12 27-jul-12 F0000000217 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                11,800.00                  MXN EUR/MXN Diferencias

31-ago-12 18-jul-12 F0000000198 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO 17,300.00                  MXN -                                EUR/MXN Diferencias

31-ago-12 9-ago-12 F0000000232 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO 17,050.00                  MXN -                                EUR/MXN Diferencias

31-ago-12 20-ago-12 F0000000239 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO 8,162.00                    MXN -                                EUR/MXN Diferencias

28-sep-12 15-feb-12 F0000000066 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                82,295.51                  MXN EUR/MXN Diferencias

28-sep-12 9-mar-12 F0000000094 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                139,598.04                MXN EUR/MXN Diferencias

28-sep-12 13-mar-12 F0000000117 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                71,568.88                  MXN EUR/MXN Diferencias

28-sep-12 27-jul-12 F0000000218 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                25,700.00                  MXN EUR/MXN Diferencias

28-sep-12 20-ago-12 F0000000240 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO -                                12,345.00                  MXN EUR/MXN Diferencias

28-sep-12 18-jul-12 F0000000199 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO 4,600.00                    MXN -                                EUR/MXN Diferencias

28-sep-12 9-ago-12 F0000000233 Venta Fw d T. C.
MODA JOVEN 
SFERA MEXICO 4,450.00                    MXN -                                EUR/MXN Diferencias

56,362.00                  1,011,546.41             

 
 



VENCIMIENTOS DE OPERACIONES DE OPCIONES CALL PACTADAS POR DIFERENCIAS DEL 01-JULIO AL 30-SEPTIEMBRE-2012 (DOLARES)

Fecha Liq
Fecha de 

inicio
Folio 

Operación C/V Tipo Der Contraparte Monto Entrega
Mon 
Ent Monto Recibe

Mon 
Rec Subyacente Forma Liq

16-jul-12 12-jul-12 O0000000023 Compra Call Opc T. C. JP MORGAN 1,116,500.00             MXN -                                USD/MXN Diferencias
17-jul-12 13-jul-12 O0000000025 Compra Call Opc T. C. JP MORGAN 382,501.00                MXN -                                USD/MXN Diferencias
26-jul-12 24-jul-12 O0000000027 Compra Call Opc T. C. JP MORGAN 1,127,500.00             MXN -                                USD/MXN Diferencias
31-jul-12 27-jul-12 O0000000031 Compra Call Opc T. C. JP MORGAN 1,005,500.00             MXN -                                USD/MXN Diferencias
31-jul-12 27-jul-12 O0000000032 Compra Call Opc T. C. JP MORGAN 871,500.00                MXN -                                USD/MXN Diferencias
4-sep-12 30-ago-12 O0000000042 Compra Call Opc T. C. JP MORGAN 1,449,500.00             MXN -                                USD/MXN Diferencias

14-sep-12 12-sep-12 O0000000046 Compra Call Opc T. C. JP MORGAN 1,565,000.00             MXN -                                USD/MXN Diferencias
24-sep-12 20-sep-12 O0000000048 Compra Call Opc T. C. JP MORGAN 1,487,000.00             MXN -                                USD/MXN Diferencias

9,005,001.00             -                             

17-jul-12 13-jul-12 O0000000026 Venta Call Opc T. C. JP MORGAN -                                45,098.00                  MXN USD/MXN Diferencias
26-jul-12 24-jul-12 O0000000029 Venta Call Opc T. C. JP MORGAN -                                2,138,000.00             MXN USD/MXN Diferencias
31-jul-12 27-jul-12 O0000000030 Venta Call Opc T. C. JP MORGAN -                                196,000.00                MXN USD/MXN Diferencias
31-jul-12 27-jul-12 O0000000033 Venta Call Opc T. C. JP MORGAN -                                378,000.00                MXN USD/MXN Diferencias
7-ago-12 3-ago-12 O0000000034 Venta Call Opc T. C. JP MORGAN -                                137,500.00                MXN USD/MXN Diferencias
4-sep-12 30-ago-12 O0000000043 Venta Call Opc T. C. JP MORGAN -                                2,812,500.00             MXN USD/MXN Diferencias

14-sep-12 12-sep-12 O0000000047 Venta Call Opc T. C. JP MORGAN -                                2,419,000.00             MXN USD/MXN Diferencias
24-sep-12 20-sep-12 O0000000049 Venta Call Opc T. C. JP MORGAN -                                2,566,500.00             MXN USD/MXN Diferencias

-                             10,692,598.00           

 
 
VENCIMIENTOS DE OPERACIONES DE OPCIONES CALL PACTADAS EN ESPECIE DEL 01-JULIO AL 30-SEPTIEMBRE-2012 (DOLARES)

Fecha Liq
Fecha de 

inicio
Folio 

Operación C/V Tipo Der Contraparte Monto Entrega
Mon 
Ent Monto Recibe

Mon 
Rec Subyacente Forma Liq

25-jul-12 27-jun-12 O0000000018 Compra call Opc T. C. JP MORGAN 67,500,000.00           MXN 5,000,000.00             USD USD/MXN Especie
16-ago-12 3-ago-12 O0000000035 Compra call Opc T. C. JP MORGAN 65,500,000.00           MXN 5,000,000.00             USD USD/MXN Especie

133,000,000.00         10,000,000.00           

25-jul-12 21-jun-12 O0000000017 Venta Call Opc T. C. JP MORGAN 5,000,000.00             USD 67,500,000.00           MXN USD/MXN Especie
16-ago-12 12-jul-12 O0000000024 Venta Call Opc T. C. JP MORGAN 5,000,000.00             USD 65,500,000.00           MXN USD/MXN Especie

10,000,000.00           133,000,000.00         

 
 
VENCIMIENTOS DE OPERACIONES DE OPCIONES PUT PACTADAS EN ESPECIE DEL 01-JULIO AL 30-SEPTIEMBRE-2012 (DOLARES)

Fecha Liq
Fecha de 

inicio
Folio 

Operación C/V Tipo Der Contraparte Monto Entrega
Mon 
Ent Monto Recibe

Mon 
Rec Subyacente Forma Liq

14-sep-12 10-ago-12 O0000000036 Compra Put Opc T. C. JP MORGAN 5,000,000.00             USD 65,887,000.00           MXN USD/MXN Especie
14-sep-12 13-ago-12 O0000000039 Compra Put Opc T. C. JP MORGAN 5,000,000.00             USD 67,000,000.00           MXN USD/MXN Especie
20-sep-12 16-ago-12 O0000000040 Compra Put Opc T. C. JP MORGAN 5,000,000.00             USD 65,726,500.00           MXN USD/MXN Especie
20-sep-12 7-sep-12 O0000000045 Compra Put Opc T. C. JP MORGAN 5,000,000.00             USD 66,750,000.00           MXN USD/MXN Especie

20,000,000.00           265,363,500.00         

14-sep-12 10-ago-12 O0000000037 Venta Put Opc T. C. JP MORGAN 67,000,000.00           MXN 5,000,000.00             USD USD/MXN Especie
14-sep-12 13-ago-12 O0000000038 Venta Put Opc T. C. JP MORGAN 65,887,000.00           MXN 5,000,000.00             USD USD/MXN Especie
20-sep-12 16-ago-12 O0000000041 Venta Put Opc T. C. JP MORGAN 66,750,000.00           MXN 5,000,000.00             USD USD/MXN Especie
20-sep-12 7-sep-12 O0000000044 Venta Put Opc T. C. JP MORGAN 65,726,500.00           MXN 5,000,000.00             USD USD/MXN Especie

265,363,500.00         20,000,000.00           

 
 



***********************************************************************************************************************

CUENTA: 00011516 FECHA: 2012/07/01 FECHA FINAL: 2012/09/30
************************************REPORTE DE OPERACIONES CERRADAS DURANTE EL DIA*********************************

COMPRAS VENTAS
Clase Serie cto Precio No. Importe Precio No. Importe

Fecha Compra Cont A/C Fecha Venta Cont A/C
***********************************************************************************************************************
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,035.00 1 C 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 1 A 407,000.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,035.00 1 C 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 1 A 407,000.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,035.00 1 C 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 1 A 407,000.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,035.00 1 C 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 1 A 407,000.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,035.00 1 C 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 1 A 407,000.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,035.00 1 C 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 1 A 407,000.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,035.00 1 C 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 1 A 407,000.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,035.00 1 C 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 1 A 407,000.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,035.00 1 C 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 1 A 407,000.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,035.00 1 C 410,350.00 25-jul-12 40,700.00 1 A 407,000.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,045.00 7 C 2,873,150.00 25-jul-12 40,720.00 7 A 2,850,400.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,045.00 2 C 820,900.00 25-jul-12 40,720.00 2 A 814,400.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,045.00 1 C 410,450.00 25-jul-12 40,720.00 1 A 407,200.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,055.00 1 C 410,550.00 25-jul-12 40,720.00 1 A 407,200.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,055.00 1 C 410,550.00 25-jul-12 40,720.00 1 A 407,200.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,055.00 1 C 410,550.00 25-jul-12 40,720.00 1 A 407,200.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,055.00 1 C 410,550.00 25-jul-12 40,720.00 1 A 407,200.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,055.00 1 C 410,550.00 25-jul-12 40,720.00 1 A 407,200.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,055.00 1 C 410,550.00 25-jul-12 40,720.00 1 A 407,200.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,055.00 2 C 821,100.00 25-jul-12 40,720.00 2 A 814,400.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,055.00 1 C 410,550.00 25-jul-12 40,720.00 1 A 407,200.00
IPC SP12 11516 26-jul-12 41,055.00 1 C 410,550.00 25-jul-12 40,720.00 1 A 407,200.00

Vencimientos op SP12 al 31-julio-2012 30           12,313,500.00       30         12,214,000.00

BANCO VE POR MAS S.A. DE C.V.
Vencimientos de Operaciones de Futuros de Negociacion del 01-julio al 30-Septiembre-2012

 
 



***********************************************************************************************************************

CUENTA: 00011516 FECHA: 2012/07/01 FECHA FINAL: 2012/09/30
************************************REPORTE DE OPERACIONES CERRADAS DURANTE EL DIA*********************************

COMPRAS VENTAS
Clase Serie cto Precio No. Importe Precio No. Importe

Fecha Compra Cont A/C Fecha Venta Cont A/C
***********************************************************************************************************************
IPC SP12 11516 09-ago-12 40,995.00 10 C 4,099,500.00 03-ago-12 41,200.00 10 A 4,120,000.00
IPC SP12 11516 09-ago-12 41,005.00 1 C 410,050.00 03-ago-12 41,200.00 1 A 412,000.00
IPC SP12 11516 09-ago-12 41,005.00 1 C 410,050.00 03-ago-12 41,200.00 1 A 412,000.00
IPC SP12 11516 09-ago-12 41,005.00 3 C 1,230,150.00 03-ago-12 41,200.00 3 A 1,236,000.00
IPC SP12 11516 09-ago-12 41,010.00 2 C 820,200.00 03-ago-12 41,200.00 2 A 824,000.00
IPC SP12 11516 09-ago-12 41,010.00 5 C 2,050,500.00 03-ago-12 41,210.00 5 A 2,060,500.00
IPC SP12 11516 09-ago-12 41,010.00 3 C 1,230,300.00 03-ago-12 41,210.00 3 A 1,236,300.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,670.00 6 C 2,440,200.00 03-ago-12 41,210.00 6 A 2,472,600.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,670.00 1 C 406,700.00 03-ago-12 41,210.00 1 A 412,100.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,700.00 7 C 2,849,000.00 03-ago-12 41,210.00 7 A 2,884,700.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,700.00 5 C 2,035,000.00 03-ago-12 41,215.00 5 A 2,060,750.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,700.00 2 C 814,000.00 03-ago-12 41,215.00 2 A 824,300.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,700.00 4 C 1,628,000.00 03-ago-12 41,215.00 4 A 1,648,600.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,700.00 10 C 4,070,000.00 08-ago-12 41,125.00 10 A 4,112,500.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,700.00 25 C 10,175,000.00 08-ago-12 41,200.00 25 A 10,300,000.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,700.00 3 C 1,221,000.00 09-ago-12 41,090.00 3 A 1,232,700.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,750.00 1 C 407,500.00 09-ago-12 41,090.00 1 A 410,900.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,750.00 3 C 1,222,500.00 09-ago-12 41,090.00 3 A 1,232,700.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,750.00 3 C 1,222,500.00 09-ago-12 41,090.00 3 A 1,232,700.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,750.00 2 C 815,000.00 09-ago-12 41,130.00 2 A 822,600.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,750.00 2 C 815,000.00 09-ago-12 41,130.00 2 A 822,600.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,750.00 1 C 407,500.00 09-ago-12 41,165.00 1 A 411,650.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,750.00 1 C 407,500.00 09-ago-12 41,165.00 1 A 411,650.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,750.00 1 C 407,500.00 09-ago-12 41,165.00 1 A 411,650.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,750.00 1 C 407,500.00 09-ago-12 41,165.00 1 A 411,650.00
IPC SP12 11516 14-ago-12 40,750.00 2 C 815,000.00 09-ago-12 41,165.00 2 A 823,300.00
IPC SP12 11516 15-ago-12 40,490.00 2 C 809,800.00 14-ago-12 40,800.00 2 A 816,000.00
IPC SP12 11516 15-ago-12 40,490.00 6 C 2,429,400.00 14-ago-12 40,810.00 6 A 2,448,600.00
IPC SP12 11516 15-ago-12 40,520.00 2 C 810,400.00 14-ago-12 40,810.00 2 A 816,200.00
IPC SP12 11516 15-ago-12 40,535.00 2 C 810,700.00 14-ago-12 40,810.00 2 A 816,200.00
IPC SP12 11516 15-ago-12 40,535.00 8 C 3,242,800.00 14-ago-12 40,820.00 8 A 3,265,600.00
IPC SP12 11516 16-ago-12 40,840.00 9 C 3,675,600.00 14-ago-12 40,840.00 9 A 3,675,600.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 39,990.00 1 C 399,900.00 14-ago-12 40,840.00 1 A 408,400.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 39,990.00 1 C 399,900.00 14-ago-12 40,840.00 1 A 408,400.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 14-ago-12 40,840.00 1 A 408,400.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 14-ago-12 40,840.00 1 A 408,400.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 14-ago-12 40,840.00 1 A 408,400.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 14-ago-12 40,840.00 1 A 408,400.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 14-ago-12 40,840.00 1 A 408,400.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 4 C 1,601,200.00 14-ago-12 40,840.00 4 A 1,633,600.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 15-ago-12 40,650.00 1 A 406,500.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 15-ago-12 40,650.00 1 A 406,500.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 15-ago-12 40,650.00 1 A 406,500.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 15-ago-12 40,650.00 1 A 406,500.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 15-ago-12 40,650.00 1 A 406,500.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 3 C 1,200,900.00 15-ago-12 40,650.00 3 A 1,219,500.00
IPC SP12 11516 29-ago-12 40,030.00 1 C 400,300.00 15-ago-12 40,650.00 1 A 406,500.00

Vencimientos op SP12 al 30-agosto-2012 154 62,601,050.00 154 63,229,550.00

BANCO VE POR MAS S.A. DE C.V.
Vencimientos de Operaciones de Futuros de Negociacion del 01-julio al 30-Septiembre-2012

 
 
 
 



***********************************************************************************************************************

CUENTA: 00011516 FECHA: 2012/07/01 FECHA FINAL: 2012/09/30
************************************REPORTE DE OPERACIONES CERRADAS DURANTE EL DIA*********************************

COMPRAS VENTAS
Clase Serie cto Precio No. Importe Precio No. Importe

Fecha Compra Cont A/C Fecha Venta Cont A/C
***********************************************************************************************************************
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 1 C 396,100.00 15-ago-12 40,650.00 1 A 406,500.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 1 C 396,100.00 15-ago-12 40,660.00 1 A 406,600.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 1 C 396,100.00 15-ago-12 40,660.00 1 A 406,600.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 1 C 396,100.00 15-ago-12 40,660.00 1 A 406,600.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 1 C 396,100.00 15-ago-12 40,660.00 1 A 406,600.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 1 C 396,100.00 15-ago-12 40,660.00 1 A 406,600.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 1 C 396,100.00 15-ago-12 40,660.00 1 A 406,600.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 1 C 396,100.00 15-ago-12 40,660.00 1 A 406,600.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 1 C 396,100.00 15-ago-12 40,660.00 1 A 406,600.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,610.00 1 C 396,100.00 15-ago-12 40,660.00 1 A 406,600.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,670.00 1 C 396,700.00 15-ago-12 40,660.00 1 A 406,600.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,670.00 4 C 1,586,800.00 15-ago-12 40,695.00 4 A 1,627,800.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,670.00 2 C 793,400.00 15-ago-12 40,695.00 2 A 813,900.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,670.00 1 C 396,700.00 15-ago-12 40,695.00 1 A 406,950.00
IPC SP12 11516 04-sep-12 39,670.00 2 C 793,400.00 15-ago-12 40,695.00 2 A 813,900.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 1 C 396,500.00 15-ago-12 40,695.00 1 A 406,950.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 4 C 1,586,000.00 15-ago-12 40,930.00 4 A 1,637,200.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 1 C 396,500.00 15-ago-12 40,930.00 1 A 409,300.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 4 C 1,586,000.00 15-ago-12 40,930.00 4 A 1,637,200.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 5 C 1,982,500.00 15-ago-12 40,930.00 5 A 2,046,500.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 5 C 1,982,500.00 15-ago-12 40,930.00 5 A 2,046,500.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 1 C 396,500.00 15-ago-12 40,930.00 1 A 409,300.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 4 C 1,586,000.00 16-ago-12 40,960.00 4 A 1,638,400.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 1 C 396,500.00 16-ago-12 40,960.00 1 A 409,600.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 4 C 1,586,000.00 16-ago-12 40,960.00 4 A 1,638,400.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,650.00 6 C 2,379,000.00 28-ago-12 39,835.00 6 A 2,390,100.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,655.00 10 C 3,965,500.00 28-ago-12 39,835.00 10 A 3,983,500.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,660.00 1 C 396,600.00 28-ago-12 39,835.00 1 A 398,350.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,660.00 1 C 396,600.00 28-ago-12 39,835.00 1 A 398,350.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,660.00 10 C 3,966,000.00 28-ago-12 39,835.00 10 A 3,983,500.00
IPC SP12 11516 05-sep-12 39,660.00 2 C 793,200.00 28-ago-12 39,835.00 2 A 796,700.00

Vencimientos op SP12 al 30-sept-2012 80 31,719,900.00 80 32,364,900.00

BANCO VE POR MAS S.A. DE C.V.
Vencimientos de Operaciones de Futuros de Negociacion del 01-julio al 30-Septiembre-2012

 
 



***********************************************************************************************************************

CUENTA: 00011516 FECHA: 2012/07/01 FECHA FINAL: 2012/09/30
************************************REPORTE DE OPERACIONES CERRADAS DURANTE EL DIA**********************************

COMPRAS VENTAS
Clase Serie cto Precio No. Importe Precio No. Importe

Fecha Compra Cont A/C Fecha Venta Cont A/C
***********************************************************************************************************************
TE28 JL12 11538 18-jul-12 4.7775 535 C 53,301,943.00 20-dic-10 5.84 535 A 53,258,089.05
TE28 JL12 11538 18-jul-12 4.7775 1,000 C 99,629,800.00 29-jul-11 5.25 1,000 A 99,593,330.00
TE28 JL12 11538 18-jul-12 4.7775 965 C 96,142,757.00 1-ago-11 5.09 965 A 96,119,481.20

2,500      249,074,500.00     2,500    248,970,900.25

TE28 AG12 11538 15-ago-12 4.7875 949 C 94,547,939.98 1-ago-11 5.16 949 A 94,520,656.23
TE28 AG12 11538 15-ago-12 4.7875 1,000 C 99,629,020.00 29-jul-11 5.25 1,000 A 99,593,330.00
TE28 AG12 11538 15-ago-12 4.7875 447 C 44,534,171.94 20-dic-10 5.9 447 A 44,495,819.34

2,396      238,711,131.92     2,396    238,609,805.57

TE28 SP12 11538 19-sep-12 4.8087 359 C 35,766,229.42 20-dic-10 5.96 359 A 35,734,353.81
TE28 SP12 11538 19-sep-12 4.8087 1,000 C 99,627,380.00 29-jul-11 5.25 1,000 A 99,593,330.00
TE28 SP12 11538 19-sep-12 4.8087 933 C 92,952,345.54 1-ago-11 5.24 933 A 92,921,295.30

2,292      228,345,954.96     2,292    228,248,979.11

Vencimientos de Operaciones de Futuros de Cobertura del 01-julio al 30-Septiembre-2012
BANCO VE POR MAS S.A. DE C.V.

 
 
 
Descripción y número de llamadas de margen que se hayan presentado durante el tercer 
trimestre 2012. 
 
Durante el trimestre no se presentaron llamadas de margen fuera de lo habitual. 
 
 
Revelación de cualquier incumplimiento que se haya presentado a los contratos 
respectivos. 
 
No se presentó incumplimiento en ningún contrato. 
 
b) Información cuantitativa 
 
Banco Ve por Más ha iniciado la realización de este tipo de operaciones recientemente, y su 
posición al 30 de septiembre de 2012 es la siguiente: 

 
 

Resumen de Instrumentos Financieros Derivados 
Cifras no auditadas en millones de pesos al 30 de septiembre de 2012. 

 
Tipo de derivado 

o contrato 
Fines de 

cobertura u 
otros fines, 
tales como 

negociación 

Monto 
nocional 

/ valor 
nominal 

Valor del Activo 
subyacente/variable 

de referencia 

Valor 
razonable 

Montos de vencimiento 
por año 

Colateral / 
Líneas de 
crédito / 
valores 

dados en 
garantía 

2012 2013 2014 

FUTUROS COBERTURA       2,396       2,396  TE28   2,397 622 1,556 218   

CONTRATO 
ANTICIPADOS 

COBERTURA 
(Compra) 

        0.13              2  USD   2 2       

CONTRATO 
ANTICIPADOS 

NEGOCIACIÓN 
(Compra) 

           11          140  USD   137 140       



CONTRATO 
ANTICIPADOS 

NEGOCIACIÓN 
(Venta) 

           11          142  USD   139 140       

CONTRATO 
ANTICIPADOS 

NEGOCIACIÓN 
(Compra) 

             5            76  EURO   76 76       

CONTRATO 
ANTICIPADOS 

NEGOCIACIÓN 
(Venta) 

             5            76  EURO   76 76       

OPCIONES NEGOCIACIÓN 
(Compra Call) 

           15          198  USD   198 198       

OPCIONES NEGOCIACIÓN 
(Venta Call) 

           15          192  USD   192 192       

 
 

Resumen de Instrumentos Financieros Derivados 
Cifras auditadas en millones de pesos al 31 de diciembre de 2011. 

 
Tipo de derivado 

o contrato 
Fines de 

cobertura u 
otros fines, 
tales como 

negociación 

Monto 
nocional 

/ valor 
nominal 

Valor del Activo 
subyacente/variable 

de referencia 

Valor 
razonable 

Montos de vencimiento 
por año 

Colateral / 
Líneas de 
crédito / 
valores 

dados en 
garantía 

2012 2013 2014 

FUTUROS COBERTURA       4,605       4,605  TE28   4,606 2832 1,556 218   

CONTRATO 
ANTICIPADOS 

NEGOCIACIÓN 
(Compra) 

             9          120  USD   121 121       

CONTRATO 
ANTICIPADOS 

NEGOCIACIÓN 
(Venta) 

           10          133  USD   134 133       

OPCIONES NEGOCIACIÓN 
(Venta Call) 

             3            26  USD   26 26       

Resumen de Instrumentos Financieros Derivados 
Cifras auditadas en millones de pesos al 31 de diciembre de 2010. 

 
Tipo de derivado 

o contrato 
Fines de 

cobertura u 
otros fines, 
tales como 

negociación 

Monto 
nocional 

/ valor 
nominal 

Valor del Activo 
subyacente/variable 

de referencia 

Valor 
razonable 

Montos de vencimiento 
por año 

Colateral / 
Líneas de 
crédito / 
valores 

dados en 
garantía 

2011 2012 2013 

FUTUROS COBERTURA       2,560       2,560  TE28   2,562 1875 685     

 
 

Resumen de Instrumentos Financieros Derivados 
Cifras auditadas en millones de pesos al 31 de diciembre de 2009. 

 
Tipo de derivado 

o contrato (1) 
Fines de 

cobertura u 
otros fines, 
tales como 

negociación 

Monto 
nocional 

/ valor 
nominal 

Valor del Activo 
subyacente/variable 

de referencia 

Valor 
razonable 

Montos de vencimiento 
por año 

Colateral / 
Líneas de 
crédito / 
valores 

dados en 
garantía 

2010 2011 2012 

FUTUROS COBERTURA       4,776       4,776  TE28   4,777 2388 2,388     

 
 
c)  Análisis de Sensibilidad 
 



Método aplicado para la determinación de las pérdidas esperadas o la sensibilidad del 
precio de los derivados 
 
Para realizar el análisis de sensibilidad, el Banco utiliza  la metodología de “full valuation”. El 
cálculo de la sensibilidad por “full valuation” consiste en comparar el valor razonable de la posición 
actual contra el valor  razonable del portafolio utilizando diferentes escenarios hipotéticos de los 
factores de riesgos que afectan directamente los precios de las posiciones de derivados. 
 
Para poder llevar a cabo las estimaciones de las posibles pérdidas esperadas a través de la 
metodología de “full valuation”, se identifican los factores de riesgo que afectan el valor razonable 
de las operaciones derivadas, de acuerdo con los modelos estándares de valuación teórica 
utilizados en el mercado, incluyendo diferentes escenarios de volatilidad histórica en los diferentes 
factores de riesgo.  
 
El valor razonable de la posición de portafolios de derivados de negociación al cierre de septiembre 
de 2012, no es sensible a las variaciones de los tipos de cambio forward en el mercado, ya que la 
exposición está perfectamente neutralizada mediante la compensación o el “neteo” entre 
operaciones largas y cortas. 
 



Presentación de un análisis de sensibilidad para las operaciones mencionadas, que 
contenga al menos: (i) identificación de los riesgos que pueden generar pérdidas en la 
emisora por operaciones con derivados, y (ii) Identificación de los instrumentos que 
originarían dichas pérdidas. 
 

30 de septiembre de 2012(1)    

Derivados con fines  de negociación 
Posición 

larga 
Posición 

corta 
Valor de 
mercado 

Contratos adelantados     
Con fines de cobertura    
  Cobertura en mercado nacional 2 0 2 

Contratos adelantados     
Con fines de negociación    

Negocios en mercado nacional 213 216 (3) 
Opciones de venta    

Con fines de negociación    
Negocios en mercado nacional 198 192 6 
Total de posición 413 408 5 

    

Derivados con fines  de cobertura 
Posición 

larga 
Posición 

corta 
Valor de 
mercado 

Futuros     

Con fines de cobertura     

Cotizados en mercado nacional tasas 0 2,396 (2,397) 
Total de posición 0 2,396 (2,397) 

(1) Cifras no auditadas 
 

Efectividad de la cobertura 
Aumento 
100pb (1) 

VP cambio en el costo de fondeo 2,410  
VP cambio en la liquidación de los 

derivados 1,982  
Efecto neto 429 
Efectividad de la cobertura 82.24%  

  
(1) Cifras en miles de pesos  

 
 
 



 
2011    

Derivados con fines  de negociación 
Posición 

larga 
Posición 

corta 
Valor de 
mercado 

Contratos adelantados     
Con fines de negociación     

Negocios en mercado nacional dólar 121 120 1 
Contratos adelantados     

Con fines de negociación    
Negocios en mercado nacional 132 133 (1) 
Total de posición 253 253 0 

    

Derivados con fines  de cobertura 
Posición 

larga 
Posición 

corta 
Valor de 
mercado 

Futuros     

Con fines de cobertura     

Cotizados en mercado nacional tasas 4,606 4,605 1 
Total de posición 4,606 4,605 1 

 

Efectividad de la cobertura 
Aumento 
100pb (1) 

VP cambio en el costo de fondeo 4,202 
VP cambio en la liquidación de los 

derivados (3,613) 
Efecto neto 589 
Efectividad de la cobertura (85.98%) 

  
(1) Cifras en miles de pesos  

 

2010    
    

Derivados con fines  de cobertura 
Posición 

larga 
Posición 

corta 
Valor de 
mercado 

Futuros     

Con fines de cobertura     

Cotizados en mercado nacional tasas 2,558 2,560 (2) 
Total de posición 2,558 2,560 (2) 

 

Efectividad de la cobertura 
Aumento 
100pb (1) 

VP cambio en el costo de fondeo 2,098 
VP cambio en la liquidación de los 

derivados (1,919) 
Efecto neto 179 



Efectividad de la cobertura (91.47%) 
  

(1) Cifras en miles de pesos  
 

2009    

Derivados con fines  de negociación 
Posición 

larga 
Posición 

corta 
Valor de 
mercado 

Contratos adelantados     
Con fines de negociación     

Negocios en mercado nacional dólar 0 0 0 
Contratos adelantados     

Con fines de negociación    
Negocios en mercado nacional 0 0 0 
Total de posición 0 0 0 

    

Derivados con fines  de cobertura 
Posición 

larga 
Posición 

corta 
Valor de 
mercado 

Futuros     

Con fines de cobertura     

Cotizados en mercado nacional tasas 0 0 0 
Total de posición 0 0 0 

 

Efectividad de la cobertura 
Aumento 
100pb (1) 

VP cambio en el costo de fondeo 3,994 
VP cambio en la liquidación de los 

derivados (3,507) 
Efecto neto 487 
Efectividad de la cobertura (87.81%) 

 

(1) Cifras en miles de pesos  
 

Presentación de 3 escenarios (probable, posible y remoto o de estrés) que pueden generar 
situaciones adversas para la emisora, describiendo los supuestos y parámetros que fueron 
empleados para llevarlos a cabo. 
 
No aplica 

Estimación de la pérdida potencial reflejada en el estado de resultados y en el flujo de 
efectivo, para cada escenario. 
 

 
Riesgo de mercado al 30 de septiembre de 2012 
 
 

Portafolio Exposición VaR 95% VaR de 



liquidez 95% 
Derivados (3,638) 625 1,976 

 
 
 
 
 
 
Análisis de sensibilidad al 30 de septiembre de 2012 
 
 

Escenarios de sensibilidad + 1pb t + 1pb 
st 

-10 centavos en tipo 
de cambio 

+10 puntos 
IPC 

Derivados 17 - - 
 
 
Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2011 
 
 

Portafolio Exposición VaR 95% VaR de 
liquidez 95% 

Derivados (2,275) 226 714 
 
 
Análisis de sensibilidad al 31 de diciembre de 2011  
 
 

Escenarios de sensibilidad + 1pb t + 1pb 
st 

-10 centavos en tipo 
de cambio 

+10 puntos 
IPC 

Derivados 32 - - 
 
 
Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2010 
 
 

Portafolio Exposición VaR 95% VaR de 
liquidez 95% 

Derivados (1,995) 82 260 
 
 
Análisis de sensibilidad al 31 de diciembre de 2010 
 
 

Escenarios de sensibilidad + 1pb t + 1pb 
st 

-10 centavos en tipo 
de cambio 

+10 puntos 
IPC 

Derivados 18 - - 
 
 
Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2009 
 
 

Portafolio Exposición VaR 95% VaR de 
liquidez 95% 

Derivados (142)  402 1,272 
 
 



Análisis de sensibilidad al 31 de diciembre de 2009 
 
 

Escenarios de sensibilidad + 1pb t + 1pb 
st 

-10 centavos en tipo 
de cambio 

+10 puntos 
IPC 

Derivados 31 - - 
 
 
Para el análisis de sensibilidad, se asume que los movimientos en los factores de riesgos son 
lineales. 
 

Nivel de estrés o variación de los activos subyacentes bajo el cual las medidas de 
efectividad resultan suficiente. 
 
El nivel de estrés o variación de los activos subyacentes considera un escenario de sensibilidad 
aumentando 1 pb en la tasa de referencia, la cual resulta suficiente. 
 



OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

Durante 2011 la institución ajustó la eficiencia de cobertura por un crédito existente de $250 
mdp, lo anterior derivado de parte del portafolio crediticio el cuál se encuentra colocado a tasa 
fija y no se cuenta con el fondeo a tasa fija al plazo. Esta operación permitió fijar el margen 
financiero de este portafolio de crédito en caso de una eventual alza en las tasas de interés. 

El instrumento derivado de cobertura utilizado es el futuro de TIIE a plazo de 28 días operado 
en el Mercado Mexicano de Derivados (Mexder).  

Para la Institución, la exposición al riesgo de mercado ante un aumento de tasas de interés, se 
minimiza en el momento en que se toma la posición corta en Futuros de TIIE 28 por el plazo 
promedio o duración que mantiene el crédito. 

El riesgo crédito por la contratación del derivado, es AAA ya que se mantiene como contraparte 
a la cámara de compensaciones y liquidaciones de MEXDER (Asigna). 

El riesgo de pago anticipado del portafolio de crédito se encuentra acotado al incluir dentro de 
los contratos de crédito una cláusula para poder impactar los costos de cancelación del derivado.  

De esta forma, en la estructura de la operación ante un aumento de tasa del costo financiero de 
la posición pasiva correspondería un ingreso producto del diferencial de tasas en los futuros. De 
forma contraria, a una disminución del costo financiero de la posición pasiva, correspondería a 
un gasto producto del diferencial de tasas en los futuros. 

Por tanto, lo que se busca cubrir es el impacto en el margen financiero, es decir, se trata de una 
cobertura de flujos de efectivo. 

La Institución ha mantenido una estrategia conservadora hacia el riesgo de tasa de interés. Se ha 
buscado fondear las operaciones crediticias equiparando los plazos y estructura de tasas, i. e., 
mismos plazos y tasas variables. 

Dado que existen también créditos fondeados con captación a la vista, se han elaborado estudios 
sobre la estabilidad de la misma, concluyendo que la captación tiene una alta permanencia. 

Al presentarse una operación crediticia a tasa fija, se ha decidido cubrir el riesgo de un aumento 
en las tasas de interés a través de instrumentos de derivados de tasa. Lo anterior, atendiendo a 
uno de los objetivos de exposición al riesgo plasmado en el Manual de Administración Integral 
de Riesgos, que manda actuar oportunamente en la administración de riesgos.  

En relación con los objetivos, políticas  y procesos de administración de riesgos, se detallan en 
la nota específica de administración de riesgos. 

Efectividad de la Cobertura 

Para medir la efectividad de la cobertura, se obtiene el valor presente de los cambios en los 
flujos de la captación y de los derivados ante un escenario de aumento en las tasas respectivas. 

La efectividad de la cobertura debe encontrarse entre 80% y 125%. Al cierre del ejercicio dicha 
cobertura se encuentra dentro de los límites tal y como se muestra en el siguiente cuadro:  



Efectividad de la cobertura 
Aumento 100pb 

(cifras en miles) 

VP cambio en el costo de fondeo 4,202 

VP cambio en la liquidación de los derivados (3,613) 

Efecto neto  589 

Efectividad de la cobertura (85.98)% 

 

Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2011  

Portafolio VaR 95% (cifras en miles) 

Derivados 226 

 

Para el riesgo de liquidez, la metodología de administración de riesgos incluye la estructura y 
responsabilidades para la administración de la liquidez, los niveles de riesgo apropiados, límites, 
perfiles y cálculo de brechas de liquidez, así como un plan de contingencia en caso de 
presentarse una crisis de liquidez. Asimismo, se analizan los descalces en las liquidaciones del 
crédito y de los futuros y se propone un rebalanceo dinámico para que el valor presente de los 
cambios en los flujos continúe siendo efectivo.  

 El escenario de sensibilidad considera un aumento de 100 puntos base en los factores de riesgo 
y muestra el impacto en el margen financiero a valor presente. 

Efectividad de la cobertura Aumento 100pb 

VP cambio en el costo de fondeo 4,202 

VP cambio en la liquidación de los derivados (3,613) 

Efecto neto  589 

Se asume que los movimientos en los factores de riesgos son lineales. 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

Administración Integral de Riesgos 

I.  Análisis Cualitativo 
 

Exposición al riesgo 

Riesgo de Mercado: El riesgo de mercado representa las pérdidas potenciales debidas a los 
movimientos adversos en los mercados financieros (tasas de interés, tipos de cambio, índices 
accionarios, etc.) que tienen impacto sobre el valor de las posiciones del Banco. Los elementos 



necesarios para la medición del riesgo de mercado son las volatilidades de los factores de riesgo 
y las sensibilidades de las posiciones del Banco a estos cambios. 
 
Riesgo de Crédito: El Riesgo de Crédito es causado por la falta de pago de un acreditado o 
contraparte, en la cartera de crédito o en las operaciones de la Tesorería y Mesas. En el caso de 
la cartera crediticia, las pérdidas potenciales debidas al riesgo de crédito son generadas por el 
evento de no pago de uno o varios acreditados dentro del portafolio crediticio. Para el caso de 
las operaciones en los mercados, el riesgo de crédito aparece mientras se tenga una posición que 
genere una obligación de pago de una contraparte. En este último caso, el riesgo de crédito se 
encuentra estrechamente ligado a los movimientos del mercado ya que el monto en riesgo 
depende de la volatilidad de los mercados. 
 
Riesgo de Liquidez: El riesgo de liquidez es generado por la diferencia, en tamaño y plazo, entre 
los activos y pasivos del Banco. En el momento en que los activos resulten menores que los 
pasivos, se genera una brecha que debe ser fondeada en el mercado; esta situación genera riesgo 
de liquidez y de tasa de interés; cuando ocurre lo contrario (i.e. los pasivos son menores que los 
activos) se tiene un exceso de recursos que deben ser invertidos; esta situación no genera riesgo 
de liquidez, sólo riesgo de tasa.  
 
Riesgo Operacional: El riesgo operacional está definido como la pérdida potencial por fallas o 
deficiencias en los controles internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las 
operaciones o en la transmisión de información, así como por resoluciones administrativas y 
judiciales adversas, fraudes o robos, y comprende, entre otros, al riesgo tecnológico y al riesgo 
legal. 

En relación con los objetivos, políticas  y procesos de administración de riesgos, se detallan en 
la nota específica de administración de riesgos. objetivos de exposición al riesgo 

La Institución tiene como objetivos de administración de riesgos a los siguientes: 

- Impulsar la cultura de administración de riesgos. 
- Fortalecer los principios de estabilidad y continuidad. 
- Adoptar lineamientos internacionales en materia de administración de riesgos.  
- Mantener al Banco dentro de niveles de riesgo autorizados por el Consejo de 

Administración. 
- Actuar oportunamente en la administración de los riesgos. 
- Dar cumplimiento a la regulación establecida por autoridades mexicanas. 

 

Políticas y proceso de administración integral de riesgos 

La Institución cuenta con lineamientos para la identificación, medición, vigilancia, limitación, 
control y divulgación de los distintos tipos de riesgos.  

El Consejo de Administración es el responsable de aprobar los objetivos, límites, lineamientos y 
políticas para la administración integral de riesgos así como los mecanismos para la realización 
de acciones correctivas. 

El Consejo de Administración constituyó el Comité de Administración Integral de Riesgos cuyo 
objeto es la administración integral de los riesgos; se integra cuando menos por dos miembros 
propietarios del Consejo de Administración, el Director General, el responsable de la Unidad 
para la Administración Integral de Riesgos, el Auditor Interno y las personas que sean invitadas 
al efecto.  



El Comité de Riesgos se apoya en la Unidad de Administración Integral de Riesgos (UAIR), 
cuyo objetivo es identificar, medir, vigilar e informar los riesgos cuantificables que enfrenta la 
Institución en sus operaciones.  

Elementos principales de las metodologías de administración de los riesgos de mercado, 
liquidez, crédito y operacional  

Para el riesgo de mercado, la metodología es el Valor en Riesgo (VaR) que se refiere a la 
pérdida máxima que se pudiera experimentar, con una probabilidad y horizonte de tiempo 
determinados, bajo condiciones normales de mercado. Con el fin de verificar que el modelo de 
riesgo de mercado sea consistente con los mercados mexicanos, se realizan pruebas de validez 
denominadas backtesting. Adicionalmente, se calculan medidas de sensibilidad y pruebas bajo 
condiciones extremas.  

Respecto del riesgo de crédito, la metodología se basa en el cálculo de la pérdida esperada y no 
esperada. La concentración se mide mediante la distribución porcentual del portafolio. 

Para el riesgo de liquidez, la metodología incluye la estructura y responsabilidades para la 
administración de la liquidez, los niveles de riesgo apropiados, límites, perfiles y cálculo de 
brechas de liquidez, así como un plan de contingencia en caso de presentarse una crisis de 
liquidez. 

Para el riesgo operacional, se persigue la creación de una cultura de control y prevención de los 
riesgos. La administración de riesgos se efectúa a través de la detección de los principales 
riesgos en los procesos operativos y en la identificación de las pérdidas por causa de estos 
riesgos, registradas en la información contable. Para el riesgo tecnológico, se evalúan las 
circunstancias que pudieran influir en la operación ordinaria y se realiza a través del 
seguimiento de indicadores claves. Para el riesgo legal, se analiza la exposición tomando en 
cuenta las garantías otorgadas, las estimaciones de probabilidad de resolución favorable y un 
factor de riesgo legal sobre la calidad de los procesos judiciales. Asimismo, se consideran los 
riesgos que incurre la institución tanto como parte demandante como demandada. 

Portafolios a los que se les aplica la metodología de riesgos 

 Portafolio global  Operaciones en reporto  Emisión de papel 

 Portafolio de mercado de 
 

 Operaciones fecha valor  
 Portafolio en directo  Operaciones de call money  
 

Para el riesgo de crédito, adicionalmente se considera la cartera crediticia total, desagregándola 
por emisor, plazo, tipo de crédito, moneda, actividad económica, calificación y regional. 

Interpretación de los resultados de las cifras de riesgo 

Riesgo de mercado: El VaR de mercado se calcula a través del método de simulación histórica 
con un nivel de confianza del 95% y horizonte de inversión de 1 día y se puede interpretar como 
la pérdida máxima que se pudiera experimentar con un 95% de probabilidad, en un día y bajo 
condiciones normales de mercado. 



Riesgo de crédito: El VaR para operaciones con contrapartes financieras se calcula con un nivel 
de confianza del 99% y para la cartera crediticia total, con un 95%. El horizonte es de un año. El 
VaR de crédito puede ser interpretado como la pérdida no esperada. 

Riesgo de liquidez: Para instrumentos financieros, el VaR de mercado de 1 día es llevado a 10 
días y se interpreta como la pérdida máxima que se pudiera experimentar con un 95% de 
probabilidad, asumiendo que se tomaran 10 días para deshacerse de la posición. 

 
II.  Análisis Cuantitativo (cifras en miles de pesos) 

 
 

Resumen de Instrumentos Financieros Derivados 
 

Cifras en millones de pesos al 31 de diciembre de 2011. 
 
 

Tipo de 
derivado o 

contrato (1) 

Fines de cobertura u 
otros fines, tales 

como negociación 

Monto nocional / 
valor nominal 

Valor del Activo 
subyacente/variable 

de referencia 
Valor razonable 

Montos de 
vencimiento por 

año 

Colateral / Líneas de 
crédito / valores 

dados en garantía 

 

FUTUROS 

 

COBERTURA 

 

         4,605.05 

   

 4.605.05 

     

 TE28 

   
4,606.47 

 

2012       2,831.65 

2013       1,555.74 

2014          217.66 

 

 

CTOS ANT 

 

OPCIONES 

 

NEGOCIACION 

 

NEGOCIACION 

 

CPAS             8.59 

VTAS            9.50 

VTA CALL 25.50 

      

   120.05 

   132.88 

     25.50 

 

  USD 

  USD 

  USD 

  

    120.73 

    133.53 

      25.50 

 

2012          120.05 

2012          132.88 

2012            25.50 

 

 

 
 

 
Riesgo de mercado 
 
Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2011 
 

Portafolio Exposición VaR 95% VaR de 
liquidez 95% 

Portafolio global 2,438,906 3,281 10,377 

Capitales 40,652 948 2,998 

Divisas 44,879 430 1,360 

Derivados (2,275) 226 714 

Mercado de dinero 2,355,650 2,227 7,042 
 
Análisis de sensibilidad 
 

Escenarios de sensibilidad + 1pb t + 1pb -10 centavos en tipo de +10 puntos IPC 



st cambio 
Portafolio global (1,224) 806 0 

Capitales (1,475) 484 0 

Divisas 0 0 0 

Derivados 0 322 0 

Mercado de dinero 32 0 0 
 

Para el análisis de sensibilidad, se asume que los movimientos en los factores de riesgos son 
lineales. 

Evaluación de variaciones en los ingresos financieros y en el valor económico 

Al 31 de diciembre, no se cuenta con posiciones a vencimiento. 

La cobertura de tasa de interés de la cartera a tasa fija muestra los siguientes resultados: 

 Análisis prospectivo Análisis retrospectivo 

Eficiencia de la cobertura (85.98%) (89.58%) 
 

Riesgo de crédito 

Estadística descriptiva del riesgo de crédito o crediticio al 31 de diciembre de 2011 

Para la cartera crediticia total, se cuenta con los siguientes indicadores: 

 

Exposición Pérdida esperada VaR de crédito 95% 

12,153,866 170,792 242,633 
 

Para el riesgo de crédito en instrumentos financieros, las cifras son: 

 

Portafolio global Pérdida esperada VaR de crédito 99% 
2,438,906 13,718 401,218 

 

Valores promedio de la exposición por tipo de riesgo, correspondientes al cuarto trimestre del 
2011 

 

Portafolio Exposición VaR al 95% 
promedio 

VaR promedio /Capital  
neto al cierre del trimestre 



Directo 5,137 1,624 0.10% 

Directo (liquidez) 5,137 5,137 0.31% 

Cartera crediticia total 11,530,435 158,410 9.66% 

 

Riesgo operacional 

 

Informe de las consecuencias y pérdidas que sobre el negocio generaría la materialización de 
los riesgos operacionales identificados al cuarto trimestre de 2011 

Cuando la Institución esté autorizada para calcular sus requerimientos de capital por riesgo 
operacional mediante modelos internos, se presentará el Informe de las consecuencias y 
pérdidas que sobre el negocio generaría la materialización de los riesgos operacionales 
identificados. 



NOTA 8- OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

 
Durante 2010 la institución ajustó la eficiencia de cobertura por un crédito existente de 
$200, lo anterior derivado de parte del portafolio crediticio el cuál se encuentra colocado 
a tasa fija y no se cuenta con el fondeo a tasa fija al plazo. Esta operación permitió fijar 
el margen financiero de este portafolio de crédito en caso de una eventual alza en las 
tasas de interés. 
 
El instrumento derivado de cobertura utilizando es el futuro de TIIE a plazo de 28 días 
operado en el Mercado Mexicano de Derivados (Mexder).  
 
Para la Institución, la exposición al riesgo de mercado ante un aumento de tasas de 
interés, se minimiza en el momento en que se toma la posición corta en Futuros de TIIE 
28 por el plazo promedio o duración que mantiene el crédito. 
 
El riesgo crédito por la contratación del derivado, es AAA ya que se mantiene como 
contraparte a la cámara de compensaciones y liquidaciones de MEXDER (Asigna). 
 
El riesgo de pago anticipado del portafolio de crédito se encuentra acotado al incluir 
dentro de los contratos de crédito una cláusula para poder impactar los costos de 
cancelación del derivado.  
 
De esta forma, la estructura de la operación ante un aumento de tasa es la siguiente: 
 
Posición activa Posición pasiva 
 

- Ingresos por intereses en la cartera 
de crédito sin cambio 

- Ingresos por diferencial de tasas 
en los futuros aumenta y se hacen 
positivos cuando la tasa de 
mercado es mayor que la tasa 
pactada 

 
 

 
- Costo financiero de la captación 

aumenta 
 
 

  
Asimismo, la estructura de la operación ante una disminución de tasa es la siguiente: 
 
Posición activa Posición pasiva 
 

- Ingresos por intereses en la cartera 
de crédito sin cambio 

- Ingresos por diferencial de tasas 
en los futuros disminuyen y se 
hacen negativos cuando la tasa de 
mercado es menor que la tasa 
pactada 

 

 
- Costo financiero de la captación 

disminuye 
 
 



  
Por tanto, lo que se busca cubrir es el impacto en el margen financiero, es decir, se trata 
de una cobertura de flujos de efectivo. 
 
La Institución ha mantenido una estrategia conservadora hacia el riesgo de tasa de 
interés. Se ha buscado fondear las operaciones crediticias equiparando los plazos y 
estructura de tasas, i.e., mismos plazos y tasas variables. 
 
Dado que existen también créditos fondeados con captación a la vista, se han elaborado 
estudios sobre la estabilidad de la misma, concluyendo que la captación tiene una alta 
permanencia. 
 
Al presentarse una operación crediticia a tasa fija, se ha decidido cubrir el riesgo de un 
aumento en las tasas de interés a través de instrumentos de derivados de tasa. Lo 
anterior, atendiendo a uno de los objetivos de exposición al riesgo plasmado en el 
Manual de Administración Integral de Riesgos, que manda actuar oportunamente en la 
administración de riesgos. 
 
 
Objetivos de exposición al riesgo 
 
La Institución tiene como objetivos de administración de riesgos a los siguientes: 
 

- Impulsar la cultura de administración de riesgos. 
- Fortalecer los principios de estabilidad y continuidad. 
- Adoptar lineamientos internacionales en materia de administración de riesgos.  
- Mantener al Banco dentro de niveles de riesgo autorizados por el Consejo de 

Administración. 
- Actuar oportunamente en la administración de los riesgos. 
- Dar cumplimiento a la regulación establecida por autoridades mexicanas 
- Mantener una estabilidad en el margen financiero 

 
 
Políticas y proceso de administración integral de riesgos 
 
La Institución cuenta con lineamientos para la identificación, medición, vigilancia, 
limitación, control y divulgación de los distintos tipos de riesgos.  
 
El Consejo de Administración es el responsable de aprobar los objetivos, límites, 
lineamientos y políticas para la administración integral de riesgos así como los 
mecanismos para la realización de acciones correctivas. 
 
El Consejo de Administración constituyó el Comité de Administración Integral de 
Riesgos cuyo objeto es la administración integral de los riesgos; se integra cuando 
menos por dos miembros propietarios del Consejo de Administración, el Director 
General, el responsable de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos, el 
Auditor Interno y las personas que sean invitadas al efecto.  
 
El Comité de Riesgos se apoya en la Unidad de Administración Integral de Riesgos 
(UAIR), cuyo objetivo es identificar, medir, vigilar e informar los riesgos cuantificables 



que enfrenta la Institución en sus operaciones. 
 
 
Elementos principales de las metodologías de administración de los riesgos de mercado  
 
Para el riesgo de mercado, la metodología es el Valor en Riesgo (VaR) que se refiere a la 
pérdida máxima que se pudiera experimentar, con una probabilidad y horizonte de 
tiempo determinados, bajo condiciones normales de mercado. Con el fin de verificar que 
el modelo de riesgo de mercado sea consistente con los mercados mexicanos, se realizan 
pruebas de validez denominadas backtesting. Adicionalmente, se calculan medidas de 
sensibilidad y pruebas bajo condiciones extremas.  
 
Para medir la efectividad de la cobertura, se obtiene el valor presente de los cambios en 
los flujos de la captación y de los derivados ante un escenario de aumento en las tasas 
respectivas. 
 
La efectividad de la cobertura debe encontrarse entre 80% y 125%. Al cierre del 
ejercicio dicha cobertura se encuentra dentro de los límites tal y como se muestra en el 
siguiente cuadro:  
 
 

Efectividad de la cobertura Aumento 100pb 
(cifras en miles) 

VP cambio en el costo de fondeo 2,098 
VP cambio en la liquidación de los 
derivados (1,919) 

Efecto neto  178 

Efectividad de la cobertura (91.47)% 
 
 
Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2010  
 

Portafolio VaR 95% 
(cifras en miles) 

Derivados 82 
 
Para el riesgo de liquidez, la metodología de administración de riesgos incluye la 
estructura y responsabilidades para la administración de la liquidez, los niveles de riesgo 
apropiados, límites, perfiles y cálculo de brechas de liquidez, así como un plan de 
contingencia en caso de presentarse una crisis de liquidez. Asimismo, se analizan los 
descalces en las liquidaciones del crédito y de los futuros y se propone un rebalanceo 
dinámico para que el valor presente de los cambios en los flujos continúe siendo 
efectivo.  
  
El escenario de sensibilidad considera un aumento de 100 puntos base en los factores de 
riesgo y muestra el impacto en el margen financiero a valor presente. 
 



Efectividad de la cobertura Aumento 100pb 

VP cambio en el costo de fondeo 2,098 
VP cambio en la liquidación de los 
derivados (1,919) 

Efecto neto  178 
   

 

Se asume que los movimientos en los factores de riesgos son lineales. 
 
 
 
 
 

Resumen de Instrumentos Financieros Derivados 
 

Cifras en millones de pesos al 31 de diciembre de 2010. 
 
  
 

Tipo de 
derivado o 
contrato (1) 

Fines de 
cobertura u otros 
fines, tales como 

negociación 

Monto 
nocional / 

valor nominal 

Valor del Activo 
subyacente/variable de 

referencia 
Valor razonable 

Montos de 
vencimiento por 

año 

Colateral / Líneas de 
crédito / valores 

dados en garantía 

 

FUTUROS 

 

COBERTURA 

 

2,560.20 

 

2,560.20 

 

TE28 

  

2,562.30 

 

2011     1,874.76 

2012        685.44 
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